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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Colima, que tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el proyecto denominado R-2022/058, referente al Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, FABIOLA VERDUZCO APARICIO Y EL INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES, CATALINA 

SUÁREZ DÁVILA, DIRECTORA GENERAL EN ADELANTE “EL REFUGIO”,; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de 
las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en 
los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 
lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.3. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00191. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, es libre y soberano en cuanto a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación. 

II.2.  La Titular de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 60, 61, 66 y 110, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, 
segundo párrafo, 12, 17, fracción III, 22, 32, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3  La Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres, Catalina Suárez Dávila, cuenta con 
facultades para celebrar el presente convenio de conformidad a lo establecido en los artículos 34 
de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Colima; 8°, fracción II y 11, fracciones IV y 
VIII de la Ley del Instituto Colimense de las Mujeres, cuyo documento obra en el SIR, manifestando 
que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 
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II.4. Que tiene por objetivo, de conformidad con el artículo 5º de la Ley del Instituto Colimense de las 

Mujeres, promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de 

oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 

y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del Estado, lo cual es 

congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación. 

II.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GEC8501014I5, mismo que obra en 

el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.6. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 

objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 

obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 

“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes 

del SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 

para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 

atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto 

cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido 

en los “LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 

violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 

operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 

compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio 

legal ubicado en Calle Reforma número 37, Colonia Centro, Código Postal 28000, Municipio de 

Colima, Estado de Colima. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio, 

para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/058”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 

protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 

hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 

autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a 

las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 

federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 

de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $3,056,323.65 (Tres millones 

cincuenta y seis mil trescientos veintitrés pesos 65/100 M.N) 
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Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”, por 
conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente 
“EL REFUGIO”, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que 
se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 11211008328 

Número de CLABE: 062090112110083280 

Institución Bancaria: Banca Afirme S.A. 

Fecha de apertura: 13 de junio de 2022 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días 
hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto 
de hasta $1,833,794.19 (Un millón ochocientos treinta y tres mil setecientos noventa y cuatro 
pesos 19/100 M.N.], que se efectuará siempre y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre 
de “GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $1,222,529.46 (Un millón doscientos veintidós mil quinientos 
veintinueve pesos 46/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado a 
“GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 
así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI)en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir 
a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad 
de “EL REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”, de 
manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio 
de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 
durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL REFUGIO”. 
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b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 
del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de 
“EL REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 
que “EL REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de 
“EL REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir 
a “EL REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 
de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 
ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“EL REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES. 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 
finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 
rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 
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e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia 
la presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de 
“EL REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con 
la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de 
“EL PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 
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p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” 
le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 
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SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de 
“EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 
previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su Anexo 3 
del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS” 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior 
de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 

“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados,la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 

demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 

Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 

administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 

estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 

pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

jhernandezr@segob.gob.mx coord.refugio.icm@gmail.com 

 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de 
los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 
actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de 
la Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el día 14 del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 
Por el Refugio: la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- 
Rúbrica.- La Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres, Catalina Suárez Dávila.- Rúbrica. 



12 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y la Secretaría de la Mujer del Estado de Guerrero, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2022/070, referente al Programa de Apoyo 
para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 
LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA ESTRADA Y LA SECRETARIA DE LA 
MUJER, VIOLETA PINO GIRÓN EN ADELANTE “EL REFUGIO”, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 
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En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 
lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00199. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1  Con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22, 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2 El Titular de la Secretaría de la Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 
87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 
11, 18, Apartado A, fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 08; 4, y 9, fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas y Administración. 

II.3. La Titular de la Secretaría de la Mujer, Violeta Pino Girón, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 87 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 34, fracción XIII y XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 53, fracción XI de la Ley Número 533 
de Acceso a una Vida Libre de Violencia del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.4.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones, proponer, promover, 
impulsar y evaluar políticas, planes, programas y medidas encaminadas a incorporar la perspectiva 
de género, con un criterio transversal en todas las instancias de la administración pública, a fin de 
eliminar todo tipo de discriminación que obstaculice la igualdad, el acceso a las oportunidades 
y el desarrollo de las mujeres; de establecer y ejecutar las políticas y acciones que favorezcan el 
bienestar y la incorporación de la mujer; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio 
de Coordinación. 

II.5.  Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes SFA830301521 mismo que obra en 
el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 
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II.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes 
del SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto 
cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido 
en los “LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio 
legal ubicado en Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Boulevard René Juárez 
Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, Municipio 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/070”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 
protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 
hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 
autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $3,970,839.55 (Tres millones 
novecientos setenta mil ochocientos treinta y nueve pesos 55/100 M.N) 

Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”, a través 
de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), en el caso de que la normatividad de la Entidad Federativa a 
la que se encuentre adscrito el Ente Público, señale que la institución facultada para el manejo de los 
recursos sea la Secretaría de Finanzas o su equivalente, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente “EL REFUGIO”, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Número cuenta: 185123847 

Número de CLABE: 062260001851238471 

Institución Bancaria: Banca Afirme S.A. 

Fecha de apertura: 30 de marzo de 2022 
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Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto de hasta 
$2,382,503.73 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil quinientos tres pesos 73/100 M.N.), que 
se efectuará siempre y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $1,588,335.82 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil trescientos 
treinta y cinco pesos 82/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado 
a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando 
la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la 
primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, 
ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el 
respectivo de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica 
hasta ese momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos 
del SIR, así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir 
a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad 
de “EL REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”, de 
manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio 
de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 
durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 
del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de 
“EL REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 
que “EL REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con 
lo establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 
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f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de 
“EL REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir 
a “EL REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con 
el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 
de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 
ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“EL REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES. 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 
finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 
rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia 
la presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de 
“EL REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de 
“EL PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación. 
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i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” 
le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución 
de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 
previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su Anexo 3 
del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior 
de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 
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“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

jhernandezr@segob.gob.mx refugio.semujer@gmail.com 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de 
los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 
actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de 
la Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el día 1 del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 
Por el Refugio: el Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.-  
Rúbrica.- La Secretaria de la Mujer, Violeta Pino Girón.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO 

E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE JUAN PARTIDA MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, Y MARÍA TERESA BRITO 

SERRANO, CONTRALOR DEL ESTADO DE JALISCO, CON LA ASISTENCIA DE JESÚS MÉNDEZ RODRÍGUEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro  

e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación 

de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 

brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 

y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 

inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 

Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 

donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 

establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 

asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 

Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 

normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 

DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 

Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación 

de Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 

aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 

del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto“, emitido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 

“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 ”Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, “GOBERNACIÓN” integró el 22 de febrero 2022 el Comité de Asignación y Distribución de 

Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada entidad 

federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del Registro 

Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación 

de Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (en lo sucesivo DGRNPI), es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Jalisco, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1° y 2°, párrafo tercero de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

II.2 Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, en fecha 
06 de diciembre de 2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 46 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numeral 3, 3, numeral 1, fracción 1, 5, numeral 1, 
fracciones I y II, 7, numeral 1, fracción III, 15, numeral 1, fracción VI, 16, numeral 1, fracción I y 17, 
numeral 1, fracciones I, II, XI, XVI, XXIX y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco; y 1, 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Jalisco. 

II.3 Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública, acredita su personalidad con 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, en fecha 
06 de diciembre de 2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 46 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numeral 3, 3, numeral 1, fracción 1, 5, numeral 1, 
fracciones I y II, 7, numeral 1, fracción III, 15, numeral 1, fracción VI, 16, numeral 1, fracción II y 18, 
numeral 1, fracciones XVIII, XIX, XXVII, XXXIV y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco; y 1°, 2°, 4° y 11, fracciones IX, LII, LXII y LXXXVII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 
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II.4 María Teresa Brito Serrano, Contralor del Estado de Jalisco, acredita su personalidad con 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, en fecha 
06 de diciembre de 2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 46 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 5, numeral 1, fracciones I y II, 7, numeral 1, fracción VIII, 
48, numeral 1, 49, numeral 1, y 50, numeral 1, fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco; y 1°, 2°, párrafo primero, 4° y 6, fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Contraloría del Estado de Jalisco. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil del Estado, para efectos del presente instrumento jurídico es 
la Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Jesús Méndez Rodríguez, acredita 
su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Oficial Mayor, en fecha 01 de abril de 
2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 4º, fracción I, 5º, 6º y 13 de la 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco; y 14, fracción II y 17, fracciones II, III, V y VI del 
Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Pedro Moreno, número 281, Colonia Centro Guadalajara, Código Postal 44100, Guadalajara, Estado 
de Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para 
el fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Jalisco, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación 
del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,284,735.00 (Un millón doscientos ochenta y cuatro mil 
setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica que permita la identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos 
y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación. 
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b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $550,600.33 (Quinientos cincuenta mil seiscientos pesos 33/100 M.N.), que depositará 
en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando por escrito a la 
DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles posteriores 
a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de la Hacienda 
Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de 
Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar 
la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $270,000.00 (Doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  
“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $320,000.00 (Trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

c) La cantidad de $330,000.00 (Trescientos Treinta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

d) La cantidad de $235,500.00 (Doscientos treinta cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para 
implementar campañas especiales de regularización del estado civil de personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, de padres o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del 
nacimiento y la asignación de la CURP, mediante las verificaciones realizadas, a través de la 
Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos 
de América, (NAPHSIS por sus siglas en inglés). 

e) La cantidad de $678,000.00 (Seiscientos setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

f) La cantidad de $1,835.33 (Un mil ochocientos treinta y cinco pesos 33/100 M.N.) para que se 
destine, en caso de ser procedente, a favor de la Contraloría del Estado de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 
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SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con 
la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos 
de Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de 
la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”,  
se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 



26 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento 
jurídico, continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna 
de las vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el 
servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(en lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para 
el Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
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la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Estado 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría del Estado de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del 
presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería 
de la Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, 
se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución 
de Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar 
el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del 
ejercicio fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, 8, fracción VI de Ley del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, 
toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 31 días del mes de marzo de 2022.- Por Gobernación: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana 
González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Juan 
Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- 
La Contralor del Estado de Jalisco, María Teresa Brito Serrano.- Rúbrica.- El Director General del Registro 
Civil del Estado, Jesús Méndez Rodríguez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Miguel Arcángel en Palo 
Miguel, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN MIGUEL ARCÁNGEL EN 

PALO MIGUEL, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN MIGUEL ARCÁNGEL EN 

PALO MIGUEL, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle San Miguel Arcángel Sin Número, Colonia Centro, Localidad de Palo Miguel, Municipio 

de Juan Rodríguez Clara, Estado de Veracruz, Código Postal 95673. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Templo, 

Domicilio Conocido, Palo Miguel, Ver., tambien conocido como San Miguel Arcángel S/N, Col. Centro, 95673, 

Localidad de Palo Miguel, Municipio de Juan Rodríguez Clara, Ver., manifestado unilateralmente como 

propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagacíon de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Rosendo Ángel Villarreal 

Soriano. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Rosendo Ángel Villarreal 

Soriano, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, José Luis Martínez Cruz, 

Santos Abonza Hernández y Rosendo Ángel Villarreal Soriano. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Marcos Evangelista de 
Los Tigres, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN MARCOS EVANGELISTA 

DE LOS TIGRES, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN MARCOS EVANGELISTA DE 

LOS TIGRES, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Adolfo López Mateos Sin Número, Colonia Centro, Localidad de Los Tigres, 

Municipio de Juan Rodríguez Clara, Estado de Veracruz, Código Postal 95691. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como San Marcos 

Evangelista de los Tigres, Ver., también conocido como Av. Adolfo López Mateos S/N, Col. Centro, C.P. 

95691, en la Localidad de Los Tigres, Municipio de Juan Rodríguez Clara, Ver., manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagacíon de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Ramíro López Cerino. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Ramiro López Cerino, 

Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, José Luis Martínez Cruz, 

Santos Abonza Hernández y Ramíro López Cerino. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 



Lunes 26 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 31 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Cristiano de Liberación 
Maranatha, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. IGNACIO PÉREZ MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO CRISTIANO DE 

LIBERACIÓN MARANATHA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada MINISTERIO CRISTIANO DE LIBERACIÓN MARANATHA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Tajín, Número 177, Manzana 13, Lote 42, Colonia México, Municipio y Ciudad Victoria, 

Estado de Tamaulipas, Código Postal 87049. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Tajín, 

Número 177, Manzana 13, Lote 42, Colonia México, Municipio y Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, 

Código Postal 87049, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona y presentar a Jesucristo como el salvador del mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ignacio Pérez Martínez. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8o. 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ignacio Pérez Martínez, 

Presidente; Nancy Abigail Pérez Robledo, Secretaria; y  Juana María Robledo Rivera, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Ignacio Pérez Martínez, Nancy Abigail Pérez Robledo, Juana María Robledo Rivera 

e Ignacio Pérez Robledo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Inmaculada Concepción de la 
Santísima Virgen María en la Col. Ejidal Belén Grande de San Andrés Tuxtla, Ver., para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA INMACULADA CONCEPCIÓN 

DE LA SANTÍSIMA VIRGEN MARÍA EN LA COL. EJIDAL BELÉN GRANDE DE SAN ANDRÉS TUXTLA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA INMACULADA CONCEPCIÓN DE 
LA SANTÍSIMA VIRGEN MARÍA EN LA COL. EJIDAL BELÉN GRANDE DE SAN ANDRÉS TUXTLA, VER. 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 
son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Fernando Montes de Oca Número 577, Colonia Ejidal Belén Grande, Municipio de San 
Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz, Código Postal 95780. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Nuestra 
Señora de la Concepción, San Andrés Tuxtla, Ver. Montes de Oca, también conocido como Fernando Montes 
de Oca # 577, Col. Ejidal Belén Grande, C.P. 95780, San Andrés Tuxtla, Veracruz, manifestado 
unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Josué Valentín Góngora. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Josué Valentín Góngora, 
Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Josué Valentín Góngora. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- 
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número cuatro, expedida al señor Jesús Guerrero Santos, Cónsul 
Honorario de la República Federativa del Brasil, en la ciudad de Guadalajara. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO CUATRO, EXPEDIDA AL SEÑOR JESÚS 

GUERRERO SANTOS, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, EN LA CIUDAD DE 

GUADALAJARA. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

de la República Federativa del Brasil dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor Jesús 

Guerrero Santos, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Guadalajara, 

con circunscripción consular en el Estado de Jalisco, con fecha trece de agosto de dos mil veintiuno, se 

dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO CUATRO que el dieciocho de julio del 

año dos mil se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, al primer día del mes junio de dos mil veintidós.- El Secretario, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número diez, expedida al señor José Manuel Gómez Vazquez 
Aldana, Cónsul Honorario de la República de Polonia, en la ciudad de Guadalajara. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO DIEZ, EXPEDIDA AL SEÑOR JOSÉ MANUEL 

GÓMEZ VAZQUEZ ALDANA, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE POLONIA, EN LA CIUDAD DE 

GUADALAJARA. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

de la República de Polonia dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor José Manuel 

Gómez Vazquez Aldana, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de 

Guadalajara, con circunscripción consular en el Estado de Jalisco, con fecha quince de abril de dos mil 

veintidós, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO DIEZ que el quince de 

octubre del año mil novecientos noventa y dos se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, al tercer día del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Secretario, Marcelo Luis 

Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número seis, expedida al señor Sabino Yano Bretón, Cónsul 
Honorario del Reino de España, en la ciudad de Tlaxcala. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO SEIS, EXPEDIDA AL SEÑOR SABINO YANO 

BRETÓN, CÓNSUL HONORARIO DEL REINO DE ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

del Reino de España dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor SABINO YANO 

BRETÓN, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Tlaxcala, con 

circunscripción consular en el Estado de Tlaxcala, con fecha del veintitrés de mayo de dos mil veintidós, se 

dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO SEIS que el veintidós de octubre de dos 

mil uno se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, al primer día del mes junio de dos mil veintidós.- El Secretario, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 
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CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número ocho, expedida al señor Tony Caldeira Leite, Cónsul 
Honorario de la República Federativa del Brasil, en la ciudad de Cancún. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO OCHO, EXPEDIDA AL SEÑOR TONY CALDEIRA 
LEITE, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, EN LA CIUDAD DE CANCÚN. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República Federativa del Brasil dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor Tony 
Caldeira Leite, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Cancún, con 
circunscripción consular del kilómetro 0.1 al 13 de la zona hotelera en la porción norte de Cancún, con fecha 
trece de agosto de dos mil veintiuno, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO 
OCHO que el veintitrés de mayo de dos mil diecisiete se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, al primer día del mes junio de dos mil veintidós.- El Secretario, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número cuatro, expedida al señor Manuel Alvarez González, 
Cónsul Honorario del Reino de España, en la ciudad de Durango. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NUMERO CUATRO, EXPEDIDA AL SEÑOR MANUEL ALVAREZ 
GONZÁLEZ, CÓNSUL HONORARIO DEL REINO DE ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE DURANGO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
del Reino de España dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor Manuel Alvarez 
González, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Durango, con 
circunscripción consular en el estado de Durango excepto la comarca de La Laguna, con fecha cuatro de julio 
de dos mil diecinueve, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACION DEFINITIVA NUMERO CUATRO que 
el nueve de abril de dos mil diez se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, al tercer día del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Secretario, Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2022-20129 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-20129 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 
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de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero 
de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción I) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes 
se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en correlación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 
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Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 

del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 

de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 

plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 

alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 

la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 

cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 

Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 

presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 

motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 

se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 

el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 

fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica,  

C.P. José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-20129 de fecha 29 de agosto de 2022 correspondiente a 

contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 

notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación

1 CFL1409301H8 

COMERCIALIZADORA 

FLAMBOYANES, S.A. 

DE C.V. 

500-57-00-04-

03-2017-007535 

de fecha 24 de 

noviembre de 

2017 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1" 

    

30 de 

noviembre de 

2017 

1 de 

diciembre de 

2017 

2 SPA141127738 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

AMOZOC, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-

01-2018-001255 

de fecha 6 de 

marzo de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1" 

    
12 de marzo 

de 2018 

13 de marzo 

de 2018 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CFL1409301H8 
COMERCIALIZADORA FLAMBOYANES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2018-5857 de 

fecha 1 de febrero de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
1 de febrero de 2018 2 de febrero de 2018 

2 SPA141127738 
SERVICIOS PROFESIONALES AMOZOC, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de 

fecha 23 de marzo del 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CFL1409301H8 
COMERCIALIZADORA FLAMBOYANES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2018-5857 de 

fecha 1 de febrero de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
15 de febrero de 2018 16 de febrero de 2018 

2 SPA141127738 
SERVICIOS PROFESIONALES AMOZOC, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de 

fecha 23 de marzo del 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación

1 CFL1409301H8 

COMERCIALIZADORA 

FLAMBOYANES, S.A. 

DE C.V. 

500-57-00-04-01-

2022-001106 de 

fecha 12 de abril 

de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1" 

    
20 de abril de 

2022 

21 de abril de 

2022 

2 SPA141127738 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

AMOZOC, S.A. DE C.V. 

500-57-00-05-01-

2022-001087 de 

fecha 8 de abril 

de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1" 

    
18 de abril de 

2022 

19 de abril de 

2022 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CFL1409301H8 
COMERCIALIZADORA 

FLAMBOYANES, S.A. DE C.V. 
Torreón, Coahuila de Zaragoza 

Comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción, excepto de madera 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal 

2 SPA141127738 
SERVICIOS PROFESIONALES 

AMOZOC, S.A. DE C.V. 
Torreón, Coahuila de Zaragoza 

Otros Servicios relacionados con la 

contabilidad 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal 

_______________________ 
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OFICIO 500-05-2022-20130 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-20130 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código 
Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos primero, cuarto y 
quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 
presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 
indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 
del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 
resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 
dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 
admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. José 
Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-20130 de fecha 29 de agosto de 2022 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ANS1610066G5 

ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS Y 

SERVICIOS 

ESTRATEGICOS DE 

LA PENINSULA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-

10836 de fecha 5 

de abril de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
9 de abril de 

2021 

12 de abril de 

2021 

2 CRE090904KA3 
CREDIMOSA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

28754 de fecha 1 

de diciembre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

7 de 

diciembre de 

2020 

8 de 

diciembre de 

2020 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ANS1610066G5 

ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 

Y SERVICIOS ESTRATEGICOS DE 

LA PENINSULA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-25837 de 

fecha 2 de agosto de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
2 de agosto de 2021 3 de agosto de 2021 

2 CRE090904KA3 CREDIMOSA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
 8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ANS1610066G5 

ADMINISTRACION DE NEGOCIOS Y 

SERVICIOS ESTRATEGICOS DE LA 

PENINSULA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-25837 de 

fecha 2 de agosto de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
8 de septiembre de 2021 9 de septiembre de 2021 

2 CRE090904KA3 CREDIMOSA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5332 de 

fecha 8 de marzo de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

1 ANS1610066G5 

ADMINISTRACION 

DE NEGOCIOS Y 

SERVICIOS 

ESTRATEGICOS DE 

LA PENINSULA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-

35125 de fecha 

25 de noviembre 

de 2021 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
1 de diciembre 

de 2021 

2 de diciembre 

de 2021 

2 CRE090904KA3 

CREDIMOSA, S.A. 

DE C.V. // En 

cumplimiento a lo 

resuelto por la 

Administración 

Desconcentrada 

Jurídica de México 

“2”, en el Recurso de 

Revocación 

RRL2021009742 

500-05-2022-

13745 de fecha 

20 de abril de 

2022 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
21 de abril de 

2022 

22 de abril de 

2022 

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 
R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ANS1610066G5 

ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS Y SERVICIOS 

ESTRATEGICOS DE LA 

PENINSULA, S.A. DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco Bufetes jurídicos 
Ausencia de activos, Ausencia de 

personal 

2 CRE090904KA3 CREDIMOSA, S.A. DE C.V. 
Naucalpan de Juarez, Estado de 

México. 

Comercio al por mayor de maquinaria y 

equipo para otros servicios y para 

actividades comerciales 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal 

 
_______________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-024-SE-2022, Información comercial para empaques, 
instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos (cancelará a la  
NOM-024-SCFI-2013, publicada el 12 de agosto de 2013). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA, PROY-NOM-024-SE-2022, INFORMACIÓN COMERCIAL PARA 

EMPAQUES, INSTRUCTIVOS Y GARANTÍAS DE LOS PRODUCTOS ELECTRÓNICOS, ELÉCTRICOS Y 

ELECTRODOMÉSTICOS (CANCELARÁ A LA NOM-024-SCFI-2013, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 12 DE AGOSTO DE 2013) 

EDUARDO MONTEMAYOR TREVIÑO, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 

fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3, fracción XI, 38, fracciones I, II y III, 39, fracciones V y XII, 40, fracción XII, 41 

y 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto 

por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 

II, IV, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y: 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Economía procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos que se comercialicen en el territorio nacional contengan los requisitos necesarios para velar 

por la seguridad de los usuarios, así como garantizar los aspectos de información comercial para lograr una 

efectiva protección del derecho a la información del consumidor; 

Que, con fecha de 31 de enero de 2022, el CCONNSE aprobó en la Primera Sesión Ordinaria de 2022, la 

publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, PROY-NOM-024-SE-2022, Información comercial para 

empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos (Cancelará a 

la NOM-024-SCFI-2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2013) con el objeto 

de que conforme al procedimiento descrito en el artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, las personas interesadas presenten sus comentarios por 

escrito ante el CCONNSE, ubicado en la Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, teléfono: 55 57 29 61 00, extensión 13204, o 

bien, a los correos electrónicos: consultapublica@economia.gob.mx, dgn.industriabasica@economia.gob.mx 

para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso; y 

Que la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que las Normas Oficiales Mexicanas tienen como fin 

esencial el fomento de la calidad de bienes y productos en las que se determina la información comercial que 

deben cumplir las etiquetas de los productos, así como velar por la protección de los intereses del 

consumidor, por consiguiente se expide para Consulta Pública el siguiente: Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, PROY-NOM-024-SE-2022, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los 

productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos (Cancelará a la NOM-024-SCFI-2013, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2013). SINEC-20220209132319652. 

Ciudad México, a 9 de agosto de 2022.- El Director General de Normas y Presidente del  

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Eduardo Montemayor 

Treviño.- Rúbrica. 
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PROY-NOM-024-SE-2022, “INFORMACIÓN COMERCIAL PARA EMPAQUES, 
INSTRUCTIVOS Y GARANTÍAS DE LOS PRODUCTOS ELECTRÓNICOS, ELÉCTRICOS Y 

ELECTRODOMÉSTICOS (CANCELARÁ A LA NOM-024-SCFI-2013, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE AGOSTO DE 2013)” 

PREFACIO 

Con el objeto de elaborar el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se instauró un Grupo de 
Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

 AA ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN, S. DE R.L. DE C.V. 

 ABB MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 ALMACENADORA DE DEPÓSITO MODERNO, S.A. DE C.V. 

 ALMACENADORA ACCEL, S.A. 

 AMEVANS SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

 ASOCIACIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, A.C. (ANCE) 

 ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES DE APARATOS DOMÉSTICOS, A.C. (ANFAD) 

 APPLE OPERATIONS MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 AUDITORES ASOCIADOS DE MEXICO, S.C. 

 A&E INTERTRADE, S.A. DE C.V. 

 BUFETE EN COMERCIO EXTERIOR Y NORMALIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

 BUFETE EN SOLUCIONES DE NORMATIVIDAD, S.A. DE C.V. 

 CÁMARA NACIONAL DE MANUFACTURAS ELÉCTRICAS (CANAME) 

 CENE, CONSULTORÍA ESPECIALIZADA EN NORMATIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

 CIMA VERIFICACIÓN Y LOGÍSTICA, S.C. 

 CHECK & CONFORMITY, S.C. 

 CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(CONCAMIN) 

 CONSULTA Y SOLUCIONES DE ENSAYOS, S.A. DE C.V. 

 CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA, DE TELECOMUNICACIONES Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (CANIETI) 

 CORPORATIVO IYOL, S.A. DE C.V. 

 CORPORATIVO OR & ASOCIADOS, S.C. 

 DELL MÉXICO, S.A. DE CV 

 FH CONSULTORÍA Y VERIFICACIÓN, S.A. DE C.V. 

 GLOBALIZACIÓN EN EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD, S.A. DE C.V. 

 HONEYWELL, S.A. DE C.V. 

 HUBBELL PRODUCTS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

 INTERTEK TESTING SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 IMPORTADORES DE MERCANCÍAS POPULARES, S.A. (IMPSA) 

 INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 

 KUEHNE + NAGEL SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

 LABOTEC, S.C. 

 LAW & NOM, S.A. de C.V. 

 LOGIS CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

 NIEVES Y MACOTELA, S.A. DE C.V. 

 NORMALOGIS, S.A. DE C.V. 

 NOKIA OPERATIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN NYCE, S.C. (NYCE) 

 METRIC ASSISTANCE UNIT RESPOND, S.A. DE C.V. 

 MEXICANA DE EVALUACIÓN Y NORMALIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

 PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (PROFECO) 
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 QUALITY VERIFICATION PM, S.A. DE C.V. 

 SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

o DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS 

 SELASTEC, S.A. DE C.V. 

 SIEMENS S.A. DE C.V. 

 SOLUCIÓN EN REGULACIONES DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. DE C.V. 

 SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, S.C. 

 SGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 TRUPER, S.A. DE C.V. 

 UV.COM, S.A. DE C.V. 

 UL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 UNIDAD DE VERIFICACIÓN GALO, S.A.S. DE C.V. 

 U.V. MÁRQUEZ Y MONCADA, S.A. DE C.V. 

 UV NOM, S.A. DE C.V. 

 UVA RIOCAM, S.C. 

 UVA PICAZO, S.C. 

 UVA RÍO VALLE, S.C. 

 VERCOMER, S.A. DE C.V. 

 VERIFICACIÓN & CONTROL UVA, S.C. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos de información 
comercial que deben ostentar los empaques, instructivos o manuales y garantías para los productos 
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, así como sus accesorios y consumibles, destinados al 
consumidor, cuando estos se comercialicen en territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.2 Campo de aplicación 

1.2.1 Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a los productos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos nuevos, reconstruidos, reacondicionados, usados o de segunda mano, de segunda línea, 
discontinuados y fuera de especificaciones, así como los repuestos, accesorios y consumibles que se 
comercialicen en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.2.2 Los repuestos, accesorios y consumibles, internos y externos, de productos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos que estén destinados para expenderse a granel o para efectos de reposición dentro de 
garantía, no requieren del instructivo, garantía, ni de la información comercial a que se refiere este Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, aun cuando sí requieran de las advertencias cuando sean productos peligrosos. 
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1.3 Excepciones 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no se aplica a: 

- Equipos o Sistemas Altamente Especializados, que, por sus características técnicas, construcción o 
diseño, estén destinados para ámbitos científicos, empresariales o industriales o alguna combinación 
entre éstos. Su instalación u operación o mantenimiento o alguna combinación de los anteriores es 
realizado por personal técnico calificado y no se expenden o comercializan al público en general. Por 
lo que no son de uso doméstico y usualmente se asocian a la infraestructura de servicios. 

- Productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos nuevos, reconstruidos, reacondicionados, 
usados o de segunda mano, de segunda línea, discontinuados y fuera de especificaciones, así como 
sus repuestos, accesorios y consumibles, internos y externos que no están destinados a ponerse en 
el punto de venta para ser adquiridos o consumidos por el consumidor final. Asimismo, en productos 
que hayan sido exportados para su reparación o cuando el motivo de su importación y/o distribución 
sea para cumplir con obligaciones bajo garantías, garantía extendidas, pólizas de seguro y 
programas similares y no destinado para la venta al público en general. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se requiere consultar los 
siguientes documentos normativos vigentes o los que los sustituyan: 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002 
y su Modificación del inciso 0, el encabezado de la Tabla 13, el último 
párrafo del Anexo B y el apartado Signo decimal de la Tabla 21, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre
de 2009. 

NMX-EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la conformidad- Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (Organismos) que realizan la verificación 
(Inspección) (cancela a la NMX-EC-17020-IMNC-2000), cuya 
Declaratoria de Vigencia se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de junio de 2014. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen los términos y definiciones 
siguientes: 

3.1 accesorio 

parte de un producto electrónico, eléctrico o electrodoméstico que se adquiere en forma separada y 
opcional y que puede o no formar parte del producto original y que puede, o no, requerir energía eléctrica para 
cumplir su función. 

3.2 advertencia 

información escrita o por medio de símbolos que invitan al consumidor a poner atención sobre los riesgos 
durante el uso del producto. 

3.3 artículo reconstruido 

artículo que se ha vuelto a construir o es renovado o reparado, sustituyéndole las piezas defectuosas o de 
mal funcionamiento por piezas nuevas y que se expende al público en general. 

NOTA 1 a la entrada: se consideran como productos reconstruidos las siguientes categorías: 

3.3.1 producto reacondicionado 

categoría de artículo que se ha vuelto a reconstruir o es renovado o reparado por el responsable del 
producto sustituyéndole las piezas defectuosas o de mal funcionamiento por piezas nuevas o usadas en 
buenas condiciones de operación y se expenden al público en general. 

3.3.2 artículo de segunda línea 

categoría de artículo con algún defecto estético de fabricación el cual no afecta su funcionamiento, o que 
ha sufrido un deterioro posterior a su exhibición. 

3.3.3 producto fuera de especificaciones 

categoría de producto cuyas especificaciones no cumplen con las establecidas por la empresa que lo 
fabrica, sin que esto afecte su funcionamiento. Estas especificaciones pueden estar incluidas en Normas 
Oficiales Mexicanas e internacionales vigentes o ser de asociaciones, empresas u otras. 
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3.3.4 producto remanufacturado 

categoría de artículo que una vez manufacturado se encuentra algún defecto de funcionamiento o estético 
que requiere de su reingreso a un proceso de manufactura, usualmente por el mismo fabricante, aunque 
pudiera ser un tercero el responsable de volver a dejar el equipo en condiciones similares a las de un  
artículo nuevo. 

3.4 artículo usado o de segunda mano 

artículo que ya ha sido usado y es puesto a la venta al público en general sin reconstruir o renovar. 

3.5 consumible 

elemento que se utiliza en un producto electrónico, eléctrico o electrodoméstico y que sufre un desgaste o 
se agota parcial o totalmente por su propia función de uso. 

3.6 consumidor 

persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos  
o servicios. No se considera consumidor quien adquiera, almacene, utilice o consuma bienes o servicios  
con objeto de integrarlos a procesos de producción, transformación, comercialización o prestación de  
servicios a terceros. 

3.7 empaque 

medio por el cual se evitan daños al producto o productos, siempre y cuando este sea empleado en forma 
apropiada durante y a través de su transportación y manejo. 

3.8 etiqueta 

cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica escrita, impresa, 
marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida o sobrepuesta al producto, a su envase o empaque, o 
cuando no sea posible por las características del producto o su envase, al embalaje. 

3.9 garantía 

documento mediante el cual el fabricante o importador o alguna combinación de éstos, se compromete a 
respaldar por un tiempo determinado el producto o, en su caso, el accesorio, parte o componente contra 
cualquier defecto de los materiales o mano de obra o alguna combinación de éstos, empleados en la 
fabricación de los mismos. 

3.10 instructivo 

aquel presentado en medios de almacenamiento de información electrónica, que contiene las 
instrucciones de uso, manejo, precauciones que se deben tener y, en su caso, las advertencias y datos para 
la instalación, cuidado y mantenimiento del producto, dirigidas al consumidor. 

3.11 medio de almacenamiento de información electrónica 

aquel en el cual puede ser almacenada cualquier tipo de información del producto. Estos pueden  
ser discos duros, discos flexibles, CD’s, DVD, memorias electrónicas, direcciones de páginas de  
Internet o similares. 

3.12 producto a granel 

producto que debe pesarse, contarse o medirse en presencia del consumidor por no encontrarse 
preenvasado al momento de su venta. 

3.13 producto eléctrico 

equipo que se utiliza para propósitos de generación, conversión, transmisión, distribución o utilización de 
energía eléctrica, tales como máquinas, transformadores, aparatos, instrumentos de medición, dispositivos 
de protección, equipo para alambrado de sistemas y aparatos. 

NOTA a la entrada: Esto incluye subensambles, equipo (tales como tabletas de circuitos impresos, 
conectores, gabinetes) e instalaciones, tal como esté definido bajo contrato. 

3.14 producto electrodoméstico 

aparato eléctrico con o sin elementos calefactores, operados por motor o accionados magnéticamente 
para uso doméstico o similar, que utilizan para su alimentación la energía eléctrica de la red pública, así como 
de otras fuentes de energía como pilas, baterías, acumuladores o autogeneración. 

3.15 producto electrónico 

equipo eléctrico cuya función principal se lleva a cabo por el uso de componentes a través de la 
conducción de electrones o iones en movimiento en semiconductores, en un vacío o en un gas. 

NOTA a la entrada 1: El equipo electrónico contiene equipo de procesamiento de datos y/o equipo 
electrónico de potencia de acuerdo con su función principal. Puede contener equipos o componentes no 
electrónicos. 

NOTA a la entrada 2: Esto incluye subensambles y equipo tales como tabletas de circuitos impresos, 
conectores, gabinetes. 
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3.16 punto de venta 

lugar donde el consumidor puede adquirir el producto. 

3.17 repuestos, o partes, o componentes 

piezas que se integran a un producto para reparar o dar mantenimiento al mismo, con el objeto de que 
este pueda dar el servicio a que está destinado. 

3.18 responsable del producto 

persona física o moral con la figura de fabricante, importador, comercializador o proveedor de productos 
nuevos, reconstruidos, reacondicionados, de segunda línea, fuera de especificaciones, remanufacturados, 
usados o de segunda mano 

3.19 Unidad de Inspección 

persona física o moral acreditada por una Entidad de Acreditación y aprobada por la Autoridad 
Normalizadora competente que realiza actos de inspección, en los términos de la Ley de Infraestructura  
de la Calidad. 

4. Clasificación 

4.1 Generalidades 

Los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos se clasifican en: 

- Productos peligrosos por su diseño; 

- Productos peligrosos por su uso, y; 

- Productos para lugares peligrosos. 

4.2 Son productos peligrosos por su diseño: 

a)  Aquellos cuyo fin sea provocar una descarga eléctrica; 

b)  Aquellos cuya función sea alcanzar una temperatura mayor de 60 °C en las partes accesibles; 

c)  Aquellos que contengan piezas punzocortantes en las partes accesibles; y 

d)  Aquellos destinados a emitir radiación ionizante. 

4.3 Son productos peligrosos por su uso: 

a)  Aquellos susceptibles de transmitir energía tal que pueda afectar la salud o integridad de las 
personas o la seguridad de sus bienes; 

b)  Aquellos que emitan radiación; 

c)  Aquellos que contengan corrosivos o produzcan sustancias tóxicas; 

d)  Aquellos que contengan partes cuyo movimiento pueda ocasionar lesiones o daños materiales; 

e)  Aquellos que puedan ocasionar implosión o explosión; y 

f)  Aquellos que, no estando diseñados para ello, puedan alcanzar temperaturas mayores de 60 °C en 
partes accesibles. 

4.4 Son productos para lugares peligrosos: 

Aquellos para ser usados en lugares donde prevalezcan condiciones especiales, como presencia de 
atmósferas explosivas (gases o vapores explosivos o polvos combustibles). 

5. Información comercial 

La información contenida en los empaques o envases de los productos eléctricos, electrónicos  
y electrodomésticos objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, debe ser veraz, describirse y 
presentarse de forma tal que no induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y características 
del producto y en cumplimiento con la NOM-008-SCFI-2002 o la que la sustituya. 

5.1 Los productos objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben tener impresos o en  
etiqueta adherida en el empaque o envase, de manera clara y legible, como mínimo, los siguientes datos en 
idioma español: 

a)  La representación gráfica o el nombre del producto, salvo que este sea obvio; 

b)  Nombre, denominación o razón social y domicilio del responsable del producto; 

c)  La leyenda que identifique al país de origen del mismo (ejemplo: “Hecho en...”, “Manufacturado en...”, 
u otros análogos); 
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d)  Las características eléctricas nominales aplicables al producto, determinadas por el fabricante, como, 
por ejemplo: 

 Tensión de alimentación, en volts. 

 Consumo de potencia, en watts o consumo de corriente, en amperes. 

 Frecuencia, en hertz. 

 Aquellos productos que se comercialicen como sistemas (conjunto de varias unidades y que por su 
configuración de conexión no puedan ser operados de manera independiente), deben indicar al 
menos las características eléctricas nominales de aquella que se desempeñe como unidad principal, 
según determine el fabricante. 

 NOTA: Para aquellos productos que sólo utilicen pilas o baterías para su funcionamiento, deben 
especificar la cantidad de pilas o baterías que utiliza el producto, el voltaje de cada una y de qué tipo. 

e)  Para el caso de productos reconstruidos, reacondicionados, usados o de segunda mano, de  
segunda línea, discontinuados y fuera de especificaciones, estos deben contener como mínimo  
la información que se indica en el Apéndice A (Normativo) y B (Normativo) de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

5.1.1 Los repuestos, accesorios y consumibles destinados al consumidor y que se encuentren en el punto 
de venta, deben incluir cuando menos la información contenida en los incisos a), b) y c) del numeral 5.1 de 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2 En su caso, los aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones conforme al 
estándar A/53 del Advanced Television Systems Committee, deberán incluir la leyenda “No sintoniza 
transmisiones de televisión digital conforme al estándar A/53 del Advanced Television Systems Committee” o 
“NO recibe señales de televisión digital”, en etiqueta adherida en el empaque o envase, con un tamaño de 
letra dos veces mayor que la información solicitada en los incisos a) a d) del numeral 5.1. 

5.1.2.1 En su caso, los aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones de televisión 
digital deben incluir la leyenda “NO recibe señales de televisión digital”, de manera clara y visible al 
consumidor, con un tamaño de letra dos veces mayor que la letra de la marca del aparato, en donde se 
exhiban para su comercialización. Esta leyenda debe estar visible al consumidor antes de que tome su 
decisión de compra y de que pague el precio del aparato receptor de televisión, incluyendo de manera 
enunciativa mas no limitativa, una etiqueta adherida a la pantalla del aparato o un aviso en la cenefa. 

6. Instructivos o manuales y advertencias 

6.1 Requisitos 

Los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos nuevos, reconstruidos, reacondicionados, 
usados o de segunda mano, de segunda línea, discontinuados y fuera de especificaciones que se encuentren 
en el punto de venta al momento de su comercialización, deben ir acompañados o tener impresos sobre el 
empaque, sin cargo adicional, los instructivos o manuales y advertencias necesarias que contengan las 
indicaciones claras y precisas para su uso normal, conservación y mejor aprovechamiento; así como 
las advertencias para el manejo seguro y confiable de los mismos. 

De igual forma los productos objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana podrán cumplir con 
lo indicado en el párrafo anterior; o bien, ir acompañados de instructivos de inicio rápido impresos con las 
instrucciones básicas para operar y, en su caso, armar el producto. En estos casos, los instructivos con 
la información detallada para el uso normal, conservación y mejor aprovechamiento de los equipos y sus 
accesorios, podrán proporcionarse a través de medios de almacenamiento de información electrónica tales 
como CD, DVD, memorias electrónicas y/o direcciones de Internet específicas. 

6.1.1 Salvo en el caso establecido por el segundo párrafo del inciso 6.1, los instructivos o manuales deben 
indicar al momento de la comercialización del producto, la siguiente información: 

a)  Leyenda o representación gráfica que invite a leer el instructivo o manual, excepto si esta leyenda 
aparece en la etiqueta del producto, como, por ejemplo: Véase Instructivo o Manual Anexo; 

b)  Nombre, denominación o razón social del fabricante, o importador (para productos nuevos) o del 
responsable del producto (para productos reconstruidos, reacondicionados, usados o de segunda 
mano, de segunda línea, discontinuados y fuera de especificaciones), domicilio y teléfono, excepto si 
estos datos aparecen en la garantía del producto; 

c)  Marca, modelo, imagen o forma en que el fabricante o el importador o responsable del producto 
identifique o represente su producto; 

d)  Cuando aplique, precauciones para el usuario; 

e) Cuando aplique, indicaciones de conexión para su adecuado funcionamiento; 
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f) Las características eléctricas nominales aplicables al producto, determinadas por el fabricante, como, 
por ejemplo: 

 Tensión de alimentación, en Volts (V). 

 Consumo de potencia, en Watts (W) o consumo de corriente, en Amperes (A). 

 Frecuencia, en Hertz (Hz). 

 Aquellos productos que se comercialicen como sistemas (conjunto de varias unidades), deben indicar 
al menos las características eléctricas nominales de aquella que se desempeñe como unidad 
principal, según determine el fabricante; y 

g)  Tratándose de aparatos receptores de televisión que no sintonicen transmisiones conforme al 
estándar A/53 del Advanced Television Systems Committee, deberán indicar “No sintoniza 
transmisiones de televisión digital conforme al estándar A/53 del Advanced Television Systems 
Committee” o “NO recibe señales de televisión digital”. 

6.2 Advertencias para productos peligrosos 

Los fabricantes nacionales o importadores o responsables de productos peligrosos o de productos que 
puedan presentar condiciones de peligro, tienen la obligación de informar las advertencias necesarias en 
forma clara y ostensible para el manejo seguro y confiable de los mismos. 

6.3 Características 

Los instructivos o manuales y las advertencias deben redactarse en idioma español y en términos 
comprensibles y legibles, sin perjuicio de que además se expresen en otros idiomas. Cuando las indicaciones 
se refieran a unidades de medida, estas deben corresponder a las previstas en la NOM-008-SCFI-2002 o la 
que la sustituya, pudiéndose expresar además en otros sistemas de unidades de medida. 

6.4 Instalación 

6.4.1 Cuando los productos no representen peligro para el usuario, de acuerdo a las características 
establecidas en el Capítulo 4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, pero el peligro pueda 
depender o dependa de su correcta instalación, se debe incluir en el instructivo o manual la forma correcta de 
hacer la instalación y, de ser necesario, que esta solamente deba ser efectuada por una persona con los 
conocimientos técnicos necesarios. 

6.4.2 Cuando se trate de productos eléctricos o electrónicos para uso industrial, comercial o de servicios 
exclusivamente, y cuya instalación deba ser efectuada por una persona con los conocimientos técnicos 
necesarios, los instructivos o manuales para dicha instalación, uso y mantenimiento, deben ser redactados en 
términos técnicos y, de ser necesario, acompañarse de los diagramas correspondientes. 

7. Garantías 

Las garantías que ofrezcan los responsables de producto deben estar redactadas en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Protección al Consumidor, estar incluidas en el instructivo o manual o 
anexas en los productos que se encuentran en el punto de venta al momento de su comercialización, o en el 
momento de entrega a los consumidores, incluyendo el comercio electrónico. 

En adición al párrafo anterior, las garantías pueden estar disponibles en medios de almacenamiento de 
información electrónica, siempre y cuando, hayan sido entregadas de manera física. 

Todas las garantías deben cumplir con los siguientes: 

7.1 Requisitos 

7.1.1 Las pólizas de garantía deben estar impresas en caracteres tipográficos y en idioma español y, 
contener como mínimo los siguientes datos: 

a)  Nombre, denominación o razón social y domicilio del o de los fabricantes nacionales, importadores o 
comercializadores responsables de productos eléctricos, electrónicos o electrodomésticos; 

b)  Identificación del modelo(s) y marca(s), de los productos, mismos que pueden ser incorporados al 
momento de su venta; 

c)  Nombre y dirección de al menos un establecimiento en la República Mexicana donde se pueda hacer 
efectiva la garantía, adicionalmente, debe informarse, en caso de que tengan más de un 
establecimiento, en su página de internet si existen otros domicilios donde pueda hacer válida la 
garantía y en donde se deben incluir los datos telefónicos. 

 Cuando exista más de un establecimiento el responsable del producto debe informar al consumidor 
la existencia de éstos; 

d) Lugar en donde los consumidores puedan obtener las partes, componentes, consumibles y 
accesorios cuando vengan acompañados originalmente en el producto principal, adicionalmente 
puede estar publicada electrónicamente, siempre y cuando esté impresa en la póliza de garantía y 
esta, haya sido entregada de manera física; 



Lunes 26 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 49 

e)  Vigencia de la garantía, la cual no puede ser menor a tres meses para el caso de productos 
eléctricos y electrónicos y, para el caso de electrodomésticos, se debe ofrecer obligatoriamente una 
garantía no menor a un año; 

f)  Conceptos que cubre la garantía y limitaciones o excepciones que existan; y 

g)  Procedimiento para hacer efectiva la garantía. 

7.1.2 Las pólizas de garantía deben contemplar el espacio para precisar la fecha en la que el consumidor 
recibió el producto o, en su caso, cuando se trate de productos que requieran de enseñanza o adiestramiento 
en su manejo o de la instalación de accesorios, la fecha en que hubiere quedado operando normalmente el 
producto después de su instalación, en el domicilio que señale el consumidor. 

7.1.3 Para hacer efectiva la garantía debe evitarse exigir mayores requisitos que la presentación  
del producto, acompañado de la póliza correspondiente, debidamente sellada por el establecimiento  
que lo vendió, o la factura, o recibo o comprobante, en el que consten los datos específicos del producto 
objeto de la compraventa. 

7.2 Contenido 

Las garantías deben amparar todas las piezas y componentes del producto e incluir la mano de obra. En 
consecuencia, los fabricantes nacionales, importadores y responsables de producto están obligados a 
reemplazar o reparar cualquier pieza o componente defectuoso sin costo adicional para el consumidor. Dichas 
garantías deben incluir los gastos de transportación del producto que deriven de su cumplimiento, dentro de 
su red de servicio. 

7.3 Excepciones 

Los fabricantes nacionales, importadores o comercializadores responsables de los productos a los que se 
refiere este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, sólo pueden eximirse de hacer efectiva la garantía en los 
siguientes casos: 

a)  Cuando el producto se hubiese utilizado en condiciones distintas a las normales; 

b)  Cuando el producto no hubiese sido operado de acuerdo con el instructivo o manual de uso que se le 
acompaña; y 

c)  Cuando el producto hubiese sido alterado o reparado por personas no autorizadas por el fabricante 
nacional, importador o comercializador responsable respectivo. 

Las excepciones a que se refiere este numeral deben quedar claramente señaladas en la póliza de 
garantía correspondiente. En caso contrario el fabricante nacional, importador o comercializador responsable 
no queda liberado de la obligación de hacer efectiva la garantía. 

Asimismo, el consumidor puede solicitar que se haga efectiva la garantía ante la propia casa comercial 
donde adquirió su producto, siempre y cuando el fabricante, importador o comercializador responsable no 
cuente con talleres de servicio. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1 El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es certificable y la Evaluación de la Conformidad 
se puede llevar a cabo, por personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y el Reglamento aplicable, y, en su caso, por la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, de acuerdo con lo descrito en el Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad que a continuación se describe. 

El presente procedimiento establece las directrices que se deben observar para los productos electrónicos, 
eléctricos y electrodomésticos, así como sus accesorios y consumibles destinados al consumidor final, que de 
manera voluntaria pretendan demostrar el cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

El presente procedimiento toma como base los procedimientos descritos en la Norma Internacional 
ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
organismos que realizan la inspección, así como con la Norma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014 
(ver Referencias normativas). 

8.2 Términos y definiciones 

8.2.1 constancia de conformidad 

documento que se emite por Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas a los responsables de los 
productos objeto del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana como resultado de la Evaluación de la 
Conformidad realizada a la información comercial presentada y en la que se evidencia el cumplimiento o no 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana cuando  
sea aplicable. 



50 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

8.2.2 dictamen de cumplimiento 

documento que se emite a los importadores como resultado de la Evaluación de la Conformidad efectuada 
durante la visita de inspección realizada en sitio, en el que se evidencia el cumplimiento o no cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.2.3 Unidad de inspección (UI) 

persona física o moral acreditada y aprobada, que realiza actos de inspección de los productos previstos 
en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.3 Disposiciones generales 

8.3.1 Las UI acreditadas y aprobadas estarán facultadas para emitir Constancias de Conformidad  
o Dictámenes de Cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Proyecto de  
Norma Oficial Mexicana, lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las 
autoridades competentes. 

Las UI son responsables de evaluar el grado de cumplimiento de la información comercial prevista en el 
alcance del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana considerando las evidencias presentadas por 
el solicitante y la constatación ocular realizada por la UI. 

8.3.2 El interesado puede solicitar a la UI los requisitos necesarios para que el producto sujeto de 
cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana que se vaya a comercializar en territorio 
nacional cumpla con lo establecido en ésta. 

8.3.3 El personal de la Unidad de Inspección es el responsable de llevar a cabo la revisión en sitio por 
medio del muestreo para el caso del Dictamen de Cumplimiento, en el caso de la Constancia de Conformidad, 
la constatación ocular debe realizarse mediante la información que presente el interesado, pudiendo hacerse 
en las instalaciones de la UI. 

8.3.4 Podrán obtener la Constancia de Conformidad en cualquier momento por los responsables de 
productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, así como sus accesorios y consumibles, a que se 
refiere el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. El Procedimiento de Evaluación considerará 
la revisión documental o física o alguna combinación de las anteriores, de los productos conforme a los 
procedimientos de evaluación establecidos, mismos que estarán disponibles para los responsables de 
producto interesados en obtener la Constancia de Conformidad. 

8.3.5 El Dictamen de Cumplimiento debe obtenerse de conformidad con el procedimiento establecido en el 
numeral 6 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2012 y sus modificaciones. 

8.3.6 La falta de Constancia de Conformidad a que se refiere el presente capítulo no impide  
a los responsables de productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, así como sus accesorios y 
consumibles, comercializar e importar, según corresponda, sus productos, quedando en todo  
momento obligados a cumplir lo dispuesto en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y ser  
sujetos de Inspección. 

8.3.7 Los tiempos de respuesta para la entrega de la Constancia de Conformidad o Dictamen de 
Cumplimiento, deben establecerse en el contrato de prestación de servicios entre la UI y el interesado. 

8.4 Procedimiento para la obtención de la Constancia de Conformidad o Dictamen de Cumplimiento. 

8.4.1 Fase preparatoria 

Para obtener la Constancia de Conformidad o Dictamen de Cumplimiento con el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana se estará a lo siguiente: 

El interesado solicitará a la UI de su elección, los requisitos o la información necesaria para iniciar con el 
trámite correspondiente. 

La UI debe proporcionar al interesado y tener disponible cuando se le solicite, ya sea a través de 
publicaciones, medios electrónicos u otros medios, lo siguiente: 

I. Solicitud de servicios para la obtención de Constancia de Conformidad o Dictamen de 
Cumplimiento; e 

II. Información acerca de las reglas, requisitos y procedimientos para llevar a cabo la obtención de 
Constancia de Conformidad o Dictamen de Cumplimiento. 

8.4.2 Contrato de servicios de inspección 

Entre el interesado y la UI se mantendrá el contrato de servicio (o como le denomine la UI), donde  
se identifique claramente el alcance de la UI de conformidad con la NMX-EC-17020-IMNC-2014 o la  
que la cancele. 
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Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por la UI y ha optado por contratar 
los servicios de una, debe presentar la solicitud de servicios, junto con el contrato de prestación de servicios 
de inspección debidamente requisitados. 

Aquellas UI que se encuentren manejadas por Almacenes Generales de Depósito, se sujetarán a lo 
establecido por las leyes y disposiciones aplicables. 

8.4.3 Fase de inspección 

8.4.3.1 Constancia de Conformidad 

Para obtener la Constancia de Conformidad se estará a lo siguiente: 

La persona interesada debe presentar a la UI la información del producto objeto de la Constancia de 
Conformidad (por ejemplo, de manera ilustrativa, mas no limitativa, etiqueta, diseño de etiqueta, arte 
e instructivo, manual de operación, garantía, según corresponda al tipo de producto), la UI constatará que la 
información está completa para proceder con la evaluación y determinar el cumplimiento con el presente 
Proyecto de NOM. 

8.4.3.2 Dictamen de Cumplimiento 

Para obtener el dictamen de cumplimiento se estará a lo siguiente: 

La UI realizará la Evaluación de la Conformidad durante la visita de inspección realizada en sitio  
(en el domicilio especificado en la solicitud de servicio) en la cual se requiere realizar un muestreo del lote 
importado de acuerdo a los datos establecidos en la solicitud de servicio y en el pedimento de importación 
correspondiente. 

La UI debe recabar o solicitar al interesado todas las evidencias documentales para determinar el 
cumplimiento o no cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Una vez que la UI determine el cumplimiento con lo establecido por el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, otorgará la Constancia de Conformidad (o Negación de Constancia), el Dictamen de Cumplimiento 
(o Negación de Dictamen de Cumplimiento) según corresponda. 

8.4.4 Agrupación de familias 

Para propósitos de la evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 
establecen los criterios siguientes para la agrupación de modelos de productos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos, como una familia de productos: 

a) Mismo nombre (genérico) o denominación de producto; y 

b) Misma marca o mismo fabricante. 

Pueden variar por ejemplo en: 

a) País de origen; 

b) Modelo; 

c) Diseño; 

d) Materiales; 

e) Color; y 

f) Características eléctricas nominales: Tensión (Volts), Frecuencia (Hertz), Potencia (Watts) o 
Corriente (Amperes) o ambos. 

NOTA: No existe límite en la cantidad de modelos para agrupación de familias. 

Los accesorios y consumibles, destinados al consumidor final, se podrán agrupar en familia siempre y 
cuando las diferencias entre estos sean únicamente por variación de color, apariencia o marca. 

9. Verificación y vigilancia 

9.1 La Procuraduría Federal del Consumidor vigilará el cumplimiento del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

9.2 Los comercializadores de los productos contemplados en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
tienen la obligación de verificar, antes de ofrecer dichos productos al público, que se haya cumplido con las 
obligaciones que establece el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y se consideran responsables 
solidarios de los respectivos fabricantes o importadores o responsables de producto o alguna combinación 
entre éstos. 

10. Concordancia con Normas Internacionales 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna Norma Internacional por no 
existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
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APÉNDICE A (NORMATIVO) 

ETIQUETADO E INFORMACIÓN COMERCIAL PARA PRODUCTOS RECONSTRUIDOS, 

REACONDICIONADOS, SEGUNDA LÍNEA, FUERA DE ESPECIFICACIONES, 

REMANUFACTURADOS, USADOS O DE SEGUNDA MANO 

A.1 Los textos de este apéndice, deben presentarse en idioma español, sin utilizar abreviaturas, códigos o 

claves; el etiquetado e información comercial de los productos reconstruidos, reacondicionados, de segunda 

línea, fuera de especificaciones, remanufacturados, usados o de segunda mano sujetos al cumplimiento de 

este Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe contener en tipo de letra Arial negrita como mínimo la 

información que se enlista a continuación: 

a) Nombre o denominación del producto (por ejemplo: lavadora, televisor, secadora, entre otros); 

b) NOM-024-SE-2022; 

c) La leyenda de acuerdo con la categoría del producto: “Producto: Reconstruido”, “Producto: 

Reacondicionado”, “Producto: de Segunda línea”, “Producto: Fuera de especificaciones”, “Producto: 

Remanufacturado”, o “Producto: Usado o de segunda mano”; 

d) Declaración de cantidad (por ejemplo: 1 pieza, contiene 2 piezas o 1 pieza con accesorios,  

entre otras); 

e) La leyenda: Responsable del producto, seguido del nombre del importador, reconstructor, 

reacondicionador o que repare o renueve el producto o del comercializador del producto de segunda 

mano o usado; 

f) Domicilio fiscal del responsable del producto, que importe, reconstruya, reacondicione, repare o 

renueve el producto o lo elabore fuera de especificaciones, así como de quienes expendan  

y comercialicen los productos usados, de segunda mano o de segunda línea; 

g) Características eléctricas nominales del producto indicadas por el fabricante, debiendo utilizar los 

símbolos indicados en la NOM-008-SCFI-2002 o la que la sustituya: 

- Tensión de alimentación, en Volts (V). 

- Consumo de potencia, en Watts (W) y/o 

- Consumo de corriente, en Amperes (A) 

- Frecuencia, en Hertz (Hz). 

h) Para aparatos de categoría no nuevos, el tamaño de la letra que indique esta circunstancia debe ser 

cuando menos tres veces mayor que el del resto de la información; 

La información del inciso h) se debe colocar en el empaque o en el producto si este no cuenta con 

empaque, independientemente de los códigos y demás información de control interno, la que podría 

incorporarse adicionalmente. 

i) Leyenda de invitación a leer el instructivo; 

j) La leyenda que identifique el país de origen (por ejemplo: “Hecho en…”, “Manufacturado en…”, u 

otros análogos); y 

k) La leyenda “La etiqueta no debe retirarse del producto”, la cual debe asegurarse que se presente 

hasta que el usuario o consumidor lo adquiera. 

La información contenida en este numeral A.1 debe ser al menos de 1.5 mm de altura, con excepción de la 

leyenda cuyas características dimensionales están definidas en el inciso h) de A.1. 

A.2 Distribución de la información y de los colores 

A.2.1 Toda la información descrita en el inciso A.1, así como las líneas y viñetas deben ser de color negro. 

El resto de la etiqueta de un color distinto al de la etiqueta de origen como se muestra en el ejemplo de 

etiqueta, Figura 1. 
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Figura 1 - Ejemplo de etiqueta 

A.2.2 La etiqueta de origen debe ser cubierta por la etiqueta prevista en el presente numeral, de acuerdo 
con la categoría del Producto (reconstruidos, reacondicionados, de segunda línea, fuera de especificaciones, 
remanufacturados y usados o de segunda mano). 

 

APÉNDICE B (NORMATIVO) 

DIMENSIONES DE LA ETIQUETA 

B.1 Las dimensiones estándar de la etiqueta cuando el área de la etiqueta lo permita deben ser  
las siguientes: 

- Alto: 7.63 cm ± 1cm 

- Ancho: 12.7 cm ± 1cm 

En caso contrario el solicitante podrá hacer uso de alternativas aprobadas por la Secretaría de Economía 
con la finalidad de demostrar el cumplimiento de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

B.2 De acuerdo con la superficie principal de exhibición del envase o embalaje y del producto, las 
dimensiones deberán ajustarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Para productos de dimensiones iguales o mayores a dos veces las dimensiones estándar de la 
etiqueta, se debe mantener las dimensiones estándar. 

b) Productos con dimensiones menores a dos veces las dimensiones estándar de la etiqueta, el área de 
la etiqueta deberá cubrir como mínimo el 30% del área de la cara principal. En el caso en que el 
producto no cuente con envase o embalaje a etiqueta debe ostentarse en un lugar visible a simple 
vista, siempre y cuando las dimensiones del producto lo permitan (véase B.1). 

11. Bibliografía 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

 Ley de Infraestructura de la Calidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio  
de 2020. 

 Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 1992 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2019 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas, o el que los sustituya. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas (cancela a la 
NMX-Z-013/1-1977), cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de noviembre de 2015. 

 Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2012 y sus modificaciones. 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2022.- El Director General de Normas y Presidente del  
Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Eduardo Montemayor 
Treviño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios,  
así como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

COFEPRIS-CETR-COAH.-06-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, EL DR. ROBERTO 
BERNAL GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE REGULACIÓN Y FOMENTO 
SANITARIO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTOR DE REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DR. SERGIO BERNARDINO DE LA PARRA JUAMBELZ, A 
QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, 
los instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de 
Finanzas, el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila 
de Zaragoza, asistido por el Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de 
Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila 
de Zaragoza; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 27 de junio de 2018, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
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actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-2022, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio No. 801.1.-05, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
Acuerdo de Ministración de Recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano 
desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Lic. Blas José Flores Dávila, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2017, Secretario 
de Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 18, fracción II y 22, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4, 5, 8 y 9, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

II.2 El Dr. Roberto Bernal Gómez, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, mediante nombramientos de fecha el 08 de enero de 2018, 
respectivamente, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila 
de Zaragoza y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 18, fracción VI y 26, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 3, 4, 7 y 8 fracción 
XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 6 y 19, del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios 
de Salud de Coahuila de Zaragoza”; 5, fracción II y 10, del Decreto por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal “Servicios de Salud de 
Coahuila” y sus Decretos de reforma publicados el 28 de septiembre de 2012 y 26 de abril 
de 2013 en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3 El Dr. Sergio Bernardino de la Parra Juambelz, fue designado como Subsecretario de 
Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento 
Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, mediante nombramientos de 
fecha 26 de febrero de 2018 respectivamente y, por tanto, participa en la suscripción 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 1, 4, fracción II, 9 y 12, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 6, fracción VI, 20 fracción II y 22, 
del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”. 



56 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

II.4 Dentro de las funciones del Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría 
de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza, se encuentran las de planear, organizar, dirigir, vigilar, controlar y 
evaluar los proyectos y programas de regulación y fomento sanitario; observar las disposiciones 
relativas a los mecanismos, procedimientos y lineamientos administrativos, para llevar a cabo la 
regulación sanitaria en materia de salubridad local en la entidad; planear, organizar, dirigir y 
controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a su dirección, de acuerdo 
con las políticas y lineamientos aplicables; vigilar, en el ámbito de su competencia, el debido 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y ejercer el control sanitario de los 
programas de salud, en materia de productos y servicios, insumos para la salud, salud 
ambiental, atención médica y publicidad, entendiéndose por control sanitario, el conjunto de 
acciones de orientación, educación, muestreo, verificación, citatorios, notificaciones y 
sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios 
de Salud de Coahuila de Zaragoza”. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Guadalupe Victoria, número 312, 8° piso, colonia Zona Centro, 
código postal 25000, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Roberto Bernal Gómez, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter 
de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 19, fracción IX, del 
Reglamento Interior de Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza; 5, del Decreto de Creación 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Coahuila, cargo que 
queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 08 de enero de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados 
por “LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
Áreas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 $7,027,081.00 

(SIETE MILLONES VEINTISIETE MIL 
OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 $4,684,719.00 

(CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 TOTAL $11,711,800.00 

(ONCE MILLONES SETECIENTOS 
ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a manera de 
informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar 
las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato 
a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 
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De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que 
le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la 
Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, 
informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al 
que se hace referencia. En virtud de ello, el Avance Físico-Financiero 2022” que presente la 
“ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer 
mes a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos 
a “LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación 
que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos 
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría 
de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 
objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de 
referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Subsecretario de Regulación y 
Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su 
elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo 
servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad 
aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que 
acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le 
hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan 
en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en 
este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en 
el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación 
de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario 
de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del 
mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los 
rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes 
que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- 
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Blas José Flores Dávila.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, 
Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría 
de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, 
Dr. Sergio Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: COAHUILA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-22 
 

Programa Objetivo específico 

Protección 

contra riesgos 

sanitarios 

Fortalecimiento a 

la Red Nacional 

de Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento 

al Sistema 

Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 
$2,482,902.00 $1,627,940.00 $4,110,842.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de 

aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (incluye 

agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas

en agua). 

$1,452,263.00 $1,030,638.00 $2,482,901.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

$421,625.00  $421,625.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $890,097.00 $269,371.00 $1,159,468.00 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento 

básico. 
$117,118.00  $117,118.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 

orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, 

control y fomento sanitario. 

$292,795.00  $292,795.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario 

con base en la Norma ISO 9001:2015. 
$175,677.00  $175,677.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de 

desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 

acciones de control sanitario.  

$1,194,604.00  $1,194,604.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas 

de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y 

consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las 

descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que 

aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 

consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a 

la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

   

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de 

Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la 

Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $1,756,770.00 $1,756,770.00 

TOTAL $7,027,081.00 $4,684,719.00 $11,711,800.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento 
Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza, Dr. Sergio Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS  

ENTIDAD: COAHUILA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-22 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

1       1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

 2 1 1 1 1  6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

 222 222 222 222 221  1109 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

        

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través 
del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

        

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de 
alimentos. 

20%   40%   40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin (LESP). 

 222 222 222 222 221  1109 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos (LESP). 

        

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

        

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección 
de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de México) de 
acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).         

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado 
en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

        

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).         

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua).  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo 
posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1       1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de 
las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

        

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se 
deberá informar en ese sentido. 

        

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

        

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

20%   40%   40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

25 25 25 25 25 25 25 175 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.         

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1       1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1   3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1  6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1    1  2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.       1 1 

36. Acudir a la reunión nacional.     1   1 

37. Elaborar reporte final de actividades.       1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

60 60 60 60 60 60 60 420 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a 
fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para 
conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y 
MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 1 1 1 15 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante 
la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

10 10 10 8 7 5 5 55 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, 
alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

3 0 3 0 3 0 3 12 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por 
Saneamiento Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 

1  5  1  1 8 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 1  1  1  1 4 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen 
la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 

  1    1 2 

L
E

S
P

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

10 10 10 8 7 5 5 55 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%  40%    40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 
prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1       1 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.   1      1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por 
el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

 1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se 
encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

  1  1  1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer 
la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

  1 1 1 1 1 5 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores 
público, privado y social. 

      1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y 
social que realizará la COFEPRIS. 

     1  1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.    1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al 
sector regulado. 

   1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y 
de la atención al sector regulado. 

   1 1 1 1 4 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el 
ejercicio de sus funciones. 

 1    1  2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados con 
presuntos actos de corrupción. 

 1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde 
se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

      1 1 

 



 
Lunes 26 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
69 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.  1      1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.   1 1    2 

66. Capacitar en los temas del SGC.  1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).  1      1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.   1     1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.    1  1  2 

70. Determinar el alcance del SGC.    1    1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.      1  1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.  1      1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.     1   1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.   1   1  2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.     1   1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.         

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

      1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de 
certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este 
proceso). 

        

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de 
emergencias sanitarias. 

     1  1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo 
equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

     1  1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 2 8 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos 
y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%   40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, 
Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios 
que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias 
toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.         

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, 
en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs).         

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en 
municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs).         

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs).         

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental (Anexo RESAs).         

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).         

  

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables 
de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-
analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos.  1     1 2 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.  1     1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de 
muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Blas 
José Flores Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, Dr. Sergio Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: COAHUILA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-22 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente 
procesados en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

      

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el 
apartado del LESP (APCRS). 

      

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

      

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a 
los manejadores de alimentos. 

      

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

      

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

      

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

      

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

      

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS 
(pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y 
NSP en los Estado del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(APCRS). 
            

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

L
E

S
P

 15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).             

Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de 
agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 
entidad federativa. 

      

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

      

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

      

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

      

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

      

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

      

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

      

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de 
agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

      

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, 
de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos.             

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

      

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a 
la meta y lineamientos establecidos. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual.       

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.       

32. Elaborar el reporte mensual.       

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.       

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.       

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.       

36. Acudir a la reunión nacional.       

37. Elaborar reporte final de actividades.       

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población 
en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos
así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
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41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-

SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

      

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos 

cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los 

establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

      

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, 

guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil 

entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 

alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las 

Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 
      

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía.       

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes 

(fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema 

de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de 

entregar en Donación. 
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48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 

de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, 

de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 

de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.             

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.        

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos 

implementados por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 

      

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores 

de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 
      

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, 

destinado a dar a conocer la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 
      

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación 

con los sectores público, privado y social. 
      

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el 

sector público, privado y social que realizará la COFEPRIS. 
      

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.       

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para 

brindar atención al sector regulado. 
      

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención al sector regulado. 
      

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como 

fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 
      

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en 

temas relacionados con presuntos actos de corrupción. 
      

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario. 
      

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 
      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 

de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.             

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.       

66. Capacitar en los temas del SGC.       

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y 

Objetivos de la Calidad. 
      

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

70. Determinar el alcance del SGC.       

71. Describir las partes interesadas del SGC.       

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.       

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.       

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma 

ISO 9001:2015. 
      

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.       

76. Capacitar a auditores internos de calidad.       

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, 

mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 
      

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría 

externa de certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS 

que se encuentran en este proceso). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de 
ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue 
capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

      

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

      

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias.       

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, 
Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que 
deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas 
y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.             

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, 
públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

      

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, 
públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

      

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de 
agua públicos y privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

      

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

      

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las 
Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 

de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables 

de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 

Por 

comprobar 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, 

acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 
            

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 

establecido en los lineamientos técnicos. 
      

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.       

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de 

informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento

de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Blas 
José Flores Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, Dr. Sergio Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: COAHUILA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-22 
 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y 

revisión de la 
documentación remitida 

por las entidades 
federativas relativas al 

avance físico financiero 
dentro del sistema 

electrónico autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 
transferencia y 
del reintegro de 

los recursos 
financieros. 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento 

al Sistema 

Federal Sanitario 

en materia de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 

garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante 

las emergencias sanitarias (COVID-19). 
C

O
S

 

Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Establecer un sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin 

de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, 

tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 

eventos de emergencias sanitarias en materia de 

desastres naturales, brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, 

bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 

acciones de control sanitario.  

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 

basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva 

de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Dirección Ejecutiva 

de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Mantener las acciones de control sanitario que 

garanticen la certificación y condición sanitaria de los 

sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados 

de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para 

uso y consumo humano. Control de la calidad del agua 

distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. 

Las descargas de aguas residuales. Las características 

sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios 

que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente 

sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 

consumo humano, el manejo adecuado de sustancias 

toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a 

la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 
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bre de 2022 

Proteger a la población de riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye 
agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 
permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva 
de Ejecutiva de 
Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas 
de protección a la salud relacionadas al saneamiento 
básico. C

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 
difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 
orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 
la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 
correcta ejecución de los procesos de regulación, 
control y fomento sanitario. C

G
S

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño C

G
S

F
S

 Dirección Ejecutiva 
de Programación y 

Evaluación del 
Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 
base en la Norma ISO 9001:2015. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 
requerimientos establecidos, por la Comisión de 
Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de 
Operación Sanitaria (COS) responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de 
gestión de calidad para el mantenimiento de la 
Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Blas 
José Flores Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, Dr. Sergio Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: COAHUILA 

 CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COAH.-06-22 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de 
establecimientos que empacan productos agrícolas 
frescos o mínimamente procesados en el formato 
oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de 
internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los 
establecimientos que procesan los productos 
agrícolas frescos y mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 25501; 
26102; 27201; 29601; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel 
antibacterial; alcohol o solución desinfectante; comparadores colorimétricos; 

jabón; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; equipo de 
protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes de látex); 

llantas para vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las 
mismas al LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las 
cuales se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación correspondiente y 
que deben coincidir con las registradas en el apartado 
del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 25501; 
26102; 29601; 31801; 33603; 

33901; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de 
cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables 

estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de 

muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 
glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; 

congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda 
de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 
polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma 

de muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene); 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubrebocas; equipo 
de protección personal: (cofias, cubrebocas, googles, guantes de látex); guantes; 

llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 
material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; 
subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 
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4. Notificar los resultados de análisis los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de 
internet. 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para 
la toma de muestras de agua y producto en las áreas 
de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío 
de muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 
29601; 32505; 33604; 33901; 

35501; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de 
muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; 
gel antibacterial; bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; frasco 

de boca ancha con tapa hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y 
caja térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; 

chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de 
peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

6. Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de 
capacitación en materia de inocuidad de los alimentos 
dirigida a los manejadores de alimentos. 

37201; 26102; 32301; 32302; 
52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 
OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; 
servicio de internet; servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; 

componentes de equipo de cómputo; gasolina y viáticos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la población en 
general, con el propósito de contribuir a la disminución 
de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de 
alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 
otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de 
cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la 
operación y administración de las dependencias y entidades; información en 

medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; material de apoyo informativo. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de 
parafina; aceite de inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido 

bórico; ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina 
glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; 

agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis 
glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 

Simmons; agar cromogénico para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro 
klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar 

hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 
inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 
cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar 

sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 
aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar 
sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro 
(TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea 
de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-
agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado 
biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua 

destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; 
agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina 

para cromatografía en columna; ampolletas bioindicadoras (bacilos 
estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en 
autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 

fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; 
antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, 

D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio 
Cholerae Ogawa; antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero 
somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; 

asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de 
poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro 

de membrana de recambio; balanza analítica; balanza granataria; baños de agua 
; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon plus; 
bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; 

bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; bolsas stomacher; bolsa 
de dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o 

material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; 
bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; 

bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de 
referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); 
cabina de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa 

(PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller 
descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro 

de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea; caldo Dey-Engley; caldo 
(E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo 

infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril 
sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral 

modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 
novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; 
caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-

tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y 
caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo 
urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa 

bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; 
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cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; 
campana de flujo laminar; campanas de fermentación Durham; celdas; celdas 
para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cepas de 
Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por 
calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato 

férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de 
amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro 
de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; 
colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; 
columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 
control biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores 

selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; 
cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; 

desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para 
lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; 
diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 

microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); 
discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli 

ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA 
disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano 

para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de 
porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de 

huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor 

de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos 
nucleicos; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; 

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter 
etílico; extracto de levadura; ltros de membrana; florisil; fosfato de potasio 

monobásico; 

    

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 
fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; 
fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco 
de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; 

frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de 

bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 
Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 
pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; 

gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero 
inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de 
lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; 

hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador 
peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico 

con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 
microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 

seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa 
estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit 

ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-
arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector 
de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; 
marcador de peso molecular; material de limpieza; material de vidrio; maltosa 

para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces 
volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz 

Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; 
medio AKI; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella 

spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de movilidad; 
medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 
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cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 
mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; 

micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; 
microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 
ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de 

madera; palillos de madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel 
filtro Whatman; papel indicador de pH; papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR 

nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva 
MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; 

peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor 
electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo con 

EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas para 
micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; 

refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; reactivo de Voges-
Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos 

para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; 
recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para 
extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 

metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 
12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; 

salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de 
calentamiento; sistema de destilación o microdestilador; sistema 

fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 
amortiguadora pH; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 
conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; 
solución lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución 
de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución 

de llenado; solución de telurito de potasio; 

    

solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución 
electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; 
solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos 

de pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; 
solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 
29923; suspensión de bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas 
para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación 
de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 
monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento 

antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de 
carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, 
TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación 

de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio 
de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para 
microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de 
pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de 
diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; 

tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de 
ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para 
ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 
tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 

polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; 
UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y 
en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde 

malaquita; verneier o medidor de halos; 
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viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR 
PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de 
seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, 
Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar 
Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar 
Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), Agar 

Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de 
Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, 

Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar modificado 
con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-
Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar 

Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para 
antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para 
antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para 
antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para 

antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de 
Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar 
Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde 
Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple 
azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada 
Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos 
(Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, Caldo Citrato 
de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto 

de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de 
Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa 

Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril 
Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, 

Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo 
MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, 

    

Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para 
antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo 
Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), 

Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona 
Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para 

Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de â-
Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos 
para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de Gram, Sauton diluido, 
Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 

6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, Solución 
Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada 

con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de 
Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina 

fisiológica, Triton X 
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 10. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua (coliformes 
fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; 
incubadora; agar eosina azul de metileno de Levin; agar nutritivo; agua 

peptonada asas bacteriológicas; balanza de precisión; balanza granataria; bolsas 
de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja 
petri estéril; alcohol o solución desinfectante; baño de agua con recirculación y 
tapa; bioindicador esterikon; bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo 
EC; Caldo Lactosado; Caldo lauril sulfato con MUG; Caldo Lauril Triptosa; Caldo 

Lauril Triptosa con MUG; Caldo M-Endo; Caldo verde brillante lactosa bilis; 
Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, 
Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos Licuadoras; Marco de 
pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; Pipetas bacteriológicas; 

Pipetas graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración de GRAM; 
Solución estándar; Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus 

ATCC 29923; Tubos de cultivo con tapón de rosca; Tubos de fermentación; 
Tubos de fermentación invertidos (Durham); Tubos de ensayo con tapa de rosca 

o quita pon de acero inoxidable; baquelita o plástico inerte. 
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11. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para producto (E. coli, 
Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus incluye gastos de toma y envío de 
muestras y reporte de resultados) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; 
agar bilis glucuronido (TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa 

polimixina colistina modificado mCPC; agar Citrato de Simmon; agar 
cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler (KIA); agar eosina azul 

de metileno de Levin (EMB-L); agar hektoen entérico (AHE); agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar 

MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; 
agar sabouraud con dextrosa; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar 

sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); sulfato de magnesio; agar soya 
tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 

tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 
agar triptona bilis X-Glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de 
christensen; agar verde brillante (AVB); agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); 

agarosa; agua destilada; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina 
(APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 
fosfatasa alcalina, antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio 

cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; 
antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero 

monovalente Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; 
antisuero polivalente de V. cholerae O1; antisuero polivalente o salmonella poly 

B,C,D, BD DIFCO; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) 
polivalente; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de 

nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; 
autoclave; auxiliar de macropipeteado; balanza granataria; baño de agua; base 

descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; batas de cirujano; 
bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel 
para esterilizar material; bolsas de plástico estériles; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; bomba de vacío; bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca, autoclavable; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 

de rosca; botellas con tapa de rosca; botellas; bromuro de etidio; buffer de 
referencia estándar pH; 

    

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de 
esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas 
de petri desechable sin división; cajas petri; caldo base de Muller, descarboxilasa; 

caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo 
citrato de Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 
lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; caldo lauril sulfato 
de sodio; caldo L-lisina decarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado 
con glutamato; caldo MR-VP; caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina 

(MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 
púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; 
caldo rojo de fenol para carbohidratos; caldo soya-tripticaseína con sulfato 

ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo Tetrationato (CTT); caldo triptona; 
caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal de preenriquecimiento; caldo 
verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de 
electroforesis; campana de bioseguridad; campana de extracción; campana de 

flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta testigo; citrato de solución 
salina; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de Sodio (NaCl); cristales, RA, ASC, TA; cofias; colorante 
púrpura de bromocresol (Polvo); colorante verde brillante (Polvo); congelador; 
cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato de creatína; 

cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos 
desconchadores; data loggers para autoclave; desconchadores; detergente 

alcalino y neutro para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; 
dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 

microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 
10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-

galactopiranosa); dispensador de líquidos; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. 
fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; electrodo combinado de pH; 

embudo de vidrio; enterobacter 
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aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de 
pH; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, 

extracto de levadura; filtros de membrana; fosfato de Potasio Monobásico 
(KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); 

fosfato de sodio dibásico; fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro 
dihidratado; frascos; frasco de plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; 

frasco de vidrio ámbar con tapa, frascos con tapa; frascos de vidrio de 
borosilicato con tapón; frascos de vidrio; gabinete de flujo laminar clase II; gasas; 
gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen 

tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; 
glicerina purificada; glucosa; gradillas de metal; gradillas de plástico; guante de 
malla de acero inoxidable; guantes de látex; guantes de nitrilo; hidroclorido de 

Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 
alambre para hisospos de moore; homogeneizador peristáltico; incubadora; 

indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; isopropanol absoluto; jeringa 
desechable; kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; 
lámpara de luz Uv; leche descremada, L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; 

maltosa; marcador de peso molecular; martillo; material de limpieza; material de 
vidrio; matraces Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; mecheros 
bunsen; medio AKI; medio MIO; medio para prueba de movilidad (semisólido); 

medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. Medio de cultivo para la 
cuantificación de coliformes fecales; mensajería; microcentrifuga; micropipetas; 

motor de licuadora; motor homogeneizador rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); 
novobiocina vial; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; palitos 

aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para cámara de 
electroforesis; peptona bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; 
pipetas automáticas; pipetas graduadas; pipetas serológicas; pipetor electrónico; 

placa de calentamiento; placas de microtitulación 

    

96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de 
fondo “V” con tapa; placas de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; 

probetas; puntas para micropipeta; purpura de bromocresol; rack abridor para 
bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-

galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; 
reactivo de Voges-Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 
20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-

Proskauer (VP); recipientes de plástico; refrigerador; regulador de fosfatos 
solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; 

circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. diarizonae 
ATCC 29934; salmonella Typhimurium ATCC 14028; sistema fotodocumentador o 

sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora; solución 
buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; 

solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución de lisozima; 
solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de verde 

brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución 
indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; 
solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 

salina amortiguadora de fosfatos; solución salina fisiológica; solución salina 
fisiológica formalinizada; solución salina reguladora de fosfatos; solución SDS; 
solución salina tamponada con fosfato (PBS); solucion buffer; Staphylococcus 

aureus ATCC 29923; suero monovalente Vibrio cholerae 0139; suero 
monovalente Vibrio cholerae INABA; suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; 

suero polivalente de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO O1 O139; suero 
polivalente Vibrio cholerae O1; suplemento de novobiocina; suspensión de 

bacillus stearathermophillus; tampón de acetato de amonio 2M; tampón de carga 
de EDTA; tampón TAE; tampón TBE; TBGA; telurito de potasio; tergitol 7 

aniónico; termobaño con recirculación de agua; termociclador; termómetros; 
termómetro infrarojo; tijeras; tinas de plástico con tapa; tiosulfato de sodio 
(Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras 

reactivas para pH; transiluminador, 
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documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; 

tubos cónicos; tubos eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; 

tubos de ensaye con tapón; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad filtradora tipo pirinola; 

varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 

vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; 

vórtex; yodo/yoduro de potasio. 

 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 

moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por 

COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y 

DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico 

y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de 

México, incluye gastos de toma y envío de muestras y 

reporte de resultados) de acuerdo con los criterios 

técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 

27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 

POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de 

amonio grado HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 

solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; 

cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; columna para 

HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; 

cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; 

desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 

0-14; embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; 

embudo de separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de 

polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de 

asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; 

matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel 

indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas 

para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-

Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; 

vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar 

secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 

biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente 

alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo 

de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit 

scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución 

buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; 

cámara de sedimentación utermol; 

    

análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; 

subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de 

microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un 

solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; agua 

desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza 

granataria digital; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; 

desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico 

(ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; frascos de vidrio para centrífuga; 

gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; jaulas con 

bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado 

con el kit de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de; matraz 

kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 250 l,; pipeteador automático; placa de 

microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; rotavapor; solución de 

metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); 

tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; 

tween 60; uv (ch3-oh); varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; 

vial de fosfatasa (phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; vial de 

solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes 
a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 
29601; 32505; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de 
cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares 
planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; chalecos salvavidas; cinta 

canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; disco 
secchi; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca 

ancha con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, 
con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas 
térmicas de plástico o polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno 
disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; pago de peaje en 

carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; portaobjetos 
y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de 
profundidad marcados; redes para fitoplancton; refacciones de vehículos; 

refrigerante; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 
tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención de agua. 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar 
a la COFEPRIS de manera mensual a través del 
sistema electrónico autorizado en el formato oficial y 
de conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de 
internet. 

L
E
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 15. Realizar las determinaciones al agua de mar con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS 
(LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 35801; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS DE LIMPIEZA 
Y MANEJO DE DESECHOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre 
objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación 

de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; 
vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; microscopio 

invertido. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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 16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de 

vigilancia de la calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 
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17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los 

resultados del monitoreo de cloro residual realizado 

en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 

26102; 27101; 27201; 35301; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 

cómputo; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las 

notificaciones realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, municipios o 

entidades federativas, respecto a los resultados de los 

hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como 

de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 

cómputo; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de 

vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre 

resultados de análisis bacteriológicos realizados 

conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 

26102; 27101; 27201; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 

cómputo; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 
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20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, 

plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano priorizados por la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 

26102; 27101; 27201; 31801; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 

cómputo; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de 

acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 25501; 

26102; 27101; 27201; 31801; 

35301; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 

cómputo; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la 

asistencia a las reuniones convocadas por los 

Comités de Playas, incluyendo información sobre los 

acuerdos generados durante dichas reuniones o las 

minutas correspondientes, en caso de que no se 

realicen se deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos. 
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23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de 
laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 

 

24. Implementar acciones de capacitación con el 
objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y 
consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

37201; 26102; 32301; 32302; 
52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 
OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; 
servicio de internet; servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; 

componetes de equipo de cómputo; gasolina y viáticos. 

 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo 
de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo 
de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201;33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 
otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de 
cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la 
operación y administración de las dependencias y entidades; información en 

medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; material de apoyo informativo. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la 
meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; 
caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa 

bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 
13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; 
alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo 

para procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir 
muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; espátulas; frascos con 
tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 
gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de 
madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos 
de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo 

M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; 
reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de GRAM; regulador 

de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para 
conductividad; baño con circulación de agua; licuadora; agua destilada; 

autoclave; balanza analítica; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 
fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; solución Buffer; termómetros; 

homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; lentes protectores; matraz 
Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); micropipetas; motor de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; pantallas de malla de fibra de vidrio; 
papel indicador pH; peptona bacteriológica; placas de microtitulación de 96 

pocillos. 
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, 
Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas 
capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado 

cromatográfico; gas inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - 
difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula 
de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a 
tolueno; estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; 
trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón 
vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; cartucho de extracción; 

columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de 
celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz 

kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; 
cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de 

sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; 
columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 
cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético grado analítico; ácido 

acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; 
ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 

destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico; auxiliar de pipeteado; 
balanza analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas; borohidruro de 
sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo 

para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro 
de potasio; crisoles de platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; 

detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción 
potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; 
estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de 

fierro; estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar de mercurio; 
estándar de ph; 
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 27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, 
Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; 
fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, 

argón y nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de 
amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; 

lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 
monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz 
volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de 

hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio; nitrato de magnesio 
hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; perlas de ebullición; 

peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de 
plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; 

sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante; 
solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de 
partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador 
magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; 

Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de 
espectrometría de masas; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro 
de Absorción Atómica; Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de 
calentamiento (estufa); Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de 
descarga; Lámparas de Plomo; Mufla; Paladio (como nitrato); Papel secante; 

Placa de calentamiento; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución 
de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de 

Potasio; Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de 
hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de 

Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de 
Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón. 
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28. Realizar los análisis del monitoreo de playas 
prioritarias conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza 
analítica; balanza granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de 
boca ancha de vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; botellas de 
dilución de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; cajas petri; caldo 

azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola 
quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty 

tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; 
frasco transparente estéril desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; 
incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; 

pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de 
enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de 

cuantificación; suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; 
termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes. 

 
29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua 
dulce para uso recreativo con contacto primario 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de 
vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-

MUG; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; 
caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito de sodio; 

homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; 
mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor 

homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para 
punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de rosca; 

solución buffer; solución para calibración de conductividad; 
tubos de ensaye; tubos de vidrio; frascos. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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30. Elaborar el plan de trabajo anual. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; 
mantenimiento del equipo de cómputo. 

31. Implementación y seguimientos de unidades del 
sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29401; 29601; 31603; 

33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro 
de su territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de 

cómputo; mantenimiento para equipo de transporte; servicio de internet; servicio 
para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las 

funciones. 
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 32. Elaborar el reporte mensual. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; 

mantenimiento del equipo de cómputo. 

 
33. Realizar capacitaciones en materia de 

Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 

27101; 29401; 29601; 31603; 

32201; 32302; 35501; 33604; 

37201; 37501; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE 

MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES: CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÉTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro 

de su territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de 

cómputo; mantenimiento para equipo de transporte; servicio de internet; servicio 

para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las 

funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la 

renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la 

comisión; equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; 

cámara fotográfica. 
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34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 

27101; 29601; 33604; 33605; 

35501; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para 

vehículos; vestuario para atender las visitas; mantenimiento del vehículo; 

impresión de material de difusión; apoyo para la difusión del programa de 

farmacovigilancia; cámara fotográfica. 
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 35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29401; 29601; 31603; 
32201; 32301; 32302; 35501; 
33604; 33605; 37201; 37501: 

38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE 

MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro 
de su territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de 

cómputo; mantenimiento para equipo de trasporte; servicio de internet; servicio 
para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las 
funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la 

renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la 
comisión; equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara 
fotográfica; refacciones y accesorios menores de equipo de transporte. 

 36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 37101; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la 
reunión nacional; acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir 

a la reunión nacional. 

 37. Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; 
mantenimiento del equipo de cómputo. 

 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de 
farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la 
población en general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 
otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; material 

impresos; internet; peajes; equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 
administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de 

material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; 
material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria 
en materia de productos y servicios, basado en 
riesgos así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de 
productos y servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

A
P

C
R

S
 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en 
establecimientos dedicados a la fabricación, venta y 
distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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41. Realizar visitas de verificación sanitaria para 
vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-
051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento 
de los productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en 
establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de 
productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las que operan 
los establecimientos, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos 
para determinación de Clenbuterol en Rastros, 
Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 25501; 
26102; 29601; 31801; 33603; 
33604; 33901; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de 
cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables 

estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de 

muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 
glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; 

congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda 
de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 
polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma 

de muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo 

de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, guantes de látex, 
overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 

guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de 
alimentos; material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en 
alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje 

terrestre nacional; viáticos. 

 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en 
establecimientos de los Sistemas Estatales DIF 
(comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, centros 
asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el 
objetivo de conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia 
de Establecimientos Especializados en la Atención de 
las Adicciones, por Saneamiento Básico y por 
Atención Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DESUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de látex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los 
establecimientos del Sector Salud que realizan 
estudios de mastografía. 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 
37201; 27201; 25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS MÉDICOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 
vehículos terrestres; gastos de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de 

evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico; 
calibración y mantenimiento del Equipo de evaluación de Control de Calidad de 

fuentes ionizantes para diagnóstico médico. 

47. Atender las solicitudes de evaluación de 
condiciones sanitarias de los bienes asegurados en 
los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de 
la República y el Sistema de Administración Tributaria 
que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, 
que sean susceptibles de entregar en Donación. 

21101; 21201; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
guantes de látex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 

terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos 
terrestres; gastos de camino; material de empaque y guías para paqueteria y 

correspondencia. 

L
E
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 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para 
determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos 
y Puntos de venta de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 

POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza 
granataria; campana de extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; 

cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; disolución de cromógeno; 
disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; evaporador; 

gradillas para microtubos con tapón, gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador 
para muestras de tejido; kit de disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit 
ensayo inmunoenzimático: clenbuterol ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de 

elisa; matraz volumétrico; micropipeta multicanal; micropipeta unicanal; 
microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 pozos; puntas para 

micropipetas; refrigerador; reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de 
clorhidrato de clenbuterol; buffer de lavado; software “ridasoftwin data reduction 
for inmunoassays r-biopharm”; termómetros; tubos ensayo de vidrio; tubos para 

centrifuga de polipropileno.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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 49. Desarrollar la metodología de comunicación de 

riesgos en temas de saneamiento, en al menos una 
comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 21201; 37201; 
33604; 37501; 37503; 37504; 
31602; 31603; 36101; 52101; 

52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE 
LIMPIEZA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y 
EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión 
de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales; servicios de 

creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; 
materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y elaboración de 

material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; viáticos; pasajes; 
publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 
la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y 
fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno 
en el Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno 
en el Sistema Federal Sanitario en los medios 
estatales.  

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 
SERVICIOS DE INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios 
estatales para que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el APCRS derivados 
de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 33604; 
33601; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 
servicios de comunicación social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 
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53. Formalizar instrumentos de colaboración en 

materia de prevención de la corrupción, con cámaras 

y prestadores de servicios que se encuentren dentro 

del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las 

APCRS. 

21101; 21401; 32201; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO 

DE EDIFICIOS Y LOCALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

 

54. Elaborar un apartado específico de difusión 

institucional dentro de los sitios web oficiales de las 

APCRS, destinado a dar a conocer la implementación 

de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

 

55. Participar en el programa de capacitación nacional 

sobre procesos de autorización, verificación y 

vinculación con los sectores público, privado y social. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

56. Promover la participación en la supervisión de los 

procesos de autorización, verificación y vinculación 

con el sector público, privado y social que realizará la 

COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de 

videograbación de solapa durante verificaciones 

sanitarias. 

31603; 31904; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de 

almacenamiento y respaldo de información. 

 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas 

multidisciplinarias que cuenten con cámaras de 

videograbación para brindar atención al sector 

regulado. 

31603; 52301; 31904. 

SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video 

vigilancia. 

 

59. Establecer un centro de monitoreo para la 

evaluación y análisis de las videograbaciones 

resultantes de las verificaciones sanitarias y de la 

atención al sector regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO; SERVICIOS DE INTERNET. 

Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo 

de información; servicios de internet. 

 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en 

materia de prevención de actos de corrupción, así 

como fomentar la integridad en el ejercicio de sus 

funciones. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

61. Promover un área específica de vinculación para 

turnar conocimiento a las instancias correspondientes 

en temas relacionados con presuntos actos de 

corrupción. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución 

de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

63. Elaborar el informe final de la implementación de 

la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario en donde se describa el 

impacto de las acciones emprendidas. 

21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 
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Lunes 26 de septiem
bre de 2022 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su 
equipo de trabajo. 

   

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su 
procedimiento de funcionamiento. 

   

66. Capacitar en los temas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 37101; 37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISION; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de 

avión; pasajes terrestres; viáticos; proyectores audiovisuales. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis 
FODA). 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
UTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y difundir la 
Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la 
Calidad y Objetivos de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y 

folletos. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y 
diagrama de procesos. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y 

folletos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
UTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 
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 71. Describir las partes interesadas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
UTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALOGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

 
72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades 
en el APCRS para el SGC. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

 
73. Determinar los riesgos y oportunidades de los 
procesos establecidos en el SGC. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

 
74. Crear, actualizar y controlar la información 
documentada del APCRS con base en los 
lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 
OTROS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 

MATERIALES Y ÚTILES REIMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en 
general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

 
75. Implementar actividades de seguimiento y 
medición de cumplimiento de objetivos. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

 76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate 
con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; servicios de 
capacitación en la norma ISO 19011:2018. 

 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de 
la APCRS respecto al desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

 

78. Gestionar con un organismo certificador 
acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA) la Auditoría externa de certificación, 
recertificación o mantenimiento del Sistema de 
Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se 
encuentran en este proceso). 

33303. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE 

PROCESOS. 
Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el 

Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Lunes 26 de septiem
bre de 2022 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de 

control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en 

un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de 

ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 24301; 25101; 

25501; 26102; 27101; 27201; 

31701; 31801; 32701; 33604; 

33605; 35301; 35501; 37201; 

37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS 

DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias 

para software; pasajes terrestres nacionales; reactivos colilertt para la elaboración 

de conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; binder clips; boletines; 

borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; casco; chalecos; clip; 

cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros 

externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad móvil; 

espectaculares; filipina; folder manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco 

de plata coloidal; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas 

de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; grapas; 

guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; impermeables; impresora; 

incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora para equipo colilertt; 

lámpara de leds; lámpara sorda; lámpara UV; lápices; licencias para software; 

mandil; mantas; manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con 

cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; 

memorias USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; pantalones; pastillas 

dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; 

rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; spots radio; televisión; 

trípticos; viáticos; volantes. 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel 

Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que 

fue capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE 

OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS 

Y OTROS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 

impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; memorias 

USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 
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81. Remitir la evidencia de la adquisición de los 
insumos y materiales requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 
protección personal para el seguro desempeño de las 
funciones. 

21101; 21401; 25101; 25501; 
26102; 27101; 27201; 29601; 
31701; 31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 37201; 
37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 

POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS 
Y OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS 
DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de radiocomunicación y 
telefonía; overol; bata; filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; 
cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara con cartucho para 

agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; 
zapatos de media montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin 
tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; incubadora bacteriológica; 
incubadora para equipo colilert; chalecos; playeras; camisas tipo polo; 

pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de 
calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; 

lámpara uv; lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; 
rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para análisis de 

muestra; reactivos colilert para la elaboración de conservadores; servicios de 
mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres 

nacionales; scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; 
pantallas; discos duros externos; memorias usb; licencias para software; servicio 

de internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; 
televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; 

mantas; manteletas; historietas; manuales; espectaculares; espacio en publicidad 
móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 
para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

vehículos; pasajes terrestres nacionales; viáticos. 

 
82. Enviar informe mensual y anual de atención a 
eventos de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 32701; 
33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 
OTROS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 

SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 
impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; memorias 

USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 
internet (alámbrico e inalámbrico). 

 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, 
con el fin de informar a la población en general, los 
riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201;33604; 33605; 

26102; 37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESION Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE TRASLADO Y 

VIATICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS; 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 
otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; material 

impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; 

impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos 

derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de 
conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. 
Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que 
posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la 
protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de 
Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el 
Estado. 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías 
de mex-post. 

A
P

C
R

S
 

85. Reportar mensualmente la certificación de 
sistemas de abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAS). 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias 
de mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano, 
públicos y privados, en municipios señalados en las 
RESAs (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que 
correspondan con los Operadores de los sistemas de 
abastecimiento de agua públicos y privados, en los 
municipios que se han identificado en las RESAs. 
(Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que 
residan dentro los municipios que conforman las 
Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental 
(Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 
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89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas 
empresas que residan dentro los municipios que 
conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental (Anexo RESAs) 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES 
Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de 
Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L
E

S
P

 90. Realizar el análisis de las determinaciones 
establecidas en los objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 

POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de 
parafina; aceite de inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido 

bórico; ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina 
glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; 

agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis 
glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 

Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro 
klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar 

hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 
inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 
cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar 

sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 
aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar 
sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro 
(TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea 
de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-
agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado 
biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua 

destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; 
agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina 

para cromatografía en columna ; ampolletas bioindicadoras (bacilos 
estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en 
autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 

fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; 
antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, 

D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; 
antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio 

Cholerae Ogawa; 
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90. Realizar el análisis de las determinaciones 
establecidas en los objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 

POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella 
poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de 

salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de 
nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno ; asas desechables; 

autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; 
Balanza analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base 

Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 
miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bolsa de 
dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o 

material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; 
bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; 

bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de 
referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); 
cabina de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa 

(PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller 
descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro 

de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; 
caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; 

caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral 
modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 
novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; 
caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-
tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; caldo triptona (triptófano); caldo triptona 

y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo 
urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa 

bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; 
cámara húmeda; 

   

campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo 
laminar; campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para 

espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cepas de 
Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por 
calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato 

férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de 
amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro 
de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; 
colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; 
columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 
control biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores 

selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; 
cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; 

desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para 
lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; 
diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 

microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); 
discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli 

ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA 
disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano 

para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de 
porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de 

huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor 

de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos 
nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; 
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estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter 
etílico; extracto de levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio 

monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico 
dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato disódico 

anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco 
de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de 

rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase 

II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h 
VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen 

tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; 
gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; 

guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; 
hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; 

hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos 
de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC 
sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador 

microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; 
incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad 

para horno calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 
absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción 
de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de 
luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; 

lector de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; 
martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; material de vidrio; 

maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces 
volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; 

    

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero 
bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de 
Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 

movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 
cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 

mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; 
micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; 

microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para 
homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 
ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de 

madera; palillos de madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel 
filtro Whatman; papel indicador de pH; papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR 

nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva 
MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; 

peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor 
electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo con 

EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas para 
micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; 

refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; reactivo de Voges-
Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos 

para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; 
recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para 
extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 

metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 
12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; 

salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de 
calentamiento; sistema de destilación o microdestilador; sistema 

fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 
amortiguadora pH; solución buffer; 
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solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de 
hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de 

metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína; 
solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito 

de potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; 
solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de 

proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje 
de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora de 

fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 

29923; suspensión de bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas 
para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación 
de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 
monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento 

antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de 
carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, 
TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación 

de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio 
de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para 
microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de 
pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de 
diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; 

tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de 
ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para 
ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 

    

tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 
polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; 
UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y 
en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde 
malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para engargolar; viales; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en 

cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar 
azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de 

Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), 
Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno 

de Levin (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno 
(AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, 
Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar 

MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), 
Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar 

Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para 
antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para 
antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para 
antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para 

antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal 
Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito 

de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar 
tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de 

Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina 
Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada 
Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, 
Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, 

Caldo Cerebro Corazón, 
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90. Realizar el análisis de las determinaciones 
establecidas en los objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO 

POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, 
Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo 
Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado 
(MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril 

Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-
lisina descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para 

enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo 
Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos 

#3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para 
antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo 
Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio 
de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de 

Kovacs, Reactivo de â-Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-
Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de 

Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución 
amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con 

polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante 
Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, 

Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos 
(PBS), Solución salina fisiológica, Triton X; Agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo 
(E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG;  

Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de 
Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048;  

klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; 
alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri;  
cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC;  
espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 

   

de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; 
mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas 
graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de fermentación; 
vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; 

indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; 
reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución 

concentrada; solución estándar certificada para conductividad; baño con 
circulación de agua; licuadora, agua destilada, autoclave, balanza analítica, caldo 

glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio monobásico, 
potenciómetro, solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, 

Incubadora, lámpara UV, lentes protectores, matraz Erlenmeyer, medio Triptona-
Bilis-Glucuronido (TBX), micropipetas, motor de licuadora para homogeneizador 

peristáltico, pantallas de malla de fibra de vidrio, papel indicador pH, peptona 
bacteriológica, placas de microtitulación de 96 pocillos.; Cinta canela/cinta testigo, 

frasco con tapa, termómetro, medidor de ph, incubadora, agar eosina azul de 
metileno de Levin, agar nutritivo, agua peptonada asas bacteriológicas, balanza 

de precisión, balanza granataria, bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico, botellas con tapa de rosca, caja petri estéril, Alcohol o solución 

desinfectante, baño de agua con recirculación y tapa, bioindicador esterikon, 
bulbos, pro pipetas, micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo Lactosado, Caldo 

lauril sulfato con MUG, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, 
Caldo M-Endo, Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente de Peptona, E.coli 
ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 

13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 
13883, Licuadora, vasos Licuadoras, Marco de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, 
Medidor de pH, Pipetas bacteriológicas, Pipetas graduadas, Reactivo de Kovacs, 

Reactivos para la coloración de GRAM, Solución estándar, Staphylococcus 
aureus ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, Tubos de cultivo con 

tapón de rosca, Tubos de fermentación, Tubos de fermentación invertidos 
(Durham), Tubos de ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable, 

baquelita o plástico inerte; 
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Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de 
amonio grado HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 
solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; 

cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; columna para 
HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; 

cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; 
desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 

0-14; embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; 
embudo de separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de 
polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de 

asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; 
matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel 

indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas 
para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-
Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; 
vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar 

secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 
biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente 

alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo 
de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit 
scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución 

buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; 
cámara de sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de servicios con terceros; 
centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; 

aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado 
reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; 

balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria digital ; baño de agua; 
baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; 

estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano 
(dcm*) grado reactivo; 

    

frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; 
homogeneizador; horno estufa; jaulas con bebederos para ratones; lentes de 

protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 96 pozos; matraz de 
bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 
– 250 l,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; 

potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar 
dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras 

reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh) ; varillas de vidrio; vial 
de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de 

solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato 
cromogénico; vórtex.; Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-

Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para 
sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta 

serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio 
compuesto; microscopio invertido.; Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en 

metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 
en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 

4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar 
tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; 

muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para 
benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para 

xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; 
trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales 
diversos; balanza analítica; cartucho de extracción;columna cromatográfica de 
vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de celulosa; frasco ámbar; 

jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de jeringa, 
no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; 

diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; 
alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; 

columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 
cetona reactivo analítico; potenciómetro; 
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ácido acético grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido 
clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 
diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire 

comprimido; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño 
maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio; botellas 

esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para generador de 
hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio ; 

crisoles de platino ; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente 
liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; 

embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de 
cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 

estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de 
ph; estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de 

flúor; fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido 
nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de 

amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; 
lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 
monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz 
volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de 

hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio 
hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de hule; perlas de ebullición; 

peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de 
plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; 

sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con 
refrigerante.; solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de 

servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de 
grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 
Agitador magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas 

Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de 
espectrometría de masas; Digestor de muestras por microondas; 

Espectrómetro de Absorción Atómica; 

    

Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); 
Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de 
Plomo; Mufla ; Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento ; 
Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; 
Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de 

fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; 
Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; 

Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific 
Orion Single; Vasos para digestión de teflón; ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; 

asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza granataria; baño de 
agua; barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 
tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o 

frascos de polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para 
enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola quanty tray; charolas con 48 

celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes 
y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril 

desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de 
enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas 

serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos prueba 
rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; Suspensión de 

bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de 
ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes.; Agar neutralizante; agua 

destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapa de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; caldo EC-MUG; 

caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; 
caldo neutralizante; charolas, 

    

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; 
matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido 
(TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; 

pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa 
de rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de 

ensaye; tubos de vidrio; frascos. 
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 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 
32401; 53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 
BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC 
sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; 
Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento 
Selectivo modificado para Brucella; Agar inclinado arginina glucosa; Suplemento 
Selectivo modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar tiosulfato de sodio 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; 
Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de 

sodio ; Extracto de levadura; Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 
Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; 
Glucosa; Peptona de caseína; Purpura de bromocresol; Agar cromogénico para 
Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Agar soya tripticasa 
sulfato de magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de 
Christensen; Agarosa al 2%, TAE 1X o TBE 0.5X; Caldo de urea ; Caldo rojo de 

fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo triptona y caldo triptona con cloruro 
de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente ALCONOX; Heptano 

Sulfonico grado HPLC; Hidróxido de amonio GRADO HPLC ; Tetrabutilamonio 
fosfato GRADO HPLC; Agar indicador PM; Agar Soya Tripticasa (AST); Caldo 

soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- lactamasa); Solución 
amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); 

Subcultivo de Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus calidolactis 
ATCC 10149.; Aceite de algodón (0.917 g/mL) o un solvente con densidad 

similar; Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; Hidróxido de sodio, grado 
reactivo; Ratones cepa NIH; CH3CN, acetonitrilo > 99% de pureza; Disolución de 
conjugado; Disolución de cromógeno; Disolución de paro; Disolución fortificante; 

H2O, agua tipo 1; Kit de Disoluciones decolorantes; Kit ensayo 
inmunoenzimático; 

    

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter 
dietílico (EDE) o diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; 
Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína 
extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); Caldo 
Fraser ; Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución de 

Peróxido de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; 
Argón líquido de ultra alta pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones 
estándar de referencia certificada de Pb y Cd; Nitrógeno de alta pureza grado 

absorción atómica; Colorante azul de bromotimol; Colorante azul de toludina; Kit 
RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Batas de 

cirujano; Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 
Celdas para espectrofotómetro; Cofia desechable; Discos de papel ; Espátulas; 

Gradillas isotérmicas ; Matraz Erlenmeyer de vidrio 250 mL; Papel parafilm ; 
Pinzas de disección ; Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL , 5 mL 
y 10 mL; Portaobjetos; Puente de tinción; Puntas para micropipetas con filtro anti 
aerosol de volúmenes 2 - 100µL , de 20-300µL, de 0,5 - 10µL y de 50 - 1000µL 
para PCR; Tubo para PCR de 0.2 ml ; Utensilios para muestreo; Zapatones ; 

Batas desechables ; Cubrebocas; Cubrezapatos; Discos de papel ; Gasas 
absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel aluminio; Película 

adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas 
serológicas 1 mL ; Pipetas serológicas 10mL; Placa de 96 pozos para PCR; 

Puntas para PCR Con doble filtro; Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp 
para microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; 

Tubo para PCR de 0.2 mL; Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo 
Real; Tubos de 1.5 mL con tapa; Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Tubos o 

placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Guantes 
termo-resistente; Lentes protectores ; Matraces volumétricos clase A (100, 200 o 

250 mL); Matraz de destilación de preferencia de fondo plano.; 
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Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta 80, 100, 250, 500 mL; Sistema de 
calentamiento (Placas o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador; 

Tubo de ensayo; Viales de 50 mL para automuestreador; Zapatos de seguridad ; 
Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Botellas con tapa de 
rosca ; Cajas petri 15x100mm; Cajas petri 90 x 15mm; Cajas petri con relieve 
92mm x 16mm; Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; 
Frascos de vidrio 500mL; Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora ; 

Asas bacteriológicas; Batas de cirujano; Cajas petri 15x100mm y de 90 x 15mm; 
Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; Desconchadores; Frascos de vidrio 

500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL; Palillos de madera; 
Peines para cámara de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y de 
2mL; Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; Probetas 1000ml, de 100ml y 
de 200 mL; Probetas 1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para micropipeta de 2 - 

100µL, de 0,1 - 10µL, de 20 - 300µL, de 50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; 
Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 50mL; Tubos 

de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Tubos de dilución; Tubos de ensayo con 
tapón de rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 20 x 200mm; Vasos de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Cajas de Petri desechable sin 

división de 60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; Frasco de vidrio con 
tapa de rosca; Jaulas con bebedores para ratón; Jeringas 1 mL; Magnetos ; 
Matraz volumétrico de 1000mL, 100 mL y de 2000 mL; Papel filtro Whatman; 
Papel indicador de pH ; Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 25 mL 

y 30 mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas para micropipetas de 1 mL, 5 
mL y 10mL; Tubo de Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado de 600 mL 
y 1L; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Agitador magnético; Matraz volumétrico 
de 100 mL; Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel indicador de pH 1 - 5; Pipeta 
graduada de 10 mL; Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Puntas 

para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Tubos de centrífuga 50 mL; Vasos de 
precipitados de 600 mL y 1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Vidrio 

de reloj; Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas duras; Columna para HPLC ; 
Columna EVO; 

    

Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos 
desconchadores; Electrodo para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de 
cuello corto; Embudo de cristal de cuello largo; Escobillón con mango de alambre 

de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura de 5 cm de ancho; 
Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 

5 cm de ancho; Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; 
Micropipeta de 300; Papel aluminio rollo con 15 metros; Pipeta de pistón 

multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Pipeta volumétricas de 50 mL; 
Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Puntas PD 

2.5mL; Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y 
portaasa bacteriológicas.; Autoclave.; Balanza analítica; Balanza granataria; 

Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 mm con tapa ; Centrífuga; Discos de papel ; 
Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con tapón de rosca; Incubadora; 

Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con capacidad para medir 
90 mL.; Microscopio óptico.; Nefelómetro de McFarland; Penicilina G (sustancia 
de referencia); Pinzas de disección con punta fina.; Porta objetos y puente de 

tinción; Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm; Vernier o medidor de halos; 
Okadaico, Material proporcionado con el kit de 96 pozos; Placa de microtitulación 
y 12 tiras de 8 pocillos; Probeta graduadas de 500 mL; Puntas desechables para 
micropipetas de de 10 – 100 L , de 100 – 1000 L; Tubos de centrífuga de 50 

mL con tapón de rosca; Viales de vidrio con tapas de teflón; Embudo de 
separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL 

, de 250mL, de 500 mL y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel filtro Whatman; 
Probeta de 50 mL, de 100 mL, de 250 mL, de 500 mL; Tamiz; Tubos estériles 

graduados; Cronómetro; Embudo de separación; Jeringas de 1 mL, desechables, 
estériles y aguja 25G; Puntas para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 10 mL; 

Termómetro; Vasos de precipitado 100 mL, de 400 mL; Vidrio de reloj; 
Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL, de 100 a 1000 μL, de 500 a 5000 μL,  

de 10 a 1000 μL; Agitador mecánico; Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 
75 mm y 13 mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; 

Gradillas para microtubos con tapón a presión de 
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1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 
15 cm, metálica con dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de 

centrifuga cónicos de polipropileno de 15 mL y 50 mL graduados con tapa de 
rosca; Puntas para Micropipetas 50L, 100L, 200L, 300L, 1000L, 5000L, 

10000L; Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; 
Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100 mL; 
Disolución de paro; Homogeneizador para muestras de tejido; Micropipeta 

multicanal de 30 a 300 L; Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt, de 2 = 75 ppt, 
de 3 = 150 ppt, de 4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt, de 6 = 2700 ppt; Placa de 96 

pozos; Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 2 ; 
Papel filtro de Whatman N°40; Placa de calentamiento; Recipientes con tapa 

PVC; Tubos de grafito; Vasos para digestión de teflón; Celda de cuarzo para la 
absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 ml; Lámpara de cátodo 

hueco de un solo elemento codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 500 ml, 
de 800 ml; Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; Pipeta volumétrica 

de 50 Ml clase A verificada ; Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; 
Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio de 250 ml; Sistema de digestión 
por microondas por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; 
Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 

40 mL y 50 mL; Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; Embudos de filtración de 
diferentes capacidades; Embudos de filtración rápida de PVC.; Alúmina para 

cromatografía en columna; Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm 
DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Columnas capilares DB-1 y DB-5; 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Embudo de vidrio; Florisil; Lana 
de vidrio; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Matraz Kitazato 
500mL con boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL; 

Papel filtro Whatman para embudo büchner; Probeta graduada de vidrio 10mL, 
50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Vaso 
de precipitados 50 mL, 100mL; Viales con tapas para engargolar; Asas de níquel 

de 3 mm o 10 L; Cajas Petri de 15 mm x 90 mm y/o mayor a 140 mm de 
diámetro; Cajas Petri 

    

de vidrio o desechables; Cubreobjetos; Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas 
para tubos de ensaye; Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces 

Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con 
divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Tubos de 

cultivo de 13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 
a 250mL; bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de radiofrecuencia; 
Matraces redondos de fondo plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de 
ebullición; Pipetas volumétricas Clase A; Sistema de reflujo con refrigerante; 
Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Varilla de plástico; Asa de 

nicromo 1uL; Guantes de nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin 
filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, 
de volumen 20 a 300 microlitros, de 50 a 100 microlitros; Reservorio de plástico 

Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos para centrifuga de 
polipropileno de 15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de 

referencia certificada de Pb y Cd; Enfriador por recirculación de agua; 
Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; Recipientes de plástico, 

polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL; Ácido acético 
glacial; Ácido bórico; Agarosa; Agua grado biología molecular; Agua tipo 1; 

Bromuro de etidio; Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; Estuche 
comercial "Fast Start Taq DNA polymerase; Estuche comercial "High Pure 

Template Preparation kit"; Etanol absoluto; Fosfato de sodio dibásico anhidro; 
Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR nucleotide mix; 

Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado 
biología molecular libre de nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; 

Enzima TaqMan; Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol 
al 70%; Fosfato de sodio dibásico anhidro; Hipoclorito de Sodio; Isopropanol 

absoluto; Marcador de peso molecular de ADN VIII; Oligonucleótidos de 5 µM y 
de 20µM ; Tampón de carga 6X; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); Ácido 

cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de 
Kovacs; Agua grado biología molecular; Agua Peptonada Alcalina (APA); Asas 

desechables de 3 mm de diámetro 
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o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) 

Para extracción de ADN; Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 

Polymerase" (Roche Applied Science"; Diluyente peptona-tween-sal (PTS); 

Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; 

Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 

270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de 

Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para 

extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit"; Marcador de peso 

molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; Reactivo de 

Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos 

(PBS) para extracción de ADN; Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - 

HCl, pH 8); Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Solución 

salina reguladora de fosfatos; Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Tampón 

TAE 1 X; Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón TBE 10 X; Bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 450 g; L-lactosa 

monohidratada frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g; Ácido clorhídrico 

concentrado, HCl; Agua tipo I y II; Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); 

Solución Buffer, de pH 2.0, pH 2.4, pH 7; Solución estándar Dihidrocloruro de 

Saxitoxina (PSP); Ácido clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; 

Kit SRT – PSP Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; Buffer pH= 4, 

pH =10, TRAZABLE A (EMA); Detergente alcalino Supelco; Estandar primario, 
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 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada LESP y 

conforme a lo establecido en los lineamientos 

técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 

32401; 53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; 

Estándar Secundario De Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic 

Shellfish Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; Ácido Clorhídrico grado analítico 

HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido okadaico; Kit de ácido okadaico 

PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Vial 

(Phosphatase); Vial de paro de la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial 

sustrato cromogénico; Acetona grado reactivo; Jeringas estériles desechables de 

3 mL con aguja del número 23 G; Varillas de cristal; Vasos de precipitados de 

1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de vidrio para centrífuga de 250; Lentes de 

protección; Licuadora industrial y vasos; Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; 

Pipeteador automático; L. innocua ATCC 33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria 

monocytogenes ATCC 19115; R. equi ATCC 6939, NCTC 1621; S. aureus ATCC 

49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 99.8%; Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Alcohol etílico grado reactivo; Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Éter de 

petróleo 40-60°C; Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Hexano (C6H12) 95%; Embudo de 

separación 10000mL; Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Ácido nítrico 65% y 

Ultrapuro; Ácido perclórico; Ácido sulfúrico grado suprapuro; Aire comprimido 

seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Argón de ultra pureza 99.99%; 

Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) 

PM. 176.12 g/mol; Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; Yoduro de 

potasio; Cloruro de Potasio; Estándar de referencia de plomo; Gases: acetileno, 

óxido nitroso, argón, acetileno y nitrógeno, grado absorción atómica; Nitrato de 

Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Tubos de 

grafito; Estándar de referencia Arsénico; Hidróxido de sodio granalla reactivo RA; 

Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Nitrato de Magnesio 

hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Estándares de referencia para Cd, As, 

Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y Hg; Agua destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; 

Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina 

estafilocócica ligado a biotina); 
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Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); 
Hipoclorito de Sodio; N-Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: 
TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650; Arrendamiento de equipo 

e instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital con calefacción; Autoclave 
de gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para homogenizador 

peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar 
equipada con luz UV; Cabina de PCR equipados con luz UV; Digestor de 

muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Fuente de poder; Gabinete 
de bioseguridad; Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga con protección 

contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 
0.5 – 10 µL, 10 –100 µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; 
Microscopio; Potenciometro; Refrigerador; Termobloque; Termociclador punto 

final; Transiluminador, documentador de geles; Ultracongelador; Vernier o 
medidor de halos; Autoclave; Balanza analítica; Cabina de seguridad biológica 

(CBS); Congelador; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; 
Minicentrífuga; Motor de licuadora para homogenizador peristáltico; 

Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; Ultracongelador; Vasos para 
homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego de alcoholímetros; 
Picnometro; Termómetro de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 °C, con 
división no mayor a 0.1 °C.; Campana de bioseguridad tipo 2; Campana de 

extracción; Campana de flujo laminar; Data loggers para autoclave; Digestor de 
muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Microcentrifuga; 

Micropipetas; Parrilla eléctrica; Sistema fotodocumentador o sistema digital de 
imágenes; Termociclador; Transiluminador, documentador de geles o 

equivalente; Balanza digítal; Centrifuga con enfriamiento; Placa de calentamiento 
con agitación; Baño de agua; Centrífuga con control de tiempo y con capacidad 
para 2 000 g; Desionizador de agua; Homogeneizador; Horno estufa; Lector de 

ELISA (longitud de onda 405 nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con 
sensibilidad de 0.1 mg; Balanza granataria con sensibilidad de 0.1 g; Balanza 

analítica con sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a prueba de explosión); 
Software “Ridasoftwin data reduction 

    

for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; 
Congelador con temperatura de -30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 
45°C ± 2°C; Incubadoras a las diferentes temperaturas; Lámpara de luz blanca; 

Microscopio; Cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; Rotavapor ; 
Horno de calentamiento (estufa); Mufla; Automuestreador; Bomba; Digestor de 
muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de 

cátodo hueco o de descarga sin electrodos para diversos metales; 
Automuestreador, aspiración o inyección manual; Detector óptico o por 

Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro de absorción atómica con 
horno de grafito; Espectrofotómetro de absorción atómica por flama; Plasma 
Inductivamente Acoplado; Agitador de placas; Incubadora de microplacas; 

Lavador de microplacas; Careta; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; 
Charola de acero inoxidable; Desconchador; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol, 
grado HPLC; Tubo de centrífuga negros (o cafés) de 50 mL de capacidad; Viales 
de vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. Kit De 5 Pruebas Remel; Acetato de 
lugol; Microscopio compuesto; Microscopio invertido; Vaselina, Vortex; AA con 
Flama, con Horno de grafito, conGenerador de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; 

Sistema de corrección de fondo; Lámparas de cátodo hueco (LCH) y/o Lámparas 
multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin electrodos (LDE); Celda de cuarzo; 

Soporte de celda; Tubro de aireación; PUntas de plástico para micropipetas; 
Recipientes de polipropileno; Embudos de filtración; Nitrato de Magnesio 

hexahidratado; Estándares de referencia trazables a patrones nacionales o 
internacionales de el metal a implementar; Ácido clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido 

sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); Dicromato de potasio; Borohidruro de sodio; 
Disolución de paladio (Pd) con niveles traza de metales (de alta pureza); Fosfato 

de amonio monobásico; Sulfato ácido de hidroxilamina; Cloruro estanoso; 
Disolución estándar de manganeso de 100 mg/L; modificadores de matriz; 

Microscopio binocular estereoscópico; Equipo de filtración al vacío; Percolador de 
2 L; Matraz de 1,5 L; Embudo Buchner; Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de 
parafina, blanco y ligero; Solución detergente; Acido bórico H3BO3 al 2% grado 

reactivo; Rojo de metilo; 
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Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante 
preparación de silicones o alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; 

Pipetas volumétricas; Perillas de succión; Tubos de 30 mL; Carmín N.F. 40 o de 
ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico concentrado; 

Ácido Bórico Anhidro; Disolución patrón de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de 
Gases con detector de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax Plolyethylene 

Glycol 60m x 0.25 mm DI X 0. 25 micrometros de espesor; Baño de agua de 
temeratura constate de 20°C; Micropipetas 100-1000 microlitros y 20-200 

microlitros; Multidispensador; Linner tipo Split, empacado con lana de vidrio; 
Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa 

de 10 microlitros; Pipetas Pasteur; Acetladehído; Metnaol; Sec-butanol (2-
butano); n-propanol (1-propanol); iso-butano (2-metil-1-propanol); iso-amílico (3-
metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de etilo; furfuraldehído; Alcohol 
etílico grado cromatográfico verificado; Hidrógeno (Mínimo 99.99% de pureza); 
Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol (estándar interno); 

Bicarbonato de sodio; Hidróxido de sodio. 

 
92. Mantener vigente la Autorización como 
Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 

21101; 27201; 29401; 29501; 
31801; 32401; 32601; 35201; 
35301; 35401; 35801; 56401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIO POSTAL; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE; 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y 

DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); Careta o lentes de 
protección; Lentes de protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes 

de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo 
y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo desechables; Cubre bocas; 

Cubre zapatos; Cofias; Discos (CD y DVD); puertos USB; bocinas; ratón; 
teclados; cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria a 

300µL; Micropipetas de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de 
rotación; Agitador Eléctrico; Agitador magnético; Agitador orbital; Aire 

Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; Balanza analítica; 
Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza industrial; 
Balanza semianalitica; Baño de agua; Barómetro digital; Batas desechables; 

Bomba de vacío; Bomba de vacío peristaltica; Bomba digital master flex; Bureta 
digital automática de 50 ml; Bureta digital automática de 25 ml; Buretas 10mL; 

Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de seguridad biológica (CBS); Cabina para 
el manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas analíticas ; Pipetas 

Automáticas ; Lector de ELISA; panel del horno analogo Binder; Calibrador Digital 
(Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de Extracción; 

Campana de flujo; Cabina de PCR; Celdas; Centrífuga; Centrifuga refrigerada; 
Chaquetas compatibles con tubos lainers; Colorimétrico visual ; Colorimetro; 
Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductimetro; Congelador; 
Contador de células con 8 teclas s/n; Contador de colonias; Contador de 

partículas; Cromatógrafo de Gases; Cromatógrafo de gases/masas; 
Cromatógrafo de líquidos; Cromatógrafo de líquidos HPLC; Cromatografo de 

líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de gases acoplados a masas; 
Cronómetro; Data loggers para autoclave; Descontaminador UV; Desecador de 

gabinete; Destilador; Digestor con 6 placas; Digestor de muestras por 
microondas; Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para colorimetro 

apha platino cobalto; Dispensador Eppendorf Multipette M4 pipette; 

    

Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos; Dosificador de líquidos; 
Electrodo específico de flúor; Enfriador; Enfriador con graficador; Enfriador de 
Horno de Grafito; Equipo de filtración por membrana; Equipo desionizador de 

agua; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; 
Espectofotometro de absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro 

UV-VIS; Espectrofotómetro; Espectrofotómetro UV-VIS; Espectrómetro de 
Absorción Atómica; Espectrómetro de masas; Espectrómetro de Masas con 
Plasma Inductivamente acoplado (ICP-MS); Espectrometro de uv - visible; 

Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor autogenerado; Estufa 
de incubación; Estufa de secado; Estufa incubadora; Estufa industrial; 

Evaporador de nitrogeno; Extractor; Filtros; Fluorometro; Fotodocuementador ; 
Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad clase II; Gabinete de flujo laminar  
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clase II; Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad biológica; Generador 
de Hidruros; Higrómetro termómetro; Homogeneizador para alimentos; 

Homogeneizador peristáltico; Homogenizador digital; Horno de microondas; 
Horno de secado; Horno eléctrico; Horno esterilizante; Incubadora; Incubadora 
bacteriológica; Incubadora de aire; Incubadora P/BDO; Incubadora refrigerada; 
Inyector combipal; Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; Lavador de 
microplacas ; Lector de absorbancia de microplaca; Lector de ELISA; Lector de 

microplacas (ELISA); Lector de microplacas Elisa (96 pozos); Licuadora; 
Manómetro; Manómetro analógico; Manómetro De Presión Negativa; 

Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; Marco de pesas; Marco de 
pesas 1g a 1kg; Marco de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 100g; 

Calificación de equipo; Meteorómotro; Microcentrífuga; Micropipeta; Micropipeta 
automatica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ; Microscopio; 
Microscopio compuesto; Microscopio estereóscopio; Microscopio invertido; 

Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach; Motor de licuadora para homogenizador 
peristáltico; Motor homogeneizador rotatorio; Muestreador Purga y Trampa; 

    

Mufla; Mufla digital; No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, 
Sobres, Engrapadoras, Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon 
magnética; pH metro microprocesador digital; Pipeta de pistón; Pipetas 

volumétricas; Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; 
Puntas para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora 

de charolas de cuantificación; Sistema de bombeo para introducir muestras; 
Sistema de preparación de muestras; Sistema de purificación de agua; Sistema 

desionizador de agua; Sistema modular de enfriamiento; Tacómetro digital; 
Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; Termógrafos; 

Termohigrometro; Termómetros; Transiluminador, documentador de geles o 
equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Unidad de filtración; Unidad 

KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro analógico; Vaso de licuadora; Vernier; 
Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara Utermol; Mantenimiento 
Periódico; Mantenimiento Preventivo Equipo; Mantenimiento correctivo equipo; 

Mantenimiento Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; 
Paqueteria; Pesas de Calibración; Recolección de desechos tóxicos; Termómetro 

de Referencia; Termómetro de Trabajo; Verificación a Material Volumétrico; 
Mensajería; Arrendamiento de equipo e instrumental de laboratorio; 

Mantenimiento de equipo de administración; Mantenimiento de bienes 
informáticos; Aire Acondicionado; mantenimiento de informáticos (computadoras, 
impresoras, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo 

grado HPLC; Bioindicador, Sterikon control de esterilizado; Gel; Acetonitrilo grado 
HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Balanza analítica; 
Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Jeringas de 

plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador; Placas o 

    

matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos 
de precipitados; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto 

grado reactivo; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; 
Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas de calentamiento; Regulador 
de ebullició;; Sistema de destilación o microdestilador; Juego de alcoholímetros; 

Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de destilación o 
microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de 

Sodio; Dextrosa; E.coli ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; 
Matraces volumétricos clase A 250 mL con tapon; Polisorbato; Purpura de 

bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; Staphylococcus aureus ATCC 
6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo 16x125mm; 1-

propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo grado HPLC / 
CLAR; Balanza analítica con una precisión de 0.0001 g.; Campana de extracción; 
Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Filtros para 

jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces volumétricos de 100 mL; Matraces 
volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de volumen variable 
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de diversas capacidades; Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; 
Refrigerador, con intervalo de temperaturas 2 a 8 °C; Torreta; Tubos para 

centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 1-propanol HPLC / CLAR, pureza 
igual o mayor 99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta Pasteur; 

Centrifuga con enfriamiento; Cromatógrafo de gases con detector de ionización 
de flama; Densímetro digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-look; Matraces 

volumétricos de 25 mL; Matraces volumétricos de 50 mL; Metanol grado estándar 
pureza igual o mayor 99.9%; Pipetas Pasteur; Viales para cromatografía de gases 

de 2mL con tapa y septa; No break UPS. 
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93. Cumplir con las actividades relacionadas con el 
fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío 
de informes de atención de muestras como 
Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el 
aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido 
en los lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 23301; 31801; 
37101; 37104; 37201, 37204; 
37501; 37504; 52101; 33901; 

31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE 

PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA; SERVICIO POSTAL; PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 
EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE INTERNET; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; 
engargoladora; Perforadora de hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras); 
Insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de 

datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales 
como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros; Papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima; 
Paquetería; Servicio Postal; Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 

supervisión; Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando; 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes 

terrestres nacionales parea servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales; viáticos nacionales para labores en campo y 
supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 
funciones oficiales; Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); 
cámara web; Subcontratación de servicios con terceros; Ensayo de aptitud; 

Ensayo de aptitud Neleom; conexión de banda ancha de alta velocidad (internet). 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 
32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Lic. Blas José Flores Dávila.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud y Director de Regulación y Fomento Sanitario de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. 
Sergio Bernardino de la Parra Juambelz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para realizar procesos de capacitación y evaluación con fines de certificación en 
competencias de las personas a través de la Entidad de Certificación y Evaluación del DIF Nacional (ECE055-11), 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CON FINES 
DE CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL DIF NACIONAL (ECE055-11); QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ENTIDAD DE 
CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, MTRO. ENRIQUE GARCÍA CALLEJA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL 
DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL, LIC. GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR EL LIC. ARTURO FLORES MACÍAS, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO POR EL SUBDIRECTOR DE 
CONCERTACIÓN INSTITUCIONAL, LIC. VÍCTOR MANUEL SEGOVIA RAMÍREZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha primero de febrero de 2012, se celebró Contrato de Acreditación de Entidad de 
Certificación y Evaluación, en adelante “EL CONTRATO” entre el Fideicomiso Público denominado Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual se acredita al “DIF NACIONAL” para fungir como 
Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional de Competencias. 

SEGUNDO.- Mediante convenio modificatorio de fecha cuatro de julio de 2015, suscrito entre el “DIF 
NACIONAL” y “CONOCER” se realizan diversas adecuaciones al clausulado de “El CONTRATO” suprimiendo 
las cláusulas Octava y Decima Segunda del mismo, las cuales no afectan el fondo de ese instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “DIF NACIONAL” QUE: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que el Mtro. Enrique García Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, ostenta las facultades para 
suscribir el presente convenio en representación del Organismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25, fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, así como en el poder notarial número 40,324, de fecha 3 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe 
del Licenciado Ponciano López Juárez, en el que se le faculta para ejercer actos de administración. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Profesionalización de la 
Asistencia Social, quien tiene como atribuciones entre otras la de diseñar e implementar mecanismos de 
gestión y acciones de capacitación, educación continua, desarrollo y certificación de competencias laborales 
del personal en materia de asistencia social, para las instituciones y organismos públicos y privados; así como 
desarrollar, en coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la familia u homólogos de las 
entidades federativas y municipios, procesos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
profesionalización a las y los prestadores de servicios en materia de asistencia social. 

I.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico, en la 
Avenida Emiliano Zapata número 340 planta baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez,  
Código Postal 03310, Ciudad de México, México. 

Así mismo, para la recepción y envío de documentación derivada de las gestiones por operación de 
certificación por estándares de competencia proporciona el domicilio en Calle Morelos # 70, Colonia Tlalpan, 
Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México, México. 
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II. DECLARA EL “SEDIF” QUE: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector 
de la asistencia social y tiene como objetivos la promoción de los servicios de salud en materia de asistencia 
social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que 
en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás 
acciones que establece la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo León y el 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León. 

II.2 Que el Director de Administración y Finanzas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Nuevo León cuenta con facultades suficientes para celebrar contratos, convenios y actos jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, conferidas a través de la 
Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, celebrada el día 13 de octubre de 2021, misma que se 
protocolizó ante la fe del C. Notario Público Número 2, Licenciado Raúl Ricardo Pedraza Rodríguez, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, registrada en fecha 21 de octubre de 2021 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, bajo el número 5823, volumen 147, libro 232, 
sección Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad, Monterrey. Asimismo, en fecha 15 de octubre del 2021, 
el Lic. Arturo Flores Macías, es designado como Director de Administración y Finanzas con nombramiento 
expedido por el Director General del Organismo Mtro. Miguel Ángel Sánchez Rivera, a través del oficio núm. 
95/R-7-1/2021. 

II.3 Que cuenta con número de Registro federal de Contribuyentes SDI770226674. 

II.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico el 
ubicado en Av. Ignacio Morones Prieto No. 600 Ote. Colonia Independencia, Monterrey, N.L. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1 Que la suscripción del presente Convenio no es garantía alguna sobre el nivel de ingresos del 
“SEDIF”, quien acepta desde ahora que esto será de su única y exclusiva responsabilidad. 

III.2 Que de conformidad con las declaraciones anteriores se reconocen la personalidad jurídica y la 
capacidad legal que ostentan y de común acuerdo convienen en suscribir el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: 

Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, “LAS PARTES” se apegarán a las 
definiciones establecidas en las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema 
Nacional de Competencias vigentes y demás disposiciones que de ellas se deriven y resulten aplicables 
vigentes. Asimismo, en lo sucesivo se denominará a las Sedes de Evaluación como “SEDE”, Centros de 
Evaluación como “CE”, a los Evaluadores Independientes como “EI” y por las Entidades de Certificación y 
Evaluación de Competencias en referencia a los “Prestadores de Servicios” que hace mención la normatividad 
interna del “CONOCER” como las “ECE”. 

SEGUNDA.- OBJETO. 

2.1. La “ECE” del “DIF NACIONAL” otorga en este acto al “SEDIF” la autorización para adherirse al 
Sistema Nacional de Competencias que promueve, coordina y regula a nivel nacional el propio “CONOCER”, 
para apoyarla y auxiliarla en los procesos de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de las 
personas, conforme a Estándares de Competencia inscritos en el Registro Nacional de Estándares de 
Competencia (RENEC) del “CONOCER” y acreditar con previa autorización del “DIF NACIONAL”, de 
conformidad con las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

En caso de cualquier acreditación y/o renovación en Estándares de Competencia (EC) posteriores a la 
firma del presente Convenio, el “DIF NACIONAL” de conformidad con las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, autorizará la acreditación y/o renovación al “SEDIF”. 

2.2. El “SEDIF” tendrá derechos y obligaciones derivado de su acreditación, conforme a lo estipulado en el 
presente Convenio, así como lo establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven. 

La acreditación conforme se estipula en el presente Convenio, en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, faculta al “SEDIF” para: 

a) Apoyar y auxiliar al “DIF NACIONAL” en la evaluación de la competencia de las personas físicas y en 
la certificación de aquellas que hayan sido declaradas competentes como resultado de un proceso de 
evaluación respecto de los Estándares de Competencia en los que el “DIF NACIONAL” esté 
acreditado por el “CONOCER”; 
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b) Acreditar, previa autorización del “DIF NACIONAL”, Evaluadores para que estos a su vez puedan 
participar en el Sistema Nacional de Competencias evaluando la competencia de las personas y, 

c) Usar y aprovechar los Estándares de Competencia vigentes en el RENEC del “CONOCER” y 
aprobados para uso de la ECE exclusivamente con propósitos de apoyarlo y auxiliarlo en el proceso 
de certificación y evaluación de competencias y/o por conducto de evaluadores que tenga 
acreditados. 

2.3. El otorgamiento de las facultades descritas en el numeral anterior, no implica la concesión de 
derechos al “SEDIF” para constituir, establecer u operar otra Sede o Centro de Evaluación. Asimismo, la 
normatividad que se incluye en el presente Convenio no se otorga para fines de su comercialización sino para 
consulta y aplicación; el “CONOCER” es el único propietario de los derechos correspondientes. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIONES. 

3.1. El “DIF NACIONAL” cubrirá al “CONOCER” los pagos por conceptos de cuotas y/o regalías por 
emisión de certificados y acreditación de nuevos Estándares de Competencia y renovación de los mismos, de 
acuerdo a lo establecido en las “Reglas Generales” y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, ajustándose y 
demás disposiciones normativas de la materia. 

3.2. El “SEDIF” no está facultado para retener por ninguna causa o circunstancia pagos al “CONOCER”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”. 

4.1. El “DIF NACIONAL” reconoce y acepta que está obligada a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en 
este Convenio, las “Reglas Generales”, manuales de operación, guías técnicas, lineamientos, estándares de 
operación, niveles de servicio, políticas, procedimientos, directrices y demás disposiciones que de ellas se 
deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias, los 
cuales forman parte integrante de este acuerdo de voluntades. 

4.2. El “DIF NACIONAL” también se obliga a: 

a) Realizar ante el “CONOCER”, todos los trámites para que los evaluadores del “SEDIF”, obtengan su 
autorización ante el “CONOCER” para realizar procesos de evaluación y certificación de 
competencias; 

b) Proporcionar los Estándares de Competencia relacionados con las acreditaciones que se otorguen al 
“SEDIF” y en su caso, los Instrumentos de Capacitación y Evaluación de Competencia 
correspondientes, para su uso y aprovechamiento en la forma convenida en este Convenio, mediante 
la entrega de un ejemplar contenido en medio electrónico; 

c) Poner a disposición del “SEDIF” las herramientas tales como manuales de operación y mecanismos 
de transferencia del conocimiento, que lo apoyen en los procesos de inducción y capacitación sobre 
la operación del Sistema Nacional de Competencias, así como los que establezca el “CONOCER” 
para la excelencia de operación y servicios a usuarios; 

d) Supervisar y/o auditar la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, conforme a lo 
mecanismos que establezca el “CONOCER” con base en Reglas Generales y normatividad derivada 
y para que se mantengan las condiciones que dieron lugar a la acreditación del “SEDIF”. 

e) Indicar en su momento al “SEDIF”, los sistemas de cómputo y aspectos técnicos requeridos para la 
adecuada operación y conexión con el “DIF NACIONAL” y “CONOCER”; 

f) Entregar el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER Prestadores de Servicios, el Manual 
para la operación del Sistema de Acreditación y Certificación, el Manual de Atención a usuarios para 
Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias, Manual para la solicitud de emisión de 
certificados de Competencia para Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias así 
como el Manual para solicitar la reposición de certificados de competencia y el Manual de Grupo de 
Dictamen; 

g) Proporcionar al “SEDIF” las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven, 
mediante la entrega de un ejemplar contenido en medio escrito o electrónico; 

h) Promover la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, mediante los manuales y 
mecanismos que establezca el “CONOCER”, para que se mantengan las condiciones que dieron 
lugar a la acreditación inicial. 

i) Distribuir al “SEDIF” y verificar la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación de 
Competencia (IEC) que reciba del “CONOCER”, de conformidad a los Estándares de Competencia 
que tenga acreditados; 
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j) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la interconexión del “DIF NACIONAL” y el “SEDIF”, 
con los sistemas del “CONOCER” y por medio de la Plataforma SII, red informática de operación del 
Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y actualizando; 

k) Implementar niveles de servicio para atención a usuarios del Sistema Nacional de Competencias de 
acuerdo a los estándares de operación y servicio que el “CONOCER” establezca en la normatividad 
correspondiente; y, 

l) El “DIF NACIONAL” podrá realizar auditorías aleatorias al “SEDIF” además de verificaciones 
externas documentales, certificación de procesos y evaluaciones bienalmente a fin de cumplir con 
todos los mecanismos que el “CONOCER” establece para garantizar la excelencia y la 
estandarización de la operación y servicio a usuarios. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL “SEDIF”. 

5.1. El “SEDIF” reconoce y acepta que está obligado a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en este 
Convenio, la normatividad del “DIF NACIONAL”, las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven y que sean establecidas por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias y 
por el “DIF NACIONAL” los cuales forman parte integrante de este Convenio. 

5.2. El “SEDIF” también se obliga a: 

a) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación sin responsabilidad para el “DIF NACIONAL” y para 
el “CONOCER” o de rescisión del presente Convenio. 

b) Abstenerse de realizar conductas, acciones o cualquier acto doloso o ilícito que dañen la imagen del 
“CONOCER” del Sistema Nacional de Competencias, de la Marca Red CONOCER de Prestadores 
de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de la Marca CONOCER (y diseño) 
y/o al “DIF NACIONAL”; 

c) Tramitar ante el “DIF NACIONAL” conforme a la normatividad, el registro de sus Evaluadores 
Independientes a fin de que el “DIF NACIONAL” los pueda registrar ante el “CONOCER”; 

d) Atender los aspectos de equipamiento e imagen del “SEDIF”, relacionados en el Manual de Identidad 
Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios proporcionado por el “DIF NACIONAL” a 
través del “CONOCER”. 

e) Solicitar al “DIF NACIONAL” la actualización del registro de Evaluadores cuando la acreditación en 
Estándares de Competencia de éstos se renueve o sean diferentes a los acreditados inicialmente. 
Asimismo, cuando el “SEDIF” solicite nuevas acreditaciones o renueve la acreditación de Estándares 
de Competencia, deberá informar al “DIF NACIONAL” los cambios, movimientos y sustitución del 
personal vinculado con las funciones de evaluación y con todas aquellas relacionadas con el 
aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven; 

f) Notificar al “DIF NACIONAL” todos los trámites derivados de la terminación anticipada de la 
acreditación de Evaluadores, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven; 

g) Proporcionar a los Evaluadores, de acuerdo a la normatividad y vigilando la apropiada aplicación de 
los Instrumentos de Evaluación de Competencia que le entregue el “DIF NACIONAL”; 

h) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la vinculación del “SEDIF” con los Evaluadores y con 
los sistemas del “CONOCER” por medio de la Plataforma SII, Módulo de Evaluación, red informática 
de operación del Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y 
actualizando; 

i) Informar al “DIF NACIONAL”, así como actualizar y resguardar con confidencialidad, seguridad y 
control, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia e información vigente, los 
registros de las personas en proceso de evaluación y de aquellas que lo hayan concluido 
independientemente del juicio de competencia obtenido (competente o todavía no competente), así 
como de las que hayan obtenido su certificado de competencia. El “SEDIF” deberá mantener 
respaldo considerado vigente por 5 años de esta información en sus instalaciones; 

j) Cumplir con los niveles de calidad en el servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de 
Competencias, de acuerdo a los Estándares de operación y servicios que el “CONOCER” establezca 
en su normatividad vigente; 

k) Utilizar los canales de comunicación establecidos por el “DIF NACIONAL” a los Evaluadores 
Independientes y/o usuarios de las gestiones necesarias para cada caso. 
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l) Cumplir con todos los mecanismos que el “DIF NACIONAL” establezca para garantizar la excelencia 
y la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “SEDIF” (tales como supervisiones y/o 
auditorías anuales realizadas por el “CONOCER”), así como de los Evaluadores Independientes 
acreditados por el “SEDIF”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas deriven, de acuerdo con lo establecido en las “Reglas Generales”; 

m) Asegurar y garantizar la correcta operación de los Evaluadores que acrediten, conforme a lo que 
establezca el “CONOCER”; 

n) Contar con canales abiertos de comunicación para consultar y permitir opinar a los usuarios del 
Sistema Nacional de Competencias. Estos canales de comunicación deben también permitir la 
interacción directa de los usuarios con el “CONOCER” y con el “DIF NACIONAL”. 

o) Permitir al “CONOCER” y al “DIF NACIONAL” la realización de supervisiones conforme a lo que se 
establece en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

p) Abstenerse de ceder cualquier derecho u obligación derivada de la autorización para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias; 

q) Cumplir con la cláusula de Información Confidencial establecida en este Convenio; 

r) Acreditar a sus Evaluadores a través de una Carta Compromiso; 

s) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación anticipada o de rescisión del presente Convenio; 

t) Implementar niveles de servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de Competencias, 
de acuerdo a los Estándares de operación y servicio que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” 
establezcan en la normatividad correspondiente; 

u) Abstenerse de prohibir o limitar la comunicación de sus usuarios con el “CONOCER” o con  
el “DIF NACIONAL”; 

v) Realizar los procesos de evaluación de la competencia de las personas con base en los Estándares 
de Competencia en que esté acreditado, conforme a las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven y de conformidad con la normatividad del “DIF NACIONAL”; 

w) Cumplir con los Lineamientos establecidos en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios, para el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y 
diseño); 

x) Cooperar con todos los mecanismos que el “CONOCER” establezca para garantizar la excelencia y 
la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “DIF NACIONAL” (tales como ejercicios 
anuales de auto-auditorias, certificación de procesos u otros); así como para garantizar la 
transparencia, objetividad e imparcialidad de la capacitación, evaluación y certificación de 
competencias de acuerdo a las características y especificaciones que para este fin establezca el 
“CONOCER”. Los honorarios, gastos y cualquier otra erogación derivada del diseño o implantación 
de estos mecanismos deberán ser pagados por el propio “SEDIF”; 

5.3. El “SEDIF” acepta apegarse a lo establecido en el artículo 58 de las “Reglas Generales”. 

5.4. El “SEDIF” así como sus evaluadores independientes acreditados, deberán abstenerse de realizar 
cualquiera de las prácticas referidas en el artículo 50 de las “Reglas Generales”. 

5.5. El “SEDIF” acepta que las funciones de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de 
un usuario, referidas a un mismo Estándar de Competencia inscrito en el RENEC del “CONOCER”, así como 
sus Evaluadores Independientes acreditados por el mismo para evaluar la competencia de los usuarios y que 
demás presten servicios de capacitación, referidas a un mismo Estándar de Competencia, serán realizadas 
por personas físicas diferentes en relación a un mismo usuario. 

SEXTA.- USO DE LA MARCA. 

6.1. El “DIF NACIONAL”, por virtud de este Convenio y durante su vigencia, concede al “SEDIF” una 
licencia no exclusiva para usar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño)”, con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI), bajo el número de expediente 1009568 y el logotipo de la ECE del  
“DIF NACIONAL”. 

6.2. El “SEDIF” tiene estrictamente prohibido utilizar y explotar de cualquier manera la Marca CONOCER 
(y diseño), con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
bajo el número de expediente 1009568. 
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6.3. Con respecto al uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), el “SEDIF” se obliga a: 

a) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” de la manera establecida en el Manual de 
Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios; 

b) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” sólo en relación con la autorización otorgada, 
así como con fines publicitarios del mismo y su uso no podrá extenderse más allá de la duración del 
presente Convenio. Expresamente conviene en cesar de inmediato el uso de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) a la 
conclusión del presente Convenio por cualquier causa; 

c) Abstenerse de contratar u obtener algún beneficio, utilizando o no la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), a nombre y/o por cuenta 
del “CONOCER”; 

d) Notificar de inmediato al “CONOCER” de cualquier infracción o uso no autorizado de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de 
cualquier demanda por parte de alguna persona física o moral, con relación a cualquier derecho 
sobre ésta y 

e) No comunicarse con ninguna persona fuera del “CONOCER” en relación con cualquier infracción, 
intento de uso o demanda de los señalados anteriormente. El “CONOCER” tendrá la exclusiva 
facultad de enfrentar cualquier acción como considere apropiado y tendrá el derecho exclusivo de 
promover cualquier procedimiento ante las autoridades competentes. 

6.4. El “SEDIF” expresamente acepta que no podrá, directa o indirectamente, disputar la validez o el título 
de propiedad del “CONOCER” sobre la Marca CONOCER (y diseño), la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicio (y diseño) y Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicio, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño) en México y en ninguna parte del mundo, por lo que tampoco podrá 
intentar su registro en ningún país. 

6.5. El “SEDIF” se obliga a que concluido este Convenio con el “DIF NACIONAL” por cualquier causa, se 
abstendrá de utilizar y/o comercializar servicios a través de marcas similares a las utilizadas por el 
“CONOCER”. 

SEPTIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

7.1. Toda la información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

7.2. El “SEDIF” deberá tomar las medidas que aseguren que la información derivada de los procesos de 
acreditación de Estándares de Competencia, Evaluadores, evaluación, verificación, aseguramiento de la 
excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación, así como toda aquella que tenga que ver con 
la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente confidencial. 

La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y 
certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en el Centro de Evaluación, así como a los 
procesos de evaluación de competencias de personas que se lleven a cabo por los Evaluadores que acredite. 

7.3. El “SEDIF” se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o 
información que reciba del “DIF NACIONAL”. 

7.4. La información y documentos que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” de acuerdo al presente 
Convenio, deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad y solamente podrá divulgarla 
a cualquier tercero, con el previo consentimiento del “DIF NACIONAL” y/o del “CONOCER”. 

7.5. Si el “SEDIF” se viese obligado a divulgar dicha información y documentos por disposición de ley, 
podrá hacerlo después de: 

a) Notificar al “DIF NACIONAL” las razones de ello, la naturaleza de la información y las personas a las 
que la misma será divulgada; 

b) Entregar al “DIF NACIONAL” un escrito en el que se identifique la información y documentos 
requeridos y la amplitud de la divulgación exigida y 

c) Otorgar al “DIF NACIONAL” la oportunidad para obtener una orden preventiva de dispensa, a su 
costa, o hacer comentarios a la misma, con el propósito de adecuar la información y documentos que 
deban de ser divulgados en forma satisfactoria a lo establecido en la ley aplicable. 
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7.6. Para efectos del presente acuerdo de confidencialidad, los términos, información y documentos 
confidenciales significarán aquella información escrita, gráfica o contenida en medios electromagnéticos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, información jurídica, técnica, financiera, económica y de 
cualquier otra índole o propuestas de operaciones de negocios, reportes, planes, proyectos, datos y cualquier 
otra información transmitida directa o indirectamente por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” o su personal, 
así como análisis, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios u otros documentos 
preparados por este último por terceras partes para el “CONOCER”. 

Los términos, información y documentos confidenciales no incluirán información que pasen a ser 
información normalmente disponible al público en general siempre y cuando no haya sido producto de una 
divulgación no autorizada al “SEDIF”, sus empleados o subsidiarias; sea o haya sido independientemente 
desarrollada o adquirida por alguna parte sin violar la presente cláusula; que sea expresamente autorizada por 
escrito por el “CONOCER”, y la información oral que no esté de otra forma transcrita e identificada 
expresamente por escrito como confidencial por la parte que la proporcione. 

7.7. “LAS PARTES” acuerdan expresamente que a partir de la fecha de firma del presente Convenio, toda 
la información que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” para la tramitación de su acreditación, se 
considerará también como información y documentos confidenciales. 

7.8. La contravención por parte del “SEDIF” a lo establecido por la presente cláusula, será considerada por 
“LAS PARTES” como un incumplimiento grave del presente Convenio, dando lugar a la rescisión del mismo. 

OCTAVA.- PUBLICIDAD. 

8.1. Además de la publicidad o promoción que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” realice para la 
difusión del Sistema Nacional de Competencias, el “SEDIF” en la medida que se lo permita la legislación y 
normatividad correspondiente en la materia, desarrollará periódicamente programas y campañas de 
publicidad, promoción y difusión a su cargo, dirigidos a dar a conocer los distintos servicios que ofrece en 
materia de evaluación y certificación de competencias, así como los que hagan referencia a la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) deberán cumplir con 
la normatividad interna aplicable del “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” y serán por cuenta del “SEDIF”. 

8.2. Todos aquellos programas y campañas de publicidad que desarrolle directamente el “SEDIF” en 
materia de este Convenio y que haga referencia a la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, 
Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), serán por su cuenta y deberán cumplir con las directrices y 
estándares señalados en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

9.1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cinco años, 
estableciéndose el compromiso por parte del “SEDIF” la continuidad de operación, a través de la acreditación 
de su operatividad y a solicitud de las autoridades correspondientes. 

9.2. Se conviene que a decisión del “DIF NACIONAL”, la “SEDE” podrá continuar la operación de acuerdo 
a los resultados obtenidos en su evaluación de operación y siempre y cuando el “DIF NACIONAL” renueve el 
Contrato de acreditación con el “CONOCER”. 

Para dichos efectos, el “SEDIF” deberá cumplir con los requisitos establecidos por el “DIF NACIONAL” y 
“Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

9.3. La vigencia de la acreditación en Estándares de Competencia será por un año venciendo cada 30 de 
junio, siendo la “DIF NACIONAL” quien realice las gestiones derivadas de la renovación anual. 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

10.1. En caso de incumplimiento de su parte, el “SEDIF” reconoce y acepta expresamente el derecho del 
“CONOCER” para imponerle las penas convencionales y las medidas correctivas estipuladas en la presente 
cláusula. 

10.2. Para el caso de que el “SEDIF” incurra en algún incumplimiento sujeto a pena convencional,  
el “DIF NACIONAL” emitirá por escrito una amonestación describiendo el incumplimiento y fijándole un plazo 
para la atención y solución del mismo. En caso de que el primero solucione debidamente el incumplimiento en 
el plazo fijado, no se le aplicará ninguna pena convencional. En caso de que el “SEDIF” no solucione el 
incumplimiento en el plazo fijado por el “DIF NACIONAL”, se le aplicará una suspensión temporal de sus 
operaciones por un periodo de 3 (tres) meses contados a partir del día siguiente en que haya vencido el plazo 
para la atención del incumplimiento; al término de esta suspensión temporal, el “SEDIF” deberá demostrar al 
“DIF NACIONAL” que ha solucionado el incumplimiento; de no ser así, sus operaciones continuarán 
suspendidas hasta que solucione debidamente el incumplimiento que haya dado origen a la suspensión. En 
caso de que el incumplimiento persista por un periodo de más de 6 (seis) meses, contados a partir de la fecha 
en que haya iniciado la suspensión temporal, dará lugar a la rescisión inmediata del presente Convenio, 
operando ésta de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad para el 
“DIF NACIONAL”. 
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Se consideran incumplimientos sujetos a penas convencionales los siguientes: 

a) Continuar operando, sin haber recibido notificación por parte del “DIF NACIONAL” , de la renovación 
anual de la acreditación de los Estándares de Competencia que tenga acreditados; 

b) La violación del numeral 5.5 de la cláusula Quinta del presente Convenio, por sí mismo o por sus 
Evaluadores; 

c) La violación a las fracciones I, II, III, IV y V del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo o 
Evaluadores; 

d) No aplicar los mecanismos de aseguramiento de excelencia en la operación y servicio a usuarios 
establecidos por el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL”, así como omitir, vigilar o supervisar su 
aplicación con los Evaluadores Independientes acreditados por el “SEDIF”; 

e) Que el “SEDIF” y/o sus Evaluadores Independientes acreditados, realicen funciones de evaluación 
de competencias con personal que no cumpla con los requerimientos establecidos en la Fracción V 
del artículo 45 de las “Reglas Generales”; 

f) No atender y resolver las quejas de los usuarios; 

g) No desarrollar periódicamente programas y campañas de publicidad, promoción y difusión a su cargo 
en término de lo que establezca el “CONOCER” y la normatividad aplicables. 

10.3. Se consideran incumplimientos graves por parte del “SEDIF” cuando se encuentre en los supuestos 
siguientes: 

a) Cuando el “DIF NACIONAL” detecte que durante los trámites para su acreditación inicial, renovación 
de acreditación, acreditación y renovación de Estándares de Competencia, así como lo relacionado 
con la acreditación de Evaluadores, haya proporcionado o proporcione información y/o 
documentación falsa; 

b) En el caso de que ceda, transmita, enajene, venda, done, grave o de cualquier otra forma afecte sus 
obligaciones y/o derechos derivados directa o indirectamente del presente Convenio, sin contar con 
la autorización previa y por escrito del “DIF NACIONAL”; 

c) Sublicenciar a terceros el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y 
la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) materia del presente Convenio; 

d) No contar con las autorizaciones que le sean requeridas por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” en 
términos de este Convenio y de las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven o de cualquier otra disposición legal aplicable, para la operación; 

e) La violación a la fracción VI del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo sus Evaluadores 
acreditados; 

f) La violación a la cláusula de Información Confidencial por sí o por medio de sus directivos; 

g) Si hace uso no autorizado o indebido de las marcas, y/o de la imagen institucional del “CONOCER”, 
que en su caso se le proporcionen en relación con su operación, sin contar para ello con la 
aprobación previa, expresa y por escrito del “CONOCER” y/o del “DIF NACIONAL”. 

h) Si realiza cualquier conducta, acción o acto doloso o ilícito que dañe la imagen del “CONOCER”, del 
Sistema Nacional de Competencias, de las Marcas CONOCER (y diseño), Red CONOCER  
de Prestadores de Servicios (y diseño) y Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño) y del “DIF NACIONAL”; 

i) Dar un uso o destino distinto al autorizado o comercializar indebidamente los servicios referidos en 
este Convenio; 

j) Iniciar la operación sin haber recibido por escrito la Acreditación Inicial por parte del  
“DIF NACIONAL”; 

k) Si impide o intenta impedir de cualquier manera la realización de alguna auditoria y/o supervisión por 
parte del “CONOCER” o del “DIF NACIONAL” y 

l) Cuando directivos o personal intente realizar o realicen actos constitutivos de delitos o que vayan en 
contra de la moral o buenas costumbres en las instalaciones del “DIF NACIONAL” o del 
“CONOCER”. 
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Por cada incumplimiento o incumplimientos graves o no graves que se refieran a una misma causal y que 
sean o no originados por hechos distintos será aplicada la misma pena convencional que corresponda. Se 
aplicarán diferentes penas convencionales al “SEDIF” cuando incurra en incumplimientos diversos aún y 
cuando deriven de un mismo hecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “SEDIF”. 

11.1. El “SEDIF” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su parte, por 
consentimiento de ambas partes. 

11.2. El “SEDIF” sin responsabilidad y sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, 
podrá solicitar rescindir el presente Convenio cuando el “DIF NACIONAL” incumpla con las obligaciones a su 
cargo y se afecten sus intereses, de acuerdo a lo pactado en este convenio. 

11.3. En caso de conclusión del presente Convenio por rescisión o terminación anticipada por decisión del 
“SEDIF” éste tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Notificarlo por escrito al “DIF NACIONAL” con 60 (sesenta) días naturales de antelación; 

b) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que lo haga del 
conocimiento del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso deberán ser 
concretados por el “SEDIF”; 

c) Elaborar un informe de entrega; 

d) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

e) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor de el “CONOCER”, en caso  
de existir; 

f) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, cualquier señalamiento que contenga la misma, a excepción de los procedimientos 
en trámite y 

g) Notificar a los Evaluadores que tenga acreditados, la conclusión del presente Convenio e informar de 
esta notificación al “DIF NACIONAL (ECE)” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 

11.4. El “SEDIF” será el único responsable ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, 
por los daños y perjuicios ocasionados por la conclusión del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “DIF NACIONAL”. 

12.1. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su 
parte, en los siguientes casos: 

a) Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES” y 

b) En caso de extinción del “DIF NACIONAL”. 

12.2. El “DIF NACIONAL”, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración judicial, podrá 
asimismo, rescindir este Convenio administrativamente cuando el “SEDIF” se coloque en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Si cualquiera de sus directivos fuera condenado penalmente por autoridad competente por delito 
grave; 

b) En el caso de que el “SEDIF” sea clausurado, embargado o intervenido por cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, con motivo de la comisión de irregularidades graves que afecten la 
operación o deterioren el prestigio del “DIF NACIONAL”,“CONOCER” y del Sistema Nacional  
de Competencias; 

c) Pierda por cualquier causa, la posesión o el dominio del inmueble donde se ubica su centro 
de servicios; 

d) Si por cualquier causa se diese por terminado en forma anticipada el Convenio de arrendamiento del 
local en el que se instale centro de servicios por causas imputables a el “SEDIF” y en un plazo 
de 60 (sesenta) días hábiles éste no encuentre un nuevo establecimiento aprobado por el  
“DIF NACIONAL”, ya sea por razones operativas o de propiedad del inmueble; 
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e) En caso de que al surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores o al concluir ésta, no 
informe al “DIF NACIONAL” dentro del término que se establece en el Numeral 13.3 de la cláusula 
Décima Tercera de este Convenio y 

f) En caso de que el “SEDIF” sea sancionada por la autoridad administrativa correspondiente o 
condenada por la autoridad jurisdiccional competente, por utilizar programas de cómputo en violación 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

12.3. En caso de rescisión del presente Convenio por parte del “DIF NACIONAL”, el “SEDIF” se obliga a: 

a) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento de la determinación del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso 
deberá, si son derivados de procesos de evaluación y/o certificación realizados por el “SEDIF”, 
entregarlos al “DIF NACIONAL” para que éste pueda asignarlos, con acuerdo de éstos, a otra Sede, 
Centro de Evaluación o a Evaluadores Independientes que tenga acreditados; 

b) Elaborar un informe de entrega; 

c) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

d) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor del “CONOCER”, en caso  
de existir; 

e) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y la 
Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) 
retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) horas, cualquier señalamiento que la 
contenga, a excepción de los procedimientos en trámite; 

f) Notificar a los Evaluadores acreditados, la rescisión del presente Convenio e informar de esta 
notificación al “DIF NACIONAL” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores; 

g) Responsabilizarse ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, por los daños y 
perjuicios ocasionados por la rescisión del presente Convenio. 

12.4. El “SEDIF” permitirá el acceso a sus instalaciones a personal del “DIF NACIONAL” y el “CONOCER”, 
así como a personal de apoyo externo contratado por el “CONOCER”; para que comprueben el adecuado 
cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OPERACIONES DEL “SEDIF” POR CAUSA 
DE PARO. 

13.1. La suspensión temporal de la relación contractual y por tanto, de las operaciones para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias del “SEDIF”, procederá en caso de 
surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores. 

13.2. La suspensión temporal operará a partir del día siguiente de aquel en que se lleve a cabo el cierre de 
las instalaciones del “SEDIF” y se mantendrá durante todo el tiempo que el paro subsista, a menos que 
durante la misma concluya la vigencia de este Convenio. 

13.3. El “SEDIF” se obliga a informar al “DIF NACIONAL” cuando le sea declarado un paro, dentro de un 
término que no excederá de 5 (cinco) días hábiles a partir de la suspensión de sus actividades, así como 
sobre el levantamiento del paro dentro del mismo término. 

DÉCIMA CUARTA.- CONFLICTOS DE INTERÉS. 

14.1. El “SEDIF” acuerda que es de su entera responsabilidad establecer los procesos y/o sistemas 
necesarios para prevenir conflictos de interés en la prestación de sus servicios dentro del Sistema Nacional de 
Competencias, en este acto se obliga a resolver cualquier conflicto de esa naturaleza que su actuar provoque. 
Esa responsabilidad incluye de manera enunciativa pero no limitativa su conducta en todo lo relacionado con 
el libre acceso, excelencia en el servicio, transparencia, imparcialidad, objetividad u algún otro factor que 
afecte a cualquier participante del Sistema Nacional de Competencias y/o a los usuarios a través de los 
servicios que proporciona en el marco del Sistema Nacional de Competencias. 

DÉCIMA QUINTA.- INDEPENDENCIA DE LOS CONTRATANTES. 

15.1. “LAS PARTES” aceptan que la celebración del presente Convenio no convierte a ninguna de 
“LAS PARTES” en agente, representante, mandatario, socio, empleado o dependiente de la otra. Por lo que 
ninguna de “LAS PARTES” tendrá ninguna responsabilidad laboral frente a los trabajadores de la otra parte. 
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15.2. Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nombre de la otra a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus propias obligaciones, a no ser que medie consentimiento previo, expreso y por escrito de la parte garante. 

15.3. Los pagos de todos los gastos que se generen por la operación del “SEDIF”, así como todos los 
impuestos que se deriven del presente Convenio, serán responsabilidad exclusiva del mismo y no podrá 
deducir de los pagos que deba hacer al “CONOCER” ninguna cantidad que haya pagado o que deba pagar a 
terceros, incluyendo impuestos. 

15.4. “LAS PARTES” serán responsables de todas y cada una de sus respectivas obligaciones fiscales, 
mercantiles, civiles, penales y en relación con las leyes de protección al consumidor que se deriven de la 
operación del mismo en materia de este Convenio, así como de cualquier otro concepto relacionado con éste. 

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES. 

16.1. Toda notificación que deba enviar una parte a la otra, deberá ser por escrito con el acuse de recibo 
correspondiente y dirigirse a los domicilios señalados en el apartado 1.4 de Declaraciones. En caso de que 
alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio y no lo informe a la otra parte, la notificación se realizará en el 
último que tengan registrado. 

16.2. Se considerará hecha toda notificación que por escrito se entregue en los domicilios indicados y que 
sea recibida en el área de recepción de documentación de “LAS PARTES”. 

16.3 Para la adecuada ejecución del objeto del presente Convenio y a efecto de que en forma conjunta 
supervisen la realización del mismo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, o 
quien la sustituya en el cargo 

“SEDIF” Director General del Sistema Estatal DIF 

 

Los representantes Titulares podrán determinar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

17.1. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad alguna por daños o 
perjuicios que pudieran causarse por el incumplimiento total o parcial del presente Convenio, como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o hecho del hombre, que esté fuera del dominio de la voluntad o que 
no pueda preverse y aun previéndolo, no se pueda evitar, en tanto persista la causa que la motivó. 

17.2. Ante la presencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, que impida el cumplimiento de obligaciones 
que deriven del presente Convenio, “LAS PARTES” convienen no responsabilizarse mutuamente, para lo cual 
la parte que se encuentre en este supuesto, deberá dar aviso a la otra a la brevedad que la situación 
generada por el hecho fortuito o de fuerza mayor se lo permita, sin que exceda de 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la presentación del caso fortuito o de fuerza mayor. 

En caso de que “LAS PARTES” no den aviso de la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, su 
omisión equivaldrá a la aceptación expresa de su responsabilidad en términos de lo dispuesto por el artículo 
2111 del Código Civil Federal. 

DECIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, JURISDICCIÓN Y REGISTRO. 

18.1. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su acatamiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, les pudiera corresponder. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración por las partes, y una vez enteradas de su alcance y 
contenido, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 1 del mes de agosto de 2022.- Por el 
DIF Nacional: Director General de Asuntos Jurídicos, Mtro. Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, Lic. Gloria Tokunaga Castañeda.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF (SEDE): Director de Administración y Finanzas, Lic. Arturo Flores Macías.- Rúbrica.- 
Asistencia: Subdirector de Concertación Institucional, Lic. Víctor Manuel Segovia Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para realizar procesos de capacitación y evaluación con fines de certificación en 
competencias de las personas a través de la Entidad de Certificación y Evaluación del DIF Nacional (ECE055-11), 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CON FINES 

DE CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DEL DIF NACIONAL (ECE055-11); QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ENTIDAD DE 

CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EL DIRECTOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS, MTRO. ENRIQUE GARCÍA CALLEJA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL  

DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL, LIC. GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, A QUIÉN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR EL LIC. CHRISTIAN HOLM RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA LIC. PATRICIA GUADALUPE SÁMANO BONAL, SUBDIRECTORA GENERAL, 

A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha primero de febrero de 2012, se celebró Contrato de Acreditación de Entidad de 
Certificación y Evaluación, en adelante “EL CONTRATO” entre el Fideicomiso Público denominado Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual se acredita el “DIF NACIONAL” para fungir como 
Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional de Competencias. 

SEGUNDO.- Mediante convenio modificatorio de fecha cuatro de julio de 2015, suscrito entre el “DIF 
NACIONAL” y “CONOCER” se realizan diversas adecuaciones al clausulado de “El CONTRATO” suprimiendo 
las cláusulas Octava y Decima Segunda del mismo, las cuales no afectan el fondo de ese instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “DIF NACIONAL” QUE: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que el Mtro. Enrique García Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, ostenta las facultades para 
suscribir el presente convenio en representación del Organismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25, fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, así como en el poder notarial número 40,324, de fecha 3 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe 
del Licenciado Ponciano López Juárez, en el que se le faculta para ejercer actos de administración. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Profesionalización de la 
Asistencia Social, quien tiene como atribuciones entre otras la de diseñar e implementar mecanismos de 
gestión y acciones de capacitación, educación continua, desarrollo y certificación de competencias laborales 
del personal en materia de asistencia social, para las instituciones y organismos públicos y privados; así como 
desarrollar, en coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la familia u homólogos de las 
entidades federativas y municipios, procesos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
profesionalización a las y los prestadores de servicios en materia de asistencia social. 

I.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico, en la 
Avenida Emiliano Zapata número 340 planta baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México, México. 

Así mismo, para la recepción y envío de documentación derivada de las gestiones por operación de 
certificación por estándares de competencia proporciona el domicilio en Calle Morelos # 70, Colonia Tlalpan, 
Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México, México. 
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II. DECLARA EL “SEDIF” QUE: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 2° de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha trece de marzo de 
dos mil diez. 

II.2 Tiene como objetivos primordiales la asistencia social a los diversos sectores de la población, la 
asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, mujeres, 
adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, en 
términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la realización de las acciones que la propia ley 
establezca; además tiene entre otras las siguientes atribuciones: Promover y prestar servicios de asistencia 
social; fomentar y apoyar actividades que lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada cuyo 
objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, coordinando y concertando con ellas acciones y 
programas, sin perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias. 

II.3 El Licenciado Christian Holm Rodríguez, en su carácter de Director General acredita la personalidad 
con que se ostenta, mediante el nombramiento expedido a su favor por el Maestro Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de fecha 15 de enero de 2018, 
en tal virtud cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4, fracción VI y 14, fracciones VIII y IX, de la Ley del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, y 9 fracciones I y VI del Reglamento Interno del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

II.4 La Licenciada Patricia Guadalupe Sámano Bonal, Subdirectora General, asiste a la firma de este 
convenio en uso de la facultad que le confiere el artículo 23 y 24 del Reglamento Interno del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

II.5 Que cuenta con número de Registro federal de Contribuyentes SDI770611683. 

II.6 Señala como su domicilio el ubicado en la Calle General Vicente Guerrero número 114, Colonia Miguel 
Alemán, Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, C.P. 68120. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1 Que la suscripción del presente Convenio no es garantía alguna sobre el nivel de ingresos del 
“SEDIF”, quien acepta desde ahora que esto será de su única y exclusiva responsabilidad. 

III.2 Que de conformidad con las declaraciones anteriores se reconocen la personalidad jurídica y la 
capacidad legal que ostentan y de común acuerdo convienen en suscribir el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: 

Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, “LAS PARTES” se apegarán a las 
definiciones establecidas en las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema 
Nacional de Competencias vigentes y demás disposiciones que de ellas se deriven y resulten aplicables 
vigentes. Asimismo, en lo sucesivo se denominará a las Sedes de Evaluación como “SEDE”, Centros de 
Evaluación como “CE”, a los Evaluadores Independientes como “EI” y por las Entidades de Certificación y 
Evaluación de Competencias en referencia a los “Prestadores de Servicios” que hace mención la normatividad 
interna del “CONOCER” como las “ECE”. 

SEGUNDA.- OBJETO. 

2.1. La “ECE” del DIF NACIONAL otorga en este acto al “SEDIF” la autorización para adherirse al Sistema 
Nacional de Competencias que promueve, coordina y regula a nivel nacional el propio “CONOCER”, para 
apoyarla y auxiliarla en los procesos de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de las 
personas, conforme a Estándares de Competencia inscritos en el Registro Nacional de Estándares de 
Competencia (RENEC) del “CONOCER” y acreditar con previa autorización del “DIF NACIONAL”, de 
conformidad con las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

En caso de cualquier acreditación y/o renovación en Estándares de Competencia (EC) posteriores a la 
firma del presente Convenio, el “DIF NACIONAL” de conformidad con las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, autorizará la acreditación y/o renovación al “SEDIF”. 

2.2. El “SEDIF” tendrá derechos y obligaciones derivado de su acreditación, conforme a lo estipulado en el 
presente Convenio, así como lo establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que  
de ellas se deriven. 
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La acreditación conforme se estipula en el presente Convenio, en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, faculta al “SEDIF” para: 

a) Apoyar y auxiliar al “DIF NACIONAL” en la evaluación de la competencia de las personas físicas y en 
la certificación de aquellas que hayan sido declaradas competentes como resultado de un proceso de 
evaluación respecto de los Estándares de Competencia en los que el “DIF NACIONAL” esté 
acreditado por el “CONOCER”; 

b) Acreditar, previa autorización del “DIF NACIONAL”, Evaluadores para que estos a su vez puedan 
participar en el Sistema Nacional de Competencias evaluando la competencia de las personas y, 

c) Usar y aprovechar los Estándares de Competencia vigentes en el RENEC del “CONOCER” y 
aprobados para uso de la ECE exclusivamente con propósitos de apoyarlo y auxiliarlo en el proceso 
de certificación y evaluación de competencias y/o por conducto de evaluadores que  
tenga acreditados. 

2.3. El otorgamiento de las facultades descritas en el numeral anterior, no implica la concesión de 
derechos al “SEDIF” para constituir, establecer u operar otra Sede o Centro de Evaluación. Asimismo, la 
normatividad que se incluye en el presente Convenio no se otorga para fines de su comercialización sino para 
consulta y aplicación; el “CONOCER” es el único propietario de los derechos correspondientes. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIONES. 

3.1. El “DIF NACIONAL” cubrirá al “CONOCER” los pagos por conceptos de cuotas y/o regalías por 
emisión de certificados y acreditación de nuevos Estándares de Competencia y renovación de los mismos, de 
acuerdo a lo establecido en las “Reglas Generales” y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, ajustándose y 
demás disposiciones normativas de la materia. 

3.2. El “SEDIF” no está facultado para retener por ninguna causa o circunstancia pagos al “CONOCER”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”. 

4.1. El “DIF NACIONAL” reconoce y acepta que está obligada a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en 
este Convenio, las “Reglas Generales”, manuales de operación, guías técnicas, lineamientos, estándares de 
operación, niveles de servicio, políticas, procedimientos, directrices y demás disposiciones que de ellas se 
deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias, los 
cuales forman parte integrante de este acuerdo de voluntades. 

4.2. El “DIF NACIONAL” también se obliga a: 

a) Realizar ante el “CONOCER”, todos los trámites para que los evaluadores del “SEDIF”, obtengan su 
autorización ante el “CONOCER” para realizar procesos de evaluación y certificación de 
competencias; 

b) Proporcionar los Estándares de Competencia relacionados con las acreditaciones que se otorguen al 
“SEDIF” y en su caso, los Instrumentos de Capacitación y Evaluación de Competencia 
correspondientes, para su uso y aprovechamiento en la forma convenida en este Convenio, mediante 
la entrega de un ejemplar contenido en medio electrónico; 

c) Poner a disposición del “SEDIF” las herramientas tales como manuales de operación y mecanismos 
de transferencia del conocimiento, que lo apoyen en los procesos de inducción y capacitación sobre 
la operación del Sistema Nacional de Competencias, así como los que establezca el “CONOCER” 
para la excelencia de operación y servicios a usuarios; 

d) Supervisar y/o auditar la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, conforme a lo 
mecanismos que establezca el “CONOCER” con base en Reglas Generales y normatividad derivada 
y para que se mantengan las condiciones que dieron lugar a la acreditación del “SEDIF”. 

e) Indicar en su momento al “SEDIF”, los sistemas de cómputo y aspectos técnicos requeridos para la 
adecuada operación y conexión con el “DIF NACIONAL” y “CONOCER”; 

f) Entregar el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER Prestadores de Servicios, el Manual 
para la operación del Sistema de Acreditación y Certificación, el Manual de Atención a usuarios para 
Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias, Manual para la solicitud de emisión de 
certificados de Competencia para Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias así 
como el Manual para solicitar la reposición de certificados de competencia y el Manual de Grupo de 
Dictamen; 

g) Proporcionar al “SEDIF” las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven, 
mediante la entrega de un ejemplar contenido en medio escrito o electrónico; 
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h) Promover la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, mediante los manuales y 
mecanismos que establezca el “CONOCER”, para que se mantengan las condiciones que dieron 
lugar a la acreditación inicial. 

i) Distribuir al “SEDIF” y verificar la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación de 
Competencia (IEC) que reciba del “CONOCER”, de conformidad a los Estándares de Competencia 
que tenga acreditados; 

j) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la interconexión del “DIF NACIONAL” y el “SEDIF”, 
con los sistemas del “CONOCER” y por medio de la Plataforma SII, red informática de operación del 
Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y actualizando; 

k) Implementar niveles de servicio para atención a usuarios del Sistema Nacional de Competencias de 
acuerdo a los estándares de operación y servicio que el “CONOCER” establezca en la normatividad 
correspondiente; y, 

l) El “DIF NACIONAL” podrá realizar auditorías aleatorias al “SEDIF” además de verificaciones 
externas documentales, certificación de procesos y evaluaciones bienalmente a fin de cumplir con 
todos los mecanismos que el “CONOCER” establece para garantizar la excelencia y la 
estandarización de la operación y servicio a usuarios. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL “SEDIF”. 

5.1. El “SEDIF” reconoce y acepta que está obligado a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en este 
Convenio, la normatividad del “DIF NACIONAL”, las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias y 
por el “DIF NACIONAL” los cuales forman parte integrante de este Convenio. 

5.2. El “SEDIF” también se obliga a: 

a) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación sin responsabilidad para el “DIF NACIONAL” y para 
el “CONOCER” o de recisión del presente Convenio. 

b) Abstenerse de realizar conductas, acciones o cualquier acto doloso o ilícito que dañen la imagen del 
“CONOCER” del Sistema Nacional de Competencias, de la Marca Red CONOCER de Prestadores 
de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de la Marca CONOCER (y diseño) 
y/o al “DIF NACIONAL”; 

c) Tramitar ante el “DIF NACIONAL” conforme a la normatividad el registro de sus Evaluadores 
Independientes a fin de que el “DIF NACIONAL” los pueda registrar ante el “CONOCER”; 

d) Atender los aspectos de equipamiento e imagen del “SEDIF”, relacionados en el Manual de Identidad 
Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios proporcionado por el “DIF NACIONAL” a 
través del “CONOCER”. 

e) Solicitar al “DIF NACIONAL” la actualización del registro de Evaluadores cuando la acreditación en 
Estándares de Competencia de éstos se renueve o sean diferentes a los acreditados inicialmente. 
Asimismo, cuando el “SEDIF” solicite nuevas acreditaciones o renueve la acreditación de Estándares 
de Competencia, deberá informar al “DIF NACIONAL” los cambios, movimientos y sustitución del 
personal vinculado con las funciones de evaluación y con todas aquellas relacionadas con el 
aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven; 

f) Notificar al “DIF NACIONAL” todos los trámites derivados de la terminación anticipada de la 
acreditación de Evaluadores, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven; 

g) Proporcionar a los Evaluadores, de acuerdo a la normatividad y vigilando la apropiada aplicación de 
los Instrumentos de Evaluación de Competencia que le entregue el “DIF NACIONAL”; 

h) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la vinculación del “SEDIF” con los Evaluadores y con 
los sistemas del “CONOCER” por medio de la Plataforma SII, Módulo de Evaluación, red informática 
de operación del Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y 
actualizando; 

i) Informar al “DIF NACIONAL”, así como actualizar y resguardar con confidencialidad, seguridad y 
control, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia e información vigente, los 
registros de las personas en proceso de evaluación y de aquellas que lo hayan concluido 
independientemente del juicio de competencia obtenido (competente o todavía no competente), así 
como de las que hayan obtenido su certificado de competencia. El “SEDIF” deberá mantener 
respaldo considerado vigente por 5 años de esta información en sus instalaciones; 
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j) Cumplir con los niveles de calidad en el servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de 
Competencias, de acuerdo a los Estándares de operación y servicios que el “CONOCER” establezca 
en su normatividad vigente; 

k) Utilizar los canales de comunicación establecidos por el “DIF NACIONAL” a los Evaluadores 
Independientes y/o usuarios de las gestiones necesarias para cada caso. 

l) Cumplir con todos los mecanismos que el “DIF NACIONAL” establezca para garantizar la excelencia 
y la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “SEDIF” (tales como supervisiones y/o 
auditorías anuales realizadas por el “CONOCER”), así como de los Evaluadores Independientes 
acreditados por el “SEDIF”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas deriven, de acuerdo con lo establecido en las “Reglas Generales”; 

m) Asegurar y garantizar la correcta operación de los Evaluadores que acrediten, conforme a lo que 
establezca el “CONOCER”; 

n) Contar con canales abiertos de comunicación para consultar y permitir opinar a los usuarios del 
Sistema Nacional de Competencias. Estos canales de comunicación deben también permitir la 
interacción directa de los usuarios con el “CONOCER” y con el “DIF NACIONAL”. 

o) Permitir al “CONOCER” y al “DIF NACIONAL” la realización de supervisiones conforme a lo que se 
establece en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

p) Abstenerse de ceder cualquier derecho u obligación derivada de la autorización para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias; 

q) Cumplir con la cláusula de Información Confidencial establecida en este Convenio; 

r) Acreditar a sus Evaluadores a través de una Carta Compromiso; 

s) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación anticipada o de rescisión del presente Convenio; 

t) Implementar niveles de servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de Competencias, 
de acuerdo a los Estándares de operación y servicio que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” 
establezcan en la normatividad correspondiente; 

u) Abstenerse de prohibir o limitar la comunicación de sus usuarios con el “CONOCER” o con el  
“DIF NACIONAL”; 

v) Realizar los procesos de evaluación de la competencia de las personas con base en los Estándares 
de Competencia en que esté acreditado, conforme a las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven y de conformidad con la normatividad del “DIF NACIONAL”; 

w) Cumplir con los Lineamientos establecidos en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios, para el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios 
(y diseño); 

x) Cooperar con todos los mecanismos que el “CONOCER” establezca para garantizar la excelencia y 
la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “DIF NACIONAL” (tales como ejercicios 
anuales de auto-auditorias, certificación de procesos u otros); así como para garantizar la 
transparencia, objetividad e imparcialidad de la capacitación, evaluación y certificación de 
competencias de acuerdo a las características y especificaciones que para este fin establezca el 
“CONOCER”. Los honorarios, gastos y cualquier otra erogación derivada del diseño o implantación 
de estos mecanismos deberán ser pagados por el propio “SEDIF”; 

5.3. El “SEDIF” acepta apegarse a lo establecido en el artículo 58 de las “Reglas Generales”. 

5.4. El “SEDIF” así como sus evaluadores independientes acreditados, deberán abstenerse de realizar 
cualquiera de las prácticas referidas en el artículo 50 de las “Reglas Generales”. 

5.5. El “SEDIF” acepta que las funciones de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de 
un usuario, referidas a un mismo Estándar de Competencia inscrito en el RENEC del “CONOCER”, así como 
sus Evaluadores Independientes acreditados por el mismo para evaluar la competencia de los usuarios y que 
demás presten servicios de capacitación, referidas a un mismo Estándar de Competencia, serán realizadas 
por personas físicas diferentes en relación a un mismo usuario. 

SEXTA.- USO DE LA MARCA. 

6.1. El “DIF NACIONAL”, por virtud de este Convenio y durante su vigencia, concede al “SEDIF” una 
licencia no exclusiva para usar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño)”, con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI), bajo el número de expediente 1009568 y el logotipo de la ECE del  
“DIF NACIONAL”. 
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6.2. El “SEDIF” tiene estrictamente prohibido utilizar y explotar de cualquier manera la Marca CONOCER 
(y diseño), con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
bajo el número de expediente 1009568. 

6.3. Con respecto al uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), el “SEDIF” se obliga a: 

a) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” de la manera establecida en el Manual de 
Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios; 

b) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” sólo en relación con la autorización otorgada, 
así como con fines publicitarios del mismo y su uso no podrá extenderse más allá de la duración del 
presente Convenio. Expresamente conviene en cesar de inmediato el uso de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) a la 
conclusión del presente Convenio por cualquier causa; 

c) Abstenerse de contratar u obtener algún beneficio, utilizando o no la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), a nombre y/o por cuenta 
del “CONOCER”; 

d) Notificar de inmediato al “CONOCER” de cualquier infracción o uso no autorizado de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de 
cualquier demanda por parte de alguna persona física o moral, con relación a cualquier derecho 
sobre ésta y 

e) No comunicarse con ninguna persona fuera del “CONOCER” en relación con cualquier infracción, 
intento de uso o demanda de los señalados anteriormente. El “CONOCER” tendrá la exclusiva 
facultad de enfrentar cualquier acción como considere apropiado y tendrá el derecho exclusivo de 
promover cualquier procedimiento ante las autoridades competentes. 

6.4. El “SEDIF” expresamente acepta que no podrá, directa o indirectamente, disputar la validez o el título 
de propiedad del “CONOCER” sobre la Marca CONOCER (y diseño), la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicio (y diseño) y Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicio, Entidad  
de Certificación y Evaluación (y diseño) en México y en ninguna parte del mundo, por lo que tampoco podrá 
intentar su registro en ningún país. 

6.5. El “SEDIF” se obliga a que concluido este Convenio con el “DIF NACIONAL” por cualquier causa, 
se abstendrá de utilizar y/o comercializar servicios a través de marcas similares a las utilizadas por 
el “CONOCER”. 

SÉPTIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

7.1. Toda la información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

7.2. El “SEDIF” deberá tomar las medidas que aseguren que la información derivada de los procesos 
acreditación de Estándares de Competencia, Evaluadores, evaluación, verificación, aseguramiento de la 
excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación, así como toda aquella que tenga que ver con 
la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente confidencial. 

La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y 
certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en el Centro de Evaluación, así como a los 
procesos de evaluación de competencias de personas que se lleven a cabo por los Evaluadores que acredite. 

7.3. El “SEDIF” se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o 
información que reciba del “DIF NACIONAL”. 

7.4. La información y documentos que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” de acuerdo al presente 
Convenio, deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad y solamente podrá divulgarla 
a cualquier tercero, con el previo consentimiento del “DIF NACIONAL” y/o del “CONOCER”. 

7.5. Si el “SEDIF” se viese obligado a divulgar dicha información y documentos por disposición de ley, 
podrá hacerlo después de: 

a) Notificar al “DIF NACIONAL” las razones de ello, la naturaleza de la información y las personas a las 
que la misma será divulgada; 

b) Entregar al “DIF NACIONAL” un escrito en el que se identifique la información y documentos 
requeridos y la amplitud de la divulgación exigida y 
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c) Otorgar al “DIF NACIONAL” la oportunidad para obtener una orden preventiva de dispensa, a su 
costa, o hacer comentarios a la misma, con el propósito de adecuar la información y documentos que 
deban de ser divulgados en forma satisfactoria a lo establecido en la ley aplicable. 

7.6. Para efectos del presente acuerdo de confidencialidad, los términos, información y documentos 
confidenciales significarán aquella información escrita, gráfica o contenida en medios electromagnéticos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, información jurídica, técnica, financiera, económica y de 
cualquier otra índole o propuestas de operaciones de negocios, reportes, planes, proyectos, datos y cualquier 
otra información transmitida directa o indirectamente por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” o su personal, 
así como análisis, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios u otros documentos 
preparados por este último por terceras partes para el “CONOCER”. 

Los términos, información y documentos confidenciales no incluirán información que pasen a ser 
información normalmente disponible al público en general siempre y cuando no haya sido producto de una 
divulgación no autorizada al “SEDIF”, sus empleados o subsidiarias; sea o haya sido independientemente 
desarrollada o adquirida por alguna parte sin violar la presente cláusula; que sea expresamente autorizada por 
escrito por el “CONOCER”, y la información oral que no esté de otra forma transcrita e identificada 
expresamente por escrito como confidencial por la parte que la proporcione. 

7.7. “LAS PARTES” acuerdan expresamente que a partir de la fecha de firma del presente Convenio, toda 
la información que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” para la tramitación de su acreditación, se 
considerará también como información y documentos confidenciales. 

7.8. La contravención por parte del “SEDIF” a lo establecido por la presente cláusula, será considerada por 
“LAS PARTES” como un incumplimiento grave del presente Convenio, dando lugar a la rescisión del mismo. 

OCTAVA.- PUBLICIDAD. 

8.1. Además de la publicidad o promoción que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” realice para la 
difusión del Sistema Nacional de Competencias, el “SEDIF” en la medida que se lo permita la legislación y 
normatividad correspondiente en la materia, desarrollará periódicamente programas y campañas de 
publicidad, promoción y difusión a su cargo, dirigidos a dar a conocer los distintos servicios que ofrece en 
materia de evaluación y certificación de competencias, así como los que hagan referencia a la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) deberán cumplir con 
la normatividad interna aplicable del “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” y serán por cuenta del “SEDIF”. 

8.2. Todos aquellos programas y campañas de publicidad que desarrolle directamente el “SEDIF” en 
materia de este Convenio y que haga referencia a la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, 
Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), serán por su cuenta y deberán cumplir con las directrices y 
estándares señalados en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

9.1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cinco años, 
estableciéndose el compromiso por parte del “SEDIF” la continuidad de operación, a través de la acreditación 
de su operatividad y a solicitud de las autoridades correspondientes. 

9.2. Se conviene que a decisión del “DIF NACIONAL”, la “SEDE” podrá continuar la operación de acuerdo 
a los resultados obtenidos en su evaluación de operación y siempre y cuando el “DIF NACIONAL” renueve el 
Contrato de acreditación con el “CONOCER”. 

Para dichos efectos, el “SEDIF” deberá cumplir con los requisitos establecidos por el “DIF NACIONAL” y 
“Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

9.3. La vigencia de la acreditación en Estándares de Competencia será por un año venciendo cada 30 de 
junio, siendo la “DIF NACIONAL” quien realice las gestiones derivadas de la renovación anual. 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

10.1. En caso de incumplimiento de su parte, el “SEDIF” reconoce y acepta expresamente el derecho del 
“CONOCER” para imponerle las penas convencionales y las medidas correctivas estipuladas en la  
presente cláusula. 

10.2. Para el caso de que el “SEDIF” incurra en algún incumplimiento sujeto a pena convencional,  
el “DIF NACIONAL” emitirá por escrito una amonestación describiendo el incumplimiento y fijándole un plazo 
para la atención y solución del mismo. En caso de que el primero solucione debidamente el incumplimiento en 
el plazo fijado, no se le aplicará ninguna pena convencional. En caso de que el “SEDIF” no solucione el 
incumplimiento en el plazo fijado por el “DIF NACIONAL”, se le aplicará una suspensión temporal de sus 
operaciones por un periodo de 3 (tres) meses contados a partir del día siguiente en que haya vencido el plazo 
para la atención del incumplimiento; al término de esta suspensión temporal, el “SEDIF” deberá demostrar al 
“DIF NACIONAL” que ha solucionado el incumplimiento; de no ser así, sus operaciones continuarán 
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suspendidas hasta que solucione debidamente el incumplimiento que haya dado origen a la suspensión. En 
caso de que el incumplimiento persista por un periodo de más de 6 (seis) meses, contados a partir de la fecha 
en que haya iniciado la suspensión temporal, dará lugar a la rescisión inmediata del presente Convenio, 
operando ésta de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad para el 
“DIF NACIONAL”. 

Se consideran incumplimientos sujetos a penas convencionales los siguientes: 

a) Continuar operando, sin haber recibido notificación por parte del “DIF NACIONAL”, de la renovación 
anual de la acreditación de los Estándares de Competencia que tenga acreditados; 

b) La violación del numeral 5.5 de la cláusula Quinta del presente Convenio, por sí mismo o por sus 
Evaluadores; 

c) La violación a las fracciones I, II, III, IV y V del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo o 
Evaluadores; 

d) No aplicar los mecanismos de aseguramiento de excelencia en la operación y servicio a usuarios 
establecidos por el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL”, así como omitir, vigilar o supervisar su 
aplicación con los Evaluadores Independientes acreditados por el “SEDIF”; 

e) Que el “SEDIF” y/o sus Evaluadores Independientes acreditados, realicen funciones de evaluación 
de competencias con personal que no cumpla con los requerimientos establecidos en la Fracción V 
del artículo 45 de las “Reglas Generales”; 

f) No atender y resolver las quejas de los usuarios; 

g) No desarrollar periódicamente programas y campañas de publicidad, promoción y difusión a su cargo 
en término de lo que establezca el “CONOCER” y la normatividad aplicables. 

10.3. Se consideran incumplimientos graves por parte del “SEDIF” cuando se encuentre en los supuestos 
siguientes: 

a) Cuando el “DIF NACIONAL” detecte que durante los trámites para su acreditación inicial, renovación 
de acreditación, acreditación y renovación de Estándares de Competencia, así como lo relacionado 
con la acreditación de Evaluadores, haya proporcionado o proporcione información y/o 
documentación falsa; 

b) En el caso de que ceda, transmita, enajene, venda, done, grave o de cualquier otra forma afecte sus 
obligaciones y/o derechos derivados directa o indirectamente del presente Convenio, sin contar con 
la autorización previa y por escrito del “DIF NACIONAL”; 

c) Sublicenciar a terceros el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y 
la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) materia del presente Convenio; 

d) No contar con las autorizaciones que le sean requeridas por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” en 
términos de este Convenio y de las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven o de cualquier otra disposición legal aplicable, para la operación; 

e) La violación a la fracción VI del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo sus Evaluadores 
acreditados; 

f) La violación a la cláusula de Información Confidencial por sí o por medio de sus directivos; 

g) Si hace uso no autorizado o indebido de las marcas, y/o de la imagen institucional del “CONOCER”, 
que en su caso se le proporcionen en relación con su operación, sin contar para ello con la 
aprobación previa, expresa y por escrito del “CONOCER” y/o del “DIF NACIONAL”. 

h) Si realiza cualquier conducta, acción o acto doloso o ilícito que dañe la imagen del “CONOCER”, del 
Sistema Nacional de Competencias, de las Marcas CONOCER (y diseño), Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios (y diseño) y Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño) y del “DIF NACIONAL”; 

i) Dar un uso o destino distinto al autorizado o comercializar indebidamente los servicios referidos en 
este Convenio; 

j) Iniciar la operación sin haber recibido por escrito la Acreditación Inicial por parte del “DIF 
NACIONAL”; 

k) Si impide o intenta impedir de cualquier manera la realización de alguna auditoria y/o supervisión por 
parte del “CONOCER” o del “DIF NACIONAL” y 

l) Cuando directivos o personal intente realizar o realicen actos constitutivos de delitos o que vayan en 
contra de la moral o buenas costumbres en las instalaciones del “DIF NACIONAL” o del 
“CONOCER”. 
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Por cada incumplimiento o incumplimientos graves o no graves que se refieran a una misma causal y que 
sean o no originados por hechos distintos será aplicada la misma pena convencional que corresponda. Se 
aplicarán diferentes penas convencionales al “SEDIF” cuando incurra en incumplimientos diversos aún y 
cuando deriven de un mismo hecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “SEDIF”. 

11.1. El “SEDIF” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su parte, por 
consentimiento de ambas partes. 

11.2. El “SEDIF” sin responsabilidad y sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, 
podrá solicitar rescindir el presente Convenio cuando el “DIF NACIONAL” incumpla con las obligaciones a su 
cargo y se afecten sus intereses, de acuerdo a lo pactado en este convenio. 

11.3. En caso de conclusión del presente Convenio por rescisión o terminación anticipada por decisión del 
“SEDIF” éste tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Notificarlo por escrito al “DIF NACIONAL” con 60 (sesenta) días naturales de antelación; 

b) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que lo haga del 
conocimiento del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso deberán ser 
concretados por el “SEDIF”; 

c) Elaborar un informe de entrega; 

d) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

e) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor de el “CONOCER”, en caso de 
existir; 

f) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, cualquier señalamiento que contenga la misma, a excepción de los procedimientos  
en trámite y 

g) Notificar a los Evaluadores que tenga acreditados, la conclusión del presente Convenio e informar de 
esta notificación al “DIF NACIONAL (ECE)” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 

11.4. El “SEDIF” será el único responsable ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, 
por los daños y perjuicios ocasionados por la conclusión del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “DIF NACIONAL”. 

12.1. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su 
parte, en los siguientes casos: 

a) Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES” y 

b) En caso de extinción del “DIF NACIONAL”. 

12.2. El “DIF NACIONAL”, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración judicial, podrá 
asimismo, rescindir este Convenio administrativamente cuando el “SEDIF” se coloque en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Si cualquiera de sus directivos fuera condenado penalmente por autoridad competente por delito 
grave; 

b) En el caso de que el “SEDIF” sea clausurado, embargado o intervenido por cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, con motivo de la comisión de irregularidades graves que afecten la 
operación o deterioren el prestigio del “DIF NACIONAL”,“CONOCER” y del Sistema Nacional  
de Competencias; 

c) Pierda por cualquier causa, la posesión o el dominio del inmueble donde se ubica su centro 
de servicios; 

d) Si por cualquier causa se diese por terminado en forma anticipada el Convenio de arrendamiento del 
local en el que se instale centro de servicios por causas imputables a el “SEDIF” y en un plazo 
de 60 (sesenta) días hábiles éste no encuentre un nuevo establecimiento aprobado por el  
“DIF NACIONAL”, ya sea por razones operativas o de propiedad del inmueble; 
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e) En caso de que al surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores o al concluir ésta, no 
informe al “DIF NACIONAL” dentro del término que se establece en el Numeral 13.3 de la cláusula 
Décima Tercera de este Convenio y 

f) En caso de que el “SEDIF” sea sancionada por la autoridad administrativa correspondiente o 
condenada por la autoridad jurisdiccional competente, por utilizar programas de cómputo en violación 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

12.3. En caso de rescisión del presente Convenio por parte del “DIF NACIONAL”, el “SEDIF” se obliga a: 

a) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento de la determinación del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso 
deberá, si son derivados de procesos de evaluación y/o certificación realizados por el “SEDIF”, 
entregarlos al “DIF NACIONAL” para que éste pueda asignarlos, con acuerdo de éstos, a otra Sede, 
Centro de Evaluación o a Evaluadores Independientes que tenga acreditados; 

b) Elaborar un informe de entrega; 

c) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

d) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor del “CONOCER”, en caso de 
existir; 

e) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y la 
Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) 
retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) horas, cualquier señalamiento que la 
contenga, a excepción de los procedimientos en trámite; 

f) Notificar a los Evaluadores acreditados, la rescisión del presente Convenio e informar de esta 
notificación al “DIF NACIONAL” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores; 

g) Responsabilizarse ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, por los daños y 
perjuicios ocasionados por la rescisión del presente Convenio. 

12.4. El “SEDIF” permitirá el acceso a sus instalaciones a personal del “DIF NACIONAL” y el “CONOCER”, 
así como a personal de apoyo externo contratado por el “CONOCER”; para que comprueben el adecuado 
cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OPERACIONES DEL “SEDIF” POR CAUSA  
DE PARO. 

13.1. La suspensión temporal de la relación contractual y por tanto, de las operaciones para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias del “SEDIF”, procederá en caso de 
surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores. 

13.2. La suspensión temporal operará a partir del día siguiente de aquel en que se lleve a cabo el cierre de 
las instalaciones del “SEDIF” y se mantendrá durante todo el tiempo que el paro subsista, a menos que 
durante la misma concluya la vigencia de este Convenio. 

13.3. El “SEDIF” se obliga a informar al “DIF NACIONAL” cuando le sea declarado un paro, dentro de un 
término que no excederá de 5 (cinco) días hábiles a partir de la suspensión de sus actividades, así como 
sobre el levantamiento del paro dentro del mismo término. 

DÉCIMA CUARTA.- CONFLICTOS DE INTERÉS. 

14.1. El “SEDIF” acuerda que es de su entera responsabilidad establecer los procesos y/o sistemas 
necesarios para prevenir conflictos de interés en la prestación de sus servicios dentro del Sistema Nacional de 
Competencias, en este acto se obliga a resolver cualquier conflicto de esa naturaleza que su actuar provoque. 
Esa responsabilidad incluye de manera enunciativa pero no limitativa su conducta en todo lo relacionado con 
el libre acceso, excelencia en el servicio, transparencia, imparcialidad, objetividad u algún otro factor que 
afecte a cualquier participante del Sistema Nacional de Competencias y/o a los usuarios a través de los 
servicios que proporciona en el marco del Sistema Nacional de Competencias. 

DÉCIMA QUINTA.- INDEPENDENCIA DE LOS CONTRATANTES. 

15.1. “LAS PARTES” aceptan que la celebración del presente Convenio no convierte a ninguna  
de “LAS PARTES” en agente, representante, mandatario, socio, empleado o dependiente de la otra. Por lo 
que ninguna de “LAS PARTES” tendrá ninguna responsabilidad laboral frente a los trabajadores  
de la otra parte. 
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15.2. Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nombre de la otra a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus propias obligaciones, a no ser que medie consentimiento previo, expreso y por escrito de la parte garante. 

15.3. Los pagos de todos los gastos que se generen por la operación del “SEDIF”, así como todos los 
impuestos que se deriven del presente Convenio, serán responsabilidad exclusiva del mismo y no podrá 
deducir de los pagos que deba hacer al “CONOCER” ninguna cantidad que haya pagado o que deba pagar a 
terceros, incluyendo impuestos. 

15.4. “LAS PARTES” serán responsables de todas y cada una de sus respectivas obligaciones fiscales, 
mercantiles, civiles, penales y en relación con las leyes de protección al consumidor que se deriven de la 
operación del mismo en materia de este Convenio, así como de cualquier otro concepto relacionado con éste. 

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES. 

16.1. Toda notificación que deba enviar una parte a la otra, deberá ser por escrito con el acuse de recibo 
correspondiente y dirigirse a los domicilios señalados en el apartado 1.4 de Declaraciones. En caso de que 
alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio y no lo informe a la otra parte, la notificación se realizará en el 
último que tengan registrado. 

16.2. Se considerará hecha toda notificación que por escrito se entregue en los domicilios indicados y que 
sea recibida en el área de recepción de documentación de “LAS PARTES”. 

16.3 Para la adecuada ejecución del objeto del presente Convenio y a efecto de que en forma conjunta 
supervisen la realización del mismo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social 

“SEDIF” Director General del Sistema DIF Oaxaca 

 

Los representantes Titulares podrán determinar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

17.1. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad alguna por daños o 
perjuicios que pudieran causarse por el incumplimiento total o parcial del presente Convenio, como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o hecho del hombre, que esté fuera del dominio de la voluntad o que 
no pueda preverse y aun previéndolo, no se pueda evitar, en tanto persista la causa que la motivó. 

17.2. Ante la presencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, que impida el cumplimiento de obligaciones 
que deriven del presente Convenio, “LAS PARTES” convienen no responsabilizarse mutuamente, para lo cual 
la parte que se encuentre en este supuesto, deberá dar aviso a la otra a la brevedad que la situación 
generada por el hecho fortuito o de fuerza mayor se lo permita, sin que exceda de 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la presentación del caso fortuito o de fuerza mayor. 

En caso de que “LAS PARTES” no den aviso de la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, su 
omisión equivaldrá a la aceptación expresa de su responsabilidad en términos de lo dispuesto por el artículo 
2111 del Código Civil Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, JURISDICCIÓN Y REGISTRO. 

18.1. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su acatamiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, les pudiera corresponder. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración por las partes, y una vez enteradas de su alcance y 
contenido, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 1 del mes de agosto de 2022.- Por  
DIF Nacional: Director General de Asuntos Jurídicos, Mtro. Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, Lic. Gloria Tokunaga Castañeda.- Rúbrica.- 
Por SEDIF (SEDE): Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Oaxaca, Lic. Christian Holm Rodríguez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirectora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, Lic. Patricia Guadalupe Sámano Bonal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para realizar procesos de capacitación y evaluación con fines de certificación en 
competencias de las personas a través de la Entidad de Certificación y Evaluación del SNDIF (ECE055-11), que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CON FINES 

DE CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DEL SNDIF (ECE055-11); QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN  

Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, EL MTRO. ENRIQUE GARCÍA CALLEJA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE 

PROFESIONALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL, LIC. GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DRA. ALEJANDRA MIRANDA FÉLIX, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha primero de febrero de 2012, se celebró Contrato de Acreditación de Entidad de 
Certificación y Evaluación, en adelante “EL CONTRATO” entre el Fideicomiso Público denominado Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual se acredita el “DIF NACIONAL” para fungir como 
Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional de Competencias. 

SEGUNDO.- Mediante convenio modificatorio de fecha cuatro de julio de 2015, suscrito entre el “DIF 
NACIONAL” y “CONOCER” se realizan diversas adecuaciones al clausulado de “El CONTRATO” suprimiendo 
las cláusulas Octava y Decima Segunda del mismo, las cuales no afectan el fondo de ese instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “DIF NACIONAL” QUE: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que el Mtro. Enrique García Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, ostenta las facultades para 
suscribir el presente convenio en representación del Organismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25, fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, así como en el poder notarial número 40,324, de fecha 3 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe 
del Licenciado Ponciano López Juárez, en el que se le faculta para ejercer actos de administración. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Profesionalización de la 
Asistencia Social, quien tiene como atribuciones entre otras la de diseñar e implementar mecanismos de 
gestión y acciones de capacitación, educación continua, desarrollo y certificación de competencias laborales 
del personal en materia de asistencia social, para las instituciones y organismos públicos y privados; así como 
desarrollar, en coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la familia u homólogos de las 
entidades federativas y municipios, procesos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
profesionalización a las y los prestadores de servicios en materia de asistencia social. 

I.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico, en la 
Avenida Emiliano Zapata número 340 planta baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez,  
Código Postal 03310, Ciudad de México, México. 

Así mismo, para la recepción y envío de documentación derivada de las gestiones por operación de 
certificación por estándares de competencia proporciona el domicilio en Calle Morelos # 70, Colonia Tlalpan, 
Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México, México. 
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II. DECLARA EL “DIF ESTATAL” QUE: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número 192 publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” de fecha viernes 25 de marzo de 1977 y normado mediante decreto 153,  
mismo que crea la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social siendo su última reforma el día 27 de 
abril del 2018. 

II.2 Que su Directora General, quien acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por el 
C. Gobernador del Estado, Dr. Rubén Rocha Moya, con fecha 20 de mayo de 2022, se encuentra facultada 
para celebrar el presente convenio de colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 
fracción VIII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social y 16 y 17 del Reglamento interior del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 

II.3 Que cuenta con número de Registro Federal de Contribuyentes SDI770325CY5. 

II.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico el 
ubicado en Boulevard Miguel Tamayo, número 3000 Norte, Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa, 
C.P. 80020. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1 Que la suscripción del presente Convenio no es garantía alguna sobre el nivel de ingresos del  
“DIF ESTATAL”, quien acepta desde ahora que esto será de su única y exclusiva responsabilidad. 

III.2 Que de conformidad con las declaraciones anteriores se reconocen la personalidad jurídica y la 
capacidad legal que ostentan y de común acuerdo convienen en suscribir el presente Convenio al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: 

Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, “LAS PARTES” se apegarán a las 
definiciones establecidas en las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema 
Nacional de Competencias vigentes y demás disposiciones que de ellas se deriven y resulten aplicables 
vigentes. Asimismo, en lo sucesivo se denominará a las Sedes de Evaluación como “SEDE”, Centros de 
Evaluación como “CE”, a los Evaluadores Independientes como “EI” y por las Entidades de Certificación y 
Evaluación de Competencias en referencia a los “Prestadores de Servicios” que hace mención la normatividad 
interna del “CONOCER” como las “ECE”. 

SEGUNDA.- OBJETO. 

2.1. La “ECE” del SNDIF otorga en este acto al “DIF ESTATAL” la autorización para adherirse al Sistema 
Nacional de Competencias que promueve, coordina y regula a nivel nacional el propio “CONOCER”, para 
apoyarla y auxiliarla en los procesos de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de las 
personas, conforme a Estándares de Competencia inscritos en el Registro Nacional de Estándares de 
Competencia (RENEC) del “CONOCER” y acreditar con previa autorización del “DIF NACIONAL”, de 
conformidad con las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

En caso de cualquier acreditación y/o renovación en Estándares de Competencia (EC) posteriores a la 
firma del presente Convenio, el “DIF NACIONAL” de conformidad con las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, autorizará la acreditación y/o renovación al “DIF ESTATAL”. 

2.2. El “DIF ESTATAL” tendrá derechos y obligaciones derivado de su acreditación, conforme a lo 
estipulado en el presente Convenio, así como lo establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven. 

La acreditación conforme se estipula en el presente Convenio, en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, faculta al “DIF ESTATAL” para: 

a) Apoyar y auxiliar al “DIF NACIONAL” en la evaluación de la competencia de las personas físicas y en 
la certificación de aquellas que hayan sido declaradas competentes como resultado de un proceso de 
evaluación respecto de los Estándares de Competencia en los que el “DIF NACIONAL” esté 
acreditado por el “CONOCER”; 

b) Acreditar, previa autorización del “DIF NACIONAL”, Evaluadores para que estos a su vez puedan 
participar en el Sistema Nacional de Competencias evaluando la competencia de las personas y, 

c) Usar y aprovechar los Estándares de Competencia vigentes en el RENEC del “CONOCER” y 
aprobados para uso de la ECE exclusivamente con propósitos de apoyarlo y auxiliarlo en el proceso 
de certificación y evaluación de competencias y/o por conducto de evaluadores que tenga 
acreditados. 
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2.3. El otorgamiento de las facultades descritas en el numeral anterior, no implica la concesión de 
derechos al “DIF ESTATAL” para constituir, establecer u operar otra Sede o Centro de Evaluación. Asimismo, 
la normatividad que se incluye en el presente Convenio no se otorga para fines de su comercialización sino 
para consulta y aplicación; el “CONOCER” es el único propietario de los derechos correspondientes. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIONES. 

3.1. El “DIF NACIONAL” cubrirá al “CONOCER” los pagos por conceptos de cuotas y/o regalías por 
emisión de certificados y acreditación de nuevos Estándares de Competencia y renovación de los mismos, de 
acuerdo a lo establecido en las “Reglas Generales” y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, ajustándose y 
demás disposiciones normativas de la materia. 

3.2. El “DIF ESTATAL” no está facultado para retener por ninguna causa o circunstancia pagos 
al “CONOCER”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”. 

4.1. El “DIF NACIONAL” reconoce y acepta que está obligada a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en 
este Convenio, las “Reglas Generales”, manuales de operación, guías técnicas, lineamientos, estándares de 
operación, niveles de servicio, políticas, procedimientos, directrices y demás disposiciones que de ellas se 
deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias, los 
cuales forman parte integrante de este acuerdo de voluntades. 

4.2. El “DIF NACIONAL” también se obliga a: 

a) Realizar ante el “CONOCER”, todos los trámites para que los evaluadores del “DIF ESTATAL”, 
obtengan su autorización ante el “CONOCER” para realizar procesos de evaluación y certificación de 
competencias; 

b) Proporcionar los Estándares de Competencia relacionados con las acreditaciones que se otorguen al 
“DIF ESTATAL” y en su caso, los Instrumentos de Capacitación y Evaluación de Competencia 
correspondientes, para su uso y aprovechamiento en la forma convenida en este Convenio, mediante 
la entrega de un ejemplar contenido en medio electrónico; 

c) Poner a disposición del “DIF ESTATAL” las herramientas tales como manuales de operación y 
mecanismos de transferencia del conocimiento, que lo apoyen en los procesos de inducción 
y capacitación sobre la operación del Sistema Nacional de Competencias, así como los que 
establezca el “CONOCER” para la excelencia de operación y servicios a usuarios; 

d) Supervisar y/o auditar la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “DIF ESTATAL”, 
conforme a lo mecanismos que establezca el “CONOCER” con base en Reglas Generales y 
normatividad derivada y para que se mantengan las condiciones que dieron lugar a la acreditación 
del “DIF ESTATAL”. 

e) Indicar en su momento al “DIF ESTATAL”, los sistemas de cómputo y aspectos técnicos requeridos 
para la adecuada operación y conexión con el “DIF NACIONAL” y “CONOCER”; 

f) Entregar el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER Prestadores de Servicios, el Manual 
para la operación del Sistema de Acreditación y Certificación, el Manual de Atención a usuarios para 
Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias, Manual para la solicitud de emisión de 
certificados de Competencia para Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias así 
como el Manual para solicitar la reposición de certificados de competencia y el Manual de Grupo de 
Dictamen; 

g) Proporcionar al “DIF ESTATAL” las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven, mediante la entrega de un ejemplar contenido en medio escrito o electrónico; 

h) Promover la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “DIF ESTATAL”, mediante los 
manuales y mecanismos que establezca el “CONOCER”, para que se mantengan las condiciones 
que dieron lugar a la acreditación inicial. 

i) Distribuir al “DIF ESTATAL” y verificar la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación de 
Competencia (IEC) que reciba del “CONOCER”, de conformidad a los Estándares de Competencia 
que tenga acreditados; 

j) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la interconexión del “DIF NACIONAL”  
y el “DIF ESTATAL”, con los sistemas del “CONOCER” y por medio de la Plataforma SII, red 
informática de operación del Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y 
actualizando; 
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k) Implementar niveles de servicio para atención a usuarios del Sistema Nacional de Competencias de 
acuerdo a los estándares de operación y servicio que el “CONOCER” establezca en la normatividad 
correspondiente; y, 

l) El “DIF NACIONAL” podrá realizar auditorías aleatorias al “DIF ESTATAL” además de verificaciones 
externas documentales, certificación de procesos y evaluaciones bienalmente a fin de cumplir con 
todos los mecanismos que el “CONOCER” establece para garantizar la excelencia y la 
estandarización de la operación y servicio a usuarios. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”. 

5.1. El “DIF ESTATAL” reconoce y acepta que está obligado a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en 
este Convenio, la normatividad del “DIF NACIONAL”, las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de 
ellas se deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de 
Competencias y por el “DIF NACIONAL” los cuales forman parte integrante de este Convenio. 

5.2. El “DIF ESTATAL” también se obliga a: 

a) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación sin responsabilidad para el “DIF NACIONAL” y para 
el “CONOCER” o de recisión del presente Convenio. 

b) Abstenerse de realizar conductas, acciones o cualquier acto doloso o ilícito que dañen la imagen del 
“CONOCER” del Sistema Nacional de Competencias, de la Marca Red CONOCER de Prestadores 
de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de la Marca CONOCER (y diseño) 
y/o al “DIF NACIONAL”; 

c) Tramitar ante el “DIF NACIONAL” conforme a la normatividad el registro de sus Evaluadores 
Independientes a fin de que el “DIF NACIONAL” los pueda registrar ante el “CONOCER”; 

d) Atender los aspectos de equipamiento e imagen del “DIF ESTATAL”, relacionados en el Manual de 
Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios proporcionado por el  
“DIF NACIONAL” a través del “CONOCER”. 

e) Solicitar al “DIF NACIONAL” la actualización del registro de Evaluadores cuando la acreditación en 
Estándares de Competencia de éstos se renueve o sean diferentes a los acreditados inicialmente. 
Asimismo, cuando el “DIF ESTATAL” solicite nuevas acreditaciones o renueve la acreditación de 
Estándares de Competencia, deberá informar al “DIF NACIONAL” los cambios, movimientos y 
sustitución del personal vinculado con las funciones de evaluación y con todas aquellas relacionadas 
con el aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven; 

f) Notificar al “DIF NACIONAL” todos los trámites derivados de la terminación anticipada de la 
acreditación de Evaluadores, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven; 

g) Proporcionar a los Evaluadores, de acuerdo a la normatividad y vigilando la apropiada aplicación de 
los Instrumentos de Evaluación de Competencia que le entregue el “DIF NACIONAL”; 

h) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la vinculación del “DIF ESTATAL” con los Evaluadores 
y con los sistemas del “CONOCER” por medio de la Plataforma SII, Módulo de Evaluación, red 
informática de operación del Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y 
actualizando; 

i) Informar al “DIF NACIONAL”, así como actualizar y resguardar con confidencialidad, seguridad y 
control, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia e información vigente, los 
registros de las personas en proceso de evaluación y de aquellas que lo hayan concluido 
independientemente del juicio de competencia obtenido (competente o todavía no competente), así 
como de las que hayan obtenido su certificado de competencia. El “DIF ESTATAL” deberá mantener 
respaldo considerado vigente por 5 años de esta información en sus instalaciones; 

j) Cumplir con los niveles de calidad en el servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de 
Competencias, de acuerdo a los Estándares de operación y servicios que el “CONOCER” establezca 
en su normatividad vigente; 

k) Utilizar los canales de comunicación establecidos por el “DIF NACIONAL” a los Evaluadores 
Independientes y/o usuarios de las gestiones necesarias para cada caso. 

l) Cumplir con todos los mecanismos que el “DIF NACIONAL” establezca para garantizar la excelencia 
y la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “DIF ESTATAL” (tales como 
supervisiones y/o auditorías anuales realizadas por el “CONOCER”), así como de los Evaluadores 
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Independientes acreditados por el “DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas 
Generales” y demás disposiciones que de ellas deriven, de acuerdo con lo establecido en las 
“Reglas Generales”; 

m) Asegurar y garantizar la correcta operación de los Evaluadores que acrediten, conforme a lo que 
establezca el “CONOCER”; 

n) Contar con canales abiertos de comunicación para consultar y permitir opinar a los usuarios del 
Sistema Nacional de Competencias. Estos canales de comunicación deben también permitir la 
interacción directa de los usuarios con el “CONOCER” y con el “DIF NACIONAL”. 

o) Permitir al “CONOCER” y al “DIF NACIONAL” la realización de supervisiones conforme a lo que se 
establece en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

p) Abstenerse de ceder cualquier derecho u obligación derivada de la autorización para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias; 

q) Cumplir con la cláusula de Información Confidencial establecida en este Convenio; 

r) Acreditar a sus Evaluadores a través de una Carta Compromiso; 

s) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación anticipada o de rescisión del presente Convenio; 

t) Implementar niveles de servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de Competencias, 
de acuerdo a los Estándares de operación y servicio que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” 
establezcan en la normatividad correspondiente; 

u) Abstenerse de prohibir o limitar la comunicación de sus usuarios con el “CONOCER” o con el  
“DIF NACIONAL”; 

v) Realizar los procesos de evaluación de la competencia de las personas con base en los Estándares 
de Competencia en que esté acreditado, conforme a las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven y de conformidad con la normatividad del “DIF NACIONAL”; 

w) Cumplir con los Lineamientos establecidos en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios, para el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios 
(y diseño); 

x) Cooperar con todos los mecanismos que el “CONOCER” establezca para garantizar la excelencia y 
la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “DIF NACIONAL” (tales como ejercicios 
anuales de auto-auditorias, certificación de procesos u otros); así como para garantizar la 
transparencia, objetividad e imparcialidad de la capacitación, evaluación y certificación de 
competencias de acuerdo a las características y especificaciones que para este fin establezca el 
“CONOCER”. Los honorarios, gastos y cualquier otra erogación derivada del diseño o implantación 
de estos mecanismos deberán ser pagados por el propio “DIF ESTATAL”; 

5.3. El “DIF ESTATAL” acepta apegarse a lo establecido en el artículo 58 de las “Reglas Generales”. 

5.4. El “DIF ESTATAL” así como sus evaluadores independientes acreditados, deberán abstenerse de 
realizar cualquiera de las prácticas referidas en el artículo 50 de las “Reglas Generales”. 

5.5. El “DIF ESTATAL” acepta que las funciones de capacitación, evaluación y certificación de la 
competencia de un usuario, referidas a un mismo Estándar de Competencia inscrito en el RENEC del 
“CONOCER”, así como sus Evaluadores Independientes acreditados por el mismo para evaluar la 
competencia de los usuarios y que demás presten servicios de capacitación, referidas a un mismo Estándar 
de Competencia, serán realizadas por personas físicas diferentes en relación a un mismo usuario. 

SEXTA.- USO DE LA MARCA. 

6.1. El “DIF NACIONAL”, por virtud de este Convenio y durante su vigencia, concede al “DIF ESTATAL” 
una licencia no exclusiva para usar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño)”, con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI), bajo el número de expediente 1009568 y el logotipo de la ECE del  
“DIF NACIONAL”. 

6.2. El “DIF ESTATAL” tiene estrictamente prohibido utilizar y explotar de cualquier manera la Marca 
CONOCER (y diseño), con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI), bajo el número de expediente 1009568. 
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6.3. Con respecto al uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), el “DIF ESTATAL” se obliga a: 

a) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” de la manera establecida en el Manual de 
Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios; 

b) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” sólo en relación con la autorización otorgada, 
así como con fines publicitarios del mismo y su uso no podrá extenderse más allá de la duración del 
presente Convenio. Expresamente conviene en cesar de inmediato el uso de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) a la 
conclusión del presente Convenio por cualquier causa; 

c) Abstenerse de contratar u obtener algún beneficio, utilizando o no la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), a nombre y/o por cuenta 
del “CONOCER”; 

d) Notificar de inmediato al “CONOCER” de cualquier infracción o uso no autorizado de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de 
cualquier demanda por parte de alguna persona física o moral, con relación a cualquier derecho 
sobre ésta y 

e) No comunicarse con ninguna persona fuera del “CONOCER” en relación con cualquier infracción, 
intento de uso o demanda de los señalados anteriormente. El “CONOCER” tendrá la exclusiva 
facultad de enfrentar cualquier acción como considere apropiado y tendrá el derecho exclusivo de 
promover cualquier procedimiento ante las autoridades competentes. 

6.4. El “DIF ESTATAL” expresamente acepta que no podrá, directa o indirectamente, disputar la validez o 
el título de propiedad del “CONOCER” sobre la Marca CONOCER (y diseño), la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicio (y diseño) y Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicio, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño) en México y en ninguna parte del mundo, por lo que tampoco podrá 
intentar su registro en ningún país. 

6.5. El “DIF ESTATAL” se obliga a que concluido este Convenio con el “DIF NACIONAL” por cualquier 
causa, se abstendrá de utilizar y/o comercializar servicios a través de marcas similares a las utilizadas por el 
“CONOCER”. 

SEPTIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

7.1. Toda la información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

7.2. El “DIF ESTATAL” deberá tomar las medidas que aseguren que la información derivada de los 
procesos acreditación de Estándares de Competencia, Evaluadores, evaluación, verificación, aseguramiento 
de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación, así como toda aquella que tenga que ver 
con la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente confidencial. 

La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y 
certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en el Centro de Evaluación, así como a los 
procesos de evaluación de competencias de personas que se lleven a cabo por los Evaluadores que acredite. 

7.3. El “DIF ESTATAL” se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o 
información que reciba del “DIF NACIONAL”. 

7.4. La información y documentos que el “DIF NACIONAL” proporcione al “DIF ESTATAL” de acuerdo al 
presente Convenio, deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad y solamente podrá 
divulgarla a cualquier tercero, con el previo consentimiento del “DIF NACIONAL” y/o del “CONOCER”. 

7.5. Si el “DIF ESTATAL” se viese obligado a divulgar dicha información y documentos por disposición de 
ley, podrá hacerlo después de: 

a) Notificar al “DIF NACIONAL” las razones de ello, la naturaleza de la información y las personas a las 
que la misma será divulgada; 

b) Entregar al “DIF NACIONAL” un escrito en el que se identifique la información y documentos 
requeridos y la amplitud de la divulgación exigida y 

c) Otorgar al “DIF NACIONAL” la oportunidad para obtener una orden preventiva de dispensa, a su 
costa, o hacer comentarios a la misma, con el propósito de adecuar la información y documentos que 
deban de ser divulgados en forma satisfactoria a lo establecido en la ley aplicable. 
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7.6. Para efectos del presente acuerdo de confidencialidad, los términos, información y documentos 
confidenciales significarán aquella información escrita, gráfica o contenida en medios electromagnéticos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, información jurídica, técnica, financiera, económica y de 
cualquier otra índole o propuestas de operaciones de negocios, reportes, planes, proyectos, datos y cualquier 
otra información transmitida directa o indirectamente por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” o su personal, 
así como análisis, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios u otros documentos 
preparados por este último por terceras partes para el “CONOCER”. 

Los términos, información y documentos confidenciales no incluirán información que pasen a ser 
información normalmente disponible al público en general siempre y cuando no haya sido producto de una 
divulgación no autorizada al “DIF ESTATAL”, sus empleados o subsidiarias; sea o haya sido 
independientemente desarrollada o adquirida por alguna parte sin violar la presente cláusula; que sea 
expresamente autorizada por escrito por el “CONOCER”, y la información oral que no esté de otra forma 
transcrita e identificada expresamente por escrito como confidencial por la parte que la proporcione. 

7.7. “LAS PARTES” acuerdan expresamente que a partir de la fecha de firma del presente Convenio, toda 
la información que el “DIF NACIONAL” proporcione al “DIF ESTATAL” para la tramitación de su acreditación, 
se considerará también como información y documentos confidenciales. 

7.8. La contravención por parte del “DIF ESTATAL” a lo establecido por la presente cláusula, será 
considerada por “LAS PARTES” como un incumplimiento grave del presente Convenio, dando lugar a la 
rescisión del mismo. 

OCTAVA.- PUBLICIDAD. 

8.1. Además de la publicidad o promoción que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” realice para la 
difusión del Sistema Nacional de Competencias, el “DIF ESTATAL” en la medida que se lo permita la 
legislación y normatividad correspondiente en la materia, desarrollará periódicamente programas y campañas 
de publicidad, promoción y difusión a su cargo, dirigidos a dar a conocer los distintos servicios que ofrece en 
materia de evaluación y certificación de competencias, así como los que hagan referencia a la Marca 
Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) deberán 
cumplir con la normatividad interna aplicable del “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” y serán por cuenta del 
“DIF ESTATAL”. 

8.2. Todos aquellos programas y campañas de publicidad que desarrolle directamente el “DIF ESTATAL” 
en materia de este Convenio y que haga referencia a la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, 
Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), serán por su cuenta y deberán cumplir con las directrices y 
estándares señalados en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

9.1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cinco años, 
estableciéndose el compromiso por parte del “DIF ESTATAL” la continuidad de operación, a través de la 
acreditación de su operatividad y a solicitud de las autoridades correspondientes. 

9.2. Se conviene que a decisión del “DIF NACIONAL”, la “SEDE” podrá continuar la operación de acuerdo 
a los resultados obtenidos en su evaluación de operación y siempre y cuando el “DIF NACIONAL” renueve el 
Contrato de acreditación con el “CONOCER”. 

Para dichos efectos, el “DIF ESTATAL” deberá cumplir con los requisitos establecidos por el  
“DIF NACIONAL” y “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

9.3. La vigencia de la acreditación en Estándares de Competencia será por un año venciendo cada 30 de 
junio, siendo la “DIF NACIONAL” quien realice las gestiones derivadas de la renovación anual. 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

10.1. En caso de incumplimiento de su parte, el “DIF ESTATAL” reconoce y acepta expresamente el 
derecho del “CONOCER” para imponerle las penas convencionales y las medidas correctivas estipuladas en 
la presente cláusula. 

10.2. Para el caso de que el “DIF ESTATAL” incurra en algún incumplimiento sujeto a pena convencional, 
el “DIF NACIONAL” emitirá por escrito una amonestación describiendo el incumplimiento y fijándole un plazo 
para la atención y solución del mismo. En caso de que el primero solucione debidamente el incumplimiento en 
el plazo fijado, no se le aplicará ninguna pena convencional. En caso de que el “DIF ESTATAL” no solucione 
el incumplimiento en el plazo fijado por el “DIF NACIONAL”, se le aplicará una suspensión temporal de sus 
operaciones por un periodo de 3 (tres) meses contados a partir del día siguiente en que haya vencido el plazo 
para la atención del incumplimiento; al término de esta suspensión temporal, el “DIF ESTATAL” deberá 
demostrar al “DIF NACIONAL” que ha solucionado el incumplimiento; de no ser así, sus operaciones 
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continuarán suspendidas hasta que solucione debidamente el incumplimiento que haya dado origen a la 
suspensión. En caso de que el incumplimiento persista por un periodo de más de 6 (seis) meses, contados a 
partir de la fecha en que haya iniciado la suspensión temporal, dará lugar a la rescisión inmediata del presente 
Convenio, operando ésta de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad 
para el “DIF NACIONAL”. 

Se consideran incumplimientos sujetos a penas convencionales los siguientes: 

a) Continuar operando, sin haber recibido notificación por parte del “DIF NACIONAL” , de la renovación 
anual de la acreditación de los Estándares de Competencia que tenga acreditados; 

b) La violación del numeral 5.5 de la cláusula Quinta del presente Convenio, por sí mismo o por sus 
Evaluadores; 

c) La violación a las fracciones I, II, III, IV y V del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo o 
Evaluadores; 

d) No aplicar los mecanismos de aseguramiento de excelencia en la operación y servicio a usuarios 
establecidos por el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL”, así como omitir, vigilar o supervisar su 
aplicación con los Evaluadores Independientes acreditados por el “DIF ESTATAL”; 

e) Que el “DIF ESTATAL” y/o sus Evaluadores Independientes acreditados, realicen funciones de 
evaluación de competencias con personal que no cumpla con los requerimientos establecidos en la 
Fracción V del artículo 45 de las “Reglas Generales”; 

f) No atender y resolver las quejas de los usuarios; 

g) No desarrollar periódicamente programas y campañas de publicidad, promoción y difusión a su cargo 
en término de lo que establezca el “CONOCER” y la normatividad aplicables. 

10.3. Se consideran incumplimientos graves por parte del “DIF ESTATAL” cuando se encuentre en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando el “DIF NACIONAL” detecte que durante los trámites para su acreditación inicial, renovación 
de acreditación, acreditación y renovación de Estándares de Competencia, así como lo relacionado 
con la acreditación de Evaluadores, haya proporcionado o proporcione información y/o 
documentación falsa; 

b) En el caso de que ceda, transmita, enajene, venda, done, grave o de cualquier otra forma afecte sus 
obligaciones y/o derechos derivados directa o indirectamente del presente Convenio, sin contar con 
la autorización previa y por escrito del “DIF NACIONAL”; 

c) Sublicenciar a terceros el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y 
la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) materia del presente Convenio; 

d) No contar con las autorizaciones que le sean requeridas por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” en 
términos de este Convenio y de las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven o de cualquier otra disposición legal aplicable, para la operación; 

e) La violación a la fracción VI del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo sus Evaluadores 
acreditados; 

f) La violación a la cláusula de Información Confidencial por sí o por medio de sus directivos; 

g) Si hace uso no autorizado o indebido de las marcas, y/o de la imagen institucional del “CONOCER”, 
que en su caso se le proporcionen en relación con su operación, sin contar para ello con la 
aprobación previa, expresa y por escrito del “CONOCER” y/o del “DIF NACIONAL”. 

h) Si realiza cualquier conducta, acción o acto doloso o ilícito que dañe la imagen del “CONOCER”, del 
Sistema Nacional de Competencias, de las Marcas CONOCER (y diseño), Red CONOCER  
de Prestadores de Servicios (y diseño) y Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño) y del “DIF NACIONAL”; 

i) Dar un uso o destino distinto al autorizado o comercializar indebidamente los servicios referidos en 
este Convenio; 

j) Iniciar la operación sin haber recibido por escrito la Acreditación Inicial por parte del  
“DIF NACIONAL”; 
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k) Si impide o intenta impedir de cualquier manera la realización de alguna auditoria y/o supervisión por 
parte del “CONOCER” o del “DIF NACIONAL” y 

l) Cuando directivos o personal intente realizar o realicen actos constitutivos de delitos o que vayan en 
contra de la moral o buenas costumbres en las instalaciones del “DIF NACIONAL” o del 
“CONOCER”. 

Por cada incumplimiento o incumplimientos graves o no graves que se refieran a una misma causal y que 
sean o no originados por hechos distintos será aplicada la misma pena convencional que corresponda. Se 
aplicarán diferentes penas convencionales al “DIF ESTATAL” cuando incurra en incumplimientos diversos aún 
y cuando deriven de un mismo hecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “DIF ESTATAL”. 

11.1. El “DIF ESTATAL” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su 
parte, por consentimiento de ambas partes. 

11.2. El “DIF ESTATAL” sin responsabilidad y sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la 
materia, podrá solicitar rescindir el presente Convenio cuando el “DIF NACIONAL” incumpla con las 
obligaciones a su cargo y se afecten sus intereses, de acuerdo a lo pactado en este convenio. 

11.3. En caso de conclusión del presente Convenio por rescisión o terminación anticipada por decisión del 
“DIF ESTATAL” éste tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Notificarlo por escrito al “DIF NACIONAL” con 60 (sesenta) días naturales de antelación; 

b) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que lo haga del 
conocimiento del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso deberán ser 
concretados por el “DIF ESTATAL”; 

c) Elaborar un informe de entrega; 

d) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

e) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor de el “CONOCER”, en caso de 
existir; 

f) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, cualquier señalamiento que contenga la misma, a excepción de los procedimientos 
en trámite y 

g) Notificar a los Evaluadores que tenga acreditados, la conclusión del presente Convenio e informar de 
esta notificación al “SNDIF (ECE)” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 

11.4. El “DIF ESTATAL” será el único responsable ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus 
usuarios, por los daños y perjuicios ocasionados por la conclusión del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “DIF NACIONAL”. 

12.1. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su 
parte, en los siguientes casos: 

a) Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES” y 

b) En caso de extinción del “DIF NACIONAL”. 

12.2. El “DIF NACIONAL”, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración judicial, podrá 
asimismo, rescindir este Convenio administrativamente cuando el “DIF ESTATAL” se coloque en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Si cualquiera de sus directivos fuera condenado penalmente por autoridad competente por 
delito grave; 

b) En el caso de que el “DIF ESTATAL” sea clausurado, embargado o intervenido por cualquier 
autoridad administrativa o jurisdiccional, con motivo de la comisión de irregularidades graves que 
afecten la operación o deterioren el prestigio del “DIF NACIONAL”,“CONOCER” y del Sistema 
Nacional de Competencias; 

c) Pierda por cualquier causa, la posesión o el dominio del inmueble donde se ubica su centro  
de servicios; 
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d) Si por cualquier causa se diese por terminado en forma anticipada el Convenio de arrendamiento del 
local en el que se instale centro de servicios por causas imputables a el “DIF ESTATAL” y en un 
plazo de 60 (sesenta) días hábiles éste no encuentre un nuevo establecimiento aprobado por el  
“DIF NACIONAL”, ya sea por razones operativas o de propiedad del inmueble; 

e) En caso de que al surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores o al concluir ésta, no 
informe al “DIF NACIONAL” dentro del término que se establece en el Numeral 13.3 de la cláusula 
Décima Tercera de este Convenio y 

f) En caso de que el “DIF ESTATAL” sea sancionada por la autoridad administrativa correspondiente o 
condenada por la autoridad jurisdiccional competente, por utilizar programas de cómputo en violación 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

12.3. En caso de rescisión del presente Convenio por parte del “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” se 
obliga a: 

a) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento de la determinación del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso 
deberá, si son derivados de procesos de evaluación y/o certificación realizados por  
el “DIF ESTATAL”, entregarlos al “DIF NACIONAL” para que éste pueda asignarlos, con acuerdo de 
éstos, a otra Sede, Centro de Evaluación o a Evaluadores Independientes que tenga acreditados; 

b) Elaborar un informe de entrega; 

c) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

d) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor del “CONOCER”, en caso  
de existir; 

e) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y la 
Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) 
retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) horas, cualquier señalamiento que la 
contenga, a excepción de los procedimientos en trámite; 

f) Notificar a los Evaluadores acreditados, la rescisión del presente Convenio e informar de esta 
notificación al “DIF NACIONAL” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores; 

g) Responsabilizarse ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, por los daños y 
perjuicios ocasionados por la rescisión del presente Convenio. 

12.4. El “DIF ESTATAL” permitirá el acceso a sus instalaciones a personal del “DIF NACIONAL” y el 
“CONOCER”, así como a personal de apoyo externo contratado por el “CONOCER”; para que comprueben el 
adecuado cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OPERACIONES DEL “DIF ESTATAL” POR CAUSA 
DE PARO. 

13.1. La suspensión temporal de la relación contractual y por tanto, de las operaciones para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias del “DIF ESTATAL”, procederá en caso 
de surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores. 

13.2. La suspensión temporal operará a partir del día siguiente de aquel en que se lleve a cabo el cierre de 
las instalaciones del “DIF ESTATAL” y se mantendrá durante todo el tiempo que el paro subsista, a menos 
que durante la misma concluya la vigencia de este Convenio. 

13.3. El “DIF ESTATAL” se obliga a informar al “DIF NACIONAL” cuando le sea declarado un paro, dentro 
de un término que no excederá de 5 (cinco) días hábiles a partir de la suspensión de sus actividades, así 
como sobre el levantamiento del paro dentro del mismo término. 

DÉCIMA CUARTA.- CONFLICTOS DE INTERÉS. 

14.1. El “DIF ESTATAL” acuerda que es de su entera responsabilidad establecer los procesos y/o 
sistemas necesarios para prevenir conflictos de interés en la prestación de sus servicios dentro del Sistema 
Nacional de Competencias, en este acto se obliga a resolver cualquier conflicto de esa naturaleza que su 
actuar provoque. Esa responsabilidad incluye de manera enunciativa pero no limitativa su conducta en todo lo 
relacionado con el libre acceso, excelencia en el servicio, transparencia, imparcialidad, objetividad u algún otro 
factor que afecte a cualquier participante del Sistema Nacional de Competencias y/o a los usuarios a través de 
los servicios que proporciona en el marco del Sistema Nacional de Competencias. 
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DÉCIMA QUINTA.- INDEPENDENCIA DE LOS CONTRATANTES. 

15.1. “LAS PARTES” aceptan que la celebración del presente Convenio no convierte a ninguna de 
“LAS PARTES” en agente, representante, mandatario, socio, empleado o dependiente de la otra. Por lo que 
ninguna de “LAS PARTES” tendrá ninguna responsabilidad laboral frente a los trabajadores de la otra parte. 

15.2. Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nombre de la otra a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus propias obligaciones, a no ser que medie consentimiento previo, expreso y por escrito de la parte garante. 

15.3. Los pagos de todos los gastos que se generen por la operación del “DIF ESTATAL”, así como todos 
los impuestos que se deriven del presente Convenio, serán responsabilidad exclusiva del mismo y no podrá 
deducir de los pagos que deba hacer al “CONOCER” ninguna cantidad que haya pagado o que deba pagar a 
terceros, incluyendo impuestos. 

15.4. “LAS PARTES” serán responsables de todas y cada una de sus respectivas obligaciones fiscales, 
mercantiles, civiles, penales y en relación con las leyes de protección al consumidor que se deriven de la 
operación del mismo en materia de este Convenio, así como de cualquier otro concepto relacionado con éste. 

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES. 

16.1. Toda notificación que deba enviar una parte a la otra, deberá ser por escrito con el acuse de recibo 
correspondiente y dirigirse a los domicilios señalados en el apartado 1.4 de Declaraciones. En caso de que 
alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio y no lo informe a la otra parte, la notificación se realizará en el 
último que tengan registrado. 

16.2. Se considerará hecha toda notificación que por escrito se entregue en los domicilios indicados y que 
sea recibida en el área de recepción de documentación de “LAS PARTES”. 

16.3 Para la adecuada ejecución del objeto del presente Convenio y a efecto de que en forma conjunta 
supervisen la realización del mismo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social 

“DIF ESTATAL” Director General del Sistema Estatal DIF 

 

Los representantes Titulares podrán determinar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

17.1. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad alguna por daños o 
perjuicios que pudieran causarse por el incumplimiento total o parcial del presente Convenio, como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o hecho del hombre, que esté fuera del dominio de la voluntad o que 
no pueda preverse y aun previéndolo, no se pueda evitar, en tanto persista la causa que la motivó. 

17.2. Ante la presencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, que impida el cumplimiento de obligaciones 
que deriven del presente Convenio, “LAS PARTES” convienen no responsabilizarse mutuamente, para lo cual 
la parte que se encuentre en este supuesto, deberá dar aviso a la otra a la brevedad que la situación 
generada por el hecho fortuito o de fuerza mayor se lo permita, sin que exceda de 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la presentación del caso fortuito o de fuerza mayor. 

En caso de que “LAS PARTES” no den aviso de la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, su 
omisión equivaldrá a la aceptación expresa de su responsabilidad en términos de lo dispuesto por el artículo 
2111 del Código Civil Federal. 

DECIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, JURISDICCIÓN Y REGISTRO. 

18.1. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su acatamiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, les pudiera corresponder. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración por las partes, y una vez enteradas de su alcance y 
contenido, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 1 del mes de agosto de 2022.- Por el 
DIF Nacional: Director General de Asuntos Jurídicos, Mtro. Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, Lic. Gloria Tokunaga Castañeda.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal (SEDE): Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Sinaloa, Dra. Alejandra Miranda Félix.- Rúbrica. 
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MODIFICACIÓN a los Lineamientos para la atención al público usuario del Centro Integral de Servicios de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicados el 14 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 17 bis, fracciones IV, V y XIII, 368, 369 y 371 de la Ley General de Salud; 1, 13, 15, 15-A, 
16, 19, 28, 35 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 3, fracciones I, VI, VII y XIII, y 10, 
fracciones XV, XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 17 bis de la Ley General de Salud, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se ejercen las atribuciones de regulación, control y fomento sanitario 
que corresponden a la Secretaría de Salud conforme a dicha Ley, a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y demás ordenamientos aplicables; 

Que el 7 de enero de 2003, inició actividades el Centro Integral de Servicios de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, como un espacio único de atención al usuario que permite 
proporcionar la información clara, completa y oportuna de los trámites y servicios; 

Que el 13 de abril de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

Que conforme lo indican las fracciones XVI y XVII del artículo 10 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le compete al Comisionado Federal, suscribir toda clase de 
actos jurídicos necesarios para el ejercicio y desarrollo de sus funciones, así como los relacionados con la 
administración de los recursos humanos, bienes muebles e inmuebles, materiales y financieros que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

Que el 28 de enero de 2011, se publicó en el mismo medio de difusión oficial el Acuerdo por el que se dan 
a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y sus respectivas modificaciones de fechas: 22 de 
junio de 2011, 10 de mayo de 2012, 18 de julio de 2012, 28 de agosto de 2012, 23 de octubre de 2012, 01 de 
julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de noviembre de 2018,  13 de octubre de 2020 
y 24 de enero del 2022; 

Que el 14 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para la 
atención al público usuario del Centro Integral de Servicios de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Que en atención a las anteriores consideraciones y con la finalidad de dar mayor claridad y certeza 
respecto de las políticas de acceso y atención al público, he tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN AL PÚBLICO 
USUARIO DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE DICIEMBRE DE 2021 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICAN los numerales PRIMERO, SEGUNDO en sus incisos a), b), d), e), f) 
y k), CUARTO en sus incisos b) y f), QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO en sus incisos a), b) y g), y OCTAVO; se 
ADICIONAN los numerales DÉCIMO con un segundo párrafo, DÉCIMO QUINTO con un inciso b) y se 
recorren los incisos b), c), d) y e) actuales para quedar como c), d), e) y f), y DÉCIMO SEXTO con un inciso 
d), de los Lineamientos para la atención al público usuario del Centro Integral de Servicios de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
diciembre de 2021, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen como objetivo dar a conocer al público usuario los servicios 
que brinda el Centro Integral de Servicios, las políticas para el acceso, la atención al público y la solicitud de 
citas ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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SEGUNDO.-... 

a) e.firma: al certificado de la Firma Electrónica Avanzada vigente, un conjunto de datos y 
caracteres que permite la identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos 
bajo su exclusivo control, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; 

b) CIS: al Centro Integral de Servicios, área administrativa autorizada como punto de contacto 
ciudadano que tiene como objetivo dar atención al público usuario de los servicios que brinda 
esta Comisión Federal; 

c) ... 

d) Identificación oficial: al documento con fotografía expedido por una autoridad competente, vigente 
al momento de su presentación, la cual puede ser: credencial para votar, cédula profesional, 
licencia para conducir, pasaporte, en caso de extranjeros el documento migratorio con fotografía 
mediante el cual acredite su estancia legal en el país; 

e) Persona física: al individuo capaz de contraer obligaciones y ejercer derechos; 

f) Persona moral: a la agrupación de personas que se unen con un fin determinado (contempladas 
en el artículo 25 del Código Civil Federal); 

g) ... 

h) ... 

i) ... 

j) ... 

k) Sistema electrónico de citas: a la aplicación informática ubicada en el sitio web de la COFEPRIS 
que se utiliza para agendar citas, a fin de acceder a los servicios que se proporcionan en el CIS; 

l) ... 

m) ... 

CUARTO.-... 

a) ... 

b) Módulo de Información: área donde se proporciona, de forma presencial, orientación relacionada 
con la presentación de los trámites y servicios que brinda la COFEPRIS, conforme a lo solicitado 
en su cita; 

c)  ... 

d) ... 

e) ... 

f) Módulo de Tramitación Foránea: área donde se realiza la recepción de trámites y envío de 
resoluciones a los usuarios que envían documentación desde alguna entidad federativa con 
excepción de la Ciudad de México, ya sea a través de las oficinas estatales pertenecientes al 
Sistema Federal Sanitario o mediante servicios de mensajería; 

g) ... 

h) ... 

QUINTO.- Los trámites competencia de la COFEPRIS que son recibidos mediante el CIS, son los descritos 
en el "Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria" y sus 
respectivas modificaciones, en concordancia con los Acuerdos de Coordinación Específicos celebrados con 
cada entidad federativa, mismos que son publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Para solicitar de forma presencial en el CIS los servicios señalados en los incisos a), c) y d) del 
numeral TERCERO de estos Lineamientos, es necesario agendar una cita ingresando al sistema electrónico 
de citas vigente de la COFEPRIS. Salvo en los casos que concurran razones de interés general o aquellos en 
que así se determine por parte de la COFEPRIS. 
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SÉPTIMO.-... 

a) Todo aquel que requiera una cita ante la COFEPRIS, deberá registrarse en el sistema electrónico 
de citas; 

b) Sólo se agenda una cita por día para cada usuario registrado; 

c) ... 

d) ... 

e) ... 

f) ... 

g) El pago de derechos correspondiente a las solicitudes de los usuarios deberá hacerse con al 
menos dos días hábiles de anticipación y ser registrado durante la generación de su cita. 

OCTAVO.- El horario de atención en el CIS es de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles, 
de lunes a viernes. En el caso del servicio de entrega de resoluciones, el usuario podrá acudir sin cita, en días 
hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

DÉCIMO.- El usuario permanecerá en las áreas del CIS hasta concluida la atención, después no podrá 
continuar en las instalaciones de la COFEPRIS. 

Asimismo, no será posible salir de las instalaciones por documentación faltante o por alguna otra 
circunstancia, en caso de que se retire de las instalaciones antes de que concluya la atención se entenderá 
por finalizada la cita. 

DÉCIMO QUINTO.-... 

a) ... 

b) Deberá contar con el RFC, ya sea persona física o moral; 

c) Conforme a lo declarado en el comprobante de la cita, se brindará atención exclusivamente a la 
persona indicada, por la cantidad de trámites y servicios señalados; 

d) Para el ingreso de trámites o entrega de resoluciones, el usuario debe cumplir con lo establecido 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, respecto de la acreditación de su 
personalidad jurídica; 

e) Todo trámite será ingresado, siempre y cuando la solicitud cumpla con los requisitos indicados en 
el “Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica 
la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, inscritos en el Registro de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011, así como en 
sus modificaciones; para cada trámite, se procederá conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

f) Una vez ingresado el trámite, el usuario podrá consultar el estado de su solicitud en el portal de la 
COFEPRIS, en el sitio de Internet https://www.gob.mx/cofepris, sección “Centro Integral de 
Servicios”, apartado “Resoluciones Disponibles”. 

DÉCIMO SEXTO.-... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d)  El usuario podrá solicitar el envío de documentación a un domicilio distinto de los notificados ante 
la COFEPRIS, siempre y cuando medie solicitud por escrito firmada por el propietario o representante 
legal, adjuntando copia de la identificación oficial y guía de retorno con el mismo domicilio. 

En caso de que el usuario requiera ser notificado en las oficinas del CIS, deberá mediar solicitud en los 
términos antes señalados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día hábil siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 8 días de septiembre de dos mil veintidós.- Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 526652) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos disponibles del subsidio para la Tercera Etapa de 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DISPONIBLES DEL SUBSIDIO PARA 

LA "TERCERA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR 

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. MTRO. LUDWIG MARCIAL REYNOSO NUÑEZ, 

EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DE LA ENTIDAD E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL 

PROYECTO, C. LIC. LUIS ARMANDO BAÑOS RENDÓN, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

ESTADO DE GUERRERO, C. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE 

LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el "Programa Presupuestario 
U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades Federativas que forman parte 
de la tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los Lineamientos 
por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder 
al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral 
(Lineamientos). 

VIII. Con fundamento en lo que establece el numeral Cuadragésimo séptimo de los Lineamientos por los 
que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder al 
subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, el 4 
de julio del 2022 la UERSJL realizó a través de la circular STPS/UERSJL/C/001/2022 la invitación a las 
entidades interesadas en acceder al recurso disponible de la tercera etapa de implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral, a presentar sus proyectos. 

IX. Con fecha 07 de Julio del 2022, el Estado de Guerrero, presentó la solicitud de acceso a los recursos 
disponibles mediante oficio STyPS/0546/2022, así como la documentación correspondiente al proyecto de 
Centros de Conciliación. 

X. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XI. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Guerrero, por lo que autorizó la 
cantidad de $14,091,126.92 (catorce millones noventa y un mil ciento veintiséis pesos 92/100 M.N.) para la 
instalación de los Centros de Conciliación en dicha entidad. 

XIII. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación 
ACUERDO 02-18/08/2022, mediante oficio STPS/UERSJL/525/2022, de fecha 18 de agosto del 2022, por lo 
que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los recursos referidos en la 
fracción anterior. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilarla observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Adolfo 
López Mateos 1968 piso 4, Los Alpes, Álvaro Obregón, 01010 Ciudad de México, en la Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 4, 5 y 26 de la Constitución Política del Estado de 
Guerrero, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, el C. Mtro. Ludwig Marcial Reynoso Núñez, con fundamento en los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 18, Apartado A, fracción I y numeral 20 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero y artículo 12, fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 11,18 Apartado “A” fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, el C. C.P. Raymundo Segura Estrada, en su carácter de Secretario de Finanzas  
y Administración del Estado de Guerrero, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 18 Apartado “A” fracción XVIII, y 37, fracciones XV y XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; el C. Lic. Luis Armando Baños Rendón, en su 
carácter de Secretario de Trabajo del Estado de Guerrero, se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del gobierno local, encargado de la implementación 
del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los términos y hasta 
donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Boulevard René 
Juárez Cisneros N°62, Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación de la Entidad Federativa, a fin de otorgar el servicio público 
de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y como lo refiere el artículo 123, 
apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación  
y transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de 
inmuebles destinados a los nuevos Centros de Conciliación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Guerrero para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión  
y de gestión. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $14,091,126.92 (catorce millones noventa y un mil ciento 
veintiséis pesos 92/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por el Comité de Evaluación, de los 
cuales serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo 
del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 001 CHILPANCINGO 

Entidad bancaria: Banco Santander (México), S.A. 

Cuenta bancaria número: 65509411194 

CLABE: 014260655094111940 

RFC: SFA830301521 

Domicilio fiscal: Boulevard René Juárez Cisneros N°62, Ciudad de los Servicios, C.P: 
39074, 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Nombre del Proyecto: "CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL EN EL ESTADO DE 
GUERRERO" 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 
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Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas o su homólogo, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx , así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, se 
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo o su homóloga del estado (a la cual designa como 
Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 
Laboral) y del Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los 
fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 
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b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de estos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con la 
documentación inherente al Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda 
conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2022, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el, para lo cual deberá 
remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince días hábiles antes del 
cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los 
Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su Proyecto 
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n. Notificar a la "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario de Trabajo o su homólogo, y por  
"LA SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor  
a 3 días hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles. Por lo que respecta a los rendimientos financieros 
deberán de informarlos antes del 15 de diciembre de 2022, con la finalidad de realizar las gestiones 
necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 
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Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá solicitar a la 
UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 
presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda 
realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos.  
Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
a) Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  
(IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, 
en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de agosto de dos mil 
veintidós.- Poder Ejecutivo, STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado de Guerrero: Titular de la Secretaría General 
de Gobierno, Mtro. Ludwig Marcial Reynoso Nuñez.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social del Estado de Guerrero e Instancia Estatal Responsable del Proyecto, Lic. Luis Armando 
Baños Rendón.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero,  
C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la Tercera Etapa 
de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA "TERCERA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, 

SUSCRITO EL 23 DE JUNIO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA 

LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 

ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  

C. LIC. GERARDO PEÑA FLORES; EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, E 

INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, C. C.P. MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL ONGAY; LA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, C. C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, Y EL C. 

HORACIO ORTIZ RENÁN, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA Y REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; A QUIENES, CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” a través de la Unidad de Enlace para Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y mediante oficio STPS/UERSJL/323/2022, notificó al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” sobre la aprobación de los proyectos por parte del Comité de Evaluación de Proyectos, para la 
creación de Centros de Conciliación y Tribunales Laborales en el Estado de Tamaulipas. 

II. Con fecha 23 de junio de 2022, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
otorgamiento del subsidio para la "Tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral”, el cual tiene por objeto el otorgamiento de los recursos autorizados al Estado de Tamaulipas para la 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a través de la creación de Centros de 
Conciliación Locales, especializados e imparciales y la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder 
Judicial de la Entidad Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones; documento 
que en adelante se le denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 18 de julio de 2022, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF). 

IV. Con fecha 06 de julio de 2022, “LA SECRETARÍA” realizó la transferencia de recursos al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” por la cantidad de $41,522,243.35 (Cuarenta y un millones quinientos veintidós mil doscientos 
cuarenta y tres pesos 35/100 M.N.), de los cuales $20,432,275.92 (Veinte millones cuatrocientos treinta y dos 
mil doscientos setenta y cinco pesos 92/100 M.N.) corresponderían a Centros de Conciliación y la cantidad de 
$21,089,967.43 (Veintiún millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y siete pesos 43/100 M.N.) al 
proyecto de Tribunales Laborales Locales. 

V. Con fecha 08 de agosto de 2022, “EL GOBIERNO DE ESTADO” solicitó a “LA SECRETARÍA” mediante 
oficios P/165/2022 y P/174/2022, la modificación al proyecto para Tribunales Laborales, en los rubros de 
“Tecnologías de la Información” y “Construcción, Adecuación o Adaptación de Inmuebles”. 

VI. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, denominada 
MODIFICACIONES AL CONVENIO, las partes acordaron lo que a la letra dice: "...EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" podrá solicitar a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de 
Evaluación, la modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de 
los Lineamientos. Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
pretenda realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: a) La adición o eliminación de 
algún rubro en los Proyectos; y b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes 
Proyectos. Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. Los 
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Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

VII. Con fecha 18 de agosto de 2022, el Comité de Evaluación de Proyectos de “LA SECRETARÍA” aprobó 

solicitud del “GOBIERNO DEL ESTADO” para llevar a cabo la modificación al proyecto para Tribunales 

Laborales, en los rubros de “Tecnologías de la Información” y “Construcción, Adecuación o Adaptación de 

Inmuebles” y, en consecuencia, "LAS PARTES" han determinado, modificar el "CONVENIO DE 

COORDINACIÓN", en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LAS PARTES" declaran que: 

I.1. Se se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el CONVENIO DE COORDINACIÓN, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2022. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MODIFICACIÓN. El presente instrumento, tiene por objeto modificar la cláusula SEGUNDA, 

con el fin de realizar una disminución al monto del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” derivado de los 

cambios realizados al proyecto correspondiente a los Tribunales Laborales Locales, para quedar como sigue: 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 

anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $23,433,242.55 (Veintitrés millones cuatrocientos treinta 

y tres mil doscientos cuarenta y dos pesos 55/100 M.N). correspondiente al recurso autorizado por el Comité 

de Evaluación, de los cuales $20,432,275.92 (Veinte millones cuatrocientos treinta y dos mil doscientos 

setenta y cinco pesos 92/100 M.N.) serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación Locales; 

y $3,000,966.63 (Tres millones novecientos sesenta y seis pesos 63/100 M.N.) para la creación del Tribunal 

Laboral Local. 

SEGUNDA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En virtud de lo referido en la CLÁUSULA PRIMERA del 

presente instrumento jurídico "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través del Poder Judicial del Estado, se 

compromete a realizar el reintegro a “LA SECRETARÍA” por la cantidad de $18,089,000.80 (Dieciocho 

millones ochenta y nueve mil pesos 80/100 M.N.), así como los intereses correspondientes, a más tardar el de 

09 de septiembre de 2022 o bien, conforme a los plazos y requisitos previstos en la cláusula DÉCIMA del 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN” y demás disposiciones aplicables. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen que, con excepción de lo que expresamente se estipula en los 

términos de este Convenio Modificatorio, todas las demás cláusulas del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” 

quedan subsistentes en su contenido y alcance legal. 

CUARTA. El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma 

y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de agosto de dos mil 

veintidós.- Poder Ejecutivo, STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 

Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Titular de la Secretaría General de Gobierno, 

Lic. Gerardo Peña Flores.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría del Trabajo, C.P. Miguel Ángel Villarreal 

Ongay.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Finanzas, C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura y Representante del Poder del 

Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, Magdo. Horacio Ortiz Renán.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2021, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2021-MÉX-15 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. RAÚL PEÑA VIVEROS, TITULAR DE LA UNIDAD 
DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE 
RECLUTAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  
MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 
CLAMONT, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la  
vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema  
Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Raúl Peña Viveros, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Reclutamiento y Distribución 
del Personal de Salud, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo 
noveno del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo 
con copia del nombramiento respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42  
fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2. La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo 
establecido por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 3, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones XXVII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

II.3. El Maestro Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 6 y 7 fracción V y XL del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y demás disposiciones aplicables, quien acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México Lic. Alfredo Del Mazo Maza. Anexo D. 

II.4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 19 
fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México. 

II.5. El Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad 
a lo señalado por el artículo 2.5 del Código Administrativo del Estado de México, a quien le 
compete la prestación de servicios de salud en la entidad. 
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II.6. El Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont, Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud del Estado de México, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del 
Estado de México, 6 fracciones II, VIII, XIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, 2.6 del Código Administrativo del Estado de México, 7 fracción II y 12 fracciones II, III y 
XXI del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, y 294 fracciones VIII  
y X del Reglamento de Salud del Estado de México, quien acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 6 de mayo de 2021, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de México, Lic. Alfredo del Mazo Maza. ANEXO E. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social. 

II.8. Para efectos del presente Convenio, señala que el Instituto de Salud del Estado de México, 
cuenta con el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.9. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia 
Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen  
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $95,013,169.26 (Noventa y cinco millones trece mil ciento 
sesenta y nueve pesos 26/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 
del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud del Estado de México, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 
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La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de la Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que  
la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse 
algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para  
el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, 3, 4, 5, 6 y 7, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad 
de recursos humanos y presupuestaria, y apegándose para ello al apartado B del Manual de 
Comprobación y Supervisión del Programa E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, 
podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y 
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seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente 
instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se 
notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas  
de “LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes 
preferentemente al primer nivel de atención, exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador 
por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este  
instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2, 4 y 5. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a 
conceptos de gasto distintos a los previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 6 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen, deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en los Anexos 2, 3 y 7 de este Convenio de Colaboración. 
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Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por  
Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar el día treinta (30) de diciembre de 2021, y (ii) de cierre del ejercicio, 
dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 3, 5, 6 y 7 de este 
Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de  
los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 
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IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio  
fiscal 2021”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de 
diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las 
acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 3, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 3, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en  
el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 
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VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente  
instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 4.  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PROGRAMA E023 

Anexo 5.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 6.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 7. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, al día 29 del mes de noviembre de 2021.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y 
Distribución del Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Finanzas, Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
del Estado de México, Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 95,013,169.26 Noviembre -Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 29 DE 

NOVIEBRE DE 2021. 

 

ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

No. Partida Descripción 

1 21101 Materiales y útiles de oficina 

2 21601 Material de limpieza 

3 22102 
Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 

públicos en unidades de salud 

4 25101 Productos químicos básicos 

5 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

6 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

7 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

8 25901 Otros productos químicos 

9 27201 Prendas de protección personal 

10 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

11 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio

12 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

13 33903 Servicios integrales 

14 35401 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico y de 

laboratorio 

15 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

16 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

17 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

18 37901 

Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales 

(Esta partida sólo se podrá utilizar para el Programa de Fortalecimiento a la Atención 
Médica (PFAM) en el caso de que se trate de recursos federales y estatales. Para lo cual, 

su empleo deberá apegarse a lo establecido por la normativa de dicho programa) 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO EL 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 Unidades médicas apoyadas Número de unidades médicas apoyadas 
Número de unidades médicas que 

requieren apoyo 
100  

 

 

Elaboró 

 

 Revisó   Autorizó 

 

 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora 

(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes - Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 6 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 7 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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ANEXO 7 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 - 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2021, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- 
Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas,  
Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Mtro. Francisco Javier Fernández 
Clamont.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2021, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2021-MICH-16 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. RAÚL PEÑA VIVEROS, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE 

RECLUTAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR 

EL DR. ELÍAS IBARRA TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema  
Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Raúl Peña Viveros, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Reclutamiento y Distribución 
del Personal de Salud, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo 
noveno del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo 
con copia del nombramiento respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42,  
fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2. El L.A.E. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 11, 13, 14 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y 6°, fracción II, 11, fracción III y 39 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que acredita 
con copia del nombramiento respectivo. Anexo D. 

II.3. El Dr. Elías Ibarra Torres, Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 11, 13, 17, 
fracción XIV, 31, fracción XI, 40, fracción I y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 11 fracción I del Decreto que Crea el Organismo 
Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, y 5 y 6 del Reglamento Interior 
de Servicios de Salud de Michoacán, cargos que quedan debidamente acreditados con las 
copias de sus nombramientos. Anexos E y F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Allende 505, Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $120,028,556.00 (ciento veinte millones veintiocho mil 
quinientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Michoacán, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio  
de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de la Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que  
la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento  
debidamente identificados. 
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La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad 
de recursos humanos y presupuestaria, y apegándose para ello al apartado B del Manual de 
Comprobación y Supervisión del Programa E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, 
podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y 
seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente 
instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se 
notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 
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V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas  
de “LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes 
preferentemente al primer nivel de atención, exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador 
por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este  
instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre y 
el 31 de diciembre de 2021, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos,. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 6 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por  
Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, el comprobante que 
acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto  
de manera mensual, a más tardar los días quince (15) de noviembre y 15 de diciembre de 2021,  
y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los 
Anexos 3 y 7 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de  
los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio  
fiscal 2021”. 
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XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses 
de noviembre y diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio  
de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 3, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 3, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad 
Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los 
términos del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio  
de Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 
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X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 4.  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PROGRAMA E023 

Anexo 5.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 6.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 7. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, el 11 de octubre de 2021.- Por el INSABI: 
Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y Distribución del 
Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elías Ibarra Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 120,028,556.00 Octubre -Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

No. Partida Descripción 

1 21101 Materiales y útiles de oficina 

2 21601 Material de limpieza 

3 22102 
Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 

públicos en unidades de salud 

4 25101 Productos químicos básicos 

5 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

6 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

7 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

8 25901 Otros productos químicos 

9 27201 Prendas de protección personal 

10 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

11 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio

12 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

13 33903 Servicios integrales 

14 35401 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico y de 

laboratorio 

15 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

16 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

17 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

18 37901 

Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales 

(Esta partida sólo se podrá utilizar para el Programa de Fortalecimiento a la Atención 
Médica (PFAM) en el caso de que se trate de recursos federales y estatales. Para lo cual, 

su empleo deberá apegarse a lo establecido por la normativa de dicho programa) 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 Unidades médicas apoyadas Número de unidades médicas apoyadas 
Número de unidades médicas que 

requieren apoyo 
100  

 
 

Elaboró 

 

  Revisó   Autorizó 

 

 

      

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora 

(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes - Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 
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ANEXO 6 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 
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ANEXO 7 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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ANEXO 7 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 - 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2021, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- 
Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Michoacán, Dr. Elías Ibarra Torres.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 151/2021, así como los Votos Particulares de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
y del señor Ministro Javier Laynez Potisek, Particulares y Concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y 
del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá y Concurrente y Particular del señor Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 151/2021 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

COTEJARON 

SECRETARIOS: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES 

 ALEJANDRO CASTAÑÓN RAMÍREZ 

 GUILLERMO PABLO LÓPEZ ANDRADE 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al tres de febrero de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 151/2021, promovida por diversos 
Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión, contra diversos 
preceptos de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la acción de inconstitucionalidad. Mediante escrito presentado el catorce de octubre 
de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 
de la Unión promovieron acción de inconstitucionalidad en los siguientes términos: 

 Poderes demandados: 

ÓRGANO LEGISLATIVO QUE EMITIÓ LA NORMA GENERAL IMPUGNADA: 

CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

ÓRGANO EJECUTIVO QUE PROMULGÓ LA NORMA GENERAL IMPUGNADA: 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Norma general impugnada: 

“[...] la invalidez de la Ley Federal de Revocación de Mandato publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de septiembre de 2021. Concretamente por lo que se refiere a los artículos 13, 19, 
32, 36, 41, 42 y 59; así como, cuarto y quinto transitorios.” 

2. Preceptos constitucionales e instrumentos internacionales que se aducen vulnerados.  

Instrumento Normativo Artículos 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 14, 16, 35, FRACCIONES I Y IX, 40, 
41, 83 Y 99, FRACCIÓN III. 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 23. 

CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA. 3. 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 21. 
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3. Principios fundamentales que se estiman violentados. 

a. Principio de legalidad. 

b. Principio de progresividad. 

c. Principio pro-persona. 

d. Principio de seguridad jurídica. 

4. Conceptos de invalidez. Los promoventes, en su escrito de demanda argumentaron, en esencia, lo 
siguiente: 

PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ: 

En dicho concepto de invalidez se plantea que los artículos 19, 36 y 42 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato1 violentan lo dispuesto en el artículo 35, fracciones I y IX, 83, 14 y 16 de la 
Constitución Federal, así como el artículo Tercero Transitorio del decreto de reforma constitucional 
de veinte de diciembre de dos mil diecinueve, al establecer una pregunta que modifica la figura de la 
revocación de mandato. 

En esta parte de sus conceptos de invalidez los Diputados accionantes transcriben las normas 
cuestionadas y explican que el legislador se excedió en sus facultades, modificando la naturaleza 
del ejercicio participativo, al incluir la posibilidad de que los ciudadanos puedan elegir si el titular del 
Ejecutivo Federal sigue en el cargo. 

Violación al artículo 35, fracción IX, constitucional (incorporación de ratificación): Mencionan 
que el artículo 19 impugnado, se aparta de la naturaleza de la revocación de mandato, al incorporar 
la porción “o siga en la Presidencia de la República” pues incorpora elementos ajenos a dicho 
mecanismo, propios de una ratificación. 

El artículo Tercero Transitorio del decreto de reforma constitucional establece que la revocación de 
mandato deberá entenderse, tanto a nivel federal como local, como “el instrumento de participación 
solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a 
partir de la pérdida de la confianza”. 

Explican que la Constitución define, acota y limita el ejercicio de la revocación de mandato 
únicamente, a terminar con el mandato presidencial antes del tiempo previsto legalmente, pero no 
implica ratificar, ampliar, evaluar u opinar sobre el desempeño. 

Mencionan que esto fue precisado en el proceso legislativo que dio origen al decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. En los dictámenes 
de ambas cámaras del Congreso Federal, se señaló que en ningún caso podría interpretarse el 
proceso de revocación de mandato como una posible consulta sobre permanencia en el cargo o la 
ratificación de éste. Dicho proceso permite determinar la separación del Presidente del ejercicio del 
cargo que los electores le confirieron. 

                                                 
1 Ley Federal de Revocación de Mandato.  
Artículo 19. La Convocatoria para el proceso de revocación de mandato deberá contener, al menos, lo siguiente: 
I. Fundamentos constitucionales y legales aplicables, incluyendo la definición de revocación de mandato establecida en el artículo 5 de 

esta Ley; 
II. Las etapas del proceso de revocación de mandato; 
III. El nombre de la persona que ocupa la titularidad de la Presidencia de la República, quien será objeto del proceso de revocación de 

mandato; 
IV. Fecha de la jornada de votación en la que habrá de decidirse sobre la revocación de mandato; 
V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser: ¿Estás de acuerdo en que a (nombre), Presidente/a de los Estados Unidos 

Mexicanos, se le revoque el mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su 
periodo?; 

VI. Las reglas para la participación de las ciudadanas y los ciudadanos, y 
VII. El lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria. 
 
Artículo 36. Para la emisión del voto en los procesos de revocación de mandato, el Instituto diseñará la papeleta conforme al modelo y 
contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes datos: 
I. El nombre y cargo de la persona sujeta a revocación de mandato; 
II. El periodo ordinario constitucional de mandato; 
III. La pregunta objeto del presente proceso, establecida en el artículo 19 de la presente Ley; 
IV. Cuadros colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su identificación por la ciudadanía al momento de emitir su voto 

en los siguientes términos: 
a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. 
b) Que siga en la Presidencia de la República; 
V. Entidad federativa, distrito electoral, municipio o demarcación territorial; 
VI. Las firmas impresas de las personas titulares de la Presidencia del Consejo General y la Secretaría Ejecutiva del Instituto, y 
VII. Las medidas de seguridad que determine el Consejo General. 
Artículo 42. En la jornada de revocación de mandato las y los ciudadanos acudirán ante las mesas directivas de casilla para expresar el 
sentido de su voluntad pronunciándose por alguna de las opciones señaladas en la fracción IV del artículo 36 de esta Ley. 
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Argumentan que, por ello, al mencionar expresamente que no se podía interpretar la revocación de 
mandato como una ratificación de un cargo, estiman que es clara la intención del Constituyente. No 
es válida la Ley impugnada pues pretende incluir la opción de ratificar al Presidente en su cargo, a 
través de la aceptación expresa de su permanencia. 

En ese sentido, manifiestan que la pregunta en todo proceso revocatorio debe de señalar única y 
exclusivamente lo siguiente “¿Estás de acuerdo en que a (nombre), Presidente/a de los Estados 
Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato?” Las respuestas posibles deben ser sí o no. 

Violación al artículo 83 constitucional (periodo de seis años): Exponen que los artículos 
impugnados igualmente violentan lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución. Dicho artículo 
dispone que el Presidente durará en su cargo por seis años, sin que se señale que este deba o 
pueda ser sometido a un procedimiento de ratificación. No es necesario que los ciudadanos 
otorguen al Presidente la posibilidad de seguir en su cargo (ratificar). 

Violación a la fracción I del artículo 35 constitucional (derecho a votar): Por otra parte, los 
legisladores accionantes mencionan que los artículos impugnados afectan el derecho ciudadano a 
votar, pues no respeta la voluntad popular al haber elegido a un Presidente para conducir al país por 
seis años, al pretender someter a dicho funcionario a un proceso de ratificación. Dicho periodo no 
puede modificarse ni ser sometido a ratificación, salvo en el caso que se lleve a cabo la revocación 
de mandato. 

Violación a los artículos 14 y 16 constitucionales (derecho a la seguridad jurídica): El 
legislador optó por regular la ratificación y la revocación, dos figuras antagónicas entre sí, en un solo 
ejercicio democrático. Esto -explican los accionantes- genera un escenario de incertidumbre para el 
ciudadano, pues no sabrá con certeza qué es lo que habrá de votar, si habrá de revocar o ratificar al 
Presidente en su cargo. 

Dicha inseguridad trasciende en la voluntad del elector sobre si participar en la convocatoria o no, la 
forma en que éste se desarrollará, su difusión en medios de comunicación social, las consecuencias 
de la participación y en la votación final. 

Exponen que cobra especial relevancia el principio de confianza legítima. La Suprema Corte ha 
destacado que dicho principio es base del sistema jurídico mexicano, el cual busca que el 
gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica. 

Dicho principio tutela el respeto de la adopción y aplicación de normas que sean de la más fácil 
concepción y observancia de los ciudadanos, de manera que puedan llevar a cabo sus conductas y 
“saber a qué atenerse”. 

A pesar de que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, la inseguridad 
jurídica que generan estas disposiciones legales han llevado a que actores políticos difundan, 
particularmente figuras partidistas, difundan el ejercicio ciudadano como un proceso de ratificación 
de mandato. 

Los accionantes exponen en este apartado de su demanda capturas de tuits y un espectacular en 
los que se habla de un proceso de ratificación de mandato. 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ: 

El primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato2 violenta el artículo 
35, fracción IX, inciso 2, 14 y 16 constitucionales al establecer que la ciudadanía podría recabar 
firmas para la evaluación de la gestión del Presidente. 

Violación a la fracción IX del artículo 35 constitucional (evaluación de la gestión del 
Presidente): El legislador ordinario dispuso que la ciudadanía podrá llevar a cabo la obtención de 
firmas para la revocación de mandato. Sin embargo, señaló que esto es en aras de realizar una 
“evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal”, lo cual contraviene el marco constitucional. 

El artículo 35, fracción IX, establece el derecho de los ciudadanos a participar en los procesos de 
revocación de mandato; y, en específico, en el inciso 2° refiere que los ciudadanos pueden recabar 
firmas para la solicitud de revocación de mandato. 

Al respecto señala que existen tres mecanismos de rendición de cuentas: los verticales 
(responsabilizar a los funcionarios a través de elecciones), horizontales y diagonales (buscan 
monitorear y evaluar las acciones de la autoridad dentro del propio aparato estatal o por 
movimientos ciudadanos). 

                                                 
2 Artículo 13. En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las 
ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas necesarias 
para acompañarlas a la solicitud, en términos de lo previsto por los artículos 369, numeral 1, y 370 de la Ley General. 
[...] 
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Explica que la revocación de mandato no es un mecanismo de rendición de cuentas; es un 
mecanismo de control o sanción. Dicho mecanismo no permite analizar ni evaluar el desempeño del 
Presidente. Busca remover a aquel gobernante que no cumpla con su función, pero no busca 
evaluarlo, pues dicha evaluación conlleva la posibilidad de reconocer su trabajo; la revocación única 
y exclusivamente puede tener como resultado, en caso de ser afirmativa, la remoción. 

Violación a los artículos 14 y 16 constitucionales (inseguridad jurídica): El artículo 13 en 
comento no permite conocer con certeza la razón, objetivo y consecuencias del proceso de 
revocación de mandato. La inseguridad jurídica producida por dichas disposiciones trasciende en la 
voluntad de los ciudadanos al firmar la solicitud de revocación. El legislador debió apegarse al texto 
constitucional respecto a la razón para recabar las firmas, buscando tutelar el derecho a la 
seguridad jurídica. 

El artículo 14 de la Ley violenta los artículos 35, fracción IX, inciso 2, así como el 14 y 16 de la 
Constitución, al permitir de manera tácita la participación de los partidos políticos en el proceso para 
recabar firmas, al generar incertidumbre e inseguridad jurídica, además de que las actividades 
partidistas únicamente están permitidas en un proceso electoral. 

Dicho artículo dispone que diversos actores deberán de abstenerse de impedir u obstruir las 
actividades de recopilación de firmas; la inconstitucionalidad deriva que no se precisa respecto a la 
prohibición de dichos entes, específicamente los partidos políticos, de participar en la recolección de 
firmas. 

De esa forma, mencionan que el artículo permite de manera tácita que los partidos políticos 
participen en la recopilación de firmas de apoyo, lo cual lleva a la intervención directa de dichas 
agrupaciones en el proceso de revocación de mandato. De esta manera, se rompe el sistema de 
garantías constitucionales que distinguen los mecanismos de participación ciudadana de los 
electorales. 

La Constitución dispone que los partidos políticos son entidades públicas de naturaleza 
esencialmente electoral por lo que permitir su participación tácita convierte el proceso de revocación 
de mandato en otra cosa. 

TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ: 

El Congreso transgrede los artículos 14, 16, 35, fracción IX y 41, fracción VI, de la Constitución al no 
establecer lo que debe entenderse como “pérdida de confianza”. 

Expresan que el artículo Tercero Transitorio del decreto de reforma constitucional de dos mil 
diecinueve que incorporó la revocación de mandato, establece que este es el instrumento de 
participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño 
del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

Explica que el concepto de pérdida de confianza es un concepto importado del derecho 
parlamentario el cual prevé el vote of no confidence. Dicho mecanismo permite remover al Primer 
Ministro u otros funcionarios cuando una determinada mayoría del Parlamento ha perdido la 
confianza para que éste desempeñe adecuadamente su cargo. 

En el caso del sistema presidencial mexicano, existen diversas razones por las cuales se puede 
perder la confianza en una autoridad, por lo que el legislador debió dar certeza y seguridad jurídica 
respecto a las razones o motivos que actualizan la pérdida de confianza. 

Los principios de legalidad y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
llevan a que las autoridades legislativas deban crear disposiciones de observancia general que 
generen certidumbre a los gobernados sobre las consecuencias jurídicas. 

Al no haber determinado legalmente qué debe entenderse por “pérdida de confianza”, se impide que 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho a participar en la revocatoria. 

El artículo 35, fracción IX, de la Constitución dispone que el Congreso deberá emitir una ley que 
establezca los elementos necesarios para brindar certeza y seguridad jurídica a la ciudadanía para 
ejercer este derecho. Dicho órgano fue omiso de ofrecer una disposición que permita advertir lo que 
se debe entender por pérdida de confianza. 

Retoma la pregunta planteada en la consulta popular en el Estado de Ecuador sobre si se debe 
incorporar la revocatoria de mandato a su Constitución. Se transcribe: 

¿Está usted de a acuerdo que la Constitución Política contemple el principio de revocatoria 
de mandato para quienes, habiendo sido elegidos por el voto popular, incumplan con las 
normas morales, legales y de eficiencia atinentes al ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con la ley? 
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El término “pérdida de confianza” necesita ser especificado pues no da una base clara ni objetiva 
para que los ciudadanos puedan ejercer su voto de la manera más informada y atinada. 

Además, menciona que el Presidente tiene derecho a ser revocado bajo lineamientos bien definidos, 
pues someter a consulta su revocación sin especificar de manera detallada las razones que implican 
la pérdida de confianza lo coloca en una “clara situación de desventaja”. 

Por ello, se solicita a la Suprema Corte que fije el alcance, así como la naturaleza de la misma. 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ: 

El artículo 32 de la Ley3 violenta lo dispuesto en los artículos 35, fracción IX, inciso 7 y, y 41, 
fracción I, de la Constitución, al permitir la participación de los partidos políticos en el proceso de 
revocación de mandato, dándoles la posibilidad de que puedan utilizar los recursos públicos 
destinados a actividades específicas. 

Violación al artículo 35, fracción IX, inciso 7 constitucional (invasión de atribuciones del INE 
y OPLES): El artículo 35, fracción IX, inciso 7, de la Constitución dispone que el Instituto Nacional 
Electoral y los organismos públicos locales son los únicos facultados para realizar la difusión de la 
participación ciudadana en los procesos de revocación de mandato, pues establecen una obligación 
de suspender la difusión de los medios de comunicación de propaganda gubernamental. 

Explica que el artículo 32 de la ley impugnada, permite que los partidos políticos promuevan la 
participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato, aun cuando la Constitución es 
clara al determinar que las únicas dos instancias facultadas para promover y difundir los procesos 
de revocación de mandato son el INE y los OPLES. De esta manera, se permite la injerencia y 
participación de los partidos políticos en un proceso de democracia directa, lo cual lo desnaturaliza y 
lo modifica en uno de democracia representativa. 

Al permitir la participación de los partidos políticos, el proceso de revocación se convierte en un 
ejercicio partidista. Esto llevaría a una confrontación a las diferencias entre las posturas de los 
partidos, en vez de referirse a lo previsto expresamente en la Constitución. 

Además, la participación de los partidos en la promoción de la revocación de mandato violentaría los 
principios que deben regir en la difusión de la revocatoria: objetividad, imparcialidad y finalidad 
informativa. Los partidos políticos harían propaganda política que suelen ser subjetivas, parciales y 
con fines políticos. Tanto el INE como los OPLES son órganos constitucionales autónomos que 
tienen las condiciones idóneas para actuar de la manera más imparcial y objetiva. 

Violación al principio constitucional de seguridad jurídica: Argumentan que, al no existir un 
ámbito competencial claro respecto al actuar de las autoridades en la promoción de la participación 
ciudadana en el proceso de revocación de mandato, la Ley transgrede el principio de seguridad 
jurídica. Los gobernados no estarían en aptitud de evitar actuaciones arbitrarias por parte de las 
autoridades. 

Violación al artículo 41, fracción I, constitucional (atribuciones de los partidos políticos): El 
artículo 41, fracción I de la Constitución establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público con diversas finalidades esenciales: intervenir en procesos electorales, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación y hacer posible el acceso al poder público. De dicha disposición no se advierte 
alguna facultad para que los partidos puedan intervenir en la revocación de mandato. La Ley 
General de Partidos Políticos tampoco otorga a los partidos participación alguna en la promoción de 
la participación ciudadana en los procesos de revocación de mandato, pues la naturaleza de estos 
se limita a la participación en procesos electorales y la integración de la representación política. 

Esto se advierte del proceso legislativo que dio origen al decreto de reforma constitucional en 
materia de consulta popular y revocación de mandato. 

                                                 
3 Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la difusión de la consulta al día siguiente de la publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la jornada. 
Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la participación de las y los ciudadanos en la revocación de mandato a través de los 
tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. 
La promoción del Instituto deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos. De ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las 
preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la revocación de mandato. 
Los partidos políticos podrán promover la participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato y se abstendrán de aplicar los 
recursos derivados del financiamiento público y del financiamiento privado para la realización de sus actividades ordinarias permanentes o 
sus actividades tendientes a la obtención del voto con el propósito de influir en las preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos. 
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En un inicio, la Cámara de Diputados (origen) buscó permitir la participación de diversos actores en 
la convocatoria de la revocación. Sin embargo, la Cámara de Senadores (revisora) cambió dicha 
propuesta, eliminando la posibilidad de que los actores políticos participen antes y durante su 
realización. Dicha atribución correspondería, para el caso del Presidente, única y exclusivamente al 
Instituto Nacional Electoral. 

Además, el artículo 35, fracción IX, inciso 7, dispuso prohibir el uso de recursos públicos para la 
recolección de firmas, así como con fines de promoción y propaganda relacionados con los 
procesos de revocación de mandato. 

El accionante señala que es dable concluir que el procedimiento de revocación es un ejercicio 
estrictamente ciudadano; sin ser procedente la participación de ninguna autoridad o partido político. 
Le corresponde al INE convocar, organizar y desarrollar el procedimiento; además de ser el único 
facultado para promover la participación ciudadana y difundir la actividad. Dicha promoción debe ser 
objetiva, imparcial y con fines informativos. Está prohibido el uso de recursos públicos para la 
recolección de firmas, así como con fines de promoción y propaganda relacionado con dichos 
procesos. 

En atención a lo anterior, la Ley violenta la Constitución al permitir que los partidos políticos se 
involucren en una actividad ciudadana, utilizando sus maquinarias partidistas para actividades de 
difusión y promoción. 

Violación al artículo 35, fracción IX, inciso 7, constitucional (Utilización de recursos 
públicos): Dicho artículo prohíbe expresamente que se puedan utilizar recursos públicos para la 
recolección de firmas, así como con fines de promoción y propaganda relacionados con los 
procesos de revocación de mandato. A pesar de dicha disposición, el artículo 32 de la Ley señala 
que los partidos políticos deben abstenerse de aplicar los recursos derivados del financiamiento 
público y del financiamiento privado para la realización de sus actividades ordinarias 
permanentes o sus actividades tendientes a la obtención del voto. 

La accionante señala que esto permitiría, de manera indirecta, el uso de recursos públicos por 
concepto de actividades específicas. De esta manera, el artículo de la Ley viola la Constitución al 
solo restringir el uso de recursos derivados del financiamiento público y privado para la realización 
de sus actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la obtención del voto. 

La palabra abstención no conlleva la prohibición expresa de poder realizar algo, sino la decisión 
particular de dejar de hacerlo. Esto a pesar de la imposibilidad total dispuesta en la Constitución 
Política. Además, el artículo no contempla como prohibidos los recursos públicos destinados a 
actividades específicas. El artículo 41, fracción I, de la Constitución prevé como financiamiento 
público para los partidos políticos 1) las ministraciones para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes; 2) las ministraciones tendientes a la obtención del voto durante procesos 
electorales; y 3) las de carácter específico. Por ello, al no incluir las ministraciones marcadas con el 
número 3, se contraviene la prohibición constitucional. 

Argumenta que dicha norma genera confusión pues al facultar a los partidos políticos para que 
puedan promocionar la participación ciudadana en el ejercicio de revocación de mandato y 
mencionar explícitamente las fuentes de financiamiento prohibidas, se entiende que los partidos 
políticos pueden hacer uso de aquellas que no están expresamente prohibidas (ministraciones de 
carácter específico). 

Esto es de máxima relevancia ante los procesos electorales que comienzan el presente año en seis 
entidades federativas que tendrán elecciones ordinarias en junio de dos mil veintidós, al llevarse a 
cabo la campaña de difusión de la revocación de mandato durante la realización ciertas etapas de 
dichos procesos electorales. 

QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ: 

El artículo 41 de la Ley4 contraviene los artículos 35, fracción IX, inciso 7 y 41, fracción I, de la 
Constitución, al permitir que los partidos políticos tengan representantes en las mesas de casilla. 

                                                 
4 Artículo 41. El Instituto garantizará la integración de nuevas mesas directivas de casilla para la jornada de revocación de mandato, 
compuestas por ciudadanas y ciudadanos a razón de un presidente, un secretario, un escrutador y un suplente general, en los términos que 
establezca la Ley General. No obstante, el Instituto podrá hacer las sustituciones que resulten necesarias, de conformidad con el 
procedimiento señalado en la legislación electoral, hasta el día antes de la jornada de la revocación de mandato. 
El Instituto deberá habilitar la misma cantidad de las casillas que fueron determinadas para la jornada del proceso electoral anterior, teniendo 
en cuenta la actualización que corresponda al listado nominal. En los casos en que sea necesario, habilitará ubicaciones distintas de 
conformidad con el procedimiento que, para el efecto, establece la Ley General. 
Los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar un representante ante cada mesa directiva de casilla, así como un 
representante general, bajo los términos, procedimientos y funciones dispuestos por la Ley General. 
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Como se ha señalado en las diversas secciones de la demanda, la minoría parlamentaria 
argumenta que los partidos políticos no pueden ni deben ser parte o actores dentro de los procesos 
de democracia directa, especialmente en el caso del proceso de revocación de mandato. El artículo 
35, fracción IX, de la Constitución prevé que serán el INE y los OPLES los únicos órganos estatales 
que podrán llevar a cabo la realización directa de estos procesos. Además, el artículo 41, fracción I, 
del mismo ordenamiento no otorga el derecho a los partidos políticos para que participen en un 
proceso de revocación de mandato. 

A pesar de ello, el artículo impugnado establece la posibilidad de que los partidos políticos se 
conviertan en actores en el proceso de revocación. El artículo impugnado otorga la posibilidad de 
que los partidos políticos con registro nacional tengan un representante ante cada mesa directiva de 
casilla, en términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

La accionante reitera que la revocación de mandato es un proceso de participación ciudadana y no 
un ejercicio de democracia representativa. Por lo tanto, los partidos no deben inmiscuirse en un 
proceso ciudadano. Los representantes de casilla son una salvaguarda necesaria para la integridad 
y transparencia de una elección. Su labor es plenamente justificada el día de la jornada electoral; 
a diferencia de la revocación de mandato, el cual es un ejercicio ciudadano. En ese sentido, los 
partidos políticos no deben de tener un representante en la mesa directiva de casilla pues no tienen 
intereses que defender. 

SEXTO CONCEPTO DE INVALIDEZ: 

El Congreso incurrió en una omisión legislativa al no haber establecido regulación alguna respecto a 
los medios de impugnación, contraviniendo los artículos 35, fracción IX, 41, fracción VI, y 99, 
fracción III, de la Constitución. 

La Constitución establece que los resultados de los procesos de revocación de mandato del 
Presidente podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en los términos de la fracción VI del artículo 41 y fracción III del numeral 99. El 
artículo 99 dispone que la ley deberá establecer un sistema de medios de impugnación que 
garantice los principios de constitucionalidad y legalidad en los procesos de revocación de mandato. 

A pesar de ello, el Congreso aprobó la Ley Federal limitándose a reiterar lo establecido en el artículo 
35, fracción IX, de la Constitución. El capítulo “De los Medios de Impugnación” de la Ley se 
compone un solo artículo. 

La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral es la legislación emitida 
por el Congreso de la Unión, de conformidad con los artículos señalados con anterioridad. Sin 
embargo, el legislador no realizó adecuaciones necesarias para que los ciudadanos y los sujetos 
interesados puedan recurrir las resoluciones en el proceso de revocación de mandato. El artículo 
tercero de la Ley de Medios no prevé un medio de impugnación típico para impugnar los resultados 
de la revocación de mandato; además, los previstos en dicho artículo no se adecúan a las 
particularidades de la figura. Tampoco resulta aplicable el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales, previsto en el artículo 79 de la Ley de Medios, pues éste sólo es procedente 
para defender los derechos a votar y ser votado en elecciones populares, asociación política, 
formación y afiliación de partidos políticos e integrar las autoridades electorales. Esto ha sido 
confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  
en la jurisprudencia “JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS  
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA”. 

Esto lleva a la imposibilidad de la ciudadanía para ejercer un medio de defensa en los procesos de 
revocación de mandato, violando la Constitución. La Suprema Corte, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas, determinó que los instrumentos de participación 
ciudadana no inciden sobre las reglas que establecen el régimen normativo de los procesos 
electorales. 

Además, los resultados de una elección sólo pueden ser impugnados por los partidos políticos o por 
los candidatos a cargos de elección a través del juicio de protección referido. En el presente caso, al 
tratarse de un proceso de participación ciudadana, la impugnación y defensa del voto debe quedar a 
cargo de los ciudadanos, no de los partidos; defensa imposibilitada ante la inexistencia de claridad 
respecto a la procedencia de los juicios de protección para controvertir los resultados del proceso de 
revocación de mandato. 
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Por ello, no se colma el mandato constitucional de establecer un sistema de medios de impugnación 
que dé definitividad a las etapas de la revocación de mandato. La Ley impugnada no previó los 
supuestos y reglas que permiten controvertir el proceso de revocación de mandato; tampoco incluyó 
la regla de recuento. 

De esta manera, se transgreden los principios de certeza y seguridad jurídica ya que al ser la 
revocación de mandato un instrumento de participación ciudadana es necesario que se establezcan 
con absoluta claridad las etapas, procesos y requisitos para que los ciudadanos puedan acceder a 
los medios de defensa. 

En el caso en concreto, se actualiza una omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio 
obligatorio, pues el Congreso emitió la Ley teniendo la obligación de rango constitucional de 
hacerlo en atención a lo dispuesto al decreto de reforma constitucional de la materia. Dicha 
Ley fue deficiente en cumplir lo relativo a los supuestos y reglas para el ejercicio de los medios de 
impugnación. El recurrente cita los siguientes criterios jurisprudenciales del Pleno de la Suprema 
Corte, de rubro: "OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS”; y "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONAL/DAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA OMISIÓN ABSOLUTA 
EN LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, NO LO ES CUANDO AQUÉLLA SEA RESULTADO DE UNA 
DEFICIENTE REGULACIÓN DE LAS NORMAS RESPECTIVAS.” 

SÉPTIMO CONCEPTO DE INVALIDEZ: 

El legislador incurrió en una omisión legislativa al no establecer un régimen sancionatorio que 
permita la eficacia de las disposiciones constitucionales, en contravención al artículo 35, fracción IX, 
de la Constitución. 

Como se vino señalando en el escrito, el marco constitucional establece prohibiciones y límites a la 
actividad del sector público, privado y social en el proceso de revocación de mandato. Sin embargo, 
la Ley no prevé disposiciones que determinen las consecuencias jurídicas ni los mecanismos de 
control y sanción en caso de incumplimiento. 

La Ley Federal realiza una remisión a la LGIPE; remisión que resulta insuficiente pues se 
contemplan en esta Ley disposiciones de derecho administrativo sancionador. Por ello, cualquier 
sanción a imponer debe de cumplir con el principio de tipicidad, que junto con el principio de reserva 
de ley constituyen el “núcleo duro” del principio de legalidad en materia de sanciones. Es decir, 
deben estar determinadas en una ley, de manera clara y precisa, las conductas ilícitas y las 
sanciones correspondientes. Cita el criterio jurisprudencial del Pleno de rubro: “TIPICIDAD. EL 
PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A 
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS”. 

OCTAVO CONCEPTO DE INVALIDEZ: 

Los artículos cuarto y quinto transitorios5 de la Ley impugnada son inconstitucionales al incurrir en 
una omisión legislativa, pues si bien establecen que el INE deberá de cubrir el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de revocación de mandato con base en su presupuesto, la asignación no 
depende de éste, sino de la Cámara de Diputados en la aprobación del Presupuesto de Egresos. 
Dicha omisión viola el artículo 35, fracción IX, de la Constitución e imposibilita el ejercicio del 
derecho de participación ciudadana. 

Dichas disposiciones impusieron al INE la obligación de llevar a cabo adecuaciones presupuestarias 
a su presupuesto asignado para la realización del proceso de revocación de mandato. Estos 
artículos son “notoriamente inconstitucionales” pues: 

a) No se establece la obligación de ministrar recursos para la realización de la consulta, lo que 
afecta al presupuesto ordinario la realización del resto de las atribuciones encomendadas  
el Instituto. 

En primer lugar, se omite la obligación del Congreso, particularmente de los Diputados, de conocer, 
analizar y aprobar el presupuesto que le solicite el Instituto para llevar a cabo la revocación de 
mandato, junto con el resto de sus atribuciones. El legislador no incluyó una previsión específica 
que determine el deber del Instituto de definir el gasto para llevar a cabo las etapas de la revocación 
y por el otro el deber de la Cámara de Diputados de autorizar los recursos suficientes para su 
debida realización. 

                                                 
5 Transitorios 
[...] 
Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización de la consulta establecida en el Transitorio Cuarto del Decreto de reforma constitucional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019, por lo que hará los ajustes presupuestales que fueren necesarios. 
Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto serán cubiertas con los presupuestos 
asignados y subsecuentes. 
[...] 
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Esto pone en riesgo no sólo la realización de un derecho ciudadano, sino que también pone en 
riesgo que el proceso se realice con deficiencias que no garanticen un resultado claro y creíble para 
la sociedad. 

El proceso de revocación de mandato del Presidente es un proceso extraordinario, pues depende 
de la solicitud válida de por lo menos el 3% (tres por ciento) de los electores inscritos en la Lista 
Nominal de Electores y, una vez convocada, que participe al menos el 40% (cuarenta por ciento) de 
las personas en dicho listado. En ese sentido, su importancia y trascendencia es totalmente 
equivalente a la realización de los procesos electorales tendientes a la renovación periódica del 
Ejecutivo Federal. 

Resulta trascendental que se garanticen los recursos necesarios y suficientes para la debida 
realización de la revocación de mandato, en atención a las consecuencias jurídicas y políticas, así 
como la vida democrática y estabilidad política de nuestro país. 

b) La omisión señalada vulnera la garantía institucional de autonomía presupuestal del Instituto. La 
Ley impugnada transgrede el principio de autonomía presupuestaria; el cual es una manifestación 
del principio de división de poderes, bajo la Constitución. Los artículos transitorios impugnados 
modifican el régimen de aprobación y ejercicio del presupuesto del INE, el cual es un órgano público 
autónomo con personalidad y patrimonio propios. 

El Congreso es omiso en garantizar la correcta realización del ejercicio de la revocación de 
mandato. El principio de división de poderes y organización del aparato estatal son principios 
constitucionales que buscan asegurar el goce efectivo de los derechos humanos. En este caso, el 
Congreso anula la autonomía presupuestaria de otro poder al que la Constitución dota de 
autonomía. Esto incide indefectiblemente en su ámbito competencial, violentando el principio de 
división de poderes y vulnerando el desarrollo del resto de sus atribuciones. 

El artículo 5 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé el concepto de 
“margen de autonomía” el cual busca tutelar la autonomía presupuestaria, autonomía que emana 
del principio de división de podres. 

Dicha ley prevé un grado de deferencia en la ejecución del gasto público a los Poderes Legislativo y 
Judicial, así como a los órganos constitucionales autónomos, como el INE. 

En principio busca asegurar excluir la intromisión, dependencia o subordinación de un poder sobre 
otro, al garantizar un ejercicio independiente de sus atribuciones. La Constitución dispone garantías 
institucionales a los órganos autónomos que han sido reconocidas por la Suprema Corte (cita el 
criterio de la Segunda Sala de rubro: “GARANTÍA INSTITUCIONAL DE AUTONOMÍA. SU 
APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS”). Se 
busca evitar que un poder público interfiera de manera preponderante o decisiva en sus 
atribuciones, buscando evitar violación al principio de división de poderes. 

El principio de división de poderes, contenido en el artículo 49 constitucional, constituye un 
mecanismo de racionalización del poder público, con el fin de garantizar el principio democrático, los 
derechos fundamentales y sus garantías, a través de un régimen de cooperación y coordinación de 
competencias. 

Se señala que no se desconoce la facultad última de la Cámara de Diputados de aprobar el 
Presupuesto de Egresos. Lo que se combate son las reglas en el presupuesto aprobado del INE 
para desarrollar la revocación de mandato, que, al no contemplar expresamente la obligación de 
prever partidas presupuestales precisas, impiden el ejercicio de la autonomía presupuestaria y sus 
atribuciones. Es decir, se ve erosionada la facultad del Instituto de autodeterminarse 
presupuestalmente. 

El decreto de reforma constitucional estableció el deber del legislador de reglamentar la revocación 
de mandato, en lo general, pero dicha reglamentación debió realizarse atendiendo al principio de 
división de poderes, de manera que no vulnere los ámbitos competenciales y las garantías 
institucionales de los poderes públicos o los órganos autónomos. De lo contrario, se generarían 
concentraciones de poder ajenas al texto constitucional, vulnerando el principio de supremacía 
constitucional. 

Al determinar que el Instituto deberá realizar las adecuaciones necesarias de su presupuesto para 
realizar la revocación, la mayoría parlamentaria del Congreso lesionó en el grado más grave la 
autonomía del Instituto, pues genera una total subordinación al Legislativo y transgrede el principio 
de autonomía en la gestión presupuestal. 
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La accionante señala que no pasa inadvertida la resolución recaída a la controversia 
constitucional 203/2020, en la cual la Primera Sala de la Suprema Corte reconoció la atribución del 
Instituto de prever en su proyecto de presupuesto los recursos necesarios para realizar la 
revocación de mandato. Sin embargo, tomando en cuenta lo expuesto en el concepto de violación y 
tomando en cuenta la importancia y trascendencia de las consecuencias del proceso de revocación, 
se estima necesaria la garantía de suministro de los recursos necesarios para que dicha revocatoria 
se lleve a cabo. 

c) La legislación se abstuvo de prever el procedimiento mediante el cual el Instituto habrá de 
reintegrar los recursos a la Tesorería de la Federación y la definición posterior de la Cámara de 
Diputados de reencausar su destino, incurriendo en una omisión legislativa. 

La ley debe contemplar el procedimiento presupuestal idóneo para que se reintegren los recursos 
en el supuesto en el que no se reúnan los requisitos para llevar a cabo la revocación de mandato. 
Le corresponde a la Cámara de Diputados determinar el destino específico del monto de los 
recursos previstos en el presupuesto del Instituto en el caso de que no se realice proceso de 
revocación de mandato. 

Por ello, se solicita se declare la inconstitucionalidad de los artículos transitorios en comento y se 
ordene al Congreso de la Unión que cumpla con su obligación de garantizar los recursos 
presupuestarios para el Instituto y el mecanismo en el que habrá de reintegrar dichos recursos a la 
Tesorería de la Federación, en el supuesto que no se realice la consulta. 

APARTADO DE EFECTOS: 

Solicita que se corrijan los errores y se supla la deficiencia de los conceptos de invalidez, pues 
buscan proteger el orden jurídico constitucional y su supremacía en el ordenamiento nacional. Cita 
la jurisprudencia del Pleno de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPLENCIA DE 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ OPERAN AUN ANTE LA AUSENCIA DE LOS MISMOS”. 

Se solicita se declare la inconstitucionalidad de la Ley Federal de Revocación de Mandato en 
atención a lo siguiente: 

1) Declarar la inconstitucionalidad de los artículos 19, fracción V, 36, fracción IV, y 42 de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato por contravenir lo dispuesto en los artículos 14, 16, 35, 
fracciones I y IX, y 83 de la Constitución. Se solicita que se establezca por la Suprema Corte que la 
pregunta planteada se atienda a si se quiere revocar o no el mandato presidencial. 

2) Declarar la inconstitucionalidad del primer párrafo del artículo 13 de la Ley, pues establece como 
objetivo de la recolección de firmas la evaluación de la gestión del Presidente. Además, declarar 
que existe una prohibición expresa para que los partidos políticos participen en el proceso para 
recabar firmas. 

3) Se solicita a la Suprema Corte que fije el alcance que tiene el concepto “pérdida de confianza” y 
su naturaleza. 

4) Se declare la inconstitucionalidad del artículo 32, párrafo cuarto, de la Ley. Esto en atención a 
que los partidos no pueden participar en el proceso de revocación de mandato ni pueden destinar 
recursos públicos destinados a actividades específicas u otros. 

5) Se declare la inconstitucionalidad del artículo 41, párrafo tercero de la Ley, pues el marco 
constitucional no permite la participación de los partidos políticos en la integración de las mesas de 
casilla. 

6) Se reconozca la omisión legislativa del Congreso de regular los medios de impugnación propios 
del proceso de revocación de mandato. 

7) Se reconozca la omisión legislativa del Congreso de incluir un régimen sancionatorio que permita 
la eficacia de las disposiciones constitucionales. 

8) Se declare la inconstitucionalidad de las disposiciones transitorias combatidas y se ordene que el 
Congreso se haga cargo de la obligación de garantizar los recursos presupuestarios necesarios 
para realizar la consulta de revocación de mandato; además del procedimiento a seguir en el 
supuesto en que no se lleve a cabo dicha consulta. 

SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN PRIORITARIA: 

Explica que el Instituto Nacional Electoral aprobó los lineamientos generales correspondientes para 
la realización de la revocación de mandato. En este se contempló que el periodo de recolección de 
firmas sería entre el primero de noviembre y el quince de diciembre de dos mil veintiuno. El 
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resultado de verificación de las firmas se daría a conocer el once de enero. De ser procedente, la 
convocatoria se emitirá el día siguiente y el proceso de revocación de mandato se llevaría a cabo el 
veintisiete de marzo de dos mil veintidós. Por ello, es fundamental que este asunto se substancie y 
resuelva de manera prioritaria. 

Señala que la Suprema Corte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 120/2019, determinó que 
la observancia del principio de certeza se debe traducir en que los diversos actores en el 
procedimiento electoral conozcan las normas jurídicas que lo rigen, buscando dotar a este de 
seguridad y transparencia, con los beneficios que esto conlleva para la sociedad. 

5. Registro. Por proveído de diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, el Ministro Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente físico y electrónico 
relativo a la acción de inconstitucionalidad 151/2021, y turnó el expediente al Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo para que instruyera el procedimiento respectivo. 

6. Admisión y trámite. Mediante proveído de veintidós de octubre de dos mil veintiuno, entre otras 
cuestiones, el Ministro instructor admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 151/2021 promovida 
por los diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión. 

7. Asimismo, dio vista a las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, así como al 
Poder Ejecutivo Federal, para que rindieran su informe dentro del plazo de quince días, y se requirió a 
las primeras para que al rendir el informe solicitado enviaran copia certificada de todos los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan aprobado, en las que conste la votación 
de los integrantes de ese órgano legislativo, y los diarios de debates, y al Poder Ejecutivo Federal, para 
que enviara el ejemplar del Diario Oficial de la Federación donde se haya publicado el decreto 
controvertido. 

8. Por otro lado, con relación a la manifestación referente a que “este asunto se substancie y resuelva de 
manera prioritaria” el Ministro instructor hizo del conocimiento de los promoventes que el artículo 9 bis 
de la Ley Reglamentaria de la materia, si bien prevé la figura de atención prioritaria de las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad cuando exista urgencia atendiendo al interés social o 
al orden público, lo cierto es que ello únicamente puede ser solicitado por los Presidentes de las 
Cámaras del Congreso de la Unión y por el Ejecutivo Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, 
ante el Presidente de este Alto Tribunal; esto, sin modificar de ningún modo los plazos previstos  
en la ley. 

9. Informes de las autoridades demandadas. 

INFORME DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

El veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, Sergio Gutiérrez Luna, en su calidad de Presidente de la 
Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, rindió su 
informe con relación a los argumentos planteados por diversos Diputados integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso de la Unión, en los siguientes términos: 

I. Manifiesta que los conceptos de invalidez expuestos en la presente acción de 
inconstitucionalidad son infundados, ello en virtud de que la ley impugnada es formal y 
materialmente constitucional, dado que el procedimiento legislativo llevado a cabo por las 
Cámaras del Congreso de la Unión cumplió con los requisitos formales y procesales que 
disponen los artículos 71 y 72, no vulneró los diversos 14, 16, 35, fracciones I y IX; 40, 41, 83 y 
99, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Causa de improcedencia que da lugar al sobreseimiento de la acción de 
inconstitucionalidad 151/2021. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión refiere 
que, en términos del artículo 19, fracción VIII, 20, fracción II y 62, último párrafo de la Ley 
Reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 105, fracción II, inciso f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente en atención a que la norma reclamada reviste 
naturaleza electoral. 

Por lo que quien cuenta con legitimación para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad son los Partidos Políticos Nacionales, puesto que no todos los sujetos 
legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad pueden plantearla en contra de 
cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de la norma que pretende 
impugnar, en el caso, en materia electoral. 
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Así es, dado que la ley impugnada reviste la naturaleza de materia electoral, señala la Cámara 
de Diputados, que la acción de inconstitucionalidad debió haber sido planteada por los partidos 
políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales. 

Explica, que la Ley Federal de Revocación de Mandato reviste el carácter de electoral dado que 
el desarrollo de proceso de revocación de mandato será llevado a cabo por el Instituto Nacional 
Electoral, además, señala diversos medios de impugnación que se han promovido y resuelto 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

III. Por lo que hace a las razones y fundamentos jurídicos que sostienen la validez 
constitucional de la norma general impugnada, realiza una relatoría del procedimiento 
legislativo seguido ante las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto del Decreto por el que 
se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

CONTESTACIÓN A LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

Por otra parte, menciona que la norma impugnada no contraviene ninguno de los preceptos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en atención a lo siguiente: 

a) En relación con el primer concepto de invalidez, señala que los artículos 19, 36 y 42 de la 
Ley Federal de Revocación de Mandato son acordes a lo dispuesto en los artículos 35, 
fracciones I y IX, y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no 
vulneran el principio de seguridad jurídica al establecer la forma en la que se formula el 
procedimiento de revocación de mandato, asimismo, sostiene que las manifestaciones vertidas 
en el primer concepto de invalidez son infundadas. 

Menciona, que el principio de legalidad establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra satisfecho por los artículos 19, 36 y 42 
de la Ley Federal de Revocación de Mandato, pues el Congreso de la Unión está 
constitucionalmente facultado para su expedición, aunado a que existen circunstancias sociales 
que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que se vulneren las garantías de seguridad 
jurídica. 

Indica, que los derechos de participación política previstos en el artículo 35 de la Constitución 
Federal, son derechos fundamentales de base constitucional y desarrollo legal, en ese sentido, 
aduce que el citado artículo en su fracción IX, establece la prerrogativa del ciudadano 
consistente en participar en los procesos de revocación de mandato, lo cual debe hacerlo en 
términos de lo establecido en la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el derecho al 
sufragio pasivo es un derecho humano reconocido a los ciudadanos de configuración legal, ya 
que es la propia Constitución la que prevé expresamente el desarrollo legal por parte del 
Congreso de la Unión. 

En ese sentido, menciona que los artículos 19, 36 y 42 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato no vulneran el principio de seguridad jurídica o lo dispuesto en los artículos 35, 
fracciones I y IX, y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
establecer una pregunta como objeto de proceso de revocación de mandato. 

b) En relación con el segundo concepto de invalidez, señala que el primer párrafo del artículo 
13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato es acorde con el artículo 35, fracción IX, inciso 
2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al regular la forma en que se 
recolecta el apoyo ciudadano, asimismo, sostiene que las manifestaciones vertidas en el 
segundo concepto de invalidez son infundadas. 

Menciona que el requisito relativo a que a la solicitud del proceso de revocación de mandato se 
acompañe apoyo ciudadano a través de la obtención de las firmas necesarias, no genera 
incertidumbre o inseguridad jurídica al estar previsto en el artículo 35, fracción IX, inciso 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c) En relación con el tercer concepto de invalidez, señala que el concepto de “pérdida de 
confianza” no vulnera el principio de seguridad jurídica y no transgrede lo dispuesto en los 
artículos 14, 16, 35, fracción IX y 41, fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, asimismo, sostiene que las manifestaciones vertidas en el tercer concepto 
de invalidez son infundadas. 

Manifiesta que el concepto de pérdida de confianza no redunda en inseguridad o incertidumbre 
jurídica de los ciudadanos, en relación con el carácter del proceso de revocación de mandato al 
ser claro el objeto de este. 
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Aduce, que al no estar expresamente definido el término de pérdida de confianza, no se torna 
inconstitucional el ordenamiento impugnado, pues, si bien es cierto que la claridad de las leyes 
constituye uno de los imperativos apremiantes y necesarios para evitar o disminuir su 
vaguedad, ambigüedad, confusión y contradicción; de un análisis integral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se advierte como requisito para el legislador 
ordinario, el que en cada uno de los ordenamientos secundarios defina los vocablos o 
locuciones utilizados. 

Por lo que el hecho de que no se establezcan definiciones o conceptualizaciones específicas, 
no torna inconstitucional una norma, pues es parte del ejercicio de la función administrativa el 
que lleve la ejecución, en apego al control de las garantías de fundamentación y motivación, el 
desarrollo y precisión del objeto y alcance del mismo, sin que ello genere incertidumbre jurídica. 

d) En relación con el cuarto concepto de invalidez, señala que el artículo 32 de la Ley Federal 
de Revocación de Mandato es acorde con lo dispuesto en los artículos 35, fracción IX, inciso 7 
y 41, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la 
prohibición a los partidos políticos de aplicar recursos públicos en el procedimiento de 
revocación de mandato, asimismo, sostiene que las manifestaciones vertidas en el cuarto 
concepto de invalidez son infundadas. 

Al respecto, señala que en términos del artículo 41, base I de la Constitución Federal, los 
partidos políticos tienen, de entre otros fines, el de promover la participación del pueblo en la 
vida democrática del país, por lo que ello es congruente con el artículo 32, cuarto párrafo de la 
Ley Federal de Revocación de Mandato, que de manera expresa prevé la posibilidad de que los 
partidos políticos puedan promover la participación ciudadana en el proceso de revocación de 
mandato. 

Por otra parte, en relación con la prohibición de la aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento público y del financiamiento privado para la realización de sus actividades 
ordinarias permanentes o sus actividades tenientes a la obtención del voto con el propósito de 
influir en las preferencias de la ciudadanas y los ciudadanos, refiere que en el artículo 35, 
fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa, se 
establece la prohibición expresa de utilizar recursos públicos para la recolección de firmas, así 
como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de 
mandato, por lo que dicha prohibición resulta constitucional. 

e) En relación con el quinto concepto de invalidez, señala que el artículo 41 de la Ley Federal 
de Revocación de Mandato es acorde con los artículos 35, fracción IX, inciso 7, y 41, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al permitir la participación de 
representantes de los partidos políticos en las mesas de casillas, asimismo, sostiene que las 
manifestaciones vertidas en el quinto concepto de invalidez son infundadas. 

Manifiesta que, en términos del artículo 41, base I de la Constitución Federal, los partidos 
políticos, tienen, entre otros fines, promover la participación del pueblo en la vida democrática 
del país, por lo que es congruente con el artículo 41 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, de manera expresa prevea la posibilidad de que éstos nombren un representante 
ante cada mesa directiva de casilla, así como un representante general. 

Por otra parte, hace alusión a una resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en la que destaca que dicha Sala determinó que la 
participación de los partidos políticos en el proceso de revocación de mandato resulta 
constitucional en relación con los artículos 35, fracción IX y 41, base I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

f) En relación con el sexto concepto de invalidez, señala que no existe una omisión legislativa 
en la Ley Federal de Revocación de Mandato para establecer medios de impugnación 
expresos, asimismo, sostiene que las manifestaciones vertidas en el sexto concepto de 
invalidez son infundadas. Manifiesta que la Constitución Federal no prescribe obligación alguna 
o deber de legislar al Congreso de la Unión, a efecto de establecer medios de impugnación 
específicos o un nuevo sistema de control de la legalidad de los actos y resoluciones vinculados 
con el proceso de revocación de mandato, por lo que no se acredita la existencia de una 
omisión legislativa. 

Máxime, que el sistema aplicable será el de medios de impugnación en materia electoral (Ley 
General de Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral). 
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g) En relación con el séptimo concepto de invalidez, señala que no existe omisión de 
establecer un régimen sancionatorio específico en la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
asimismo, sostiene que las manifestaciones vertidas en el séptimo concepto de invalidez son 
infundadas. 

En el caso, indica que el artículo 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato establece 
que corresponde al Instituto Nacional Electoral vigilar y, en su caso, sancionar las infracciones 
a la citada ley, asimismo, remite a los artículos 441 y 442 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por lo que refiere, existen recursos jurídicos diseñados para tutelar 
la regularidad de los procesos electorales. 

Por otra parte, señala que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
prescribe obligación alguna o el deber de legislar a cargo del Congreso de la Unión a efecto de 
establecer un sistema sancionatorio vinculado con el proceso de revocación de mandato, por lo 
que no existe omisión legislativa. 

h) En relación con el octavo concepto de invalidez, señala que no existe omisión de otorgar 
recursos económicos al Instituto Nacional Electoral para el desarrollo del procedimiento de 
revocación de mandato, asimismo, sostiene que las manifestaciones vertidas en el octavo 
concepto de invalidez son infundadas. 

Al respecto, menciona que es el Instituto Nacional Electoral el organismo encargado de las 
erogaciones que se generen con motivo del proceso de revocación de mandato, las cuales, se 
cubrirán con los presupuestos asignados y subsecuentes, ello, en atención a lo establecido en 
los artículos cuarto y quinto transitorio de la ley impugnada. 

Finalmente, menciona que, así como la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión tiene la 
facultad exclusiva de aprobar el Presupuesto de Egresos de cada año, también es importante 
señalar que el Poder Ejecutivo Federal tiene la facultad exclusiva de ser quien realice el 
proyecto de egresos de la Federación, tomando en cuenta el proyecto emitido por el Instituto 
Nacional Electoral. 

INFORME DE LA CÁMARA DE SENADORES. 

El diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila, en su 
calidad de Presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, rindió su informe con relación a los argumentos planteados por diversos 
Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión en los siguientes 
términos: 

I. En el apartado que denominó razones y fundamentos jurídicos que sostienen la validez formal 
de los artículos impugnados, una vez expuesto el procedimiento legislativo en la Cámara de 
Senadores, señaló que los actos legislativos llevados a cabo en el Senado de la República para 
la expedición del "DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato'', 
se cumplieron con los requisitos formales y procesales que establecen los artículos 71 y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las disposiciones 
contenidas en el Reglamento del Senado de la República. 

II. En el apartado relativo a las razones y fundamentos jurídicos que sostienen la validez 
material del decreto por el que se expide la Federal de Revocación de Mandato, señaló lo 
siguiente: 

a) Es infundado el primer concepto de invalidez, en el cual se aduce, que los artículos 19, 36 
y 42 de la Ley Federal de Revocación de Mandato contravienen lo dispuesto en los artículos 35, 
fracciones I y IX y 83, en relación con los numerales 14 y 16, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; al establecer una pregunta que modifica la figura de la 
revocación de mandato. 

A consideración de la Cámara de Senadores lo dispuesto en los artículos 19, 36 y 42 de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato, no quebrantan las reglas constitucionales establecidas en 
los artículos 35 fracción IX, 83 de la Constitución Federal, y del tercero transitorio del decreto 
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de 
Mandato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil 
diecinueve. 

Toda vez que, el numeral 8 de la fracción IX del artículo 35 constitucional, determina la facultad 
del Congreso de la Unión para legislar la norma secundaria, estableciendo únicamente los 
parámetros que deberán de observarse en la revocación de mandato del Presidente de la 
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República, mismos que se limitan a instituir los requisitos a satisfacer por parte de la 
ciudadanía, para llevar a cabo la solicitud a la autoridad competente del inicio del proceso, así 
como, los parámetros que debe observar el Instituto Nacional Electoral dentro del 
procedimiento que llevará a cabo, sin que se limite de forma alguna, como erróneamente 
señalan los accionantes, la libertad configurativa para definir los componentes de la 
convocatoria y las características que deberán tener las papeletas para la emisión de voto, 
contempladas respectivamente en los artículos 19, 36 y 42 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato. 

En este sentido las normas impugnadas, en cuanto señalan los requisitos mínimos que deberá 
contener la convocatoria para el proceso de revocación de mandato y la papeleta para la 
emisión del voto, no resultan violatorios de la Constitución General de la República, toda vez 
que la razón que motivó al Congreso de la Unión para expedir las normas reclamadas es la 
correcta y adecuada, lo que se conforma tanto por la Constitución como por la ley 
reglamentaria. 

Por lo que, las reglas constitucionales establecidas en los artículos 35, fracción IX y 83 de la 
Constitución Federal, no son quebrantadas por los diversos artículos 19, 36 y 42 de la Ley 
impugnada, puesto que, los mismos no tienen como objetivo ampliar el mandato o reelegir al 
Presidente de la República, más allá del periodo para el cual fue electo, sino únicamente tiene 
como justificación fundamental confirmar si se revoca o sigue en el mandato que le fue 
concedido. 

b) Son infundados los argumentos del segundo concepto de invalidez donde los 
promoventes aseveran que el primer párrafo del artículo 13 en relación con el numeral 14, 
ambos de la Ley Federal de Revocación de Mandato, contravienen el numeral 35, fracción IX, 
punto 2, 14 y 16 constitucionales, al considerar que el derecho reconocido de la ciudadanía es 
el de participar en los procesos de revocación de mandato y no en una figura distinta, como lo 
es la evaluación del mandato, aunado a que dicha frase no permite al ciudadano conocer con 
certeza la razón, objetivo y consecuencias del proceso de revocación de mandato; y que se 
permite de manera tácita la participación de los partidos políticos en el proceso para recabar 
firmas. 

Al efecto señala, que del artículo 13, primer párrafo, de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, se advierte que el artículo alude a la "evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal", 
sin embargo, la circunstancia de que se emplee dicha expresión y no así la de "revocación de 
mandato", no torna de inválido el numeral en estudio. 

Lo anterior, toda vez que, de la exposición de motivos de las diversas iniciativas que culminaron 
con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de consulta popular y 
revocación de mandato, en lo que interesa, se advierte que la revocación de mandato es un 
mecanismo para que los ciudadanos puedan evaluar el desempeño de los servidores públicos 
electos, motivo por el cual, el hecho de que el artículo 13, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato refiera a la "evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal", no resulta 
contrario a lo previsto por el artículo 35, fracción IX, punto 2, de la Constitución Federal, ya que 
fue voluntad del Constituyente Permanente establecer la revocación de mandato como un 
mecanismo a favor de la ciudadanía para evaluar el desempeño de los servidores públicos 
electos. 

Que, de igual forma, se advierte de la exposición de motivos de las diversas iniciativas que 
culminaron con la Ley Federal de Revocación de Mandato, el legislador fue coincidente en el 
mecanismo de participación ciudadana referente a la revocación de mandato, que permite a los 
ciudadanos evaluar el desempeño de la gestión de los servidores públicos electos, 
circunstancia que resulta compatible con el contenido del artículo 13, párrafo primero, de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 

Destaca que, en todo caso, el artículo 13, primer párrafo, de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, debe interpretarse armónicamente con los demás numerales que conforman el 
“CAPÍTULO II DE LA PETICIÓN DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO”, para 
dar contexto a la expresión "evaluación de la gestión" que permita descubrir el sentido que le 
otorgó el legislador. 

Por lo que, la circunstancia de que el multirreferido artículo 13, primer párrafo, de la Ley Federal 
de Revocación de Mandato, refiera a la "evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal", como 
se precisó con antelación, debe entenderse al proceso de revocación de mandato, como el 
instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión 
anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la Presidencia de la República. 
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De igual forma indicó, que es infundado que el artículo 14 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, permita de manera tácita la participación de los partidos políticos en el proceso para 
recabar firmas, toda vez que, de una interpretación armónica de la Ley Federal de Revocación 
de Mandato, se desprende que son las ciudadanas y ciudadanos los que podrán recabar firmas 
para la solicitud de revocación de mandato, conforme al plazo que se establezca para tal 
efecto, como se advierte de la interpretación que se realice de los artículos 11 y 13, en relación 
con el 14 de la Ley combatida. 

Pues en la interpretación de las leyes y de sus normas, han de ser ponderadas conjunta y no 
parcialmente, armónica y no aisladamente, para desentrañar la intención del legislador, resolver 
la cuestión efectivamente planteada y evitar la incongruencia o contradicción entre éstas, como 
acontece respecto del contenido del artículo 14 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
con los diversos artículos 11, 13, 32 y 41 del propio ordenamiento, concluyendo que son 
exclusivamente las ciudadanas y ciudadanos los que podrán recabar firmas para la solicitud de 
revocación de mandato, y no así los partidos políticos, al no contar con tal facultad, como de 
forma errónea se pretende hacer valer. 

Por lo que considera, que los razonamientos que formulan los promoventes constituyen simples 
apreciaciones subjetivas de su parte, las cuales no son idóneas ni suficientes para desvirtuar la 
constitucionalidad del Decreto combatido. 

c) Es infundado el tercer concepto de invalidez, en el cual, se aduce que el Congreso de la 
Unión, no otorgó a los ciudadanos claridad, certeza y seguridad jurídica respecto a lo que debe 
entenderse como "pérdida de confianza" y por lo tanto transgrede lo dispuesto en los artículos 
14, 16, 35, fracción IX, y 41, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En principio señaló que, en diversos criterios la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el principio de seguridad jurídica, consagrado en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, en la 
medida en que tutela el derecho del gobernado a no encontrarse jamás en una situación de 
incertidumbre jurídica y, en consecuencia, en estado de indefensión. 

Por otro lado, indicó que el Tribunal Pleno ha estimado que la circunstancia de que el legislador 
deba definir con precisión los conceptos que integran las normas no implica que se llegue al 
absurdo de exigirle que defina, como si formulara un diccionario, cada una de las palabras que 
emplea, si las que eligió tienen una utilización que revela que en el medio son de uso común o 
de clara comprensión. 

En ese tenor, precisó que no puede considerarse inconstitucional un precepto legal de una 
norma secundaria, por impreciso y por no definir algunos términos empleados en el texto mismo 
de la norma; pues si bien, esos términos pudieran ser motivo de interpretación, en última 
instancia viene a ser un problema de legalidad y no de constitucionalidad. 

Así pues, la claridad de las leyes constituye uno de los imperativos apremiantes y necesarios 
para evitar o disminuir su obscuridad, ambigüedad, confusión y contradicción, tan es así que la 
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la interpretación legislativa 
y judicial de las normas, pero no condiciona en ningún precepto la constitucionalidad de éstas al 
hecho de que describan detalladamente el significado adecuado de los vocablos utilizados en 
su redacción, en razón de que la exigencia de tal requisito tornaría imposible la función 
legislativa en vista de que, por razones de simple lógica, la redacción de las leyes se traduciría 
en una labor interminable y nada práctica, provocando que no se cumpliera, de la manera 
oportuna que se requiere, con la finalidad principal que busca tal función el Estado, que es la de 
regular y en consecuencia armonizar las relaciones humanas. 

Por lo tanto, concluyó que la inconstitucionalidad de un precepto no puede derivar de su falta de 
definición de los términos que utiliza; primero, porque esta situación no atenta contra alguna 
disposición de la Carta Magna; segundo, porque la propia Constitución permite a los 
juzgadores interpretar las normas; y tercero, porque a fin de garantizar el principio 
constitucional de seguridad jurídica en nuestro orden jurídico mexicano, es posible emitir 
jurisprudencia que contenga la interpretación de la ley que merece prevalecer y que es de 
observancia obligatoria para todos los juzgadores. 

d) Son inoperantes las manifestaciones del cuarto concepto de invalidez, donde señalan 
que el artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato contraviene el principio de 
seguridad jurídica previsto en el ordenamiento constitucional y lo dispuesto en los artículos 35, 
fracción IX, inciso 7 y 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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Una vez precisado los alcances del derecho de seguridad jurídica, en segundo término, se 
indicaron los objetivos constitucionales que tienen los partidos políticos dentro de un sistema 
democrático y su papel dentro de la evolución política, a fin de demostrar la constitucionalidad 
del artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, ya que son instituciones 
inherentes a la dinámica del Estado, y forman parte de la democracia. 

Al efecto se indicó, que al ser los partidos políticos asociaciones de interés público que se 
conducen de acuerdo con ciertos principios e ideas, tienen dos objetivos fundamentales:  
a) Canalizar y transmitir los intereses y demandas de la población para que sean consideradas 
en la toma de decisiones gubernamentales; y, b) Promover la participación del pueblo en la vida 
democrática. Objetivos que se encuentran previstos en el artículo 41, fracción I, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal, que señala entre otros fines, el promover la participación del 
pueblo en la vida democrática; asimismo del artículo 3, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, se advierte que uno de los principales objetivos que tienen los partidos políticos, es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado. 

Por lo tanto, atendiendo a la naturaleza y fines que tienen los partidos políticos, por mandato 
constitucional, no únicamente se constriñen a intervenir en los procesos electorales, sino que 
también pueden promover la participación del pueblo en la vida democrática, es decir que, 
pueden promover la participación colectiva de la ciudadanía en torno a la discusión, análisis, 
investigación y elaboración de propuestas de interés público y para el intercambio de opiniones 
sobre los asuntos públicos del país. 

En este sentido, señaló que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 41, fracción I, de la 
Constitución Federal y artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, si bien se 
desprende que los partidos políticos podrán promover la participación ciudadana en el proceso 
de revocación de mandato, ello no transgrede el ordenamiento constitucional como lo 
argumentan los accionantes, ya que el artículo 32 de la referida Ley Federal de Revocación de 
Mandato, no permite que su participación sea de manera partidista, ni mucho menos que exista 
propaganda política dentro del proceso de revocación de mandato o que los partidos políticos 
sean los actores centrales dentro de dicho proceso. 

Lo anterior, toda vez que, la Constitución Federal en el artículo 41, fracción I, permite a los 
partidos políticos promover la participación del pueblo en la vida democrática, por lo que 
atendiendo a lo señalado en el ordenamiento constitucional, el artículo 32 de la Ley impugnada, 
en su último párrafo prevé también que los partidos políticos puedan participar únicamente en 
promover la participación ciudadana de manera imparcial y objetiva y concretamente se 
establece la taxativa de no influir en las preferencias ciudadanas en la cuestión central de la 
revocación de mandato. 

Que el artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, establece que los partidos 
políticos no podrán usar recursos públicos, ni privados extra a los ordinarios para promocionar 
este ejercicio, en el cual solo deben limitarse a llamar a votar, pero no por alguna de las 
opciones de respuesta. 

Que los promoventes inadvierten que si bien el artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, permite a los partidos políticos participar en el proceso de revocación de mandato, 
también lo acota a no influir en las preferencias de las ciudadanas y ciudadanos, ya que el 
ejercicio de su derecho político a participar directamente en la evaluación de gestión del 
Ejecutivo Federal, exclusivamente corresponde a los ciudadanos y ciudadanas. 

Por lo que, resultan inoperantes los argumentos de los promoventes, ya que a contrario sensu 
el artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, única y exclusivamente otorga que 
los partidos políticos puedan promover la participación ciudadana en el proceso de revocación 
de mandato sin que esta promoción influya en las preferencias de las ciudadanas y ciudadanos, 
por lo que es claro que está prohibida la participación de estos en actos tendientes a recabar 
firmas de apoyo, así como en la promoción y actividades relativas a la obtención de éstas, 
desde la fase previa y durante todo el tiempo que comprende el proceso de revocación de 
mandato y hasta la conclusión de la jornada de votación. 

Pues los partidos políticos sólo podrán participar en la etapa de promoción y difusión "objetiva e 
imparcial" de la revocación de mandato, en un periodo definido, y sólo será para promocionar la 
participación ciudadana en este proceso, es decir, no deberán llamar a votar por una opción. 
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Por tanto, el artículo 32 de la norma impugnada, no transgrede el principio de seguridad 
jurídica, ni los artículos 35, fracción IX, numeral 7 y 41, fracción I, de la Constitución Federal, en 
virtud de que se encuentra apegado al marco constitucional, ya que su actuar, no atiende a 
confrontar posturas partidistas en el proceso de revocación de mandato, llevar a cabo 
propaganda de políticas, ni llevar a cabo un activismo partidista dentro del proceso referido, 
sino que su participación sólo es de promocionar y difundir de manera objetiva e imparcial la 
participación de la ciudadanía en este proceso, sin tomar una postura. 

Asimismo, tampoco se transgreden las facultades que tiene el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismo Públicos Locales para promover y difundir el proceso de revocación de mandato. Lo 
anterior, toda vez que el artículo 27 de la Ley controvertida, señala que el Instituto Nacional es 
el único facultado para promover la participación ciudadana y es la única instancia a cargo de 
organizar, desarrollar y llevar a cabo el cómputo de la votación del multicitado proceso de 
revocación. 

Finalmente, señala que son inoperantes los argumentos en los que los promoventes refieren 
que el artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato da la posibilidad de que se 
utilicen para la difusión del proceso de revocación recursos públicos destinados a actividades 
especiales, lo cual es contrario al marco constitucional; ya que al utilizar la palabra abstención 
no conlleva a una prohibición expresa de poder realizar algo, sino la decisión particular de dejar 
de hacerlo. 

Toda vez que, si bien el legislador utilizó la palabra "abstendrán", contrariamente a lo señalado 
por los promoventes, denota una prohibición expresa para poder realizar algo, en el caso 
específico a utilizar recursos derivados del financiamiento público y del financiamiento privado 
para la realización de sus actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la 
obtención del voto. 

No obstante, considera que utilizar la palabra "abstendrá", y no una expresión que conlleve una 
prohibición expresa, resulta insuficiente para que se tenga que declarar inconstitucional el 
artículo, ya que es cierto que la ley tiene que tener como imperativo principal que los 
presupuestos que la conforman tengan una claridad para evitar confusión o contradicción, sin 
embargo, también es cierto que no es necesario que el legislador defina específicamente los 
vocablos que ha utilizado en aquella, pues tal exigencia haría imposible su función al utilizar 
conceptos específicos y técnicos, provocando una labor interminable que provocaría no cumplir 
oportunamente con la finalidad de regular y armonizar los ordenamientos con las relaciones 
humanas. 

e) Que es infundado el quinto concepto de invalidez, donde los promoventes refieren que el 
artículo 41 de la Ley Federal de Revocación de Mandato contraviene lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción IX, numeral 7 y 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en razón de que permite que la integración de las mesas de casilla estén 
presentes representantes de los partidos políticos, lo que establece la posibilidad de que éstos 
se conviertan en actores centrales del proceso participativo de revocación de mandato. 

Lo anterior, toda vez que como se señaló en la refutación del concepto de invalidez anterior, los 
partidos políticos únicamente promueven la participación del pueblo en la vida democrática del 
país, por lo que no son parte o actores dentro del proceso de revocación mandato. 

Por lo que, contrario a lo argumentado por los promoventes, si bien, el artículo 41 de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato en el último párrafo prevé que: "Los partidos políticos con 
registro nacional tendrán derecho a nombrar un representante ante cada mesa directiva de 
casilla, así como un representante general”, también, el mismo párrafo precisa que dicha 
designación se llevará a cabo bajo los términos, procedimientos y funciones dispuestos por la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

No obstante, los promoventes inadvierten que el artículo 41 de la Ley Federal de Revocación 
de Mandato, determina que el Instituto Nacional Electoral garantizará la integración de nuevas 
mesas directivas de casillas para la jornada de revocación de mandato, compuesta por 
ciudadanas y ciudadanos, por lo que es evidente que los actores centrales del proceso de 
participación de revocación de mandato son los ciudadanos y no los partidos políticos. 

Situación que se fortalece tomando en cuenta lo previsto en la Ley General de Instituciones de 
Procedimientos Electorales, en su artículo 261, numeral 1, inciso a), al que remite el precepto 
impugnado, el cual señala que los representantes de los partidos políticos acreditados ante las 
mesas directivas de casilla, tendrán el derecho de participar en la instalación de la casilla y 
contribuir al buen desarrollo de sus actividades; así como tener el derecho de observar el 
desarrollo de la elección. 
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En este sentido, al permitir el artículo 41 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, que los 
partidos políticos con registro nacional puedan nombrar un representante ante cada mesa 
directiva de casilla, así como un representante general, atiende principalmente a la libertad para 
que los representantes de los partidos puedan observar todo el procedimiento de votación y no 
para hacer campaña o participar de alguna otra forma en la votación, lo que es una 
salvaguarda necesaria para la integridad y transparencia del procedimiento de revocación de 
mandato. 

Así, al prever el último párrafo del artículo 41 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, que 
el representante ante cada mesa directiva de casilla, quedará sujeto a los términos, 
procedimientos y funciones dispuestos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, otorga mayor veracidad de los fines para los cuales se está designado un 
representante y que radican principalmente, en observar que el desarrollo de la jornada o 
consulta electoral sea conforme a la ley, así como el conteo correcto de los votos de los 
ciudadanos y ciudadanas dentro del procedimiento de revocación de mandato, con el objetivo 
de otorgar certeza a la revocación de mandato y garantizar un Estado de Derecho democrático. 

f) Son inoperantes los argumentos del sexto concepto de invalidez, donde los accionantes 
refieren que el Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa al aprobar la Ley 
Federal de Revocación de Mandato, pues no estableció regulación alguna respecto a los 
medios de impugnación, lo cual contraviene lo dispuesto en los artículos 35, fracción IX y 41, 
fracción IV y 99, fracción III de la Constitución Federal. 

Lo anterior, en virtud de que, no obstante que los promoventes señalan como acto reclamado 
una "omisión por parte del Congreso General", lo cierto es que ésta no se configura, toda vez 
que no existe un mandato constitucional en el que se precise el deber del cual hacen referencia 
los promoventes. 

En efecto, el artículo 35, fracción IX, de la Constitución Federal, no prevé que la norma 
secundaria deba establecer mecanismos o medios de defensa que dieran certeza a la 
ciudadanía sobre el ejercicio de su derecho de participación ciudadana, es decir, que 
establezca que deben existir medios través de los cuales la ciudadanía o el Presidente de la 
República puedan impugnar los actos o resoluciones del Instituto Nacional Electoral en materia 
de revocación de mandato, sino que únicamente el ordenamiento constitucional se constriñe a 
determinar que los resultados de procesos de revocación de mandato del titular del Poder 
Ejecutivo Federal podrán ser impugnados ante la Sala Superior de Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como 
en la fracción III del artículo 99 del ordenamiento constitucional, por lo tanto, no existe la 
obligación que refieren los promoventes. 

No obstante, atendiendo a lo establecido en la Constitución Federal, la Ley Federal de 
Revocación de Mandato prevé en el Capítulo VI, denominado "De los Medios de Impugnación", 
artículo 59 que: “Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones emitidos en el proceso de revocación de mandato, será aplicable el sistema de 
medios de impugnación, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, fracción VI, y 99, 
fracción III, de la Constitución”. 

Por tanto, concluye que no existe la omisión que refieren los accionantes, ya que como se dijo 
no existe obligación constitucional que establezca que la Ley Federal de Revocación de 
Mandato debe contener medios de defensa a través de los cuales, los ciudadanos o el 
Presidente de la República, puedan impugnar actos o resoluciones de la autoridad electoral en 
materia de revocación; ya que sería inadmisible reconocer, por una parte, la procedencia de un 
medio de impugnación sobre actos u omisiones por cada uno de los ciudadanos que participan 
en el proceso de revocación de mandato, tal como lo solicitan los promoventes del presente 
medio de control constitucional, y por otro seria improcedente para el sujeto afectado, en el 
caso particular el Presidente de la República, toda vez que la finalidad principal, de conformidad 
con la exposición de motivos de la Ley Federal de Revocación de Mandato, es que los 
ciudadanos ejerzan su derecho constitucional que les permita la destitución de un servidor 
público, por medio de la emisión de su voto; es decir, a través del mismo procedimiento por el 
cual fue designado, sin que exista de por medio una acción judicial, por lo tanto no es necesario 
que se establezca un medio de impugnación específicamente para las y los ciudadanos y el 
Presidente de la República. 

Lo anterior, en virtud de que los medios de impugnación que prevé la Ley Federal de 
Revocación de Mandato hacen referencia a aquellos contemplados en el contencioso electoral 
del orden federal, los cuales son aplicables a todas y cada una de las etapas, actos y 
resoluciones inherentes al proceso de revocación de mandato y aquellos que encuentran 
regulados en el ordenamiento constitucional. 
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Por lo que considera, que los argumentos que formulan los promoventes constituyen simples 
apreciaciones subjetivas de su parte, las cuales no resultan idóneas ni suficientes, para 
desvirtuar la constitucionalidad de la Ley Federal de Revocación de Manato. 

g) Finalmente son infundados los conceptos de invalidez séptimo y octavo por estar 
relacionados, en los cuales los promoventes refieren que el Decreto de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato y sus transitorios cuarto y quinto contravienen lo dispuesto en el 
artículo 35, fracción IX, de la Constitución Federal, al incurrir en una omisión legislativa, en 
virtud de que; no se establece la obligación de ministrar recursos para la realización de la 
consulta; que existe vulneración a la autonomía presupuestal del Instituto Nacional Electoral; 
que no se prevé un procedimiento mediante el cual el Instituto Nacional Electoral habrá de 
reintegrar los recursos a la Tesorería de la Federación y la determinación de la Cámara de 
Diputados para reencausar su destino; y que no se establece régimen sancionatorio que 
permita su eficacia. 

Señaló que a efecto de determinar si existe el acto omisivo impugnado debe partirse de lo 
previsto en los artículos 41, Base V, Apartado A, de la Constitución Federal, y artículo 30, 
numeral 1, incisos a) y d) y 31, numerales 1, 2 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

De cuyos preceptos se advierte, en lo que interesa que el Instituto Nacional Electoral, es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley; será autoridad en la materia, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; y contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

Que el artículo 41 de la Constitución Federal, permite identificar la naturaleza y fines del 
Instituto Nacional Electoral, y correlativamente se puede distinguir claramente cuál es la 
autoridad electoral encargada de la organización de los procesos electorales, sus funciones y 
principios que la rigen. 

En este sentido, es al Instituto Nacional Electoral, conforme a las atribuciones constitucionales 
y legales que tiene conferidas, a quien le corresponde la organización de las elecciones 
federales; así como, la organización y la realización de diversos mecanismos de participación 
ciudadana, entre los que se encuentra la revocación de mandato en términos de la fracción IX 
del artículo 35 de la Constitución Federal. 

Precisado lo anterior, señaló que resultaba oportuno analizar el marco constitucional y legal que 
regulan la revocación de mandato, en cuya realización intervienen, entre otros el Congreso de 
la Unión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto Nacional Electoral y que está 
establecido en el artículo 35, fracción IX, de la Constitución Federal. 

En ese tenor, destacó que el referido ejercicio democrático fue establecido en la constitución 
federal, a partir del dos mil diecinueve, siendo relevante destacar, el artículo quinto transitorio 
del decreto por el que se aprobaron las últimas reformas referidas, cuyo contenido se 
reproduce a continuación: 

"Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al 
Instituto Nacional Electoral en materia de consultas populares y revocación de 
mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para el presente 
ejercicio y los subsecuentes”. 

Precisó que la Ley Federal de Revocación de Mandato es reglamentaria de la fracción IX del 
artículo 35 de la Constitución Federal, en materia de revocación de mandato del titular de la 
Presidencia de la República, tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio del derecho 
político de las ciudadanas y los ciudadanos a solicitar, participar, ser consultados y votar 
respecto a la revocación del mandato de la persona que resultó electa popularmente como 
titular de la Presidencia de la República, mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y la aplicación de las disposiciones previstas en el referido 
ordenamiento corresponde al Congreso de la Unión, al Instituto Nacional Electoral y al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Respecto del procedimiento de revocación de mandato, adujo que en los artículos 15, 16, 19, 
20, 21, 22, 26, 27, 28 y 32, se advierte que no existe constitucionalmente una obligación dirigida 
al Congreso de la Unión, para que al expedir la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
establezca o determine los recursos económicos con los que el Instituto Nacional Electoral 
deberá llevar a cabo sus funciones constitucionales en dicha materia, esto es la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, del proceso de revocación de 
mandato; por lo que, es inexistente la omisión reclamada. 
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Inclusive, el artículo Quinto Transitorio del "DECRETO por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, prevé que las 
atribuciones conferidas al Instituto Nacional Electoral en materia de consultas populares y 
revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para el 
presente ejercicio y los subsecuentes; lo que demuestra que es el propio Instituto Nacional 
Electoral quien debe prever la inclusión en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos que 
envíe al Ejecutivo Federal, para que éste, a su vez, lo incluya en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos completo que remita a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en términos 
de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Federal. 

Por lo que, si bien es cierto que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión debe 
aprobar recursos suficientes para que el Instituto Nacional Electoral en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 35, fracción IX, de la Constitución Federal, pueda llevar a 
cabo de manera completa y satisfactoria el procedimiento de revocación de mandato; también 
lo es que, corresponde al propio Instituto presentar la propuesta que se envíe a la Cámara, ya 
que es el órgano técnico y especializado en la organización y ejecución de los procesos 
democráticos en el país y, por ende, tiene la posibilidad de determinar de manera precisa y con 
rigor técnico los recursos económicos que requiere para realizar tales funciones que 
constitucionalmente se le confirieron. 

En ese sentido, señaló que el Instituto debe prever -en los casos que ello sea posible- el 
desarrollo de las obligaciones constitucionales, en materia de revocación de mandato, 
conforme a las disposiciones aplicables a la materia y, enviar el proyecto de presupuesto 
respectivo para que sea la Cámara de Diputados quien en última instancia y en definitiva 
apruebe el presupuesto que le corresponde para llevar a cabo tal encomienda. 

Así, acorde con la autonomía e independencia funcional y financiera del Instituto Nacional 
Electoral, le compete a éste presentar su anteproyecto de presupuesto y, en su caso, incluir el 
presupuesto para la realización de la revocación de mandato, o de cualquier otro mecanismo 
de participación ciudadana del que tenga conocimiento pretende efectuarse, a efecto de 
presupuestarlo de manera precautoria en el anteproyecto respectivo. 

En otro orden, relativo al procedimiento mediante el cual el Instituto Nacional Electoral, de ser el 
caso, deberá reintegrar los recursos a la Tesorería de la Federación, señaló que debe estarse a 
lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece la 
reglamentación en materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos federales, que deben observar los sujetos 
obligados, entre ellos, el referido Instituto. 

Finalmente, indicó que de la lectura que se realice a la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
se advierte que prevé el Régimen de Sanciones en su CAPÍTULO VIII, y si bien no se precisan 
en dicha Ley las sanciones respectivas, ello no genera incertidumbre a los destinatarios de la 
norma, en razón de que éstas se encuentran reguladas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a la que remite el primer ordenamiento en cita, máxime que la Ley 
General referida, reglamenta normas constitucionales relativas a los derechos y obligaciones 
político-electorales de las ciudadanas y ciudadanos. 

En esta tesitura, concluyó que no existe transgresión al artículo 35, fracción IX de la 
Constitución Federal en virtud que la Ley Federal de Revocación de Mandato prevé un régimen 
de sanciones por infracciones a sus disposiciones. 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Estela Ríos González, en su calidad de Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal y en representación del 
Presidente de la República, rindió el diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, su informe con 
relación a los argumentos planteados por diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso de la Unión: 

Por lo que hace a las razones y fundamentos jurídicos que sostienen la validez de la ley impugnada 
refiere lo siguiente: 

a). Es infundado el primer concepto de invalidez, en el cual se sostiene que la pregunta 
establecida en el artículo 19, fracción V, de la Ley Federal sobre Revocación de Mandato no 
modifica la naturaleza jurídica de dicho mecanismo de participación establecido en la fracción IX del 
artículo 35 de la Constitución General y, por el contrario, genera certeza jurídica al procedimiento 
democrático sobre la revocación de mandato. 
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Lo anterior dado que, la fracción IX, numeral octavo, del artículo 35 constitucional, en relación con el 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de consulta 
popular y revocación de mandato, faculta expresamente al Congreso de la Unión para emitir la ley 
reglamentaria que permita el ejercicio de ese derecho político de la ciudadanía. 

Al respecto, menciona que la solicitud del procedimiento democrático de revocación de mandato es 
un derecho político con base constitucional. Sin embargo, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no señala en específico alguna pregunta o los parámetros de su configuración, ni 
reduce las opciones de respuesta ciudadana a un formato rígido; así resulta claro que dicho tópico 
es de libre configuración normativa, a efecto de permitir a la ciudadanía ejercer su derecho político. 

Por lo que no existe un parámetro comparativo por medio del cual pueda ser analizada la 
constitucionalidad del cuestionamiento, para determinar la regularidad constitucional de la pregunta 
controvertida por los accionantes, únicamente debe verificarse si su conformación permite a la 
ciudadanía ejercer con certeza jurídica ese derecho político. 

Resalta, que la norma impugnada no aplica el vocablo “ratificar” para referirse a la segunda opción 
de respuesta, sino que ésta consiste en que “siga en la Presidencia de la República hasta que 
termine su periodo”, lo cual es una consecuencia lógica cuando el participante no está de acuerdo 
en revocar el mandato al servidor público del que se trate. Señala que los artículos impugnados no 
modifican la naturaleza jurídica del procedimiento democrático de revocación de mandato previsto 
en la fracción IX del artículo 35 de la Constitución General, toda vez que la pregunta reclamada 
implica un cuestionamiento constitucionalmente válido sobre la revocación o bien, la continuidad 
lógica del mandato hasta la conclusión del periodo previamente establecido, mas no así de la 
extensión del mandato, como indebidamente lo plantean los promoventes. 

Sostiene que la pregunta planteada en el cuerpo del ordenamiento legal impugnado, no contraviene 
el mandato constitucional por cuestionar a la ciudadanía respecto de si considera pertinente que el 
Presidente de la República continúe o no en su cargo hasta que termine el periodo para el cual fue 
electo, toda vez que, de los antecedentes legislativos de la reforma constitucional se colige que, la 
revocación de mandato constituye una oportunidad para que el pueblo recupere el poder de 
vigilancia sobre el desempeño del Presidente de la República de una forma democrática. 

Manifiesta que en concordancia con el artículo 83 constitucional el Presidente de la República 
continuará en su puesto hasta que termine su periodo, lo que traduce en que el presidente durará 
en su encargo seis años. 

En ese sentido, el hecho de que en las respuestas a la pregunta respectiva se incluya la opción de 
que el Presidente de la República continue en su cargo hasta que termine su periodo, únicamente 
tiene como finalidad que el ciudadano conozca con certeza y sin lugar a equivocación, cuál es la 
consecuencia jurídica de su determinación, toda vez que la opción de la revocación constituye la 
terminación anticipada al periodo y, su antítesis lógica y necesaria, es la continuidad en el mandato 
por el periodo originalmente electo. 

Asimismo, señala que la pregunta planteada en la Ley Federal de Revocación de Mandato no 
contraviene los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que el cuestionamiento impugnado no 
pretende establecer una nueva figura jurídica de ratificación de mandato para ampliar su periodo y, 
menos aún, incide en la voluntad de la ciudadanía para que ratifiquen en el cargo al Presidente de 
la República, pues la permanencia en el mandato será una consecuencia lógica que depende de la 
respuesta que emita la ciudadanía respecto de si desea o no que se revoque el mandato. 

b). Es infundado el segundo concepto de invalidez, al respecto, refiere que el primer párrafo del 
artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato no modifica la figura sobre revocación, por 
lo que no es contrario a lo establecido en los artículos 14, 16, 35, fracción IX, numeral 2 de la 
Constitución General. 

Considera que el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
válidamente reconoce el derecho político de la ciudadanía a participar directamente en la evaluación 
de la gestión del Ejecutivo Federal, lo cual es congruente con lo previsto en el artículo 35, numeral 
2, segundo párrafo de la Constitución General al establecer la potestad de la propia ciudadanía de 
recabar firmas para presentar la solicitud sobre revocación de mandato. 

Manifiesta que el artículo impugnado no modifica la naturaleza jurídica del procedimiento 
democrático de revocación de mandato, ni genera inseguridad jurídica, toda vez que el objeto de la 
revocación de mandato no solamente se circunscribe a terminar con el mandato presidencial antes 
del tiempo previsto, pues necesariamente implica una evaluación de la gestión del Titular del 
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Ejecutivo Federal, lo cual sirve de sustento para que la ciudadanía pueda pronunciarse respecto de 
la posibilidad de que el mandatario concluya anticipadamente su mandato o, en su caso, continúe 
en su cargo hasta la conclusión del periodo para el que fue electo. 

Señala que los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Revocación de mandato no contravienen lo 
dispuesto por los diversos artículos 14, 16 y 35, fracción IX, numeral 2, de la Constitución General, 
ya que no permite que los partidos políticos intervengan en la fase previa de recolección de firmas, 
por lo que no genera inseguridad jurídica. 

c). Es infundado por ineficaz e insuficiente el tercer concepto de invalidez, el cual menciona que 
el término “pérdida de la confianza” no transgrede lo dispuesto por los artículos 14, 16, 35, fracción 
IX, 41, fracción VI y 83 de la Constitución General. 

Lo anterior, toda vez que, en cumplimiento de los principios de legalidad y seguridad jurídica, la 
norma impugnada garantiza a la ciudadanía ejercer libremente su derecho a participar en el 
procedimiento democrático de revocación de mandato. 

Al respecto, menciona que la expresión “pérdida de la confianza” fue incluida en el artículo Tercero 
Transitorio de Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de consulta popular y revocación 
de mandato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil 
diecinueve, al señalar que, por revocación de mandato deberá entenderse como el instrumento de 
participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño 
del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

Por lo que en congruencia con el texto constitucional, el término de “pérdida de confianza” empleado 
por el legislador ordinario en los artículos 5°, 11, párrafo tercero, fracción II, 19, fracción V y 36, 
fracción IV, inciso a), al regular el procedimiento democrático de revocación de mandato y garantizar 
el ejercicio del derecho político de la ciudadanía a solicitar, participar, ser consultados y votar 
respecto a la revocación del mandato de la persona que resultó electa popularmente como titular de 
la Presidencia de la República. 

Asimismo, señala que la utilización de la expresión “pérdida de la confianza” en la Ley impugnada 
no genera inseguridad jurídica, ya que el legislador ordinario no está obligado a definir todos y cada 
uno de los términos que se utilizan para regular una determinada materia o figura jurídica. 

d). Es infundado el cuarto concepto de invalidez, al respecto señala que el contenido del artículo 
32 de la Ley impugnada no contraviene lo dispuesto por los diversos preceptos Constitucionales 35, 
fracción IX, numeral 7º, y 41, fracción I, toda vez que resulta apegado a la norma fundamental y 
convencionalmente legítimo que los partidos políticos, como entidades de interés público, participen 
en la vida democrática directa como es el procedimiento democrático sobre la revocación de 
mandato. 

Indicó que el artículo 35 fracción IX, inciso 7º debe armonizarse con lo establecido por el artículo 41, 
párrafo tercero, fracción I, ambos numerales de la Constitución General, al reconocerse que los 
partidos políticos constituyen entidades de interés público y tienen por objeto promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país. 

En ese sentido, los partidos como entidades de interés público tienen un fin constitucionalmente 
legítimo, el cual se resumen en una acción, promover la participación ciudadana en la vida 
democrática de la Nación; de ahí que el artículo 32 de la Ley impugnada, válidamente permita que 
los partidos políticos promuevan la participación ciudadana en el proceso sobre revocación de 
mandato, absteniéndose de aplicar los recursos derivados del financiamiento público y del 
financiamiento privado para la realización de sus actividades ordinarias permanentes o sus 
actividades tendentes a la obtención del voto con el propósito de influir en las preferencias de las 
ciudadanas y los ciudadanos. 

Sostiene que impugnada no se contrapone con el artículo 35 fracción IX, inciso 7 constitucional, en 
razón de que no existe una prohibición expresa en la Constitución Federal para que los partidos 
políticos participen en la promoción de la participación ciudadana dentro del proceso sobre 
revocación de mandato, pues únicamente se señala la prohibición de contratar propaganda en radio 
y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas. 

Refiere que la interpretación de los preceptos no puede realizarse tomando sólo en consideración y 
de forma aislada el texto legal, ya que, al pertenecer a un sistema jurídico determinado, debe 
vincularse al mismo para adquirir sentido y precisión en cuanto a su contenido, es decir, a través de 
una interpretación sistemática. 
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Por otra parte, menciona que el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
enlista como uno de los derechos políticos que todos los ciudadanos deben gozar, el participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, 
por lo que resulta constitucional y convencionalmente legítimos que los partidos políticos participen 
en la vida democrática, lo que no excluye ejercicios democráticos como la revocación de mandato. 

e). Es infundado el quinto concepto de invalidez, toda vez que el artículo 41 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato no transgrede los artículos 35, fracción IX, inciso 7 y 41, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el marco constitucional 
otorga a los partidos políticos la prerrogativa de participar en los procesos sobre revocación de 
mandato, tanto en la difusión de la democracia participativa, como en la posibilidad de designar 
representantes en las mesas directivas de casilla. 

Lo anterior, dado que los partidos políticos, como organizaciones ciudadanas, deben vigilar el legal 
y correcto desarrollo de la jornada sobre revocación de mandato y, en su caso, detectar las 
irregularidades que se presenten a fin de estar en posibilidad de impugnarlas a través de los medios 
a que se refiere el artículo 35, fracción IX, numeral 5º, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

De igual forma, menciona que la participación de representantes de los partidos políticos se limita a 
una función de vigilancia respecto de las actividades que llevan a cabo los integrantes de las mesas 
directivas de casilla para procurar el debido desarrollo y legalidad del proceso, lo cual no 
contraviene el principio democrático y de participación ciudadana, ya que esta regulación permite 
dotar de transparencia y escrutinio a los procesos que se lleven a cabo en ejercicio de este 
mecanismo, puesto que se contará con observadores que permitirá la revisión del desarrollo de 
estos procesos. 

Destaca que el marco constitucional otorga a los partidos políticos y a sus representantes el 
derecho de participar en los procesos sobre revocación de mandato, tanto en la difusión de la 
democracia participativa como en la integración de las mesas de casilla a través de los 
representantes de dichos partidos políticos. 

f). Es infundado el sexto concepto de invalidez dado que el Congreso de la Unión no incurrió en 
omisión legislativa, ya que sí regula el sistema de medios de impugnación, así como el régimen 
sancionador aplicables a la materia sobre revocación de mandato. 

Considera que el Congreso de la Unión no incurrió en una omisión relativa al expedir la Ley Federal 
de Revocación de Mandato, ya que dicha normativa sí garantiza el sistema de medios de 
impugnación suficiente para dar certeza a la ciudadanía respecto del ejercicio de su derecho de 
participación en el proceso sobre revocación de mandato. 

Al respecto señala que la reforma constitucional en materia sobre revocación de mandato dispuso 
en el artículo 35, fracción IX, numeral 5º que el Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo en 
forma directa la organización, desarrollo y cómputo de la votación; asimismo, emitirá los resultados 
de los procesos sobre revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales 
podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en términos de lo dispuesto por los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción III de la 
Constitución General. 

Menciona que, si bien es cierto que la Constitución General prevé el derecho a un recurso sencillo y 
eficaz que refunde en un efectivo acceso a la justicia, también lo es que ello no se traduce en la 
obligación para crear un sistema de impugnación expreso para controvertir cada situación que se dé 
en el tráfico jurídico diario. 

De igual forma, sostiene que el artículo 59 de la Ley impugnada, tampoco genera inseguridad 
jurídica, lo anterior, dado que el citado artículo dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones emitidos en el proceso sobre revocación 
de mandato, será aplicable el sistema de medios de impugnación en términos de los dispuesto por 
los artículos 41, fracción VI y 99, fracción III de la Constitución, por lo que se trata de una norma 
válida de reenvío a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral. 

Por lo que considera válido que la Ley Federal de Revocación de Mandato no establezca mayores 
elementos normativos relacionados con la defensa del ejercicio ciudadano sobre revocación de 
mandato, ya que el objetivo de la Ley Federal de Revocación de Mandato es regular y garantizar el 
ejercicio del derecho político de la ciudadanía a solicitar, participar, ser consultados y votar respecto 
a la revocación del mandato. 
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Refiere que la materia de análisis en la presente acción de inconstitucionalidad lo es el contenido de 
la Ley Federal de Revocación de Mandato y no así, el texto normativo previsto en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Señala que los resultados de los procesos sobre revocación de mandato se podrán impugnar ante 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quien deberá dar trámite y dictar la 
resolución respectiva, conforme a las reglas que estime aplicables de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

g). Es infundado el séptimo concepto de invalidez, dado que el legislador no incurrió en una 
omisión legislativa que contravenga el artículo 35, fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos al establecer un régimen sancionador que permita garantizar la eficacia 
del proceso sobre revocación de mandato. 

Al respecto, indica que en el artículo 14, último párrafo de la Ley Federal de Revocación de Mandato 
se establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral vigilar el correcto desarrollo del proceso 
sobre revocación de mandato y, en su caso de inobservancia, iniciar los procedimientos 
sancionadores que correspondan, de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

En ese sentido, tiene que las leyes deben ser interpretadas de forma armónica, sistemática y 
funcional, como lo establece el artículo 3º de la Ley Federal de Revocación de Mandato, lo cual 
permite desentrañar el verdadero sentido de la norma y los elementos que le dan origen, haciendo 
coherente y lógico el sistema jurídico en su conjunto. 

Señala, que la Ley Federal de Revocación de Mandato, en observancia a los dispuesto en el 
artículo 99, fracción III de la Constitución General establece que las impugnaciones de actos y 
resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en la fracción I y II del propio 
ordenamiento, serán resueltas de forma definitiva e inatacable por el Tribunal Electoral en los 
Términos de la Constitución General y según lo disponga la Ley. 

Indica que no se transgreden los principios de certeza y seguridad jurídica, ya que al ser la 
revocación de mandato un mecanismo de participación ciudadana que involucra la tutela de 
principios rectores de la materia electoral, son aplicables los procedimientos, hipótesis de infracción 
y sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por otra parte, señala que no existe un mandato constitucional expreso que ordene al legislador 
secundario establecer un régimen de infracciones y sanciones específicas, lo cual se colige del 
artículo 35, fracción IX, numeral 7º constitucional, en el cual únicamente se establecen distintas 
prohibiciones que deben cumplirse durante el proceso sobre revocación de mandato. 

Menciona que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 
los recursos de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-331/2021 y acumulados, 
así como el similar SUP-REP-451/2021 y acumulados, determinó que el Instituto Nacional Electoral 
es el competente para organizar y difundir mecanismos de participación ciudadana, como lo es la 
consulta popular y, por ende, tiene atribuciones para conocer las infracciones o inobservancias a la 
normatividad aplicable, por lo que dicho órgano jurisdiccional especializado sostuvo que la vía 
adecuada para conocer de dichas infracciones era el procedimiento especial sancionador en los 
términos que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; asimismo, 
determinó que la Sala Regional Especializada es la autoridad competente para pronunciarse en 
materia de participación ciudadana. 

h). Es infundado el octavo concepto de invalidez porque no existe omisión legislativa en los 
artículos cuarto y quinto transitorios de la Ley impugnada, al determinar que corresponde al Instituto 
Nacional Electoral garantizar el proceso sobre revocación de mandato, para lo cual deberá realizar 
los ajustes presupuestales necesarios, ya que las erogaciones que se generen deberán ser 
cubiertas con los presupuestos asignados y subsecuentes. 

Al respecto, aduce que la autonomía presupuestal de la que goza el Instituto Nacional Electoral le 
permite contar con cierta libertad para programar, diseñar y aprobar sus proyectos de presupuesto, 
sin que ello implique el desconocimiento de disposiciones constitucionales; es decir, su margen de 
acción encuentra límite o directriz en lo mandado por la Constitución y las normas secundarias 
aplicables. 

Señala, que la asignación del presupuesto se lleva a cabo una vez que el órgano constitucional, con 
plena autonomía envía su anteproyecto de presupuesto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para integrarse al proyecto de Presupuestos de Egresos de la Federación, quedando 
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pendiente su aprobación por parte de la Cámara de Diputados. En ese sentido, es el Instituto 
Nacional Electoral el que debe prever los recursos necesarios para la realización de la consulta 
sobre revocación de mandato, pues su desarrollo y organización es una facultad del Instituto y no 
del Congreso de la Unión. 

Menciona que la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
controversia constitucional 203/2020, sostuvo que no existe disposición constitucional ni legal 
alguna que obligue al Congreso de la Unión y al Poder Ejecutivo Federal para que, al emitir un 
Decreto, se establezcan en él los recursos económicos con los que se llevarán a cabo sus 
funciones constitucionales, concluyendo inexistente la omisión legislativa. Aduce, que el decreto 
impugnado no funge como instrumento presupuestal, sino que su objeto es establecer las bases y la 
regulación aplicable a la revocación de mandato. 

Finalmente, en relación con los argumentos consistentes en que el Decreto impugnado no prevé 
procedimiento para el reintegro de recursos a la Tesorería de la Federación en caso de que no se 
realice el proceso sobre revocación de mandato, menciona que la Ley Federal de Revocación de 
Mandato no tiene por objeto la programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos federales. 

Sin embargo, el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone, en lo que interesa, que los entes autónomos, respecto de los subsidios o transferencias 
que reciban por cualquier motivo al treinta y uno de diciembre conserven recursos, incluyendo los 
rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación 
dentro de los quince días naturales siguientes al cierre de ejercicio, por lo que resulta incuestionable 
que el sistema jurídico nacional prevé un procedimiento general para el reintegro de recursos a la 
Tesorería de la Federación en caso de que no se ejerzan los recursos asignados al proceso sobre 
revocación de mandato. 

10. Amicus curiae. El seis de diciembre de dos mil veintiuno, Mario Delgado Carrillo, en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, presentó ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación un escrito de amicus curiae en el que solicitó que fueran considerados los diversos 
argumentos expuestos a fin de determinar la constitucionalidad de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato. 

11. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos y 
encontrándose instruido el procedimiento, mediante proveído de siete de diciembre de dos mil veintiuno 
se cerró la instrucción en el presente asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6 y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación7. 

13. Los Diputados accionantes, plantean la posible contradicción entre los artículos8 13, 19, 32, 36, 41, 42 y 
59; así como, cuarto y quinto transitorios de la Ley Federal de Revocación de Mandato9; y la 
Constitución General10. 

                                                 
6 Constitución Federal 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
[...] 
a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes 
federales;” 
7 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]” 
8 Preceptos citados en el apartado III de la demanda.  
9 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 
10 Los preceptos se cuestionan por ser contrarios a lo dispuesto en los artículos 14, 16, 35, fracciones I y IX; 40, 41, 83, y 99, fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 3 de la Carta Democrática lnteramericana y 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
indicándose que vulneran los principios de legalidad, progresividad, pro persona y de seguridad jurídica.  
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II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS Y OMISIONES RECLAMADAS 

14. A partir de lo expresado en el apartado III de la demanda y de lo expuesto con relación a ello en los 
conceptos de invalidez, puede deducirse que, en principio, los accionantes cuestionan las porciones 
normativas siguientes de los preceptos que se indican: 

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

 

Artículo 13. En el ejercicio de su derecho político a 
participar directamente en la evaluación de la 
gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los 
ciudadanos podrán llevar a cabo actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano para la obtención de 
las firmas necesarias para acompañarlas a la 
solicitud, en términos de lo previsto por los artículos 
369, numeral 1, y 370 de la Ley General. 

El Instituto podrá establecer convenios de 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público u otras dependencias, para prevenir, detectar 
y sancionar el uso de recursos públicos con dichos 
fines, que realicen los organismos o dependencias de 
la Federación, de las entidades federativas o de los 
municipios. 

El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el 
procedimiento sancionador que corresponda, de 
conformidad con lo previsto en la Ley General, por la 
inobservancia a este precepto. 

-ARTÍCULO 13, PÁRRAFO PRIMERO- 

“Artículo 13. En el ejercicio de su derecho 
político a participar directamente en la 
evaluación de la gestión del Ejecutivo 
Federal, las ciudadanas y los ciudadanos 
podrán llevar a cabo actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano para la 
obtención de las firmas necesarias” 

 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA CONVOCATORIA 

Artículo 19. La Convocatoria para el proceso de 
revocación de mandato deberá contener, al menos, lo 
siguiente: 

I. Fundamentos constitucionales y legales 
aplicables, incluyendo la definición de revocación de 
mandato establecida en el artículo 5 de esta Ley; 

II. Las etapas del proceso de revocación de 
mandato; 

III. El nombre de la persona que ocupa la 
titularidad de la Presidencia de la República, quien 
será objeto del proceso de revocación de mandato; 

IV. Fecha de la jornada de votación en la que 
habrá de decidirse sobre la revocación de mandato; 

-ARTÍCULO 19, FRACCIÓN V- 

V. La pregunta objeto del proceso, la cual 
deberá ser: ¿Estás de acuerdo en que a (nombre), 
Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, se le 
revoque el mandato por pérdida de la confianza o siga 
en la Presidencia de la República hasta que 
termine su periodo?; 

VI. Las reglas para la participación de las 
ciudadanas y los ciudadanos, y 

VII. El lugar y fecha de la emisión de la 
Convocatoria. 

“o siga en la Presidencia de la República 
hasta que termine su periodo” 
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ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIFUSIÓN DEL PROCESO DE REVOCACIÓN 
DE MANDATO 

Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la difusión de la 
consulta al día siguiente de la publicación de la 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la 
cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la 
jornada. 

Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá 
la participación de las y los ciudadanos en la 
revocación de mandato a través de los tiempos en 
radio y televisión que corresponden a la autoridad 
electoral. 

-ARTÍCULO 32, PÁRRAFO CUARTO- 

La promoción del Instituto deberá ser objetiva, 
imparcial y con fines informativos. De ninguna manera 
podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 
ciudadanía, a favor o en contra de la revocación de 
mandato. 

Los partidos políticos podrán promover la 
participación ciudadana en el proceso de 
revocación de mandato y se abstendrán de aplicar 
los recursos derivados del financiamiento público 
y del financiamiento privado para la realización de 
sus actividades ordinarias permanentes o sus 
actividades tendientes a la obtención del voto con 
el propósito de influir en las preferencias de las 
ciudadanas y los ciudadanos. 

Los partidos políticos podrán promover la 
participación ciudadana en el proceso de 
revocación de mandato y se abstendrán de 
aplicar los recursos derivados del 
financiamiento público y del financiamiento 
privado para la realización de sus 
actividades ordinarias permanentes o sus 
actividades tendientes a la obtención del 
voto con el propósito de influir en las 
preferencias de las ciudadanas y los 
ciudadanos. 

 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS ACTOS PREVIOS A LA JORNADA DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 36. Para la emisión del voto en los procesos 
de revocación de mandato, el Instituto diseñará la 
papeleta conforme al modelo y contenido que apruebe 
el Consejo General, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I.- El nombre y cargo de la persona sujeta a 
revocación de mandato; 

II.- El periodo ordinario constitucional de mandato; 

III.- La pregunta objeto del presente proceso, 
establecida en el artículo 19 de la presente Ley; 

IV.- Cuadros colocados simétricamente y en tamaño 
apropiado para facilitar su identificación por la 
ciudadanía al momento de emitir su voto en los 
siguientes términos: 

a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la 
confianza. 

b) Que siga en la Presidencia de la República; 

V. Entidad federativa, distrito electoral, municipio o 
demarcación territorial; 

VI. Las firmas impresas de las personas titulares de la 
Presidencia del Consejo General y la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto, y 

VII. Las medidas de seguridad que determine el 
Consejo General. 

-ARTÍCULO 36, 

FRACCIÓN IV, INCISOS a) y b)- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“a) Que se le revoque el mandato por 
pérdida de la confianza. 

b) Que siga en la Presidencia de la 
República;” 
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ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

Artículo 41. El Instituto garantizará la integración de 
nuevas mesas directivas de casilla para la jornada de 
revocación de mandato, compuestas por ciudadanas y 
ciudadanos a razón de un presidente, un secretario, 
un escrutador y un suplente general, en los términos 
que establezca la Ley General. No obstante, el 
Instituto podrá hacer las sustituciones que resulten 
necesarias, de conformidad con el procedimiento 
señalado en la legislación electoral, hasta el día antes 
de la jornada de la revocación de mandato. 

El Instituto deberá habilitar la misma cantidad de las 
casillas que fueron determinadas para la jornada del 
proceso electoral anterior, teniendo en cuenta la 
actualización que corresponda al listado nominal. En 
los casos en que sea necesario, habilitará ubicaciones 
distintas de conformidad con el procedimiento que, 
para el efecto, establece la Ley General. 

Los partidos políticos con registro nacional 
tendrán derecho a nombrar un representante ante 
cada mesa directiva de casilla, así como un 
representante general, bajo los términos, 
procedimientos y funciones dispuestos por la Ley 
General. 

-ARTÍCULO 41, PÁRRAFO TERCERO- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Los partidos políticos con registro nacional 
tendrán derecho a nombrar un 
representante ante cada mesa directiva de 
casilla, así como un representante general, 
bajo los términos, procedimientos y 
funciones dispuestos por la Ley General.” 

 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

 

Artículo 42. En la jornada de revocación de 
mandato las y los ciudadanos acudirán ante las 
mesas directivas de casilla para expresar el 
sentido de su voluntad pronunciándose por 
alguna de las opciones señaladas en la fracción IV 
del artículo 36 de esta Ley. 

-ARTÍCULO 42- 

“Artículo 42. En la jornada de revocación de 
mandato las y los ciudadanos acudirán ante 
las mesas directivas de casilla para 
expresar el sentido de su voluntad 
pronunciándose por alguna de las opciones 
señaladas en la fracción IV del artículo 36 de 
esta Ley.”11 

 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

 

Artículo 59. Para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones emitidos en el proceso de revocación 
de mandato, será aplicable el sistema de medios 
de impugnación, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción III, de la 
Constitución. 

-ARTÍCULO 59- 

“Artículo 59. Para garantizar los principios 
de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones emitidos en el proceso 
de revocación de mandato, será aplicable el 
sistema de medios de impugnación, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 
41, fracción VI, y 99, fracción III, de la 
Constitución.” 

 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

 

Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización 
de la consulta establecida en el Transitorio Cuarto 
del Decreto de reforma constitucional publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 
de 2019, por lo que hará los ajustes 
presupuestales que fueren necesarios. 

-CUARTO TRANSITORIO- 

“Cuarto. El Instituto deberá garantizar la 
realización de la consulta establecida en el 
Transitorio Cuarto del Decreto de reforma 
constitucional publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2019, 
por lo que hará los ajustes presupuestales 
que fueren necesarios.” 

 

                                                 
11 Este precepto se tiene por impugnado, a pesar de que su invalidez se hace depender, en esencia, de la invalidez del artículo 36, fracción 
IV al que se hace remisión.  
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ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

 

Quinto. Las erogaciones que se generen con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
serán cubiertas con los presupuestos asignados y 
subsecuentes. 

-QUINTO TRANSITORIO- 

“Quinto. Las erogaciones que se generen 
con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto serán cubiertas con los 
presupuestos asignados y subsecuentes.” 

 

15. Ahora bien, un análisis integral de la demanda permite concluir que, de lo expresado en el segundo 
concepto de invalidez, se advierte también la intención de impugnar el contenido del primer párrafo 
del artículo 14 de la Ley Federal de Revocación de Mandato: 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

 

Artículo 14. Las autoridades de la Federación, de 
las entidades federativas, de los municipios y de 
las alcaldías, los partidos políticos o cualquier otro 
tipo de organización del sector público, social o 
privado deberán abstenerse de impedir u obstruir 
las actividades de recopilación de las firmas de 
apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos. 

El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el 
procedimiento sancionador que corresponda, de 
conformidad con lo previsto en la Ley General, por la 
inobservancia a este precepto. 

-ARTÍCULO 14, PRIMER PÁRRAFO- 

“Artículo 14. Las autoridades de la 
Federación, de las entidades federativas, de 
los municipios y de las alcaldías, los 
partidos políticos o cualquier otro tipo de 
organización del sector público, social o 
privado deberán abstenerse de impedir u 
obstruir las actividades de recopilación de 
las firmas de apoyo de las ciudadanas y los 
ciudadanos.” 

 

 

16. En similar sentido, a partir de lo argumentado en el tercer concepto de invalidez y siendo evidente la 
causa de pedir de los accionantes, en cuanto a impugnar el uso de expresiones alusivas a la “pérdida 
de la confianza”, a partir de la falta de precisión de lo que por ello se entiende, se tienen por 
impugnados los artículos 5, 11 y 19 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, en las porciones 
normativas que contienen dicha alusión: 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

Artículo 5. El proceso de revocación de mandato es el 
instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada 
en el desempeño del cargo de la persona titular de la 
Presidencia de la República, a partir de la pérdida de 
la confianza. 

 

-ARTÍCULO 5- 

“a partir de la pérdida de la confianza”  

 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

Artículo 11. Las ciudadanas y ciudadanos interesados 
en presentar la solicitud deberán informar al Instituto 
durante el primer mes posterior a la conclusión del 
tercer año del periodo constitucional de la persona 
titular de la Presidencia de la República. A ese efecto, 
podrán recabar firmas para la solicitud de revocación 
de mandato durante el mes previo a la fecha señalada 
anteriormente. El Instituto emitirá, a partir de esta 
fecha, los formatos impresos y medios electrónicos 
para la recopilación de firmas, así como los 
lineamientos para las actividades relacionadas. 

De forma inmediata, y sin mayor trámite, el Instituto les 
proporcionará el formato autorizado para la 
recopilación de firmas y les dará a conocer de forma 
detallada el número mínimo de firmas de apoyo 
requeridas y cada una de las variantes que deberán 
reunir para la procedencia de su solicitud, de 
conformidad con los supuestos previstos en el artículo 
7 de esta Ley. 

-ARTÍCULO 11, PÁRRAFO TERCERO, 
FRACCIÓN II- 
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El formato que apruebe el Consejo General deberá 
contener únicamente: 

I. El nombre completo; la firma o huella dactilar; la 
clave de elector o el número identificador al reverso de 
la credencial de elector derivado del reconocimiento 
óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar 
con fotografía vigente, indistintamente, y 

II. Encabezado con la Leyenda "Formato para la 
obtención de firmas ciudadanas para la revocación del 
mandato de la persona titular de la Presidencia de la 
República por pérdida de la confianza". 

Si las firmas se presentan en un formato diverso al 
aprobado por el Instituto, la solicitud será desechada. 

El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el 
procedimiento sancionador que corresponda, de 
conformidad con lo previsto en la Ley General, por la 
inobservancia a este precepto. 

 

 

 

“por pérdida de la confianza”  

 
ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA CONVOCATORIA 

Artículo 19. La Convocatoria para el proceso de 
revocación de mandato deberá contener, al menos, lo 
siguiente: 

I. Fundamentos constitucionales y legales 
aplicables, incluyendo la definición de revocación 
de mandato establecida en el artículo 5 de esta 
Ley; 

II. Las etapas del proceso de revocación de 
mandato; 

III. El nombre de la persona que ocupa la titularidad 
de la Presidencia de la República, quien será 
objeto del proceso de revocación de mandato; 

IV. Fecha de la jornada de votación en la que habrá 
de decidirse sobre la revocación de mandato; 

V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá 
ser: ¿Estás de acuerdo en que a (nombre), 
Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, 
se le revoque el mandato por pérdida de la 
confianza o siga en la Presidencia de la 
República hasta que termine su periodo?; 

VI. Las reglas para la participación de las 
ciudadanas y los ciudadanos, y 

VII. El lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria. 

-ARTÍCULO 19, FRACCIÓN V- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“por pérdida de la confianza”  

 
17. Finalmente, en el séptimo concepto de invalidez, se cuestiona la falta de claridad del régimen 

sancionatorio, por lo que se tiene por impugnado el artículo 61 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, referido a dicha cuestión: 

ARTÍCULO COMPLETO PORCIÓN IMPUGNADA 

CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN DE SANCIONES 

 

Artículo 61. Corresponde al Instituto vigilar y, en 
su caso, sancionar las infracciones a la presente Ley 
en los términos de la Ley General. Las decisiones 
podrán ser impugnadas ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral. 

Corresponde a las autoridades competentes 
conocer y sancionar cualquier otra conducta que 
infrinja la presente Ley, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

-ARTÍCULO 61, PRIMER PÁRRAFO- 

“Artículo 61. Corresponde al Instituto vigilar 
y, en su caso, sancionar las infracciones a la 
presente Ley en los términos de la Ley 
General. Las decisiones podrán ser 
impugnadas ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral.” 
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18. En consecuencia, la materia del presente asunto se circunscribirá al análisis de constitucionalidad de los 
siguientes preceptos de la Ley Federal de Revocación de Mandato, así como, en su caso,  
de las omisiones legislativas que, en relación con la propia ley, se expresan en la demanda: 

● Artículo 5, en la porción “a partir de la pérdida de la confianza”; 

● Artículo 11, párrafo tercero, fracción II, en la porción “por pérdida de la confianza”; 

● Artículo 13, párrafo primero, en la porción “En el ejercicio de su derecho político a 
participar directamente en la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las 
ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano para la obtención de las firmas necesarias”; 

● Artículo 14, párrafo primero; 

● Artículo 19, fracción V en las porciones “por pérdida de la confianza” y “o siga en la 
Presidencia de la República hasta que termine su periodo”; 

● Artículo 32, párrafo cuarto; 

● Artículo 36, fracción IV, incisos a) y b); 

● Artículo 41, párrafo tercero; 

● Artículo 42; 

● Artículo 59; 

● Artículo 61; 

● Cuarto Transitorio; y, 

● Quinto Transitorio; 

19. En cuanto a las omisiones legislativas denunciadas, propiamente se analizarán las consistentes en: 

● Omisión legislativa de establecer mecanismos de impugnación para el proceso de 
revocación de mandato del Presidente de la República. 

● Omisión legislativa de establecer un régimen sancionatorio. 

● Omisión legislativa de establecer la obligación de ministrar recursos al Instituto Nacional 
Electoral para la realización de la consulta relativa a la revocación de mandato. 

III. OPORTUNIDAD 

20. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución General, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 
medio oficial correspondiente. 

21. En este caso la acción es oportuna. 

22. El Decreto que contiene las normas que se impugnan se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de septiembre de dos mil veintiuno; por ende, el plazo legal para promover la presente acción 
transcurrió del miércoles quince de septiembre al jueves catorce de octubre de dos mil veintiuno. 

23. La acción de inconstitucionalidad promovida por los diversos Diputados de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso de la Unión, según consta en el sello del escrito de demanda, fue presentada 
ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el catorce de octubre de dos mil veintiuno, es 
decir, dentro de los treinta días que marca la ley reglamentaria de la materia; por tanto, es claro que su 
presentación ocurrió dentro del plazo legal. 

IV. LEGITIMACIÓN 

24. La acción fue promovida por parte legitimada. 

25. La acción de inconstitucionalidad promovida por quienes se ostentaron con tal carácter fue signada por 
las personas que a continuación se relacionan: 

1) Sergio Enrique Chalé Cauich. 

2) Karen Michel González Márquez. 

3) Iván Arturo Rodríguez Rivera. 

4) Héctor Saúl Téllez Hernández. 
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5) Cecilia Anunciación Patrón Laviada. 

6) Itzel Josefina Balderas Hernández. 

7) Wendy Maricela Cordero González. 

8) Riult Rivera Gutiérrez. 

9) Santiago Torreblanca Engell. 

10) Berenice Montes Estrada. 

11) Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra. 

12) Javier González Zepeda. 

13) Desiderio Tinajero Robles. 

14) Rodrigo Sánchez Zepeda. 

15) Armando Tejeda Cid. 

16) Patricia Terrazas Baca. 

17) Marcia Solórzano Gallego. 

18) Ana Laura Sánchez Velázquez. 

19) Paulina Rubio Fernández. 

20) Krishna Karina Romero Velázquez. 

21) Pedro Salgado Almaguer. 

22) Mar y Cielo Aldana Huidobro. 

23) Miguel Ángel Monraz Ibarra. 

24) Sonia Murillo Manríquez. 

25) Jesús Fernando Morales Flores. 

26) Esther Mandujano Tinajero. 

27) Claudia Gabriela Olvera Higuera. 

28) Saraí Núñez Cerón. 

29) Paulo Gonzalo Martínez López. 

30) Juan Carlos Maturino Manzanera. 

31) Lizbeth Mata Lozano. 

32) Lilia Caritina Olvera Coronel. 

33) Guillermo Octavio Huerta Ling. 

34) María Teresa Jiménez Esquivel. 

35) Mariela López Sosa. 

36) Felipe Fernando Macias Olvera. 

37) Carlos Madrazo Limón. 

38) Berenice Juárez Navarrete. 

39) Gustavo Macías Zambrano. 

40) Ignacio Loyola Vera. 

41) Noemi Berenice Luna Ayala. 

42) Diana María Teresa Lara Carreón. 

43) María Josefina Gamboa Torales. 

44) Annia Sarahí Gómez Cárdenas. 

45) María de los Ángeles Gutiérrez Valdez. 

46) Anabey García Velasco. 

47) Rosa María González Azcárraga. 
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48) Jorge Ernesto Inzunza Armas. 

49) Gurza Mariana Gómez del Campo. 

50) Wendy González Urrutia. 

51) Marco Humberto Aguilar Coronado. 

52) Julia Licet Jiménez Angulo. 

53) Jorge Romero Herrera. 

54) Joanna Alejandra Felipe Torres. 

55) Román Cifuentes Negrete. 

56) Enrique Godínez del Río. 

57) Fernando Torres Graciano. 

58)  Mario Mata Carrasco. 

59) Noel Mata Atilano. 

60) René Figueroa Reyes. 

61) Yesenia Galarza Castro. 

62) Jorge Triana Tena. 

63) José Antonio García García. 

64) Érika de los Ángeles Diaz Villalón. 

65) María Teresa Castell de Oro Palacios. 

66) Jorge Arturo Espadas Galván. 

67) María del Carmen Escudero Fabre. 

68) Santiago Creel Miranda. 

69) Héctor Israel Castillo Olivares. 

70) Ana María Esquivel Arrona. 

71) Mónica Becerra Moreno. 

72) Kathia María Bolio Pinelo. 

73) Laura Patricia Contreras Duarte. 

74) José Luis Báez Guerrero. 

75) Marco Antonio Almendariz Puppo. 

76) Ana María Balderas Trejo. 

77) Gina Gerardina Campuzano González. 

78) Xavier Azuara Zúñiga. 

79) Paulina Aguado Romero. 

80) Justino Eugenio Arriaga Rojas. 

81) Ana Teresa Aranda Orozco. 

82) Carolina Beauregard Martínez. 

83) Daniela Soraya Álvarez Hernández. 

84) Leticia Zepeda Martínez. 

85) Carlos Alberto Valenzuela Corral. 

86) José Antonio Zapara Meraz. 

87) Roberto Valenzuela Corral. 

88) Margarita Ester Zavala Gómez del Campo. 

89) Luis Alberto Mendoza Acevedo. 

90) José Elías Lixa Abimerhi. 
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91) Miguel Ángel Varela Pinedo. 

92) Ricardo Villareal García. 

93) Ana Laura Valenzuela Sánchez. 

94) Sonia Rocha Acosta. 

95) Juan Carlos Romero Hicks. 

96) Gerardo Peña Flores. 

97) Éctor Jaime Ramírez Barba. 

98) Rommel Aghmed Pacheco Marrufo. 

99) Mario Gerardo Riestra Piña. 

100) Gabriel Ricardo Quadri de La Torre. 

101) Víctor Manuel Pérez Diaz. 

102) Rocío Esmeralda Reza Gallegos. 

103) Quintana Martínez Carlos Humberto. 

104) Alma Rosa Hernández Escobar. 

105) Mariana Mancillas Cabrera. 

106) Eliseo Campeán Fernández. 

107) Francisco Javier Castrellón Garza. 

108) Carmen Rocío González Alonso. 

109) Nora Elva Oranday Aguirre. 

110) Vicente Javier Verástegui Ostos. 

111) José Salvador Tovar Vargas. 

112) Pedro Garza Treviño. 

113) Oscar de Jesús Almaraz Smer. 

114) Rafael Alejandro Moreno Cárdenas. 

115) Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

116) Alma Carolina Viggiano Austria. 

117) Yericó Abramo Masso. 

118) Norma Angélica Aceves García. 

119) Brasil Alberto Acosta Peña. 

120) Ricardo Aguilar Castillo. 

121) Yeimi Yazmín Aguilar Cifuentes. 

122) María de Jesús Aguirre Maldonado. 

123) María del Socorro Alcalá Ruiz Blanca María del Socorro. 

124) María Guadalupe Alcántara Rojas. 

125) Cristina Amezcua González. 

126) Pablo Guillermo Angulo Briceño. 

127) Montserrat Alicia Arcos Velázquez. 

128) Pedro Armentía López. 

129) Karla Ayala Villalobos. 

130) Carlos Miguel Aysa Damas. 

131) Frinné Azuara Yarzábal. 

132) Laura Barrera Fortoul. 

133) Karina Marlen Barrón Perales. 
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134) Sue Ellen Bernal Bolnik. 

135) Jaime Bueno Zertuche. 

136) María del Refugio Camarena Jauregui. 

137) Adriana Campos Huiriche. 

138) Andrés Mauricio Cantú Ramírez. 

139) Óscar Gustavo Cárdenas Monroy. 

140) Sofía Carvajal Isunza. 

141) Javier Casique Zárate. 

142) Alan Castellanos Ramírez. 

143) Eufrosina Cruz Mendoza. 

144) Carolina Dávila Ramírez. 

145) Yolanda De la Torre Valdez. 

146) Ivonne Sabrina Díaz Tejeda. 

147) Juan Francisco Eguía Espinoza. 

148) Shamir Fernández Hernández. 

149) José Guadalupe Fletes Araiza. 

150) Rodrigo Fuentes Ávila. 

151) Pablo Gamboa Miner. 

152) José Luis Garza Ochoa. 

153) Augusto Gómez Villanueva. 

154) Mariano González Aguirre. 

155) Xavier González Zirión. 

156) Ildefonso Guajardo Villareal. 

157) Marcela Guerra Castillo. 

158) Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel. 

159) José Antonio Gutiérrez Jardón. 

160) Laura Lorena Haro Ramírez. 

161) Ismael Alfredo Hernández Deras. 

162) Johana Montcerrat Hernández Pérez. 

163) Hiram Hernández Zetina. 

164) Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

165) Carlos Iriarte Mercado. 

166) Jazmín Jaimes Albarrán. 

167) Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino. 

168) Cynthia Iliana López Castro. 

169) Roberto Carlos López García. 

170) Tereso Medina Ramírez. 

171) Marco Antonio Mendoza Bustamante. 

172) Eduardo Enrique Murat Hinojosa. 

173) Mariana Erandi Nassar Piñeyro. 

174) Lorena Piñón Rivera. 

175) Reynel Rodríguez Muñoz. 

176) Cristina Ruiz Sandoval. 
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177) Miguel Sámano Peralta. 

178) Paloma Sánchez Ramos. 

179) María Elena Serrano Maldonado. 

180) Melissa Estefanía Vargas Camacho. 

181) Sayonara Vargas Rodríguez. 

182) Maribel Guadalupe Villaseñor Dávila. 

183) José Francisco Yunes Zorrilla. 

184) Eduardo Zarzosa Sánchez. 

185) Elizabeth Pérez Valdés. 

186) Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro. 

187) María del Rocío Banquells Núñez. 

188) Jesús Alberto Velázquez Flores. 

189) Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda. 

190) Héctor Chávez Ruíz. 

191) Fabiola Rafael Dircio. 

192) Marcelino Castañeda Navarrete. 

193) Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia. 

194) Francisco Javier Huacus Esquivel. 

195) Edna Gisel Diaz Acevedo. 

196) Mauricio Prieto Gómez. 

197) María Macarena Chávez Flores. 

198) Miguel Ángel Torres Rosales. 

199) Olga Luz Espinosa Morales. 

200) Martha Estela Romo Cuéllar. 

26. Para acreditar su calidad de Diputados, los firmantes acompañaron a su escrito de demanda las 
documentales consistentes en la certificación realizada por la Secretaria General de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en la cual se hace constar a las y los integrantes de los Grupos 
Parlamentarios del Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y Partido de la 
Revolución Democrática, en la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión; documentales 
de las cuales se desprende que los firmantes son Diputados de la actual Sexagésima Quinta Legislatura 
del Congreso de la Unión por el periodo comprendido del primero de septiembre de dos mil veintiuno al 
treinta y uno de julio del año dos mil veinticinco. 

27. En vista de lo anterior este Tribunal Pleno considera que los diversos integrantes de la Cámara de 
Diputados tienen legitimación para promover la presente acción de inconstitucionalidad, puesto que se 
encuentra firmada por doscientos Diputadas y Diputados, esto es, el equivalente al cuarenta por ciento 
(40%) de los quinientos integrantes que en total tiene la Cámara de Diputados12. 

28. Lo anterior, permite acreditar los supuestos jurídicos contemplados en los artículos 105, fracción II, 
inciso a)13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6214 de la Ley Reglamentaria 
de las fracciones I y II del artículo 105 de la propia Carta Magna. 

                                                 
12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 
13 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la Ley Reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. - - - Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma por: a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, en contra de leyes federales [...]’.” 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

Causales invocadas por las autoridades demandadas 

29. V.1. [Única causal de improcedencia invocada: Falta de legitimación]. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión argumenta en su informe que se actualiza la causa de improcedencia contenida 
en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el 20, fracción II, y 62, último párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de la materia15. 

30. Ello, en virtud de que, en su opinión, la Ley Federal de Revocación de Mandato reviste la naturaleza de 
materia electoral, por lo que la presente acción de inconstitucionalidad debió ser promovida por los 
partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral por conducto de sus dirigencias 
nacionales. 

31. Es infundada la referida causa de improcedencia en atención a lo establecido en el artículo 105, fracción 
II, inciso a)16, de la Constitución Federal, que prevé que el equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión está facultado para promover acciones 
de inconstitucionalidad en contra de leyes federales. 

32. En efecto, el referido precepto constitucional únicamente establece como condición que la acción se 
ejercite por el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y que la norma impugnada sea de ámbito federal, sin que señale alguna 
limitante en cuanto a la materia de la norma que se impugne. 

33. Ello sí acontecería con los partidos políticos, en tanto que el inciso f) de la fracción en comento17 limita 
su legitimación exclusivamente en contra de leyes electorales; así como con las comisiones de derechos 
humanos y el organismo garante establecido por el artículo 6º constitucional y el Fiscal General de la 
República, en tanto que los incisos g), h) e i), precisan que sólo podrán promover la acción contra leyes 
que vulneren los derechos humanos, en materia de derecho al acceso a la información pública y 
protección de datos personales y en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el 
ámbito de sus funciones, respectivamente18. 

                                                                                                                                                     
14 "Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos [...].” 
15 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[...] VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. [...] 
Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
[...] II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; [...] 
Artículo 62. [...]  
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento. 
16 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[...] II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por:  
[...] a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes 
federales; [...] 
17 “...f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; [...]” 
18 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[...] II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: [...] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales.  
Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como 
las relacionadas con el ámbito de sus funciones; [...] 
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34. En el caso, como quedó señalado en el considerando anterior, la presente acción de inconstitucionalidad 
fue promovida por el cuarenta por ciento (40%) de los quinientos integrantes que en total integran la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en la que reclaman la invalidez de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato; por lo que se colman los supuestos establecidos en el inciso a) de la fracción 
II del artículo 105 de la Constitución Federal19. 

35. En consecuencia, como se anunció, la causa de improcedencia planteada es infundada. 

36. Causales advertidas de oficio 

37. Este Pleno, de oficio, no advierte que se actualice alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, 
por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

VI. CUESTIONES QUE SERÁN MATERIA DEL ESTUDIO DE FONDO 

38. Del examen de los razonamientos contenidos en la demanda, se advierte que son susceptibles de 
estudio, las siguientes cuestiones relacionadas con las normas generales que en este fallo han sido 
fijadas como impugnadas y con las omisiones legislativas denunciadas: 

CUESTIÓN “A” ¿Los artículos 19, fracción V, 36, fracción IV, incisos a) y b) 

y 42 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, vulneran 

los artículos 35, fracciones I y IX, y 83 de la Constitución 

Federal, al establecer una pregunta que modifica la figura 

de la revocación de mandato? 

CONSIDERANDO 

VII 

PREGUNTA QUE MODIFICA 

LA FIGURA DE LA 

REVOCACIÓN DE 

MANDATO. 

 

CUESTIÓN “B” ¿El primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de 

Revocación de Mandato, vulnera los artículos 14, 16 y 35, 

fracción IX, inciso 2º de la Constitución Federal, al 

establecer que la ciudadanía podrá recabar firmas para la 

evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal? 

 

¿Los artículos 13, primer párrafo y 14, párrafo primero de la 

Ley Federal de Revocación de Mandato, vulneran los 

artículos 14, 16 y 35, fracción IX, inciso 2º de la 

Constitución Federal, al permitir de manera tácita la 

participación de los partidos políticos en el proceso para 

recabar firmas? 

CONSIDERANDO 

VIII RECOPILACIÓN DE FIRMAS. 

 

CUESTIÓN “C” ¿Los artículos 5, 11, párrafo tercero, fracción II, 19 y 36, 

fracción IV, inciso a) de la Ley Federal de Revocación de 

Mandato, vulneran los artículos 14, 16, 35, fracción IX y 41, 

fracción VI de la Constitución Federal, al incluir 

expresiones alusivas a la “pérdida de la confianza” sin 

definir qué debe entenderse por ello? 

CONSIDERANDO 

IX 

DEFINICIÓN DE LA 

“PÉRDIDA DE LA 

CONFIANZA”. 

 

CUESTIÓN “D” ¿Los artículos 32, párrafo cuarto y 41, párrafo tercero, de la 

Ley Federal de Revocación de Mandato, contravienen los 

artículos 35, fracción IX, inciso 7º y 41, fracción I de la 

Constitución Federal, al permitir la participación activa de 

los partidos políticos en el proceso de revocación de 

mandato? 

CONSIDERANDO 

X 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

E INTEGRACIÓN DE LAS 

MESAS DE CASILLA. 

 

                                                 
19 

Criterio que es acorde con el sostenido por este Tribunal Pleno y que se contiene en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/2007 de rubro 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA, ADEMÁS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, LOS ENTES MENCIONADOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 105 CONSTITUCIONAL”. 
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CUESTIÓN “E” ¿El Congreso de la Unión incurrió en una omisión 
legislativa al no establecer regulación alguna respecto a los 
medios de impugnación, contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción IX, 41, fracción VI y 99, fracción III de 
la Constitución Federal? En su caso, con relación a ello, 
¿resulta inconstitucional el artículo 59 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato? 

CONSIDERANDO 

XI 

Omisión legislativa:  

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

 

 

CUESTIÓN “F” ¿El Congreso de la Unión incurrió en una omisión 
legislativa al no establecer un régimen sancionatorio en la 
Ley Federal de Revocación de Mandato, contraviniendo 
con ello lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX de la 
Constitución Federal?  

CONSIDERANDO 

XII 
Omisión legislativa:  

RÉGIMEN SANCIONATORIO. 

 

CUESTIÓN “G” ¿Los artículos cuarto y quinto Transitorios del Decreto por 
el que se expidió la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
contravienen lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX de la 
Constitución Federal, al incurrir en una omisión legislativa 
derivada de la falta de previsión de la obligación de 
ministrar recursos al Instituto Nacional Electoral para la 
realización de la consulta relativa a la revocación de 
mandato? 

CONSIDERANDO 

XIII 

Omisión legislativa:  

PREVISIÓN 
PRESUPUESTAL. 

 

VII. ESTUDIO DE FONDO DE LA CUESTIÓN “A”: 

“PREGUNTA QUE MODIFICA LA FIGURA DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO” 

¿Los artículos 19, fracción V, 36, fracción IV, incisos a) y b) y 42 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, vulneran los artículos 35, fracciones I y IX, y 83 de la Constitución 
Federal, al establecer una pregunta que modifica la figura de la revocación de mandato? 

39. Los Diputados accionantes sostienen que los artículos 19, fracción V; 36, fracción IV, incisos a) y b); y, 
42 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, contravienen lo dispuesto en los artículos 15, 16, 35, 
fracciones I y IX, y 83 de la Constitución Federal, al establecer una pregunta que modifica la figura de la 
revocación de mandato. 

DESESTIMACIÓN DE LA PRESENTE ACCIÓN ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 19, 
FRACCIÓN V, Y 36, FRACCIÓN IV, INCISOS A) Y B) 

40. Sobre esta temática, el proyecto proponía estimar parcialmente fundados los conceptos de invalidez 
relacionados con la pregunta que modifica la figura de la revocación de mandato. Ello, estimando que el 
legislador ordinario excedió sus facultades y modificó la naturaleza del ejercicio participativo de 
revocación de mandato, dando lugar a una posible consulta sobre la permanencia en el cargo o la 
ratificación del mismo. 

41. A partir de ello, el proyecto proponía la invalidez de: 

● La porción normativa “o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su 
periodo”, contenida en la pregunta prevista en el artículo 19, fracción V, de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato. 

● Las opciones de respuesta a dicha interrogante, previstas en el artículo 36, fracción IV, 
incisos a) y b), de la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

42. Lo anterior, esencialmente, al estimarse que dichas porciones normativas contravenían lo dispuesto en 
los artículos 35, fracción IX, 39, 40, 41 y 49 de la Constitución Federal, al desnaturalizar el ejercicio de 
revocación de mandato en los términos aprobados por el Constituyente Permanente. 

43. A pesar de lo anterior, sometida a consideración dicha propuesta, se expresaron en contra las señoras 
Ministras Esquivel Mossa y Ortiz Ahlf y los señores Ministros González Alcántara Carranca y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea; por lo que, al no obtenerse una mayoría calificada, se determinó desestimar el 
planteamiento. La señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron a favor 
de la propuesta. 
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44. Conviene aclarar que la desestimación de la acción en los términos arriba mencionados no afectó el 
reconocimiento de validez propuesto en el proyecto con respecto al artículo 42 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, conforme a lo propuesto en el proyecto sometido a consideración. 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 42 

45. El referido precepto no contiene propiamente los elementos que se cuestionan, sino sólo la referencia 
indirecta a los mismos: 

“Artículo 42. En la jornada de revocación de mandato las y los ciudadanos acudirán ante las 
mesas directivas de casilla para expresar el sentido de su voluntad pronunciándose por 
alguna de las opciones señaladas en la fracción IV del artículo 36 de esta Ley” 

46. Así, el artículo 42 no contiene los rasgos que se cuestionan de la pregunta y de las respectivas 
respuestas que rigen el ejercicio de revocación del mandato, por lo que no existen razones que lleven a 
declarar la invalidez de dicha norma general o de alguna de sus porciones; pues, se insiste, se trata 
sólo de una regla de remisión cuyo alcance está sujeto al contenido de los preceptos a los que se 
remite. En consecuencia, en lo que se refiere a este apartado, SE RECONOCE LA VALIDEZ del 
artículo 42 de la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

VIII. ESTUDIO DE FONDO DE LA CUESTIÓN “B”: 

“RECOPILACIÓN DE FIRMAS” 

¿El primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, vulnera los 
artículos 14, 16 y 35, fracción IX, inciso 2º de la Constitución Federal, al establecer que la 
ciudadanía podrá recabar firmas para la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal? 

¿Los artículos 13, primer párrafo y 14, párrafo primero de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, vulneran los artículos 14, 16 y 35, fracción IX, inciso 2º de la Constitución Federal, 
al permitir de manera tácita la participación de los partidos políticos en el proceso para 
recabar firmas? 

47. Los Diputados accionantes sostienen que el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato vulnera los artículos 14, 16 y 35, fracción IX, inciso 2 de la Constitución Federal, 
al establecer que la ciudadanía podrá recabar firmas para la “evaluación de la gestión del Ejecutivo 
Federal”. Esto, en tanto que: 

● En contravención a lo dispuesto en el marco constitucional, el artículo en análisis incluye una 
actividad o acción contraria a lo previsto en el marco constitucional, al otorgar a los ciudadanos 
la posibilidad de que participen en un ejercicio de "evaluación de la gestión presidencial". 

● El derecho reconocido en el marco constitucional como derecho de la ciudadanía es el de 
participar en los procesos de revocación de mandato y para ello se reconoce el derecho que 
tienen para recabar firmas. Siendo importante destacar, que ese derecho está expresamente 
acotado al ejercicio de revocación de mandato y no puede ampliarse para una figura 
diferente, como es la evaluación del mandato. 

● La figura de revocación de mandato no está creada para analizar el desempeño del 
presidente, sino para removerlo de su cargo. La revocatoria de mandato es un mecanismo de 
control o de sanción, más no de evaluación. 

● Genera incertidumbre para el ciudadano, ya que la inclusión de la frase “evaluación de la 
gestión del ejecutivo”, no le permitirá conocer con certeza la razón, objetivo y consecuencias 
del proceso de revocación de mandato. 

48. A la vez, en relación con ello, cuestionan que el artículo 14, párrafo primero, de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato: 

● Permite de manera tácita la participación de los partidos políticos en el proceso para 
recabar firmas, lo que genera incertidumbre e inseguridad jurídica, además de que genera 
actividades partidistas que únicamente están permitidas en un proceso electoral y no de 
participación ciudadana. 

49. A partir del análisis de los planteamientos anteriores y de las consideraciones que se contienen en el 
estudio de fondo desarrollado en los párrafos siguientes, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que son infundados los argumentos planteados por los diputados accionantes en su segundo 
concepto de invalidez; y que, en consecuencia, es factible adoptar como criterios jurídicos, 
los siguientes: 
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La porción normativa “En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la 
evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar 
a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas 
necesarias”, contenida en el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, no vulnera lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 35, fracción IX, de la Constitución 
Federal, ya que la previsión de contemplar como derecho político de los ciudadanos el evaluar la 
gestión del Ejecutivo Federal no desnaturaliza el mecanismo de revocación de mandato. 

Los artículos 13, primer párrafo, y 14, primer párrafo, de la Ley Federal de Revocación de Mandato 
no contravienen lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 35, fracción IX, de la Constitución Federal, en 
tanto que de su texto no se infiere de manera tácita la participación de los partidos políticos en 
el proceso para recabar firmas. 

50. El ejercicio de revocación aprobado por el Constituyente Permanente se autorizó en un alcance que 
buscó erradicar toda concepción o diseño que lleve a entender tal mecanismo como uno que involucre 
una consulta sobre la permanencia en el cargo o la ratificación del mismo; sin embargo, la previsión de 
que este mecanismo pueda activarse a partir del ejercicio ciudadano del derecho político a la 
evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal -cuestionada en el inciso A) del segundo concepto de 
validez- no tiene el alcance de desnaturalizar el ejercicio, ni menos de aceptar una interpretación que 
implique una consulta para la permanencia en el cargo o ratificación de éste. 

51. En efecto, es incuestionable que, si bien el objetivo del mecanismo de revocación del mandato es 
determinar, en su caso, la conclusión anticipada en el desempeño de un cargo público, lo cierto es 
que la voluntad ciudadana de iniciar un ejercicio así, como aquella reflejada durante la respectiva 
jornada de votación, conllevan necesariamente la reflexión ciudadana sobre la gestión gubernamental. 

52. Dicha reflexión implica evaluar si un determinado servidor público debe o no ser removido del cargo para 
el que fue elegido; y, en ello, sin duda, la valoración de su actuar al frente de ese cargo, puede ser 
determinante para la pérdida de la confianza en quien es sujeto a un mecanismo de esta naturaleza. 

53. Aceptar que los ciudadanos tienen el derecho político de participar directamente en la evaluación de la 
gestión del Ejecutivo Federal, y que dicho derecho lo pueden ejercer a partir de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas necesarias para acompañarlas a una 
solicitud de revocación de mandato, no tiene el alcance de transformar un ejercicio de revocación en uno 
exclusivo de evaluación de la gestión gubernamental, ni menos en una consulta sobre la permanencia 
en el cargo o ratificación de éste; en tanto que la evaluación en cuestión se concibe en el artículo 13 
cuestionado únicamente como un derecho político que puede ejercerse a partir de dicha 
participación: 

“Artículo 13. En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la 
evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudadanos podrán 
llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las 
firmas necesarias para acompañarlas a la solicitud, en términos de lo previsto por los 
artículos 369, numeral 1, y 370 de la Ley General. 

[...]” 

54. Como se advierte de la norma transcrita, no se prevé una evaluación formal e integral de la gestión 
gubernamental como parte del ejercicio de revocación de mandato, sino sólo el derecho de 
participación ciudadana en la etapa previa y necesaria para que un ejercicio así tenga lugar. 

55. Siendo la revocación del mandato un mecanismo de democracia directa destinado a empoderar a los 
ciudadanos, posibilitándoles a decidir la conclusión anticipada de un cargo público, es razonable que 
quienes activen las gestiones necesarias para que un ejercicio así tenga lugar, lo hagan 
precisamente a partir de la evaluación de la gestión de quien detente el respectivo cargo público. 

56. Dicha evaluación ciudadana, de carácter negativo, como detonante de un ejercicio de revocación del 
mandato, puede derivar de diversos factores relacionados con una determinada gestión gubernamental. 

57. Lo que debe acentuarse, es que la referida evaluación de la gestión gubernamental se prevé en la 
norma cuestionada únicamente como un derecho político, y que es el ejercicio de dicho derecho el que 
puede derivar en una revocación de mandato. 

58. Luego, a partir de una evaluación negativa de la gestión gubernamental, los ciudadanos pueden activar 
el mecanismo de revocación del mandato y participar en él durante la respectiva jornada de votación, en 
la que cada individuo, a partir de su propia evaluación positiva o negativa, se pronunciará a favor o 
en contra de la revocación. 
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59. Evidentemente, cada ciudadano puede ejercer su derecho a evaluar determinada gestión 
gubernamental; y, a la vez, en ejercicio de su derecho a la libre expresión, puede compartir su propia 
opinión con otros ciudadanos, como vía para encontrar coincidencia con otras percepciones ciudadanas 
que permitan, en su caso, sumar voluntades para detonar un ejercicio de revocación del mandato a 
partir de la recopilación de las firmas necesarias para la formalización de la respectiva solicitud; sin 
que ello signifique necesariamente que las razones de cada ciudadano para sumarse a la solicitud, 
deban ser idénticas, en tanto que, la única coincidencia que exige la Carta Magna en su artículo 35, 
fracción IX, para la activación de este mecanismo, consiste en la suma de peticiones suficientes para 
respaldar una solicitud de revocación. 

60. Sin duda, lo que cuestionan de la norma impugnada los diputados accionantes, está más bien vinculado 
con supuestos en los que una evaluación ciudadana favorable o positiva de una determinada gestión 
gubernamental, lleve a detonar un ejercicio de revocación del mandato, destinado, en los hechos, no a la 
terminación anticipada del cargo público de un funcionario, sino a su promoción, como medio para incidir 
en siguientes procesos electorales. 

61. Sin embargo, en estos casos, es precisamente el control normativo de la pregunta y respuestas 
vinculadas al ejercicio de revocación del mandato, así como la propia regulación de la promoción del 
ejercicio, lo que, entre otras cuestiones, puede evitar que un ejercicio así, presente desviaciones. En 
dicho control, el régimen sancionatorio y de medios de impugnación puede también ser relevante, a 
efecto de evitar que un mecanismo de democracia directa contamine mecanismos de democracia 
representativa. 

62. A partir de las consideraciones anteriores, es posible descartar que la previsión normativa del derecho 
político a la evaluación de la gestión gubernamental resulte inconstitucional e incompatible con lo 
dispuesto en el artículo 35, fracción IX, inciso 2 del marco constitucional, en tanto que es precisamente 
el ejercicio de dicho derecho, el que puede construir la suma de voluntades necesarias para solicitar un 
ejercicio de revocación del mandato. 

63.  A la vez, la sola inclusión de la frase “evaluación de la gestión del ejecutivo”, no genera 
incertidumbre para el ciudadano, ni transgrede los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, en tanto que de 
ninguna forma tal previsión afecta la finalidad del ejercicio de revocación del mandato, que es 
precisamente la terminación anticipada en el cargo de quien resultó electo popularmente como 
Presidente de la República. 

64. De hecho, más bien, lo contemplado en el artículo 13, párrafo primero de la Ley Federal de Revocación 
del Mandato, brinda certeza a la ciudadanía, dejando claro que es derecho de cada individuo -a partir 
de su propia evaluación de la gestión gubernamental-, pedir dicha revocación y participar directamente 
en el proceso de formalización de la respectiva solicitud, a partir de su propia firma y de la búsqueda del 
apoyo para lograr las firmas necesarias que respalden la activación del mecanismo. 

65. No pasa inadvertido que el artículo 35, fracción IX20 de la Carta Magna, al referirse al proceso de 
recopilación de firmas para la solicitud de revocación, no consideró expresamente previsión alguna 
referida a la evaluación de la gestión del Ejecutivo. Sin embargo, lo dispuesto por el legislador ordinario 
en el artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, no contradice el texto constitucional, en 
tanto que lo que reconoce es un derecho; esto es, el derecho político a la evaluación de la gestión 
gubernamental, cuyo ejercicio, de manera incuestionable, puede derivar en evaluaciones negativas que 
detonen un mecanismo como la revocación del mandato. 

66. Esta concepción es afín a la noción que del ejercicio aporta el tercer transitorio de la reforma 
constitucional que introdujo el mecanismo de revocación del mandato: 

“Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta 
Constitución tanto a nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento 
de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión 
anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza.” 

67. Esto es así, precisamente porque la participación ciudadana en el caso surge de la reflexión o 
evaluación que realizan los ciudadanos de quien detenta un encargo público, siendo precisamente ese 
ejercicio de deliberación, el que puede permitir a cada ciudadano decidir si debe o no perderse la 
confianza a un funcionario y si, en consecuencia, procede o no la revocación del mandato. 

                                                 
20 “Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: [...]  
“IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 
El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional. Los 
ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el 
párrafo anterior. El Instituto emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los lineamientos 
para las actividades relacionadas.  
[...] ” 
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68. Por otro lado, como consideración adicional, debe señalarse que la accionante parte de una premisa 
incorrecta, al afirmar que, conforme al artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato 
impugnado, la ciudadanía puede recabar firmas para la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal. 

69. Lo anterior es así, porque una lectura conjunta de los artículos 11 y 13 de la Ley Federal de Revocación 
de Mandato, lleva a establecer de manera clara que los actos tendentes para recabar el apoyo 
ciudadano pueden implicar dos actividades; que son, primero, la evaluación de la gestión del Ejecutivo 
Federal; y, segundo, la obtención de firmas de apoyo para la revocación de mandato: 

“Artículo 11. Las ciudadanas y ciudadanos interesados en presentar la solicitud 
deberán informar al Instituto durante el primer mes posterior a la conclusión del tercer 
año del periodo constitucional de la persona titular de la Presidencia de la República. A 
ese efecto, podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de mandato 
durante el mes previo a la fecha señalada anteriormente. El Instituto emitirá, a partir de 
esta fecha, los formatos impresos y medios electrónicos para la recopilación de firmas, 
así como los lineamientos para las actividades relacionadas. 

De forma inmediata, y sin mayor trámite, el Instituto les proporcionará el formato 
autorizado para la recopilación de firmas y les dará a conocer de forma detallada el 
número mínimo de firmas de apoyo requeridas y cada una de las variantes que 
deberán reunir para la procedencia de su solicitud, de conformidad con los supuestos 
previstos en el artículo 7 de esta Ley. 

El formato que apruebe el Consejo General deberá contener únicamente: 

I. El nombre completo; la firma o huella dactilar; la clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico 
de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente, 
indistintamente, y 

II. Encabezado con la Leyenda "Formato para la obtención de firmas ciudadanas para 
la revocación del mandato de la persona titular de la Presidencia de la República por 
pérdida de la confianza”. 

Si las firmas se presentan en un formato diverso al aprobado por el Instituto, la 
solicitud será desechada.” 

“Artículo 13. En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la 
evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudadanos 
podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención 
de las firmas necesarias para acompañarlas a la solicitud, en términos de lo previsto 
por los artículos 369, numeral 1, y 370 de la Ley General. 

El Instituto podrá establecer convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público u otras dependencias, para prevenir, detectar y sancionar el uso de 
recursos públicos con dichos fines, que realicen los organismos o dependencias de la 
Federación, de las entidades federativas o de los municipios. 

El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el procedimiento sancionador que 
corresponda, de conformidad con lo previsto en la Ley General, por la inobservancia a 
este precepto.” 

70. Sin embargo, de los dos actos referidos (evaluación y obtención de firmas), el único que amerita la 
existencia de una constancia escrita es el relativo a la obtención de firmas necesarias para dar inicio al 
proceso electoral, lo que se obtiene del citado artículo 11, que indica que el formato para la recopilación 
de firmas debe ser autorizado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y que éste, debe 
contener únicamente los datos que se indican en las fracciones I y II; sin que, en dichas fracciones, se 
indique o infiera que deberá también precisarse el motivo de la evaluación o cualquier otra cuestión afín 
a la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal. 

71. Por tanto, de la interpretación sistemática de los artículos 11 y 13 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, puede afirmarse de manera contundente, que los referidos formatos de recopilación de firmas 
no tienen como objeto la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, ni menos deben contener algún 
dato o referencia que tenga esa finalidad. 

72. En ese contexto, para respaldar la solicitud ciudadana de revocación de mandato, lo relevante es la 
obtención de las firmas necesarias a partir de los respectivos formatos autorizados; formatos que, se 
reitera, no contienen ni deben contener referencia alguna a la evaluación que pueda tener cada persona 
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de la gestión del Ejecutivo Federal; lo que hace innecesaria una definición o precisión en los términos 
que reclaman los accionantes, en tanto que dicha evaluación es personalísima y si bien puede soportar 
la decisión de cada ciudadana o ciudadano en torno al ejercicio de revocación, no tiene porqué 
expresarse ni en el formato de recopilación de firmas, ni menos en el respectivo voto que se emita el día 
de la jornada. 

73. A partir de las consideraciones anteriores, SE RECONOCE VALIDEZ a la siguiente porción normativa 
contenida en el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Revocación del Mandato: 

● “En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la evaluación de la 
gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas 
necesarias”. 

74. Por otro lado, como se anunció, en la última parte del segundo concepto de invalidez (“B”), los 
accionantes también cuestionan el primer párrafo del artículo 14 de la Ley Federal de Revocación 
del Mandato, a partir de su vinculación con el artículo 13, párrafo primero del propio ordenamiento. 

75. Esto, con relación a la participación de los partidos políticos en los esfuerzos de recopilación de firmas; 
no obstante, dicha impugnación también se estima infundada, en tanto que no se considera que, en 
automático o de forma tácita, dichas normas permitan que los partidos políticos tengan la cuestionada 
participación: 

“Artículo 13. En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la 
evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudadanos podrán 
llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las 
firmas necesarias para acompañarlas a la solicitud, en términos de lo previsto por los 
artículos 369, numeral 1, y 370 de la Ley General. 

[...]” 

“Artículo 14. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías, los partidos políticos o cualquier otro tipo de organización 
del sector público, social o privado deberán abstenerse de impedir u obstruir las 
actividades de recopilación de las firmas de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos. 

[...]” 

76. Como se observa, el artículo 13 sólo hace referencia a la participación ciudadana, en tanto que el 
artículo 14, más bien contiene una prohibición expresa para que los partidos políticos, entre otros 
actores, impidan u obstaculicen las actividades de recopilación de firmas; lo que de ninguna forma 
conlleva que lo no prohibido en dicha porción normativa esté necesariamente permitido, máxime 
que el artículo 35, fracción IX de la Constitución Federal contiene reglas claras sobre la naturaleza 
ciudadana del mecanismo; y, en todo caso, el diverso artículo 32 de la Ley que sí permite 
expresamente a los partidos políticos promover la participación ciudadana, es también objeto de 
impugnación específica y materia de estudio en subsecuente apartado. 

77. En ese contexto, SE RECONOCE VALIDEZ al primer párrafo del artículo 14 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, y en ese contexto, al propio primer párrafo del artículo 13 del mismo 
ordenamiento. 

IX. ESTUDIO DE FONDO DE LA CUESTIÓN “C”: 

DEFINICIÓN DE LA “PÉRDIDA DE LA CONFIANZA” 

¿Los artículos 5, 11, párrafo tercero, fracción II, 19, fracción V y 36, fracción IV, inciso a) de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato, vulneran los artículos 14, 16, 35, fracción IX y 41, fracción VI 
de la Constitución Federal, al incluir expresiones alusivas a la “pérdida de la confianza” sin 
definir qué debe entenderse por ello? 

78. Los Diputados accionantes, en su causa de pedir, sostienen que la falta de definición en la Ley Federal 
de Revocación de Mandato, de lo que debe entenderse por “pérdida de la confianza”, se traduce en la 
inconstitucionalidad de los artículos 5, 11, párrafo tercero, fracción II, 19, fracción V y 36, fracción IV, 
inciso a) de dicho ordenamiento, en tanto que: 

● El Congreso de la Unión no otorgó a los ciudadanos claridad, certeza y seguridad jurídica 
respecto a lo que debe entenderse como "pérdida de confianza". La Constitución 
condiciona la revocación del mandato a la existencia de la “pérdida de la confianza”, lo que 
tendría que definirse en la Ley cuestionada. 
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● Existen diversas razones por las cuales se puede perder la confianza en una autoridad, en 
concreto, el Presidente de la República, razón por la cual era indispensable que el legislador 
diera certeza y seguridad jurídica respecto a las razones o motivos que actualizan la pérdida de 
confianza y no dejara tal elemento previsto en el marco constitucional sin un desarrollo preciso 
que permitiera a la ciudadanía reconocer la actualización de dicha frase en las acciones u 
omisiones de la figura del ejecutivo federal. 

79. A partir del análisis de dichos planteamientos y de las consideraciones que se contienen en el estudio de 
fondo desarrollado en este apartado, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que son 
infundados los argumentos planteados por los diputados accionantes en su tercer concepto de 
invalidez; y que, en consecuencia, es factible adoptar como criterio jurídico, el siguiente: 

La falta de definición de la expresión “pérdida de la confianza” no se traduce en la 
inconstitucionalidad de los artículos 5, 11, párrafo tercero, fracción II, 19, fracción V, y 36, 
fracción IV, inciso a), de la Ley Federal de Revocación de Mandato, que hacen alusión a 
dicho término, en tanto que la naturaleza del mecanismo de revocación de mandato, como una 
variante invertida de la elección de representantes a partir de una petición popular, permite 
entender claramente que la pérdida de la confianza hacia un servidor público, conlleva 
cualquier razón que en la conciencia individual de cada ciudadano, implique una justificación 
suficiente para terminar anticipadamente el mandato de un servidor público. 

80. El diseño constitucional del mecanismo de revocación del mandato surgió en la Ley Fundamental a partir 
de una idea de pérdida de la confianza en el funcionario sujeto a dicho mecanismo. En efecto, del 
artículo tercero transitorio del Decreto21 respectivo se desprende lo siguiente: 

“Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta 
Constitución tanto a nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento 
de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada 
en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza.” 

81. A partir de dicha noción, llevada literalmente a los preceptos impugnados, queda claro que la “pérdida 
de la confianza” es el eje bajo el cual puede proceder la revocación del mandato conferido a 
determinado servidor público. 

82. Sin embargo, es evidente que, dada la naturaleza del mecanismo, dirigido a terminar anticipadamente 
un encargo público conferido a determinada persona elegida democráticamente a partir del voto popular, 
no resultaba necesario definir en la legislación secundaria la expresión “pérdida de la confianza”. 

83. Lo anterior, en tanto que siendo el mecanismo de revocación del mandato, una variante invertida del 
proceso de elección de representantes, resulta evidente que así como no es necesario justificar la 
confianza a favor de un funcionario por el que se decide votar en una determinada elección, tampoco lo 
es el justificar la razón por la que se retira o pierde la confianza a dicho servidor público en un ejercicio 
de revocación, correspondiendo a la conciencia individual de cada elector, decidir porqué debe 
terminarse anticipadamente determinado mandato. 

84. De hecho, lo que sí resultaría limitativo del ejercicio y contrario a la naturaleza del mecanismo en los 
términos en que se aprobó por el Constituyente Permanente, sería que la legislación ordinaria, 
excediendo el mandato de la Ley Fundamental, desarrollara una serie de motivos objetivos bajo los que 
procediera la revocación del mandato, mismos que, en su caso, tendrían que ser motivo de prueba, 
cuestión que es más propia de otros mecanismos de suspensión o destitución de un cargo político a 
partir de razones o motivos específicamente tasados en la respectiva ley. 

85. En el caso de la revocación del mandato, el retiro de la confianza popular se sustenta en la decisión 
individual de cada ciudadano participante, a partir de lo que para cada uno es motivo suficiente 
para que se dé por terminado anticipadamente un mandato determinado. Luego, cada ciudadano 
elige dar o no peso a los factores que, en su opinión, pueden sustentar el retiro de su confianza hacia un 
servidor público determinado. 

86. A partir de ello, puede concluirse que, para fines de un ejercicio de revocación del mandato, resulta 
suficientemente clara y comprensible para todo ciudadano la expresión “pérdida de la 
confianza”; en tanto que, si bien las causas o motivos de una situación así pueden ser variadas e 
implicar concepciones distintas para cada persona, lo relevante es la expresión ciudadana de que un 
cargo determinado se concluya anticipadamente, independientemente de la razón o situación que motive 
que cada ciudadano pierda la confianza en un funcionario. 

                                                 
21 Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato”. 
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87. En el caso, el artículo 5 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, se limita a reproducir casi 
textualmente el contenido del tercer transitorio del “Decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato”22. 

88. Esto imposibilita considerar inconstitucional la referida norma que sólo reitera lo ya expresado por la Ley 
Fundamental, en tanto que los artículos 11, tercer párrafo, fracción II, 19, fracción V y 36,  
fracción IV, inciso a) de la Ley Federal de Revocación de Mandato, retoman la propia expresión en un 
alcance amplio que no exige la definición de la expresión “pérdida de la confianza”. 

89. El término “pérdida de la confianza”, al menos en su uso afecto a un mecanismo de revocación del 
mandato, puede ser fácilmente comprendido por cualquier ciudadano, quien bajo su propia conciencia y 
razones que en su opinión lo justifiquen, puede participar en el respectivo ejercicio a favor o en contra, a 
partir su propia concepción de la confianza necesaria para que a un determinado servidor público le sea 
terminado anticipadamente el encargo público para el que fue elegido. 

90. Como ya fue expresado, la naturaleza de este tipo de mecanismos, de carácter inverso al de un proceso 
de elección, lleva a aceptar una concepción individual de las razones que llevan a cada ciudadano a 
depositar su confianza a favor de una persona a partir de su voto; así como, en consecuencia, a aceptar 
las razones que puedan motivar el retiro de dicha confianza a partir de un ejercicio de revocación  
del mandato. 

91. Ello, se extiende incluso a ciudadanos que no votaron por una persona determinada en un proceso 
electoral, pero que encuentran razones para perder la confianza que la mayoría depositó a favor de un 
funcionario electo a partir de la voluntad popular. 

92. A lo antes expuesto se suma que la reforma constitucional en la materia no ordenó al legislador ordinario 
definir la expresión “pérdida de la confianza”, partiendo precisamente del reconocimiento de una noción 
amplia del término, sujeto a la conciencia individual de cada ciudadano participante en este tipo de 
mecanismos de democracia directa. 

93. En esos términos, por cuanto se refiere al tercer concepto de invalidez, se reconoce la validez de las 
expresiones que hacen alusión a la pérdida de la confianza, contenidas en los artículos 5, 11, párrafo 
tercero, fracción II, 19, fracción V23 y 36, fracción IV, inciso a)24 de la Ley Federal de Revocación 
de Mandato. 

X. ESTUDIO DE FONDO DE LA CUESTIÓN “D”: 

“PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS E 

INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DE CASILLA” 

¿Los artículos 32, párrafo cuarto y 41, párrafo tercero, de la Ley Federal de Revocación 
de Mandato, contravienen los artículos 35, fracción IX, inciso 7º y 41, fracción I de la 
Constitución Federal, al permitir la participación activa de los partidos políticos en el 
proceso de revocación de mandato? 

94. En los conceptos de invalidez cuarto y quinto, la minoría parlamentaria accionante aduce que es 
inconstitucional el establecimiento de una participación activa de los partidos políticos en un mecanismo 
de participación democrática directa como es la revocación de mandato, con lo que se vulnera los 
artículos 35, fracción IX, inciso 7, y 41, fracción I, de la Constitución Federal: 

                                                 
22 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil diecinueve. 
23 “Artículo 5. El proceso de revocación de mandato es el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la 
conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la 
confianza.”  
“Artículo 11. [...] 
II. Encabezado con la Leyenda "Formato para la obtención de firmas ciudadanas para la revocación del mandato de la persona titular de la 
Presidencia de la República por pérdida de la confianza". [...]” 
“Artículo 19. La Convocatoria para el proceso de revocación de mandato deberá contener, al menos, lo siguiente: 
[...]  
V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser: ¿Estás de acuerdo en que a (nombre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, 
se le revoque el mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo?” 
24 “Artículo 36. Para la emisión del voto en los procesos de revocación de mandato, el Instituto diseñará la papeleta conforme al modelo y 
contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes datos: 
[...]  
IV. Cuadros colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su identificación por la ciudadanía al momento de emitir su voto 
en los siguientes términos: 
a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. 
b) Que siga en la Presidencia de la República;”  
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● Señalan en principio que, el artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato es 
contrario a los artículos constitucionales citados, pues consideran que en términos de lo que 
dispone el artículo 35, fracción IX, inciso 7, de la Constitución Federal, las únicas dos instancias 
que se encuentran facultadas para promover y difundir los procesos de revocación de mandato 
son el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

● En ese sentido, al señalar el precepto impugnado que los partidos políticos podrán promover la 
participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato, se genera una clara 
antinomia entre la norma secundaria y el texto constitucional, además que se desnaturaliza la 
intención de la figura ciudadana de revocación de mandato pues se convierte en un ejercicio 
partidista, contraviniendo los principios de objetividad, imparcialidad e información que mandata 
la Constitución Federal. 

● Que al no existir un ámbito competencial claro respecto del actuar de las autoridades en la 
promoción de la participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato se 
transgrede el principio de seguridad jurídica; ello pues los gobernados no están en aptitud de 
evitar actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades. 

● Finalmente, argumentan que el artículo en comento es inconstitucional pues el artículo 35, 
fracción IX, inciso 7, de la Constitución Federal prohíbe expresamente que se puedan utilizar 
recursos públicos para la recolección firmas, así como con fines de promoción y propaganda 
relacionados con los procesos de revocación de mandato. A pesar de dicha disposición, el 
artículo 32 de la Ley señala que los partidos políticos deben abstenerse de aplicar los recursos 
derivados del financiamiento público y del financiamiento privado para la realización de sus 
actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la obtención del voto, lo que 
permitiría de forma indirecta el uso de recursos públicos por concepto de actividades 
específicas. 

● A la vez, que el hecho de que la norma prevea una abstención no conlleva a una prohibición 
expresa de poder realizar algo, sino que es decisión de cada instituto político dejar de hacerlo. 

95. Por otra parte, en el quinto concepto de invalidez los legisladores accionantes argumentan que: 

● El artículo 41 de la Ley Federal de Revocación de Mandato es inconstitucional al permitir que 
en la integración de las mesas de casilla estén presentes representantes de los partidos 
políticos, pues el artículo 35, fracción IX, de la Constitución Federal prevé que serán el Instituto 
Nacional Electoral y los Órganos Electorales Locales los únicos órganos estatales que podrán 
llevar a cabo la realización directa de estos procesos. Además, señalan que el artículo 41, 
fracción I, de la Constitución no otorga el derecho a los partidos políticos para que participen en 
un proceso de revocación de mandato. 

● Por ello, como el artículo impugnado otorga la posibilidad de que los partidos políticos con 
registro nacional tengan un representante ante cada mesa directiva de casilla, estiman que ello 
desnaturaliza la intención de la figura ciudadana de revocación de mandato, pues se convierte 
en un ejercicio partidista, contraviniendo los principios de objetividad, imparcialidad e 
información que mandata la Constitución Federal. 

96. A partir del análisis de los planteamientos anteriores y de las consideraciones que se contienen en el 
estudio de fondo desarrollado en los siguientes párrafos, esta Suprema Corte considera que los 
argumentos planteados por los diputados accionantes en el concepto de invalidez cuarto son fundados; 
sin embargo, los argumentos contenidos en el concepto de invalidez quinto son infundados y que, en 
consecuencia, es factible adoptar como criterio jurídico, el siguiente. 

El último párrafo del artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, resulta 
inconstitucional, por vulnerar lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX, punto 7º, de la 
Constitución Federal, en tanto que señala expresamente que el Instituto Nacional 
Electoral y los organismos públicos locales serán la única instancia a cargo de la 
difusión, organización y vigilancia del proceso. 

Por otra parte, se reconoce la validez del último párrafo del artículo 41 de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato, en tanto que no resulta contrario a lo dispuesto en 
el artículo 35, fracción IX, de la Constitución Federal y, por el contrario es acorde a los 
fines que en el artículo 41, fracción I, de la propia constitución establece en favor de 
tales institutos políticos. 
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97. Es necesario iniciar retomando la concepción de la revocación de mandato sostenida por este Tribunal 
Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 
65/200925; así como 8/201026, en las que se dijo que algunos autores indican que la revocación del 
mandato popular constituye un procedimiento mediante el cual la comunidad electoral, o una parte 
significativa de ella, puede promover la destitución de los representantes electos antes de que concluyan 
su periodo, a través de comicios especiales donde se les confirme o destituya. También, que la 
revocación de mandato es una variante invertida de la elección de representantes a partir de una 
petición popular que debe reunir ciertos requisitos, que permite a los votantes separar a un 
representante de un cargo público, por lo que se estima que es una de las figuras más emblemáticas de 
los procedimientos de democracia participativa o directa. 

98. Lo anterior porque es un mecanismo de decisión ciudadana por el que se determina la remoción de un 
servidor público electo popularmente, lo que se hace en forma anticipada a la conclusión de su encargo 
cuando a juicio de la sociedad su desempeño no ha sido satisfactorio; de ahí que se entienda 
como una potestad del pueblo soberano que decide dar por terminado anticipadamente el mandato 
conferido. 

99. Asimismo, se dijo, resulta útil distinguir entre democracia representativa y democracia 
participativa o directa. En la primera básicamente se hace referencia al sistema electoral entendido 
éste como el principio de representación y sus mecanismos técnicos por medio de los cuales los 
electores expresan su voluntad política en votos y la forma en que éstos a su vez, se convierten en 
escaños o poder público, por lo que también se le conoce como democracia electoral o democracia 
indirecta, en la que el pueblo no gobierna, pero elige representantes que lo gobiernen. 

100. Por lo que hace a la democracia participativa o directa, se dice que es una democracia autogobernante, 
en la que se ubican la consulta popular, el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, y tienen 
como rasgo esencial, que es el pueblo el que decide directamente. 

101. Por lo que se concluyó que la revocación del mandato se puede concebir como el acto que da por 
terminado anticipadamente el periodo del encargo que se confiere a un funcionario electo popularmente, 
sin necesidad de que instaure una causa de responsabilidad en su contra. 

102. Así, los ciudadanos podrían revocar el resultado de una votación democrática, bajo mecanismos 
democráticos directos que pudieran dejar sin efecto la decisión soberana comicial. No es un acto de 
nueva elección, sino de remoción, de modo que cada funcionario cuyo mandato se revoque sería 
sustituido bajo los mecanismos legales vigentes, como si se tratara de una ausencia absoluta del titular. 

103. Ahora bien, los preceptos constitucionales que se señalan como violados, a la letra dicen: 

“(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 

Art. 35.- Son derechos de la ciudadanía: 

[...] 

(ADICIONADA [N. DE E. CON SUS APARTADOS], D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 
2019) 

IX.- Participar en los procesos de revocación de mandato. 

El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará 
a cabo conforme a lo siguiente: 

1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y 
ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en 
la lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo 
menos diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por 
ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará 
el requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria 
al proceso para la revocación de mandato. 

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la 
conclusión del tercer año del periodo constitucional. 

                                                 
25 Resuelta el primero de diciembre de dos mil nueve, por unanimidad de nueve votos. 
26 Resuelta el 22 de marzo de 2021, por unanimidad de 10 votos. 
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Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación 
de mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto 
emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así 
como los lineamientos para las actividades relacionadas. 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y 
ciudadanas inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días 
posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, 
federal o locales. 

4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una 
participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas 
en la lista nominal de electores. La revocación de mandato sólo procederá por 
mayoría absoluta. 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de 
revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser 
impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como 
en la fracción III del artículo 99. 

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
realizará el cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de 
revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84. 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, 
así como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos 
de revocación de mandato. 

El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán 
la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los 
mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión 
de los ciudadanos y ciudadanas. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo 
podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil. 

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad 
de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el 
principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las 
entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
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(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en 
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 
En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política, y como organizaciones 
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención 
de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
de las entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no 
obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o 
de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

...” 

104. Del texto del artículo 35, fracción IX, se desprende que se concibe a la revocación de mandato como un 
mecanismo de democracia participativa ciudadana, en la que se prevén -respecto de la revocación de 
mandato del Presidente de la República-, en lo que al caso interesa, los siguientes elementos 
esenciales: 

a) Será iniciado a petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número 
equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos diecisiete 
entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista 
nominal de electores de cada una de ellas. 

El INE dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el 
requisito señalado y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la 
revocación de mandato. 

b) Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de 
revocación de mandato durante el mes previo a la fecha señalada. 

c) Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la 
convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

d) Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, 
así como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos 
de revocación de mandato. 

e) El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, 
promoverán la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la 
difusión de los mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines 
informativos. 

f) Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la 
opinión de los ciudadanos y ciudadanas. 
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105. Destaca que acorde a lo señalado por este Alto tribunal, el Constituyente Permanente al establecer la 
revocación de mandato en la Norma Fundamental sentó lineamentos precisos para proteger su 
naturaleza ciudadana y de participación directa de la ciudadanía. 

106. Siendo precisamente un derecho de los ciudadanos mexicanos participar en los procesos de revocación 
de mandato, en principio activando el mecanismo mediante la solicitud, que sólo puede ser presentada 
por ellos y, posteriormente emitiendo su voto en el proceso correspondiente, a fin de que de manera 
directa externen si desean que se revoque el mandato conferido, en este caso, al Presidente de la 
República. 

107. Subrayando que serán los ciudadanos y ciudadanas los que podrán recabar firmas para la solicitud 
de revocación de mandato y que queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección 
de firmas, así como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 
revocación de mandato. 

108. Asimismo, que sólo el Instituto Nacional Electoral (INE o Instituto) y los organismos públicos locales, 
según corresponda, promoverán la participación ciudadana y, puntualiza que, serán la única 
instancia a cargo de la difusión de la participación ciudadana en el proceso de revocación, incluso 
especifica que la promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

109. Lo que se advierte con toda claridad del trabajo legislativo llevado a cabo por el Constituyente 
Permanente, a efecto de elevar a rango constitucional y como un derecho de los ciudadanos este 
mecanismo de democracia participativa o directa; pues en los dictámenes correspondientes de la 
Cámara de origen y de la Cámara revisora, se señaló: 

DICTAMEN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS (ORIGEN) 

“CONSIDERACIONES--- PRIMERA. Esta dictaminadora considera, que la mayor 
motivación del presente asunto legislativo, relacionado a la Consulta Popular y la 
Revocación del Mandato, es la pluralidad de propuestas que se han manifestado a 
favor del tema. Podemos asegurar que todos los partidos políticos representados en el 
Congreso, de una manera u otra, han hecho saber a la sociedad sobre su 
disposición en pro de implementar estos mecanismos de democracia 
participativa; para fortalecer la democracia representativa, la rendición de cuentas, el 
control del poder político y la participación de la ciudadanía. Así como, incentivar 
conductas en el ejercicio del poder, hacia el cumplimiento del servicio público. 

Las diversas iniciativas aquí expuestas son coincidentes entre ellas, sobretodo (sic) en 
el núcleo esencial. Esto en el sentido de que la revocación de mandato, es un 
instrumento indispensable para la transformación democrática del régimen 
político y cultiva una cultura participativa en las personas y en las 
organizaciones sociales. A la vez de que restringe la tendencia del ejercicio del 
poder con todas sus consecuencias, en cuanto a la arbitrariedad y el abuso en el 
ejercicio del mando. En ese sentido las diversas Iniciativas son coincidentes, también, 
porque contribuyen a estimular, un ejercicio del poder político acompañado de la 
ciudadanía, en la toma de providencias. Lo que vigoriza justamente la capacidad 
decisional de las instituciones, para proveerlas de certidumbre y estructuras estables. 

La revocación de mandato es “el término que se le da al instrumento a través del 
cual, un determinado número de ciudadanos puede solicitar que se convoque al 
electorado para que decida si un representante elegido popularmente debe ser 
removido de su cargo antes de que concluya el periodo para el cual fue elegido.” 

[...] 

SEGUNDA. Esta dictaminadora considera que, a través de la democracia participativa, 
se busca sustentar un sistema progresivo, que atienda la estabilidad y la 
gobernabilidad. La revocación de mandato. Desde esa perspectiva, es un 
instrumento indispensable para la transformación democrática del régimen 
político y de todas las organizaciones sociales, esencialmente porque restringe la 
tendencia a la autonomía del poder con todas sus consecuencias derivadas del mal 
manejo del patrimonio nacional, de los recursos financieros, la incapacidad para 
gobernar, el fomento de hechos de corrupción, entre otros. Justamente porque existen 
elementos que obstaculizan el Estado de Derecho y a la democracia misma, es que se 
exigen instancias preventivas y correctivas. 

[...] 
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TERCERO. Esta dictaminadora, fortalece sus evidencias a favor del sentido positivo 
del presente dictamen con los “argumentos a favor” de la revocación del mandato, que 
se señalan en los siguientes indicadores: 

a) “Soberanía popular. La revocación del mandato reconoce a los ciudadanos 
como la fuente de la soberanía popular”. 

b) “Mayor cercanía. “Al igual que los periodos gubernamentales cortos pretenden 
mantener un estrecho contacto entre electores y elegidos, la revocación del mandato 
hace posible que esta cercanía se intensifique y se mantenga latente”. 

c) “Ciudadanía atenta. “La revocación del mandato permite que los 
ciudadanos se mantengan vigilantes y monitoreen la acción pública en los 
intervalos que transcurren entre un proceso comicial y otro”. 

d) “La ciudadanía también puede hacerlo. “Si los elegidos pueden ser destituidos por 
otras autoridades, con mayor razón por los electores que los designan”. 

e) “Incentivo a la responsabilidad. Los representantes tenderán a tomar sus 
responsabilidades más seriamente.” 

f) “Válvula liberadora. La revocación del mandato es una válvula que evita que 
los conflictos políticos se enconen de manera más aguda y los protagonistas 
aspiren a buscar salidas extra-institucionales.” 

g) “Dificultad de otros procedimientos. Antes las dificultades para que los 
mecanismos de destitución de las autoridades en manos de otros órganos del Estado 
operen, la revocación del mandato apela directamente a la ciudadanía y disipa 
cualquier ápice de duda en torno a la legitimidad de la destitución.” 

h) “Motivos adicionales de destitución. Los procedimientos para la remoción de los 
funcionarios electos previstos en la actualidad.” 

i) “Una vía institucional. La revocación es una vía constitucional, democrática, 
institucional, reglada y pacífica para expresar el descontento. Los sistemas 
democráticos contemporáneos han creado una serie de veredas para expresar la 
disidencia.” 

j) “Fortalecimiento del sistema representativo. La revocación del mandato modifica 
la arquitectura del sistema representativo tradicional, mas no suprime al sistema 
representativo; lejos de eso, lo fortalece.” 

Con estos elementos, la dictaminadora considera que, los mecanismos de la 
democracia participativa como lo son: la consulta popular y la revocación del mandato, 
se establecen en los marcos constitucionales y en las leyes, para fortalecer a la 
democracia representativa, no para debilitarla y aún menos para intentar disiparla. Se 
trata de un nuevo diseño que permita crear estructuras estables, fortalecer el 
monitoreo de los mandos de poder político, incrementar la capacidad decisional de las 
instituciones acompañada de la voluntad ciudadana, para crear certidumbre 
institucional, y sobre todo buscar remediar la conducta de las personas, hacia el 
cumplimiento del servicio público. 

[...]” 

DICTAMEN DE LA CÁMARA DE SENADORES (REVISORA) 

“...DESCRIPCIÓN DEL DECRETO--- Las reformas planteadas tienen como finalidad 
establecer las normas generales mediante las cuales podrá instaurarse el 
procedimiento para la revocación de mandato del presidente de la República, así como 
las bases mínimas para los mandatos de los titulares del Poder Ejecutivo en las 
entidades federativas. Ante todo, se reconocer el derecho ciudadano a solicitar 
participar en ese procedimiento de la democracia semi-directa. 

En el caso del mandato presidencial, se le reconoce como un derecho de los 
ciudadanos para solicitar ante el INE que convoque a proceso para revocación, 
en atención a que considera que el mandatario ha perdido su confianza y por 
tanto debe consultarse al pueblo sobre si debe revocarse el mandato. Este 
fundamento para motivar el procedimiento sería homólogo para la incorporación de la 
figura en las entidades federativas. 
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En el mismo sentido y como espacios de participación ciudadana, la consulta popular, 
como procedimiento de la democracia semi-directa, así como la revocación de 
mandato, se asumen como instrumentos susceptibles de incentivas la participación 
del pueblo en la vida democrática y herramientas para ese ejercicio de control 
ciudadano de quienes tienen a su cargo funciones públicas de representación 
popular. 

De manera que, si votar en las elecciones es un derecho constitucional de los 
ciudadanos mexicanos para elegir a quien debe gobernar, también es un derecho 
constitucional revocar el mandato conferido cuando el mandatario no ha cumplido con 
le expectativa de gobierno para la cual fue electo y ha perdido la confianza de los 
ciudadanos. Q (sic) en tal virtud, corresponderá exclusivamente a los ciudadanos 
el derecho de participar en estos procesos. 

En primer término, con la responsabilidad de solicitar que se efectúe un proceso 
de revocación cuando se cuente con un número de peticionarios equivalente al tres 
por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores, con una dispersión 
regional representativa de esa proporción en, al menos, 17 entidades federativas. 

En segundo lugar y con esa base, el INE habrá de convocar al proceso para que los 
ciudadanos y ciudadanas participen con su voto en la determinación de revocar el 
encargo al Presidente de la República. Cabe hacer mención que en ningún caso 
podrá interpretarse el proceso de revocación de mandato como una posible 
consulta sobre la permanencia en el cargo o la ratificación del mismo. Se trata 
de una figura para reconocer el derecho de ciudadanos y ciudadanas a 
determinar si opta por la conclusión anticipada del mandato conferido. [...] 

En cuanto a los procesos para la revocación de mandato, como obligación correlativa 
fundamental del derecho de los ciudadanos y ciudadanas, se establece que qué (sic)  
– cumplidos los requisitos para su procedencia – serán llevados a cabo por el 
Instituto Nacional Electoral, órgano al que corresponderá de manera exclusiva la 
facultad de la organización y desarrollo de los procesos, así como de realizar el 
cómputo de los votos, de acuerdo con el procedimiento establecido para ello en 
el artículo 35. 

Será un procedimiento de votación libre, directa y secreta, que ser (sic) solicitado 
durante una sola vez en cada período presidencial o de gobierno en la entidad 
federativa correspondiente, cuando haya transcurrido la mitad del tiempo de gestión 
del encargo constitucional; es decir, al concluir el tercer año de ejercicio constitucional. 

Y el tiempo para integrar el número de firmas necesarias para sustentar la solicitud 
ante el Instituto Nacional Electoral será de cuatro meses, uno previo al período para 
formular la petición y los tres meses en que la misma puede realizarse. Para ello, el 
INE proporcionará los formatos y medios para llevarlo a cabo. 

Cabe destacar que los procesos de revocación de mandato y, en particular, la jornada 
de votación no podrán realizarse en fechas coincidentes con la jornada electoral, 
ya sea federal o de las entidades federativas. 

Por otro lado, cuando el INE haya verificado que la solicitud cuenta con el respaldo del 
tres por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores con la 
dispersión geográfica regional mencionada, procederá convocar al proceso de 
revocación y la jornada correspondiente, que se realizará el domingo siguiente a que 
hubieren trascurrido 90 días de la emisión de la convocatoria. [...] 

En correlación directa con el otorgamiento al Instituto Nacional Electoral de la 
facultad exclusiva de llevar a cabo el proceso de revocación de mandato, tendrá 
también la facultad de promover la participación de la ciudadanía. Será la única 
instancia a cargo de la difusión del proceso, mediante la promoción objetiva, 
imparcial y con fines informativos, determinándose que estará prohibido a toda 
persona física o moral la contratación de espacios en radio y televisión dirigida a 
influir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas. 

Una vez concluido el proceso de revocación de mandato, en el supuesto de que se 
formule la declaratoria de la revocación del cargo conferido, se establecen normas 
específicas para evitar la acefalía en la titularidad del Poder Ejecutivo de la Unión. Al 
respecto, se disponen dos cuestiones fundamentales: 

[...] 
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El Congreso de la Unión deberá expedir la ley reglamentaria de la fracción IX del 
artículo 35 en un término de 180 días posteriores a la entrada en vigor del Decreto de 
reformas y adiciones que se propone. 

Se adiciona un artículo transitorio con el que se busca establecer la naturaleza y objeto 
de la revocación de mandato, de tal manera que no se desvirtúe esta figura de 
participación ciudadana. En dicho artículo se señala que la revocación de mandato, 
que es solicitada exclusivamente por los ciudadanos, tiene por objeto determinar 
la conclusión anticipada en el desempeño del cargo por la pérdida de confianza 
ciudadana, es decir, cuando a juicio de los ciudadanos el gobernante muestre 
incapacidad para cumplir sus responsabilidades, incumpla sus compromisos y 
plataforma electoral o falle en el ejercicio de sus atribuciones. 

Al efecto, las bases mínimas que se establecen son las siguientes: 

a) La solicitud ciudadana deberá plantearse durante los tres meses a partir del inicio 
del 4º año del período constitucional; 

b) La solicitud deberá estar suscrita por, al menos, un número equivalente al 10 por 
ciento de la lista nominal de electoral de la entidad federativa, quienes deberán 
tener una dispersión geográfica representativa en, como mínimo, la mitad más 
uno, de los municipios o alcaldías de la entidad; 

c) El procedimiento de revocación podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante 
cada período constitucional de gobierno; 

d) La votación ciudadana será libre, directa y secreta; 

e) El resultado de la participación ciudadana será vinculante si concurren a sufragar, 
por lo menos, el 40 por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de 
electores de la entidad federativa, y por la mayoría absoluta se manifiestan a favor 
de revocar el mandato conferido; 

f) La jornada de votación del proceso de revocación no podrá coincidir con la jornada 
comicial de cualquier proceso electoral o con la jordana de votación de cualquier 
otro procedimiento de participación ciudadana local o federal; y 

g) La persona que asuma el desempeño del mandato del ejecutivo revocado 
desempeñará la función hasta concluir el período constitucional de dicho 
mandatario. 

[...]” 

110. De lo anterior se tiene que la revocación de mandato se concibe como un mecanismo de 
participación democrática exclusivamente ciudadano, destacando que ni en el texto constitucional ni 
en el trabajo legislativo se consideró posible la participación de los partidos políticos las etapas del 
procedimiento respectivo; por el contrario, expresamente se señala que el Instituto Nacional Electoral y 
los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la participación ciudadana y serán la 
única instancia a cargo de la difusión de los mismos, de lo que se infiere con claridad que no resulta 
posible constitucionalmente otorgar una participación activa a dichos institutos políticos dentro del 
proceso de revocación. 

111. A efecto de analizar los planteamientos de la parte accionante, es conveniente reproducir el texto de los 
artículos 32 y 41 impugnados cuya parte combatida se destaca: 

“Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la difusión de la consulta al día siguiente de la 
publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la cual concluirá 
hasta tres días previos a la fecha de la jornada. 

Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la participación de las y los 
ciudadanos en la revocación de mandato a través de los tiempos en radio y televisión 
que corresponden a la autoridad electoral. 

La promoción del Instituto deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos. De 
ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a 
favor o en contra de la revocación de mandato. 
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Los partidos políticos podrán promover la participación ciudadana en el proceso 
de revocación de mandato y se abstendrán de aplicar los recursos derivados del 
financiamiento público y del financiamiento privado para la realización de sus 
actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la obtención 
del voto con el propósito de influir en las preferencias de las ciudadanas y los 
ciudadanos.” 

“Artículo 41. El Instituto garantizará la integración de nuevas mesas directivas de 
casilla para la jornada de revocación de mandato, compuestas por ciudadanas y 
ciudadanos a razón de un presidente, un secretario, un escrutador y un suplente 
general, en los términos que establezca la Ley General. No obstante, el Instituto podrá 
hacer las sustituciones que resulten necesarias, de conformidad con el procedimiento 
señalado en la legislación electoral, hasta el día antes de la jornada de la revocación 
de mandato. 

El Instituto deberá habilitar la misma cantidad de las casillas que fueron determinadas 
para la jornada del proceso electoral anterior, teniendo en cuenta la actualización que 
corresponda al listado nominal. En los casos en que sea necesario, habilitará 
ubicaciones distintas de conformidad con el procedimiento que, para el efecto, 
establece la Ley General. 

Los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar un 
representante ante cada mesa directiva de casilla, así como un representante 
general, bajo los términos, procedimientos y funciones dispuestos por la Ley 
General.” 

112. De lo que se advierte que en efecto, en el primer precepto impugnado se faculta a los partidos políticos 
para promover la participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato, aunque se les 
ordena abstenerse de aplicar los recursos derivados del financiamiento público y del financiamiento 
privado para la realización de sus actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendentes a la 
obtención del voto con el propósito de influir en las preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos. 

113. Asimismo, en el segundo precepto impugnado se establece como un derecho de los partidos 
políticos con registro nacional nombrar un representante ante cada mesa directiva de casilla, así 
como un representante general, bajo los términos, procedimientos y funciones dispuestos  
por la Ley General27. 

                                                 
27 De los artículos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionados con este aspecto, podemos destacar los 
siguientes: 
Artículo 85. 
1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 
[...] 
g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos políticos presentes, el escrutinio y 
cómputo; 
[...] 
Artículo 86. 
1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 
[...] 
b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos que se encuentren presentes, las 
boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de instalación; 
[...] 
d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 
Artículo 89. 
1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y distritales a más tardar dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del consejo de que se trate. 
2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del consejo respectivo durante el proceso 
electoral. 
3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 
Artículo 259. 
1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día de la elección, tendrán derecho 
a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y representantes generales propietarios, 
tomando en consideración lo siguiente: 
a) En elección federal cada partido político o Candidato Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un representante propietario y un 
suplente, y 
b) En elección local cada partido político, coalición, o Candidato Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un representante 
propietario y un suplente. 
2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un representante general por cada diez casillas 
electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales. 
3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar 
sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día de la jornada 
electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido político al que pertenezcan o al que representen y con la 
leyenda visible de "representante". 
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114. En ese sentido, se tiene que es abiertamente contrario a lo establecido en el segundo párrafo del punto 
7º de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución Federal lo previsto en el último párrafo del artículo 
32 de la Ley impugnada, en tanto que establece que los partidos políticos podrán promover la 
participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato, mientras que la Constitución 
expresamente señala que el INE y los organismos públicos locales serán la única instancia a cargo de la 
difusión de del proceso. 

115. En consecuencia, debe declararse la invalidez del último párrafo en su totalidad, destacando que si 
bien en la segunda parte de dicho párrafo se prohíbe la utilización de determinados recursos que 
corresponde a los partidos políticos, al ser contraria a las disposiciones constitucionales la participación 
misma que se contempla de los partidos políticos, resulta inconstitucional todo el enunciado 
normativo, sin que sea necesario abundar en la posibilidad de aplicación de cierto presupuesto de los 
partidos políticos. 

116. Por otra parte, son infundados los argumentos de los accionantes respecto del último párrafo del 
artículo 41 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, que establece que los partidos políticos con 
registro nacional tendrán derecho a nombrar un representante ante cada mesa directiva de casilla, así 
como un representante general, bajo los términos, procedimientos y funciones dispuestos por la Ley 
General; esto debido a que, contrario a lo que sostienen los accionantes, dicha disposición es acorde 
con lo que establece la fracción I del artículo 41 de la Constitución Federal, la cual precisa que los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. 

117. En ese sentido, la participación de los partidos en el proceso de revocación de mandato con 
representantes en las casillas electorales genera que tales institutos observen que el proceso se lleve a 
cabo de manera correcta, lo que coadyuva al respeto del derecho de los ciudadanos a participar en la 
revocación de mandato y que se cumplan efectivamente con que el voto ciudadano sea libre, secreto 
y directo. 

                                                                                                                                                     
4. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el 
artículo 261, párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no haber representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán 
entregadas al representante general que así lo solicite. 
5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo anterior se hará en el orden de antigüedad del registro por partido político. 
Artículo 260. 
1. La actuación de los representantes generales de los partidos y de Candidatos Independientes estará sujeta a las normas siguientes: 
a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para el que fueron acreditados; 
b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas más de un representante 
general, de un mismo partido político; 
c) Podrán actuar en representación del partido político, y de ser el caso de la candidatura independiente que los acreditó, indistintamente para 
las elecciones que se celebren en la fecha de la jornada electoral; 
d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas de 
casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas directivas 
de casilla; 
e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla; 
f) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; 
g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo 
podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido político ante la 
mesa directiva de casilla no estuviere presente, y 
h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes 
relativos a su desempeño. 
Artículo 261. 
1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla 
tendrán los siguientes derechos: 
a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho 
de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 
b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la casilla; 
c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 
d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 
e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo distrital correspondiente, para hacer entrega de la 
documentación y el expediente electoral, y 
f) Los demás que establezca esta Ley. 
2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y deberán firmar todas las actas que se levanten, 
pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 
Artículo 262. 
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los representantes generales se hará ante 
el consejo distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes: 
a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la elección, los partidos políticos y 
los Candidatos Independientes deberán registrar en su propia documentación y ante el consejo distrital correspondiente, a sus representantes 
generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos que establezca el Consejo General; 
b) Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos respectivos, debidamente sellados y firmados 
por el presidente y el secretario del mismo, conservando un ejemplar, y 
c) Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha 
de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 
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118. Además, la participación de los partidos políticos como organizaciones ciudadanas se inscribe como 
parte del derecho ciudadano de participación democrática, el cual sólo podría restringirse si existiera una 
disposición expresa en la Norma Fundamental; sin embargo, como se advierte de lo señalado en 
párrafos anteriores, no existe una restricción en ese sentido. 

119. En consecuencia, lo procedente es reconocer la validez del último párrafo del artículo 41 de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 

XI. ESTUDIO DE FONDO DE LA CUESTIÓN “E”: 

“Omisión legislativa: 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN” 

¿El Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa al no establecer 
regulación alguna respecto a los medios de impugnación, contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 35, fracción IX, 41, fracción VI y 99, fracción III de la 
Constitución Federal? En su caso, con relación a ello, ¿resulta inconstitucional el 
artículo 59 de la Ley Federal de Revocación de Mandato? 

120. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera fundados los argumentos planteados por los 
diputados accionantes en su sexto concepto de invalidez; y, en consecuencia, se adopta como criterio 
jurídico, el siguiente: 

El artículo 59 de la Ley Federal de Revocación de Mandato resulta inconstitucional al 
haberse incurrido en una omisión legislativa relativa a lo dispuesto en los artículos 35, 
fracción IX, 41, fracción VI, y 99, fracción III, de la Constitución Política Federal, por 
remitir a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
sin haber realizado la adecuación normativa para el proceso de revocación de 
mandato del Presidente de la República. 

121. Este Tribunal Pleno en diversos precedentes ha señalado que el sistema competencial establecido en la 
Constitución Federal, se expresa positivamente de varias maneras: existen prohibiciones expresas, que 
funcionan como excepciones o modalidades de ejercicio de otras competencias concedidas; existen 
competencias de ejercicio potestativo, en donde el órgano del Estado puede decidir si ejerce o no la 
atribución conferida y, finalmente, existen competencias de ejercicio obligatorio, en donde el órgano 
del Estado se encuentra obligado a ejercer la competencia establecida en la Constitución. 

122. Las facultades o competencias de ejercicio potestativo son aquellas en las que dichos órganos pueden 
decidir si las ejercen o no, y en qué momento lo harán; por otro lado, las facultades o competencias de 
ejercicio obligatorio son aquellas a las que el orden jurídico adiciona un mandato de ejercicio 
expreso, es decir, una obligación de realizarlas, de ahí que, en caso de que no se realicen, el 
incumplimiento trae aparejada una sanción. En este tipo de competencias, el órgano no tiene la opción 
de decidir si actúa o no en cierto sentido. Atendiendo a esta clasificación (competencias o facultades de 
ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo), es necesario considerar las posibilidades de no ejercicio 
de estas, lo cual se traduce en omisiones. 

123. En el campo de estudio de las omisiones legislativas, este Pleno ha tenido oportunidad de pronunciarse 
sobre sus tipos. Al emitir la jurisprudencia de rubro: “OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS”28, 
definió que las omisiones legislativas pueden ser de ejercicio obligatorio o potestativo. 

124. Asimismo, las omisiones pueden ser calificadas como absolutas cuando el órgano legislativo 
simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente voluntad 
alguna para hacerlo; y relativas, cuando al haber ejercido su competencia, lo hace de manera parcial o 
simplemente no la realiza integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función 
creadora de leyes. 

125. Así, se ha señalado que existen dos opciones en relación con el no ejercicio de las competencias 
concedidas a los órganos legislativos: por un lado, se puede dar una omisión absoluta por parte del 
órgano legislativo del Estado, en donde éste simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes 
en ningún sentido, ni ha externado normativamente ninguna voluntad para hacerlo, de ahí que la 
misma siga siendo puramente potencial; por otro lado, el órgano legislativo puede haber ejercido su 
competencia, pero de manera parcial o simplemente no realizándola de manera completa e 
integral, impidiendo así el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. 

                                                 
28 Registro digital: 175872. Instancia: Pleno. Novena Época. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 11/2006. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Febrero de 2006, página 1527. Tipo: Jurisprudencia 
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126. En este último caso nos encontramos frente a omisiones relativas en cuanto al ejercicio de la 
competencia establecida constitucionalmente. 

127. De esta manera, la jurisprudencia identifica cuatro clases: 

“a) Absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano 
legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha 
hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano 
legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pero lo 
realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio 
potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay 
ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias 
de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su 
competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera 
incompleta o deficiente.” 

128. Asimismo, se ha precisado que la simple inactividad no equivale a una omisión, pues para que se 
configure una omisión es imprescindible que exista el deber de realizar una conducta y que alguien 
haya incumplido con esa obligación29. 

129. En las acciones de inconstitucionalidad se han analizado omisiones legislativas de ejercicio obligatorio 
considerado que no es posible su estudio cuando son absolutas, mientras que sí lo es cuando son 
relativas a partir de la norma o normas en las que se realizó la labor legislativa deficiente30. 

130. Lo anterior, de conformidad con el criterio jurisprudencial del Pleno de esta Suprema Corte de rubro y 
texto siguiente: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA 
UNA OMISIÓN ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, NO LO ES CUANDO 
AQUÉLLA SEA RESULTADO DE UNA DEFICIENTE REGULACIÓN DE LAS 
NORMAS RESPECTIVAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la acción de inconstitucionalidad es improcedente contra la 
omisión de los Congresos de los Estados de expedir una ley, por no constituir una 
norma general que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, los cuales son 
presupuestos indispensables para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio 
no aplica cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación 
de las normas respectivas.”31 

                                                 
29 Registro digital: 2016428. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Tesis: 1a. XVIII/2018 (10a.). “TIPOS DE OMISIONES COMO ACTOS 
DE AUTORIDAD PARA FINES DEL JUICIO DE AMPARO. Pueden identificarse al menos tres tipos de omisiones en función del ámbito de 
competencia de las autoridades a las que se atribuye el incumplimiento de un deber: omisiones administrativas, omisiones judiciales y 
omisiones legislativas. Dentro de las omisiones legislativas puede a su vez distinguirse entre las omisiones legislativas absolutas y las 
relativas. Ahora, según lo resuelto por el Pleno en la controversia constitucional 14/2005, las primeras se presentan cuando el órgano 
legislativo "simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido"; en cambio, las segundas ocurren cuando el 
"órgano legislativo [ha] ejercido su competencia, pero de manera parcial o simplemente no realizándola de manera completa e integral, 
impidiendo así el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes.” (Amparo en revisión 1359/2015. Referido en la nota que 
antecede). 
30 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2018 Y SUS ACUMULADAS 8/2018, 9/2018, 10/2018 Y 11/2018. Resulta en sesión de quince 
de noviembre de dos mil dieciocho por unanimidad de once votos. Párrafos 40 a 44: 
“40. No obstante, dicha causal de improcedencia debe desestimarse; en principio, toda vez que si bien este Tribunal Pleno, ha sostenido que 
la acción de inconstitucionalidad es improcedente contra la omisión del legislador de expedir una ley, por no constituir una norma general que, 
por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, lo cierto es que tal criterio no aplica cuando se alegue una omisión parcial resultado de una 
deficiente regulación de las normas respectivas. 
41. Así, en la ejecutoria dictada en la acción de inconstitucionalidad 7/2003, resuelta en sesión de cuatro de marzo de dos mil tres, este 
Tribunal Pleno aclaró que la improcedencia de esta vía constitucional, se actualiza, únicamente, cuando se trate de una omisión total o 
absoluta en la expedición de una ley. 
42. En el caso, lo que se alega en los conceptos de invalidez relativos, no es que el Congreso de la Unión dejó de expedir una ley teniendo el 
mandato para hacerlo, ni menos que teniendo una competencia legislativa de carácter potestativo, decidió no actuar ante la ausencia de 
mandato u obligación que así se lo imponga; sino que en realidad, lo que se cuestiona, es que al legislar en materia de seguridad interior, ello 
se hizo de forma incompleta o deficiente, al sólo asignarse facultades al Ejecutivo Federal para la aplicación de la ley, mas no a los otros 
Poderes (Legislativo y Judicial), lo que se dice, implica la falta de mecanismos que permitan limitar o controlar la ejecución de las acciones 
previstas en la Ley de Seguridad Interior. 
43. Luego, ello sí puede ser materia de estudio de fondo en el presente asunto, pues lo que se controvierte, es la existencia de una omisión 
legislativa de carácter relativo, y no la existencia de una omisión de carácter absoluto. 
44. Además, el aspecto relativo a si el Pacto Federal, obliga o no al legislador a contemplar, en materia de seguridad interior, facultades de 
control a favor de otros poderes, distintos al Ejecutivo Federal, implica una cuestión íntimamente relacionada con el fondo del asunto, lo que 
también obliga a desestimar la causal de improcedencia que se hace valer.” 
31 Registro digital: 166041. Instancia: Pleno. Novena Época. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 5/2008. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Noviembre de 2009, página 701. Tipo: Jurisprudencia. 
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131. Así, debe recordarse que existe omisión legislativa absoluta en competencias de ejercicio obligatorio a 
cargo del órgano legislativo, cuando éste tenga una obligación o mandato relativo a la expedición de una 
ley determinada, y no la haya expedido32. Por otro lado, estaremos en presencia de una omisión 
legislativa relativa en competencias de ejercicio obligatorio a cargo del órgano legislativo, cuando éste la 
emita teniendo la obligación o un mandato relativo a la expedición de cierta ley, pero lo haga de 
manera incompleta o deficiente33. 

132. En el sexto concepto de invalidez se sostiene que el Congreso de la Unión incurrió en una omisión 
legislativa relativa de ejercicio obligatorio a lo dispuesto en los artículos 35, fracción IX, 41, fracción VI, y 
99, fracción III, de la Constitución Política Federal, al emitir el artículo 59 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato que remite a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, sin haber realizado la adecuación normativa para el proceso de revocación de mandato del 
Presidente de la República. 

133. A efecto de analizar lo anterior, el primer punto relevante es determinar si efectivamente existía la 
obligación de legislar, para posteriormente, verificar el precepto o cuerpo normativo concreto, al que se 
atribuye el deficiente cumplimiento. 

134. Pues bien, la accionante aduce que existió una omisión relativa de ejercicio obligatorio, al no haberse 
dado cumplimiento adecuado a la exigencia prevista en los artículos 35, fracción IX, 41, fracción VI, y 99, 
fracción III, de la Constitución Política Federal que ordenan al legislador establecer mecanismos de 
impugnación en el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República. 

135. La exigencia señalada deriva de la reforma constitucional al artículo 35 de la Constitución Federal, 
publicada el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, en donde se previó, en su fracción IX, el 
procedimiento revocación de mandato. 

136. En la base quinta de la citada fracción, se indica que los resultados del proceso de revocación de 
mandato del Presidente de la República podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en términos de los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción 
III, de la Constitución; en la base sexta, que el cómputo final del proceso se realizará por la referida Sala 
Superior, una vez resueltas las impugnaciones que se hubiesen interpuesto; y, finalmente, en la base 
octava, que el Congreso de la Unión emitiría la ley reglamentaria de la materia: 

“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

[...] 

IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 

El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará 
a cabo conforme a lo siguiente: 

[...] 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de 
revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán 
ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, 
así como en la fracción III del artículo 99. 

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
realizará el cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas 
las impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria 
de revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84. [...] 

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

(énfasis añadido)” 

137. De lo expuesto, se advierte que existe un mandato constitucional dirigido al Congreso de la Unión  
para que emita una ley que reglamente el proceso de revocación de mandato del titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 

                                                 
32 Respecto de este tipo de omisiones, esta Suprema Corte ya se ha pronunciado sobre ellas en las diversas controversias constitucionales 
363/2001, 326/2001, 46/2002 y 80/2004.  
33 Respecto de este tipo de omisiones, este Alto Tribunal ha conocido de ellas al resolver la controversia constitucional 25/98.  
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138. Atendiendo a las bases establecidas por el propio constituyente, se concibió la necesidad de que los 
resultados de estos procesos de revocación de mandato pudieran ser impugnados ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme a los artículos 41, 
fracción VI, y 99, fracción III, de la propia Constitución, que a la letra dicen: 

“Artículo 41. 

[...] 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

[...] 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta 
popular y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de 
impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho 
sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de 
consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en 
los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o 
legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de 
los supuestos previstos en la ley; c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia 
ilícita o recursos públicos en las campañas. 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá 
que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida 
entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la 
que no podrá participar la persona sancionada.” 

“Artículo 99. 

[...] 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los 
términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior. Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad 
de una elección por las causales que expresamente se establezcan en las leyes. La 
Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la 
elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el 
mayor número de votos. 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales, así como en materia de revocación de mandato;” 

139. De lo anterior se desprende que el Constituyente Permanente no sólo concibió la necesidad de que los 
resultados de los procesos de revocación de mandato fueran impugnados ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral de la Federación; sino que, atendiendo a la remisión de los artículos 41, fracción VI, y 
99, fracción III, de la propia Constitución, y su adecuación normativa en esa misma fecha, se advierte la 
necesidad de incorporar medios de impugnación en el que se contemplen actos y resoluciones 
en materia de revocación de mandato del Presidente, con el objeto de garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad, lo que, como se advierte de dicha obligatoriedad, no sólo se relaciona 
al resultado final de la decisión, sino también a los actos emitidos dentro de este proceso. 
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140. Este Tribunal Pleno encuentra que, del análisis de dicho marco constitucional, en efecto, se demuestra 
la obligación constitucional para el legislador federal de que al garantizar y reconocer el derecho de 
todas y todos los mexicanos a participar en un proceso de revocación de mandato, se debe establecer 
un marco legislativo en el que se prevean los medios de impugnación adecuados que garanticen 
la legalidad de los actos y/o resoluciones que emanen del proceso de revocación de mandato. 

141. Determinada la existencia de esta obligación constitucional a cargo del legislador federal, se procederá a 
verificar si el Poder Legislativo cumplió con la misma. 

142. Los accionantes refieren que si bien el legislador en la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
contempló un capítulo relativo a los medios de impugnación (CAPÍTULO VI), éste consiste únicamente 
en el artículo 59, que se limita a reiterar lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX constitucional, 
previamente transcrito, ordenando la remisión expresa al sistema de medios de impugnación en materia 
electoral, conforme a los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción III, de la propia Constitución: 

“CAPÍTULO VI 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 59. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones emitidos en el proceso de revocación de mandato, será aplicable 
el sistema de medios de impugnación, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, 
fracción VI, y 99, fracción III, de la Constitución.” 

143. Adicionalmente a esta referencia, se advierte que el artículo 55, fracción I, de la mencionada legislación, 
reconoce competencia al Tribunal Electoral para resolver los medios de impugnación tanto de los 
resultados de los procesos de revocación de mandato, así como las determinaciones del Instituto sobre 
la misma materia, refiriéndose nuevamente a los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción III, 
constitucionales, antes descritos: 

“CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN MATERIA DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 55. En los procesos de revocación de mandato, el Tribunal Electoral tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Resolver los medios de impugnación que se presenten para controvertir los 
resultados de los procesos de revocación de mandato, así como las 
determinaciones del Instituto sobre la misma materia, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción III, de la Constitución; 

II. Realizar el cómputo final de la votación del proceso de revocación de mandato, una 
vez resueltas todas las impugnaciones que se hubieren interpuesto; 

III. Emitir la declaratoria de validez de la revocación de mandato, y 

IV. Las demás que disponga la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.” 

144. El legislador reglamentó los artículos 41, 60 y 9934, a través de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral; sin embargo, en dicho cuerpo normativo, no existe adecuación alguna 
en relación con el procedimiento de revocación de mandato, para que los ciudadanos y los sujetos con 
interés pudieran recurrir con certeza y seguridad al mismo. 

145. El Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal, si bien coinciden en que dicha remisión se refiere a la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; sostienen que la misma, tal 
como se encuentra, permite acudir en los procesos de revocación de mandato, a los distintos medios de 
defensa que se prevén. 

146. No obstante lo anterior, le asiste la razón a los Diputados accionantes, pues la Ley Federal de 
Revocación de Mandato no estableció un medio o medios específicos para la impugnación de las 
determinaciones emitidas por la autoridad electoral federal, así como el resultado del proceso de 
revocación del mandato del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; en tanto que 
únicamente remite a los mecanismos regulados por la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación, indicando que serán conocidos por el Tribunal Electoral. 

                                                 
34 Artículo 1. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral: 
“1. La presente ley es de orden público, de observancia general en toda la República y reglamentaria de los artículos 41, 60 y 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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147. El sistema de medios a que se refiere la ley en comento, en su artículo 3° establece que el objeto del 
sistema, así como los medios disponibles para los sujetos interesados en controvertir una determinada 
resolución electoral. Por su relevancia, se transcribe dicho artículo: 

“CAPITULO II 

De los medios de impugnación 

Artículo 3 

1. El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley tiene por objeto 
garantizar: 

a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procesos 
electorales y de consulta popular se sujeten invariablemente, según corresponda, a 
los principios de constitucionalidad y de legalidad, y 

b) La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos electorales. 

2. El sistema de medios de impugnación se integra por: 

a) El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la 
autoridad electoral federal; 

b) El recurso de apelación, el juicio de inconformidad y el recurso de reconsideración, 
para garantizar la constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral federal; 

c) El juicio para la protección de los derechos político–electorales del ciudadano; 

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad 
de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las 
entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos; 

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Nacional Electoral y sus servidores, y 

f) El recurso de revisión en contra de las resoluciones y sentencias emitidas en 
los procedimientos especiales sancionadores para garantizar la legalidad de actos 
y resoluciones de la autoridad electoral federal y del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

(énfasis añadido)” 

148. De la anterior disposición, así como del contenido íntegro de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, no se advierte mención expresa sobre el proceso de revocación de 
mandato del Presidente de la República. 

149. Incluso, con posterioridad a la reforma constitucional de revocación de mandato, la legislación que 
contiene estos medios de impugnación electoral solamente ha sufrido una modificación a su artículo 80, 
publicada el trece de abril de dos mil veinte, incorporando algunos supuestos de la procedencia del juicio 
para la protección de los derechos político-electorales, sin que en ellos se contemplen expresamente los 
actos relativos a la revocación de mandato35. 

150. De esta manera, si bien la ley refiere reglas comunes al trámite de los distintos medios 
de impugnación electorales, permitiendo su presentación a los partidos políticos,  
ciudadanos, candidatos, organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos y candidatos 

                                                 
35 Artículo 80 
1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: (...) 
f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos político-electorales a que se refiere el 
artículo anterior; 
g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo 
anterior es aplicable a las personas precandidatas y candidatas a cargos de elección popular aun cuando no estén afiliadas al partido 
señalado como responsable, y 
h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres en razón de género, en los términos establecidos en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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independientes36, los supuestos de procedencia que prevé son específicos para cada uno de ellos, con 
respecto a los cuales no existe certeza o claridad en cuanto a cuál de ellos pudiera ser procedente 
en materia de revocación de mandato, dejando esto, a la interpretación del operador jurídico. 

151. Es ilustrativo advertir que la propia norma, en su artículo 34 hace referencia a los medios de 
impugnación que se pueden hacer valer entre los procesos electorales, durante estos y en el proceso 
de consulta popular. 

152. Al igual que la revocación de mandato, la consulta popular es otro mecanismo de democracia directa, 
que se encuentra contemplado en el artículo 35 constitucional, cuya incorporación sí implicó una 
adecuación normativa a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral para 
reconocer expresamente su procedencia en el recurso de revisión, el recurso de apelación, el juicio de 
inconformidad y el recurso de reconsideración37. 

153. A pesar de lo anterior, la legislación que regula la revocación de mandato hizo la misma remisión, pero 
no modificó la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral para 
contemplar esta figura, lo que impide tener cumplida la obligación constitucional de establecer un 
marco legislativo en el que se prevean los medios de impugnación adecuados que garanticen la 
legalidad de los actos y/o resoluciones que emanen del proceso de revocación de mandato, pues la 
normativa actual no genera seguridad jurídica sobre la procedencia de estos recursos. 

154. Esto es así, pues bajo la normativa actual, podemos descartar de manera automática el juicio para 
dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores, 
así como el recurso de revisión en contra de resoluciones y sentencias emitidas en los procedimientos 
especiales sancionadores; cuya materia está relacionada directamente con conflictos laborales y de 
responsabilidad. 

155. Por su parte, el recurso de revisión38, previsto en los artículos 35 al 39 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se puede hacer valer dentro o fuera del proceso 

                                                 
36 Artículo 13 
1. La presentación de los medios de impugnación corresponde a: 
a) Los partidos políticos a través de sus representantes legítimos, entendiéndose por éstos: 
I. Los registrados formalmente ante el órgano electoral responsable, cuando éste haya dictado el acto o resolución impugnado. En este caso, 
sólo podrán actuar ante el órgano en el cual estén acreditados; 
II. Los miembros de los comités nacionales, estatales, distritales, municipales, o sus equivalentes, según corresponda. En este caso, deberán 
acreditar su personería con el nombramiento hecho de acuerdo a los estatutos del partido; y 
III. Los que tengan facultades de representación conforme a sus estatutos o mediante poder otorgado en escritura pública por los funcionarios 
del partido facultados para ello. 
b) Los ciudadanos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea admisible representación alguna. Los candidatos deberán acompañar 
el original o copia certificada del documento en el que conste su registro; 
c) Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, de conformidad con los estatutos 
respectivos o en los términos de la legislación electoral o civil aplicable, y 
d) Los candidatos independientes, a través de sus representantes legítimos, entendiéndose por éstos a los que se encuentren acreditados 
ante el Instituto. 
37 Artículo 34 
1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, en los términos señalados en este Libro, podrán interponerse los medios de impugnación siguientes: 
a) El recurso de revisión; y 
b) El recurso de apelación. 
2. Durante el proceso electoral y de consulta popular, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos, resoluciones y 
resultados electorales, además de los medios de impugnación señalados en el párrafo anterior, podrán interponerse los siguientes, en los 
términos previstos en este Libro: 
a) El juicio de inconformidad; y 
b) El recurso de reconsideración. 
3. Durante los procesos electorales federales extraordinarios, serán procedentes los medios de impugnación a que se refiere el párrafo 
anterior, debiéndose aplicar, en lo conducente, las reglas señaladas en el presente ordenamiento y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
38 Del recurso de revisión 
CAPITULO I De la procedencia 
Artículo 35 
1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales y dentro de un proceso electoral exclusivamente en la etapa de 
preparación de la elección, el recurso de revisión procederá para impugnar los actos o resoluciones que causen un perjuicio a quien teniendo 
interés jurídico lo promueva, y que provengan del Secretario Ejecutivo y de los órganos colegiados del Instituto Federal Electoral a nivel 
distrital y local, cuando no sean de vigilancia. 
2. Durante el proceso electoral, en la etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones, los actos o resoluciones de los 
órganos del Instituto que causen un perjuicio real al interés jurídico del partido político recurrente, cuya naturaleza sea diversa a los que 
puedan recurrirse por las vías de inconformidad y reconsideración, y que no guarden relación con el proceso electoral y los resultados del 
mismo, serán resueltos por la Junta Ejecutiva o el Consejo del Instituto jerárquicamente superior al órgano que haya dictado el acto o 
resolución impugnado. 
3. Sólo procederá el recurso de revisión, cuando reuniendo los requisitos que señala esta ley, lo interponga un partido político a través de sus 
representantes legítimos. 
CAPITULO II 
De la competencia 
Artículo 36. 
1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, es competente para resolver el recurso de revisión la Junta 
Ejecutiva jerárquicamente superior al órgano que haya dictado el acto o resolución impugnado. 
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electoral, en contra de actos y resoluciones de las autoridades administrativas electorales (del Secretario 
Ejecutivo y de los órganos colegiados del Instituto Federal Electoral a nivel distrital y local) cuando no 
sean de vigilancia y causen un perjuicio al interesado, el cual por, regla general39, resuelve el propio 
Instituto Nacional Electoral a través de sus distintos órganos, atendiendo al tipo de acto o resolución 
impugnada. 

156. Si bien se estima que es un medio de defensa que permite impugnar resoluciones o actos del Instituto 
Nacional Electoral -órgano encargado de recibir la petición ciudadana, convocar, organizar, desarrollar y 
computar la votación del proceso de revocación de mandato-, lo cierto es que constituye un mecanismo 
administrativo de impugnación, que no brinda certeza respecto a la posibilidad de impugnar el proceso 
de revocación de mandato, por no estar expresamente señalado, ni tampoco, considerarse como el 
medio para permitir la impugnación de los resultados del proceso de revocación del Presidente, pues la 
propia Constitución señala que dicho medio de defensa debe ser competencia del Tribunal Electoral. 

157. En el caso del recurso de apelación, previsto en los artículos 40 a 4840, se establece su procedencia 
dentro y fuera los procesos electorales, incluyendo expresamente la posibilidad de presentarlo dentro de 

                                                                                                                                                     
2. Durante el proceso electoral, es competente para resolver el recurso de revisión la Junta Ejecutiva o el Consejo del Instituto 
jerárquicamente superior al órgano que haya dictado el acto o resolución impugnado. 
3. Los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o resoluciones del Secretario Ejecutivo serán resueltos por la Junta 
General Ejecutiva. En estos casos, el Presidente designará al funcionario que deba suplir al Secretario para sustanciar el expediente y 
presentar el proyecto de resolución al órgano colegiado. 
39 Por ejemplo, cuando exista conexidad con un juicio de inconformidad, por excepción resolverá el Tribunal Electoral.  
40 Artículo 40 
1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, y durante la etapa de preparación del proceso electoral federal 
o de consulta popular, el recurso de apelación será procedente para impugnar: 
a) Las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión previstos en el Título Segundo del presente Libro; y 
b) Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos del Instituto Federal Electoral que no sean impugnables a través del recurso de 
revisión y que causen un perjuicio al partido político o agrupación política con registro, que teniendo interés jurídico lo promueva. 
2. En la etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones, el recurso de apelación será procedente para impugnar las 
resoluciones que recaigan a los recursos de revisión promovidos en los términos del párrafo 2 del artículo 35 de esta ley. 
Artículo 41 
1. El recurso de apelación será procedente para impugnar el informe que rinda la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la 
Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto, relativo a las observaciones hechas por los partidos políticos a las listas 
nominales de electores, en los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Artículo 42 
1. En cualquier tiempo, el recurso de apelación será procedente para impugnar la determinación y, en su caso, la aplicación de sanciones que 
en los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales realice el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
Artículo 43 
1. En el caso a que se refiere el artículo 41 de esta ley, se aplicarán las reglas especiales siguientes: 
a) El recurso se interpondrá ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a 
conocer el informe a los partidos políticos; 
b) Se deberá acreditar que se hicieron valer, en tiempo y forma, las observaciones sobre los ciudadanos incluidos o excluidos indebidamente 
de las listas nominales de electores, señalándose hechos y casos concretos e individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las 
observaciones originalmente formuladas; y 
c) De no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás casos que señala la presente ley, el recurso será desechado por 
notoriamente improcedente. 
Artículo 43 Bis 
1. El recurso de apelación será procedente para impugnar la resolución del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto, que ponga fin al 
procedimiento de liquidación, y los actos que integren ese procedimiento, que causen una afectación sustantiva al promovente. 
Artículo 43 Ter 
1. El recurso de apelación será procedente para impugnar el informe que rinda el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral a la 
Cámara solicitante del Congreso de la Unión, relativo al resultado de la revisión del porcentaje de ciudadanos que hayan suscrito la iniciativa 
ciudadana, atendiendo lo señalado en el artículo 71, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. El recurso se interpondrá ante el Instituto Nacional Electoral dentro de los tres días siguientes a aquél en que el Presidente de la Cámara 
notifique el informe al representante de los promoventes de la iniciativa ciudadana. 
CAPITULO II 
De la competencia 
Artículo 44 
1. Son competentes para resolver el recurso de apelación: 
a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando se impugnen actos o resoluciones de los órganos centrales del Instituto y en lo conducente 
los de la Contraloría General del mismo, así como el informe a que se refiere el artículo 41 de esta ley, y 
b) La Sala Regional competente respecto de los actos o resoluciones de los órganos desconcentrados del Instituto. 
2. (DEROGADO, D.O.F. 1 DE JULIO DE 2008) 
CAPITULO III 
De la legitimación y de la personería 
Artículo 45 
1. Podrán interponer el recurso de apelación: 
a) De acuerdo con los supuestos de procedencia previstos en los artículos 40 y 41 de esta ley, los partidos políticos o agrupaciones políticas 
con registro, a través de sus representantes legítimos; y 
b) En el caso de imposición de sanciones previsto por el artículo 42 de esta ley: 
I. Los partidos políticos, en los términos señalados en el inciso a) del presente artículo; 
II. Los ciudadanos, por su propio derecho, sin que sea admisible representación alguna; 
III. Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, de conformidad con los estatutos 
respectivos o en los términos de la legislación aplicable; 
IV. Las personas físicas o morales, por su propio derecho o a través de sus representantes legítimos, según corresponda y de conformidad 
con la legislación aplicable, y 
V. Los dirigentes, militantes, afiliados, adherentes o simpatizantes de un partido político nacional. 
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la consulta popular, para impugnar las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión, los actos o 
resoluciones de cualquiera de los órganos del Instituto Nacional Electoral que no sean impugnables a 
través del recurso de revisión y que causen un perjuicio al partido político o agrupación política con 
registro, que teniendo interés jurídico lo promueva y en la etapa de resultados y declaraciones de validez 
de las elecciones; el informe que rinda la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la 
Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto, relativo a las observaciones hechas 
por los partidos políticos a las listas nominales de electores, en los términos del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la aplicación de sanciones que realice el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral. 

158. Este recurso, si bien es resuelto por el Tribunal Electoral, no se prevé para la revocación de mandato, ni 
tampoco la impugnación de los resultados de dicho proceso. 

159. De igual manera, su configuración normativa, con excepción de la consulta popular, está relacionada a 
los procesos electorales antes o durante el tiempo que transcurran, exigiéndose, de igual manera, un 
ejercicio interpretativo para estimar su procedencia. 

160. Máxime que la legitimación de dicho recurso está acotada en términos de su artículo 45, a los partidos 
políticos o agrupaciones políticas con registro, y únicamente para otros sujetos, en el caso de imposición 
de sanciones, así como a lo previsto en el artículo 43 bis (informe que rinda la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto, 
relativo a las observaciones hechas por los partidos políticos a las listas nominales de electores). 

161. Lo mismo sucede con el juicio de inconformidad previsto en los artículos 49 al 6041, pues es un 
mecanismo para impugnar durante el proceso electoral y exclusivamente en la etapa de resultados y de 
declaraciones de validez: las determinaciones de las autoridades electorales federales que violen 
normas constitucionales o legales relativas a las elecciones del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados; en la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: los 
resultados consignados en las actas de cómputo distrital respectivas, por nulidad de la votación recibida 
en una o varias casillas o por error aritmético, por nulidad de toda la elección; en la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa: los resultados consignados en las actas de cómputo 
distrital, las declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento de las Constancias de Mayoría 
y Validez respectivas, por nulidad de la votación en una o varias casillas o por nulidad de la elección, las 
determinaciones sobre el otorgamiento de Constancias de Mayoría y Validez respectivas; y los 
resultados consignados en las actas de cómputo distrital, por error aritmético; en la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, los resultados consignados en las actas de 
cómputo distrital respectivas: por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por error 

                                                                                                                                                     
(ADICIONADO, D.O.F. 1 DE JULIO DE 2008) 
c) En el supuesto previsto en el artículo 43 Bis de esta ley: 
I. Los partidos políticos que se encuentren en período de prevención o en liquidación, por conducto de sus representantes legítimos al 
momento del inicio del periodo de prevención, y 
II. Las personas físicas o jurídicas que se ostenten como acreedores del partido político en liquidación, por propio derecho o a través de sus 
representantes. 
41 Artículo 49 
1. Durante el proceso electoral federal y exclusivamente en la etapa de resultados y de declaraciones de validez, el juicio de inconformidad 
procederá para impugnar las determinaciones de las autoridades electorales federales que violen normas constitucionales o legales relativas 
a las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, en los términos señalados por el presente 
ordenamiento. 
Artículo 50 
1. Son actos impugnables a través del juicio de inconformidad, en los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente ley, los siguientes: 
a) En la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital respectivas, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por 
error aritmético, y 
II. Por nulidad de toda la elección. 
b) En la elección de diputados por el principio de mayoría relativa: 
I. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital, las declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento de las 
Constancias de Mayoría y Validez respectivas, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por nulidad de la elección; 
II. Las determinaciones sobre el otorgamiento de las Constancias de Mayoría y Validez respectivas; y 
III. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital, por error aritmético. 
c) En la elección de diputados por el principio de representación proporcional, los resultados consignados en las actas de cómputo distrital 
respectivas: 
I. Por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas; o 
II. Por error aritmético. 
d) En la elección de senadores por el principio de mayoría relativa y de asignación a la primera minoría: 
I. Los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad federativa, las declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento 
de las Constancias de Mayoría y Validez o de Asignación de primera minoría respectivas, por nulidad de la votación recibida en una o varias 
casillas o por nulidad de la elección; 
II. Las determinaciones sobre el otorgamiento de las Constancias de Mayoría y Validez o de Asignación de primera minoría respectivas; y 
III. Los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad federativa, por error aritmético. 
e) En la elección de senadores por el principio de representación proporcional, los resultados consignados en las actas de cómputo de 
entidad federativa respectivas: 
I. Por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas; o 
II. Por error aritmético. 
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aritmético; en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa y de asignación a la primera 
minoría: los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad federativa, las declaraciones de 
validez de las elecciones y el otorgamiento de las Constancias de Mayoría y Validez o de Asignación de 
primera minoría respectivas, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o por nulidad de 
la elección, las determinaciones sobre el otorgamiento de las Constancias de Mayoría y Validez o de 
Asignación de primera minoría respectivas; y los resultados consignados en las actas de cómputo de 
entidad federativa, por error aritmético; y, en la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad federativa respectivas: por 
nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o, por error aritmético. 

162. Lo anterior, también es aplicable para el recurso de reconsideración, establecido en los artículos 61 a 
7042, pues se presenta en contra de las sentencias de fondo de las Salas Regionales en juicios de 
inconformidad en contra de los resultados de las elecciones de diputados y senadores, así como las 
asignaciones por el principio de representación proporcional que respecto de dichas elecciones realice el 
Consejo General del Instituto, y en los demás medios de impugnación de la competencia de las Salas 
Regionales, cuando hayan determinado la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria a 
la Constitución. 

163. No pasa inadvertido que el artículo 34, ya antes citado, permite la presentación tanto del juicio de 
inconformidad como del recurso de reconsideración, en los procedimientos de consulta popular; sin 
embargo, la falta de referencia expresa que contemple la revocación de mandato, con independencia de 
la interpretación que puedan llegar a establecer las autoridades, impide tener por cumplida la exigencia 
constitucional. 

164. En cuanto al juicio para la protección de los derecho político-electorales del ciudadano, previsto en 
los artículos 79 a 8543, constituye un medio de defensa donde los ciudadanos pueden hacer valer 
presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos, así como para impugnar los actos y resoluciones por quien, 
teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se afecta su derecho para integrar las 
autoridades electorales de las entidades federativas. 

165. Sin demeritar su importancia, está constreñido al alcance del ciudadano afectado en sus derechos 
político-electorales, sin que de manera expresa incluya la revocación de mandato; máxime que aun 
cuando el procedimiento y resultado de la revocación de mandato pudiese afectar derechos políticos de 
los sujetos involucrados, no se estima suficiente para colmar la exigencia de establecer un sistema de 
impugnación sobre los actos y resoluciones en esta materia. 

166. Finalmente, el juicio de revisión constitucional electoral, previsto en el artículo 86 a 9344, tiene una 
procedencia limitada para que los partidos políticos impugnen actos o resoluciones de autoridades 

                                                 
42 Artículo 61 
1. El recurso de reconsideración sólo procederá para impugnar las sentencias de fondo dictadas por las Salas Regionales en los casos 
siguientes: 
a) En juicios de inconformidad que se hayan promovido en contra de los resultados de las elecciones de diputados y senadores, así como las 
asignaciones por el principio de representación proporcional que respecto de dichas elecciones realice el Consejo General del Instituto, 
siempre y cuando se cumplan los presupuestos y requisitos establecidos en este ordenamiento, y 
b) En los demás medios de impugnación de la competencia de las Salas Regionales, cuando hayan determinado la no aplicación de una ley 
electoral por considerarla contraria a la Constitución. 
43 Artículo 79 
1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual o a 
través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por conducto de quien 
ostente la representación legítima de la organización o agrupación política agraviada. 
2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se 
afecta su derecho para integrar las autoridades electorales de las entidades federativas. 
44 Artículo 86 
1. El juicio de revisión constitucional electoral sólo procederá para impugnar actos o resoluciones de las autoridades competentes de las 
entidades federativas para organizar y calificar los comicios locales o resolver las controversias que surjan durante los mismos, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
a) Que sean definitivos y firmes; 
b) Que violen algún precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
c) Que la violación reclamada pueda resultar determinante para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las 
elecciones; 
d) Que la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales; 
e) Que la reparación solicitada sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios electos; y 
f) Que se hayan agotado en tiempo y forma todas las instancias previas establecidas por las leyes, para combatir los actos o resoluciones 
electorales en virtud de los cuales se pudieran haber modificado, revocado o anulado. 
2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados en este artículo tendrá como consecuencia el desechamiento de plano del 
medio de impugnación respectivo. 
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competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios locales o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos, siempre y cuando se cumplan diversos requisitos como 
que sean definitivos y firmes, que violen algún precepto constitucional, o que la violación reclamada 
pueda resultar determinante para el desarrollo del proceso electoral, o en su caso que la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios electora y que se hayan agotado en tiempo y forma las instancias previas. 

167. Como se advierte, este medio de defensa está reservado a los partidos políticos o coaliciones para 
impugnar actos resoluciones vinculadas a procesos electorales de las entidades federativas; lo que 
demuestra su incompatibilidad con la materia federal de revocación de mandato. 

168. De ahí, se concluye que los anteriores medios de defensa relatados no contemplan de manera 
expresa el proceso de revocación de mandato señalado, ni establecen una mecánica normativa que 
permita, con certeza y claridad, impugnar los actos y resoluciones que dicten en dicho proceso, como 
fue establecido en la exigencia constitucional. 

169. La revocación de mandato es una modalidad del derecho humano de participación política que se elevó 
a rango constitucional; al implementarlo, el propio Constituyente contempló la previsión de un sistema de 
medios de impugnación que salvaguarde el derecho de defensa como un elemento relevante, lo que 
conlleva la exigencia de dotar de certeza y claridad a los partícipes sobre cuáles son los recursos y 
medios de impugnación que tienen o pueden agotar. 

170. De esta manera, sin demeritar la posibilidad del legislador de utilizar esta técnica legislativa, optar por 
una remisión a otra norma sin adecuar los medios de defensa que contempla, genera inseguridad 
jurídica e impide su acceso, pues queda al arbitrio de la autoridad la determinación de su procedencia, 
obligando al recurrente a presentarlos bajo una expectativa, que dependerá de las autoridades y no de 
las disposiciones que los regulan. 

171. Como parte de las garantías judiciales se encuentra la necesidad de que los presupuestos y criterios de 
admisibilidad de los recursos estén claramente establecidos; lo anterior, tanto del artículo 16 
constitucional, como del propio artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que 
establece el derecho de toda persona a un recurso sencillo, rápido y efectivo45. 

172. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha destacado la importancia de que en todo 
procedimiento o proceso existente en el orden interno de los estados deban concurrir amplias garantías 
judiciales, entre de las cuales se encuentran los presupuestos y criterios de admisibilidad de los 
recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole, debiendo estar disponibles para el 
interesado y que permitan resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado46. 

                                                                                                                                                     
CAPITULO II 
De la competencia 
Artículo 87 
1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional electoral: 
a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en los términos previstos en el artículo anterior de esta ley, tratándose de actos 
o resoluciones relativos a las elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya cometido la violación reclamada, en 
única instancia, cuando se trate de actos o resoluciones relativos a las elecciones de autoridades municipales, diputados locales y titulares de 
los órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
CAPITULO III 
De la legitimación y de la personería 
Artículo 88 
1. El juicio sólo podrá ser promovido por los partidos políticos a través de sus representantes legítimos, entendiéndose por éstos: 
a) Los registrados formalmente ante el órgano electoral responsable, cuando éste haya dictado el acto o resolución impugnado; 
b) Los que hayan interpuesto el medio de impugnación jurisdiccional al cual le recayó la resolución impugnada; 
c) Los que hayan comparecido con el carácter de tercero interesado en el medio de impugnación jurisdiccional al cual le recayó la resolución 
impugnada; y 
d) Los que tengan facultades de representación de acuerdo con los estatutos del partido político respectivo, en los casos que sean distintos a 
los precisados en los incisos anteriores. 
2. La falta de legitimación o de personería será causa para que el medio de impugnación sea desechado de plano. 
45 “Artículo 25. Protección Judicial  
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando 
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.” 
46 Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Párrafo 126: 
“126. La Corte considera que en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los Estados deben concurrir amplias garantías 
judiciales, entre las cuales se encuentran también las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso a las mismas. Por 
razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las personas, 
los Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier 
otra índole. De tal manera, si bien esos recursos internos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el 
asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría considerar que siempre y en cualquier caso los 
órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los presupuestos 
formales de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado.” 



Lunes 26 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 275 

173. De igual manera, en la sentencia Castañeda Gutman contra México, al contrastar el artículo 25 de la 
Convención Americana con el marco normativo de los medios de impugnación electorales aplicables a 
los hechos denunciados, la Corte Interamericana estableció la importancia de que los recursos 
judiciales se regulen de tal forma que las personas tengan certeza y seguridad jurídica de sus 
condiciones de acceso47. 

174. De ahí que la legislación debe dotar al gobernado de medios de defensa claros y eficaces a través de 
los cuales se puedan controvertir los actos que se consideren violatorios del procedimiento establecido 
por la ley impugnada. 

175. Por lo expuesto, si el legislador optó por una remisión a la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, sin haberla ajustado, y sin tomar en cuenta que los medios de 
impugnación se refieren a actos distintos al proceso de revocación de mandato del Presidente de la 
República, cuyas características son particulares; entonces, la omisión del legislador se materializa, 
pues no puede colmarse a partir del régimen general aplicable, ya que, por certeza y seguridad jurídica, 
todos los partícipes de la Ley impugnada, deben tener claros cuáles son los recursos con que cuentan y 
deben agotar para los diversos actos. 

176. En las relatadas circunstancias, resulta fundado el sexto concepto de invalidez formulado por la parte 
actora, por lo que se declara la invalidez del artículo 59 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato publicada en el Diario Oficial de la Federación, el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

177. Los efectos concretos de la invalidez referida serán precisados en el apartado respectivo. 

XII. ESTUDIO DE FONDO DE LA CUESTIÓN “F”: 

“Omisión legislativa: 

RÉGIMEN SANCIONATORIO” 

¿El Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa al no establecer un 
régimen sancionatorio en la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
contraviniendo con ello lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX de la 
Constitución Federal? 

178. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera parcialmente fundados los argumentos 
planteados por los diputados accionantes en su séptimo concepto de invalidez; y, por tanto, se adopta 
como criterio el siguiente: 

El artículo 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato resulta inconstitucional al 
existir una omisión legislativa relativa a lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX, base 
séptima, de la Constitución Política Federal, por remitir a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, sin haber realizado la adecuación 
normativa para sancionar conductas relativas al proceso de revocación de mandato del 
Presidente de la República. 

179. Como ha quedado establecido, se está ante una omisión legislativa relativa en competencias de ejercicio 
obligatorio a cargo del órgano legislativo, cuando teniendo una obligación o un mandato relativo a la 
expedición de cierta ley, se hace de manera incompleta o deficiente. 

180. En su séptimo concepto de invalidez, la minoría de la Cámara de Diputados se duele de la existencia 
de una omisión legislativa consistente en que el Congreso de la Unión legisló deficientemente, al no 
establecer un régimen sancionatorio que permita la eficacia de las disposiciones constitucionales en 
materia de revocación de mandato, violentando con ello lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX, base 
séptima, de la Constitución. 

181. Señala que la falta de desarrollo por parte del Poder Legislativo impide la aplicación y efectividad de la 
Constitución; incumpliendo con su deber de hacer operativo el ejercicio de los derechos previstos en la 
norma suprema. Resalta que el texto constitucional establece prohibiciones concretas y límites a la 
actividad del sector público, privado y social, como la prohibición de destinar recursos públicos, contratar 
tiempos en radio y televisión y obstaculizar el proceso para recabar las firmas. 

182. En la ley impugnada, el Congreso previó en su último capítulo, “Régimen de Sanciones”, en un único 
artículo, las disposiciones aplicables para sancionar las conductas prohibidas en el texto constitucional y 
la Ley. 

                                                 
47Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 
2008. Párrafo 110: 
“La Corte destaca la importancia de que los Estados regulen los recursos judiciales de forma tal que las personas tengan certeza y seguridad 
jurídica de sus condiciones de acceso. [...]” 
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183. La disposición anterior establece que le corresponde al Instituto Nacional Electoral vigilar y sancionar las 
infracciones que se realicen a la ley impugnada en términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, determinando que dichas decisiones podrán ser impugnadas ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Además, determina, genéricamente, 
la atribución a todas las autoridades competentes de conocer y sancionar cualquier otra conducta que 
infrinja la Ley impugnada. 

184. La minoría legislativa destaca que la remisión dispuesta en la ley impugnada a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales es indebida; ya que en este segundo ordenamiento se 
contemplan disposiciones administrativas sancionatorias, las cuales, atendiendo al principio de legalidad 
en materias de sanciones y, particularmente, su subprincipio de tipicidad, deben de establecer de 
manera clara y precisa, las conductas ilícitas y las sanciones correspondientes por su comisión. Señala 
que resulta aplicable la tesis jurisprudencial de este Tribunal Pleno de rubro “TIPICIDAD, EL PRINCIPIO 
RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS”48. 

185. Concluye señalando que el legislador incurre en una omisión legislativa que contraviene el numeral 35, 
fracción IX, del marco constitucional, al no establecer de manera clara un régimen sancionatorio, lo cual 
impide el cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución sobre el proceso de revocación de mandato. 

186. Se estima parcialmente fundado el concepto de invalidez. Al igual que la omisión legislativa estudiada 
previamente, en este caso, también se trata de una omisión de fuente constitucional toda vez que, 
de una lectura conjunta del artículo 35, fracción IX constitucional, particularmente de su base 7° y 8, el 
Poder Reformador estableció el mandato para el Congreso de la Unión, al emitir la ley reglamentaria, de 
considerar las prohibiciones establecidas en la propia porción normativa, lo que implica la necesidad de 
dar eficacia al régimen sancionatorio en estos casos. 

187. Se afirma lo anterior ya que estas prohibiciones se desprenden directamente de la base séptima del 
artículo 35, fracción IX, constitucional: 

“Artículo 35: 

 [...] 

IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. El que se refiere a la 
revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente: 

[...] 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así 
como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 
revocación de mandato. 

El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la 
participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los 
mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos y ciudadanas. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo 
podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil. [...]” 

188. En dicho dispositivo constitucional se establecen al menos cinco prohibiciones: 1) la prohibición de 
utilizar recursos públicos para la recolección de firmas, promoción y propaganda de los procesos de 
revocación de mandato; 2) la prohibición de realizar la promoción y difusión de los procesos de 
revocación de mandato por sujetos distintos al Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 

                                                 
48 Tesis jurisprudencial P./J. 100/2006 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro digital 174326, visible 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1667. 
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Electorales; 3) la prohibición de realizar actos de promoción parciales, subjetivos y con finalidades 
diversas a informar; 4) la prohibición de contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la 
opinión de la ciudadanía y 5) la prohibición de difundir toda propaganda gubernamental de cualquier 
orden de gobierno durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato en los 
medios de comunicación, con excepción de campañas de información relativas a los servicios 
educativos y de salud o las necesarias para la protección civil. 

189. Estas prohibiciones, además, deben de ser reglamentadas por el Congreso de la Unión en términos del 
inciso 8º del multicitado artículo. Entonces, dicho órgano legislativo debe de concretarlas de manera que 
tengan plena eficacia en la vida jurídica. De lo contrario, serían meros postulados sin un marco legal de 
aplicación, lo que violaría el principio de supremacía constitucional y podría poner en entredicho la 
realización de los procesos de revocación de mandato. 

190. Ahora bien, para dar cumplimiento a lo anterior, el legislador emitió el artículo 33 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, en donde reiteró las prohibiciones previstas en la base séptima del artículo 35, 
fracción IX, de la Constitución: 

“Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de medios de comunicación, prensa y 
medios electrónicos, a fin de garantizar la equidad en los espacios informativos, de 
opinión pública y/o de difusión asignados a la discusión de la revocación de mandato. 

El Instituto promoverá la difusión y discusión informada del proceso de revocación de 
mandato que hayan sido convocadas a través de los tiempos de radio y televisión que 
correspondan al propio Instituto, fungiendo como autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión para los 
fines señalados en la Constitución y en la presente Ley. Cuando a juicio del Instituto el 
tiempo total en radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior fuese insuficiente, 
determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de las y los 
ciudadanos sobre la revocación de mandato. El Instituto ordenará la cancelación de 
cualquier propaganda e iniciará el proceso de sanción que corresponda. Durante el 
tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la emisión de la 
Convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de 
cualquier orden de gobierno. Los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de información relativas a los 
servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil. 

Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como 
con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de 
mandato.” 

191. Como se afirmó de la comparación de este precepto con el texto constitucional, se desprende que el 
legislador estableció las mismas prohibiciones: 

Artículo 35, fracción IX, base 7ª. 
constitucional. 

Artículo 33 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato: 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos 
para la recolección de firmas, así como con 
fines de promoción y propaganda relacionados 
con los procesos de revocación de mandato. 

 

CUARTO PÁRRAFO. 

Queda prohibido el uso de recursos 
públicos para la recolección de firmas, así 
como con fines de promoción y 
propaganda relacionados con los 
procesos de revocación de mandato. 

El Instituto y los organismos públicos locales, 
según corresponda, promoverán la participación 
ciudadana y serán la única instancia a cargo de 
la difusión de los mismos. La promoción será 
objetiva, imparcial y con fines informativos. 
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Ninguna otra persona física o moral, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas.  

TERCER PÁRRAFO. 1ERA PARTE. 

Ninguna otra persona física o moral, sea 
a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en la opinión de 
las y los ciudadanos sobre la revocación 
de mandato. 

El Instituto ordenará la cancelación de 
cualquier propaganda e iniciará el 
proceso de sanción que corresponda. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de 
revocación de mandato, desde la convocatoria y 
hasta la conclusión de la jornada, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno. 

TERCER PÁRRAFO. 3RA PARTE. 

Durante el tiempo que comprende el 
proceso de revocación de mandato, 
desde la emisión de la Convocatoria y 
hasta la conclusión de la jornada de 
votación, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación de toda 
propaganda gubernamental de cualquier 
orden de gobierno. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de 
los tres órdenes de gobierno, sólo podrán 
difundir las campañas de información relativas a 
los servicios educativos y de salud o las 
necesarias para la protección civil. 

 

TERCER PÁRRAFO. 4TA PARTE. 

Los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
sólo podrán difundir las campañas de 
información relativas a los servicios 
educativos y de salud o las necesarias 
para la protección civil. 

 

192. Adicionalmente, legisló en el último capítulo de la norma, específicamente, en el artículo 61, sobre el 
régimen sancionatorio que dota de operatividad a las referidas prohibiciones, remitiendo a la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; disposición que refiere lo siguiente: 

“CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN DE SANCIONES 

Artículo 61. Corresponde al Instituto vigilar y, en su caso, sancionar las infracciones a 
la presente Ley en los términos de la Ley General. Las decisiones podrán ser 
impugnadas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Corresponde a las autoridades competentes conocer y sancionar cualquier otra 
conducta que infrinja la presente Ley, en términos de las disposiciones aplicables.” 

193. La disposición anterior señala que le corresponde al Instituto Nacional Electoral vigilar y sancionar las 
infracciones a la Ley Federal de Revocación de Mandato en términos de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; determinando que dichas decisiones podrán ser impugnadas ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

194. Además, que corresponde a las autoridades competentes conocer y sancionar cualquier otra conducta 
que infrinja la Ley impugnada. 

195. Referido lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que, el concepto de invalidez 
referido resulta parcialmente fundado en atención a lo siguiente. 

196. El régimen sancionador establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales no se encuentra adecuado a la Ley impugnada, ya que su Libro Octavo, denominado 
“De los Regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno”, denota que no se encuentra ajustada 
para establecer sanciones que doten de efectividad la Ley impugnada, siendo además que en lo relativo 
al sistema de sanciones, la ley remitida a su vez determina que supletoriamente se aplicará la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que no se encuentra debidamente 
adecuada al procedimiento de revocación de mandato. 
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197. No escapa a esta Suprema Corte que, en un análisis casuístico, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación podría identificar supuestos en los que se puedan aplicar directamente las 
prohibiciones constitucionales. Sin embargo, ello no exime la obligación impuesta en el texto 
constitucional al Congreso de la Unión de dar plena eficacia a las prohibiciones señaladas fuera de los 
casos que lleguen a ser del conocimiento de los órganos jurisdicciones electorales federales. 

198. Esta Suprema Corte advierte que el Capítulo Octavo de la Ley reglamentaria impugnada no prevé las 
consecuencias jurídicas necesarias para lograr que los órganos constitucionalmente facultados de 
organizar los procesos de revocación de mandato puedan vigilar el cumplimiento de las prohibiciones en 
comento y que éstas cumplan con su función. 

199. Por lo tanto, el Congreso de la Unión, al meramente remitir a un diverso ordenamiento legal, el cual se 
advierte que no prevé disposición alguna sobre los procesos de revocación de mandato, reguló de 
manera deficiente el régimen de prohibiciones y sus consecuentes sanciones establecido en la 
Constitución. 

200. Se afirma lo anterior, pues aun cuando el artículo 33 de la ley impugnada contempla las conductas 
prohibidas en la Constitución, la remisión que establece el artículo 61 para sancionarlas, así como al 
procedimiento y autoridades que se prevén en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, no evidencia que se haya realizado una adecuación a la misma para incluir al proceso de 
revocación de mandato. 

201. Si bien en el derecho administrativo sancionador la tipificación normativa no llega a ser 
inexcusablemente precisa y directa, sino que es habitual que se practique indirectamente o por remisión; 
es necesario que la conducta y la sanción se encuentren claramente formuladas en las leyes. Sirve de 
apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de la Segunda Sala de este Alto Tribunal: 

“TIPICIDAD. LAS NORMAS DE REMISIÓN NO VULNERAN DICHO PRINCIPIO, 
CUANDO EL SUPUESTO DE INFRACCIÓN QUE CONTIENEN SE COMPLEMENTA 
CON LO PREVISTO POR EL PROPIO ORDENAMIENTO O POR SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la 
interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador 
puede acudirse a aquellos del derecho penal sustantivo como el de legalidad y, 
particularmente, al de tipicidad, que exige una predeterminación normativa clara y 
precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, de manera que 
no quede margen a la arbitrariedad de las autoridades encargadas de su aplicación. 
Sobre esa base, cuando la norma que contiene el supuesto de infracción establece: 
"las demás violaciones a esta ley y a sus disposiciones reglamentarias" o expresiones 
similares, no vulnera el principio de tipicidad, siempre que la conducta de reproche se 
desprenda de la propia legislación o de sus disposiciones reglamentarias y permita al 
gobernado su previsibilidad, evitando con ello la arbitrariedad de la autoridad 
administrativa al establecer una sanción”49. 

202. Así, como se dijo, del contenido del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en donde se encuentran las sanciones a las infracciones que se prevén en esa ley, no se 
advierte mención alguna al proceso de revocación de mandato; mucho menos cuando regula supuestos 
que podrían ser similares a las conductas prohibidas por la Constitución: 

“Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme 
a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

                                                 
49 Registro digital: 2013245. Instancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Penal. Tesis: 2a. CXXVI/2016 (10a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo I, página 919. Tipo: Aislada 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de 
las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; 

Tratándose de infracciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, según la gravedad de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el 
50% de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 
periodo que señale la resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley, y 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 
de sus recursos, así como las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, con la cancelación de su registro como partido político. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser 
menor a seis meses. Según la gravedad de la falta, la autoridad electoral competente, 
podrá restringir el registro como agrupación política. 

c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de 
elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 
Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 
elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato 
resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como 
candidato. 

d) Respecto de las Candidatas y los Candidatos Independientes: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; 

III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como Candidato 
Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del 
mismo; 

IV. En caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización 
del Instituto los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser 
registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación  
aplicable, y 

V. En caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad 
de fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los reembolse, no podrá ser 
registrado como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente 
de las responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación 
aplicable. 
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e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos 
políticos, o de cualquier persona física o moral: 

I. Con amonestación pública; 

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: 
con multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose 
de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o 
electoral, con multa de hasta el doble del precio comercial de dicho tiempo; 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción 
anterior: con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o 
tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda 
política o electoral, con multa de hasta el doble del precio comercial de dicho tiempo, y 

IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o 
cualquier persona física o moral, con amonestación pública y, en caso de reincidencia, 
con multa de hasta dos mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, en el caso de que promuevan una denuncia frívola. Para la individualización 
de las sanciones a que se refiere esta fracción, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base 
en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las condiciones 
socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; la 
reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del beneficio, 
lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

f) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores 
electorales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales 
federales o locales, según sea el caso, y 

III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales; 

g) Respecto de los concesionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, que en el caso de concesionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de 
salario mínimo; en caso de reincidencia hasta con el doble de los montos antes 
señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, los 
mensajes a que se refiere este Capítulo, además de la multa que, en su caso se 
imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el 
tiempo comercializable o para fines propios que la ley les autoriza; 

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 452, párrafo 1, 
incisos a) y b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por parte de la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, previo acuerdo 
del Consejo General, de la transmisión del tiempo comercializable correspondiente a 
una hora y hasta el que corresponda por treinta y seis horas. En todo caso, cuando 
esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad suspendida será ocupado por la 
transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al público de la misma. 

Tratándose de concesionarios de uso público y privado, la sanción será aplicable 
respecto del tiempo destinado a patrocinios; V. Cuando la sanción anterior haya sido 
aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la misma conducta, el Consejo 
General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la sanción que 
proceda conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo General; 
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h) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta, y III. Con la cancelación del procedimiento 
tendente a obtener el registro como partido político nacional, y 

i) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos 
políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y 
registro de partidos políticos: 

I. Con amonestación pública, y 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta”. 

203. Ahora, si bien dicho numeral contiene un catálogo de algunas sanciones genéricas, también establece 
otras específicas, atribuibles a diversos infractores, mismas que se individualizan atendiendo a la 
gravedad de la conducta y el sujeto que la cometió. 

204. Entre los destinatarios de dichas sanciones se encuentran los partidos políticos, las agrupaciones 
políticas, las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección popular, las 
candidatas y candidatos independientes, los ciudadanos, los dirigentes y afiliados a los partidos 
políticos, o de cualquier persona física o moral, los observadores u organizadores de observadores 
electorales, concesionarios de radios y televisión, organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituir partidos políticos, las organizaciones sindicales, laborales, patronales, o de cualquier 
agrupación con el objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o 
dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos. 

205. Respecto a las sanciones establecidas, imponen como medida genérica menos gravosa una 
amonestación pública, sin distinción alguna respecto al infractor, pero conforme la gravedad de la 
conducta aumenta, comienzan a ser específicas para cada actor político y escalan desde multas hasta 
cancelaciones de registros. 

206. Así, cuando se refiere a partidos políticos, después de la referida amonestación pública, se sanciona a 
dicho ente por infringir lo dispuesto en materia de topes a gastos de campaña, el incumplimiento de las 
obligaciones en materia de violencia política en contra de las mujeres, interrupción de la transmisión de 
la propaganda política o electoral que transmita y por el incumplimiento a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de recursos, conductas por las cuales puede ser sancionados con una multa de hasta 
diez mil días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de México, para el caso de infringir lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes o de los candidatos en sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercicio de exceso, conducta que para el caso de reincidencia se duplicara, y 
atendiendo a la gravedad de la falta, se sancionara con la reducción de hasta el 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones del financiamiento público que le corresponda al partido político en 
cuestión, por el periodo que se señale la resolución emitida, para el caso de infracciones relacionadas 
con el incumplimiento de las obligaciones de prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, se atenderá a la gravedad de la falta y podrá sancionarse con la reducción 
de hasta el 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponde, por el período que señale la resolución emitida, con la interrupción de la transmisión de la 
propaganda política o electorales que se transmita dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, 
en violaciones de las disposiciones de dicha Ley y en los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de dicho ordenamiento, en especial a las obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, así como las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, con la 
cancelación de su registro como partido político. 

207. Para el caso de las agrupaciones políticas, estás pueden ser sancionadas desde la sanción común de 
amonestación pública, con una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para la 
Ciudad de México atendiendo a la gravedad de la falta y para casos más graves con la suspensión o 
cancelación de su registro, mismo que no podrá establecerse por un periodo menor a seis meses y que 
para el caso de faltas graves podrá ser restringido. 
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208. En cuanto a las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección popular, éstos 
podrán ser sancionados desde la sanción común de amonestación pública, con una multa de hasta cinco 
mil días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de México y hasta con la pérdida del derecho 
del candidato infractor a ser registrado como candidato, y en caso de que ya este hecho el registro, con 
la cancelación del mismo. 

209. En este caso la legislación permite la posibilidad de que el partido al que pertenece el candidato infractor 
no sea sancionado siempre y cuando la infracción resulte imputable únicamente a aquellos y no sea 
atribuible al partido. Para el caso de que el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido 
político al cual se encuentre adscrito el infractor no podrá registrarlo como su candidato. 

210. Para el caso de los candidatos independientes, las sanciones se asemejan a las establecidas para los 
aspirantes, pues al igual que en el caso anterior se sanciona en principio con una amonestación pública, 
después con una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México; y, por último con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato 
independiente y en caso de que ya hubiera sido registrado, con la cancelación de dicho registro. 

211. Ahora a diferencia del caso anterior, a los candidatos independientes se les sanciona por las omisiones 
que cometa en cuanto a informar y comprobar ante la unidad de fiscalización del Instituto los gastos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, los gastos de campaña y los no reembolsables, omisiones que 
se sancionan no permitiéndole al candidato ser registrado en las elecciones subsecuentes. 

212. Los ciudadanos, los dirigentes y afiliados a los partidos políticos o cualquier persona física o moral, 
serán sancionados en primer término por una amonestación pública y con posterioridad con una multa 
de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de México, en el caso de que 
la infracción la constituyan aportaciones que violen lo dispuesto por la Ley, o si se incurre en la compra 
de tiempo en radio o televisión para la difusión de propaganda política o electoral, la multa se duplicara 
hasta el doble del precio comercial de dicho tiempo. 

213. Para el caso de haber sido sancionados mediante una amonestación pública y de reincidir en la 
conducta, la sanción será de una multa de hasta dos mil días de salario mínimo vigente para la Ciudad 
de México, en el caso de que se promueva una denuncia frívola. 

214. En el caso anterior, para el tema de la individualización de sanciones se tomarán en cuenta diversos 
factores relacionados con las condiciones socioeconómicas del infractor, las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de la infracción, los medios de ejecución, la gravedad de la conducta; y, en su caso la 
reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones que le impone la ley. 

215. Para los observadores electorales u organizaciones de observadores electorales, las sanciones se 
reducen a la amonestación pública, la cancelación inmediata de la acreditación como observadores y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales (mínimo en dos procesos electorales federales o locales) y 
una multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de México, para el 
caso de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales. 

216. En cuanto a los concesionarios de radio y televisión, estos podrán ser sancionados en primer término 
con una amonestación pública y posteriormente con multas más altas que las establecidas para los 
anteriores infractores, es decir de hasta cien mil días de salario mínimo vigente para la Ciudad de 
México, que en el caso de concesionarios de radio será de cincuenta mil días de salario mínimo y para el 
caso de reincidencia hasta con el doble. 

217. Ahora, cuando no transmitan conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, además de la multa 
deberán subsanar la omisión utilizando el tiempo comercializable. 

218. En el caso de infracciones graves y reiteradas, con la suspensión por parte de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva de la transmisión del tiempo comercializable, el tiempo 
de la publicidad suspendida será utilizado para la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que 
se informe al público de la misma, si dicha sanción ya fue aplicada y el infractor reincide, se dará aviso a 
la autoridad competente. 

219. Por último, las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos y las 
organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos, pueden ser sancionadas con amonestación pública, multas de 
hasta cinco mil días de salario general vigente para la Ciudad de México atendiendo a la gravedad de la 
conducta o con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político 
nacional de ser el caso. 
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220. En ese sentido, este Tribunal Pleno advierte que el Congreso de la Unión incurrió en una omisión 
legislativa relativa en ejercicio de una atribución obligatoria, pues ordenó remitir a las sanciones, 
procedimiento y autoridades previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
sin que en ella exista referencia alguna al proceso de revocación de mandato. 

221. Esto es relevante, pues si bien las prohibiciones reiteradas en la Ley Federal de Revocación de Mandato 
podrían ser sancionadas con la amonestación pública u otras de las previstas genéricamente, hay 
sanciones específicas para prohibiciones semejantes a los supuestos constitucionales, vinculados con 
los procesos electorales, que no podrían considerarse aplicables en los términos previstos. 

Prohibición Ley General de Instituciones Sanciones 

Queda prohibido el uso de 
recursos públicos para la 
recolección de firmas, así 
como con fines de 
promoción y propaganda 
relacionados con los 
procesos de revocación 
de mandato. 

Artículo 221. 

1. El Instituto establecerá 
convenios de coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la unidad 
administrativa competente en 
materia de inteligencia financiera, 
para prevenir, detectar y 
sancionar el uso de recursos 
públicos que realicen los 
organismos o dependencias de la 
Federación, de las entidades 
federativas o de los municipios 
durante cualquier proceso 
electoral. 

Sanción genérica: Amonestación pública. 

Sanción particular: 

1. multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia 
de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior. 

2. En caso de infracción grave por parte de un 
partido político la cancelación de su registro. 

 

Ninguna otra persona 
física o moral, sea a 
título propio o por 
cuenta de terceros, 
podrá contratar 
propaganda en radio y 
televisión dirigida a 
influir en la opinión de 
los ciudadanos y 
ciudadanas. 

Artículo 159. 

5. Ninguna persona física o 
moral, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio 
y televisión dirigida a influir en 
las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en 
territorio nacional de este tipo 
de propaganda contratada en el 
extranjero. Las infracciones a 
lo establecido en este párrafo 
serán sancionadas en los 
términos dispuestos en esta 
Ley. 

Sanción genérica: 

amonestación pública. 

Sanción particular: 

Multa, que para el caso de los dirigentes de 
partidos políticos y personas morales puede ser 
de hasta el doble del precio comercial del tiempo 
contratado. 

Durante el tiempo que 
comprende el proceso 
de revocación de 
mandato, desde la 
convocatoria y hasta la 
conclusión de la 
jornada, deberá 
suspenderse la difusión 
en los medios de 
comunicación de toda 
propaganda 
gubernamental de 
cualquier orden de 
gobierno. 

Artículo 209. 

1. Durante el tiempo que 
comprendan las campañas 
electorales federales y locales, y 
hasta la conclusión de las 
jornadas comiciales, deberá 
suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, 
órganos de gobierno del Distrito 
Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público. Las 
únicas excepciones a lo anterior 
serán las campañas de 
información de las autoridades 

Sanción genérica: Amonestación pública. 

Sanción particularizada: 

Multa o interrupción de la transmisión de 
propaganda política o electoral que se transmita 
dentro del tiempo que le sea asignado por el 
Instituto. 
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electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o 
las necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia. 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la 
presente Ley de las autoridades o 
de las servidoras y los servidores 
públicos, según sea el caso, de 
cualquiera de los Poderes de la 
Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; 
órganos de gobierno de la Ciudad 
de México; órganos autónomos, y 
cualquier otro ente público: 

(...) 

c) La difusión, por cualquier 
medio, de propaganda 
gubernamental dentro del 
periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas 
electorales hasta el día de la 
jornada electoral inclusive, con 
excepción de la información 
relativa a servicios educativos y 
de salud, o la necesaria para la 
protección civil en casos de 
emergencia. 

 

Los poderes públicos, 
los órganos autónomos, 
las dependencias y 
entidades de la 
administración pública y 
cualquier otro ente de 
los tres órdenes de 
gobierno, sólo podrán 
difundir las campañas 
de información relativas 
a los servicios 
educativos y de salud o 
las necesarias para la 
protección civil. 

Artículo 449. 

(...) 

c) La difusión, por cualquier 
medio, de propaganda 
gubernamental dentro del periodo 
que comprende desde el inicio de 
las campañas electorales hasta el 
día de la jornada electoral 
inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios 
educativos y de salud, o la 
necesaria para la protección 
civil en casos de emergencia; 

Sanción genérica: amonestación pública. 

Sanción especifica: 

Queja ante el superior jerárquico.  

 

222. En un análisis casuístico, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación podría identificar 
supuestos en los que se puedan aplicar directamente las prohibiciones constitucionales. 

223. Sin embargo, la imposición de alguna sanción genérica no exime la obligación impuesta en el texto 
constitucional al Congreso de la Unión de dar plena eficacia a las prohibiciones señaladas; y, sobre todo, 
darle operatividad plena a las mismas. 

224. En ese sentido, toda vez que el Capítulo Octavo de la Ley reglamentaria impugnada no prevé los 
supuestos normativos y consecuencias jurídicas necesarios para lograr que los órganos 
constitucionalmente facultados de organizar los procesos de revocación de mandato y vigilar el 
cumplimiento de las prohibiciones en comento cumplan con su función, ni tampoco la norma, a la que se 
remite, contempla la materia de revocación de mandato. 

225. Por lo tanto, puede concluirse que el Congreso de la Unión reguló de manera deficiente el régimen de 
prohibiciones y sus consecuentes sanciones establecidas en la Constitución. 

226. Derivado de lo fundado de este concepto de invalidez, lo procedente es que este Tribunal Pleno 
determine la invalidez del artículo 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

227. Los efectos concretos de la invalidez referida serán precisados en el apartado respectivo. 
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XIII. ESTUDIO DE FONDO DE LA CUESTIÓN “G”: 

Omisión legislativa: 

PREVISIÓN PRESUPUESTAL 

¿Los artículos cuarto y quinto Transitorios del Decreto por el que se expidió la 
Ley Federal de Revocación de Mandato, contravienen lo dispuesto en el artículo 
35, fracción IX de la Constitución Federal, al incurrir en una omisión legislativa 
derivada de la falta de previsión de la obligación de ministrar recursos al 
Instituto Nacional Electoral para la realización de la consulta relativa a la 
revocación de mandato? 

228. Criterio jurídico: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera infundados los argumentos 
planteados por los diputados accionantes en su octavo concepto de invalidez; y que, en consecuencia, 
es factible adoptar como criterio jurídico, el siguiente: 

Es inexistente la omisión que se acusa relativa a regular lo relativo al presupuesto 
del INE de los recursos necesarios para que pueda llevar a cabo del proceso de 
revocación de mandato; por tanto, se reconoce la validez de los artículos Cuarto y 
Quinto Transitorios impugnados. 

229. En el octavo concepto de invalidez se sostiene que los artículos cuarto y quinto transitorios de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato son inconstitucionales al incurrir en una omisión legislativa, pues si 
bien establecen que el Instituto Nacional Electoral (INE o Instituto) deberá de cubrir el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de revocación de mandato con base en su presupuesto, la asignación no 
depende de éste, sino de la Cámara de Diputados en la aprobación del Presupuesto de Egresos. Por lo 
que dicha omisión viola el artículo 35, fracción IX, de la Constitución Federal e imposibilita el ejercicio del 
derecho de participación ciudadana. 

230. Añaden que los artículos cuarto y quinto transitorios de la Ley Federal de Revocación de Mandato son 
inconstitucionales, en la medida de que: 

a) No se establece la obligación de ministrar recursos para la realización de la 
consulta, lo que afecta al presupuesto ordinario la realización del resto de las 
atribuciones encomendadas al Instituto; 

b) La omisión señalada vulnera la garantía institucional de autonomía presupuestal del 
Instituto, toda vez que no se desconoce la facultad última de la Cámara de Diputados 
de aprobar el Presupuesto de Egresos, pues aclara que lo que se combate son las 
reglas en el presupuesto aprobado del INE para desarrollar la revocación de mandato, 
que, al no contemplar expresamente la obligación de prever partidas presupuestales 
precisas, impiden el ejercicio de la autonomía presupuestaria y sus atribuciones; y se 
abstuvo de prever el procedimiento mediante el cual el Instituto habrá de reintegrar los 
recursos a la Tesorería de la Federación y la definición posterior de la Cámara de 
Diputados de reencausar su destino, incurriendo en una omisión legislativa. 

231. Respecto de las omisiones legislativas, como se precisó anteriormente, este Tribunal Pleno en 
precedentes definió que las omisiones legislativas pueden ser de ejercicio obligatorio o potestativo. 
Asimismo, las omisiones pueden ser calificadas como absolutas cuando el órgano legislativo 
simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente voluntad 
alguna para hacerlo; y relativas, cuando al haber ejercido su competencia, lo hace de manera parcial o 
simplemente no la realiza integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función 
creadora de leyes. 

232. Asimismo, que en las acciones de inconstitucionalidad se han analizado omisiones legislativas de 
ejercicio obligatorio considerado que no es posible su estudio cuando son absolutas, mientras que sí 
lo es cuando son relativas a partir de la norma o normas en las que se realizó la labor legislativa 
deficiente; subrayando que estaremos en presencia de una omisión legislativa absoluta en competencias 
de ejercicio obligatorio a cargo del órgano legislativo, cuando éste tenga una obligación o mandato 
relativo a la expedición de una ley determinada, y no la haya expedido. Por otro lado, estaremos en 
presencia de una omisión legislativa relativa en competencias de ejercicio obligatorio a cargo del órgano 
legislativo, cuando éste la emita teniendo la obligación o un mandato relativo a la expedición de 
cierta ley, pero lo haga de manera incompleta o deficiente. 
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233. En el caso, se advierte que los accionantes sostienen que los preceptos impugnados son 
inconstitucionales, debido a que en ellos no se estableció lo relativo a proveer los recursos necesarios a 
efecto de que el INE pudiera ejercer las competencias que constitucionalmente le son conferidas en 
materia de revocación de mandatos; por lo que se aduce una omisión legislativa que puede calificarse 
de relativa, en tanto que el Congreso de la Unión emitió la Ley Federal de Revocación de Mandato, pero 
se acusa de que en su emisión fue omiso en regular lo relativo a la asignación de recursos económicos 
a efecto de que el INE lleve a cabo su mandato constitucional. 

234. En ese sentido, a efecto de determinar si en principio existe el acto omisivo impugnado y si esto provoca 
la invalidez constitucional o no de los preceptos impugnados; debe atenderse al marco constitucional en 
materia de revocación de mandato. 

235. En efecto, para determinar la existencia y constitucionalidad de la omisión que se acusa, es menester 
analizar el marco constitucional que regula la revocación de mandato, en cuya realización interviene de 
manera preponderante el Instituto Nacional Electoral; al efecto debe recordarse que este mecanismo de 
democracia participativa fue establecido en la Constitución Federal mediante la reforma y adición a 
diversos preceptos, de veinte de diciembre de dos mil diecinueve, siendo relevante para la resolución de 
este asunto, transcribir los artículos 35,fracción IX, 36, fracción III, 41, fracción V, Apartado B, inciso c) y, 
Transitorios Segundo, Cuarto y Quinto, del referido Decreto: 

“Artículo 35.- Son derechos de la ciudadanía: 

[...] 

(ADICIONADA [N. DE E. CON SUS APARTADOS], D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 
2019) 

IX.- Participar en los procesos de revocación de mandato. 

El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará 
a cabo conforme a lo siguiente: 

1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos 
y ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos 
en la lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo 
menos diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por 
ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, 
verificará el requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente 
la convocatoria al proceso para la revocación de mandato. 

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la 
conclusión del tercer año del periodo constitucional. 

Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de 
mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto 
emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de 
firmas, así como los lineamientos para las actividades relacionadas. 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la 
convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una 
participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la 
lista nominal de electores. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría 
absoluta. 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la 
organización, desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los 
procesos de revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los 
cuales podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 
41, así como en la fracción III del artículo 99. 
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6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
realizará el cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de 
revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84. 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así 
como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 
revocación de mandato. 

El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán 
la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los 
mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos y ciudadanas. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo 
podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil. 

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Artículo 36.- Son obligaciones del ciudadano de la República: 

[...] 

(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 

III.- Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de 
mandato, en los términos que señale la ley; 

Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y 
de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal. 

(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el 
principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las 
entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

[...] 

(REFORMADA [N. DE E. CON LOS APARTADOS QUE LA INTEGRAN], D.O.F. 10 DE 
FEBRERO DE 2014) 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 

[...] 
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Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes: 

[...] 

(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, 
fracción IX, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que 
correspondan para su debida implementación. 

(REFORMADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de 
procesos electorales, de consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de 
aquéllas, en los términos que disponga su Constitución y la legislación aplicable. A 
petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que 
establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes. 

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 
REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DE MANDATO”.] 

[...] 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la 
fracción IX del artículo 35. 

[...] 

Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente 
de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas 
comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La 
petición correspondiente deberá presentarse dentro de los primeros quince días del 
mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el 
Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes 
al vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación 
será a los sesenta días de expedida la convocatoria. 

Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto 
Nacional Electoral en materia de consultas populares y revocación de mandato, se 
cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y los 
subsecuentes. 

[...]” 

236. Del artículo 35, fracción IX, debe destacarse la participación en el proceso de revocación de mandato 
relacionado con el Presidente de la República que tiene el INE, en tanto que establece que a petición de 
los ciudadanos y ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en 
la lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos diecisiete 
entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores 
de cada una de ellas; dicho Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, 
verificará el requisito establecido y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la 
revocación de mandato. 

237. El Instituto emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así 
como los lineamientos para las actividades relacionadas. 

238. La Norma Suprema precisa que el Instituto tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación y emitirá los resultados de los procesos de revocación de 
mandato. Asimismo, promoverá la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la 
difusión de estos. Correlativamente el artículo 41, fracción V, apartado B, inciso c), en su párrafo 
primero establece que el Instituto es el organismo encargado de la implementación de los procesos de 
revocación de mandato. 
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239. Por otra parte, y de manera destacada, el punto octavo de la fracción en comento ordena al Congreso 
de la Unión emitir la ley reglamentaria relativa; respecto de lo cual, el Transitorio Segundo constriñó a 
realizarse dentro de los ciento ochenta días siguientes a la publicación de ese Decreto. 

240. En cuanto a los Transitorios, en el artículo Cuatro el Constituyente Permanente consideró que el proceso 
de revocación de mandato del Presidente de la República podía solicitarse para el periodo constitucional 
2018-2024, para lo cual estableció en lo particular las fechas para su realización, las cuales son las 
siguientes: 

a. La solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre y hasta el quince 
de diciembre de dos mil veintiuno. 

b. La petición correspondiente se deberá presentar dentro de los primeros quince 
días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 

c. En caso de que la solicitud de proceso de revocación de mandato sea procedente, 
el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días al 
vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. 

d. La jornada de votación será a los sesenta días de expedida la convocatoria. 

241. Y finalmente, debe resaltarse que en el artículo Quinto Transitorio se establece que el ejercicio de las 
atribuciones que la Constitución le confiere al Instituto en materia de consultas populares y revocación 
de mandato se cubrirá con base en la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y 
los subsecuentes. 

242. Al respecto, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia 
constitucional 203/2020, por unanimidad de votos50, sostuvo que la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión debe aprobar recursos suficientes para que el INE en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 35, fracción VIII, de la Norma Fundamental, pueda llevar a cabo de manera completa 
y satisfactoria las consultas populares; lo que es aplicable también a la fracción IX, pues el Instituto 
Nacional Electoral debe contar con los recursos suficientes para cumplir con su encomienda 
constitucional para la realización de los procesos de revocación de mandato. 

243. Ello, a efecto de observar el mandato constitucional y respetar este derecho como una modalidad del 
derecho humano de participación política de todos los ciudadanos del país, previsto en los artículos 35 
constitucional, 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos51, que permite la participación ciudadana, la posibilidad de 
expresarse y decidir en un entorno democrático, así como la de opinar activamente en los asuntos 
públicos. 

244. De lo anterior, se advierte que si bien el Constituyente Permanente emitió un mandato al Congreso de la 
Unión para emitir la ley reglamentaria en materia de revocación de mandato, lo cierto es que no existe 
un mandato expreso para regular lo relativo a la suficiencia presupuestaria; lo cual se advierte 
incluso de los transitorios reseñados, destacando que el artículo Quinto Transitorio de la reforma 
constitucional de diciembre de dos mil diecinueve únicamente establece que el ejercicio de las 
atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral en materia de consultas 
populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para 
el presente ejercicio y los subsecuentes. 

                                                 
50 Al resolver la controversia constitucional 203/2020 en sesión de nueve de junio de dos mil veintiuno por unanimidad de cinco votos de las 
Señoras Ministras y de los Señores Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. 
51 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
“Artículo 25. Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los 
siguientes derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;  
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores;  
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país”. 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal”. 
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245. Asimismo, del artículo Cuatro Transitorio, en el que si bien el Constituyente Permanente consideró que 
el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República podía solicitarse para el periodo 
constitucional 2018-2024 y estableció las fechas para su realización, lo cierto es que no ordenó al 
Congreso de la Unión que emitiera normas específicas para regular la cuestión presupuestal. 

246. Ahora, se considera relevante señalar que el artículo 41, Base V, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos52 y los artículos 30 y 31 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales53, establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 

                                                 
52 “Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en los nombramientos de las 
personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la 
integración de los organismos autónomos se observará el mismo principio. 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
(...)  
(REFORMADA [N. DE E. CON LOS APARTADOS QUE LA INTEGRAN], D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su 
órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. 
Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de 
control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones 
de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 
nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la ley. 
El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento 
serán reguladas por la ley. 
El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: (...)”. 
53 “Artículo 30.  
1. Son fines del Instituto:  
a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
c) Integrar el Registro Federal de Electores;  
d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones;  
e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales;  
f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;  
g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, y  
h) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos 
propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos 
políticos en la materia.  
2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos Públicos  
Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral 
Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio Profesional Electoral Nacional, tendrá dos 
sistemas, uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales, que contendrán los respectivos mecanismos de selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los 
cargos y puestos del personal ejecutivo y técnico. El Instituto regulará la organización y funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su 
rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que se 
refiere el presente artículo. 
4. Adicionalmente, el Instituto contará con personal adscrito a una rama administrativa, para el óptimo desempeño de las funciones 
institucionales, que se regirá por el estatuto a que se hace referencia en el párrafo anterior”.  
“Artículo 31.  
1. El Instituto es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño.  
2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas 
que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier 
concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de esta Ley.  
3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio del 
Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a la 
presente Ley.  
4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás 
aplicables. Además se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa”. 
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constitucionalmente autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores; y que dicho 
Instituto será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. 

247. De igual manera, existe una reserva de ley respecto de las reglas para la organización y funcionamiento 
de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos  
públicos locales. 

248. Dada la importancia de las elecciones como forma de expresión a través de la cual el pueblo ejerce su 
soberanía, la cual se manifiesta a través de los comicios, su organización se concibe como una función 
pública a cargo del Estado por conducto de instituciones autónomas. Puesto que la voluntad ciudadana 
que se expresa mediante el sufragio, es la única fuente legítima para crear representación y gobierno, 
por lo que, resulta indispensable asegurar que las elecciones se lleven a cabo con transparencia e 
imparcialidad en beneficio de los ciudadanos y los partidos políticos. 

249. Consecuentemente, la operación e integración de las instituciones u órganos que han de encargarse de 
la organización de las elecciones, a saber, de la planeación, dirección, ejecución y control de todas las 
actividades implicadas en los procesos comiciales, constituye uno de los elementos más importantes de 
todo sistema electoral. 

250. Como se advierte, el artículo 41 de la Constitución Federal, permite identificar la naturaleza y fines del 
Instituto Nacional Electoral, y correlativamente permite distinguir claramente cuál es la autoridad 
electoral encargada de la organización de los procesos electorales, sus funciones y principios 
que la rigen. 

251. Ahora bien, tomando en consideración esta amplia gama de funciones propias de los procesos 
electorales que se encomienda a dicha autoridad electoral, apoyada en su autonomía, 
profesionalización, independencia en sus decisiones y funcionamiento, y en los principios de certeza, 
legalidad, imparcialidad, independencia y objetividad; puede válidamente concluirse que, dada la propia 
y especial naturaleza del órgano electoral federal, creado para los fines señalados, es al que le 
corresponde la organización de las elecciones federales; así como, la organización y la realización de 
diversos mecanismos de participación ciudadana, entre los que se encuentra la revocación de 
mandato en términos de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución Federal, que encomienda 
a dicho Instituto las funciones referidas. 

252. El Instituto Nacional Electoral es el organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio que, debe ajustar su actuar a las disposiciones contenidas en la Constitución General, 
así como de lo establecido en ley, pues como cualquier otro poder, entidad u órgano del Estado 
Mexicano, debe actuar conforme a los postulados que consagra la Norma Fundamental y las leyes que 
de ella emanan, en atención al principio de supremacía constitucional. 

253. Así, se destaca, que el Instituto Nacional Electoral, se encarga fundamentalmente de organizar las 
elecciones, a fin de garantizar el ejercicio del derecho al voto libre, directo y secreto, tutelado en el 
artículo 35 de la Constitución Federal, en la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como 
los ejercicios de consulta popular y revocación de mandato cuando así proceda, así como otras 
funciones esenciales, vinculadas con la materia electoral. 

254. Teniendo como funciones, entre otras, contribuir al desarrollo de la vida democrática, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
para lo cual, con autonomía debe elaborar su proyecto de Presupuesto de Egresos que debe 
enviar al Ejecutivo Federal para ser integrado al proyecto de Presupuestos de Egresos de la 
Federación, el cual es finalmente aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Federal54; con el objeto de 

                                                 
54 “Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
... 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
IV.- Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del 
Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se 
determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes 
Presupuestos de Egresos. 
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integrar de manera debida su patrimonio y recursos para el ejercicio de sus funciones, contando 
para ello, con las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

255. Análisis específico de los artículos Transitorios impugnados. A efecto de analizar los 
planteamientos de la accionante, es conveniente reproducir el texto de los artículos transitorios 
impugnados, que disponen: 

Transitorios 

“Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización de la consulta establecida en el 
Transitorio Cuarto del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2019, por lo que hará los ajustes 
presupuestales que fueren necesarios”. 

“Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto serán cubiertas con los presupuestos asignados y subsecuentes”. 

256. Los numerales transcritos, señalan que será obligación del Instituto Nacional Electoral garantizar la 
realización del proceso de revocación de mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024, para lo cual llevará a cabo los ajustes presupuestales que resulten necesarios. 
Así también, se dispone que las erogaciones relativas a la realización de la revocación de mandato se 
cubrirán con los presupuestos asignados y subsecuentes. 

257. Ahora, como se precisó, no existe en la Norma Fundamental una obligación dirigida al Congreso de 
la Unión para establecer o determinar los recursos económicos con los que el Instituto Nacional 
Electoral deberá llevar a cabo sus funciones constitucionales en materia de revocación de mandato, esto 
es, verificar los requisitos de la solicitud ciudadana, emitir la convocatoria respectiva, los formatos y 
medios para la recopilación de firmas y los lineamientos para las actividades relacionadas; organizar y 
llevar a cabo la jornada de votación, el cómputo de la votación y la emisión de los resultados de los 
procesos de revocación de mandato; así como, promover la participación ciudadana y llevar a cabo la 
difusión de los procesos; por lo que, es inexistente la omisión que se acusa e infundados los 
conceptos de invalidez esgrimidos al respecto. 

258. Incluso en el caso de que se considerara que existía una obligación de regular lo relativo a las 
cuestiones presupuestarias del Instituto con relación al proceso de revocación, es evidente que los 
preceptos impugnados sí contienen directrices al respecto, pues por un lado se establece que Instituto 
deberá realizar los ajustes presupuestales que fueren necesarios y, por otro lado, reitera la disposición 
Constitucional, en el sentido de que las erogaciones que se generen en la materia serán cubiertas con 
los presupuestos asignados y subsecuentes. 

259. En ese sentido, son infundados los conceptos de invalidez en los que esencialmente se sostiene que 
se vulnera la autonomía constitucional y presupuestaria del Instituto, toda vez que no previeron los 
recursos necesarios y suficientes para que el Instituto llevara a cabo sus funciones relacionadas con la 
revocación de mandato; ello debido a que, se insiste, la Constitución Federal no establece una 
obligación expresa para el Congreso de la Unión para regular y proveer el presupuesto que el Instituto 
Nacional Electoral requiera para llevar a cabo el proceso de revocación de mandato del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

                                                                                                                                                     
(REFORMADO, D.O.F. 30 DE JULIO DE 2004) 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más 
tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La 
Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO QUE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN. 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; las que 
emplearán los secretarios por acuerdo escrito del Presidente de la República. 
... 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando medie 
solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el 
Secretario del Despacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven....”. 
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260. Por el contrario, el artículo Quinto Transitorio señala que las atribuciones conferidas al Instituto Nacional 
Electoral en materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la 
disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes; lo que revela que es 
el propio Instituto actor quien debe prever la inclusión en el anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
que envíe al Ejecutivo Federal, para que este, a su vez lo incluya en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos completo que remita a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en términos de la 
fracción IV del artículo 74 de la Constitución Federal. 

261. De lo que se tiene que, si bien es cierto que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión debe 
aprobar recursos suficientes para que el INE en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 35, 
fracción IX, de la Norma Fundamental, pueda llevar a cabo de manera completa y satisfactoria los 
procesos de revocación de mandato; también lo es que, corresponde al propio Instituto presentar la 
propuesta que se envíe a la Cámara, ya que es el órgano técnico y especializado en la organización y 
ejecución de los procesos democráticos en el país y, por ende tiene la posibilidad de determinar de 
manera precisa y con rigor técnico los recursos económicos que requiere para realizar tales funciones 
que constitucionalmente se le confirieron. 

262. En ese sentido, el Instituto debe prever el desarrollo de las obligaciones constitucionales en materia de 
revocación de mandato conforme a las disposiciones aplicables a la materia y enviar el proyecto de 
presupuesto respectivo para que sea la Cámara de Diputados quien en última instancia y en definitiva 
apruebe el presupuesto que le corresponde para llevar a cabo tal encomienda. 

263. En efecto, acorde con la autonomía e independencia funcional y financiera del Instituto, que radica en 
que ningún otro poder puede decidir sobre el funcionamiento del órgano con autonomía constitucional, ni 
en el manejo de sus finanzas, con independencia de que esté sujeto a la rendición de cuentas; si bien su 
presupuesto queda sujeto a la aprobación legislativa, lo cierto es que, en atención a su autonomía e 
independencia le compete al Instituto presentar su anteproyecto de presupuesto y, en su caso, incluir el 
presupuesto para la realización del proceso de revocación de mandato. 

264. Bajo estas consideraciones, al no existir disposición expresa que ordenara al Congreso de la Unión 
expedir la ley reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución Federal, que estableciera 
la obligación de ministrar recursos para la realización del proceso señalado, y tampoco de manera 
específica para el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024, que es a lo que se refieren las normas impugnadas, ni haberse 
advertido violación a la autonomía constitucional y presupuestaria del Instituto Nacional Electoral, lo 
procedente es reconocer la validez de los artículos Cuarto y Quinto Transitorios impugnados. 

XIV. EFECTOS 

265. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

266. Reconocimiento de Validez, declaratoria de invalidez y extensión de efectos. En atención a las 
consideraciones desarrolladas en los considerandos VII a XIII, se determinan los siguientes efectos en 
relación con la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

267. Con respecto al considerando VII: 

Cuestión “A”. “Pregunta que modifica la figura de la revocación de mandato”. 

-Reconocimiento de validez. Se reconoce validez del artículo 42: 

“Artículo 42. En la jornada de revocación de mandato las y los ciudadanos acudirán ante 
las mesas directivas de casilla para expresar el sentido de su voluntad pronunciándose por 
alguna de las opciones señaladas en la fracción IV del artículo 36 de esta Ley.” 

-Se desestima la acción de inconstitucionalidad, respecto de los artículos 19, fracción V, en 
su porción normativa “o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo”, y 
36, fracción IV, incisos a) y b). 
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268. Con respecto al considerando VIII: 

Cuestión “B”. “Recopilación de firmas”. 

-Reconocimiento de validez. Se reconoce validez del artículo 13, párrafo primero, en la 
porción normativa: 

“En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la evaluación de la 
gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas necesarias”. 

-Reconocimiento de validez. Se reconoce validez del artículo 14, párrafo primero: 

“Artículo 14. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías, los partidos políticos o cualquier otro tipo de organización del 
sector público, social o privado deberán abstenerse de impedir u obstruir las actividades de 
recopilación de las firmas de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos. 

[...] 

269. Con respecto al considerando IX: 

Cuestión “C”. “Definición de la Pérdida de la Confianza”. 

-Reconocimiento de validez. Se reconoce validez de: 

● El artículo 5, en la porción “a partir de la pérdida de la confianza”; 

● El artículo 11, párrafo tercero, fracción II, en la porción “por pérdida de la confianza”; 

● El artículo 19, fracción V, en la porción “por pérdida de la confianza”; 

● El artículo 36, fracción IV, inciso a), en su porción “por pérdida de la confianza”. 

270. Con respecto al considerando X: 

Cuestión “D”. “Participación activa de los partidos políticos e integración de las mesas de casilla”. 

-Invalidez directa. Se declara la invalidez de: 

● El último párrafo del artículo 32: 

“Los partidos políticos podrán promover la participación ciudadana en el proceso de 
revocación de mandato y se abstendrán de aplicar los recursos derivados del 
financiamiento público y del financiamiento privado para la realización de sus actividades 
ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la obtención del voto con el 
propósito de influir en las preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos.”; y 

● Reconocimiento de validez. Se reconoce la validez del último párrafo del artículo 41: 

“Los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar un representante 
ante cada mesa directiva de casilla, así como un representante general, bajo los términos, 
procedimientos y funciones dispuestos por la Ley General.” 

271. Con respecto al considerando XI: 

Cuestión “E”. “Omisión Legislativa. Medios de Impugnación”. 

-Invalidez directa. Se declara la invalidez del artículo 59: 

“Artículo 59. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones emitidos en el proceso de revocación de mandato, será aplicable el sistema 
de medios de impugnación, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, fracción VI, y 
99, fracción III, de la Constitución.” 

-Lineamiento 1. Lo anterior para efecto de que el Poder Legislativo Federal legisle previendo el 
régimen adecuado de impugnación; ya sea contemplándolo y desarrollándolo en la propia Ley 
impugnada, o bien, de insistir en su remisión, reformando aquella ley a la que se haga 
referencia a efecto de que el régimen de impugnación sea adecuado específicamente para el 
caso del proceso de revocación de mandato. 

-Lineamiento 2. A fin de no afectar el proceso de revocación de mandato del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, a que hace referencia el cuarto 
transitorio de la reforma constitucional, que ya ha iniciado, la invalidez del artículo 59 operará 
a partir del quince de diciembre de dos mil veintidós, fecha en que concluye el primer 
periodo de sesiones correspondiente al presente año. 
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-Lineamiento 3. La invalidez diferida referida en el lineamiento anterior se adopta sin perjuicio 
de la facultad del Poder Legislativo de realizar de manera previa las adecuaciones necesarias 
para subsanar la omisión legislativa relativa, previendo, en su caso, el régimen transitorio 
aplicable y su correspondiente aplicación, en su caso, al proceso de revocación de mandato del 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024 y a subsecuentes 
ejercicios. 

-Lineamiento 4. En tanto se lleve a cabo el cumplimiento a esta sentencia, las autoridades y 
tribunales deberán encausar los distintos reclamos de la materia de revocación de mandato 
dentro de diversos medios de defensa existentes en la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, atendiendo a aquel que sea más compatible, a fin de asumir 
y salvaguardar el mandato constitucional. 

272. Con respecto al considerando XII: 

Cuestión “F”. “Omisión Legislativa. Régimen Sancionatorio”. 

-Invalidez directa. Se declara la invalidez del artículo 61: 

“Artículo 61. Corresponde al Instituto vigilar y, en su caso, sancionar las infracciones a la 
presente Ley en los términos de la Ley General. Las decisiones podrán ser impugnadas 
ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Corresponde a las autoridades competentes conocer y sancionar cualquier otra conducta 
que infrinja la presente Ley, en términos de las disposiciones aplicables.” 

-Lineamiento 1. Lo anterior para efecto de que el Poder Legislativo Federal legisle previendo el 
régimen integral y adecuado de responsabilidad para las faltas cometidas en perjuicio de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato; ya sea contemplándolo y desarrollando en la propia 
legislación impugnada, o de insistir en su remisión, adecuar la ley a que se haga referencia, 
para dar operatividad plena al régimen sancionatorio de esta materia. 

-Lineamiento 2. A fin de no afectar el proceso de revocación de mandato del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, a que hace referencia el cuarto 
transitorio de la reforma constitucional, que ya ha iniciado, la invalidez del artículo 61 operará 
a partir del quince de diciembre de dos mil veintidós, fecha en que concluye el primer 
periodo de sesiones correspondiente al presente año. 

-Lineamiento 3. La invalidez diferida referida en el lineamiento anterior se adopta sin perjuicio 
de la facultad del Poder Legislativo de realizar de manera previa las adecuaciones necesarias 
para subsanar la omisión legislativa relativa, previendo, en su caso, el régimen transitorio 
aplicable y su correspondiente aplicación, en su caso, al proceso de revocación de mandato del 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024 y a subsecuentes 
ejercicios; sin que, en ningún caso, pueda aplicar el referido régimen de sanciones de 
manera retroactiva en perjuicio de persona alguna. 

-Lineamiento 4. Sin perjuicio de lo anterior, en tanto se lleve a cabo el cumplimiento a esta 
sentencia, las autoridades y tribunales están en aptitud de aplicar las sanciones y 
procedimientos previstos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
resulten exactamente aplicables al caso concreto, con pleno respeto a los principios que 
rigen este tipo de procedimientos administrativos sancionadores. 

273. Con respecto al considerando XIII: 

Cuestión “G”. “Omisión Legislativa. Previsión Presupuestal”. 

-Reconocimiento de validez. Se reconoce validez de los artículos cuarto y quinto transitorios: 

“Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización de la consulta establecida en el 
Transitorio Cuarto del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2019, por lo que hará los ajustes presupuestales que 
fueren necesarios. 

Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto serán cubiertas con los presupuestos asignados y subsecuentes.” 
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274. Plazo para legislar: En el caso de las omisiones legislativas que han sido estimadas fundadas, el 
Congreso deberá legislar lo conducente a más tardar el quince de diciembre de dos mil veintidós, 
fecha máxima de conclusión del primer periodo ordinario de sesiones correspondiente al presente año55. 

275. Fecha a partir de la cual surtirán efectos las declaratorias generales de invalidez: Con excepción 
de lo previamente dispuesto de manera expresa para la invalidez diferida de los artículos 59 y 61 de la 
Ley Federal de Revocación de Mandato, las restantes declaratorias de invalidez surtirán efectos a partir 
de la fecha de notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. Esto, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la ley reglamentaria. 

276. Notificaciones. Notifíquese a los diputados accionantes, al Titular del Ejecutivo Federal, a las Cámara 
de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así como al Instituto Nacional Electoral. 

XV. DECISIÓN 

277. Por lo antes expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 19, 
fracción V, en su porción normativa ‘o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo’, y 
36, fracción IV, incisos a) y b), de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 5, en su porción normativa ‘a partir de la pérdida de la 
confianza’, 11, párrafo tercero, fracción II, en su porción normativa ‘por pérdida de la confianza’, 13, párrafo 
primero, en su porción normativa ‘En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la 
evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas necesarias’, 14, párrafo primero, 19, 
fracción V, en su porción normativa ‘por pérdida de la confianza’, 36, fracción IV, inciso a), en su porción 
normativa ‘por pérdida de la confianza’, 41, párrafo último, y 42, así como transitorios cuarto y quinto de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre 
de dos mil veintiuno, en términos de los apartados VII, VIII, IX, X y XIII de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 32, párrafo último, 59 y 61 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil 
veintiuno, en atención a lo dispuesto en los apartados X, XI y XII de esta determinación, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, salvo la de los referidos 
artículos 59 y 61, respecto de los cuales deberá estarse a lo precisado en el apartado XIV de esta sentencia. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas y 
omisiones reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y sobreseimiento y 
a las cuestiones que serán materia del estudio de fondo. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de las consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat 
con matices, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo de la 
cuestión A, denominada “Pregunta que modifica la figura de la revocación de mandato”, consistente en 
declarar la invalidez, en suplencia de la queja, de los artículos 19, fracción V, en su porción normativa “o siga 
en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo”, y 36, fracción IV, incisos a) y b), de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre 
de dos mil veintiuno. Las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

                                                 
55 Acorde a lo previsto en el artículo 66 de la Constitución Federal. 



298 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos ciento cuarenta y seis y ciento 
cuarenta y siete del proyecto, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IX, 
relativo al estudio de fondo de la cuestión C, denominada “Definición de la ‘pérdida de la confianza’”, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 5, en su porción normativa “a partir de la pérdida de la 
confianza”, 11, párrafo tercero, fracción II, en su porción normativa “por pérdida de la confianza”, 19, fracción 
V, en su porción normativa “por pérdida de la confianza”, y 36, fracción IV, inciso a), en su porción normativa 
“por pérdida de la confianza”, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf apartándose de algunas 
consideraciones y por razones distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, 
respecto del apartado VIII, relativo al estudio de fondo de la cuestión B, denominada “Recopilación de firmas”, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 13, párrafo primero, en su porción normativa “En el 
ejercicio de su derecho político a participar directamente en la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, 
las ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la 
obtención de las firmas necesarias”, y 14, párrafo primero, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado X, relativo al estudio de fondo de la cuestión D, 
denominada “Participación activa de los partidos políticos e integración de las mesas de casilla”, consistente 
en reconocer la validez del artículo 41, párrafo último, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. La señora Ministra y los 
señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Piña Hernández votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales con salvedades, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con matices, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo de la 
cuestión A, denominada “Pregunta que modifica la figura de la revocación de mandato”, consistente en 
reconocer la validez del artículo 42 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de los párrafos trescientos siete y del 
trescientos veintiséis al trescientos veintiocho del proyecto, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández con consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán con razones adicionales y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado XIII, relativo al estudio de fondo de la cuestión G, 
denominada “Omisión legislativa: previsión presupuestal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 
transitorios cuarto, salvo su porción normativa “por lo que hará los ajustes presupuestales que fueren 
necesarios”, y quinto de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa apartándose de los párrafos 
trescientos siete y del trescientos veintiséis al trescientos veintiocho del proyecto y Ortiz Ahlf y de los señores 
Ministros Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán con razones adicionales y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del apartado XIII, relativo al estudio de fondo de la cuestión G, denominada “Omisión 
legislativa: previsión presupuestal”, consistente en reconocer la validez del artículo transitorio cuarto, en su 
porción normativa “por lo que hará los ajustes presupuestales que fueren necesarios”, de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil 
veintiuno. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Aguilar Morales y Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Piña Hernández anunciaron sendos votos particulares. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con consideraciones adicionales, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con consideraciones adicionales y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
con consideraciones adicionales, respecto del apartado X, relativo al estudio de fondo de la cuestión D, 
denominada “Participación activa de los partidos políticos e integración de las mesas de casilla”, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 32, párrafo último, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. Las señoras Ministras 
Esquivel Mossa y Ortiz Ahlf votaron en contra. El señor Ministro Pérez Dayán votó únicamente por la invalidez 
de la porción normativa “podrán promover la participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato 
y”. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado XI, 
relativo al estudio de fondo de la cuestión E, denominada “Omisión legislativa: medios de impugnación”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 59 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos del doscientos sesenta y seis al 
doscientos ochenta y seis del proyecto, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado XII, 
relativo al estudio de fondo de la cuestión F, denominada “Omisión legislativa: régimen sancionatorio”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado XIV, 
relativo a los efectos. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no asistió a la sesión de tres de febrero de dos mil veintidós 
previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con la Secretaria General de Acuerdos en funciones, 
quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretaria General de Acuerdos en Funciones, 
Licenciada Mónica Fernanda Estevané Núñez.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ochenta y tres fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 151/2021, promovida por los Diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso de la Unión, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión de tres de febrero de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil  
veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 151/2021. 

En sesión de tres de febrero de dos mil veintidós se aprobó por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la resolución de la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en la que se 
impugnaron diversas disposiciones de Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno; asunto en el que reservé mi derecho a 
formular voto particular.  

Respetuosamente, manifiesto mi disenso con el estudio que se hace en la sentencia en el apartado 
identificado como “Cuestión G”, por las siguientes razones. 

Considero, en primer lugar, que la sentencia no da respuesta a la totalidad de argumentos que sustentan 
el concepto de invalidez octavo. 

Y en segundo, estimo que este concepto de invalidez debió declararse parcialmente fundado. 

Desde mi perspectiva, en ese concepto de invalidez se hicieron valer tres argumentos diferentes: 

Primero, la omisión legislativa de prever en la ley impugnada las cuestiones relativas al presupuesto para 
afrontar una eventual revocación de mandato. 

Segundo, la inconstitucionalidad de los transitorios cuarto y quinto de ley impugnada, porque violan la 
autonomía presupuestaria del Instituto Nacional Electoral, al ordenarle hacer ajustes al presupuesto aprobado. 

Y tercero, una diversa omisión legislativa relativa a la falta de previsión de un mecanismo de devolución de 
los recursos a la tesorería, en caso de que no se activare una revocación de mandato. 

Coincido con la sentencia, exclusivamente, en cuanto a que no existe una omisión legislativa de prever en 
la ley impugnada las cuestiones relativas al presupuesto para afrontar una eventual revocación de mandato, 
pues no existe un deber constitucional específico al respecto. 

En la misma línea, considero que debió declararse infundado el argumento relativo a la diversa omisión 
legislativa de prever un mecanismo de devolución de los recursos a la tesorería, en caso de que no se 
activare una revocación de mandato, por la misma razón. 

Sin embargo, considero que debió abordarse el argumento en que se planteó la inconstitucionalidad de los 
transitorios cuarto y quinto de ley impugnada, porque violan la autonomía presupuestaria del Instituto Nacional 
Electoral, al ordenarle hacer ajustes al presupuesto aprobado. 

Argumento que, en mi opinión, debió declarase fundado por las razones siguientes: 

En el párrafo 263 del fallo se asevera que la autonomía e independencia funcional y financiera del 
Instituto consiste en parte en que ningún otro poder puede decidir sobre el manejo de sus finanzas, 
con independencia de que esté sujeto a la rendición de cuentas, pues si bien su presupuesto queda sujeto a 
la aprobación legislativa, lo cierto es que, en atención a su autonomía e independencia, le compete al Instituto 
presentar su anteproyecto de presupuesto y, en su caso, incluir el presupuesto para la realización del proceso 
de revocación de mandato. 

Yo comparto esta afirmación porque, efectivamente, una parte fundamental de la autonomía 
presupuestaria del Instituto consiste en la facultad de administrar sin interferencias de otros poderes, el 
presupuesto que le ha sido asignado para cumplir sus funciones constitucionales. 

Aunque en la sentencia se hace referencia a la autonomía e independencia funcional y financiera del 
Instituto; considero, con todo respeto, que no se dio respuesta al argumento en el sentido de que las normas 
transitorias que se impugnan vulneran su autonomía presupuestaria. 

A mi juicio, el artículo cuarto transitorio del Decreto por el cual se emitió la Ley Federal de Revocación de 
Mandato sí debió declararse parcialmente inconstitucional, pues contraviene la garantía de autonomía 
presupuestaria del Instituto, prevista en el artículo 41, Base V, Apartado A, de la Constitución, que establece 
que el Instituto Nacional Electoral, es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

Dicho artículo es de la literalidad siguiente: 

“Artículo 41. (...) 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. 
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Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

(...)” 

Al resolver por unanimidad de votos la controversia constitucional 203/2020, los miembros de la Primera 
Sala consideramos que la autonomía del INE radica en parte, en lo que interesa, en que ningún otro poder 
puede decidir sobre el manejo de sus finanzas, con independencia de que esté sujeto a la rendición de 
cuentas. 

Ahora bien, los artículos transitorios cuya invalidez se alega, son de la literalidad siguiente: 

“Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización de la consulta establecida en el Transitorio 
Cuarto del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2019, por lo que hará los ajustes presupuestales que fueren necesarios. 

Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
serán cubiertas con los presupuestos asignados y subsecuentes.” 

Desde mi punto de vista, el artículo quinto transitorio no desconoce la autonomía e independencia 
funcional y financiera del INE, pues no contiene ningún enunciado normativo que imponga una orden al 
Instituto relacionada con su ejercicio presupuestal, ya que en ese transitorio sólo se indica de manera general 
que las erogaciones que se generen con motivo de la figura de la revocación de mandato serán cubiertas con 
los presupuestos asignados y subsecuentes. 

Lo anterior, en el entendido de que, como se dice en la sentencia, la Cámara de Diputados debe asignar 
recursos en el presupuesto o presupuestos respectivos para que el INE pueda hacer frente a la obligación 
constitucional de organizar la revocación de mandato, consideración que también sostuvo la Primera Sala en 
el precedente citado.  

En cambio, el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley, sí establece un 
enunciado normativo que impone una orden al INE en materia presupuestaria, relativa a modificar sus 
presupuestos aprobados. 

Así es, en la segunda parte del transitorio cuarto, se ordena al Instituto que haga los ajustes 
presupuestales que fueren necesarios para ello (la realización de la consulta de revocación de mandato). 

Por tal razón, este último enunciado imperativo sí trastoca la autonomía e independencia funcional y 
financiera del INE al ordenarle que haga los ajustes presupuestales que fueren necesarios; siendo que esa 
decisión, por mandato constitucional, en realidad le corresponde tomarla al Instituto Nacional Electoral. 

Ante tal panorama, como lo manifesté en la sesión respectiva, no comparto la sentencia en ese aspecto, 
porque considero que este último concepto de invalidez debió declararse parcialmente fundado. 

Son estas razones las que respetuosamente me llevan a no compartir las consideraciones que sustentan 
la sentencia en lo que respecta a la denominada “Cuestión G”. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia de 
tres de febrero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 151/2021, promovida por los Diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 151/2021. 

El tres de febrero de dos mil veintidós el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió el asunto citado al rubro y determinó, entre otras cosas, desestimar la impugnación hecha valer por 

los diputados accionantes en contra de diversas porciones normativas de los artículos 19, fracción V y 36, 

fracción IV, de la Ley de Revocación de Mandato1 pues no se alcanzó la mayoría de ocho votos requerida por 

la Constitución Federal para declarar su invalidez. En este voto expongo brevemente las razones por las 

cuales considero que las porciones impugnadas debieron ser declaradas inconstitucionales. 

La cuestión que se debía resolver era determinar la validez de la pregunta y opciones de respuesta que 

serían objeto del proceso de revocación de mandato al Ejecutivo Federal. Las normas impugnadas no sólo 

sometían a consideración de la ciudadanía si deseaban que el Presidente de la República concluyera su 

encargo de forma anticipada, sino que además agregaban la posibilidad de que se votara por la continuación 

en el cargo hasta la finalización del periodo para el que fue electo. A mi juicio, esa segunda opción no 

encuentra sustento en el texto constitucional y provoca la desnaturalización del proceso de revocación de 

mandato convirtiéndolo en un ejercicio de ratificación del titular del Ejecutivo Federal. 

Al respecto, el artículo tercero transitorio del Decreto de la reforma mediante la cual se incorporó la 

revocación de mandato a la Constitución Federal es claro al ordenar que esa figura debe entenderse como “el 

instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el 

desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza”2. En ningún momento el constituyente dispuso en 

el texto constitucional la posibilidad de que el Ejecutivo fuera ratificado en su cargo, incluso aunque fuera por 

el periodo restante de su mandato. 

Más aún, del proceso de reforma constitucional se puede advertir la intención del constituyente de evitar 

que la revocación de mandato se convirtiera en un mecanismo de democracia directa para ratificar al 

Presidente en su cargo. En el dictamen elaborado por las Comisiones dictaminadoras del Senado de la 

República se propusieron modificaciones a la minuta aprobada previamente por el Pleno de la Cámara de 

                                                 
1 Artículo 19. La Convocatoria para el proceso de revocación de mandato deberá contener, al menos, lo siguiente: 
[...] 
V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser: ¿Estás de acuerdo en que a (nombre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, 
se le revoque el mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo? [...] 
Artículo 36. Para la emisión del voto en los procesos de revocación de mandato, el Instituto diseñará la papeleta conforme al modelo y 
contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes datos: 
[...] 
IV.- Cuadros colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su identificación por la ciudadanía al momento de 
emitir su voto en los siguientes términos: 
a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. 
b) Que siga en la Presidencia de la República; 
2 Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto a nivel federal como local, deberá 
entenderse como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del 
cargo a partir de la pérdida de la confianza. 
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Diputados, y se señaló expresamente que la intención de incorporar la revocación de mandato en el texto 

constitucional era expandir los alcances del derecho al voto, pues si la ciudadanía puede elegir quién va a 

gobernar, también debería poder decidir si el servidor público en cuestión debe ser removido de su cargo. Por 

esa razón, el Senado señaló que para el caso de la revocación de mandato del Ejecutivo Federal “en ningún 

caso podrá interpretarse el proceso de revocación de mandato como una posible consulta sobre la 

permanencia en el cargo de ratificación del mismo”3, pues de lo contrario, la consulta dejaría de estar centrada 

en el derecho de la ciudadanía4. Justamente por esa razón previó que en el régimen transitorio de la reforma 

constitucional quedaran fijados “la naturaleza y el objeto de la revocación de mandato para evitar que se 

desvirtúe esta figura de participación ciudadana”. 

Esto me lleva a concluir que el legislador ordinario no contaba con un margen de configuración legislativa 

que le permitiera formular la pregunta, ni las posibles respuestas, de una forma tal que convirtiera el 

instrumento de revocación de mandato del Ejecutivo Federal en uno de ratificación. A mi juicio el artículo 

tercero transitorio del Decreto de reforma constituye un criterio interpretativo previsto por el propio 

constituyente sobre cómo debía ser entendida la revocación de mandato y, sobre todo, cuáles eran los límites 

que no debían ser superados para evitar distorsionar su naturaleza. 

Por ello, considero que las porciones normativas impugnadas sí resultaban violatorias del artículo 35 de la 

Constitución Federal y del artículo tercero transitorio del Decreto de reforma publicado el veinte de diciembre 

de dos mil diecinueve. Por esa razón, contra lo que sostuvo una minoría de cuatro Ministros, se debió declarar 

su invalidez constitucional. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 

señor Ministro Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia de tres de febrero de dos mil veintidós, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

151/2021, promovida por los Diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
3 Gaceta Parlamentaria, Senado de la República del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, Gaceta No. LXIV/2PPO-28/100654, jueves diez 
de octubre de dos mil diecinueve. Disponible en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-10-10-
1/assets/documentos/Dictamen_CP_y_Revocacion_Mandato.pdf, p. 91  
4 Ibíd., p. 96 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF, EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 151/2021. 

En las sesiones del treinta y uno de enero, primero y tres de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó el asunto citado al rubro, promovido por diversos Diputados 
integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión, quienes impugnaron la Ley 
Federal de Revocación de Mandato publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de septiembre 
de dos mil veintiuno. Concretamente por lo que se refiere a los artículos 5, 11, 13, 14, 19 fracción V, 32, 36, 
41, 42,59 y 61; así como, cuarto y quinto transitorios. 

El asunto radicó en el análisis de la constitucionalidad de los siguientes artículos: 

● Artículo 5, en la porción “a partir de la pérdida de la confianza”; 

● Artículo 11, párrafo tercero, fracción II, en la porción “por pérdida de la confianza”; 

● Artículo 13, párrafo primero, en la porción “En el ejercicio de su derecho político a participar 
directamente en la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y ciudadanos 
podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas 
necesarias”; 

● Artículo 14, párrafo primero; 

● Artículo 19, fracción V en las porciones “por pérdida de la confianza” y “o siga en la Presidencia de la 
República hasta que termine su periodo”; 

● Artículo 32, párrafo cuarto; 

● Artículo 36, fracción IV, incisos a) y b); 

● Artículo 41, párrafo tercero; 

● Artículo 42; 

● Artículo 59; 

● Artículo 61; 

● Cuarto Transitorio; y, 

● Quinto transitorio; 

En cuanto a las omisiones legislativas denunciadas, se estudiaron las siguientes: 

● Omisión legislativa de establecer mecanismos de impugnación para el proceso de revocación de 
mandato del Presidente de la República. 

● Omisión legislativa de establecer un régimen sancionatorio. 

● Omisión legislativa de establecer la obligación de ministrar recursos al Instituto Nacional Electoral 
(INE) para la realización de la consulta relativa a la revocación de mandato. 

Resolución del Tribunal Pleno. 

El proyecto presentado proponía, en su cuestión A, declarar la invalidez de la pregunta prevista en el 
artículo 19, fracción V, de la Ley Federal de Revocación de Mandato; así como las opciones de respuesta a 
dicha interrogante, previstas en el diverso 36, fracción IV, incisos a) y b) de la misma Ley. No obstante, al no 
obtenerse una mayoría calificada, se determinó desestimar el planteamiento. 

Por otro lado, se decidió que no existían razones que llevaran a declarar la invalidez del artículo 42 de la 
Ley Federal de Revocación de Mandato, y en consecuencia, se reconoció la validez de dicho precepto de la 
Ley impugnada. 

En lo que se refiere a la cuestión B, se decidió que eran infundados los argumentos planteados por los 
Diputados accionantes respecto del primer párrafo del artículo 13 y el primer párrafo del artículo 14 de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato, por lo que se reconoció su validez. 

Por lo que hace a la cuestión D, se declaró la invalidez del último párrafo del artículo 32 de la Ley Federal 
de Revocación de Mandato; pero se reconoció la validez del último párrafo del artículo 41 de la Ley 
impugnada. 

No comparto el sentido ni las consideraciones expresadas en los puntos de estudio A y D del proyecto; y 
comparto en general el sentido del proyecto en la cuestión B, pero separándome de las consideraciones 
mayoritarias. Por lo cual expresaré mis razones en los siguientes votos particular y concurrente. 
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I. Voto particular. 

Cuestión A. ¿Los artículos 19, fracción V, 36, fracción IV, incisos a) y b) y 42 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, vulneran los artículos 35, fracciones I y IX, y 83 de la Constitución Federal, al 
establecer una pregunta que modifica la figura de la revocación de mandato? 

Respecto a esta cuestión, disentí de la propuesta planteada en el proyecto presentado por dos principales 
cuestiones. Primero, por estimar que la pregunta planteada es válida dada la inexistencia de una restricción 
constitucional que limite la libertad de configuración legislativa y, segundo, sobre la base de diversas 
consideraciones relacionadas con el goce y ejercicio pleno de los derechos políticos en el marco del derecho 
internacional de los derechos humanos. 

1. La validez de la pregunta planteada y la inexistencia de una restricción constitucional para su 
redacción. 

El artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil 
diecinueve, únicamente señala que la revocación de mandato es el instrumento de participación solicitado 
por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la 
pérdida de la confianza. 

En este sentido, de la facultad reglamentaria del Congreso de la Unión, contemplada en el artículo 35, 
fracción IX, numeral octavo, de la Constitución Federal, se desprende la posibilidad que tiene este Poder de la 
Unión para delimitar el tipo de pregunta a formular, toda vez que no se contempla una restricción o prohibición 
constitucional respecto de la configuración de la pregunta. 

Es decir, si bien la libertad configurativa del Congreso de la Unión no es absoluta -pues está sujeta a los 
límites que marca la propia Constitución Federal y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte- lo cierto es que la reforma de dos mil diecinueve en materia de revocación de mandato no 
estableció en el texto constitucional o en su régimen transitorio criterios o lineamientos a los que el Poder 
Legislativo debía sujetarse a efecto de reglamentar el tipo o la redacción de la pregunta objeto del proceso. 

Al respecto la pregunta establecida por el legislador ordinario en el artículo 19, fracción V, de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato es la siguiente: 

“Artículo 19. La Convocatoria para el proceso de revocación de mandato deberá 
contener, al menos, lo siguiente: 

I. ... IV. 

V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser: ¿Estás de acuerdo en que a 
(nombre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el 
mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República 
hasta que termine su periodo?;” (énfasis añadido) 

VI. ... VII. 

La pregunta cumple con los requisitos necesarios para ser considerada constitucionalmente válida ya que 
tiene por objeto consultar a la ciudadanía si está de acuerdo en revocar el mandato del Presidente de la 
República por pérdida de confianza, respetando con ello las disposiciones constitucionales que establecen 
que: (i) la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo, quien tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno; (ii) es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación; 
(iii) el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, y (iv) se respetará la división de 
Poderes. 

Tomando en cuenta lo anterior, me parece que el modelo de formulación de la pregunta no sólo resulta 
constitucional, atendiendo a la lógica del mecanismo de participación ciudadana a instrumentarse, sino que su 
redacción dota a la ciudadanía de claridad sobre el alcance y opciones categóricas que envuelve este 
ejercicio democrático. En consecuencia, las y los ciudadanos tendrán mayor información sobre este proceso 
constitucional, reduciendo cualquier posible ambigüedad en la pregunta al establecer con precisión las únicas 
dos opciones posibles: que la persona titular del Ejecutivo Federal continúe o no en su cargo. 

De ahí que también concluya que la pregunta establecida por el Congreso de la Unión no desnaturaliza la 
figura de la revocación de mandato, pues el efecto natural y único de un resultado negativo es que la 
respectiva persona funcionaria permanezca en el cargo público y continúe su mandato hasta la conclusión del 
periodo por el que fue electa, en el caso, que el Presidente de la República concluya el periodo de seis años 
que establece el artículo 83 constitucional. 
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Es irrefutable que optar porque el funcionario no sea removido del cargo implica que continúe en el mismo 
y concluya el periodo constitucional para el que fue electo. Por ello, reitero que plantear los dos supuestos, 
consecuencia uno del otro entre sí, simplemente reviste de mayor certeza y funcionalidad este ejercicio de 
democracia directa. No se trata de dos preguntas independientes, sino de la explicitación de la consecuencia 
de una respuesta u otra. 

Con base en lo anterior, concluyo que, al no existir una restricción en la Constitución Federal relativa a los 
parámetros de configuración de la pregunta, ésta es constitucionalmente válida y dota de mayor claridad y 
certeza al proceso de revocación de mandato, aunado a que su redacción no desvirtúa en ninguna medida la 
naturaleza del mismo, sino por el contrario, lo concretiza. 

2. Consideraciones relacionadas con el pleno goce y ejercicio de los derechos políticos en el marco del 
derecho internacional de los derechos humanos. 

El análisis de la validez constitucional de la pregunta no puede estar completo sin abordar el ejercicio de 
los derechos políticos que este proceso de revocación implica, por lo que estimo conveniente profundizar en 
algunos estándares desarrollados en el campo del derecho internacional de los derechos humanos en relación 
con este tipo de derechos, sus alcances y sus posibles restricciones. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha señalado que los derechos políticos son 
derechos humanos de importancia fundamental dentro del Sistema Interamericano que se relacionan 
estrechamente con otros derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH), como la libertad de expresión, la libertad de reunión y la libertad de asociación y que, en conjunto, 
hacen posible el juego democrático.1 

También, ha establecido que el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí mismo y, 
a la vez, un medio fundamental que tienen las sociedades democráticas para garantizar los demás derechos 
humanos previstos en la Convención.2 

Al respecto, el artículo 23.1 de la Convención Americana dispone que todas las y los ciudadanos deben 
gozar de los siguientes derechos, mismos que deben ser garantizados por los Estados en condiciones de 
igualdad: (i) a la participación en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por representantes 
libremente elegidos; (ii) a votar y a ser elegido en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de los electores; y (iii) a acceder a las 
funciones públicas de su país.3 

Dicho artículo contiene diversas normas que se refieren a los derechos de la persona como ciudadana, 
esto es, como titular del proceso de toma de decisiones en los asuntos públicos, como elector a través del 
voto activo o como servidor público a través del voto pasivo, es decir, a ser elegido popularmente o mediante 
designación o nombramiento para ocupar un cargo público. 

A diferencia de otros derechos que reconoce la Convención, el artículo 23 de la CADH no sólo establece 
que las personas titulares de los derechos políticos deberán gozar de los mismos, sino que agrega el término 
"oportunidades". 

Lo anterior involucra una obligación adicional a cargo del Estado que consiste en garantizar con medidas 
positivas que toda persona que formalmente sea titular de derechos políticos tenga la oportunidad real para 
ejercerlos. Por ello, es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para que 
los derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no 
discriminación.4 

La participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las personas realizan, ya sea de 
forma individual o colectiva, con el propósito de intervenir en la designación de quienes gobernarán un Estado 
o se encargarán de la dirección de los asuntos públicos, así como influir en la formación de la política estatal a 
través de mecanismos de participación directa.5 

                                                 
1  Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. 
Serie C No. 127, párr. 191, y Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 140.  
2  Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 143. 
3  Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 144 y Caso López Mendoza Vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C No. 233, párr. 106. 
4  Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 145, y Caso Petro Urrego Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2020. Serie C No. 406, párr. 93. 
5  Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 146. 
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En particular, el derecho al voto es uno de los elementos esenciales para la existencia de la democracia y 
una de las formas en que la ciudadanía expresa libremente su voluntad y ejerce el derecho a la participación 
política.6 

La Corte IDH ha resaltado que la Carta Democrática Interamericana enfatiza la importancia de la 
participación ciudadana como un proceso permanente que vigoriza a la democracia, al señalar que 
“la democracia representativa se refuerza y profundiza con la participación permanente, ética y responsable 
de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo orden constitucional”.7 

Asimismo, hace referencia al derecho de los pueblos a la democracia y destaca la importancia que en una 
de tipo representativa tiene la participación permanente de la ciudadanía en el marco del orden legal y 
constitucional vigente, señalando como uno de sus elementos constitutivos el acceso al poder y su ejercicio 
con sujeción al Estado de Derecho8. 

Por todo ello, la Corte Interamericana ha resuelto que, en función de lo dispuesto en el artículo 23.1 
incisos a) y b), de la CADH, el derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos incluye un espectro 
muy amplio de posibilidades, tales como el derecho a promover la revocatoria de autoridades elegidas. 

Si bien, el derecho a participar en política, la libertad de expresión y el derecho de reunión no son 
derechos absolutos, estos sólo pueden ser restringidos cuando las injerencias no sean abusivas o arbitrarias. 

En términos generales, el artículo 29 de la CADH establece que sus disposiciones no pueden interpretarse 
en el sentido de permitir a los Estados Partes, grupo o persona, “suprimir el goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella” (inciso a); de 
“limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las 
leyes de cualquiera de los Estados Partes” (inciso b)9 o de excluir derechos y garantías “que derivan de la 
forma democrática representativa de gobierno” (inciso c). 

Por su parte, al resolver el caso Yatama Vs. Nicaragua, la Corte Interamericana determinó que, de 
acuerdo con el artículo 29, inciso a), de la Convención, no se puede limitar el alcance pleno de los 
derechos políticos de manera que su reglamentación o las decisiones que se adopten en la aplicación 
de ésta sean impedimento para que las personas participen efectivamente en la conducción del 
Estado o se torne ilusoria dicha participación, privando a tales derechos de su contenido esencial10. 

En específico, el artículo 23.2 de la CADH señala que se puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 
oportunidades a las que se refiere el inciso 1 de dicho artículo, exclusivamente por las razones ahí 
establecidas. 

De todo lo anterior se obtiene que cualquier restricción al ejercicio de los derechos políticos debe 
encontrase prevista en una ley, no ser discriminatoria, basarse en criterios razonables, atender a un propósito 
útil y oportuno que la torne necesaria para satisfacer un interés público imperativo, y atender a ese objetivo. 
Asimismo, que deba perseguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad.11 

Sobre esto, el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas ha señalado 
también que en toda situación en que se haya establecido una modalidad de participación directa de las y los 
ciudadanos, no deberá hacerse distinción individual en lo que se refiere a su participación, ni deberán 
imponerse restricciones excesivas12. 

Tomando en cuenta lo anterior, el corpus iuris internacional establece la obligación de que los derechos 
políticos sean interpretados de la manera más amplia para que éstos puedan ser efectivamente 
garantizados. Por lo tanto, cuando existen varias opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la que 
restrinja menos el derecho protegido y guarde mayor proporcionalidad con el propósito que se 
persigue.13 

                                                 
6  Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 147, y Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 348, párr. 111. 
7  Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 361, párr. 73. 
8  Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 
2015. Serie C No. 302, párr. 151. 
9  Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 
348, párr. 112. 
10  Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. 
Serie C No. 127, párr. 204.  
11  Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 
2015. Serie C No. 302, párr. 168. 
12  Comité de Derechos Humanos. Observación: CCPR-GC-25 La participación en los asuntos públicos y el derecho de voto, Párr. 6. 
13  Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. 
Serie C No. 127, párr. 206. 
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En el caso, excluir de la redacción de la pregunta el efecto natural de continuidad -una de las dos únicas 
opciones que comprende el ejercicio de revocación de mandato- no constituye una limitación jurídica, pues 
como ya se profundizó, ésta no afecta el sentido del ejercicio democrático ni el núcleo de ese derecho político, 
sino que lo instrumentaliza de manera objetiva, pues da más claridad jurídica o fáctica al electorado sobre su 
alcance, así como mayores insumos para la formación de una opinión con relación a éste. 

Cuestión D. ¿Los artículos 32, párrafo cuarto y 41, párrafo tercero, de la Ley Federal de Revocación 
de Mandato, contravienen los artículos 35, fracción IX, inciso 7º y 41, fracción I de la Constitución 
Federal, al permitir la participación activa de los partidos políticos en el proceso de revocación de 
mandato? 

No comparto el sentido ni las consideraciones con base en las cuales se sostiene que el último párrafo de 
los artículos 32 y 41, de la Ley en cuestión, resultan inconstitucionales. Esto, al vulnerar el artículo 35, fracción 
IX, de la Constitución del que se desprende que el proceso de revocación de mandato es un mecanismo de 
participación democrática exclusivamente ciudadano. 

Ello, ya que no se consideró posible la participación de los partidos políticos en las distintas etapas del 
procedimiento respectivo; por el contrario, se señaló expresamente que el INE y los organismos públicos 
locales serán la única instancia a cargo de la difusión, organización y vigilancia del proceso, quedando 
excluida cualquier tipo de participación de los institutos políticos. 

Por las razones que a continuación expresaré estimo que el párrafo cuarto del artículo 32 y el párrafo 
tercero del artículo 41 de la Ley Federal de Revocación de Mandato no contravienen las disposiciones 
constitucionales del apartado séptimo, fracción IX del artículo 35 y la fracción I del artículo 41, por lo que 
respetuosamente me separo del criterio mayoritario. 

Ello, ya que no considero que la participación de los partidos políticos sea incompatible con la naturaleza 
del mecanismo ciudadano de revocación de mandato. 

En caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) vs. Venezuela, la Corte Interamericana estableció que 
los partidos permiten que las y los ciudadanas puedan ejercer sus derechos políticos, señalando en otras 
palabras, que constituyen instrumentos para el ejercicio del derecho de asociación y son vehículos 
para el ejercicio de los derechos políticos de las y los ciudadanos.14 

En sentido similar, la Corte Interamericana reiteró en el caso Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia que la 
participación efectiva de personas, grupos, organizaciones y partidos políticos en una sociedad democrática 
debe ser garantizada por los Estados, mediante normativas y prácticas adecuadas que posibiliten su acceso 
real y efectivo y también mediante la adopción de medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio.15 

A ello se suma lo dicho por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en su Informe 
67/06, al señalar que la plena vigencia de la libertad de asociación es imprescindible para la participación 
directa en la toma de decisiones que afectan a la comunidad. 

Aunado a que la existencia de un régimen democrático representativo de gobierno no es posible sin el 
reconocimiento efectivo e irrestricto: (i) del derecho de las y los ciudadanos a construir agrupaciones políticas 
y a afiliarse a aquellas cuyos idearios y programas políticos correspondan mejor a sus ideales de gobierno, y 
(ii) del derecho de tales agrupaciones a existir y a realizar sin indebidas restricciones, actos de 
propaganda y proselitismo, así como a participar en la vida política de la nación haciendo públicas sus 
opiniones sobre asuntos de Estado.16 

En la misma línea, la CIDH estableció en su Informe 26/88 que los partidos políticos son institutos 
necesarios en la democracia.17 

Los criterios anteriores cobran mayor relevancia al recordar el contenido de la Carta Democrática 
Interamericana, la cual establece en su artículo segundo que la democracia “se refuerza y profundiza con la 
participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al 
respectivo orden constitucional”. 

En el mismo sentido, la Comisión Europea para la Democracia a través del Derecho (Comisión de 
Venecia), reconoció a los partidos políticos como una plataforma colectiva para la expresión de derechos 
fundamentales de asociación y expresión de las personas, así como medios mayormente utilizados para la 
participación política y ejercicio de los derechos relacionados con ésta. 

                                                 
14  Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 148. 
15  Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
mayo de 2010. Serie C No. 213, párr. 173. 
16  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe Argentina, 1980ª, cap. IX, párr.1.  
17  Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Los derechos políticos en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, Alberto 
Ricardo Dalla Via, 2011, pag.50. (drl2.pdf (unam.mx)) 



Lunes 26 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 309 

Como se observa, los partidos políticos no pueden ser observados como entes aislados de las 
manifestaciones ciudadanas, por el contrario, son un cauce para ello. Este tipo de organizaciones se 
entienden como democráticas, en el sentido de ser un canal que facilita a la ciudadanía el ejercicio de sus 
derechos políticos. 

Es por ello que me aparté del sentido y de las consideraciones propuestas en el proyecto presentado al 
Pleno, toda vez que de una interpretación sistemática de los artículos 35, fracción IX y 41, fracción I, de la 
Constitución Federal, así como de las disposiciones de la CADH y la jurisprudencia de la Corte IDH 
previamente referidas, concluyo que los artículos 32, párrafo cuarto y 41, párrafo tercero, de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato no contravienen el texto constitucional, sino que promueven la participación 
ciudadana, con independencia del medio por el cual se manifieste dicha participación. 

Aunado a la interpretación anterior, considero que si la intención del Constituyente Permanente hubiera 
sido la de vedar la participación de los partidos políticos, esto se hubiera expresado en el texto constitucional, 
tal como se incluyó la prohibición expresa de aplicar los recursos derivados del financiamiento público y 
privado para la realización de sus actividades o la adquisición de tiempos en radio y televisión para tales 
efectos. 

Tomando en cuenta lo anterior, considero que permitir la participación activa de los partidos políticos (en 
tanto entidades de interés público), en el proceso de revocación de mandato no desnaturaliza este ejercicio de 
democracia participativa o directa, pues en última instancia serán las y los ciudadanos quienes, a través del 
sufragio directo, decidirán si la persona titular del Ejecutivo Federal debe concluir de manera anticipada el 
desempeño del cargo para el que fue electa, más allá de las posturas partidistas cuyo radio de acción está 
acotado a la promoción, pues no presentan candidaturas, como en un proceso electoral ordinario. 

II. Voto concurrente. 

A continuación, me referiré a la cuestión B del estudio de fondo, en la cual coincido con el sentido de ésta 
pero, con base en el estudio que esgrimí sobre la cuestión D, me lleva a diferir de las consideraciones de la 
sentencia. 

El apartado de estudio de la Cuestión B, estuvo dedicado a responder si, (i) ¿el primer párrafo del 
artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, vulnera los artículos 14, 16 y 35, fracción IX, 
inciso 2º, de la Constitución Federal, al establecer que la ciudadanía podrá recabar firmas para la 
evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal?; y (ii) si ¿[l]os artículos 13, primer párrafo y 14, párrafo 
primero, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, vulneran los artículos 14, 16 y 35, fracción IX, 
inciso 2º, de la Constitución Federal, al permitir de manera tácita la participación de los partidos 
políticos en el proceso para recabar firmas? 

Particularmente al dar respuesta a esta segunda pregunta, el criterio adoptado en la sentencia de la 
presente acción de inconstitucionalidad, se encaminó a determinar que los artículos 13, primer párrafo y 14, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, no contravienen lo dispuesto en los artículos  
14, 16 y 35, fracción IX, de la Constitución Federal, en tanto que, de su texto, no se infiere de manera tácita la 
participación de los partidos políticos en el proceso para recabar firmas. 

Sobre lo anterior, coincido con el sentido de la resolución, en cuanto a que los artículos 13, primer párrafo 
y 14, primer párrafo, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, no contravienen lo dispuesto en los 
artículos 14, 16 y 35, fracción IX, de la Constitución Federal ya que en congruencia con mi opinión sobre la 
cuestión D, los partidos políticos no deben ser vistos como entes abstractos alejados de la participación 
democrática de las y los ciudadanos. 

Desde esta perspectiva, la porción normativa del primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, debe interpretarse en favor de la participación ciudadana más amplia posible pues, 
como he reiterado, la fracción IX del artículo 35 de la Constitución Federal no prohíbe la participación activa 
de los partidos políticos en el proceso de revocación de mandato, incluido el proceso de recopilación de firmas 
ni otros actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano para completar la solicitud para este ejercicio. 

Por lo contrario, la fracción estipula de manera expresa en su apartado segundo que, serán las y los 
ciudadanos quienes podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de mandato, sin limitar la forma  
-individual o colectiva- en que podrá realizarse dicha participación. 

Como ya referí, considero que si la intención del Constituyente hubiese sido la prohibición de la 
participación de los partidos políticos, éste hubiera adoptado una redacción similar a la establecida en fracción 
IX del artículo 35 constitucional en el apartado séptimo, que prohíbe expresamente el uso de recursos 
públicos. 
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Asimismo, establece la prohibición expresa de que ninguna otra persona, física o moral, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión con fines de influir en la opinión de las ciudadanas y ciudadanos. 

Una lectura restrictiva de las disposiciones que regulan este ejercicio ciudadano sería contraria a la 
jurisprudencia de la Corte IDH, dada la obligación que tienen los Estados de garantizar la participación 
efectiva y diversa de personas, grupos, organizaciones y partidos políticos a través de mecanismos que 
garanticen su acceso real, en términos igualitarios. 

Como ha quedado de manifiesto, existe un mandato convencional de que los derechos políticos deben ser 
interpretados de la forma menos restrictiva posible. En ese sentido, el considerar que los partidos políticos no 
son una forma legítima de expresión política de la ciudadanía, merma un canal de expresión y participación de 
las y los ciudadanos, circunstancia que vulnera el acceso real y efectivo al derecho y oportunidades de 
intervenir en la dirección de los asuntos públicos. 

A mi juicio, la interpretación más protectora a los derechos políticos radica en concebir a los partidos 
políticos, tal como ha señalado la Corte Interamericana, como un vehículo para el ejercicio de derechos 
políticos de las y los ciudadanos, incluidos los instrumentos de democracia directa. 

Partiendo de dicha interpretación, así como del hecho de que las disposiciones constitucionales en la 
fracción IX del artículo 35, no establecen prohibiciones expresas a las formas, mecanismos y modalidades en 
que las y los ciudadanos pueden recabar firmas para la solicitud de revocación de mandato, concluyo que los 
artículos 13, párrafo primero y 14, párrafo primero, de la Ley Federal de Revocación de Mandato deben ser 
interpretados en favor de la participación ciudadana más amplia posible, ya sea de manera individual o 
colectivamente, a través de los canales partidistas. 

III. Conclusión. 

En resumen, y de conformidad con lo antes expuesto, al no existir una restricción constitucional respecto 
de la redacción de la pregunta de revocación de mandato, y toda vez que la pregunta aporta mayor claridad a 
este ejercicio democrático y no lo desnaturaliza, difiero del sentido del proyecto en los apartados de estudio 
antes identificados. 

Adicionalmente, considero que la jurisprudencia internacional lleva a interpretar los preceptos impugnados 
desde una perspectiva que otorga a la ciudadanía los derechos políticos más amplios de participar en el 
proceso de recolección de firmas y que de ninguna manera debe excluir la participación activa partidos 
políticos, salvando las prohibiciones que expresamente se incluyeron en el texto constitucional. 

Estimo que establecer una prohibición a los partidos políticos de participar en las distintas etapas del 
procedimiento de revocación de mandato, vulnera los derechos de la ciudadanía de contar con los 
mecanismos necesarios que les permiten ejercer plenamente sus derechos políticos. 

Con ello, se contravienen los criterios internacionales en la materia, ya que éstos reconocen por la vía de 
los partidos políticos una plataforma colectiva de expresión de los derechos fundamentales de asociación y 
participación política. 

En ese sentido concluyo que la participación activa de dichos institutos políticos en el proceso de 
revocación de mandato no conlleva vicios de constitucionalidad. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de once fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular y concurrente formulado por la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia 
de tres de febrero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la acción de inconstitucionalidad 151/2021, promovida por los Diversos Diputados Integrantes de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 151/2021 

 Antecedentes 

1. En la sesión celebrada el tres de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 151/2021. En dicha acción, diversos 
diputados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión demandaron la 
invalidez de diversas disposiciones de la Ley Federal de Revocación de Mandato (en adelante, 
“Ley”), así como diversas omisiones legislativas.1 

2. El estudio de fondo se subdividió en siete temas o cuestiones, enumerados de la “A” a la “G”. Dado 
que en la cuestión “A”, relativa a la pregunta que modifica la figura de la revocación de mandato, la 
acción se desestimó por no alcanzar la mayoría calificada que necesitaba, desarrollo las razones de 
mi disenso más adelante, en el voto particular. Por otro lado, voté junto con la mayoría en las 
cuestiones “B”, “C” (separándome de los párrafos 146 y 147), “D”, “E”, “F” (separándome de los 
párrafos 266 y 286) y “G”. Desarrollo, en el voto concurrente, las razones por las que me separé de 
los párrafos referidos, en las cuestiones “C” y “F”, y ahondo en las razones de mi voto de la cuestión 
“D”. 

I. VOTO PARTICULAR, CON RELACIÓN A LA CUESTIÓN “A” 

A. Sentido y razones de la mayoría 

3. Este apartado abordó la cuestión de si los artículos 19, fracción V, 36, fracción IV, incisos a) y b) y 42 
de la Ley vulneran los artículos 35, fracciones I y IX, y 83 de la Constitución Federal, al establecer 
una pregunta que modifica la figura de la revocación de mandato. La redacción de dicha pregunta es: 
“¿Estás de acuerdo en que a (nombre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, se le 
revoque el mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que 
termine su periodo?” Las opciones de respuesta que se da a la ciudadanía son: “a) que se le revoque 
el mandato por pérdida de la confianza,” y “b) que siga en la Presidencia de la República.” 

4. El proyecto original y la mayoría de las ministras y ministros consideraron que, al redactar la 
pregunta, el legislador excedió sus facultades y modificó la naturaleza del ejercicio participativo de 
revocación de mandato. Esto, dado que se transforma el ejercicio en uno de ratificación de la figura 
presidencial, en perjuicio del pluralismo político y los valores de la democracia representativa y 
directa. Así pues, el proyecto proponía la invalidez de la porción normativa “o siga en la Presidencia 
de la República hasta que termine su periodo” y modificaba las opciones de respuesta a “sí” o “no”. 

B. Razones del disenso 

5. El artículo 35 constitucional, tras su reforma de 20 de diciembre de 2019, estableció la figura de 
revocación de mandato, así como las características que el ejercicio debía tener. La fracción IX, 
apartado 8° de dicho artículo confirió al Congreso de la Unión la facultad de emitir la ley 
reglamentaria en materia de revocación de mandato. Así que, tal como lo señalaron diversas 
ministras y ministros en sus intervenciones, se otorgó al legislador cierta libertad configurativa para 
establecer la pregunta de revocación de mandato. Claro está, siempre y cuando la misma se ajustara 
a los requisitos de la figura establecidos en la Constitución. 

6. Para ello, vale la pena atender a lo señalado en el artículo tercero transitorio de la reforma de 
diciembre de 2019, que define dicho ejercicio de la siguiente manera: 

Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta 
Constitución tanto a nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento 
de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada 
en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

7. Así pues, la finalidad del ejercicio es determinar, a solicitud de la ciudadanía, si determinado servidor 
público —en el caso de la pregunta que analizamos, el Presidente de la República— deberá concluir 
anticipadamente el cargo por la pérdida de la confianza. Cabe señalar que, durante la discusión de la 
reforma constitucional, el constituyente permanente fue claro en que dicha figura no debería 
entenderse como un ejercicio de ratificación de mandato. 

                                                 
1 Por un lado, el Pleno estudió la constitucionalidad de los siguientes preceptos: artículo 5, en la porción “a partir de la pérdida de la 
confianza”; artículo 11, párrafo tercero, fracción II, en la porción “por pérdida de la confianza”; artículo 13, párrafo primero, en la porción  
“En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los 
ciudadanos podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas necesarias”; artículo 14, 
párrafo primero; artículo 19, fracción V en las porciones “por pérdida de la confianza” y “o siga en la Presidencia de la República hasta que 
termine su periodo”; artículo 32, párrafo cuarto; artículo 36, fracción IV, incisos a) y b); artículo 41, párrafo tercero; artículo 42; artículo 59; 
artículo 61; cuarto transitorio; y, quinto transitorio. 
Por otro lado, estudió las siguientes omisiones legislativas: (i) de establecer mecanismos de impugnación para el proceso de revocación de 
mandato del Presidente de la República; (ii) de establecer un régimen sancionatorio; y, (iii) de establecer la obligación de ministrar recursos al 
Instituto Nacional Electoral para la realización de la consulta relativa a la revocación de mandato. 



312 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

8. Por otro lado, el artículo 35, fracción IX de la Constitución establece requisitos para la revocación de 
mandato del Presidente de la República. Así pues, indica las circunstancias y el momento en el que 
el ejercicio de revocación deberá ser convocado. Señala que éste deberá ser realizado mediante 
votación, así como las características y el momento en que éste deberá llevarse a cabo. Establece, 
también, la participación requerida para que el ejercicio sea válido y la votación necesaria para que la 
revocación proceda. Se encarga de definir los roles del Instituto Nacional Electoral y de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Y, finalmente, establece 
restricciones fuertes al uso de recursos públicos durante el ejercicio y a la publicidad y propaganda 
permitida durante el ejercicio. 

9. La Constitución, sin embargo, no establece requisitos o en cuanto a la pregunta que debe realizarse 
en el ejercicio. Me parece, entonces, que el legislador cuenta con una libertad configurativa para 
redactarla, siempre y cuando pueda considerarse que es una pregunta que atiende y no escapa del 
propósito de la revocación de mandato establecido en el artículo tercero transitorio, sin tornar el 
ejercicio en una ratificación de mandato. Además, no debe incumplir ninguna de las otras 
restricciones señaladas que la Constitución establece al ejercicio. 

10. En ese sentido, la pregunta redactada por el legislador se inserta dentro de dicha libertad 
configurativa. El foco de la pregunta, a mi parecer, es claramente la revocación del mandato. 
Presentar como alternativa “o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo” 
es simplemente explicitar lo que significa votar en contra de la revocación del mandato. Más aún, la 
pregunta no transforma el ejercicio en uno de ratificación de mandato. Para que ello ocurriera, el 
ejercicio y su pregunta deberían configurarse de forma tal que la votación fuera necesaria para la 
continuación en el cargo, cosa que no se implica en la pregunta, mucho menos cuando ésta se ve de 
la mano de las campañas informativas del Instituto Nacional Electoral. 

11. Me parece, pues, que tanto la redacción de la pregunta del legislador como la redacción modificada 
en el proyecto (en términos de “sí” y “no”) son redacciones válidas para la figura de revocación de 
mandato establecida en la Constitución. Sin embargo, como no es nuestro papel decidir qué 
pregunta es más conveniente o clara para la ciudadanía, nos corresponde deferir al legislador. Por lo 
tanto, en este apartado voté por la constitucionalidad de las normas impugnadas. 

II. VOTO CONCURRENTE, CON RELACIÓN A LA CUESTIÓN “C” 

12. En la cuestión “C”, resolvimos la constitucionalidad del uso de la expresión “pérdida de confianza,” a 
pesar de que la Ley no incluyera una definición para ella. Consideré, junto con la mayoría, que la 
naturaleza del mecanismo de revocación de mandato, como una variante invertida de la elección de 
representantes a partir de una petición popular, permite entender claramente que la pérdida de la 
confianza hacia un servidor público conlleva cualquier razón que en la conciencia individual de cada 
ciudadano, implique una justificación suficiente para terminar anticipadamente el mandato de un 
servidor público. 

13. Ahora bien, en la votación me separé de los párrafos 146 y 147 del proyecto, que corresponden a los 
párrafos 87 y 88 del engrose final. Estos párrafos señalan que el artículo 5 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato se limita a reproducir casi textualmente el contenido del tercer transitorio del 
decreto de reforma constitucional por el que se integró la figura de revocación de mandato a la 
Constitución. Y explica que esto imposibilita considerar inconstitucional dicha norma, pues 
únicamente reitera lo expresado en la Constitución. Además, el resto de las normas estudiadas en 
dicho apartado únicamente retoman la expresión “pérdida de confianza” en un alcance amplio que no 
exige su definición. 

14. Me parece, sin embargo, que esta apreciación no es afortunada. La afirmación ignora, precisamente, 
el argumento de los accionantes: que el motivo de la inconstitucionalidad de las normas es que 
únicamente reiteran la expresión “pérdida de confianza”, sin desarrollar su definición o supuestos 
específicos. Así pues, aunque estoy de acuerdo con el resto de los argumentos expresados en este 
apartado, me separé de estos, pues me parece que no atiende lo argumentado por los accionantes, 
sino que únicamente contradice su argumento sin dar razones para ello. 

III. VOTO CONCURRENTE, CON RELACIÓN A LA CUESTIÓN “D” 

15. En este apartado, se estudió la constitucionalidad de dos disposiciones que permitían la participación 
activa de los partidos políticos en diferentes momentos del proceso de revocación de mandato. Voté 
con la mayoría por declarar la inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 32, que permitía a 
los partidos políticos promover la participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato, y 
por reconocer la constitucionalidad del último párrafo del artículo 41, que permite a los partidos 
políticos nombrar un representante ante cada mesa directiva de casilla, así como un representante 
general. 

16. En este voto, únicamente me gustaría profundizar y desarrollar en las razones señaladas en el 
engrose por las que, considero, la participación de los partidos políticos mediante representantes de 
casilla es constitucional. 
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17. Tal como lo señalé en mi participación, los partidos políticos, de acuerdo con el texto constitucional, 
son una organización de ciudadanas y ciudadanos que se afilian libre e individualmente entre ellos 
para perseguir objetivos afines. Es decir, estas organizaciones no se contraponen a la ciudadanía, 
por lo que no me parece que cualquier participación suya en el ejercicio desnaturaliza la revocación 
de mandato como mecanismo de democracia directa. 

18. Más bien, hay que atender con atención a lo señalado por el artículo 35, fracción IX, constitucional, 
de la mano del proceso legislativo que llevó a su reforma. De esta lectura, advierto que lo que el 
constituyente buscó impedir contundentemente fue que los partidos influyeran en la formación de la 
opinión de los ciudadanos respecto del proceso de revocación de mandato. Así pues, se les 
proscribió una serie de conductas con el objetivo de que estas entidades no pudieran instigar el 
comienzo de este proceso, ni influir en su resultado. 

19. Por ello, la Constitución expresamente prohibió a los partidos políticos la utilización de recursos 
públicos para recolectar firmas, promocionar o emitir propaganda relacionada con la revocación de 
mandato. Asimismo, se les excluyó tajantemente de la difusión y promoción del citado mecanismo 
democrático. 

20. Sin embargo, de este análisis no desprendo ninguna prohibición para que los partidos políticos, una 
vez formalizadas todas las etapas previas, participen en la integración de casillas y en las fases 
posteriores de escrutinio y cómputo de votos, como lo hacen en otros ejercicios democráticos, a título 
de observadores y, claro está, sin la posibilidad de influir en el voto. 

21. La ausencia de prohibición o de facultad exclusiva de vigilancia a cargo del INE, aunada a la finalidad 
de los partidos como promotores de la participación de las y los ciudadanos en condiciones 
democráticas, me permiten concluir que es válido que el legislador previera su presencia en las 
mesas de casilla. De hecho, considero que los ciudadanos así afiliados suelen contar con 
experiencia en la vigilancia, denuncia e impugnación de irregularidades ante las autoridades 
electorales y que, justamente por ello, su participación en la integración de casillas podría ser un 
medio razonable para contribuir a la salvaguarda de la certeza y la legalidad del proceso de 
revocación de mandato. 

22. Por lo anterior es que consideré que la participación de los partidos políticos mediante 
representantes de casillas, tal como se establece en el último párrafo del artículo 41, es 
constitucional. 

IV. VOTO CONCURRENTE, CON RELACIÓN A LA CUESTIÓN “F” 

23. En el apartado “F”, voté junto con la mayoría en que existía una omisión legislativa en la Ley Federal 
de Revocación de Mandato por no establecer un régimen sancionatorio. Además, invalidamos el 
artículo 61 de la Ley, por remitir a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

24. A pesar de estar de acuerdo en el sentido del apartado, me separé de los párrafos 268 a 286 del 
proyecto, que corresponden a los párrafos 203 a 221 del engrose. En estos párrafos, se examinan 
las sanciones establecidas en la referida Ley General y se concluye que éstas no pueden serle 
aplicables al proceso de revocación de mandato. El engrose argumenta que las sanciones 
específicas no son aplicables porque no hacen referencia a la figura de revocación de mandato. 

25. Además, considera que, si bien, en principio las prohibiciones reiteradas en la Ley Federal de 
Revocación de Mandato podrían aplicarles las sanciones genéricas de la Ley General, hay sanciones 
específicas para prohibiciones semejantes a los supuestos constitucionales, vinculados con los 
procesos electorales, que no podrían considerarse aplicables en los términos previstos. 

26. Difiero de dicha conclusión, puesto que considero que el Tribunal Electoral tiene la capacidad, tal 
como el propio engrose lo reconoce en el párrafo 197, de identificar supuestos en los que se podrían 
aplicar directamente las prohibiciones constitucionales conforme al marco legal. Esto sería 
particularmente relevante mientras el Poder Legislativo subsana la omisión legislativa. En efecto, 
considero que el análisis pormenorizado de la legislación electoral corresponderá casuísticamente a 
ese órgano, sin que sea necesario un pronunciamiento por parte de este Tribunal Pleno en ese 
aspecto. Sobre todo, porque, desde mi perspectiva, basta con constatar la falta de actualización y 
adecuación para llegar a la conclusión de que es fundada la omisión alegada. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente 
formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia de tres 
de febrero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
de inconstitucionalidad 151/2021, promovida por los Diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR 

QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 151/2021. 

1. En sesión de tres de febrero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en la que se analizó la 
regularidad constitucional de diversas disposiciones normativas de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, publicada el catorce de septiembre de dos mil veintiuno en el Diario Oficial de la 
Federación. 

2. El objetivo del presente voto es hacer las aclaraciones pertinentes en torno a mi posición sobre 
varios estudios de constitucionalidad. Para ello, seguiré la metodología empleada por la sentencia, 
dividiendo este documento en diferentes apartados. 

I. POSICIONAMIENTO RESPECTO AL APARTADO “A”. 

3. En esta sección del fallo, se sometió a control de regularidad los artículos 19, fracción V, 36, fracción 
IV, incisos a) y b), y 42 de la referida Ley Federal de Revocación de Mandato. La pregunta central 
giró en torno a si era o no constitucional el texto de la pregunta, delimitada en estos preceptos, que 
debía hacerse a la ciudadanía en el proceso de revocación de mandato del Presidente de la 
República. El texto de estas normas es el que sigue: 

Artículo 19. La Convocatoria para el proceso de revocación de mandato deberá 
contener, al menos, lo siguiente: [...] 

V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser: ¿Estás de acuerdo en que 
a (nombre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el 
mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República 
hasta que termine su periodo?; [...] 

Artículo 36. Para la emisión del voto en los procesos de revocación de mandato, el 
Instituto diseñará la papeleta conforme al modelo y contenido que apruebe el Consejo 
General, debiendo contener los siguientes datos: [...] 

IV. Cuadros colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su 
identificación por la ciudadanía al momento de emitir su voto en los siguientes 
términos: 

a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. 

b) Que siga en la Presidencia de la República; [...]. 

Artículo 42. En la jornada de revocación de mandato las y los ciudadanos acudirán 
ante las mesas directivas de casilla para expresar el sentido de su voluntad 
pronunciándose por alguna de las opciones señaladas en la fracción IV del artículo 36 
de esta Ley. 

4. Por un lado, por mayoría de votos, se reconoció la validez del artículo 42 y, por otro lado, se 
determinó desestimar la propuesta de inconstitucionalidad de varias porciones normativas del resto 
de los preceptos al no alcanzarse la mayoría de votos exigida constitucionalmente. 

5. Al respecto, la propuesta primigenia del Ministro Ponente sostenía que el sistema conformado por la 
pregunta y sus dos opciones de respuesta, diseñado al efecto por el legislador ordinario, 
transformaba el ejercicio de revocación de mandato en uno de ratificación de la figura presidencial, 
en perjuicio del pluralismo político y los valores de la democracia representativa y directa. Fui de los 
que apoyaron esta conclusión de invalidez, aunque por razones diferenciadas a las planteadas por el 
Ministro Ponente. En ese sentido, me gustaría hacer una explicación más exhaustiva sobre mi 
postura al margen de la decisión de desestimación. 

6. En principio, comparto las premisas apuntadas por otros integrantes del Pleno consistente en que, de 
conformidad con una interpretación literal, sistemática y teleológica de varias normas de la 
Constitución General, se advierte que el Poder Constituyente fue explícito en la naturaleza de la 
revocación de mandato. En particular, que este mecanismo de participación ciudadana tiene como 
objeto precisamente la revocación de un cargo, sin poderse confundir con un proceso de ratificación, 
renovación o refrendo del mandato. 

7. Sin embargo, como primer punto, quisiera aclarar que no coincido de ninguna forma que el análisis 
de la actual figura de revocación de mandato se pueda hacer bajo la lupa de antiguos precedentes 
de esta Suprema Corte, en los que se abordó la temática de la revocación de mandato. En concreto, 
lo fallado en las acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009. 
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8. Las consideraciones de esos fallos no son coincidentes con las premisas que adoptó el Poder 
Reformador de la Constitución para instaurar nuestra vigente figura de revocación de mandato 
mediante reforma de veinte de diciembre de dos mil diecinueve. Esto, pues a diferencia de lo que ha 
ocurrido en otros procedimientos de reforma constitucional, en este caso tenemos un Poder 
Reformador que fue claro en los alcances y objetivos del proceso de revocación de mandato e, 
incluso, por lo que hace a la revocación de mandato del Ejecutivo Federal, implementó reglas y 
principios específicos. 

9. En específico, en el artículo tercero transitorio de esta reforma constitucional se dijo que “[p]ara 
efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto a nivel federal 
como local, deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para 
determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza”. 
Y en relación con este contenido normativo, se aprecia que en el Dictamen de la Cámara revisora, se 
dijo explícitamente que debía erradicarse la idea que permeaba en el proyecto de origen y en ciertas 
intervenciones que tuvieron lugar sobre su discusión en la Cámara de Diputados, en torno a 
visualizar al ejercicio de revocación del mandato, como uno de ratificación. Por ello, se señaló en el 
dictamen que: 

En segundo lugar y con esa base, el INE habrá de convocar al proceso para que los 
ciudadanos y ciudadanas participen con su voto en la determinación de revocar el 
encargo al Presidente de la República. Cabe hacer mención que en ningún caso 
podrá interpretarse el proceso de revocación de mandato como una posible 
consulta sobre la permanencia en el cargo o la ratificación del mismo. Se trata de 
una figura para reconocer el derecho de ciudadanos y ciudadanas a determinar si opta 
por la conclusión anticipada del mandato conferido. 

10. Así, en atención al referido texto constitucional y a su historia legislativa, a diferencia de la labor que 
hacemos en otro tipo de casos en donde no contamos con estas instrucciones precisas del 
constituyente, en el presente asunto no es necesario que este Tribunal sea el que fije o aclare la 
postura constitucional imperante sobre la naturaleza y alcance del proceso de revocación de 
mandato. Esa discusión ya ocurrió en las cámaras representativas y este Tribunal cumple su función 
haciendo evidente lo que el Poder Reformador expresó de manera directa. 

11. Ahora bien, en complemento a lo anterior, mi postura de inconstitucionalidad se basó también en dos 
aspectos relacionados, que derivan de la citada reforma constitucional y que estimo tienen un énfasis 
especial para sustentar la conclusión de invalidez: i) la naturaleza del derecho a la participación en la 
revocación de mandato como derecho humano y, consiguientemente, ii) el cuestionamiento sobre la 
deferencia o el grado de deferencia que un tribunal constitucional podría o debería dar al legislador 
para configurar legalmente los requisitos de un mecanismo de democracia directa; incluyendo la 
formulación de una pregunta y sus respuestas. 

12. Por un lado, es evidente que la participación en la revocación de mandato es genuinamente un 
derecho humano con rango constitucional, al formar parte del derecho a participar en los asuntos 
públicos de manera directa; el cual tiene fundamento no sólo en la Constitución o en la Convención 
Americana, sino también en otros ordenamientos normativos de gran relevancia constitucional como 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Humanos Civiles y Políticos. 

13. De esta manera, es un derecho de primer orden que fundamenta la democracia participativa y que 
goza de características muy particulares que deben ser salvaguardadas por este tribunal 
constitucional: tales como su interdependencia, su progresividad, su no discriminación, su necesaria 
interrelación con otros derechos como la libertad de expresión, la reunión y la asociación. Derecho 
cuyo ejercicio sólo puede ser regulado mediante criterios objetivos y razonables. 

14. Atendiendo a ello, una reflexión que me surgió al momento de estudiar este asunto fue el 
cuestionamiento sobre el grado de contención judicial hacia la regulación legislativa a la que nos 
enfrentábamos; en las que precisamente se detallan las reglas que hacen efectivo el derecho a la 
participación directa de la ciudadanía. 

15. Sobre este punto, desde hace varias décadas, se ha dado una interesante discusión en el derecho 
comparado sobre si los tribunales que ejercen un control judicial sobre los mecanismos de 
democracia directa deben ser o no particularmente deferentes con los productos legislativos que 
devienen de la participación directa y con la regulación legislativa que da pie a dicha participación. 
Dicen, no es lo mismo una ley que detalla contenidos normativos en cualquier materia, que una ley 
que regula mecanismos de participación ciudadana o el control judicial no de una ley, sino de los 
resultados de participación directa1. 

                                                 
1 Un excelente estudio sobre esta discusión puede encontrarse en: López Rubio, Daniel, “Justicia constitucional y referéndum. El control 
judicial de las normas aprobadas por los ciudadanos”, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2020. 
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16. Sobre esto, hay muchas posturas. Algunos pregonan que los jueces deben hacer un control 
particularmente intenso de este tipo de actos/normas al estar precisamente involucrado el derecho 
político a la participación ciudadana. Otros creen que debe existir una mayor deferencia que con una 
ley ordinaria. Hay algunos que tienen una posición ecléctica. 

17. En particular, se ha sostenido que no todo control judicial goza de las mismas características o 
intensidades. Por ejemplo, se ha dicho que el grado de deferencia judicial depende de varios factores 
como si se trata de un control previo o posterior, abstracto o concreto, o si lo que se está verificando 
es el resultado de la propia participación ciudadana directa o la regulación normativa que permite 
dicha participación. 

18. En ese sentido, para efectos de mi posición en este asunto, si bien considero que no tenía que 
hacerse en el fallo una explicación exhaustiva de esta discusión, lo que si estimo provechoso aportar 
es la idea de que, dado que se trata de un control abstracto de una ley en la que se establecen las 
diferentes condiciones para que se ejerza el derecho a la participación ciudadana a la revocación de 
mandato, este Tribunal debió ser particularmente cuidadoso con que estas normas legales sirvan 
precisamente para hacer efectivo este derecho político y salvaguardar las finalidades del Poder 
Reformador de la Constitución. 

19. No estoy señalando que deba de aplicarse nuestra doctrina constitucional sobre escrutinio estricto 
ante categorías sospechosas. Claramente no nos encontramos en ese supuesto. Más bien, lo que 
considero es que la ley sometida a examen constitucional no se trata de cualquier legislación en la 
que debía darse una especial deferencia a las decisiones provenientes del legislador secundario o en 
la que exista un amplio grado de libertad configurativa. 

20. Por el contrario, se trata de una legislación en la que se configuran las propias pautas de la 
participación ciudadana y, por ello, debe ser una legislación que: cimiente adecuadamente los 
principios de este mecanismo de democracia directa, salvaguarde correctamente el alcance de este 
derecho humano y no dé lugar a confusiones, indebidas interpretaciones de los actores políticos o 
posibilidades de restricción por parte de las autoridades. 

21. Bajo estas premisas, las cuales son las que fundamentaron muchas de mis posiciones en este 
asunto, es que considere que debía declararse la invalidez de ciertas porciones impugnadas de los 
citados artículos. Es evidente que en una revocación de mandato, cuando una persona decide que 
no ha lugar a esa revocación, su pretensión es, al menos, que no devenga necesaria la terminación 
de ese encargo. 

22. Sin embargo, el legislador no es el que debe mostrar en la norma las diferentes razones o 
motivaciones para efectos de que un ciudadano elija que el Presidente de la República continúe o no 
en el cargo. Dado lo que expresamente dispuso el Poder Reformador de la Constitución sobre su 
pretensión al incluir la revocación de mandato, el objetivo debía ser claramente preguntar sólo si se 
quiere o no revocar el mandato. Y la respuesta es binaria: sí o no. 

23. No hay que olvidar que las normas se manifiestan a través del lenguaje y, por ello, las palabras que 
utiliza el legislador no son casuales ni pueden tomarse a la ligera. Consecuentemente, toda vez que 
las opciones lingüísticas adoptadas por el legislador en las normas reclamadas podían generar algún 
tipo de confusión en el objetivo de la participación ciudadana pretendido por el Poder Constituyente 
y, entonces, afectar el acceso y efectividad de este derecho humano, es que considere que debían 
eliminarse de la ley. 

24. No hay en este punto margen de libertad configurativa o deferencia amplia al legislador. Lo que hay 
es una necesidad apremiante de salvaguardar la pretensión del Poder Reformador y dejar claro el 
contenido normativo sobre la pregunta que fundamenta la revocación de mandato, sin adjetivos 
innecesarios o implicaciones subjetivas por parte del legislador. 

II. POSICIONAMIENTO RESPECTO AL APARTADO “D”. 

25. En esta sección, se hace el examen de constitucionalidad de los artículos 32, párrafo cuarto, y 41, 
párrafo tercero, de la Ley de Revocación. En suma, se declaró la invalidez del primero, pero se 
reconoció la validez del segundo. Comparto estas conclusiones; sin embargo, tengo consideraciones 
diferenciadas y adicionales a las adoptadas en la sentencia. 

26. En principio, aunque coincido con la inconstitucionalidad del artículo 32 reclamado, me separo de los 
párrafos 97 a 102 de la sentencia, en los que se hace alusión a lo fallado en las citadas acciones de 
inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009 y la 8/2010; esto, por las razones 
que ya apunte en párrafos previos de este documento. Asimismo, me separo de las consideraciones 
en las que se implica que la participación de los partidos políticos puede distorsionar el objeto de la 
revocación de mandato (párrafo 110 de la sentencia); como si lo ciudadano se diera en oposición a la 
vida de los partidos políticos. 
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27. Idealmente, no creo que la naturaleza de los partidos políticos y su intervención en los mecanismos 
de participación directa hagan más o menos ciudadano un proceso de revocación. Por el contrario, 
los partidos son unas de las vías en que los ciudadanos participan y dan a conocer sus  
visiones políticas. 

28. No obstante, lo que hace diferente este caso es que el propio Poder Constituyente fue el que exigió 
un proceso de revocación de mandato en el que su “promoción” se entregara a un solo órgano del 
Estado. Esa es una decisión que debe ser respetada por esta Suprema Corte. 

29. Es decir, este Tribunal Constitucional tiene la obligación de salvaguardar los derechos humanos y 
hacer siempre interpretaciones que permitan su mayor expansión y progresividad; sin embargo, 
también se debe atender a las diferentes finalidades que plantea la Constitución en torno a la 
interrelación de los derechos con otros bienes o principios constitucionalmente relevantes. 

30. En el caso, es evidente que la revocación de mandato no se restringe al mero ejercicio de un 
derecho político; confluyen otros derechos humanos como la libertad de expresión, la libertad de 
reunión, la libertad de asociación. Así, la incidencia que tienen las personas y los partidos políticos en 
relación con estos derechos fundamentales, es lo que justificó que el Poder Reformador haya 
adoptado una instrucción constitucional diversa en cuanto a su participación en este ámbito de la 
revocación de mandato. 

31. Insisto, la intención del Poder Reformador de la Constitución al instaurar la revocación de mandato 
fue que se tratara de un mecanismo de participación directa en el que se salvaguardara de manera 
imperiosa la objetividad e imparcialidad. Por ello, atribuyó facultades exclusivas de organización a un 
solo órgano; cuya propia naturaleza y garantías de protección aseguran esa imparcialidad  
y objetividad. 

32. El que la norma constitucional que implementa este contenido no esté formulada en forma de regla 
en lenguaje prohibitivo respecto a los partidos políticos, no es una razón para considerar que dicha 
limitación constitucional no existe. A mi juicio, ésta se desprende directamente de la afirmación 
explícita de que corresponde en exclusiva al INE la promoción de este proceso. 

33. Además, a mi parecer, la sentencia no está haciendo una interpretación amplia de una limitación 
constitucional al ejercicio de derechos fundamentales. Simplemente está haciendo evidente lo que 
pretendió el Poder Constituyente e, incluso, está interpretando de la manera más restrictiva posible 
dicha limitación. 

34. Lo que genera la inconstitucionalidad del párrafo cuarto del artículo 32 es la imposibilidad de que los 
partidos políticos participen en la propaganda de la revocación de mandato. Imposibilidad que no es 
atemporal ni generalizada; lo que la hace acorde al contenido nuclear de los derechos involucrados y 
a los principios que los rigen. 

35. Primero, porque se circunscribe a los partidos políticos y a los diversos entes gubernamentales, así 
como sólo a la etapa formal de duración del proceso de revocación de mandato. Y segundo, porque 
es lógico que todas las personas pueden seguirse expresando y reuniendo para debatir y opinar 
sobre la revocación de mandato; incluyendo los que integran una asociación política. La sentencia no 
dice lo contrario. 

36. Más bien, lo único que no pueden realizar según la Constitución es utilizar la estructura partidista 
para fines de promoción ni adquirir de manera particular o asociativa tiempos en radio y televisión. 
Tampoco pueden hacer uso de su cargo público o funciones públicas para esa propaganda. 

37. Por tanto, en suma, el Poder Constituyente ambicionó un debate robusto en torno al proceso de 
revocación. Sin embargo, no ambicionó que los recursos públicos, ni mucho menos las estructuras 
políticas financiadas con recursos públicos, se utilicen para apoyar una determinada postura a favor 
o en contra de la revocación. Se dio prevalencia a ciertos fines constitucionales que se consideraron 
especialmente imperiosos, los cuales son acordes a nuestras premisas constitucionales. 

38. Ahora bien, por otro lado y como lo adelanté, también comparto la declaratoria de validez del 
párrafo tercero del artículo 41, el cual otorga a los partidos políticos con registro nacional la 
prerrogativa de contar con un representante general y con representantes en cada casilla. 

39. Aunado a lo que menciona la sentencia, me gustaría aclarar en que, desde mi punto de vista, el 
hecho de permitir que los partidos participen en el proceso de revocación de mandato como 
coadyuvadores a través de representantes, no vuelve político o imparcial este mecanismo de 
participación directa. 
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40. A mi parecer, es el INE el que organiza. Los integrantes de las mesas directivas son ciudadanos. Por 
ende, el único efecto de las normas reclamadas es que los representantes de casilla coadyuven con 
la autoridad a que se cumplan las finalidades de este proceso. Claramente, como ocurre en los 
procesos electorales, no pueden influir en ese momento en las preferencias ciudadanas. Son meros 
espectadores y vigilantes. 

41. Por ello, a diferencia de lo que ocurre con la otra norma sujeta a examen constitucional en este 
apartado, el que la Constitución afirme que el INE es el órgano encargado de organizar de manera 
directa el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República, no lleva a interpretar 
una prohibición generalizada a los partidos políticos para coadyuvar en dicho proceso. La 
organización sigue siendo del INE. Es una facultad exclusiva. Los partidos políticos no organizarán 
dicho proceso; únicamente participarían como vigilantes del mismo. 

42. Además, el que sea el Congreso el que atribuya esta prerrogativa en una legislación secundaria no la 
hace inconstitucional. Por el contrario, es una forma en que los partidos políticos y sus integrantes 
pueden ejercer las prerrogativas y derechos fundamentales que les corresponden en relación con un 
mecanismo de participación de democracia directa. 

43. No hay que olvidar que la limitación a prerrogativas de asociación de los ciudadanos (como derecho 
humano) deben interpretarse de la manera más favorablemente posible, a fin de maximizar su 
alcance; y en este caso, contrario a lo que ocurre con la otra norma que se analiza en este apartado, 
el Poder Reformador de la Constitución no previó una limitación constitucional para los partidos 
políticos en este ámbito de actuación. 

III. POSICIONAMIENTO RESPECTO AL APARTADO “G”. 

44. Finalmente, en esta apartado de la sentencia, se califica como infundado el octavo concepto de 
invalidez formulado por la parte actora de la acción de inconstitucionalidad, en el que se cuestionaba 
la validez de los artículos cuarto y quinto transitorios de la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
por el vicio aducido de actualizar una omisión legislativa. El contenido de los preceptos legales 
combatidos es el siguiente: 

Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización de la consulta establecida en el Transitorio 
Cuarto del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de diciembre de 2019, por lo que hará los ajustes presupuestales que fueren necesarios. 

Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
serán cubiertas con los presupuestos asignados y subsecuentes. 

45. La mayoría de los integrantes de este Pleno desestimó el planteamiento y reconoció la validez de los 
preceptos combatido al estimar que no existe una omisión legislativa de regular lo relativo al 
presupuesto del Instituto Nacional Electoral. 

46. Como sustento de esta determinación, en la sentencia se parte de la premisa de que “si bien el 
Constituyente Permanente emitió un mandato al Congreso de la Unión para emitir la ley 
reglamentaria en materia de revocación de mandato, lo cierto es que no existe un mandato expreso 
para regular lo relativo a la suficiencia presupuestaria.” Con independencia de lo anterior, en la 
sentencia se señala que en los artículos transitorios de la reforma constitucional se contienen 
directrices suficientes para que el referido Instituto disponga de recursos propios para la realización 
de sus funciones. Finalmente, en el desarrollo de estas consideraciones se cita el precedente de la 
controversia constitucional 203/2020, resuelta por la Primera Sala en la sesión de nueve de junio de 
dos mil veintiuno. 

47. No comparto estas consideraciones por dos razones principales, que ahora procedo a desarrollar 
brevemente. 

48. En primer lugar, considero que el precedente citado de la Primera Sala no es aplicable en la especie 
porque en aquel caso la pregunta era distinta a la que ahora se nos plantea. Es cierto que dicho 
precedente versó sobre los alcances de una figura constitucional análoga a la revocación de 
mandato, como es la consulta popular. Es decir, ambos asuntos trataron sobre dos mecanismos 
constitucionales de participación democrática directa. 

49. Sin embargo, en aquella ocasión, la pregunta no era determinar los alcances del mandato 
constitucional que ordenaba al poder legislativo reglamentar la figura de la consulta popular, sino la 
muy distinta de si, en la aplicación de la ley relativa, el Congreso de la Unión, al momento de emitir la 
convocatoria para una consulta popular, debía asignar presupuesto para erogar la organización 
respectiva. La respuesta de la Sala fue negativa, pues se determinó que, como acto individualizado, 
el decreto ahí impugnado debía limitarse a realizar la convocatoria respetiva sin incluir cuestiones 
distintas. 
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50. En cambio, en el presente caso la pregunta no se dirige contra un decreto que aplica la ley, sino que 
se plantea para cuestionar los alcances del deber legislativo de reglamentar la figura de la revocación 
de mandato; en otras palabras, determinar si dentro del mandato contenido en la Constitución  
-identificado y reconocido en los apartados anteriores- dirigido al legislativo para que se reglamente y 
desarrolle la figura de la revocación de mandato, se debe incluir alguna relacionada con su previsión 
presupuestal. 

51. En segundo lugar, tampoco comparto en sus méritos el tratamiento de la sentencia porque consideró 
que cambió la metodología de escrutinio utilizado en los apartados anteriores: en lugar de emprender 
la exploración del alcance del mandato genérico impuesto al legislador para reglamentar la figura de 
la revocación de mandato (para determinar si la previsión del presupuesto es un presupuesto tan 
relevante de dicha figura, que necesariamente requiera una reglamentaria secundaria), aquí exigimos 
un mandato legislativo expresamente delimitado a la cuestión presupuestal. 

52. En otras palabras, para la sentencia sólo podría concluirse que existe una omisión legislativa en 
materia de presupuesto, si existiera una disposición que se refiriera a esta cuestión expresamente. 
Como de la lectura de los preceptos constitucionales relevantes no se desprende una formulación 
literal en ese sentido, en consecuencia, se concluye que es inexistente. 

53. Este no es el estándar que este Pleno utilizó en los apartados previamente, en los cuales 
encontramos que había una violación constitucional. En ellos concluimos que existía una omisión 
legislativa relativa, consistente en la obligación de reglamentar los medios de impugnación 
procedentes en materia de revocación de mandato y la de reglamentar el régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos, sin imponernos esa carga tan exigente. 

54. El estándar que utilizamos en aquellos dos apartados consistió en la necesidad de evaluar dos 
aspectos: 1) en primer lugar, la existencia del mandato genérico de reglamentación de la figura de 
revocación de mandato y 2) la existencia de contenidos normativos –que no necesariamente 
específicos–, que contuvieran obligaciones, derechos o competencias cuya eficacia requiriera de un 
desarrollo legislativo. En otras palabras, todo lo que exigimos en los apartados anteriores fue 
constatar que la figura de la revocación de mandato se liga con determinados presupuestos, cuya 
aplicación requiriera una reglamentación secundaria. 

55. Así, respecto de los medios de impugnación, este Pleno se limitó a constatar que la norma 
constitucional estableciera el derecho de los afectados de acceder a los medios de impugnación y la 
competencia del Tribunal Electoral para resolverlos. De ahí concluimos que su eficacia requería de 
un desarrollo legislativo, pues la falta de reglas claras impediría conocer cuál de ellos sería 
procedente y bajo qué condiciones. Por tanto, concluimos que dentro del mandato legislativo 
genérico de reglamentar la figura debía incluirse la de reglamentar los medios de impugnación. 

56. Lo mismo resolvimos respecto del sistema de responsabilidades en materia de revocación del 
mandato. Constatamos que en la Constitución existían una serie de prohibiciones de conductas 
sobre los partidos políticos, servidores públicos y particulares, que debían respetar en materia de 
promoción, utilización de recursos públicos y contratación de propaganda y de ahí concluimos que 
para darle eficacia, era necesario que el legislador reglamentara de manera específica las reglas de 
responsabilidad administrativa. Por tanto, concluimos que dentro del mandato genérico de 
reglamentación legislativa debía incluirse la de regular un sistema de responsabilidades. 

57. Aquí, la Constitución igualmente establece que para la implementación de la revocación de mandato, 
el Instituto Nacional Electoral debe aplicar su presupuesto, sin embargo, no le indica en qué 
condiciones y conforme a qué reglas; empero, a diferencia de los otros apartados, aquí no se 
concluye que existe una omisión legislativa relativa. 

58. En suma, en ninguno de los dos apartados, este Pleno exigió la formulación literal de un mandato 
legislativo distinto al genérico, que fuera expreso en el deber de legislar sobre algún tema de la figura 
de la revocación de mandato2. No obstante en este apartado de la sentencia, en contraste con los 
anteriores, sí se exige la existencia de una mandato legislativo expreso para advertir la existencia del 
respectivo deber. 

59. Como no encuentro una razón justificante para modificar la metodología utilizada, para resolver este 
punto, en mi opinión, este Pleno debió abordar este punto respondiendo a la pregunta: ¿la obtención 
y aplicación de recursos públicos es un presupuesto esencial de la figura de la revocación de 

                                                 
2 Nuestra doctrina constitucional ha dicho que los deberes legislativos surgen cuando exista un mandato preciso de legislar; sin embargo, eso 
no debe confundirse con expreso. Se puede interpretar claramente la existencia de una obligación, aunque la misma no se formule de manera 
expresa o en forma de regla. 
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mandato, cuya eficacia requiera de una reglamentación secundaria? A saber, ¿existe un deber 
constitucional relativo a la necesidad de otorgar recursos públicos para dar eficacia a un derecho 
humano y a una figura esencial en los mecanismos de participación ciudadana? En mi opinión la 
respuesta que este Pleno debió dar es positiva. 

60. En la norma constitucional existe, como en los otros apartados, una norma sustantiva, cuya eficacia 
requiere de un desarrollo adjetivo. Esto es así, pues el artículo quinto transitorio de la reforma 
constitucional establece que las atribuciones conferidas al Instituto Nacional Electoral en materia de 
consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y subsecuente, pero no establece sus condiciones de 
aplicación; es decir, no prevé las reglas adjetivas para hacerlo eficaz. Los deberes constitucionales, 
dependiendo el caso concreto, no derivan sólo de mandatos formulados en formas de regla, sino que 
pueden ser desprendidos de normas que, para su efectividad, requieren necesariamente un 
desarrollo legislativo. Si no se aceptara esta postura, ese tipo de contenidos constitucionales 
perderían su efectividad. 

61. Sobre este punto, en la sentencia se argumenta que aun cuando existiera dicha obligación de 
legislar, lo relevante es que las normas impugnadas ya establecen suficientes elementos para dirigir 
la conducta del Instituto Nacional Electoral; esto, pues establecen que éste debe realizar los ajustes 
presupuestales que fueren necesarios y reitera la disposición constitucional, en el sentido de que las 
erogaciones que se generan en la materia deberán ser cubiertas con los presupuestos asignados y 
subsecuentes. No comparto esta apreciación: la sentencia falla en explicar cómo se aplican esas 
supuestas directivas autosuficientes. En mi opinión, es evidente que esas disposiciones 
constitucionales no responder a la pregunta del “¿cómo?”. 

62. Por su parte, mi disenso con esta parte de la sentencia también se basa en dos razones adicionales: 
por un lado, las normas impugnadas de la Ley de Revocación de Mandato que aluden a esta 
temática solo reiteran las reglas sustantivas de la Constitución, pero no las desarrolla. Si en los 
apartados anteriores, la ley impugnada se hubiera limitado a reproducir el texto de la Constitución, 
igualmente hubiéramos concluido que ello era inconstitucional, ya que el mandato de reglamentar no 
se puede colmar con la reproducción del texto constitucional, sino que requiere del desarrollo y 
diseño de normas que señalen el cómo de la aplicación de la figura de revocación de mandato. 

63. Por otro lado, en mi opinión, la mayoría de los integrantes le restaron valor al argumento de la parte 
actora, al considerar que la financiación de la puesta en marcha de la revocación de mandato no se 
debería resolver en la ley reglamentaria, sino en el presupuesto de egresos; argumentación que 
encuentro insuficiente, pues lo relevante es que la aprobación de ese presupuesto de egresos no se 
encuentra disciplinado por reglas legislativas de asignación, aplicación, dirección y ejecución de ese 
gasto público. 

64. En suma, dentro del mandato legislativo de reglamentar la figura de la revocación de mandato, debe 
incluirse la obligación precisa de incluir las reglas de disposición presupuestaria. Insisto, aplicando la 
misma metodología utilizada en los apartados anteriores. 

65. Por tanto, respetuosamente, no comparto la decisión de la mayoría de los integrantes de este Pleno: 
mi posición es en el sentido de que el legislador tiene la obligación de establecer reglas generales, 
abstractas e impersonales, adjetivas en su naturaleza, que determinen las condiciones de aplicación 
de la regla constitucional que ordena la disponibilidad presupuestal. Como en las disposiciones 
impugnadas de la ley federal no se contiene ese desarrollo legislativo, entonces, igual que en los 
otros apartados, se debió de calificar como fundado el concepto de invalidez de la parte actora. 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y particular 
formulado por el señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en relación con la sentencia de tres de febrero 
de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 151/2021, promovida por los Diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO General 3/2022 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 
diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, por el cual se acuerda que los días diecinueve y veinte del mismo 
mes y año no serán considerados para el cómputo de los plazos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL 3/2022 

ACUERDO GENERAL 3/2022 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL CUAL SE ACUERDA QUE LOS 

DÍAS DIECINUEVE Y VEINTE DEL MISMO MES Y AÑO NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EL CÓMPUTO DE  

LOS PLAZOS 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Funcionamiento del Tribunal Electoral. Con base en el artículo 99, párrafos primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 165 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,1 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 
la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con excepción de lo previsto en el artículo 105, fracción II de 
la propia Constitución general, y funcionará en forma permanente, con una Sala Superior, salas regionales y 
una sala regional especializada. 

SEGUNDA. Competencia para emitir acuerdos generales. Los artículos 166, fracción VII, 169, fracción 
X, y 180, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que la Sala Superior 
de este órgano jurisdiccional es competente para emitir los acuerdos generales necesarios para su adecuado 
funcionamiento, particularmente para optimizar las funciones jurisdiccionales; asimismo, las magistraturas 
electorales cuentan con las atribuciones necesarias para asegurar el correcto funcionamiento del Tribunal 
Electoral. 

TERCERA. Suspensión de plazos. En esta fecha un sismo afectó a la población de diversas entidades 
federativas de nuestro país, razón por la cual las magistradas y los magistrados de la Sala Superior 
consideran necesario como medida de precaución y protección civil, a fin de llevar a cabo una revisión 
minuciosa de las instalaciones correspondientes, acordar que los días diecinueve y veinte de septiembre del 
año que transcurre no serán considerados para el cómputo de los plazos de la Sala Superior, y las salas 
regionales con sede en Guadalajara, Ciudad de México, Toluca y Especializada. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
mencionadas, la Sala Superior expide el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se acuerda que los días diecinueve y veinte de septiembre de dos mil veintidós no serán 
considerados para el cómputo de los plazos de la Sala Superior y de las salas regionales con sede en 
Guadalajara, Ciudad de México, Toluca y Especializada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior que haga del 
conocimiento el presente acuerdo, mediante su publicación en las páginas institucionales de Internet e 
Intranet de este Tribunal Electoral, así como en los estrados de la Sala Superior. 

TERCERO. En su oportunidad, publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las magistradas y los magistrados que integran la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en ausencia del magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón, quien se encuentra en periodo vacacional. Lo anterior ante el secretario general de 
acuerdos, quien autoriza y da fe. 

                                                 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el siete de junio de dos mil veintiuno. 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. Asimismo, en el acuerdo general 8/2020. 

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CERTIFICA 

La presente documentación, autorizada mediante firma electrónica certificada, constante de dos fojas, 
debidamente cotejadas y selladas, corresponden al Acuerdo General 3/2022, de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, de diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, por el cual se 
acuerda que los días diecinueve y veinte del mismo mes y año no serán considerados para el cómputo  
de los plazos. 

Lo que certifico por instrucciones del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente de este órgano 
jurisdiccional, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 182, fracción X de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y 20, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para los 
efectos legales procedentes. DOY FE. 

Ciudad de México, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- Secretario General de Acuerdos,  
Luis Rodrigo Sánchez Gracia.- Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1627 M.N. (veinte pesos con un mil seiscientos veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.9509 y 9.3586 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. 
Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.56 por ciento. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 5.81 (cinco puntos y 
ochenta y una centésimas) para septiembre de 2022. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 
Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.44 (cuatro puntos y cuarenta y cuatro centésimas) para septiembre de 2022. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 
Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado  
en 6.95 (seis puntos y noventa y cinco centésimas) para septiembre de 2022. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 
Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

(R.- 526798) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos de la agrupación política nacional denominada Nuevo Espacio, en 
cumplimiento al punto Segundo de la Resolución identificada con la clave INE/CG106/2021, así como en el 
ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG588/2022. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA NUEVO ESPACIO, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG106/2021, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional 

1ª. ANE  
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de la Agrupación Política 
Nacional Nuevo Espacio 

CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Comisión de Redacción  
Comisión de Redacción y Estilo, de la Primera Asamblea Nacional 
Extraordinaria de Nuevo Espacio 

CPN  
Comisión Política Nacional de la Agrupación Política Nacional Nuevo 
Espacio 

EN Ejecutiva Nacional de la Agrupación Política Nacional Nuevo Espacio 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de 
VPMRG 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Documentos Básicos Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos 

DOF  Diario Oficial de la Federación 

Estatutos 
Estatutos vigentes de “Nuevo Espacio”, aprobados mediante Resolución 
INE/CG106/2021. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como 
Agrupación Política Nacional en el año 2020, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir 
para dicho fin. 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

Lineamientos  

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los 
partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados en 
el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 
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NE Agrupación Política Nacional denominada “Nuevo Espacio” 

PEF Proceso Electoral Federal 2020-2021 

PPN Partido Político Nacional 

Reglamento de Registro 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y 
Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 
Consejos del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG272/2014, el diecinueve de noviembre de dos mil catorce. 

SCJN  Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 

 

ANTECEDENTES 

I. Registro como APN. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de agosto de dos mil veinte, 
el Consejo General del INE otorgó el registro como APN a NE, toda vez que cumplió con los 
requisitos y el procedimiento establecido en la LGPP, así como en el Instructivo que deberá 
observarse para la obtención del registro como APN en el año 20201, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin. 
Resolución identificada con la clave INE/CG210/2020 y que se publicó en el DOF el diez de 
septiembre de dos mil veinte. 

II. Derechos y obligaciones. NE se encuentra registrada como APN, en pleno goce de sus 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la CPEUM, LGIPE, LGPP y demás normatividad 
aplicable. 

III. Reforma en materia de VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 
vespertina del DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

 Dentro de las reformas realizadas se destacan para la presente Resolución, la realizada en los 
artículos 23, numeral 1, inciso e); 25, numeral 1, incisos s), t), v) y w); 37, numeral 1, incisos f) y 
g); 38, numeral 1, incisos d) y e); 39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, numeral 1, incisos d) y e) de 
la LGPP. 

IV. Lineamientos en materia VPMRG. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión 
ordinaria del CG, se aprobaron los Lineamientos, a través del Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 

V. Primera modificación a los Documentos Básicos. En sesión extraordinaria celebrada el quince 
de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo General del INE emitió la Resolución 
INE/CG106/2021, por la cual se aprobó la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones realizadas a los documentos básicos de NE en cumplimiento a la resolución 
INE/CG210/2020, misma que fue publicada en el DOF el tres de marzo del mismo año. 

 En el punto resolutivo SEGUNDO de la citada Resolución, el INE ordenó que, a más tardar 60 
días naturales posteriores a la conclusión del PEF, la APN debería realizar las modificaciones a 
sus Documentos Básicos a efecto de cumplir con el Decreto en materia de VPMRG; además, 
adecuar su normativa con el uso de un lenguaje incluyente. 

VI. Conclusión del PEF, asignación definitiva de diputaciones. En sesión extraordinaria de treinta 
y uno de agosto de dos mil veintiuno, el CG aprobó el Acuerdo INE/CG1474/2021, en 
acatamiento a las sentencias dictadas por el TEPJF en los expedientes SUP-REC-1410/2021 y 
acumulados, así como SUP-REC-1414/2021 y acumulados, y modificó la asignación de las 
diputaciones federales que les corresponden a los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional 
y Verde Ecologista de México, aprobada mediante acuerdo INE/CG1443/2021. Con dicho acto se 
dio por culminado el PEF. 

                                                 
1 Aprobado mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG1479/2018, publicado en el DOF el veinticuatro de diciembre del mismo año 
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VII. Asamblea Nacional Extraordinaria de NE. El cuatro de diciembre de dos mil veintiuno, se 
celebró la 1ª. ANE de NE, en la cual se aprobaron, entre otros asuntos, las modificaciones a sus 
Documentos Básicos materia de la presente Resolución. 

VIII. Notificación al INE. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de 
Partes Común del INE el oficio NE/EN/PRES-12-21-00002, signado por el Licenciado Vicente 
Alberto Onofre Vázquez, Presidente de la EN de NE, mediante el cual comunicó la celebración de 
la 1ª. ANE de esa APN, al tiempo que remitió la documentación soporte de su realización. 

IX. Requerimiento a NE. El catorce de enero de dos mil veintidós, la DEPPP, notificó 
electrónicamente el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00198/2022, signado por la Encargada de 
Despacho de la DEPPP, por el cual se requirió a NE a fin de que, en un plazo de cinco días 
hábiles, remitiera documentación complementaria sobre la celebración de la 1ª. ANE, y así 
continuar con el estudio de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
presentadas. 

X. Desahogo del requerimiento formulado. EI veintiuno de enero de dos mil veintidós, la DEPPP 
recibió el oficio NE/PRES/001/2022, por medio del cual los representantes legales remitieron la 
documentación soporte para acreditar las modificaciones a los Documentos Básicos realizadas y 
adecuadas por la 1ª. ANE de la citada APN, y señalaron las precisiones que consideraron 
pertinentes. 

XI. Remisión de los Documentos Básicos modificados de NE a la UTIGyND. Una vez integrado 
el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento al procedimiento estatutario respectivo 
para la modificación de los Documentos Básicos de NE, el cuatro de febrero de dos mil veintidós, 
la DEPPP, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00501/2022, solicitó la colaboración de la 
UTIGyND del INE, para que se pronunciara sobre el cumplimiento a lo ordenado en los artículos 
Transitorios Segundo, Tercero y Cuarto de los Lineamientos dentro de las modificaciones al texto 
de los documentos básicos de NE. 

XII. Dictamen de la UTIGyND. El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, la UTIGyND, mediante 
oficio INE/UTIGyND/171/2022, remitió dictamen correspondiente al texto de los Documentos 
Básicos modificados de NE con las recomendaciones que consideró pertinentes para dar cabal 
cumplimiento a lo ordenado, en atención al oficio precisado en el antecedente que precede. 

XIII. Requerimiento a NE. El trece de abril de dos mil veintidós, la DEPPP, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/01351/2022, requirió a NE a través del Presidente de la EN, a fin de que, 
en el término de cinco días hábiles, remitiera las documentales correspondientes, en caso de 
adoptar las sugerencias y recomendaciones hechas por la UTIGyND, formuladas en los oficios 
anteriormente citados y a las diversas observaciones de fondo realizadas, para así continuar con 
el estudio de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 
Requerimiento notificado el mismo día de su emisión. 

XIV. Prórroga para desahogo del requerimiento a NE. El veintidós de abril de dos mil veintidós, la 
DEPPP recibió oficio NE/EN/PRED-04-22-0010 por medio del cual el Presidente de la EN solicitó 
una prórroga de diez días hábiles adicionales al plazo que le fue otorgado para poder atender el 
requerimiento contenido en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01351/2022. 

XV. Otorgamiento de prórroga. El veintisiete de abril de dos mil veintidós, la DEPPP, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/01539/2022, en atención a lo solicitado en el correo electrónico que 
antecede, otorgó a NE la prórroga de diez días hábiles solicitada. Oficio notificado 
electrónicamente, el mismo día. 

XVI. Segunda prórroga para desahogo del requerimiento a NE. El doce de mayo de dos mil 
veintidós, la DEPPP recibió oficio NE/EN/PRED-09-21-0005 por medio del cual el Presidente de 
la EN solicitó una prórroga de cinco días hábiles adicionales al plazo que le fue otorgado para 
poder atender el requerimiento contenido en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01351/2022. 

XVII. Otorgamiento de segunda prórroga. El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, la DEPPP, 
mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01735/2022, en atención a lo solicitado en el correo 
electrónico mencionado, otorgó a NE la prórroga de cinco días hábiles solicitada. Oficio notificado 
electrónicamente, el mismo día. 

XVIII. Desahogo al requerimiento formulado. EI veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, la Oficialía 
de Partes Común de la DEPPP recibió el oficio NE/EN/PRED-05-22-0007, por medio del cual el 
Presidente de la EN desahogó el requerimiento señalado en el punto anterior, y remitió la 
documentación soporte para acreditar las modificaciones a los documentos básicos realizadas y 
adecuadas por la Comisión de Redacción de la 1ª. ANE del mencionado instituto político, y señaló 
las precisiones que consideró pertinentes. También, remitió los textos definitivos de los 
documentos básicos modificados en medio impreso y magnético. 
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XIX. Alcance al desahogo de veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. El siete de junio de dos 
mil veintidós, la Oficialía de la DEPPP recibió oficio NE/EN/PRES-05-22-00010, en alcance al 
oficio que antecede, por medio del cual, el Presidente de la EN remitió el original del Acta de la 
Comisión de Redacción y los textos finales de los documentos básicos modificados en medio 
impreso y magnético. 

XX. Remisión de las adecuaciones a los Documentos Básicos modificados de NE a la 
UTIGyND. Una vez integrado el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento al 
procedimiento respectivo por la Comisión de Redacción de NE, para la modificación de los 
Documentos Básicos, el dieciséis de junio de dos mil veintidós, la DEPPP, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/02094/2022, remitió los textos definitivos de los Documentos Básicos 
modificados de NE y solicitó la colaboración de la UTIGyND del INE, para que se pronunciara 
sobre el cumplimiento a las observaciones y sugerencias que consideró pertinentes mediante su 
oficio INE/UTIGyND/171/2022. 

XXI. Dictamen final de la UTIGyND. El diecisiete de junio de dos mil veintidós, la UTIGyND, mediante 
oficio INE/UTIGyND/293/2022, remitió dictamen definitivo correspondiente a los textos de los 
Documentos Básicos modificados de NE, y determinó que las observaciones realizadas fueron 
atendidas. 

XXII. Segundo alcance al desahogo de veinte de mayo de dos mil veintidós. El siete de julio de 
dos mil veintidós, la oficialía de la DEPPP recibió oficio NE/EN/PRES-07-22-00001, en alcance al 
oficio NE/EN/PRED-05-22-0007 de veinte de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual, el 
Presidente del CEN remitió documentación complementaria. 

XXIII. Integración de expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada 
por NE tendente a acreditar la celebración de su 1ª. ANE celebrada el cuatro de diciembre de dos 
mil veintiuno. 

XXIV. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el dieciocho de julio de dos mil 
veintidós, la CPPP del Consejo General del INE conoció el anteproyecto de Resolución sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos de la APN NE. 

 Al tenor de los antecedentes que preceden y de las siguientes 

CONSIDERACIONES 

I. Marco convencional, constitucional, legal y normativo interno 

Instrumentos convencionales 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 7, 19, 20 y 21, prevé que los 
Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 
las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra 
índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades, 
entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos 
no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los 
asuntos públicos. 

 El artículo 2, numerales 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que 
los estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así, 
también a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

 El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los estados 
parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las antes 
referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes libremente elegidas y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidas en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
las personas electoras. 
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 En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1 
dispone que los estados parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que salvaguarda se 
encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los político-electorales 
de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas 
representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas, conforme con los correlativos 16, apartado 1; y 23, apartado 1, 
incisos a), b) y c); del precitado instrumento convencional. 

 El artículo 5 de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (Convención de Belém Do Pará) prevé que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Los estados parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio 
de esos derechos. 

 El artículo 7 de la citada Convención señala que los estados parte condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 

 Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación 
electoral nacional. 

Constitucionales 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la materia y 
cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva de género. 

 Los artículos 1º, último párrafo, y 4º, primer párrafo, de la Constitución, establece que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante 
la ley. 

LGIPE 

3. El artículo 35, párrafo 1, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar por que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. 

 En lo conducente, el artículo 44, párrafo 1, incisos j) y q), determina como atribuciones del Consejo 
General, vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las APN cumplan con las 
obligaciones a que están sujetas y que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley, a la 
LGPP, así como a los Lineamientos que emita, en su momento, este Consejo General, para que las 
agrupaciones políticas prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

 Por su parte, en el artículo 442, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, se determina que las APN son 
sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, dentro de las 
cuales se encuentra ejercer VPMRG. 

LGPP 

4. Conforme a lo dispuestos por el artículo 20, párrafo 1, las APN son formas de asociación ciudadana 
que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de 
una opinión pública mejor informada; y no podrán utilizar, bajo ninguna circunstancia, las 
denominaciones de "partido" o "partido político". 

5. Por su parte el artículo 22, párrafo 1, inciso b), de la citada Ley, establece que para obtener el 
registro como APN, éstas deben contar con documentos básicos. 
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LGAMVLV 

6. El artículo 20 Bis de la LGAMVLV define a la VPMRG como toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 Asimismo, señala que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan 
a una persona por su condición de mujer, le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 
diferenciado en ella; que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 
la referida ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un 
grupo de personas particulares. 

 El artículo 48 Bis de la LGAMVLV señala que corresponde al INE, en el ámbito de su competencia, 
promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales 
de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 
VPMRG. 

Reglamento de Registro 

7. Los artículos 4 al 18 del Reglamento de Registro prevén el procedimiento que debe seguir este 
Consejo General, a través de la DEPPP, para determinar en su caso si la modificación a los 
documentos básicos se apega a los principios democráticos establecidos en la CPEUM y la LGPP. 

Decreto en materia de violencia política contra la mujer en razón de género y los Lineamientos 

8. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual se reformaron diversas leyes 
electorales, de las que se destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j) de la de LGIPE, que 
estableció como facultad del Consejo General: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley 
General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos.” 

(Énfasis añadido) 

 En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 
no solo vincula a los partidos políticos para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, sino 
también a las APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas 
también son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, 
entre ellas, las relativas a cometer VPMRG. 

Lineamientos 

9. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG. De la lectura de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, se advierte que 
la emisión de los Lineamientos: a) responde al mandato legal y reglamentario que tiene el Consejo 
General para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG; y b) derivan del Decreto 
en materia de VPMRG. 

 Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los partidos políticos, también es 
cierto que resultan aplicables a las APN, ya que de acuerdo con el artículo 442, párrafo 1, inciso b), 
en relación con el artículo 444 de la LGIPE se encuentran sujetas de responsabilidad por infracciones 
cometidas a las disposiciones que la misma regula, entre estas se encuentran las conductas 
relacionadas con VPMRG, razón por la cual existe un mandato del Consejo General del INE, para 
que dichos institutos políticos den, de acuerdo con su naturaleza jurídica, cumplimiento a los mismos. 
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 De acuerdo con lo señalado en el artículo 12 de los Lineamientos, corresponde a la DEPPP, analizar 
que las modificaciones realizadas por los PPN y por ende las de las APN a sus documentos básicos 
se apeguen a los principios democráticos de dicha materia y elaborará el proyecto de Resolución que 
será sometida para su aprobación al Consejo General. 

10. Si bien la Sala Superior ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los PPN es distinta 
(SUP-RAP-75/2020 y acumulado), lo cierto es que: 

i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el 
desarrollo de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que, el TEPJF ha 
establecido que la creación de los partidos y las agrupaciones políticas son la 
manifestación particular más común en el estado constitucional democrático del 
derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y 

ii) A través de ellos la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 
particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos 
políticos de nuestro país. 

 La finalidad del Decreto en materia de VPMRG y, en consecuencia, de los Lineamientos, es prevenir, 
atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. De manera que, exceptuar a las APN de su 
cumplimiento, implicaría desviar el objetivo de dicho Decreto y no garantizar que las mujeres tengan 
una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales. 

 De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, se 
advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas se 
apeguen no solo a la Ley, sino también a los Lineamientos que emita el Consejo General para que 
los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

 En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las agrupaciones son 
sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre las 
cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 

II. Competencia del Consejo General 

11. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones a los documentos básicos de las APN, a través de la Resolución que emita al 
respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso m), de la LGIPE y 22 de la LGPP. 

 Así, de manera análoga, conforme a lo previsto en el artículo 36, numeral 1 de la LGPP, este 
Consejo General atenderá el derecho de las APN para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, y se pronunciará respecto a la 
procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de éstas. 

 El artículo 8, numeral 2 del Reglamento, señala que la Secretaría Ejecutiva del INE remitirá a la 
DEPPP el escrito presentado por las APN, así como sus anexos, para que verifique el cumplimiento 
del procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
presentadas. 

 Por su parte, el artículo 13, en relación con el artículo 17 del mencionado Reglamento, determinan 
que, una vez desahogado el último requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el Proyecto de 
Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los documentos 
básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP, a fin de que ésta, a su vez, lo someta a 
consideración del Consejo General. Para lo que contará con el plazo de treinta días naturales a que 
se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

 Finalmente, el artículo 18 del citado Reglamento, establece que las modificaciones a los documentos 
básicos de las APN surtirán efectos hasta que el Consejo General declare su procedencia 
constitucional y legal. 

Resolución INE/CG106/2021, plazo legal para realizar las modificaciones a los documentos 
básicos de NE 

12. El quince de febrero de dos mil veintiuno, fue aprobada por el Consejo General del INE la Resolución 
INE/CG106/2021, mediante la cual, declaró la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los Documentos Básicos de NE, publicada en el DOF el cinco de marzo del mismo 
año, en cuyo punto resolutivo Segundo ordenó a dicho PPN, lo siguiente: 

“SEGUNDO. En atención al principio de autoorganización, y visto el cumplimiento 
parcial de la APN Nuevo Espacio a las reformas aprobadas mediante el Decreto 
publicado en la edición vespertina del DOF de trece de abril de dos mil veinte, por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, se le requiere para que realice, a más tardar 
60 días hábiles posteriores a la conclusión del PEF, las modificaciones a sus 
documentos básicos tomando las consideraciones vertidas en la presente Resolución, 
e informe a esta autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, 
inciso l) de la LGPP. Para cumplir con lo anterior, la APN deberá recibir la capacitación 
que para tal efecto brinde el Instituto, a través de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación.” (sic). 
(Énfasis añadido) 

 Ahora bien, el acto por el cual se dio por culminado el PEF, fue aprobado en sesión extraordinaria de 
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, del Consejo General de este Instituto, al emitir el 
Acuerdo INE/CG1474/2021, en acatamiento a las sentencias dictadas por el TEPJF en los 
expedientes SUP-REC-1410/2021 y acumulados, así como SUP-REC-1414/2021 y acumulados, y 
modifica la asignación de las diputaciones federales que les corresponden a los Partidos Políticos 
Nacionales Acción Nacional y Verde Ecologista de México, aprobada mediante acuerdo 
INE/CG1443/2021. 

 En el presente caso, dicho plazo de cumplimiento transcurrió del primero de septiembre2 al nueve de 
diciembre de dos mil veintiuno3. 

 En virtud de que la modificación a los Documentos Básicos de NE, se llevó a cabo durante su 1ª. 
ANE celebrada el cuatro de diciembre de dos mil veintiuno, se dio cumplimiento al plazo otorgado. 

III. Comunicación de las modificaciones al INE 

13. De conformidad con el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPP, una vez aprobada cualquier 
modificación a los documentos básicos de los PPN, éstos deberán comunicarlo al INE dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político. 

 Sentado lo anterior, y tal como se ha referido con antelación, el cuatro de diciembre de dos mil 
veintiuno NE celebró su 1ª. ANE, en la cual, entre otros asuntos, se aprobaron modificaciones a sus 
Estatutos, el Programa de Acción y la Declaración de Principios, documentos normativos que rigen 
su vida interna. 

 En consecuencia, el término establecido en el artículo 25 citado, transcurrió del seis al diecisiete de 
diciembre de dos mil veintiuno, descontando los días inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7, numeral 2, de la LGSMIME. 

 Dado que NE presentó el oficio mediante el cual informó al INE sobre las modificaciones a sus 
documentos básicos el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, dicha APN dio observancia a la 
disposición legal señalada, como se muestra a continuación: 

DICIEMBRE 2021 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 
4 

1ª. ANE* 

5 

(inhábil) 

6 

(día 1) 

7 

(día 2) 

8 

(día 3) 

9 

(día 4) 

10 

(día 5) 

11 

(inhábil) 

12 

(inhábil) 

13 

(día 6) 

14 

(día 7) 

15 

(día 8) 

16 

(día 9) 

17 

(día 10) NOT** 

18 

(inhábil) 

19 

(inhábil) 

* Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de NE. 

** Notificación al INE de la celebración de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de NE. 

                                                 
2 En sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Acuerdo 
INE/CG1474/2021, en acatamiento a las sentencias dictadas por el TEPJF en los expedientes SUP-REC-1410/2021 y acumulados, así como 
SUP-REC-1414/2021 y acumulados, y modifica la asignación de las diputaciones federales que les corresponden a los Partidos Políticos 
Nacionales Acción Nacional y Verde Ecologista de México, aprobada mediante acuerdo INE/CG1443/2021. Con dicho acto se dio por 
culminado el PEF. 
3 Considerando como días inhábiles del seis al veinte de septiembre de dos mil veintiuno derivado del primer periodo vacacional del INE, en 
términos de lo previsto en la circular INE/DEA/023/2021 y en el “Aviso relativo al día de asueto, días de descanso obligatorio y primer periodo 
vacacional a que tiene derecho el personal del INE durante el año 2021”, publicado en el DOF el 9 de julio de 2021, así como el quince de 
noviembre de dos mil veintiuno al ser el tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de noviembre conforme al artículo 74, 
fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo.  
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IV. Plazo para emitir la Resolución que en derecho corresponde 

14. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento, 
establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los documentos básicos de los institutos 
políticos. 

 Por su parte el artículo 17 del Reglamento señala que, una vez desahogado el último requerimiento, 
la DEPPP deberá elaborar el Proyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP a fin 
de que ésta, a su vez, lo someta a consideración del Consejo General. 

 Sentado lo anterior, el término se contabiliza a partir del ocho de julio del presente año, para concluir, 
el seis de agosto del mismo año; considerando que el siete de julio del presente año fue cuando NE 
presentó la totalidad de la documentación para el análisis y resolución correspondiente. Por lo que, el 
plazo se contabilizó de la siguiente forma: 

JULIO 2022 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 

7 

Último 

desahogo 

NE 

8 

(día 1) 

9 

(día 2) 

10 

(día 3) 

11 

(día 4) 

12 

(día 5) 

13 

(día 6) 

14 

(día 7) 

15 

(día 8) 

16 

(día 9) 

17 

(día 10) 

18 

(día 11) 

19 

(día 12) 

20 

(día 13) 

21 

(día 14) 

22 

(día 15) 

23 

(día 16) 

24 

(día 17) 

25 

(día 18) 

26 

(día 19) 

27 

(día 20) 

28 

(día 21) 

29 

(día 22) 

30 

(día 23) 

31 

(día 24) 

 

AGOSTO 2022 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

1 

(día 25) 

2 

(día 26) 

3 

(día 27) 

4 

(día 28) 

5 

(día 29) 

6* 

(día 30) 

 

*Fecha límite para emitir la resolución. 

V. Análisis de procedencia constitucional y legal de las modificaciones estatutarias presentadas 

15. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o), de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a 
la CPPP en el análisis de la documentación presentada por NE, a efecto de verificar el apego de la 
instalación y desarrollo de la 1ª. ANE, así como las determinaciones tomadas en la misma, conforme 
a la normativa estatutaria aplicable. 

 En este sentido la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que la 
autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 
reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 
tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 
previstos en la normativa interna de cada partido político. 

 Por cuestión de método, el análisis de las modificaciones a los documentos básicos se realizará en 
dos apartados. En el apartado A se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento 
estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a los documentos básicos y, en el 
apartado B, se analizará que el contenido de las modificaciones se apegue a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución, la LGPP, los Lineamientos y demás disposiciones en 
materia electoral. 
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A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de 
las modificaciones a los documentos básicos 

Documentación presentada por NE 

16. Para acreditar que las modificaciones a los Documentos Básicos se realizaron de acuerdo con las 
reglas previstas en la normativa interna de NE, la referida APN presentó la documentación que se 
detalla a continuación, clasificada en documentos originales, copias simples y otros: 

a) Documentos originales: 

 Oficio NE/EN/PRES-05-22-0007 recibido el veintidós de mayo de dos mil veintidós signado 
por la Presidencia de NE, mediante el cual desahoga requerimiento efectuado por la 
DEPPP, a través del diverso INE/DEPPP/DE/DPPF/001351/2022, a efecto de atender las 
observaciones realizadas a los documentos básicos de la APN. Anexando para tal efecto: 

 Acta de la Sesión de la Comisión de Redacción, celebrada el veintiuno de mayo 
de dos mil veintidós. 

 Oficio NE/EN/PRES-05-22-00010 recibido el siete de junio de dos mil veintidós signado por 
el Presidente de la EN, mediante el cual se remite alcance al desahogo del requerimiento 
efectuado por la por la DEPPP, a través del diverso INE/DEPPP/DE/DPPF/001351/2022, a 
efecto de atender las observaciones realizadas a los documentos básicos. Anexando para 
tal efecto: 

 Convocatoria a la sesión de la Comisión de Redacción, emitida el diecisiete de 
mayo de dos mil veintidós. 

 Constancias de notificación de la convocatoria a la sesión de la Comisión de 
Redacción, emitida el diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

 Texto definitivo e íntegro de la Declaración de Principios de NE para la 
aprobación del Consejo General del INE y publicación en el DOF. 

 Texto definitivo e íntegro del Programa de Acción de NE para la aprobación del 
Consejo General del INE y publicación del DOF. 

 Texto definitivo e íntegro de los Estatutos de NE para la aprobación del Consejo 
General del INE y publicación del DOF. 

 Cuadro comparativo de las modificaciones y adecuaciones realizadas a la 
Declaración de Principios de NE. 

 Cuadro comparativo de las modificaciones y adecuaciones realizadas al 
Programa de Acción de NE. 

 Cuadro comparativo de las modificaciones y adecuaciones realizadas a los 
Estatutos de NE. 

b) Copias certificadas 

 Convocatoria a Segunda Sesión Extraordinaria de la CPN, emitida el trece de octubre de dos 
mil veintiuno: 

 Constancia de difusión de la Convocatoria a Segunda Sesión Extraordinaria de la CPN, en 
estrados de la EN; 

 Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de la CPN, celebrada el veinticinco de octubre de 
dos mil veintiuno; 

 Lista de Asistencia de la Segunda Sesión Extraordinaria de la CPN; 

 Convocatoria a la 1ª. ANE de NE de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno; 

 Informe de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno emitido por la Secretaría de 
Organización y Elecciones de la EN, relativo a las delegadas y delegados con derecho de 
asistir con voz y voto a la 1ª. ANE; 

 Cédula de publicación de la Convocatoria a la 1ª. ANE en los estrados físicos y electrónicos 
de la NE, expedida el veintisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 20 cédulas de publicación de la Convocatoria a la 1ª. ANE en las en las entidades de 
Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San 
Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, de veintiséis de noviembre 
de dos mil veintiuno, firmadas por los Coordinadores Estatales. 
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 Acta de la sesión de la 1ª. ANE de NE de cuatro de diciembre de dos mil veintiuno; 

 Lista de asistencia a la sesión plenaria de la 1ª. ANE de NE de cuatro de diciembre de dos mil 
veintiuno; 

 17 actas de sesión de la 1ª. ANE de NE de cuatro de diciembre de dos mil veintiuno, 
levantadas de manera simultánea en las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad 
de México, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán; 

 17 lista de asistencia a la sesión de la 1ª. ANE de NE de cuatro de diciembre de dos mil 
veintiuno, levantadas de manera simultánea en las entidades de Baja California Sur, 
Campeche, Ciudad de México, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Yucatán; 

 Declaración de Principios aprobada por la 1ª. ANE de NE. 

 Programa de Acción aprobado por la 1ª. ANE de NE. 

 Estatutos aprobados por la 1ª. ANE de NE. 

 Reglamento para el funcionamiento de la 1ª. ANE. 

 Impresión de pantalla del correo electrónico, en la que se desprende que el treinta de 
noviembre de dos mil veintiuno se hizo llegar el ID y la contraseña para la conexión vía zoom 
a las sedes estatales, para la conexión simultánea a la 1ª. ANE. 

 Impresiones de pantalla, relativas a la celebración simultanea de la 1ª. ANE. 

b) Otros: 

 USB que contiene archivos con extensión .doc y PDF de la Declaración de Principios, del 
Programa de Acción y de los Estatutos aprobados por la 1ª. ANE. 

 Cuadros comparativos de la modificación de los Documentos Básicos. 

 USB que contiene archivos definitivos con extensión .doc y PDF de la Declaración de 
Principios, del Programa de Acción y de los Estatutos aprobados por la 1ª. ANE a través de 
su Comisión de Redacción. 

 Cuadros comparativos de la modificación definitiva de los Documentos Básicos, a través de la 
Comisión de Redacción de la 1ª. ANE. 

 Impresión de pantalla del correo electrónico, en la que se desprende que el treinta de 
noviembre de dos mil veintiuno se hizo llegar el ID y la contraseña para la conexión vía zoom 
a las sedes estatales, para la conexión simultánea a la 1ª. ANE. 

 Impresiones de pantalla, relativas a la celebración simultanea de la 1ª. ANE. 

Procedimiento Estatutario 

17. La Asamblea Nacional, de conformidad con los artículos 7º, 8º, 23º, 24°, 30º, fracción I, y 154º de los 
Estatutos vigentes de NE, es el supremo órgano de dirección y decisión, que emite sus resoluciones 
bajo la premisa de la observancia general y obligatoria para todas las instancias partidarias y las 
personas afiliadas; la cual está facultada entre otras disposiciones a modificar, reformar y adicionar 
los documentos básicos de la APN: 

“Artículo 8º. Aprobados por la Asamblea Nacional, la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y Estatutos de Nuevo Espacio, solamente podrán ser 
modificados por el voto de las dos terceras partes de las y los delegados 
presentes. 

Artículo 30º. Son facultades de la Asamblea Nacional: 

I. Analizar, discutir y en su caso aprobar los documentos básicos de la 
Agrupación, Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; así 
como su modificación, reforma y adición a estos documentos; 
 (…)” 

“Artículo 154. Estos estatutos podrán reformarse, adicionarse o modificarse, total 
o parcialmente, solamente por la Asamblea Nacional, con el voto de dos terceras 
partes de sus integrantes presentes.” 
(Énfasis añadido) 
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 Al respecto, de lo previsto en los artículos 23º al 35º, y 154º, de la normativa citada anteriormente, se 
desprende el siguiente procedimiento estatutario para la reforma a los Documentos Básicos  
de dicha APN: 

I. La Asamblea Nacional se reunirá, de forma ordinaria, cuando menos una vez cada cuatro 
años, o extraordinariamente cuando la CPN así lo convoque; 

II. La CPN, por conducto de su Presidencia y Secretaría General de la EN convocarán a la 
Asamblea Nacional, o, si estos se negaran, sería por las dos terceras partes las y los 
integrantes de la CPN; 

III. El instrumento convocante deberá emitirse cuando menos con treinta días de anticipación a la 
fecha señalada para la celebración de ésta; 

IV. La convocatoria deberá precisar el día, el lugar, la fecha y hora en que se llevará a cabo; la 
cual será publicada en un medio de comunicación impreso de carácter nacional, en los 
estrados físicos y electrónicos de NE y en los de las respectivas sedes estatales; 

V. La organización de la Asamblea Nacional corresponderá a una Comisión Organizadora 
transitoria que se conformará a partir de la emisión de la Convocatoria y hasta su realización, 
conformada por los titulares de la Secretaría General Nacional, la Secretaría de Organización 
y Elecciones y la Secretaría de Capacitación y Formación Política de la EN; 

VI. La Asamblea Nacional será presidida por la persona titular de la Presidencia Nacional, quien 
se auxiliará por una Mesa de Debates, integrada, además, por las y los vicepresidentes 
nacionales, quienes fungirán como escrutadores, así como la persona titular de la Secretaría 
General Nacional, quien será el secretario fedatario de la Asamblea; 

VII. La Asamblea Nacional sesionará con un quórum que requiere la presencia de la mitad más 
uno de sus integrantes, los cuales deberán estar debidamente registrados ante la mesa de 
Acreditación y Registro que establece la Secretaría de Organización y Elecciones; 

VIII. La Asamblea analizará, discutirá y en su caso aprobará los Documentos Básicos de la APN; 
así como la modificación, reforma y adición a estos documentos, de conformidad con su 
facultad otorgada; 

IX. Los Estatutos podrán reformarse, adicionarse o modificarse total o parcialmente, sólo por la 
Asamblea Nacional con el voto de las dos terceras partes de las personas integrantes; 

X. La toma de decisiones en la Asamblea Nacional será democrática y se tomará por votación 
económica, votación nominal o votación secreta y universal, según lo disponga la Mesa de 
Debates que la presida. 

XI. Los acuerdos de la Asamblea Nacional serán válidos al obtener el voto mayoritario de la mitad 
más uno de sus integrantes presentes. 

XII. Las resoluciones de la Asamblea Nacional se tomarán por mayoría de votos de las personas 
presentes. 

XIII. De cada Asamblea Nacional, se levantará acta, la cual deberá contener la fecha, hora y lugar 
de la reunión, los nombres de las personas asistentes, el orden del día y el desarrollo de éste. 
Las actas deberán ser firmadas por el Presidente y las y los Secretarios integrantes de la 
Mesa Directiva de dicha Asamblea. 

Una vez establecidos los elementos a verificar, y del análisis de la documentación presentada por NE 
se obtiene lo siguiente: 

Órgano competente para la aprobación de las modificaciones estatutarias 

18. En el caso concreto, la Asamblea Nacional cuenta con la facultad de reformar total o parcialmente la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, al ser el máximo órgano  
de la APN, a saber: 

“Artículo 30º. Son facultades de la Asamblea Nacional: 

I. Analizar, discutir y en su caso aprobar las modificaciones, reformas y adiciones a 
los documentos básicos de la Agrupación; 

(…)” 

(Énfasis añadido) 
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 De la documentación presentada por el Presidente de la EN de NE, específicamente del acta de la 
1ª. ANE, tomando en consideración los puntos 4, 5, y 6 del orden del día de la convocatoria a dicha 
sesión, respecto a la propuesta de modificaciones, se señaló lo siguiente: 

“PUNTO 4. PARA PROCEDER CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE NACIONAL, ANUNCIA QUE SE ENTREGARON EN CADA SEDE ALTERNA, 
POR MEDIO DE LAS COORDINACIONES ESTATALES ANFITRIONAS, EL PROYECTO DE 

REFORMA Y ADICIÓN DE LOS ESTATUTOS DE NUEVO ESPACIO A TODAS Y TODOS LOS 

DELEGADOS HABILITADAS Y HABILITADOS PARA ESTA ASAMBLEA, PARA SU REVISIÓN 

PREVIA. PIDE AL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA, DE LECTURA A LOS PUNTOS 
RELEVANTES QUE SE MODIFICARON, Y ESTE, EN USO DE LA VOZ INFORMA QUE SE 
ATENDIÓ EL MANDATO DEL CONSEJO GENERAL DEL INE, A FIN DE CUMPLIR 
CABALMENTE CON LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y, EN SU CASO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, PREVENGAN, 
ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 
LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
REFORMAS APROBADAS MEDIANTE EL DECRETO PUBLICADO EN LA EDICIÓN 

VESPERTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE TRECE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTE, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE LA LEY 

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL 

DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y ADECUAR SU NORMATIVA A UN LENGUAJE 

INCLUYENTE; EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE 

LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS 

DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA NUEVO 

ESPACIO, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO LA RESOLUCIÓN 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG210/2020 EMITIDA POR EL CITADO ÓRGANO 

SUPERIOR DE DIRECCIÓN, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE 

AUTOORGANIZACIÓN. CONCLUYENDO LA LECTURA DE LAS MODIFICACIONES Y SU 

JUSTIFICACIÓN, SE DESTACA LA CREACIÓN DE LA DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE 

LAS AFILIADAS A NUEVO ESPACIO. 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE NACIONAL PREGUNTA A LAS DELEGADAS Y LOS 

DELEGADOS SI EXISTEN PROPUESTAS DE ADICIÓN A LOS ESTATUTOS. NO HABIENDO 
OTRAS PROPUESTAS NI EN LA SEDE DEL ESTADO DE MÉXICO EN PRESENCIA DE LA 

MESA DE DEBATES, NI EN NINGUNA SEDE ESTATAL ALTERNA, POR LO QUE EL 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA, PIDE AL SECRETARIO PREGUNTE EN ESTA SEDE, Y VIA 

ZOOM ORDENE A LOS COORDINADORES ESTATALES QUE PRESIDEN LAS SEDES 

ALTERNAS (…) 

(…) 

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DECLARA: “CON CIENTO NOVENTA Y OCHO (198) 
VOTOS A FAVOR – 93.39% DE LAS DELEGADAS Y DELEGADOS PRESENTES – QUEDAN 
DEBIDAMENTE APROBADA LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DE NUEVO ESPACIO, 
SEÑOR SECRETARIO ASIENTE EL RESULTADO EN EL ACTA E INSERTE COMO ANEXO 1 
EN EL APÉNDICE DE LA MISMA EL TEXTO ÍNTEGRO Y DEFINITIVO” 

PUNTO 5. A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE INFORMA QUE EL PROYECTO DE 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS HA SIDO ENTREGADO PREVIAMENTE A LAS DELEGADAS 
Y DELEGADOS QUE FORMAN PARTE DE ESTA ASAMBLEA EN CADA SEDE ESTATAL 
ALTERNA, (…). CONCLUIDA LA EXPLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES A LA 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y UNA VEZ QUE NO SE PRESENTARON OTRAS 

PROPUESTAS DE ADICIÓN A LA MISMA (…) 
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(…) EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DECLARA: “CON DOSCIENTOS (200) VOTOS A 
FAVOR – 94.33% DE LAS DELEGADAS Y DELEGADOS PRESENTES – QUEDAN 
DEBIDAMENTE APROBADA LA REFORMA A LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE 
NUEVO ESPACIO, SEÑOR SECRETARIO ASIENTE EL RESULTADO EN EL ACTA E 
INSERTE COMO ANEXO 2 EN EL APÉNDICE DE LA MISMA EL TEXTO ÍNTEGRO Y 
DEFINITIVO” 

PUNTO 6. PARA CONTINUAR CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE 

DE LA ASAMBLEA (…), A MANIFESTAR QUE LOS CAMBIOS INCORPORADOS SON CON EL 

OBJETIVO DE BUSCAN DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS (…); CONCLUIDA LA 

EXPLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCIÓN Y UNA VEZ QUE NO 

SE PRESENTARON OTRAS PROPUESTAS DE ADICIÓN A LA MISMA, EL SECRETARIO, (…), 

PROCEDE A SOMETER A VOTACIÓN EL PROYECTO DE PROGRAMA DE ACCIÓN, 

INSTRUYENDO A LOS COORDINADORES ESTATALES A RECABAR (…) 

(…) EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DECLARA: “CON DOSCIENTOS (200) VOTOS A 
FAVOR – 94.33% DE LAS DELEGADAS Y DELEGADOS PRESENTES – QUEDAN 
DEBIDAMENTE APROBADA LA REFORMA AL PROGRAMA DE ACCIÓN DE NUEVO 
ESPACIO, SEÑOR SECRETARIO ASIENTE EL RESULTADO EN EL ACTA E INSERTE COMO 
ANEXO 3 EN EL APÉNDICE DE LA MISMA EL TEXTO ÍNTEGRO Y DEFINITIVO” 

(…)”. (sic) 

(Énfasis añadido) 

 En tal virtud, como se desprende del cuerpo del acta, es la Asamblea Nacional, en su carácter de 
extraordinaria, quien aprueba las modificaciones a los Documentos Básicos de la APN; por lo que es 
válido que sea este órgano el que las haya realizado, pues ha ejercido las facultades establecidas en 
los artículos 8º, 30º, fracción I, y 154º de los Estatutos, que la prevén como el único órgano 
competente. 

Nombramiento de delegadas y delegados con derecho a asistir a la ANE 

19. De acuerdo con lo previsto en el artículo 25º, fracciones III y IV en relación con los diversos 28º y 74º, 
fracción III de los Estatutos vigentes, la Asamblea Nacional, se integra por dos delegadas o 
delegados por cada entidad federativa que cuente con órganos de dirección estatales constituidos 
estatutariamente, así como hasta por 20 delegadas o delegados electos por la CPN, de acuerdo con 
la convocatoria correspondiente. 

 Asimismo, de manera ordinaria corresponde a cada Comisión Política Estatal el nombramiento de los 
primeros, sin embargo, ante la contingencia sanitaria que por el SARS-Cov2 (COVID 19) vive el país, 
la CPN, al emitir la convocatoria determinó que por cuestiones de salud y seguridad de sus afiliados, 
se ratifica de nueva cuenta a las delegadas y delegados constituyentes de la APN, en los términos 
siguientes: 

“OCTAVO. Son delegados y delegados a la Primera Asamblea Nacional 
Extraordinaria, las afiliadas y los afiliados que fueron electos para la Primera 
Asamblea Nacional Federal (nacional) del pasado 26 de octubre de 2020, con 
excepción de aquellos que hayan presentado su renuncia o tengan suspendidos sus 
derechos por acuerdo de la Comisión de Ética y Justicia de Nuevo Espacio, la 
Secretaría de Organización remitirá a la Comisión Política informe final en el que 
consten los nombres de las delegadas y los delegados habilitados para la 
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria”. (sic) 

(Énfasis añadido) 

 Razón por la cual, no se estuvo en posibilidad de realizar el procedimiento estatutario a que refiere el 
artículo 25º, fracciones III y IV en relación con el diverso 28º de los Estatutos vigentes. 

 En virtud de lo anterior, al no existir las condiciones necesarias para realizar el procedimiento 
ordinario de nombramiento de Delegadas y Delegados a la ANE, la CPN realizó el nombramiento de 
manera directa. Ello con fundamento en lo establecido en los artículos 36º y 41º de los Estatutos 
vigentes, así como en el Cuarto Transitorio del citado ordenamiento 
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 En virtud de lo anterior, de acuerdo con el contenido del acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de 
la CPN, en su punto número 3, se desprende que: 

1. Se considera el contexto de salud que vive el país por el COVID 19; 

2. Se aprueba el proyecto de convocatoria a la 1ª. ANE, a celebrarse simultáneamente en las 
sedes de las Coordinaciones Estatales de NE; 

3. Se ratifican a las Delegadas y los Delegados de cada entidad que fueron electos en 2020 
para la Primera Asamblea Federal4, como personas integrantes de la ANE, con derecho a 
voz y voto. 

 Tal situación fue hecha de conocimiento de la militancia a través del Lineamiento Octavo de la 
Convocatoria a la 1ª. ANE, como se desprende de las constancias de publicación por estrados 
correspondientes. 

 Conviene precisar que la SCJN y el TEPJF5 se han pronunciado en reiteradas ocasiones en el 
sentido que, para la operatividad del ejercicio de un derecho, es necesario instrumentar requisitos o 
medidas orientadas a darle viabilidad, sin más limitaciones que las establecidas en la propia 
legislación para asegurar el desarrollo en su mayor dimensión, por lo que una medida resultará 
ajustada a los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad siempre que algún derecho 
fundamental se vea garantizado e inclusive se amplifique su contenido inicial. 

Convocatoria 

Emisión de la Convocatoria 

20. Del análisis de la documentación presentada por NE, se advierte que el pasado veinticinco de 
octubre de dos mil veintiuno, la CPN de NE en su Segunda Sesión Extraordinaria expidió, en tiempo 
y forma, la convocatoria para celebrar la 1ª. ANE el cuatro de diciembre de dos mil veintiuno. 

 Para acreditar lo anterior, se acompaña copia certificada del acta de la Segunda Sesión 
Extraordinaria de la CPN, celebrada el veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, en la cual consta 
que en el punto tercero del orden del día se aprobó (por unanimidad) la convocatoria a la 1ª. ANE, en 
cumplimiento a lo señalado por los artículos 26º y 27º, de los Estatutos: 

“Artículo 26º. La Asamblea Nacional se reunirá de forma ordinaria cada cuatro años 
a convocatoria de la Comisión Política Nacional, y de forma extraordinaria, cuando 
sea necesario y así lo acuerde la Comisión Política Nacional. 
La convocatoria será emitida, por acuerdo de la Comisión Política Nacional, por 
las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría General nacionales de 
Nuevo Espacio, o, si estos se negaren por las dos terceras partes las y los integrantes 
de la Comisión Política Nacional.” 

“Artículo 27º. La Convocatoria deberá emitirse al menos con 30 días de 
anticipación, debiendo contener el orden del día, el lugar, la fecha y la hora en que se 
llevará a cabo; y ser publicada en un medio de comunicación impreso de carácter 
nacional, en los estrados físicos y electrónicos de Nuevo Espacio y en los estrados 
de las sedes estatales.” 
(Énfasis añadido) 

 En dichos preceptos estatutarios se prevé que, tratándose de una Asamblea Nacional, ya sea 
ordinaria o extraordinaria, ésta debe ser convocada por la CPN, o en su caso por las dos terceras 
partes de sus personas integrantes. 

 Para acreditar lo anterior, se acompaña copia certificada del acta de la Segunda Sesión 
Extraordinaria del CPN, celebrada el veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, en la cual consta 
que en el punto segundo del orden del día se aprobó (por unanimidad) la convocatoria a la 1ª. ANE, 
en cumplimiento a lo señalado por los artículos 26º, 36º al 42º, y 50º, de los Estatutos, de la cual se 
verificó: 

a) Que la convocatoria a la sesión relativa, fue convocada por los titulares de la Presidencia 
Nacional y la Secretaría General Nacional, el trece de octubre de dos mil veintiuno, tal como 
se desprende del texto del acta respectivo, en concordancia con lo establecido en el  
artículo 39º, segundo párrafo de los Estatutos vigentes; 

                                                 
4 Nombramientos que fueron valorados por esta autoridad al emitir la resolución INE/CG106/2021. 
5 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.), de la Primera Sala de la SCJN: TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA 
ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. Jurisprudencia 62/2002 del TEPJF: 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 
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b) Que dicha convocatoria fue fijada en los estrados de la sede nacional, tal como consta con la 
certificación que acompaña; 

c) El veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, se celebró la Sesión de la CPN, en la cual se 
aprueba emitir la Convocatoria a la 1ª. ANE. 

d) Que a dicha sesión asistieron tres de los cinco integrantes de la CPN, por lo que fue aprobada 
por mayoría, de conformidad con el artículo 40 de los Estatutos vigentes. 

 En tal virtud, al aprobarse la convocatoria por la CPN, el veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 
se cumple con el plazo de treinta (30) días de anticipación que contemplan el artículo 27º, de los 
Estatutos vigentes, ya que la Asamblea Nacional se celebró el cuatro de diciembre del mismo año. 

Contenido de la convocatoria. Establecimiento del orden del día 

21. El artículo 27º de los Estatutos vigentes de NE, señalan que las convocatorias a las sesiones de los 
órganos estatutarios deberán señalar el día, lugar y la hora de su celebración, así como el orden del 
día bajo el cual se realizará. 

 Al respecto, la CPN determinó el orden del día bajo el cual sesionaría la 1ª. ANE el cuatro de 
diciembre de dos mil veintiuno correspondiente: 

 La 1ª. ANE tendría verificativo el cuatro de diciembre de dos mil veintiuno, y se reuniría 
simultáneamente, a partir de las 10:00 horas, en las sedes estatales, unidas por la plataforma 
digital vía zoom. 

 Que fue convocada con objeto de: 

“Orden del Día: 

(…) 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las modificaciones y 
adecuaciones ordenadas por disposición legal a los Estatutos; 

7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las modificaciones y 
adecuaciones ordenadas por disposición legal a la Declaración de Principios; 

8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las modificaciones y 
adecuaciones ordenadas por disposición legal al Programa de Acción;  

(…)” (sic) 

(Énfasis añadido) 

 Es decir, resulta procedente que la CPN, emitiera la convocatoria a la 1ª. ANE y que en ella se 
determinó que se llevaría a cabo el análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de 
reforma de los Documentos Básicos que rigen la vida interna de NE, en cumplimiento a los términos 
y plazo otorgado por esta autoridad en la Resolución INE/CG106/2021, para acatar lo ordenado en 
su punto segundo. 

 Se vincula a lo anterior, que, del texto del acta de la 1ª. ANE acompañada, se desprende que dicha 
sesión se llevó a cabo bajo los lineamientos referidos. 

Publicación de la Convocatoria 

22. Los artículos 26º y 27º de los Estatutos señalan que la convocatoria deberá publicarse por acuerdo 
de la CPN a través de las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría General nacionales, en 
las sedes nacional y estatales de la APN, al menos treinta días antes de la celebración 
de la Asamblea. 

 La convocatoria a la 1ª. ANE fue hecha del conocimiento de las personas integrantes mediante 
notificación por estrados físicos y electrónicos de la EN y las sedes estatales; para acreditar lo 
anterior se adjuntaron copias certificadas de las documentales siguientes: 

 Cédulas de publicación de la Convocatoria a la 1ª. ANE en las entidades de Aguascalientes, 
Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Estado de México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán en donde la APN; así como fotografías 
de la convocatoria ubicadas en los estrados estatales de la APN. 
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 Por lo que, la convocatoria a la 1ª. ANE fue publicada en los estrados, así como en las entidades que 
tiene presencia, con lo que se cumple con el requisito de temporalidad establecido en el artículo 
citado, ya que dicha convocatoria se publicó cuarenta y nueve días antes de que se realizara la 
sesión de la Asamblea Nacional. 

Determinación de la modalidad de la ANE 

23. De conformidad con lo establecido en los artículos 27º y 36º de los Estatutos vigentes, en relación 
con el Cuarto Transitorio6 de dicho ordenamiento, la CPN determinó que derivado de la contingencia 
sanitaria que se vive en el país no se estaba en posibilidad de celebrar una Asamblea Nacional en 
modalidad presencial, y determinó que se celebraría de manera híbrida7, esto es, que se realizara de 
manera simultánea en sus 21 (veintiún) sedes estatales: 

“QUINTO. De acuerdo al Semáforo de riesgo epidemiológico para transitar hacia 
una nueva normalidad que emite la Secretaría de Salud del Gobierno de México 
emitido el 15 de octubre de 2021, mediante el Comunicado Técnico Diario , 
establece que se encuentran en VERDE: (…) en AMARILLO: (…) en NARANJA; la 
Comisión Política Nacional valora que es necesario continuar con las medidas de 
prevención y cuidar la salud de las afiliadas y afiliados de Nuevo Espacio, evitando 
aglomeraciones así como estar en un número alto de personas en un mismo espacio, 
y al no contarse con los recursos financieros necesarios para contratar un lugar y/o la 
logística necesaria para contar con un espacio que reúna las necesidades de la 
asamblea nacional y las medidas de prevención contra el COVID-19 para más de 
200 delegadas y delegados, por lo que se establece que la Asamblea Nacional 
Extraordinaria sesionará de forma simultánea en las 21 sedes estatales de Nuevo 
Espacio, con las delegadas y los delegados electos en cada entidad para la 
Primera Asamblea Federal (Nacional).” 

Para lo cual, dentro del Lineamiento SEXTO de la Convocatoria a la 1ª. ANE, señaló la entidad, el 
domicilio y el número de personas convocadas, en los términos siguientes: 

Entidad Domicilio 
Delegadas y 
delegados 

convocados 

Baja California Sur 
Callejón acceso s/n, Colonia Lázaro 
Cárdenas, C.P. 23030, La Paz Baja 
California Sur. 

8 de Baja California Sur 
y 2 de Sonora 

Campeche 
Calle 25 número 223 C, Barrio Carlos 
Rivas Becal, C.p. 2434, Calkiní, Campeche 

5 de Campeche 

Chiapas 
Camino a la Joya s/n, Colonia Granjas la 
Joya, C.P. 30786, Tapachula, Chiapas 

8 de Chiapas 

Ciudad de México 

Calle Segundo retorno, Golondrina de Río, 
Mz. 26 Lt. 1, Colonia Golondrinas, C.P. 
01270, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 
México. 

16 de Ciudad de 
México 

Estado de México 
Calle San Juan, No. 474, Int. 1, Colonia 
Casco de San Juan, C.P. 56600, Chalco, 
Estado de México 

77 de Estado de México

Guerrero 
Calle Cruz Verde s/n, Barrio Llanito, 
Colonia Ixcateo, C.P.40430 Ixcateopan, 
Guerrero. 

14 de Guerrero 

                                                 
6 “La celebración de sesiones y reuniones de trabajo de los órganos colegiados de dirección de NE, de manera no presencial, es una 
medida de carácter extraordinaria y excepcional, por lo que su vigencia dependerá de la situación sanitaria por la que atraviesa el país, y 
podrá modificarse o ampliarse según lo establezca la Comisión Política Nacional, a partir de lo determinado por las autoridades sanitarias 
nacionales y/o locales.” 
7 Criterio emitido el treinta de julio de dos mil veinte por el Consejo General del INE, en el resolutivo CUARTO del Acuerdo 
INE/CG186/2021, en los términos siguientes: “CUARTO. Todos los Partidos Políticos Nacionales, en caso de que su dirigencia así lo 
autorice, podrán celebrar las sesiones de sus órganos de dirección a distancia o de manera virtual mediante el uso de herramientas 
tecnológicas, o el uso de éstas y presenciales (ambas modalidades), durante la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), de acuerdo con la argumentación contenida en el considerando 12 del presente Acuerdo.” 
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Entidad Domicilio 
Delegadas y 
delegados 

convocados 

Jalisco 
Cto. Hamilton 100 int. 6, Fracc. Villas 
Terranova, C.P. 45640, Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco 

8 de Jalisco, 7 de 
Aguascalientes y 2 de 

Nayarit 

Michoacán 
Calle Pueblita 19, Colonia Centro. C.P. 
58930, Zinapécuaro, Michoacán. 

5 de Michoacán 

Morelos 
Calle de la Ayudantía, s/n, Colonia 
Ampliación los Reyes, C.P. 62823, 
Yecapixtla Morelos. 

8 de Morelos 

Oaxaca  
Naranjos 106, El Bosque Nte., CP 68100 
Santa Lucía del Camino, Oax. 

4 de Oaxaca 

Puebla 
Avenida Independencia, No. 803, Santiago 
Xalitzintla, Puebla, C.P. 74190 

8 de Puebla 

Querétaro 
Calle Juan Pablo Segundo, No. 5, Loc. San 
Miguel Tlaxcaltepec, Centro, C.P. 76895. 
Amealco de Bonfil, Querétaro. 

8 de Querétaro y 5 de 
Hidalgo 

San Luis Potosí 
Calle Azteca No. 110, Barrio de San 
Rafael, C.P. 79960, Tamazunchale, San 
Luis Potosí 

2 de San Luis Potosí y 
2 de Nuevo León 

Tabasco 
Calle Margarita Maza de Juárez, No. 119, 
Interior 1, Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86040, 
Villa Hermosa, Tabasco 

3 de Tabasco, 

Tamaulipas 
Calle Volantín, No. 707, Colonia 
Tamaulipas, C.P. 89060, Tampico, 
Tamaulipas 

6 de Tamaulipas 

Tlaxcala 
Calle 9 Norte, No. 32, Barrio San Antonio, 
1ro., C.P. 90585, Ixtenco, Tlaxcala. 

8 de Tlaxcala 

Veracruz 
Calle Independencia, No. 21, Colonia 
Felipe Carrillo Puerto, C.P. 94734, 
Nogales, Veracruz. 

14 de Veracruz 

Yucatán 
Calle 31 X 24 A 119 A, fraccionamiento 
Loma Bonita, Xcumpich, C.P. 97250, 
Mérida Yucatán.  

2 de Yucatán 

 

 Asimismo, en el Lineamiento UNDÉCIMO de la citada convocatoria se precisa que al inicio de la 
ANE, los presidentes de debates de cada una de las sedes y de la mesa de debates de la 1ª. ANE, 
se enlazarán a través de videollamada en la que se dará cuenta de la asistencia a cada sede o 
podrán hacerlo en la plataforma Zoom, con el acceso y la contraseña que les entregue vía correo 
electrónico la Secretaría de Organización y Elecciones. 

 Situación que se hace constar con la impresión de pantalla del correo electrónico, en la que se 
desprende que el treinta de noviembre de dos mil veintiuno se hizo llegar el ID y la contraseña para 
la conexión vía zoom a las sedes estatales, para la conexión simultánea a la 1ª. ANE. 

De la instalación y quórum de la ANE 

24. En términos del artículo 27º de los Estatutos vigentes, para que la Asamblea Nacional se considere 
válidamente constituida, deberá estar integrada por: 

“(…) requerirá la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, debidamente 
registrada ante la Mesa de Acreditación y Registro que establezca la Secretaría de 
Organización y Elecciones”. 
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 Por tanto, a efecto de verificar el cumplimiento de este requisito, del análisis del Acta de la 1ª. ANE 
se desprende que la sesión se llevó a cabo con la asistencia de doscientas doce (212) personas, lo 
que significa el noventa y cinco puntos cero seis por ciento (95.06%), de un total de doscientas 
veintitrés (223) personas acreditadas para asistir, porcentaje que fue corroborado por la DEPPP, al 
analizar las diecisiete (17) actas y sus listas de asistencia de la sedes estatales levantadas de 
manera simultánea. 

 Así como del informe final que rinde la Secretaría de Organización y Elecciones, sobre las delegadas 
y los delegados habilitados para asistir a la 1ª. ANE, en concordancia con el Lineamiento OCTAVO 
de la Convocatoria a ésta. 

De la conducción de la Asamblea Nacional Extraordinaria 

25. El artículo 35º de los Estatutos vigentes, señala que las sesiones de la Asamblea Nacional estarán 
presididas por una Mesa Directiva, integrada de la siguiente manera: 

“Artículo 35º. La Asamblea Nacional será presidida por la persona titular de la 
Presidencia Nacional, quien se auxiliará por una Mesa de Debates, integrada, 
además, por: 

I. Las y los vicepresidentes nacionales, quienes fungirán como escrutadores; 

II. La persona titular de la Secretaría General Nacional, quien será el secretario 
fedatario de la Asamblea; y 

III. La persona titular de la Secretaría de Organización y Elecciones en el carácter de 
prosecretaria o prosecretario de la Asamblea. 

Las ausencias de la persona titular de la Presidencia Nacional en la Asamblea 
Nacional serán suplidas por la Vicepresidenta o el Vicepresidente que éste designe. 
Las ausencias de la persona titular de la Secretaría General Nacional serán suplidas 
por la prosecretaría.” 

(Énfasis añadido) 

 Asimismo, en Lineamiento DUODÉCIMO de la Convocatoria se desprende en su fracción I, d), que 
se habilitó al titular de la Secretaría de Formación y Capacitación como segunda vocal escrutadora. Y 
que en la fracción II derivado de la modalidad especial de la 1ª. ANE: 

“Cada sede contará con una mesa de debates de sede alterna integrada por: El 
Coordinador Estatal de la sede habilitada con funciones de Presidente de Debates; un 
secretario que será el delegado especial, como fedatario facultado por la Secretaría 
General Nacional y dos escrutadores nombrados por el Coordinador Estatal. “ 

 En tal virtud, del acta se desprende que la integración de la Mesa de Debates quedó como sigue: 
Vicente Alberto Onofre Vázquez, Antonio Roberto Maldonado Ledezma, Alma Rosa Moreno Pérez y 
Rosalba Jiménez Morales, para desempeñar los cargos de la Presidencia, Secretaría Fedataria, 
Primera Vocalía Escrutadora y Segunda Vocalía Escrutadora, respectivamente, para que coordinaran 
formal y legalmente los trabajos de la 1ª. ANE, mismos que de acuerdo con el libro de registro de 
órganos directivos que lleva la DEPPP, se encuentran registrados como Presidente, Secretario 
General, Secretaria de Organización y Elecciones y Secretaria de Capacitación y Formación 
Ciudadana y Política de la EN, respectivamente, con lo que cumplen lo establecido en el artículo 35º 
de los Estatutos en relación con el Lineamiento DUODÉCIMO de la convocatoria respectiva. Mismo 
caso al verificar la mesa de debates de cada sede alterna. 

 De la votación y toma de decisiones 

26. En los artículos 8º, 32º, y 33º de los Estatutos vigentes, se determina que la toma de decisiones de la 
Asamblea Nacional sea ordinaria o extraordinaria se realiza por votación económica, votación 
nominal o votación secreta o universal según lo disponga la Mesa de Debates que la presida. 

“Artículo 8º. Aprobados por la Asamblea Nacional, la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y Estatutos de Nuevo Espacio, solamente podrán ser modificados 
por el voto de las dos terceras partes de las y los delegados presentes.” 
“Artículo 32º. La toma de decisiones en la Asamblea Nacional será democrática y se 
toma por votación económica, votación nominal o votación secreta y universal, 
según lo disponga la Mesa de Debates que la presida.” 

“Artículo 33º. Para ser validos los acuerdos de la Asamblea Nacional requerirán del 
voto mayoritario de la mitad más uno de sus integrantes presentes.” 



344 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

En el caso concreto, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos relativos al orden 
del día de la convocatoria a la 1ª. ANE, se desprende que la votación adoptada fue la 
económica, conforme a lo siguiente: 

“(…) 

PUNTO 4. (…) PROYECTO DE REFORMA Y ADICIÓN DE LOS ESTATUTOS DE NUEVO 

ESPACIO (…) 

(…) POR LO QUE EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA, PIDE AL SECRETARIO PREGUNTE EN 

ESTA SEDE, Y VIA ZOOM ORDENE A LOS COORDINADORES ESTATALES QUE PRESIDEN 

LAS SEDES ALTERNAS, A SOMETER EN VOTACIÓN ECONÓMICA; PROCEDIENDO LAS 

VOCALES-ESCRUTADORAS A CONTAR LOS VOTOS REPORTADOS POR CADA SEDE, 

RESULTANDO: (…) 

(…) RESULTADO APROBADA LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DE NUEVO ESPACIO, 

CONFORME EL PROYECTO PRESENTADO QUE SE ANEXA COMO APENDICE UNO A ESTA 

ACTA, CON 198 VOTOS A FAVOR, 9 EN CONTRA Y 5 ABSTENCIONES. 

PUNTO 5. (…) PROYECTO DE DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS (…) 

(…) PROCEDE A SOMETER A VOTACIÓN LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, 

INSTRUYENDO A LOS COORDINADORES ESTATALES EN LAS SEDES ALTERNAS 

SOMETAN LA PROPUESTA A VOTACIÓN E INFORMEN DEL RESULTADO; PROCEDIENDO 

LOS COORDINADORES ESTATALES, RESULTANDO: (…) 

(…) RESULTADO APROBADA LA REFORMA A LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE NUEVO 

ESPACIO, CONFORME EL PROYECTO PRESENTADO QUE SE ANEXA COMO APENDICE 

DOS A ESTA ACTA, CON 200 VOTOS A FAVOR, 5 EN CONTRA Y 7 ABSTENCIONES (…) 

PUNTO 6. (…) EL PROYECTO DE PROGRAMA DE ACCIÓN (...) 

(...) PROCEDE A SOMETER A VOTACIÓN EL PROYECTO DE PROGRAMA DE ACCIÓN, 

INSTRUYENDO A LOS COORDINADORES ESTATALES A RECABAR LA VOTACIÓN, 

PREGUNTANDO POR SEPARADO POR LOS VOTOS A FAVOR, LOS VOTOS EN CONTRA Y 

LAS ABSTENCIONES, RESULTANDO: (…) 

(…) RESULTADO APROBADA LA REFORMA A EL PROGRAMA DE ACCIÓN DE NUEVO 

ESPACIO, CONFORME EL PROYECTO PRESENTADO QUE SE ANEXA COMO APENDICE 

TRES A ESTA ACTA, CON 192 VOTOS A FAVOR, 9 EN CONTRA Y 11 ABSTENCIONES. 

(…)” (sic) 

(Énfasis añadido) 

 En tal virtud, en el acta de la 1ª. ANE, se observa que los acuerdos se tomaron por votación 
económica y por mayoría de los presentes, destacándose las modificaciones a los Documentos 
Básicos materia de esta Resolución. 

 Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el Lineamiento VIGÉSIMO de la convocatoria a la 1ª. 
ANE, se señaló que el acta de dicha asamblea se integrará por el Acta general que contendrá la 
relatoría de la mesa de debates, con el cómputo total de los resultados de las votaciones de cada 
una de las sedes estatales: 

“VIGÉSIMO. El acta de la asamblea se integrará por el Acta de la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria que contendrá la relatoría de la mesa de debates, con el 
cómputo total de los resultados de las votaciones de cada una de las sedes estatales 
habilitadas y no se cerrará hasta concluido y transmitido el último cómputo estatal; y las 
actas de cada una de las sedes con sus cómputos de cada uno de los asuntos 
puestos a deliberación y sometidos a votación, conforme el orden del día de la 
Asamblea. Cada acta de sede estatal contendrá su hoja de firmas de asistencia y 
validez del acta y el total de las hojas de las sedes estatales, lo serán de la Asamblea 
Nacional.” (sic) 

(Énfasis añadido) 

 Y que tal como lo prevé, las actas estatales (diecisiete) forman parte integral de la misma. 
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De la Comisión de Redacción 

27. Cabe señalar que en el acta de la 1ª. ANE, se desprende que en el Punto 4, el Pleno de dicho 
órgano máximo de dirección aprobó por unanimidad el nombramiento de la Comisión de Redacción 
integrada por los CC. Antonino Roberto Maldonado Ledezma, Alma Rosa Moreno Pérez, Efraín 
Caballero Sandoval y Nancy Yarisma Gómez Salinas, misma que fue facultada para realizar los 
ajustes, adecuaciones o modificaciones derivadas de las observaciones que realizara, en su caso, el 
INE o la Sala Superior del TEPJF. 

 Aunado a lo anterior, la aprobación de la referida Comisión de Redacción se encontraba 
contemplada en el Lineamiento DECIMONOVENO de la convocatoria a la 1ª. ANE. 

 Conclusión del Apartado A 

28. En virtud de lo expuesto, se advierte que NE dio cumplimiento a sus disposiciones estatutarias, en 
específico a lo previsto en los artículos 8º, 23º a 35º, 154º, y Transitorio Cuarto. Lo anterior, toda vez 
que las modificaciones a sus Documentos Básicos se aprobaron con la deliberación y participación 
de las personas integrantes, con derecho a voz y voto, de la 1ª. ANE, asimismo, se adoptó la regla 
de votación económica como criterio básico para la toma de decisiones. Elementos que se 
consideran determinantes para garantizar la certeza jurídica de los actos celebrados. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP, así como a lo mandatado por este 
Consejo General mediante Resolución INE/CG106/2020 

29. Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador para el análisis del contenido de las 
modificaciones a los Documentos Básicos de las APN, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF 
en su sesión celebrada el uno de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 
vigente y obligatoria, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio 
de la supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos 
políticos, para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 
miembros o militantes; derechos y obligaciones a los que, de acuerdo con la naturaleza jurídica de 
las APN como actores políticos dentro del sistema electoral, se encuentran sujetas. Tesis que a la 
letra señala: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 
DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son el resultado del ejercicio 
de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo 
primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 
cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 
relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia 
y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio 
por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde 
la propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir 
sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que 
postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se 
establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos 
institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los 
artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
se prevén las disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que 
se establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 
declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 
porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en 
favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los 
partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
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delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 
correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como 
de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros 
o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad 
gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, 
no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior 
deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad 
respecto de la normativa básica de los partidos políticos, la autoridad electoral 
(administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía de 
acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores 
inmersos, por una parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, 
en su vertiente de libre afiliación y participación democrática en la formación de 
la voluntad del partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o 
afiliados del propio partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización 
correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese 
partido político. En suma, el control administrativo o jurisdiccional de la 
regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se 
contenga la expresión del particular derecho de los afiliados, miembros o 
militantes para participar democráticamente en la formación de la voluntad 
partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin que 
se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un concreto tipo 
de organización y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del 
partido político, porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación 
legal consistente en el establecimiento de un mínimo democrático para entender 
que así se dé satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin 
de compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la 
entidad de interés público creada por aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 

 Los artículos 34, 35, 36, 37 y 38, de la LGPP, en relación con los artículos 29, 39 al 41, 43 y 46 al 48 
de la misma ley, así como las Jurisprudencias 3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, 
establecen los documentos básicos con los que deben contar los partidos políticos, así como sus 
contenidos mínimos. 

 Si bien, el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, así como los preceptos de la LGPP en 
cita, regulan los elementos mínimos de los estatutos de los partidos políticos, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 9 y 34, fracción III de la CPEUM, el derecho de asociación de la 
ciudadanía y la libertad de autoorganización de los institutos políticos, por su naturaleza, también son 
aplicables para las APN, las cuales se constituyen por la ciudadanía con el objetivo de fortalecer el 
régimen democrático, a través de la participación de sus militantes. 

UTIGyND. Contexto normativo de las reformas legales que dan origen a las modificaciones de 
documentos básicos. 

30. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto en 
materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual, se 
reforman diversas leyes, de las que se destaca las señaladas en los artículos 23, numeral 1, inciso 
e); 25, numeral 1, incisos s), t), v) y w); 37, numeral 1, incisos f) y g); 38, numeral 1, incisos d) y e); 
39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, numeral 1, incisos d) y e) de la LGPP. 

 Dichas reformas obligan a los PPN y locales, a establecer dentro de sus documentos básicos los 
mecanismos para evitar la VPMRG. Por lo que, con el objetivo de establecer referentes y criterios 
para facilitar la creación de dichas herramientas, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión 
ordinaria del Consejo General, se aprobaron los Lineamientos, a través del Acuerdo identificado con 
la clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte; instrumento 
que constituye un mandato, así como también un referente normativo para la consecución de los 
fines del Decreto y por ende de la vida interna partidaria en un ambiente libre de violencia en razón 
de género. Los referidos lineamientos, ordenan a los PPN adecuar sus documentos básicos en 
cumplimiento a los mismos, una vez terminado el PEF. 
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 Lineamientos que tienen como fin, armonizar la normativa de los PPN como locales, con las 
disposiciones, mecanismos y herramientas para prevención, atención, sanción, reparación y 
erradicación de la VPMRG; mismas que de conformidad con lo establecido en su considerando 88, 
del acuerdo INE/CG517/2020, atienden cinco (5) temas fundamentales, los cuales son: 

I Generalidades, 

II Capacitación, 

III Candidaturas, 

IV Radio y TV, 

V Órganos Estatutarios. 

 Lo anterior, considerando que la VPMRG afecta el derecho humano que tienen para ejercer el voto y 
ser electas en los procesos electorales; así como en su desarrollo en la escena política o pública, ya 
sea como militantes en los partidos políticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección popular, 
a puestos de dirigencia al interior de sus partidos políticos o en el propio ejercicio de un cargo 
público. 

 Acorde con lo anterior, se determina que tanto los PPN como los locales deberán adecuar sus 
documentos básicos, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, los cuales 
tienen su andamiaje jurídico en el Decreto a través del cual se reformaron y adicionaron 
disposiciones de diversos ordenamientos, entre ellos, la LGIPE, LGISMIME, LGPP y la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, con el que se establecieron previsiones significativas y sin 
precedentes en materia de VPMRG. 

 De la naturaleza jurídica de las APN 

31. Sin embargo, si bien el Decreto no hace referencia a las APN, existe un mandato del Consejo 
General del INE, para que de igual forma se dé un cumplimiento al mismo, pues de acuerdo con el 
artículo 442, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE se encuentran sujetas de responsabilidad por 
infracciones cometidas a las disposiciones. 

 Por otro lado, el artículo 21, párrafo 1 de la LGPP señala que las APN podrán participar en el PEF 
sólo mediante acuerdos de participación con un PPN o Coalición. Al respecto, el párrafo 1 del mismo 
artículo, en relación con el artículo 281, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones del INE, prevé que 
las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un PPN y serán 
votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. 

 Por su parte, el párrafo 3 del mencionado artículo 21, prevé que, en la propaganda y campaña 
electoral, se podrá mencionar la APN participante. 

 Por otro lado, el artículo 146, párrafo 1, del Reglamento de Fiscalización señala que las aportaciones 
a las campañas políticas del PPN o Coalición con el que las APN hayan suscrito acuerdos de 
participación, de conformidad con el artículo 21 de la LGPP, se registrarán como egresos en la 
contabilidad de la agrupación; el comprobante será el recibo extendido por el partido o coalición 
beneficiado en los términos del citado Reglamento. 

                                                 
8 “(…) los artículos 25, numeral 1, incisos s) a w); 37, numeral 1, incisos e) a g); 38, numeral 1, inciso e); 39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, 
numeral 1 de la LGPP se establece que los partidos políticos deberán:  
a) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos de dirección y espacios de toma de 

decisiones;  
b) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, en los términos de la LGAMVLV;  
c) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política 

contra las mujeres en razón de género;  
d) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere esa misma ley, dentro de los cuales deberán informar 

trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

e) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de tiempos del Estado;  
f) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les impone;  
g) Prever en la Declaración de Principios la obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, 

establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por México, así como los mecanismos de 
sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la LGIPE 
y la LGAMVLV y demás leyes aplicables;  

h) Determinar en su Programa de Acción las medidas para promover la participación política de las militantes y establecer mecanismos de 
promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, así como la formación de liderazgos políticos;  

i) Establecer en sus Estatutos los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos de mujeres 
al interior del partido, así como aquellos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género; y  

j) Aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres al rubro de la creación 
o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género.” 



348 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

 Es oportuno señalar, que conforme a lo dispuesto por el artículo 20, párrafo 1, de la LGPP, las APN 
son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 
cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada, por lo que no debe 
pasar desapercibido que éstas tienen una naturaleza jurídica distinta a la de los PPN, pues las 
mismas no cuentan con financiamiento público otorgado por este Instituto, para la 
consecución de sus fines. 

 Ahora bien de acuerdo con lo establecido en el artículo 159 de la LGIPE, los PPN tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, éstos, los titulares de las 
precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular, podrán acceder a la radio y la 
televisión a través de tiempo que la Constitución otorga como prerrogativas a los PPN. 

 Al respecto la Sala Superior del TEPJF, se ha pronunciado en diversas resoluciones9 sobre la 
naturaleza jurídica de las APN, entre las que se destacan las siguientes: 

“(…) 

Otro factor que impera destacar, es la naturaleza y finalidad de las fuerzas políticas. 
Al respecto, según vimos, el marco normativo aplicable al caso, reconoce a ambas 
fuerzas políticas como entidades de interés público de naturaleza política, cuyo fin 
es promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

De igual forma, ambas fuerzas políticas buscan influir políticamente en el seno de la 
sociedad, mediante su ideología que pretenden poner en práctica, a través del sufragio 
democrático y la afiliación de ciudadanos a sus filas. 

Lo anterior significa que ambas opciones políticas se muestran ante la ciudadanía 
como un mecanismo para el ejercicio del poder público. 

(…)”10 

“Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 
creación de una opinión pública mejor informada; sin embargo, de ello no se advierte 
que sean entes de interés público. 

Los derechos de las agrupaciones políticas no son equiparables a los derechos 
que tienen los partidos políticos cuando controvierten actos relativos a los procesos 
electorales acudiendo en su calidad de entidades de interés público y en beneficio del 
interés general. 

De los artículos 20 y 21 de la Ley General de Partidos Políticos, (…) de dichos 
preceptos esta Sala Superior advierte que las agrupaciones políticas son concebidas 
para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada.”11 

 En tal virtud, de una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos en cita, no 
aplican para éstas los temas de la reforma y de los lineamientos que hacen referencia a 
Candidaturas ni Radio y TV. Esto es, porque no postulan candidatos por sí misma y no tienen 
acceso a tiempos de Radio y TV, además tratándose de campañas políticas éstas se encuentran 
dependientes de las decisiones de los PPN (en lo individual o coalición) parte del acuerdo de 
participación. Por lo que habrá que revisarse la modificación de los Documentos Básicos de las APN 
en materia de VPMRG solo en los 3 temas siguientes: 

I. Generalidades 

II. Capacitación 

III. Órganos Estatutarios 

                                                 
9 SUP-RAP-198/2013, SUP-RAP-90/2018; SUP-JDC-198/2018 y acumulados. 
10 SUP-RAP-75/2014 
11 SUP-RAP-75/2020 y SUP-RAP-76/2020 acumulado 
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32. Ahora bien, el artículo 22, numeral 2 de la LGPP, en relación con el artículo 15, numeral 2 del 
Reglamento, establece los documentos básicos con los que deben contar las APN, así como sus 
contenidos mínimos. 

 Para ello se utiliza como criterio orientador lo previsto en los artículos 34, 35, 37 y 38 de la LGPP, en 
relación con los artículos 29, 39 al 41, 43 y 46 al 48 de la misma ley, así como las Jurisprudencias 
3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, que establecen los documentos básicos con los que 
deben contar los entes políticos, así como sus contenidos mínimos. 

 Por otra parte, el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG106/2021 de este Consejo General, 
determina: 

“RESOLUCIÓN 
SEGUNDO. En atención al principio de autoorganización, y visto el cumplimiento 
parcial de la APN NE a las reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en la 
edición vespertina del DOF de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se le requiere para que realice, a más tardar 60 días hábiles 
posteriores a la conclusión del PEF, las modificaciones a sus documentos 
básicos tomando las consideraciones vertidas en la presente Resolución, e 
informe a esta autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso 
l) de la LGPP. Para cumplir con lo anterior, la APN deberá recibir la capacitación que 
para tal efecto brinde el Instituto, a través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género 
y No Discriminación.” (sic). 
(Énfasis añadido) 

Dictamen de la UTIGyND 

33. Ahora bien, por lo que hace a NE, como se ha mencionado, en la resolución INE/CG106/2021, este 
Consejo General otorgó un plazo de sesenta días naturales para acatar lo ordenado tanto en el 
Decreto como en los Lineamientos referidos. 

 Si bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de los Lineamientos, corresponde a la 
DEPPP analizar que las modificaciones realizadas por los PPN y las APN a sus documentos básicos 
se apeguen a dichos principios democráticos, ante la relevancia del tema y vistas las facultades y 
responsabilidades de la UTIGyND y con el fin de dar continuidad a los asuntos en materia de 
igualdad de género, no discriminación, inclusión, paridad, igualdad sustantiva, así como en lo 
concerniente a la VPMRG, con fundamento en el artículo 42, párrafo 6 de la LGIPE, se solicitó su 
colaboración, para que realizara el análisis pertinente, que permita concluir a esta autoridad sobre el 
cumplimiento dado por NE. 

 Derivado de dicha colaboración la UTIGyND, a través del oficio INE/UTIGyND/171/2022 de treinta y 
uno de marzo del presente año, respectivamente, emitió diversas observaciones. En tal virtud, la 
DEPPP, procedió a emitir oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01351/2022 de trece de abril de dos mil 
veintidós de requerimiento a NE, para que al término de cinco días hábiles remitiera las precisiones 
conducentes o, en su caso, manifestara lo que considerara conveniente, para así continuar con el 
estudio de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 

De los textos definitivos de los documentos básicos 

34. En razón de lo anterior, el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se recibió en la DEPPP el oficio 
NE/EN/PRES-05-22-007, por medio del cual el Presidente de la EN remitió la documentación soporte 
para acreditar las modificaciones a los documentos básicos realizadas y adecuadas por la Comisión 
de Redacción de la 1ª. ANE de NE, desahogando el requerimiento señalado en el punto anterior, 
anexando el acta de reunión de trabajo de ésta, de fecha veintiuno de mayo del mismo año. 

 Asimismo, en alcance a éste, el siete de junio de dos mil veintidós mediante oficio NE/EN/PRES-05-
22-00010 anexó la convocatoria original de diecisiete de mayo de dos mil veintidós a la sesión de la 
Comisión de Redacción, y sus constancias de difusión. 

 También remitió los textos definitivos de los documentos básicos modificados en medio impreso y 
magnético. Dichos textos se encuentran como ANEXOS UNO, DOS y TRES de la presente 
Resolución. 
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35. En consecuencia, la DEPPP, remitió de nueva cuenta los textos definitivos de los Documentos 
Básicos modificados a la UTIGyND, para que determinase lo que corresponde. 

 En respuesta, la UTIGyND, mediante oficio INE/UTIGyND/280/2022 de nueve de junio del presente 
año observó lo siguiente: 

“Al respecto y derivado de la revisión llevada a cabo por la Unidad Técnica a mi cargo, 
hago de su conocimiento que la Agrupación Nuevo Espacio cumplió en su totalidad 
con las observaciones formuladas en su oportunidad por esta Unidad. De forma 
adicional, se adjunta cuadro de cumplimiento, en el que lo sombreado en color gris 
corresponde a la parte que fue incorporada por la citada agrupación.” 

 Por lo que, en materia de VPMRG, y en concordancia con los parámetros de la UTIGyND, las 
modificaciones realizadas por la Comisión de Redacción de NE a sus Documentos Básicos cumplen 
en su totalidad con lo establecido en los Lineamientos. 

Método de estudio 

36. Ahora bien, en concordancia con lo ya desarrollado, la presente Resolución tiene como finalidad 
determinar si NE, ha dado cumplimiento a los Lineamientos aprobados por este Consejo General 
mediante acuerdo INE/CG517/2020, relativos a la VPMRG, así como a la Resolución 
INE/CG106/2021. 

En ese sentido, esta autoridad administrativa electoral considera como criterio orientador, además de 
las disposiciones de la LGPP (y las demás ya desarrolladas), lo establecido por la Sala Superior del 
TEPJF en lo determinado en el Considerando Segundo de la sentencia de diecinueve de agosto de 
dos mil cuatro que resolvió el recurso de apelación identificado con el expediente SUP/RAP-40/2004, 
al señalar que este Consejo General: “…debe ceñirse al análisis de aquellas disposiciones que sean 
modificadas en su sustancia y sentido, y que de los preceptos cuyo contenido se mantiene y que ya 
fueron motivo de una declaración anterior, conforme al principio de seguridad jurídica, no es factible 
que se emita un nuevo pronunciamiento respecto de ellos...”. 

Sin embargo, para tener una perspectiva más amplia del cumplimiento a los Lineamientos que nos 
ocupan, mediante un análisis integral, es necesario realizar referencia a diversas disposiciones que 
no fueron modificadas por NE, las cuales fueron validadas a través de la Resolución 
INE/CG106/2021. 

En las resoluciones INE/CG205/2022 y INE/206/2022 aprobadas por este CG el veintisiete de abril 
de dos mil veintidós, se determinó que el estudio de los Lineamientos debía abordarse a través de 
cinco temas fundamentales: Generalidades; Capacitación; Candidaturas; Radio y TV; y Órganos 
Estatutarios. 

Sin embargo, como se mencionó en los considerandos 31 y 32 de la presente Resolución y 
atendiendo a la naturaleza jurídica de las APN la modificación de sus Documentos Básicos en 
materia VPMRG se realizó sobre los 3 temas siguientes: 

I. Generalidades 

II. Capacitación 

III. Órganos Estatutarios 

 En virtud de lo anterior, el análisis de las modificaciones a los documentos básicos aprobados por NE 
el cuatro de diciembre de dos mil veintiuno, para determinar su constitucionalidad y legalidad se 
abordará de la manera siguiente: 

 PRIMERO: Se verificará de cada documento básico, el apego legal y constitucional a aquellas 
modificaciones que versan sobre la libertad de autoorganización, no vinculadas al cumplimiento de 
dichos Lineamientos. Estas desde dos perspectivas: de forma y de fondo, según sea el caso. 

I. Considerando de forma aquellas modificaciones que se refieren a una corrección de estilo, 
una forma de edición, sin que el sentido de la norma vigente se vea afectada por ello o se 
exprese algo con exactitud, sin cambiar el sentido de la norma, las cuales sólo serán 
mencionadas. 

II. Y de fondo aquellas que se refieren directamente a su libertad de autoorganización en 
relación con la integración de sus órganos de dirección para la consecución de sus fines. 
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 SEGUNDO: Se verificará de cada documento básico, el cumplimiento a los Lineamientos a través 
de los temas ya mencionados: 

I. Generalidades: Cuyo propósito es, establecer las bases para que los PPN garanticen a 
las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, libres de VPMRG; 

II. Capacitación: Capacitar permanentemente a toda la estructura partidista en materia de 
VPMRG; 

III. Órganos Estatutarios: Diseñar e implementar los órganos internos que garanticen el 
cumplimiento del principio de paridad de género, el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales, así como la prevención, identificación, atención, sanción, reparación 
y erradicación de conductas constituyentes de VPMRG. 

 Y como parte integral de éstas, en su caso, como numeral IV, las que se realizan con el fin de hacer 
uso de un lenguaje incluyente. 

 Clasificaciones visibles en los ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS adjuntos a la presente Resolución, 
así como en el ANEXO SIETE elaborado de manera conjunta por la DEPPP y la UTIGyND. 

PRIMERO: Análisis de las modificaciones en ejercicio de su libertad de autoorganización 

De la Declaración de Principios 

37. Sólo se realizan modificaciones de forma, relacionadas con cambio de redacción sobre la 
enumeración de los apartados correspondientes a la Declaración de Principios. 

 Ahora bien, dicho documento básico contiene modificaciones de fondo en relación con la postulación 
de sus principios ideológicos. 

 En virtud de ello, se agrega un párrafo tercero al apartado 1. ¿QUÉ ES NUEVO ESPACIO?, a través 
del cual visibiliza la situación vulnerable de las mujeres y niñas a raíz de la emergencia sanitaria en la 
que vive el país, en los términos siguientes: 

“Tal como expresa la ONU, “la violencia contra las mujeres y las niñas, arraigada en 
unas relaciones de poder desiguales entre mujeres y hombres, persiste como una crisis 
silenciosa y endémica”. Este año, además, la situación se ha visto agravada por la 
pandemia mundial que asola al mundo por entero y que afecta a las mujeres con más 
intensidad y de forma concreta por la desigualdad estructural en la que se encuentran, 
es especialmente terrible para las mujeres víctimas de violencia de género.” 

 Lo anterior, con la finalidad de reforzar sus bases y principios, cuyo apego no contradice las normas 
constitucionales y legales, por lo que, NE cumple con lo previsto en el artículo 37, numeral 1, inciso 
b) de la LGPP. 

Del Programa de Acción 

38. Por lo que hace al Programa de Acción, no tiene cambios de forma relacionados con un cambio de 
redacción. 

 Sin embargo, contiene modificaciones de fondo, las cuales son relevantes para la consecución de 
sus fines, en el apartado 1.8. denominado “Una sociedad paritaria, libre de violencia de género y con 
pleno acceso de las mujeres a la actividad política y la construcción de liderazgos”, en las fracciones 
II a la IX del párrafo noveno adicionado, se señalan las siguientes políticas públicas generales: 

 Promover una ley que garantice la libertad sexual de las mujeres y su derecho a gozar de una 
sexualidad libre y protegida; 

 Defiende una interrupción voluntaria del embarazo que pueda realizarse con plenas garantías 
sanitarias; 

 Se pronuncia en contra de la violencia obstétrica; 

 Rechaza la trata de personas especialmente de mujeres, niñas y niños con fines de 
explotación sexual; 

 Señala que la educación es la base de los principios democráticos, coeducativos y garantistas 
con el derecho a una educación afectivo-sexual de nuestras niñas, niños y jóvenes. 

 Por lo anterior, esta autoridad administrativa electoral, observó en el proyecto de referencia, que se 
cumplió lo establecido en el artículo 38, inciso b) de la LGPP, en relación con el Instructivo, al 
señalar las políticas públicas que refrenda como APN, para lograr la consecución del objeto de éstas, 
conforme a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la ley en cita. 
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De los Estatutos 

39. Cabe destacar que, a lo largo del proyecto presentado, se puede advertir que son modificaciones 
vinculadas a su derecho de autoorganización, no sólo de forma, sino también de fondo, bajo la 
clasificación siguiente: 

I. Aquellas que se refieren a un cambio de redacción. En el artículo 1º, se establece de manera 
completa el domicilio nacional de la APN. 

II. Aquellas que se refieren a una modificación de fondo. 

Se deroga la fracción VI del artículo 6º, que establecía como un objetivo de la APN: “Realizar 
todo género de actividades políticas, inclusive de actividades electorales, en la forma y 
términos que la ley lo permita, incluyendo acciones de propaganda política y gestiones ante 
las autoridades”. Derogación que no vulnera los derechos de las personas afiliadas porque 
dicha temática se desarrolla de manera más amplia en las diversas disposiciones que serán 
analizadas en cumplimiento a los Lineamientos. 

Se deroga la fracción III del artículo 35º, en la que deja de ser parte de la Mesa de Debates de 
la Asamblea Nacional la persona titular de la Secretaría de Organización y Elecciones en el 
carácter de prosecretaria o prosecretario de la Asamblea. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los documentos básicos en ejercicio 
de su libertad de autoorganización 

40. En consecuencia, respecto a las modificaciones de forma y fondo que en su caso realizó NE en sus 
Documentos Básicos bajo el principio de autoorganización, de acuerdo a las manifestaciones 
vertidas en los considerandos 37 al 39, de la presente Resolución, esta autoridad estima procedente 
la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones en virtud de que no contradicen 
el marco constitucional y legal de las APN, para lo cual, en su análisis, se ha respetado el derecho 
político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación 
democrática en la formación de la voluntad de las APN y que ejercen individualmente las personas 
ciudadanas afiliadas; así como la libertad de autoorganización correspondiente a esa entidad 
colectiva cuyo fin es coadyuvar con la democracia y formar una opinión política informada. 

SEGUNDO: Análisis de las modificaciones a los documentos básicos para determinar el 
cumplimiento a los Lineamientos 

De la Declaración de Principios 

41. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos, señalan que los PPN deberán establecer en su 
Declaración de Principios, la obligación de promover, proteger y respetar los derechos humanos 
de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y reparación aplicables a quienes ejerzan 
VPMRG. 

I. GENERALIDADES 

a. En el párrafo décimo tercero adicionado del apartado 3. PRINCIPIOS Y COMPROMISOS, se 
establece la obligación de promover, proteger y respetar los derechos humanos de las 
mujeres, reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales firmados y ratificados 
por el Estado mexicano, por lo que el NE da cumplimiento a lo previsto en los artículos 443, 
numeral 1, inciso o), de la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de la LGPP, y 10 de los 
Lineamientos. 

b. En la fracción IV, del inciso a. del apartado 2. NUESTRA IDENTIDAD, NE se compromete a 
conducirse con perspectiva de género e interseccionalidad, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 2, fracciones I y IX; y 3 de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

c. Se adiciona el párrafo cuarto del apartado 1. ¿QUÉ ES NUEVO ESPACIO?, así como párrafo 
décimo segundo vigente del apartado 3. PRINCIPIOS Y COMPROMISOS, NE refrenda su 
compromiso con la promoción y participación de las mujeres en igualdad de oportunidades y 
equidad respecto de los hombres en todos los niveles, órganos, instancias, precandidaturas y 
candidaturas de dicho instituto político, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 25, 
numeral 1, inciso s), y 37, numeral 1, inciso e), de la LGPP; y el artículo 14 de los 
Lineamientos, en los términos siguientes: 

“Nuevo Espacio es una agrupación que promueve la igualdad plena de 
derechos entre hombres y mujeres, y el derecho de ellas a una vida libre de 
cualquier tipo de violencia en razón de género. Nuestra vida interna se (…) 
establecerá un programa permanente de capacitación política con 
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perspectiva de género entre su militancia, con el objetivo de erradicar en 
nuestra vida interna cualquier tipo de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, que pueda ser perpetrada indistintamente por agentes 
estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 
partidos políticos y de la propia agrupación, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes de los mismos, incluyendo a aquellos que 
sean postuladas o postulados por la agrupación en términos de los convenios de 
participación electoral que suscriba con los partidos políticos; medios de 
comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 
particulares.” 

“En NUEVO ESPACIO, asumimos la obligación y el compromiso de promover la 
participación política, en igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres 
para la construcción de liderazgos; dicha participación será, dentro de NUEVO 
ESPACIO sin ningún tipo de violencia política por cuestiones de género.” 

En ambos párrafos señala la obligación y el compromiso de promover la participación política en 
igualdad de género y equidad entre hombres y mujeres para la construcción de liderazgos. 

III. ORGANOS ESTATUTARIOS 

d. Relacionado con el órgano estatutario encargado de sancionar la VPMRG y lograr la 
reparación en favor de la víctima, en el numeral 14 (adicionado), párrafo décimo cuarto 
adicionado del apartado 3. PRINCIPIOS Y COMPROMISOS, se hace referencia que, en los 
Estatutos, se establecen de manera más amplia los mecanismos de sanción aplicables, 
y enumera los siguientes: 

 la expulsión definitiva, 

 la cancelación de membresía, 

 en su caso, promover la acción judicial que corresponda, inhabilitación para ser 
postulado a cargos de elección popular o partidaria, y 

 la pérdida del derecho a ser electo como integrante de los órganos de dirección de la 
agrupación. 

 Asimismo, señala que se emitirán las medidas de reparación integral del daño, de conformidad 
con estándares internacionales y la Ley de Víctimas, entre éstas: 

 la disculpa pública de la persona denunciada, 

 la indemnización de la víctima, 

 la reparación del daño, 

 la restitución del cargo o comisión partidista o la precandidatura o candidatura, y 

 la determinación de medidas de seguridad y otras para asegurar el ejercicio del cargo. 

 Con lo cual, se da cumplimiento a lo ordenado en el artículo 37, numeral 1, inciso g), de la 
LGPP; y los artículos 6, 10, 14, 18 y 24 de los Lineamientos. 

 En correlación a lo anterior, no pasa desapercibido para esta autoridad, que en el párrafo 
décimo cuarto adicionado del inciso c. del apartado 2. NUESTRA IDENTIDAD se señala: 

“Somos una agrupación que, desde su fundación como asociación de 
ciudadanos y como APN, ha estado del lado de las mujeres, de la lucha 
feminista, de la batalla contra los maltratadores y su violencia. Una violencia 
que no solo se sufre en el ámbito de la pareja o expareja y que identificamos 
como una violencia estructural contra las mujeres que hay que erradicar. La 
violencia sexual, la mutilación genital, el matrimonio forzado, la prostitución, la 
trata de personas, la sufren de manera desproporcionada miles de mujeres y 
niñas, por ser mujeres y niñas. Por ello, reiteramos, que somos una APN que 
se declara y asume, libertaria, paritaria, feminista y abolicionista.” (sic) 

(Énfasis añadido) 

 Discurso que enarbola el compromiso y sensibilización de NE, sobre la importancia de establecer 
acciones en favor de las mujeres militantes, para acotar la brecha de discriminación creada  
por la VPMRG. 
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IV. LENGUAJE INCLUYENTE 

 En concordancia con el artículo 14, fracción IV de los Lineamientos, a lo largo del texto de 
modificaciones se incorpora el uso de un lenguaje incluyente, libre de discriminación y sexismo, con 
miras a lograr una sociedad integrada en la que todas las personas sean tratadas con respeto y con 
igualdad de derechos. Lo que en materia de VPMRG implica la visibilización igualitaria entre mujeres 
y hombres, y con ello evitar la discriminación en razón de género. 

Conclusión. Dichas modificaciones contemplan lo establecido en los Lineamientos, pues contienen los 
elementos mínimos siguientes: 

 La obligación de promover la participación política igualitaria entre mujeres y hombres; 

 La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las 
mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por México; 

 Establece mecanismos de sanción y reparación aplicables a quien o quienes ejerzan VPMRG; y 

 Además hace uso de un lenguaje incluyente. 

Del Programa de Acción 

42. Los artículos 8, 11 y 14 de los Lineamientos, señalan que los PPN deberán contar en su Programa 
de Acción, con planes de atención específicos y concretos, dirigidos a erradicar la VPMRG, 
promover la participación política de las militantes y lograr su acceso a la actividad política del 
partido, garantizando la paridad de género. 

I. GENERALIDADES 

a. Se complementa la denominación del apartado 1.8. para quedar como: Una sociedad paritaria, 
libre de violencia de género y con pleno acceso de las mujeres a la actividad política y la 
construcción de liderazgos, que en su párrafo primero, del proyecto de Programa de Acción 
se da cumplimiento a lo establecido en los artículos 443, numeral 1, inciso o) de la LGIPE; 38, 
numeral 1, inciso e), de la LGPP; y 11 y 14 de los Lineamientos, pues establece mecanismos 
de promoción y acceso a las mujeres a la vida política, así como planes específicos para 
promover la participación política de las militantes, como son la paridad, la capacitación, el 3 
de 3 contra la violencia, y propaganda política y electoral libre de VPMRG. 

b. En el citado apartado, se establece como criterio la paridad de género, a favor de las mujeres y 
garantizará la paridad transversal, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de los 
Lineamientos, con ello se contribuirá al establecimiento de liderazgos políticos a su favor. 

c. En el citado apartado, párrafo tercero, señala que se establecerán normas específicas, 
obligatorias para las personas afiliadas, para atender, sancionar, reparar y erradicar la 
VPMRG; y emitirán un protocolo para la atención de los casos de VPMRG, que estará 
disponible en un lenguaje sencillo e incluyente, que considere la diversidad sociocultural de 
nuestro país, ello en cumplimiento de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y 18, segundo 
párrafo de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

d. En los párrafos primero y segundo del apartado 5. RELACIÓN DE NUEVO ESPACIO CON 
SUS AFILIADAS Y AFILIADOS, se establece lo siguiente: 

“Para NUEVO ESPACIO la capacitación es un aspecto fundamental en esta 
agrupación. 

Por ello, NUEVO ESPACIO fortalecerá la formación de cuadros dirigentes y de 
cuadros de gobierno, ya que entendemos que cuando se accede al poder público 
o a los espacios de dirección de la Agrupación, no puede improvisarse. Además 
de ello, es necesario involucrar a las nuevas generaciones en la toma de 
decisiones de NUEVO ESPACIO. Y se fomentará la concientización y 
sensibilización sobre la importancia de la erradicación de todas las formas 
de violencia de género contra las mujeres, ello a través de diversos cursos y 
talleres que serán impartidos todo el año.” 

Por su parte en el párrafo sexto, del apartado 1.8, se señala lo siguiente: 

“Todo esto se realizará a través de las acciones programáticas permanentes, de 
manera enunciativa más no limitativa siguientes: cursos, talleres, seminarios, 
capacitaciones permanentes y demás actividades tendentes a sensibilizar 
sobre el papel trascendente de la mujer en la política y sobre la erradicación 
de todo tipo de violencia en su contra, así como a promover la participación 
política de las afiliadas a NUEVO ESPACIO y su empoderamiento.” 
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 En virtud de lo anterior y de manera específica a través de éstos se busca: 

 Capacitar de manera permanente;  

 Lograr la participación activa de su militancia; 

 Que dichos objetivos los logrará entre otros, a través de: cursos y talleres. 

Con dichas disposiciones se atiende lo señalado en el artículo 38, numeral 1, inciso d) de la LGPP; y 
14 de los Lineamientos. 

Vinculado a lo anterior, en el párrafo segundo del apartado 1.8, refrenda el compromiso para lograr el 
liderazgo político de las mujeres, a través de la sensibilización de las nuevas masculinidades: 

“Al interior de NUEVO ESPACIO, promoveremos entre nuestras y nuestros afiliados 
campañas de difusión con perspectiva de género, y que combatan la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, y emitiremos un protocolo específico 
relativo a la atención de los casos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, el cual deberá contar con un lenguaje sencillo, accesible, incluyente, de fácil 
comprensión y considerando los diversos perfiles socioculturales, así como la 
reglamentación interna necesaria para este fin. Entre las personas afiliadas a 
NUEVO ESPACIO, promoveremos y difundiremos las nuevas masculinidades o 
masculinidades alternativas.” 

(Énfasis añadido) 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

e. En el párrafo quinto del apartado 1.8. para quedar como: Una sociedad paritaria, libre de 
violencia de género y con pleno acceso de las mujeres a la actividad política y la 
construcción de liderazgos, se refiere como se ha mencionado que los planes de atención 
específicos y concretos son: 

• Establecer una instancia de orientación y defensa de los derechos de las mujeres, 
denominada Defensoría. 

Ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP; y 11, 
14 y 20 de los Lineamientos. 

Sin dejar de lado las acciones señaladas en el apartado anterior sobre capacitación, en el 
párrafo noveno del citado apartado, refiere diversas acciones a través de las cuales busca 
acotar la brecha de discriminación y VPMRG, de la siguiente manera: 

“Nuevo Espacio, expresa su voluntad de trabajar políticamente para la 
erradicación de todas las formas de violencia de género y de hacerlo teniendo 
en cuenta una perspectiva transversal, pues no todas las mujeres se 
enfrentan de la misma forma a estas violencias. Se detallan a continuación los 
posicionamientos principales de actuación en esta materia: 

I. Promoveremos entre otras APN, con los partidos políticos y con el Estado 
mismo, la construcción de una Pacto de Estado por la Igualdad y la 
Erradicación de la Violencia contra las mujeres, el cual será un plan de 
atención, concreto y específico, dirigido a erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en todos los ámbitos de la vida 
política nacional. 

II. Promoveremos, entre los partidos y sus grupos parlamentarios, así como el 
Gobierno de México, una ley que garantice la libertad sexual de las 
mujeres y su derecho a gozar de una sexualidad libre y protegida. 

III. Nos opondremos, con iniciativas legislativas y foros públicos, a la 
explotación reproductiva de las mujeres (gestación por sustitución) porque 
consideramos que vulnera los derechos humanos de las mujeres en 
nuestro país al introducir en las leyes del mercado la capacidad 
reproductiva de las mujeres, con el consiguiente riesgo de explotación. 

(…)” 
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IV. LENGUAJE INCLUYENTE 

 En concordancia con el artículo 14, fracción IV de los Lineamientos, a lo largo del texto de 
modificaciones se incorpora el uso de un lenguaje incluyente, libre de discriminación y sexismo, 
con miras a lograr una sociedad integrada en la que todas las personas sean tratadas con 
respeto y con igualdad de derechos. Lo que en materia de VPMRG implica la visibilización 
igualitaria de mujeres y hombres, con la finalidad de evitar la discriminación en razón 
de género. 

Conclusión. A través de dichas modificaciones NE da cumplimiento a lo establecido en el artículo 
41, Base I, párrafos segundo y tercero de la Constitución, en relación de manera análoga con los 
artículos 23, numeral 1, incisos c) y e); 25, numeral 1, incisos r), s) y t); 38, numeral 1, incisos d) y e) 
de la LGPP, en acatamiento del Decreto en materia de violencia política de género, así como a los 
Lineamientos. 

Al señalar que se promoverá la participación efectiva de las mujeres en la política, estableciendo 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política; así como la inclusión, sea 
por razones de talento, capacidad, experiencia y trabajo y no por razones de género. Y contemplar: 

 La promoción de la participación política de las militantes; 

 Establece mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del 
partido, así como la formación de liderazgos políticos; 

 Establece estrategias para fomentar la capacitación y lograr la participación activa de las y 
los militantes en los procesos electorales; y 

 Hace uso de un lenguaje incluyente. 

De los Estatutos 

43. Los artículos 8, 12, 14, 13, 17, 19 y 21 de los Lineamientos, señalan que los PPN deberán 
establecer en sus Estatutos, los mecanismos y procedimientos que permitan la prevención, 
atención, sanción y reparación de la VPMRG y garantizar la integración paritaria de los liderazgos 
políticos de las mujeres al interior de éstos. 

 Del texto del proyecto de las modificaciones a los Estatutos en su versión final que fue presentado 
por NE en cumplimiento a los Lineamientos, se desprende lo siguiente: 

 Las referidas modificaciones determinan de manera general: 

a. Los procedimientos y mecanismos para prevenir, atender y erradicar la VPMRG, se vincula 
con: 

1. Las facultades de capacitación a la Secretaría de Capacitación y Formación 
Ciudadana y Política; y 

2. El principio de paridad para la integración de los órganos internos. 

b. Los procedimientos y mecanismos para atender, sancionar y reparar los casos de VPMRG, 
de conformidad con los artículos 54, inciso d), y 55 Ter, de los Estatutos modificados, se 
vinculan a dos órganos: 

1. La Defensoría de los Derechos de las Afiliadas que será el primer órgano de 
contacto, encargado de brindar la asesoría, orientación y acompañamiento; y 

2. La Comisión de Ética y Garantías será competente en única instancia para conocer y 
resolver respecto de todo acto relacionado con dicha violencia dentro de su estructura 
partidista, a través del recurso de Queja. 

 En virtud de lo anterior, y en concordancia con la clasificación ya mencionada en el considerando 36 
se puntualiza lo siguiente: 

I. GENERALIDADES 

 Obligaciones de la militancia 

a. En cumplimiento al artículo 25, numeral 1, inciso t) de la LGPP, en relación con el artículo 
20, fracción IV de los Lineamientos, se adiciona la fracción XI, del artículo 22, del proyecto 
de Estatutos, que establece como obligación de las personas afiliadas a la APN 
abstenerse de generar violencia política contra la mujer en razón de género. 
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 De los derechos de las víctimas de VPMRG 

b. En concordancia con lo establecido en los artículos 20, 21 y 24 de los Lineamientos, el 
artículo 130º Ter (adicionado), se establecen como derechos de las víctimas, entre otros, 
los siguientes: 

 La atención pronta y gratuita para garantizar el acceso expedito a la justicia 
interpartidista; 

 La atención sin discriminación, prejuicios ni estereotipos de género; 

 El respeto a su integridad, evitando la revictimización; 

 Abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u hostigamiento 
en contra de la víctima; 

 El respeto a la privacidad, protección de la información personal y del caso en 
estado de confidencialidad, evitando la invasión de la vida privada y los juicios de 
valor; 

 El proceso se realizará en apego al principio de imparcialidad y con 
profesionalismo, y 

 Los mecanismos necesarios para brindar el apoyo psicológico, médico o jurídico en 
los casos que así se requiera. 

c. Asimismo, en el artículo 137º Bis, fracciones II y IV, establece como derecho el recibir 
información y asesoramiento gratuito sobre sus derechos y las vías jurídicas para acceder 
a ellos, ser atendidas y protegidas de manera oportuna, efectiva y gratuita por personal 
especializado. 

d. En el citado artículo 137º, fracción V, establece como derecho que, en caso de ser 
necesario, contratar intérpretes, defensores y defensoras que conozcan su lengua, su 
cultura. 

Del concepto de VPMRG 

e. En el artículo 2º Bis, párrafo segundo se replica el concepto de VPMRG, establecido en el 
artículo 5 de los Lineamientos. 

 De los principios para atender a las víctimas de VPMRG 

f. En el artículo 9 de los Lineamientos se enumeran diversos principios rectores sobre la 
atención de VPMRG. 

Se adiciona el artículo 130º Quáter, que en su penúltimo párrafo, determina que la 
atención de VPMRG, que dé la APN y, en particular, la Comisión de Ética y Garantías, se 
sujetará a los siguientes principios: Buena fe; Debido proceso; Dignidad; Respeto y 
protección de las personas; Coadyuvancia; Confidencialidad; Personal cualificado; Debida 
diligencia; Imparcialidad y contradicción; Prohibición de represalias; Progresividad y no 
regresividad; Colaboración; Exhaustividad; Máxima protección; Igualdad y no 
discriminación; y Profesionalismo. 

 De los agentes que generan VPMRG 

g. En los artículos 5, párrafo tercero y 7 de los Lineamientos, se establece la obligación de 
señalar de manera expresa quiénes son los agentes que pueden generar VPMRG. 

En virtud de lo anterior, en el artículo 2º Bis (adicionado), párrafo segundo, se refrenda 
que NE garantizará a sus afiliadas el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, 
libres de violencia mediante mecanismos para la prevención, atención, sanción, 
reparación y erradicación de la VPMRG que sea perpetrada indistintamente por 
superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes, representantes, afiliados, 
simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatos y candidatas y, en general, 
cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de la APN. 

De las conductas constitutivas de VPMRG 

h. El artículo 6 de los Lineamientos, determina que se deben señalar las conductas que son 
formas de expresión de VPMRG. Por lo que, se adiciona en el texto de Estatutos, el 
artículo 66º Quáter, el cual, en su párrafo segundo, realiza una descripción general de las 
conductas que se consideran como VPMRG, entre éstas, las siguientes: 

 Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el 
ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 
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 Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar 
sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y 
civiles, en razón de género; 

 Proporcionar información falsa o incompleta, ocultarla u omitirla, con el efecto de 
limitar el ejercicio del derecho al voto pasivo, menoscabar derechos políticos y 
electorales y la garantía del debido proceso, o la realización de actividades que 
impliquen la toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades en 
la APN; 

 Obstaculizar la precampaña o campaña de una candidata de modo que se impida 
que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; 

 Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 
descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 
pública o limitar o anular sus derechos; 

 Restringir los derechos políticos de las mujeres con base en la aplicación de 
tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean 
violatorios de los derechos humanos; 

 Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades 
distintas a las atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 

 Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio 
de sus derechos políticos en condiciones de igualdad. 

II. CAPACITACIÓN 

i. El artículo 39, numeral 1, inciso f) y g), de la LGPP, en relación con el artículo 14 de los 
Lineamientos, señalan que se deben establecer no sólo mecanismos para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la VPMRG, sino también aquellos que garanticen la 
integración de liderazgos políticos de mujeres en el interior del partido. 

 Se refrenda a la Secretaría de Capacitación y Formación Ciudadana y Política  
de la NE, como la instancia encargada de la educación, certificación y capacitación 
política y cívica de las personas afiliadas de NE, así como de las ciudadanas y los 
ciudadanos que accedan a nuestro programa de formación, y se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 61º en relación con el artículo 119, párrafo segundo, del proyecto de 
modificaciones, en la que se señala que ésta a su vez, es la encargada de la capacitación 
a toda la estructura sobre prevención, atención y erradicación de la VPMRG, desde la 
perspectiva interseccional, intercultural y de género, con enfoque de Derechos Humanos. 
Tendrá, además, la responsabilidad de fomentar la formación y capacitación del personal 
de la agrupación, en materia de igualdad de género y no discriminación y participación 
política de grupos en situación de discriminación. Para lo cual trabaja de manera conjunta 
con las Fundaciones de NE. 

 Y con ello contribuir al fortalecimiento de los liderazgos políticos de las mujeres y también 
promover la participación política con igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres 
y hombres. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

Paridad de Género 

j. En concordancia con lo previsto en los artículos 13, y 14, fracción III, de los Lineamientos, 
en la integración de los órganos internos se deberá garantizar el principio de paridad de 
género. 

De manera primigenia en los artículos 28º, párrafo segundo, 44º, fracción X y 66º Quáter, 
fracción II se establece que en la integración de todos los órganos deberá garantizarse la 
paridad de género. 

Del órgano encargado del ejercicio y protección de los derechos de las mujeres 

De la Defensoría de los Derechos de las Afiliadas 

k. Los artículos 8 y 19 de los Lineamientos, establecen que los PPN están obligados a 
atender de manera integral las conductas que generan VPMRG, no sólo a través de 
sancionar, sino a través del acompañamiento a la víctima, que permita lograr una 
reparación integral. 

En ese sentido, se crea la Defensoría de los Derechos de las Afiliadas, cuya regulación 
está contemplada en los artículos 66º Bis al 66º Quáter adicionados. 
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De acuerdo con el artículo 66º Quáter, se establecen las facultades de dicha defensoría, 
entre las cuales se destacan los siguientes: 

“IX. Fungir como defensora de oficio de las afiliadas en los procesos y 
procedimientos instaurados para la defensa de sus derechos o para la 
sanción de la violencia contra las mujeres, y dará acompañamiento y 
asesoría a las víctimas de violencia política contra la mujer en razón de 
género para que se presente la Queja ante la Comisión de Ética y Garantías, 
o bien las que se inicien por la misma, de oficio y con el conocimiento y 
consentimiento de la víctima (…)” 

Precepto relacionado con lo establecido en el artículo 137º Bis fracción II, en la que 
establece que las afiliadas víctimas de VPMRG, tienen derecho a recibir de la Defensoría 
de los Derechos de las Afiliadas, la información, orientación, asesoramiento y 
acompañamiento gratuito sobre sus derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a 
fin de que esté en condiciones de tomar una decisión libre e informada sobre 
cómo proceder. 

l. Asimismo, es la responsable de implementar acciones para prevenir y erradicar la 
VPMRG, lo anterior en concordancia con el artículo 66º Quáter, fracción V del proyecto 
de Estatutos. 

Establecer y/o determinar un órgano de acompañamiento a las víctimas 

m. Como se ha señalado líneas arriba, el artículo 19 de los Lineamientos, señala que los 
PPN tienen la obligación de determinar al órgano encargado de proporcionar asesoría, 
orientación y acompañamiento a las víctimas de VPMRG, el cual deberá ser distinto al 
órgano de justicia interno. 

En cumplimiento a lo anterior, se estableció en el artículo 66º Bis, que dicho órgano será 
la Defensoría de los Derechos de las Afiliadas. 

“Nuevo Espacio contará con una instancia encargada de la defensa, la 
protección y la promoción de los derechos de las afiliadas, denominada 
Defensoría de los Derechos de las Afiliadas, la cual gozará de autonomía 
plena.” 

La persona titular de la Defensoría de los Derechos de las Afiliadas será una persona 
afiliada a NE, designada por la Asamblea Nacional, a propuesta de la persona titular de la 
Presidencia Nacional. Su remoción, por causa justificada, será aprobada por la CPN, con 
el voto de dos terceras partes de sus integrantes presentes y en cuyo caso, al igual que 
en caso de renuncia o falta por incapacidad física o perdida de la afiliación a NE, misma 
que durará en su encargo cuatro años con posibilidad a ser reelecta por un periodo más, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 66º Ter del proyecto de Estatutos. 

n. Ahora bien, para garantizar una atención integral a las víctimas de VPMRG en el artículo 
21, fracción II de los Lineamientos, se prevé que, en caso de ser necesario, canalizará a 
la víctima para que sea atendida física y psicológicamente de forma inmediata a la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, ambas del gobierno federal, u otras instancias 
correspondientes. Disposición que se replica en el artículo 66º último párrafo de la 
modificación de Estatutos. 

o. En el artículo 130º Ter, primer párrafo fracción VI, en relación con el artículo 137º Bis, 
fracción IX, y vinculado con el derecho de las víctimas de VPMRG a recibir atención 
médica, asesoría jurídica y psicológica gratuita, integral y expedita, la citada Defensoría 
así como la Comisión de Ética y Garantías están obligadas a brindarle atención de forma 
individualizada y deberá existir un tratamiento específico de conformidad con el caso 
concreto. Además, buscarán convenios con instituciones especializadas, ello en 
concordancia con lo establecido en el artículo 20, fracción VII y 24, fracción VIII de los 
Lineamientos. 

Refrendar que no es posible aplicar el mecanismo alterno de resolución 

p. En el artículo 141º, párrafo primero, fracción III se establece que en ningún caso de 
VPMRG procederá la conciliación y mediación. 
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Del órgano encargado de impartir justicia en materia de VPMRG 

Comisión de Ética y Garantías 
q. Cabe señalar que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso u); 

43, numeral 1, inciso e), 46 numeral 3, y 48, numeral 1, inciso a) de la LGPP, el órgano 
encargado de impartir justicia intrapartidaria deberá ser un órgano de decisión colegiada 
UNIINSTANCIAL, responsable de la impartición de justicia, integrado por un número 
impar, independiente e imparcial. 

Ahora bien, los artículos 8 y 12 de los Lineamientos determinan que, por analogía, las 
APN están obligadas a conocer, investigar, sancionar, reparar y erradicar las conductas 
que constituyan VPMRG, por lo que deberán establecer en sus Estatutos mecanismos y 
procedimientos que contribuyan al referido fin. 

Acorde a lo anterior, en los artículos 123º y 124º párrafo tercero, de los Estatutos 
vigentes, señala las facultades de la Comisión de Ética y Garantías, dentro de las cuales 
se destaca: 

“Artículo 124º. (…) 

e) Conocer de las quejas que presenten las personas afiliadas por la 
violación de los documentos básicos o la legislación aplicable por parte 
de otras personas afiliadas u órganos de dirección de la agrupación. La 
Comisión llevará un registro actualizado de las quejas y denuncias que 
sobre estos casos se presenten, a fin de mantener un control adecuado 
de las mismas; 

f) Emitir sus resoluciones con perspectiva de género y atendiendo la 
interseccionalidad, y garantizando el pleno ejercicio de los derechos 
políticos y electorales de las mujeres, libre de violencia política por razón 
de género o de cualquier otro tipo; y 

g) Dictar las siguientes medidas cautelares o de protección (…) 

(…) 

r. Para la atención y sanción, en su caso, de las conductas consideradas como VPMRG, los 
artículos 17 y 18 de los Lineamientos, señalan el establecimiento de un procedimiento 
interno: el recurso de Queja, mismo que se encuentra determinado en los artículos 130º 
Bis, 130º Ter y 130º Quáter, del texto de Estatutos modificado. 

s. En el artículo 133º párrafos segundo y tercero, se prevé la presentación de la Queja por 
medios tecnológicos: 

 Mediante la utilización del micrositio habilitado en el portal web oficial de la APN. 

 Dicho portal contará con los formatos para la presentación de éstas con lenguaje 
claro, incluyente y accesible. 

t. Los artículos 130º Bis, párrafo primero y 130º Quáter, párrafo segundo, se señala que las 
Quejas podrán ser presentadas por la víctima o víctimas o por terceras personas, siempre 
que se cuente con el consentimiento de éstas. 

u. Cuando la Queja se presente ante una instancia distinta, ésta deberá informarla y/o 
remitirla por la vía más expedita a la instancia competente, en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas contadas a partir de la recepción del escrito o documento que 
contenga la Queja o denuncia, o de que tenga conocimiento de los hechos, lo cual 
se prevé en el artículo 130º Bis, párrafo segundo del proyecto de Estatutos. 

Obligaciones de la Comisión de Ética y Garantías en VPMRG 

v. El artículo 124º, párrafo tercero, inciso e), del texto de Estatutos modificado, contempla 
que la Comisión de Ética y Garantías está encargada del registro, estadística y control de 
todos los casos relacionados con VPMRG. 

w. En caso de que, en la Queja se adviertan hechos o actos denunciados que no sean de la 
competencia de dicha Comisión, se deberá remitir la Queja o denuncia a la autoridad 
competente, en un plazo de entre veinticuatro a cuarenta y ocho horas contadas a partir 
de su recepción, haciéndolo del conocimiento de la persona quejosa dentro de ese mismo 
plazo, lo cual se prevé en el artículo 130º Quáter, último párrafo del proyecto de Estatutos. 
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x. En el artículo 124º, párrafo tercero, inciso f) de la modificación de Estatutos, se señala 
que la Resolución que adopte la Comisión se aplicará la perspectiva de género y 
atendiendo la interseccionalidad, y garantizando el pleno ejercicio de los derechos 
políticos y electorales de las mujeres, libre de violencia política por razón de género o de 
cualquier otro tipo, debidamente fundadas y motivadas. 

y. De acuerdo con lo previsto en el artículo 130º, párrafo primero, desde el momento en que 
reciba una Queja, ésta deberá informar a la víctima de sus derechos y alcances de su 
Queja o denuncia, así como de las otras vías con que cuenta, e instancias competentes 
que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar la VPMRG. 

Facultades de la Comisión de Ética y Garantías en materia de VPMRG 

z. El artículo 66º Quáter, en relación con los diversos 130º Bis, párrafos primero y cuarto, y 
135º, primer párrafo, prevén que, únicamente en lo que corresponde a los casos 
relacionados con VPMRG, podrá iniciarse el procedimiento de Queja de manera oficiosa, 
siempre y cuando la víctima sea informada y consienta dicha acción. 

aa. En primer párrafo del artículo el 135º, se adiciona que una vez recibido el recurso de 
Queja y la documentación correspondiente, la Comisión de Ética y Garantías, es 
competente de realizar las investigaciones necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados ante ella o ante las instancias de la agrupación y que le sean 
remitidos, así como los que iniciase de oficio, incluyendo los relativos a VPMRG. 

 Asimismo, en los párrafos segundo y tercero del citado precepto, se establece que 
realizará los actos y ordenará las diligencias que sean necesarias para su debida 
sustanciación y Resolución dentro de un plazo no mayor a 30 días hábiles, proceso que 
debe efectuarse con la máxima rapidez, confidencialidad y sensibilidad, y con respeto a 
los derechos de cada una de las personas afectadas. 

bb. El artículo 8 de los Lineamientos prevé que deberán establecer procedimientos que 
tendrán como mínimo los requisitos, plazos y medidas para dar seguimiento a las quejas 
en materia de VPMRG. 

 Dicho procedimiento se encuentra establecido en los artículos 66º Ter; 66º Quáter; 124º, 
párrafos segundo y tercero, inciso g), fracciones I y II; 130º Bis, párrafos primero y 
segundo; 135º; 137º Bis, párrafo primero, fracciones I, II y III; 144º; y 147º Bis, párrafo 
primero, del Estatuto modificado. 

Medidas cautelares 

cc. El artículo 29 de los Lineamientos, prevé que, una vez recibida una Queja, se deberá 
valorar de manera inmediata, el establecimiento de medidas cautelares, con la finalidad 
de cesar de manera inmediata los actos que pueden constituir la VPMRG. 

Dichas medidas se establecen en el artículo 124º, párrafo tercero, inciso g), fracción I. 
adicionado, del texto de modificación de Estatutos, mismas que se citan a continuación: 

“1) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las 
razones, por las mismas vías en que fue cometida la falta; 

2) Ordenar la suspensión del cargo partidista de la persona agresora 
cuando así lo determine la gravedad del acto y 

3) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o 
víctimas indirectas que ella solicite,” 

Medidas de protección 

dd. El artículo 30 de los Lineamientos, prevé, que deben establecerse de manera urgente 
medidas de protección en función del interés superior de la víctima, las cuales tendrán 
naturaleza de medidas precautorias. 

En tal virtud en el artículo 124º, párrafo tercero, inciso g), fracción II. adicionado, de la 
modificación de Estatutos, las medidas de protección necesarias, tales como: 

 Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima; 

 Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima, al domicilio de la sede de 
la agrupación donde la victima desarrolle su actividad como afiliada, o al lugar donde 
se encuentre, 
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 La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a 
personas relacionadas con ella. 

 Solicitar a la autoridad civil, la protección policial de la víctima, y la vigilancia policial 
en el domicilio de la víctima, y 

 Todas aquellas necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de 
la persona en situación de violencia. 

Sanciones 

ee. El artículo 27 de los Lineamientos, establece que los PPN deberán sancionar las 
conductas de VPMRG en términos de sus Estatutos y/o protocolos emitidos en la materia, 
en tal virtud, de acuerdo con lo señalado en el artículo 144º del texto de Estatutos 
modificados se señala que se impondrán las sanciones siguientes: 

I. Advertencia formal; 

II. Amonestación; 

III. Suspensión temporal de derechos de afiliación; 

IV. Suspensión temporal del cargo del órgano de la agrupación; 

V. Expulsión. 

Medidas de reparación 

ff. El artículo 28 de los Lineamientos, prevé, que con independencia de la sanción que 
corresponda, se deberán imponer medidas para la reparación integral del daño a la 
víctima. 

En tal virtud se adiciona al segundo párrafo del artículo 147º Bis de la modificación de 
Estatutos, las siguientes medidas de reparación integral: 

 Reparación del daño de la víctima; 

 Restitución del cargo o comisión en los órganos de la APN de la que hubiera sido 
removida, 

 Restitución inmediata en la precandidatura o candidatura a la que fue obligada a 
renunciar por motivos de violencia, según corresponda con el acuerdo de 
participación; 

 Disculpa pública; y 

 Medidas de no repetición. 

IV. LENGUAJE INCLUYENTE 

El artículo 14, fracción IV de los Lineamientos incorpora el uso de un lenguaje incluyente, libre de 
discriminación y sexismo, con miras a lograr una sociedad integrada en la que todas las personas 
sean tratadas con respeto y con igualdad de derechos. Lo que en materia de VPMRG implica la 
visualización de igualdad entre mujeres y hombres, y con ello evitar la discriminación en razón de 
género. 

Conclusión. A través de dichas adiciones, NE pretende dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 41, Base I, párrafos segundo y tercero de la Constitución, en relación de manera análoga con 
los artículos 23, numeral 1, incisos c) y e); 25, numeral 1, incisos r), s), t) y u); 39, numeral 1, incisos 
d), e), f) y g); 43, numeral 3; y 48, numeral 1, inciso a) de la LGPP, en acatamiento del Decreto en 
materia de VPMRG, así como de los artículos 5, 6, 7, 10 al 14, 17, 19 al 32 de los Lineamientos, al 
contemplar como elementos mínimos en dicho documento básico, los siguientes: 

 Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos 
políticos de mujeres al interior de la APN; 

 Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la VPMRG.12 

                                                 
12 El artículo 20 Bis, de la LGAMVLV establece que es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 
ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. Asimismo, dispone que se entenderá 
que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella y que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia 
reconocidos en la referida Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 
particulares. 
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De los cuales se desprende lo siguiente: 

o Garantizará a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia 
política por razón de género, con capacitaciones constantes, en atención a lo señalado en el 
artículo 39, numeral 1, inciso f) de la LGPP. 

o Promoverá la integración de liderazgos políticos de mujeres al interior de la APN en los 
términos de las Leyes aplicables, en atención a lo señalado en el artículo 39, numeral 1, inciso 
f) de la LGPP. 

o Que, entre las facultades de la Comisión de Ética y Garantías estará la de aplicar la perspectiva 
de género en todas las resoluciones que emita, en cumplimiento al artículo 43, numeral 1, 
inciso e) en relación con el artículo 48, numeral 1, inciso a) de la LGPP. 

o Asimismo, tiene la facultad de sancionar violaciones a las conductas que constituyan VPMRG 
conforme con la normatividad aplicable. 

o Que dicha Comisión será competente para conocer de todo acto relacionado con la VPMRG, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 46, numeral 2. 

o En la resolución que se emita por VPMRG, la autoridad resolutoria deberá ordenar las medidas 
de reparación integral que corresponda. 

o Es motivo de sanción ejercer VPMRG. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los documentos básicos en 
cumplimiento a los Lineamientos 

44. Como se ha señalado, las APN, tienen la obligación constitucional, legal y reglamentaria, por virtud 
de los Lineamientos, aplicar y en su caso crear mecanismos de protección de los derechos humanos 
de las mujeres y la erradicación de la VPMRG. 

 Lo anterior es así, toda vez que, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 41 al 43 el NE, 
cumple con dicha obligación, pues las modificaciones realizadas a los documentos básicos de 
manera interrelacionada contemplan lo siguiente:13 

 Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos 
políticos de mujeres al interior de la APN. 

 Los mecanismos que garantizan la prevención, atención y sanción de la VPMRG. 

 De entre los cuales se destaca: 

 La obligación de dar atención a las víctimas de VPMRG, sujetándose a principios como el 
debido proceso, la dignidad, la debida diligencia, la máxima protección, la imparcialidad, la 
igualdad, la no discriminación y el profesionalismo. 

 Se garantizará en la integración de los órganos de NE el principio de paridad de género. 

 Se señala como tema relevante de capacitación el de la VPMRG, como parte de una 
perspectiva transversal de igualdad de género y no discriminación con la finalidad de 
visualizarla y prevenirla. 

 El órgano de decisión colegiada responsable de la impartición de justicia interno, se establece 
como independiente, imparcial y objetivo y con la obligación de aplicar y juzgar con 
perspectiva de género e interseccionalidad. 

 Se otorgaron facultades de asesoría y acompañamiento para la atención de las víctimas de 
VPMRG a la Defensoría de los Derechos de las Personas Afiliadas. 

 Se señalan las conductas que actualizan VPMRG. 

 Hace suya la obligación de investigar al interior de los órganos internos y, en su caso, 
sanciona a las personas afiliadas cuando sean los sujetos activos del delito. 

 Establece el recurso de Queja como procedimiento para investigar y sancionar la VPMRG. 

                                                 
13 Jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) de rubro “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”. Tesis: 1a. XXVII/2017 (10a.) de rubro “JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN” 
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 Se establecen las sanciones en caso de incumplimiento a la obligación de prevención, 
atención y erradicación de la VPMRG. 

 Establece, medidas cautelares, de reparación, y de protección a las víctimas, para garantizar 
que se logre una efectiva protección. 

Con dichas acciones, dentro de la normativa de la APN de manera interrelacionada, se crea un 
marco específico que brinda un margen de actuación detallado, por medio del cual NE busca 
acotar la brecha del impacto diferenciada que ha tenido la violencia que, en razón de género, han 
sufrido las mujeres. Y así, cumple con lo establecido en los artículos de la LGPP, modificados a 
través del Decreto, así como a los artículos 10 a 14, 21, 22, 24, 27 a 29 y 32, y demás relativos y 
aplicables de los Lineamientos. 

Conclusión al Apartado B 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los documentos básicos 

45. Con base en el análisis de los documentos presentados y en virtud de los razonamientos vertidos en 
los considerandos 31 al 45 de la presente Resolución, este Consejo General estima procedente la 
declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos de NE realizadas en materia de VPMRG, así como 
en ejercicio de su libertad de autoorganización, al contener por analogía los elementos 
mínimos a los que se refieren los artículos 35, 37, 38, 39 y 43, de la LGPP, en relación con los 
artículos 3, numeral 3, 29, 34, 40 y 41 de la misma ley, los artículos 8, 10, 11, 12, 13, 14, 21, 22, 
24, 27, 28, 29, 32,y demás relativos de los Lineamientos, así como en las Jurisprudencias 
VIII/2005 y 20/2018 sostenidas por el TEPJF; y del Instructivo. 

46. En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión extraordinaria privada efectuada el 
dieciocho de julio de dos mil veintidós, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con 
fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General 
el Proyecto de Resolución de mérito. 

Fundamentos para la emisión de la Resolución 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículos 2; 7; 19; 20 y 21. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles 

Artículos 2, numerales 1 y 2; 25, incisos a) y b). 

Convención Americana sobre Derecho Humanos 

Artículos 1; 16, Apartado 1; 23, Apartado 1, incisos a), b) y c). 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará) 

Artículos 5 y 7. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1; 2; 4; y 41, párrafo tercero, Bases I y V, Apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, numeral 1; 29; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 42, numeral 8; 43, numeral 1; 44, 
numeral 1, incisos m), j) y jj); 48; 55, numeral 1, incisos m) y o); 442, numeral 1, incisos a) y b); y 442 Bis, 

numeral 1. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 3; numerales 3 y 4; 20, numerales 1 y 2; 22, numeral 1, inciso b), y numerales 2; 23, numeral 1, 
incisos d) y k); 25, numeral 1, incisos l), s), t) y u); 29; 34; 35; 36, numeral 1; 37, numeral 1, incisos f) y g); 38, 

numeral 1, inciso d); 39; 41; 43; 46; 47; 48; y 73, numeral 1, inciso d). 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 20; y 48 Bis. 
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Jurisprudencias y criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Jurisprudencia 3/2005, y Jurisprudencia 20/2018 

Tesis VIII/2005 

Sentencias dictadas en los expedientes SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 acumulados;  
SUP-RAP-75/2014; SUP-JDC-670/2017; SUP-RAP-110/2020; SUP-JDC-10140/2020; y  

SUP-RAP-75/2020 y acumulado. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

46, numeral 1, inciso e). 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos 
directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto 
al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 
Consejos del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve 

de noviembre de dos mil catorce 

Artículos 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18 y demás correlativos aplicables. 

Resolución identificada con la clave INE/CG507/2020 

Punto resolutivo SEGUNDO. 

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la VPMRG 

Considerandos 8 y 9, así como los artículos 3; 5; 6; 7; 10; 11; 12; 14; 17; 18; 20; 21; 24; y demás correlativos 
aplicables. 

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del INE 
emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos de la APN NE, conforme a los textos finales presentados, 
aprobadas durante la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el cuatro de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado al punto segundo de la Resolución INE/CG106/2021, así 
como de manera análoga al Acuerdo INE/CG517/2020, en relación con el decreto en materia de VPMRG. 

TERCERO. Notifíquese por oficio la presente Resolución a la EN de NE para que, a partir de esta 
declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus actividades al tenor de la Resolución adoptada al 
respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el DOF. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de 
julio de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-20-de-julio-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202207_20_rp_13_2.pdf 

__________________________________ 



366      DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

 

 

 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 151/2022, promovido por Pedro Hernández Grajales, 
contra la resolución en grado de apelación de veintidós de enero de dos mil veintiuno, emitida por los 
magistrados integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, dentro del toca penal N-0236/2020, por auto de fecha cuatro de agosto de dos mil 
veintidós, la magistrada presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara por medio de EDICTOS al tercero interesado Jesús Hernández García; para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, cuatro de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido 

Rúbrica. 
(R.- 525290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 258/2022 
QUEJOSO: FRANCISCO JAVIER SERRANO CALDERÓN, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA MITZY VIVIANA NOGUEDA RAMOS. 
En cumplimiento a los ordenado por auto de tres de agosto de dos mil veintidós, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar y emplazar a la tercera interesada Mitzy Viviana Nogueda 
Ramos, por medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del día siguiente 
al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
258/2022, promovido por Francisco Javier Serrano Calderón, por su propio derecho, contra el acto que 
reclama de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en 
la sentencia dictada el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, en el toca 1021/2021, lo que se hace de 
su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 03 de agosto de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 525432) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito  

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1059/2021, promovido por RAFAEL FRANCISCO TORRES LERDO DE 

TEJADA, por propio derecho y en representación de su menor hijo de iniciales J.E.T.V., se emplaza a juicio a 
MAIRA ISABEL VIDAL REYES, parte tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que 
se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se les harán por estrados.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a dos de agosto de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, 
de conformidad con el oficio SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, 

firmado electrónicamente por el Secretario encargado del Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 

emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria 
celebrada el veinte de octubre del mismo año. 

Lic. Edgar Martín Gasca de la Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 525563) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 190/2022, promovido por Adrián Gómez Ordoñez, contra el acto que 

reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia de once de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 327/2020, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el veinticinco de junio de dos 
mil veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la 
causa penal 618/2019, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido en interior 
de casa habitación y con violencia), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a los terceros 
interesados Martimiano Martínez Moreno y Michel Martínez Gómez, en virtud de ignorar sus domicilios; por lo 
que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su 
conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 11 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 525581) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 505/2021 
EDICTO. 

 
Jorge Arturo Cosme Sarquis. 
En el juicio de amparo número 505/2021, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México; contra actos de la Octava Sala de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se reclamó las resoluciones de treinta 
y uno de mayo de dos mil veintiuno, dictadas en los tocas de apelación 105/2021 y 105/2021-1, por la Octava 
Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se advierte que no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado el tercero interesado tercero interesado Jorge 
Arturo Cosme Sarquis, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado 
tiene acceso para localizar el domicilio de dicha partes; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por 



368      DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

 

medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
quedando a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de agosto de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 525599) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 158/2021, promovido por Bernabé Romero Ríos, contra el acto que reclamó 

al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el cuatro de noviembre de dos mil nueve, en el toca penal 477/2009, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el once de mayo de dos mil 
nueve, por el entonces Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado 
de México, en la causa penal 213/2003 (actualmente 506/2019 del Juzgado Penal de Primera Instancia de 
Tlalnepantla), instruida por los delitos robo con violencia y delincuencia organizada, se dictó un acuerdo en el 
cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Silvia Reyes Pérez, Gonzalo Peña Sánchez y Dolmeat 
Alimentos, sociedad anónima de capital variable, por conducto de quien legalmente la represente, en virtud de 
ignorar sus domicilios; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 525583) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 986/2021, promovido por María Guadalupe García Rivas, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercera interesada Marcelo Hernández Hernández y/o Marcelon Hernández Hernández, 
Luis Fernando Flores Villa, Verónica González Arias y Ana María Aguilera Rosado, a fin de que 
comparezcan a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el laudo de veintitrés de octubre de dos mil veinte, dictado en el expediente laboral 2574/2011, se 
señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con 
residencia en Villahermosa. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo le precluirá, y todas las notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en 
tanto cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley 
de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados José Manuel Rodríguez Puerto (presidente), Horacio Ortiz González, y Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria del Tribunal 

María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 525585) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 206/2020, promovido por Santiago Quiroz López, se ordenó emplazar por edictos a 
la parte tercero interesada Micoperi, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a 
ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de 
tres de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente laboral 1499/2014, se señaló como 
autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el 
Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Pedro José Zorrilla Ricárdez (presidente), Ángel 
Rodríguez Maldonado y el Secretario en funciones de Magistrado José Domingo González García, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 525588) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1093/2021, promovido por Candelario Zapata Alamilla, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercera interesada Pyasur, sociedad anónima de capital variable, a fin de que 
comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el laudo de doce de julio de dos mil veintiuno, dictado en el expediente laboral 2564/2012, se 
señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con 
residencia en Villahermosa. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo les precluirá, y todas las notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en tanto 
cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de 
Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados José Manuel Rodríguez Puerto (presidente), Horacio Ortiz González, y Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, para los efectos legales a que haya lugar.  
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 525589) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: GRUPO COMERCIAL CENTURY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 463/2021, promovido por José Francisco Ku Cortés o Ervey Rubio 
Cortés, alias “Chivis”, contra la sentencia de tres de abril de dos mil dieciocho, de la Octava Sala 
Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Cancún, en el toca penal 414/2017, y su ejecución atribuida a diversa autoridad; en 
cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, a la tercera interesada Grupo Comercial Century, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
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haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
ubicado en la Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, 
Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga 
valer los derechos que a sus intereses convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes 
por medio de lista, sin perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier 
etapa del procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el 
tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 8 de agosto de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Claudia Berenice Anguiano Rentería 

Rúbrica. 
(R.- 525600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 251/2021 
Quejoso: Gerardo Rivera Cruz. 
Terceros interesados: Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández y Ana Karen Aguirre Ruiz. 
Se hace de su conocimiento que Gerardo Rivera Cruz, promovió amparo directo contra la resolución de 

once de septiembre de dos mil once, dictada en el toca 530/2008, por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no 
fue posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández y Ana Karen Aguirre Ruiz, por edictos; publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
mediante lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
En Nezahualcóyotl, Estado de México a 18 de agosto de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 525853) 

AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 

de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 

realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 468/2021, promovido por JUAN MANUEL BÁRCENAS DE JESÚS, por 

conducto de sus apoderados MARTHA RICO PEREZ y FERNANDO RAMIREZ MARTINEZ, contra el acto de 
la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con sede en esta 
ciudad, consistente en el laudo de nueve de marzo de dos mil veinte, dictado en el expediente J.2/784/2015; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada CONSTRUCCIONES EUROPORT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, debera comparecer debidamente identificada a las instalaciones que ocupan este 
Tribunal Colegiado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do piso,Torre D, Colonia Ex 
rancho Cuauhtémoc, Codigo Postal 50010, para ser notificada y emplazada al juicio de amparo de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a treinta de junio de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas. 
Rúbrica. 

(R.- 525918) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
AL TERCERO INTERESADO 

Roberto Hernández Sarmiento. 
Se hace de su conocimiento que Juan Pérez González y/o Juan Pérez Gonzáles, promovió juicio de 

amparo directo en contra de la resolución dictada el veintidós de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 199-A-2P01/2015 cuarta apelación, del índice de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 462/2022, del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que 
queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a 
sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir 
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Luis Antonio Galeazzi Sol. 
Rúbrica. 

(R.- 525920) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 

 

A la sucesión intestamentaria de Hilario Luis Hernández, en el juicio de amparo 356/2021, promovido por 

Ángel Eduardo González Vázquez, contra actos del Juez de Control, residente en Santo Domingo 

Tehuantepec, Oaxaca y otras autoridades, Se le ha señalado como tercero interesado, y al desconocerse 

quién es el legítimo representante de la sucesión intestamentaria o testamentaria a bienes del antes señalado, 

en su caso, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para comunicarle la instauración del 

presente asunto, sin lograrlo; en auto de dos de agosto de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 

medio de edictos, a cargo de la parte quejosa, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL UNIVERSAL” que es uno de los periódicos 
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diarios de mayor circulación de la república mexicana; haciéndole saber que en caso de convenir a sus 

intereses deberá presentarse ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida 

Tampico número ciento seis, planta alta, Centro, Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 

le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Estado de Oaxaca; asimismo, hágasele saber que queda a su disposición copia simple de la demanda de 

amparo en la secretaría del juzgado del conocimiento. 
 

Salina Cruz, Oaxaca, a 08 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Rosa María Jiménez Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 525926) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 398/2022, promovido por JOSÉ ADRIÁN MORALES NARVÁEZ, en su 

carácter de apoderado del quejoso CRISTIAN CAMILO DUQUE ZAPATA, contra el acto del Juez de Distrito 
adscrito al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en esta ciudad, 
consistente en la sentencia de veinticinco de enero de dos mil veintidós, dictada en el expediente 41/2021; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a las terceras interesadas PILOTOS Y COMANDANTES DE VUELO, 
SOCIEDAD CIVIL y ABC CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberán comparecer debidamente identificadas a las instalaciones que ocupan este Tribunal 
Colegiado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do piso,Torre D, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, Codigo Postal 50010, para ser notificadas y emplazadas al juicio de amparo de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a treinta de junio de dos mil veintidós 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas. 
Rúbrica. 

(R.- 525921) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

MARTIN PASCACIO ULLOA. 
PRESENTE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 192/2022, PROMOVIDO POR ROBERTO GONZÁLEZ Y/O 

ROBERTO GONZÁLEZ VALDEZ, CONTRA ACTOS QUE RECLAMA DEL JUEZ DE CONTROL, REGIÓN 
02, TAPACHULA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; POR ACUERDO DE OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, SE ORDENÓ EMPLAZARLO POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; PARA QUE EN UN PLAZO DE 
TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONE AL PRESENTE JUICIO EN 
SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, SI ASÍ CONVINIERE A SUS INTERESES; EN EL 
ENTENDIDO, QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
TAPACHULA, CHIAPAS. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL JUZGADO DE 
CONTROL, REGIÓN 02, TAPACHULA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE TAPACHULA 
DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Héctor Pérez Fonseca. 
Rúbrica. 

(R.- 525932) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
JUSTINO REYES GÓMEZ 
PRESENTE 
EN EL JUICIO DE AMPARO 577/2022, PROMOVIDO POR JUSTINO GÓMEZ DE LEÓN, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TAPACHULA Y OTRO, POR 
AUTO DE TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS SE ORDENÓ EMPLAZARLO POR EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UN PERIODO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA QUE 
EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONE AL 
PRESENTE JUICIO EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, SI ASÍ CONVINIERA A SUS 
INTERESES, EN EL ENTENDIDO QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN TAPACHULA DE 
CÓRDOBA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Jacqueline Magaña Celis 
Rúbrica. 

(R.- 525934) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 319/2022-III, promovido por Antonia Osorio Cienfuegos, 
contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictada en el toca 78/2022/1, 
relativo al juicio ordinario civil, promovido por Antonia Osorio Cienfuegos, en contra de Ana María Soberón de 
Fernández, o Ana María Soberón Salgueiro de Fernández y Rosa Carmen Soberón Salgueiro de Martín, 
expediente 1328/2019, del índice del Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México; 
por auto de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos a las terceras 
interesadas Ana María Soberón Salgueiro de Fernández, o Ana María Soberón de Fernández y Rosa 
Carmen Soberón Salgueiro de Martín, haciéndoles saber que se pueden apersonar dentro del término de 
treinta días.  

 
Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 525953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO 346/2022. 
TERCERO INTERESADO. 
David Miranda Salgado 
“El quejoso Apolinar García Cervantes, por conducto de su defensor particular Omar Roque Urbina, 

presento demanda de amparo, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Tabares, con residencia en esta ciudad, contra el acto reclamado consistente en el auto de 
siete de marzo de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 04/2010; la cual quedó registrada con el 
número de juicio de amparo 346/2022, en el que por acuerdo de doce de abril de dos mil veintidós, se admitió 
la demanda de amparo, y por diverso de once de mayo de esta anualidad, se tuvo como tercero interesado a 
David Miranda Salgado, en términos del artículo 5, fracción III, inciso d), de la Ley de Amparo, asimismo, en 
proveído de veintidós de julio de dos mil veintidós, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c) de la citada 



374      DIARIO OFICIAL Lunes 26 de septiembre de 2022 

 

ley, se le mandó notificar el inicio del juicio por medio de edictos, para que si a su interés conviniere 
comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39-A, Edificio “A”, cuarto piso, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código 
postal 39890, en Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos en un término de treinta días, a partir del 
siguiente al de la última publicación del edicto; apercibido que de no comparecer en lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aun las personales le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas 
con diecisiete minutos del quince de agosto de dos mil veintidós. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a once de agosto de dos mil veintidós.- doy fe. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Licenciado César Israel Santes Quevedo 

Rúbrica. 
(R.- 525946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 313/2022-III, promovido por Jesús Iván Encalada de 
Ambrosio, contra la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
Toca 78/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Gema Espinoza 
Morales, representante de la tercera interesada menor de edad de iniciales A.J.E., publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada 
que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 526005) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento Tercero Interesadas. Georgette Schroeder Rivera y Giuliana Schroeder Rivera. 
En el juicio de amparo 863/2021-D, promovido por Gabriela Fajer Camus y Paulina Fajer Camus, contra 

actos del Juez Primero de lo Penal de Primera Instancia del Partido Judicial de Tijuana en el Estado de Baja 
California y otras autoridades, en el que reclama la resolución judicial de trece de marzo de dos mil veinte 
dictada en el recurso de revisión (inconformidad) número 02/2020 del índice de la responsable, y la ejecución 
de dicha resolución, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados 
al siguiente de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado, de igual manera, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en este Juzgado copia de la demanda que dio origen al juicio de 
amparo 863/2021-C y anexos. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 30 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
María Elizabeth Reyes Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 526179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada Pure Leasing Sociedad Anónima de Capital Variable. En los autos 

del juicio de amparo indirecto número 620/2022, promovido por Rita Socorro Gómez Martínez, contra actos de 
la Quinta Sala Civil y Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de Proceso Escrito, ambos del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 738/2012/03 y expediente 1440/2010, respectivamente, se ha 
señalado a dicha persona moral como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación 
nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta 
secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Josefina Torres Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 526204) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 83/2022, promovido por Héctor Manuel Raya Martínez y Armando Miguel 

Martínez Fuentes, contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, en el 
toca de apelación 178/2021; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Jesús Martínez 
Miranda, Paula Colín Colín o Sandra y Orlando, ambos de Apellidos Martínez Colín (padres y hermanos de la 
víctima Jesús Martínez Colín), Alma Abigail Montero Rosas (esposa de la víctima Miguel Ángel Flores 
Gómez), Karla Buñuelos Rojas o Luis Ángel Saade Fernández (concubina y Hermano de la víctima Antonio 
Saade Fernández) y Eduardo de la Rosa Robles y María Eduwiges Oñate Castañón (padres de la víctima 
Eduardo de la Rosa Oñate), que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan 
ante este Tribunal, debidamente identificados, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las 
ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 
Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 26 de agosto de 2022. 

Por acuerdo de la Magistrada en funciones de Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 526264) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Por este medio se notifica a María Guadalupe Rivera Toscano, que se señalan las NUEVE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tendrá verificativo la 
almoneda pública, en el juicio ejecutivo mercantil 248/2016, promovido por Beatriz Elena Méndez Zazueta 
contra Francisco Javier de la Torre Vázquez, respecto al 50% (cincuenta por ciento) del departamento 
habitacional con número 2452-2 del Condominio denominado Raza III, Torre C, en la calle Isla Raza, valuado 
en la cantidad de $432,107.50 (cuatrocientos treinta y dos mil ciento siete pesos, cincuenta centavos, moneda 
nacional), en el que en términos del certificado de gravámenes aparece como copropietaria. 

Con base en la venta judicial ordenada, se concede a la copropietaria el plazo de ocho días, contado del 
siguiente al de la última publicación, para que haga valer su derecho del tanto, si así lo estima conveniente, 
apercibida que de no ejercerlo en el lapso otorgado, se le tendrá por perdido el derecho a hacerlo, o en su 
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caso, si es su deseo, comparezca al remate ordenado y formule las pujas y contrapujas correspondientes, en 
uso de su derecho. 

Asimismo, se le requiere para que designe domicilio procesal, para que se le hagan las notificaciones y se 
practiquen las diligencias que sean necesarias, con el apercibimiento que, de no hacerlo, las ulteriores, aún 
las de carácter personal, se le harán en los estrados de este juzgado de Distrito, además de que las 
diligencias en las que dicha parte debiera tener intervención se practicarán en el local del juzgado. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Informador”, para que en plazo de ocho días, contado al de la última publicación haga valer su 
derecho del tanto. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a ocho de septiembre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
José Luis Peralta García 

Rúbrica. 
(R.- 526245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México,  
con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el Juicio de Amparo 1075/2022, promovido Teresa de Jesús Luna Valle; contra actos del Juez Sexto 

Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo de 
veintiséis de agosto de dos mil veintidós, para hacerle saber al tercero interesado Luis Martin Contreras 
Ramírez y/o Acxel Aguilar Mercado, que dentro del plazo de treinta días siguientes a la publicación del 
presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado, por conducto de su representante legal en las 
instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Numero 104, Colonia Ex 
Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al 
juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, México; 19 de septiembre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Emireth Ayllón Rebollar 
Rúbrica. 

(R.- 526276) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

A Francisco Vargas Sarabia, donde se encuentre: 
En acatamiento al acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil veintidós, dictado en juicio de amparo 

230/2020-I-A, promovido por José Abraham Carrillo Prado contra actos del Juez Primero Penal del 
Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, a quien le atribuye la orden de aprehensión girada en su 
contra en los autos de la causa penal 353/2019, como probable responsable en la comisión de los 
delitos de asalto equiparado agravado y robo, así como secuestro exprés, cometidos en agravio de 
Francisco y Beatriz, ambos de apellidos Vargas Sarabia, así como Gansamake, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, juicio en el que le asiste el carácter de tercero interesado a Francisco Vargas Sarabia; a 
quien se ordena emplazarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, a efecto de que, si a su interés 
conviene, se apersone en el presente juicio de amparo y señale domicilio para recibir notificaciones dentro 
de la demarcación que corresponde al lugar de residencia de este juzgado o zona conurbada; apercibido de 
que, de no hacerlo, las ulteriores de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija diariamente 
en este juzgado federal. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 17 de agosto de 2022 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Gabriel César Téllez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 526286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 
Rafael Hernández Valdovinos, en cuanto tercero interesado. 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 107/2022, promovido por Raúl Muñiz Zapién, contra actos del 

magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como parte 
tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de dieciocho de agosto de dos mil 
veintidós, este órgano colegiado determinó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
realizarán por lista de acuerdos que se fije en los estrados y en la puerta de acceso de este órgano 
jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de 
amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, 19 de agosto de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Miguel Ángel Castillo Basurto 

Rúbrica. 
(R.- 526289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 
Rosa Isela Luna Coria, en cuanto tercera interesada. 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: En los autos del juicio de amparo directo 162/2022, 

promovido por Isidro Chávez Rosales, contra actos del magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado 
en Materia Penal, se le ha señalado como parte tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, 
por auto de diecisiete de agosto de dos mil veintidós, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo 
necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le realizarán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados y en la puerta de acceso de este órgano jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, 18 de agosto de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Miguel Ángel Castillo Basurto 

Rúbrica. 
(R.- 526290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JAVIER BERNARDO CARBAJAL VELÁZQUEZ, CRISTIAN GUADALUPE GARCÍA BONILLA; y 

VALENTÍN CRUZ LECHUGA, padre de quien en vida se llamara TLANESI CRUZ RAMÍREZ –terceros 
interesados-. En el juicio de amparo directo 15/2021, promovido por SANTIAGO ARRIAGA FERNANDO, 
contra la sentencia de diez de marzo de dos mil ocho, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 184/2007 relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 21/2003, así como sus acumulados 220/2003 y 
262/2003 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, instruido por los delitos de 
portación de instrumento prohibido, lesiones calificadas y homicidio calificado, en agravio de JAVIER 
BERNARDO CARBAJAL VELÁZQUEZ, CRISTIAN GUADALUPE GARCÍA BONILLA; de quien en vida se 
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llamara TLANESI CRUZ RAMÍREZ y otro, ustedes tienen el carácter de terceros interesados dentro del 
presente asunto, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos, y al desconocerse sus 
domicilios actuales se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden  
-alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 

Magistrada Presidenta. 
Carla Isselin Talavera. 

Rúbrica. 
(R.- 526275) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 
Tercera interesada: Martha Alicia Villarreal Esparza 
En el juicio de amparo directo 440/2021 se dictó lo siguiente: 
Por auto de 30 de agosto de 2022, de acuerdo al artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se 

ordenó emplazar la demanda de amparo a la tercera interesada Martha Alicia Villarreal Esparza, por medio 
de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte”, para que dentro del término de treinta días hábiles siguientes 
a la última publicación se apersone en el juicio y haga valer sus derechos conforme al artículo 181 de dicha 
ley; hágasele saber que la demanda la promueve Aurora Martínez Reyes contra la sentencia de 21 de junio de 
2021, dictada por la Décimo Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado en el toca 127/2021, 
libelo en el cual se señalaron como artículos violados el 14, 16 y 17 constitucionales. La copia de la demanda 
está disponible en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Monterrey, Nuevo León 30 de agosto de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 
(R.- 526535) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula VI-8 en el Estado de Sonora, de la Fiscalía General de la República, se ordena citar a la 
víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de interesado sobre los bienes materia de la solicitud de 
abandono de bienes 11/2022, del índice de este órgano jurisdiccional (vehículo marca General Motors, tipo 
pick up, línea Cheyenne, color rojo, modelo 2007, serie 1GCEK14JX7Z527803; vehículo marca Dodge,  
tipo pick up, línea RAM, color guinda, modelo 2011, serie 3D7R61CT8AG180395 y placas de circulación  
VC-55-831 del Estado de Sonora; inmueble ubicado en Boulevard Sonora, Sin Número, entre Juan de la 
Barrera y Agustín Melgar de la Colonia Sonora, en la ciudad de Navojoa, Sonora clave catastral 
520004026014); haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 10:15 horas del 07 de octubre de 2022, 
para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer 
con su defensor, y si no cuenta con uno le será designado un defensor público federal, cuando menos 1 hora 
antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal 
Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código 
Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061. 
 

Hermosillo, Sonora, a 25 de agosto de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 

Pedro Contreras Orduño 
Rúbrica. 

(R.- 526537) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula I-1 Hermosillo, Estado de Sonora, de la Fiscalía General de la República, se ordena citar a 
la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de interesado sobre los bienes materia de la solicitud de 
abandono de bienes 13/2022, del índice de este órgano jurisdiccional (vehículo tipo chasis, cabina color 
blanco, equipado con tanque cisterna, con placas de circulación VC-27-406 para el Estado de Sonora, con 
número de identificación vehicular a la vista 1GDK7H1M3PJ506166 y 1GDK7H1J4NJ501285); haciéndosele 
saber que se encuentran señaladas las 12:00 horas del 27 de septiembre de 2022, para la celebración de la 
audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer con su defensor, y si no 
cuenta con uno le será designado un defensor público federal, cuando menos 1 hora antes de la hora 
señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en 
calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código Postal 83260, 
en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061. 

 
Hermosillo, Sonora, a diecinueve de agosto de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 526547) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA 
Patricia Morales Santiz. 

Se hace de su conocimiento que Enrique Díaz Hernández, promovió juicio de amparo directo en contra de 
la resolución dictada el cuatro de agosto de dos mil diez, dictada en el toca penal 143-B-1P01/2010, del índice 
del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 267/2022, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a uno de septiembre de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 526550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Terceros interesados: Héctor Barrón Mariscal y Francisco Barrón Ramírez. 

En el juicio de amparo indirecto 497/2021-III, promovido por Ismael Rivera Valencia, contra actos del Juez 
Decimocuarto de Primera Instancia en Materia Penal en el Primer Partido Judicial con sede en la zona 
metropolitana de Guadalajara, por el acto reclamado consistente en la orden de aprehensión y su ejecución 
ordenada dentro de la causa penal 610/2011-A; mediante acuerdo de dieciséis de julio de dos mil veintiuno, 
se tuvo a Héctor Barrón Mariscal y Francisco Barrón Ramírez como terceros interesados y por auto de doce 
de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos por medio de los presentes edictos a este juicio, para 
que sí a su interés conviene se apersonen a éste, en el entendido que deben presentarse en el local del 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor 
Nicolás San Juan ciento cuatro, piso tres, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código 
postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; si pasado ese plazo no comparecen por sí o por conducto de persona facultada para ello, las 
notificaciones se les harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la 
Ley de Amparo vigente. Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría 
III de este órgano de control constitucional, una copia de la demanda de amparo con sus anexos, así como del 
acuerdo admisorio y de los proveídos en mención y, que se encuentran a su disposición los autos para su 
consulta. Por acuerdo de la Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, firma la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

 
Toluca, Estado de México, 26 de Septiembre de 2022. 

Israel Díaz Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 526296) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO, ARTURO TORREBLANCA PARRA. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 909/2021-VII, promovido por la quejosa Rosa Lidia 

Joaquina Robles Báez, contra actos de la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Arturo 

Torreblanca Parra, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción 

III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiséis de octubre de dos mil 

veintiuno, en donde se ordena el emplazamiento del tercero interesado, Arturo Torreblanca Parra, por 

medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su 

conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias de la demanda 

de amparo, auto admisorio, y del diverso de veintiséis de octubre de la anualidad, para que en el término de 

treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, concurra ante este juzgado, haga valer 

sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de 

Juárez, lugar de residencia de este juzgado; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de 

Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción II, párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

Además, se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 

cuarenta minutos del trece de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Víctor Ignacio Rábago Castañeda. 

Rúbrica. 

(R.- 525504) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
Brom y Asociados Personal, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veintidós de agosto de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

1484/2021-VIII-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Carlos Guadalupe Moreno Márquez, contra actos de la Junta Especial Número 51 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo, que hace consistir en la omisión de dictar laudo en 
el juicio laboral 636/2017; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que por conducto 
de quien legalmente la represente se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibida que de no hacerlo así, las 
ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
diez horas con cuarenta y siete minutos del veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; veintidós de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado. 

Gabriel César Téllez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 526299) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1532/2021-2, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido Octavio Romero Ramón y Abel Ramírez Morales, contra un acto que reclaman del Juez Penal de 
Control y Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se dictó un acuerdo en el que, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó la publicación de 
edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Alejandra Morales Ruiz, a quien se hace de su conocimiento 
que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el cual se reclama el 
auto de vinculación a proceso de seis de noviembre de dos mil veintiuno, emitido dentro de la causa penal 
223/2019, en contra de los aquí quejosos; por ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, 
Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 
42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a deducir los derechos que a su interés correspondan, en el entendido que deberá 
identificarse con alguno de los siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio 
Militar Nacional, Cédula Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
gobierno federal, estatal, municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro 
de Población, Certificado de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, licencia 
de conducir vigente, permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que 
corresponda, bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están 
programadas las diez horas con doce minutos del trece de septiembre de dos mil veintidós, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 17 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
José Pablo Herrera Rayet. 

Rúbrica. 
(R.- 526303) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
LÍNEAS AÉREAS AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 971/2020-I, promovido por UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

LÍNEAS AÉREAS AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Presidente de 
la Junta la Federal de Conciliación y Arbitraje radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México, se le ha señalado como parte tercero interesada y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado por auto de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, reiterado el veinticuatro de 
febrero de dos mil veintidós y once de agosto de dos mil veintidós, notificarla por edictos, que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo y 
auto admisorio, haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y hacer valer 
sus derechos, previa cita generada a través del micrositio “Servicios jurisdiccionales” (disponible a partir del 
tres de agosto de dos mil veinte), en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, en las 
fechas y horarios disponibles en este órgano jurisdiccional; así también, se les informa que deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista con fundamento en el artículo 27, fracción III, de 
la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
María Josefina Vázquez Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 526338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1176/2021-XIV, promovido por José Juan Escudero Pérez, contra actos la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se ordenó 
emplazar por edictos a las terceras interesadas Lopren Constructores, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable y Constructora Parques de Chihuahua, Sociedad Anónima de Capital Variable, de 
conformidad con lo dispuesto, con fundamento en artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a juicio a las terceras interesadas de mérito, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, en la 
inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en alguno de los periódicos siguientes: Excélsior, Heraldo de México o El Universal, que se 
editan en la ciudad de México, Distrito Federal, y que tienen circulación nacional, haciéndole saber a las 
mencionadas terceras interesadas que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación para que reciban la copia de la demanda de garantías, debiendo 
fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del 
emplazamiento; prevéngase a la parte quejosa para que dentro del término de tres días contados a partir de 
que quede debidamente notificada de este proveído comparezca, ante el Secretario de este Tribunal, a 
recoger los referidos edictos y hágasele saber que dentro de los veinte días siguientes deberá acreditar que 
se ordenó su publicación, apercibida que de no recoger, en este Tribunal, los referidos edictos, en el término 
indicado o, en caso de no acreditar la publicación de los mismos, en el plazo de veinte días siguientes al en 
que se pongan a su disposición, se decretará el sobreseimiento en el juicio. 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma Adriana del Carmen Martínez Lara, Jueza Octava de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, ante Fernando Ulises Salgado Retana, Secretario de Juzgado, que autoriza y da fe. Doy fe. 
 

Atentamente. 
Chihuahua, Chih., julio 12 de 2022. 

El Secretario 
Lic. Fernando Ulises Salgado Retana. 

Rúbrica. 
(R.- 526548) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

29/2022 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Avenida Mirador, número 6500, segundo piso, ala norte, fraccionamiento Residencial Campestre 
Washington, código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua. Teléfono: (614)-180-2000, extensión 1171. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de catorce de junio de dos mil 
veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 29/2022, promovido por Carlos Alberto Camacho 
Villegas, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua y otras autoridades, con sede en esta ciudad; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, emplácese por medio de edictos a la moral tercera interesada 
CAMJIM Sociedad Civil y Gerardo Jiménez Carrasco, en la inteligencia que el edicto deberá publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República; asimismo, hágase saber a la referida tercera interesada que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con dos minutos del quince de octubre de dos mil veintidós, y 
que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, igualmente se 
apercibe a la tercera interesada que dentro del término de tres días siguientes al en que hayan surtido efectos 
el emplazamiento, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, con el 
apercibimiento que de no hacer uso de ese derecho, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se harán por medio de lista que se publica en los 
estrados de este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además 
una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de julio de dos mil veintidós. 
Secretaria Encargada del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Karen Patricia Tello Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 526549) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 

EDICTO 

 

A: Dulce Daniela Medina Palomino, Daniel Serrano González y Maritza Puentes Torres. 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, y en el Tablero de Avisos de 

este tribunal federal, la notificación de los terceros interesados Dulce Daniela Medina Palomino, Daniel 

Serrano González y Maritza Puentes Torres, para que, si a su interés legal conviene, comparezcan a defender 

sus derechos en el juicio de amparo 196/2022, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en Irapuato, promovido por Susana Mendoza Guadiana, por conducto de su 

defensor particular Gerardo de los Ríos Galván, contra actos que reclama del Magistrado de la Cuarta Sala 

Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades, por lo que deberán 

comparecer ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la 

última publicación, para lo cual se deja a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda de 

amparo; asimismo, señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 

las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados 

de este tribunal federal. 

 

Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato, cinco de septiembre de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Cinthia Elizabeth González Regalado. 

Rúbrica. 

(R.- 526551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con sede en Chetumal 

EDICTO 
 
Desarrollos Inmobiliarios Xunaan, S.A.P.I. de C.V. 
TERCERA INTERESADA EN EL PRESENTE JUICIO 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dos de agosto de dos mil veintidós, 

dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 842/2021, promovido por Roger Octavio Menéndez 
Hernández, contra actos de la Honorable Sala Constitucional del Poder Judicial de Quintana Roo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio 
a la tercera interesada Desarrollos Inmobiliarios Xunaan, S.A.P.I. de C.V., por medio de edictos, en la 
inteligencia de que deberán publicarse en: 

1) Diario Oficial de la Federación y, 
2) Periódico de mayor circulación nacional. 
Durante los días veintiséis de septiembre y, cinco y catorce de octubre de dos mil veintidós o, en su caso, 

en cualquiera otras fechas disponibles siempre que sea después de veintiséis de septiembre de dos mil 
veintidós y que medie entre cada publicación un intervalo de siete días hábiles. 

Hágase saber a la mencionada tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. 

Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las doce horas con treinta minutos del tres de 
octubre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el 
tiempo del emplazamiento. 
 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, a doce de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Martin Hugo Martinez de la Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 526597) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 

con residencia en Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercero interesado: FRANCISCO DE JESÚS FLORES DE LA CRUZ 
En autos del juicio de amparo directo 229/2022, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: ’’Xalapa 

de Enríquez, Veracruz, a catorce de julio de dos mil veintidós.= (…) se ordena el emplazamiento del tercero 
interesado FRANCISCO DE JESÚS FLORES DE LA CRUZ, por medio de edictos, los cuales se publicarán 
a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que el juicio de 
amparo directo 229/2022, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
fue promovido por HÉCTOR MUÑIZ LAGUNES, en su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la sentencia de veinticuatro de agosto de dos mil 
veintiuno, emitida por el Juez Segundo de Primera Instancia con residencia en Veracruz, Veracruz, 
dentro del expediente número 330/2018 del índice del aludido Juzgado, debiendo presentarse ante este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del último edicto, con el 
apercibimiento de que, transcurrido ese término sin su comparecencia, ya sea por escrito, por sí, o por 
apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, por lista de acuerdos (…)’’. 

 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, 26 de julio de 2022. 

El Magistrado Presidente. 
Alfredo Sánchez Castelán 

Firma Electrónica. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lorena García Vasco Rebolledo. 
Firma Electrónica. 

(R.- 526655) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

POR AUTO DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, PRONUNCIADO POR LA 

LICENCIADA FABIOLA REBECA MACHORRO CASTILLO, JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, SE ORDENÓ EL 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 FRACCIÓN III, INCISO “C” 

DE LA LEY DE AMPARO, DE LA MORAL TERCERA INTERESADA LOGIS AMERICAS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AL TENOR DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

… 

Número de expediente: 747/2021-I/1. 

Partes en el juicio: 

Quejoso: ALDO MOLINAR CALDERA. 

Terceros interesados: LOGIS AMERICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y SEGLO 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Autoridad responsable: Junta Especial Numero Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 

sede en esta ciudad. 

Tipo de juicio: Juicio de amparo indirecto, cuyo acto reclamado consiste en lo siguiente: 

"IV.- ACTO RECLAMADO: De la JUNTA ESPECIAL NUMERO VEINTISEIS DE LA FEDERAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE, se reclama la resolución interlocutoria de fecha 05 de marzo del año 2021, 

mediante la cual resuelve incidente de sustitución patronal". 

Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado: apercibido 

que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 

el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio 

de rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 

Chihuahua, Chihuahua, doce de julio de dos mil veintidós. 

Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 526556) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
QUEJOSOS: ARMANDO NAVARRO PULGARÍN, CLAUDIA VERÓNICA SOLÓRZANO RODRÍGUEZ, 

TAMBIÉN CONOCIDA COMO CLAUDIA SOLÓRZANO RODRÍGUEZ Y/O CLAUDIA VERÓNICA 
KAZANOWSKI, EUGENE MICHAEL ZAK, OSCAR ANTONIO PÉREZ MUÑOZ, OSCAR ERNESTO PÉREZ 
FLORES Y ANA GABRIELA PÉREZ FLORES, TODOS POR CONDUCTO DE SU APODERADO MIGUEL 
ÁNGEL YERENA RUÍZ Y POR JOSÉ ANTONIO JUSTO ÁLVAREZ, POR PROPIO DERECHO. 
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En los autos del juicio de amparo número 447/2022-II y sus acumulados 455/2022-V, 459/2022-IV, 

468/2022-III, 476/2022-I, 477/2022-II y 481/2022-I, promovidos por Armando Navarro Pulgarín, Claudia 

Verónica Solórzano Rodríguez, también conocida como Claudia Solórzano Rodríguez y/o Claudia 

Verónica Kazanowski, Eugene Michael Zak, Oscar Antonio Pérez Muñoz, Oscar Ernesto Pérez Flores y 

Ana Gabriela Pérez Flores, todos por conducto de su apoderado Miguel Ángel Yerena Ruíz y por José 

Antonio Justo Álvarez, por derecho propio, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de los diversos 

terceros interesados Hogares Sólidos Sociedad Anónima de Capital Variable así como de Eugenio Díaz 
de León Hernández, en su carácter de Administrador único de Hogares Sólidos Sociedad Anónima de 
Capital Variable, se ha ordenado en proveído de veintitrés de agosto de dos mil veintidós, emplazarlos a 

juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la 

federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la república mexicana, ello en atención a lo 

dispuesto por el artículo 315 del código federal de procedimientos civiles, de aplicación supletoria a la ley de 

amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda; 

así mismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, contados a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos 

sí a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 

apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por lista 

de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como ésta ordenado en proveído de veintitrés de 

agosto del presente año, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del once de octubre de dos 

mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Raymundo Esteban Alor Garcia. 

Rúbrica. 

(R.- 526016) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio especial de declaración de ausencia expediente 166/2022, el Juez Cuarto de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de ocho 
de agosto de dos mil veintidós, la publicación de un edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la 
desaparición de Carlos Francisco Gómez Rivera, para el efecto de que si hay alguien que tenga noticia de 
su paradero y oposición de alguna persona interesada, lo haga del conocimiento de este órgano jurisdiccional. 

Se hace saber que Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, es hermana del desaparecido Carlos Francisco 
Gómez Rivera, fue quien promovió el juicio especial de declaración de ausencia y en síntesis manifestó 
lo siguiente: 

“…I.- EL NOMBRE, PARENTESCO O RELACION DE LA PERSONA SOLICITANTE CON LA PERSONA 
DESAPARECIDA Y SUS DATOS GENERALES;  

Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, soy hermana de Carlos Francisco Gómez Rivera, tengo 56 años de 
edad, con domicilio en (…) 

II. EL NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y EL ESTADO CIVIL DE LAPERSONA DESAPARECIDA; 
Carlos Francisco Gómez Rivera, con fecha de nacimiento el 30 julio de 1967. Estado civil divorciado, 

anexando copia del acta de nacimiento (…). 
III.- LA DENUNCIA PRESENTADA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA O 

DEL REPORTE A LA COMISION NACIONAL DE BUSQUEDA, EN DONDE SE NARREN LOS HECHOS DE 
LA DESAPARICION;  

El día 16 de diciembre del año 2021, acudí a la hoy Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos 
de Desaparición Forzada de la Fiscalía General de la República, en la cual se inició la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDDF-JAL/0000927/2021, expediente que se encuentra actualmente en etapa 
de investigación, siendo el servidor público a cargo de las actuaciones que obran dentro de la indagatoria que 
nos ocupa, el Lic. Isidoro García Islas, Agente del Ministerio Publico de la de la Federación (…) 

IV.- LA FECHA Y LUGAR DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA DESAPARICIÓN (…)  
Mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, desapareció el 06 de junio de 2017, en Guadalajara, Jalisco, 

de acuerdo al testimonio de un amigo de mi hermano de nombre Héctor Zorrilla, quien se puso en contacto 
con madre (finada) de nombre Hortensia Rivera Ramírez, para informarle que mi hermano estaba 
desaparecido, desconociendo desde ese entonces su paradero. 
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V.- EL NOMBRE Y EDAD DE LOS FAMILIARES O DE AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL AFECTIVA INMEDIATA Y COTIDIANA CON LA PERSONA DESAPARECIDA; 

Hortensia Rivera Ramírez, (madre), con fecha nacimiento 04 de septiembre de 1942, se encuentra finada. 
Francisco Gómez Rodríguez, (padre), con fecha de nacimiento 03 de noviembre de 1938, de 84 de edad. 
Karla Marlene Gómez Dzib (hija) fecha de nacimiento 26 de diciembre de 1993, de 29 años de edad. 
Atziri Yareni Gómez Dzib (hija), fecha de nacimiento 11 junio de 2002, de 20 años de edad.  
María Alejandra Cisneros Flores, (concubina), se encuentra finada. 
K.I.G.C., (hija), con fecha de nacimiento 27 de noviembre de 2006, de 15 años de edad. 
Raúl Alberto Gómez Rivera (hermano), con fecha de nacimiento 20 de octubre de 1964 de 58 años 

de edad. 
VI.- LA ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA PERSONA DESAPARECIDA, ASÍ COMO NOMBRE Y 

DOMICILIO DE SU FUENTE DE TRABAJO Y, SI LO HUBIERE, DATOS DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL AL QUE PERTENEZCA LA PERSONA DESAPARECIDA; 

Cabe mencionar que mi hermano se desempeñaba como personal administrativo adscrito a la 
Procuraduría General de la República en la Delegación Jalisco. 

VII. LOS BIENES O DERECHOS DE LA PERSONA DESAPARACIDA QUE DESEAN SER 
PROTEGIDOS O EJERCIDOS;  

Ahora bien tengo conocimiento que mi hermano tiene el bien inmueble ubicado en (…). 
VIII. LOS EFECTOS QUE SOLICITA TENGA LA DECLARACION ESPECIAL DE AUSENCIA EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE ESTA LEY; 
El reconocimiento de la ausencia de mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, con fecha de nacimiento 

30 de julio de 1967(…)  
Ahora bien, manifiesto que desconozco si a la fecha existen actos judiciales, mercantiles, civiles o 

administrativos en contra de los derechos o bienes de mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, por lo que 
solicito en caso de encontrarse con una situación jurídica de esta naturaleza, suspenderlo de forma 
provisional. (…) 

Mediante escrito aclaratorio la promovente manifestó:  
“… Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto que mi hermano no se encontraba desempeñando otra 

actividad laboral, además de la informada”. 
“(…) Solicito se protejan los derechos de mi hermano desaparecido y los de su hija K.I.G.C. atendiendo al 

principio del interés superior de la niñez, designándome como su tutora legal de esta última.  
En proveído de 8 de agosto, se determinó lo siguiente: 
“(…) se tiene a Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, iniciando el procedimiento especial de declaración de 

ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles.  

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 15 del ordenamiento legal en 
comento, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas 
Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la 
información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, respecto de Carlos Francisco 
Gómez Rivera, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el 
presente requerimiento.  

(...) 
De igual forma se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito inicial 

y una relación sucinta del proveído que se dicta. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 

de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia.  

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

(…) 
Finalmente, de conformidad con el artículo 16 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedarán vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda. 
 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2022 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(E.- 000230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Secretaría “A” 
Exp. No. 03/2020 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN DE PUNTOS RESOLUTIVOS 

DE SENTENCIA DEFINITIVA 
En los autos relativos al juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido por JUAN IGNACIO DE 

VILLAFRANCA ANDRADE, en contra de CLUB CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V.; 
expediente número 03/2020; la C. Juez Noveno de lo Civil de Proceso Escrito dicto las resoluciones que en lo 
conducente dicen: 

Ciudad de México, a veintidós de abril del año dos mil veintidós. 
A sus autos del expediente 3/2020, el escrito de la PARTE ACTORA, se tienen por hechas sus 

manifestaciones; y como lo solicita elabórense el edicto ordenado en el cuarto punto resolutivo de la 
Sentencia Definitiva de fecha doce de marzo de dos mil veinte, mismos que deberán publicarse por una sola 
ocasión en el Diario Oficial.- “Se hace constar, que todas las actuaciones judiciales del presente expediente 
han sido digitalizadas y obran en expediente digital, integrado fielmente como el físico, gozando ambas 
versiones de los mismos efectos legales”.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la Juez Noveno de lo Civil de 
Proceso Escrito, Licenciada MARÍA MAGDALENA MALPICA CERVANTES ante la Secretaria de Acuerdos “A” 
Licenciada SILVIA INÉS LEÓN CASILLAS, con quien actúa autoriza firma y da fe.- DOY FE.- 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinte. 
VISTOS, para dictar SENTENCIA DEFINITIVA, en los autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido 

por JUAN IGNACIO DE VILLAFRANCA ANDRADE, en contra de CLUB CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., expediente: 03/2020; 

R E S U E L V E 
- - - Primero.- Ha sido procedente la vía ESPECIAL MERCANTIL, en la que la parte actora acreditó su 

acción y la demandada CLUB CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., manifestó su 
conformidad con las prestaciones que le fueron reclamadas; 

- - - Segundo.- Se ordena la cancelación del título 80 expedido a favor de JUAN IGNACIO DE 
VILLAFRANCA ANDRADE por CLUB CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., que se 
encuentra inscrito en el libro de registro de accionistas con fecha 28 de marzo de 1984, en el entendido que 
dicho título a la fecha ampara las siguientes acciones: Serie “A-1”, una acción de la serie “B-1”, una acción 
de la serie “B-2”, una acción de la serie “B-3” y una acción de la serie “B-4”. 

- - - Tercero.- Una vez que la presente resolución quede firme, se ordena a CLUB CAMPESTRE DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., la reposición del título 80 expedido a favor de JUAN IGNACIO DE 
VILLAFRANCA ANDRADE por CLUB CAMPESTRE DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., que se 
encuentra inscrito en el libro de registro de accionistas con fecha 28 de marzo de 1984, en el entendido que 
dicho título a la fecha ampara las siguientes acciones: Serie “A-1”, una acción de la serie “B-1”, una acción de 
la serie “B-2”, una acción de la serie “B-3” y una acción de la serie “B-4”. Así como también se ordena la 
anotación en el Libro de Registro de Acciones, respecto de la cancelación y reposición del título antes citado. 

- - - Cuarto.- Publíquense los resolutivos del presente fallo, por una sola ocasión en el Diario Oficial. 
- - - Quinto.- Notifíquese. 
A S I, en DEFINITIVA lo resolvió y firma la Juez Noveno de lo Civil de Primera Instancia Licenciada MARIA 

MAGDALENA MALPICA CERVANTES quién actúa con la Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada SILVIA 
INÉS LEÓN CASILLAS, que autoriza y da fe.- DOY FE. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL DIARIO OFICIAL. 
 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Silvia Inés León Casillas 

Rúbrica. 
(R.- 526657) 
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 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 86/22-EPI-01-2 
Actor: Matteress Firm, Inc. 

“EDICTO” 
 

FAMILY SLEEP SERVICES, LLC (CONNECTICUT LIMITED LIABILITY COMPANY) 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 86/22-EPI-01-2, promovido por ALONSO 

CAMARGO SORDO, apoderado legal de MATTERESS FIRM, INC., en contra de la resolución contenida en el 
oficio con código de barras 20211551321 de 30 de noviembre de 2021, por el cual el Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el registro de 
la marca SLEEP.COM, solicitado en el expediente 2492604, se dictó un acuerdo con fecha 4 de agosto de 
2022 en donde se ordenó emplazar a FAMILY SLEEP SERVICES, LLC (CONNECTICUT LIMITED LIABILITY 
COMPANY), al juicio citado por medio de edictos, fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2022. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 526083) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 201/21-EPI-01-11 

Actor: Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V. 
“EDICTO” 

 
CASH PRESTO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 201/21-EPI-01-11 promovido por WAL-MART DE 

MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2020, de la Subdirectora 
Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un 
acuerdo de fecha 15 de agosto de 2022 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado para que comparezca a esta Sala Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México 
número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la 
Ciudad de México, a deducir sus derechos, percibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se 
realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 15 de agosto de 2022. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 526328) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

 
Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 

(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 
En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado  
el 07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del  
04 de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, por 
medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
A COMUNICACIÓN DINÁMICA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., en el presente juicio, por medio de edictos,  
por lo que con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo 
párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado,  
PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA, con el carácter de particular demandado en 
el presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal 
caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a 
que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ 
PRECLUÍDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las 
subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódico de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526094) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” 
del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 
 

Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 
(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 

En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado  
el 07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del 04 
de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
AL C. ROBERTO HOSOYA UTRERA representado por el C. Mario Piña Plata, en el presente juicio,  
por medio de edictos, por lo que con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación  
de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA,  
con el carácter de tercero interesado en el presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe 
substanciándose en línea y señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave 
de acceso y registro de la contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo ordenamiento legal, APERCIBIDO de que en caso de no 
hacerlo, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO 
EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico,  
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 
 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526096) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

 
Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 

(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 
En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el  
07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del  
04 de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, por 
medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
A LA C. NORMA GABRIELA FLORES ALTAMIRANO, en el presente juicio, por medio de edictos, por lo que 
con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo 
párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado, PARA 
QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA, con el carácter de tercero interesada en el 
presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, 
su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin 
de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes 
notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526098) 
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